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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

REGLAS de Operación del Programa para la Productividad y Competitividad Industrial para el 
ejercicio fiscal 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 75, 77 y 78 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176, 177, 178 y 179 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 26, 27 y 28 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 3º fracción I de la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la 
Competitividad de la Economía Nacional, señala como objetivo específico implementar una política nacional 
de fomento económico dirigida a impulsar el incremento sostenido de la productividad y la competitividad; 
potenciar la inversión; promover los cambios en la estructura productiva del país, hacia sectores económicos 
de elevada productividad y competitividad; fortalecer cadenas productivas, así como a elevar el contenido 
tecnológico y de valor agregado en la economía nacional, el desarrollo económico y el empleo formal. 

Que el Anexo 5 del “Manual de Programación y Presupuestación para el ejercicio fiscal 2019” emitido por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, establece que el desarrollo de un país no solo depende de una 
eficaz política monetaria, de control de la inflación y de disciplina fiscal, sino que también es indispensable el 
crecimiento económico con justicia para promover la creación de empleos con salarios dignos y con ello 
mejorar las condiciones de vida y de trabajo de las y los mexicanos y el bienestar, reduciendo las brechas 
regionales y de desigualdad; para lo cual, se tiene como principio de participación activa y concertada del 
sector social y de los agentes económicos de las propias regiones. En este sentido, la Directriz 3 (Desarrollo 
Económico Incluyente) establece que será prioritario el desarrollo regional de zonas que históricamente han 
sido menos favorecidas en la distribución de ingreso nacional. 

Que resulta relevante la implementación de una política de fomento económico que contemple el diseño y 
desarrollo de agendas sectoriales y regionales, el desarrollo de capital humano para actividades de alta 
tecnología, el impulso de sectores estratégicos de alto valor y la promoción de cadenas de valor en sectores 
estratégicos y el apoyo al desarrollo tecnológico; así como, articular, bajo una óptica transversal, sectorial y/o 
regional, el diseño, ejecución y seguimiento de proyectos orientados a fortalecer la competitividad del país, por 
parte de los tres órdenes de gobierno, iniciativa privada y otros sectores de la sociedad. 

Que resulta importante fortalecer las actividades de formación de capital humano que eleven la 
productividad de los trabajadores; promuevan el escalamiento productivo y tecnológico de las empresas, con 
especial atención en las medianas y grandes empresas; aprovechando la integración de México a la 
economía mundial como medio para elevar la productividad de la economía, y promover un cambio estructural 
ordenado que permita el crecimiento de actividades de mayor productividad. 

Que se debe asegurar que la gestión de la Administración Pública Federal se apegue a la reforma 
constitucional de derechos humanos y asegurar el enfoque de derechos humanos en la gestión de la 
Administración Pública Federal. Por lo que, en ese sentido, la Secretaría de Economía respetará los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, permitiendo a los solicitantes el acceso a los apoyos 
y las aportaciones previstas en los programas que instrumente bajo criterios de igualdad, equidad 
y transparencia. 

Que se incluye la perspectiva de género en cumplimiento al Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para incorporar la perspectiva de género en las Reglas de Operación de los programas 
presupuestarios federales, emitidos por la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria y el Instituto Nacional de 
las Mujeres, y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2016. 

Que uno de los objetivos del Programa para la Productividad y Competitividad Industrial (PPCI) es el 
desarrollo económico incluyente a través de una política de fomento industrial y de innovación que promueva 
un crecimiento económico más acelerado e incluyente, así como propiciar el desarrollo de los sectores, 
regiones y empresas en el país. 

Que con el objetivo de mejorar la productividad de medianas y grandes empresas, se realiza una 
estratificación de las mismas, de acuerdo al artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
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Que se debe impulsar la productividad de los sectores industriales, a efecto de fomentar la innovación, el 
fortalecimiento y el aumento de su competitividad, a través del desarrollo de agendas de trabajo. 

Que es necesario incentivar el desarrollo de proveeduría, para integrar y consolidar cadenas de valor que 
coadyuven a la creación de clústeres. 

Que el PPCI es una de las herramientas del Gobierno Federal implementada con el propósito de superar 
gradualmente los obstáculos que aún enfrenta la economía mexicana para alcanzar mayores niveles de 
productividad en los sectores e industrias definidos por la Subsecretaría de Industria y Comercio, apoyando 
iniciativas y proyectos que propicien y fortalezcan el desarrollo de capacidades productivas, procurando la 
provisión de bienes públicos para el fomento de capacidades productivas que contribuyan a que las empresas 
mejoren su productividad a través del incremento de la misma y/o la integración de un mayor número de éstas 
en cadenas de valor. 

Que es necesario fortalecer las ventajas que tiene el país en distintos sectores de la industria 
manufacturera en los que ha logrado integrar procesos productivos que lo ubican como un referente a nivel 
internacional, como es el caso de la industria automotriz y de la electrónica, además también es necesario 
diversificar y desarrollar otros sectores e industrias definidos por la Subsecretaría de Industria y Comercio en 
los que el grado de valor que generan es aún modesto. En este contexto, resulta imperativo impulsar un 
mayor desarrollo de las cadenas de valor en estos sectores, con el objeto de hacerlos más eficientes y a sus 
empresas más productivas y con mayores capacidades para generar productos competitivos en el mercado 
por sus cualidades. 

Que con el propósito de seguir contando con un mecanismo que asegure la aplicación eficiente, eficaz, 
oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos asignados para incrementar las capacidades 
productivas de las empresas y realizar actividades de mayor valor, se expiden las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD 
Y COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

OBJETIVOS 

1. General 

El Programa para la Productividad y Competitividad Industrial (PPCI) tiene como objetivo general mejorar 
la productividad de las empresas mediante el apoyo a proyectos e iniciativas de carácter industrial que 
propicien un crecimiento económico incluyente. 

2. Específicos 

Son objetivos específicos del PPCI en el ámbito del desarrollo incluyente por sectores e industrias: 

I. Promover la integración de un mayor número de empresas en cadenas de valor; 

II. Desarrollar el capital humano especializado que la industria requiera; 

III. Promover mejoras en los procesos productivos y las cualidades de los productos que ofrecen las 
empresas; 

IV. Promover el fortalecimiento y desarrollo sectorial; 

V. Desarrollar las capacidades productivas y la manufactura inteligente en las empresas 
pertenecientes a los sectores industriales del país, y 

VI. Fortalecer la política pública industrial a fin de facilitar la articulación de las cadenas de valor, la 
mejora de la productividad, la regionalización y el impulso a la diversificación. 

DEFINICIONES 

3. Para efectos de las presentes Reglas, se entenderá por: 

I. Apoyos: Los subsidios temporales que el Gobierno Federal otorga a la Persona Beneficiaria del 
PPCI, por conducto de la Secretaría de Economía (SE), en los términos del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; 

II. Articulación de cadenas de valor: Acciones que generan oportunidades de negocio entre 
empresas de diferentes sectores, mismas que permiten generar y aprovechar sinergias para 
incorporar nuevas actividades que amplían el alcance de la cadena de valor; 

III. Asociación Civil: Personas Morales constituidas conforme a la Legislación Mexicana, que 
convienen reunirse de manera que no sea enteramente transitoria para realizar un fin común, 
que entre sus objetivos sociales cuenten con actividades de fomento empresarial o industrial; 
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IV. Cadena de Valor: El conjunto de actividades productivas realizadas por empresas que se 
encuentran integradas alrededor de la producción de un bien, que van desde los productores de 
materias primas hasta el consumidor final; 

V. Capacidades productivas: Se refiere al nivel máximo de actividad que se puede alcanzar con 
una estructura productiva dada en condiciones normales; 

VI. Capital humano especializado: Son los recursos humanos con los que cuenta una empresa, 
que, por sus competencias, experiencia y nivel de capacitación conjugados, derivan en una 
mejora general en los procesos productivos y productividad de la empresa; 

VII. Centro de Potenciación Productiva: Es un espacio en el que confluyen tecnologías cuya 
finalidad es crear nuevos productos y/o procesos e incrementar las capacidades productivas de 
las empresas, a fin de mejorar la productividad y el acceso a las cadenas de valor; 

VIII. Certificaciones especializadas: Reconocimiento público, formal y temporal de la capacidad 
laboral demostrada por un trabajador, del cumplimiento de especificaciones de un producto o de 
la ejecución de un proceso, efectuado con base en la evaluación de sus atributos en relación con 
una norma; 

IX. Constancia de situación fiscal: Documento expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), en el que conste(n) la(s) actividad(es) que las Personas Solicitantes y 
empresas a beneficiar con los Apoyos del PPCI han declarado ante el SAT; 

X. Convenio de Colaboración: Instrumento jurídico celebrado entre la Secretaría de Economía, a 
través de la Subsecretaría de Industria y Comercio, a su vez representada por la Unidad de 
Competitividad y las Personas Beneficiarias directas para formalizar la entrega de los Apoyos del 
PPCI para la ejecución de las Solicitudes de Apoyo aprobadas por el Consejo Directivo y en el 
que se establecerán los compromisos generales y acciones tendientes al cumplimiento de los 
proyectos aprobados, y al cumplimiento de los objetivos del PPCI; 

XI. Convocatoria: Documento que establece las características, términos, requisitos, montos de 
apoyo, el procedimiento y vigencia para la presentación de Solicitudes de Apoyo del PPCI; 

XII. Costo Total del Proyecto: Sumatoria de los importes de las cotizaciones, incluyendo el 
Impuesto al Valor Agregado, presentadas por la Persona Solicitante para el tipo y concepto de 
apoyo correspondiente; 

XIII. Criterios de Selección: Requisitos que los proyectos deben reunir de acuerdo a los objetivos 
del PPCI, y a los mecanismos establecidos para alcanzarlos, que por lo tanto los hacen 
susceptibles de recibir los Apoyos del PPCI; 

XIV. Cualidades de los productos: Son aquellas características que distinguen y definen a los 
distintos productos; 

XV. Empresa: Unidad económica con decisión y control propio que utiliza diferentes insumos para 
producir bienes o servicios, en su calidad de persona moral debidamente formalizada de 
conformidad con la legislación mexicana y que cuente con una plantilla laboral a partir de 51 
trabajadores registrados en el IMSS; 

XVI. Empresa participante: Persona moral que forma parte del proyecto para el cual se solicita el 
apoyo y que cuente con una plantilla laboral de al menos 51 trabajadores registrados en el 
IMSS; 

XVII. Equipamiento especializado: Es el conjunto de los bienes de capital necesarios para la 
creación, desarrollo, modificación y/o mejoramiento de un proceso productivo o producto; 

XVIII. Estrategias de promoción sectorial: Se refiere al conjunto de las acciones realizadas por las 
Personas Beneficiarias, cuya finalidad es promover el sector al que pertenezcan y que por su 
naturaleza tengan un impacto significativo; 

XIX. Fortalecimiento de la cadena de valor: Acciones que fortalecen las oportunidades de negocio 
entre empresas de una misma cadena de valor; 

XX. IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social; 

XXI. Instancia Ejecutora: La Unidad de Competitividad; 
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XXII. Manual de Evaluación de Alineamiento con los Objetivos del PPCI: Instrumento de 
evaluación de los proyectos que proporciona un indicador del grado de cumplimiento con los 
objetivos del PPCI; 

XXIII. Manufactura inteligente: Procesos productivos que combinan las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC´s) con tecnología operacional para crear valor en nuevas y 
diferentes formas, así como el flujo de información de celdas de producción inteligentes y 
conectadas que informen y coordinen la producción y distribución; 

XXIV. Maquinaria y equipo: Es el conjunto de bienes especializados tales como mecánicos, 
eléctricos, electrónicos, biotecnológicos, computarizados y/o robóticos, vinculados directamente 
con los procesos productivos de la(s) empresa(s) solicitante(s); 

XXV. Medios electrónicos de comunicación: Dirección de correo electrónico de las Personas 
Solicitantes o Personas Beneficiarias incluido en la Solicitud de Apoyo, a través del cual aceptan 
recibir notificaciones o requerimientos de información, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 35 fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

XXVI. Organismo empresarial: Las Confederaciones y sus Cámaras de Industria constituidas 
conforme a la Legislación Mexicana, que integren empresas que realicen actividades conforme a 
las que se establecen en la Población Objetivo de este Programa; 

XXVII. Persona Solicitante: Organismo Empresarial, Asociación Civil o persona moral que pertenece a 
la Población Potencial y manifiesta la intención de acceder a los Apoyos del PPCI; 

XXVIII. Personas Beneficiarias: Organismo empresarial, Asociación Civil o Persona moral que recibe 
de manera directa un subsidio o apoyo de una dependencia o entidad de la Administración 
Pública Federal (Persona Beneficiaria directa) y que puede beneficiar a un conjunto de 
empresas de la Población Objetivo (Persona Beneficiaria indirecta); 

XXIX. Plan de Negocio: Documento que describe el conjunto de acciones planificadas que persiguen 
la consecución de los objetivos y metas establecidas en la convocatoria vigente; 

XXX. Población atendida: Las personas morales consideradas dentro de la población objetivo que 
son apoyadas con los recursos presupuestales con los que cuenta el Programa en el ejercicio 
fiscal; 

XXXI. Productividad: La productividad es una medida económica que calcula cuántos bienes y 
servicios se producen en función de cada factor utilizado (capital, trabajo, energía, materiales y 
servicios) durante un periodo determinado; 

XXXII. Programa de inversión: Es un conjunto de actividades definidas, coordinadas e 
interrelacionadas en un período de tiempo determinado que cuentan con presupuesto cuyo fin 
consiste en la aplicación de recursos financieros para la creación, renovación y/o ampliación del 
equipamiento especializado de Centros de Potenciación Productiva, laboratorios de prueba y de 
las capacidades productivas de las empresas de la Población Objetivo; 

XXXIII. Proyecto Convencional: Propuesta de acciones que presentan las empresas de la Población 
Objetivo de forma directa o en conjunto a través de un Organismo Empresarial o Asociación 
Civil, que focaliza su objetivo en resolver una problemática específica detectada que obstaculiza 
la mejora de la productividad; 

XXXIV. Proyecto en Extenso: Documento que contiene la descripción detallada del proyecto, de la 
situación actual de las empresas a beneficiar en términos de la productividad y de su 
participación en la(s) cadena(s) de valor en la(s) que se desenvuelven; la proyección de su 
situación en caso de que resulten apoyadas, así como los objetivos general y específicos del 
proyecto, metas, acciones a desarrollar, etapas, necesidades, requerimientos e impacto en el 
desarrollo o la articulación de las cadenas de valor y la mejora de la productividad así como el 
impacto económico del mismo, entre otros; 

XXXV. Proyecto Estratégico: Propuesta de acciones que presenta un conjunto de empresas a través 
de un Organismo Empresarial o una Asociación Civil pertenecientes a los sectores o industrias 
definidos por la Subsecretaría de Industria y Comercio que tienen impacto regional, nacional o 
sectorial y en la cual participa la iniciativa privada y de manera monetizable, alguna institución 
académica y al menos uno de los órdenes de gobierno local que propician el desarrollo sectorial. 
Deberá focalizar su objetivo en resolver una problemática específica detectada que obstaculiza 
la mejora de la productividad; 
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XXXVI. Recertificación especializada: Documento que emite de forma periódica una autoridad 
competente que reafirma la autenticidad o certeza de las características de un proceso 
productivo específico o de las habilidades y competencias profesionales o técnicas de una 
persona; 

XXXVII. Reintegro total o parcial: Devolución de los recursos no ejercidos o no comprobados que 
deriva de una inconsistencia, irregularidad, incumplimiento, remanente o economía del proyecto 
apoyado; 

XXXVIII. Remanente: Cantidad sobrante del subsidio otorgado reflejado en el saldo de la cuenta bancaria 
exclusiva del proyecto; 

XXXIX. Rentabilidad: Es el resultado positivo de las inversiones realizadas señaladas en el proyecto; 

XL. Reporte de avance: Información que entregan las Personas Beneficiarias a la Instancia 
Ejecutora del PPCI, utilizando el formato determinado para tal efecto, el cual informa de manera 
trimestral el avance del proyecto, y que deberá ser proporcionado a la Instancia Ejecutora 
durante los primeros 10  días hábiles posteriores al término del periodo correspondiente y con la 
cual acredita el avance en el ejercicio del Apoyo, de conformidad con los términos establecidos 
en la Solicitud de Apoyo aprobada por el Consejo Directivo; 

XLI. Reporte final: Información que entregan las Personas Beneficiarias a la Instancia Ejecutora del 
PPCI, utilizando el formato establecido y de conformidad con los plazos establecidos en las 
Reglas de Operación y en la Solicitud de Apoyo, con base en la cual acredita el ejercicio total del 
Apoyo, así como el cumplimiento de las metas e indicadores establecidos en la Solicitud de 
Apoyo aprobada por el Consejo Directivo; 

XLII. Representación Federal: Delegación y/o Subdelegación de la Secretaría de Economía dentro 
de la circunscripción correspondiente; 

XLIII. Requisitos de elegibilidad: Son aquellas condiciones que se requieren para poder ser una 
Persona Beneficiaria del Programa y que están estipuladas en las Reglas de Operación del 
mismo; 

XLIV. RFC: Registro Federal de Contribuyentes; 

XLV. SCIAN: Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte, el cual permite homologar la 
información económica que se produce en el país, y con ello contribuir a la estandarización de la 
información respecto a la clasificación que se maneja en la región de América del Norte. Para el 
Programa para la Productividad y Competitividad Industrial se utilizó la versión del SCIAN 2013; 

XLVI. Sectores industriales: Son el conjunto de actividades económicas que implican la 
transformación de materias primas a través de diversos procesos productivos. Cada sector está 
enfocado a la producción o proceso de cierto bien o producto y representa una parte de la 
industria total; 

XLVII. Solicitud de Apoyo: La conforman el Anexo A de las presentes Reglas, el Proyecto en Extenso 
y la documentación soporte presentada por las Personas Solicitantes de conformidad con lo que 
se establece en la Regla 7; 

XLVIII. SSIC: Subsecretaria de Industria y Comercio; 

XLIX. TESOFE: Tesorería de la Federación; 

L. Triple hélice:  Modelo que articula las acciones de la academia, la iniciativa privada y alguno de 
los órdenes de gobierno local; 

LI. Ventanillas: Lugar donde se presentan las solicitudes para acceder a los Apoyos del PPCI, de 
conformidad con la vigencia que señalen las convocatorias, las cuales serán: 

 Las Representaciones Federales de la SE conforme al horario laboral que cada una tenga 
para recepción, y 

 La ventanilla de recepción de la Unidad de Competitividad, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur No. 1940, Planta Baja, Colonia Florida, Demarcación Territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01030, Ciudad de México. De lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas y de 
16:00 a 18:00 horas. 
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LII. Visitas de verificación: Aquellas que conforme a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo realice la Instancia Ejecutora por sí misma o a través de la Representación 
Federal correspondiente para allegarse de información suficiente para la evaluación, 
seguimiento y conclusión de los proyectos apoyados. 

COBERTURA, POBLACIÓN POTENCIAL Y POBLACIÓN OBJETIVO 

4. Cobertura 

El PPCI tiene una cobertura nacional y atiende a la Población Objetivo de los sectores e industrias 
considerados. 

5. Población Potencial 

Las personas morales que cuenten con una plantilla laboral a partir de 51 trabajadores registrados en el 
IMSS, que requieran resolver problemas que limitan su productividad, y que pertenezcan a alguno de los 
sectores 31 al 33, denominados Industrias Manufactureras, de acuerdo con el Sistema de Clasificación 
Industrial de América del Norte 2013 (SCIAN). 

6. Población Objetivo 

Las personas morales de la Población Potencial que desarrollan alguna de las actividades económicas 
señaladas en la Convocatoria, y requieran aumentar su productividad. 

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD Y CRITERIOS DE SELECCIÓN 

7. Requisitos de Elegibilidad 

Serán elegibles para acceder a los Apoyos del PPCI, sin discriminación alguna, los proyectos que 
presenten las empresas de la Población Objetivo de forma directa o en conjunto a través de un Organismo 
Empresarial o Asociación Civil considerando que deberán reunir los requisitos siguientes: 

I. Resuelvan una problemática específica detectada que obstaculiza la mejora de la productividad 
en los sectores e industrias definidos en las Convocatorias vigentes, y tengan impacto regional o 
nacional sobre la mejora de la productividad y que contribuyan al desarrollo y/o la articulación de 
las cadenas de valor de los sectores industriales de la Población Objetivo; 

II. Demuestren con base en la Constancia de situación fiscal con una antigüedad no mayor a 3 
meses que las empresas participantes desarrollan actualmente al menos una actividad 
productiva en el marco de los sectores e industrias de la Población Objetivo, de conformidad con 
el SCIAN 2013; y que acrediten haberla realizado los últimos 12 meses previos a la presentación 
de la Solicitud de Apoyo. Este requisito no aplica para los proyectos opinados por el Comité 
Técnico Asesor para el Desarrollo Industrial (CADI); 

III. Demuestren mediante la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, que la(s) empresa(s) 
a beneficiar y la Persona Solicitante se encuentren al corriente de las mismas (opinión positiva), 
conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y a las disposiciones aplicables de 
la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, dicho documento no deberá presentar una antigüedad 
mayor a 3 meses de su emisión. No presentar este documento con las condiciones señaladas 
será motivo para desechar la Solicitud de Apoyo; 

IV. Demuestren mediante la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
Seguridad Social, que la(s) empresa(s) participantes y la Persona Solicitante se encuentren al 
corriente de las mismas (opinión positiva), conforme al artículo 32 D del Código Fiscal de la 
Federación y a las disposiciones aplicables de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, dicho 
documento deberá estar vigente al momento de presentar la Solicitud de Apoyo. No demostrar 
las condiciones señaladas será motivo para desechar la Solicitud de Apoyo; 

V. Demuestren con base en el Sistema Único de Autodeterminación (SUA), el cual es un programa 
informático que sirve para determinar importes y conceptos para el pago de las cuotas obrero-
patronales, del bimestre inmediato anterior a la presentación de la Solicitud de Apoyo que cuenta 
con al menos con 51 empleados. El (CADI) puede solicitar que este requisito no aplique a los 
proyectos que el mismo proponga u opine; 

VI. No estén recibiendo Apoyos de otros programas federales para el mismo proyecto, que 
impliquen la sustitución de su aportación o duplicidad de Apoyos; 

VII. Acreditar mediante escrito en formato libre y firmado en original por el representante legal, contar 
con la solvencia económica para realizar la aportación correspondiente a su parte proporcional 
del proyecto. El (CADI) puede solicitar que este requisito no aplique a los proyectos que el 
mismo proponga u opine; 
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VIII. Tratándose de Personas Beneficiarias de ejercicios fiscales anteriores del Programa para el 
Desarrollo de la Productividad de las Industrias Ligeras (PROIND), Programa de Apoyo para la 
Mejora Tecnológica de la Industria de Alta Tecnología (PROIAT), Programa para el Desarrollo de 
la Industria de Software (PROSOFT) y la Innovación y el Programa para la Productividad y 
Competitividad Industrial (PPCI), que demuestren estar al corriente de las obligaciones  
derivadas de los Apoyos autorizados por éstos, mediante documento oficial emitido por la 
Instancia Ejecutora del programa correspondiente en el que se exprese el estatus del 
cumplimiento de las mismas; 

IX. Que la Solicitud de Apoyo se presente durante el lapso en que la Convocatoria se encuentra 
vigente, mediante el Anexo A de las presentes Reglas debidamente requisitado con firma 
autógrafa y en original, anexando el Proyecto en Extenso y la documentación soporte; 

X. No se otorgarán Apoyos a personas del servicio público de la SE, de las Secretarías de 
Desarrollo Económico o su equivalente en las Entidades Federativas, ni a cónyuges o parientes 
consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o civiles de los servidores públicos que 
participen formalmente en el proceso de evaluación y/o autorización de los Apoyos, así como a 
personas morales que tengan en sus consejos directivos empresariales, socios o miembros que 
se encuentren en la misma situación y las demás personas que al efecto se refieran en las 
legislaciones federales y estatales aplicables en materia de responsabilidades de personas de 
servicio público. Esta prohibición será aplicable hasta un año con posterioridad a que las 
personas de servicio público hayan concluido su servicio, empleo, cargo o comisión, y 

XI. Que cumplan con lo establecido en la Convocatoria vigente. 

8. Criterios de Selección 

Los Criterios de Selección con los que el Consejo Directivo aprobará los proyectos presentados, serán 
los siguientes: 

I. Contribuir a la mejora de la productividad de los sectores e industrias definidos en la 
Convocatoria a través de la articulación de cadenas de valor; 

II. Contribuir al desarrollo y articulación de las cadenas de valor en los sectores e industrias 
definidos en la Convocatoria; 

III. Contribuir a la formación de capital humano especializado y certificado, en actividades 
directamente inmersas en el proceso productivo de las empresas; 

IV. Contribuir a la certificación y recertificación de productos y de empresas en procesos 
especializados, directamente inmersos en el proceso productivo de las empresas; 

V. Contribuir en la adopción de mejoras tecnológicas en los sectores industriales y al 
fortalecimiento sectorial; 

VI. Contribuir a la mejora de la productividad y/o al encadenamiento con proyectos cuya rentabilidad 
sea positiva; el CADI puede solicitar que este criterio no aplique a los proyectos que el mismo 
proponga u opine; 

VII. Contribuir al escalamiento productivo (mayor valor agregado) de las empresas por lo que estas 
deberán contar con al menos 51 trabajadores registrados en el IMSS, el CADI) puede solicitar 
que este criterio no aplique a los proyectos que el mismo proponga u opine, y 

VIII. El criterio de prelación se hará con base en el resultado de la evaluación llevada a cabo por la 
Instancia Ejecutora. 

El PPCI no podrá otorgar Apoyos para un mismo Proyecto que considere fases anuales de desarrollo por 
más de tres años y comprometer recursos de ejercicios fiscales posteriores, por lo que, en todos los casos, la 
Solicitud de Apoyo deberá ser presentada por ejercicio fiscal y con apego a las disposiciones presupuestales 
vigentes. 

PRESUPUESTO 

9. Distribución del presupuesto previsto para el Programa 

Los Apoyos provenientes del PPCI serán considerados en todo momento, como subsidios federales en los 
términos de las disposiciones federales aplicables, y no perderán su carácter federal al ser canalizados a las 
Personas Beneficiarias. Asimismo, estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que 
regulan su control y ejercicio. 
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Los Apoyos del PPCI se aplicarán bajo los criterios de objetividad, igualdad, transparencia, publicidad, 
selectividad, oportunidad, eficiencia y temporalidad, así como factibilidad e impacto socioeconómico del 
proyecto, procurando en todo momento que se canalicen a través de medios eficaces y eficientes. 

Del total de los recursos aprobados al PPCI, el 96.34% se destinará al Apoyo de proyectos de la Población 
Objetivo. Los gastos asociados a la operación, supervisión y evaluación externa del programa, no serán 
mayores al 3.66%. 

La Unidad de Competitividad, preverá la coordinación con otras instituciones, para evitar la duplicidad en 
el otorgamiento de los Apoyos y en la reducción de gastos administrativos. 

Los recursos presupuestales del PPCI estarán sujetos a las disponibilidades presupuestarias, y a los 
resultados y beneficios económicos obtenidos según la evaluación que lleve a cabo la SSIC. 

INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y FACULTADES DEL CONSEJO DIRECTIVO 

10.  Integración del Consejo Directivo 

El Consejo Directivo estará integrado por: 

I. La persona Titular de la Unidad de Competitividad, quien lo presidirá; 

II. Representante de la Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología; 

III. Representante de la Dirección General de Industrias Ligeras; 

IV. Representante de la Dirección General de Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el 
Sector Energético; 

V. Representante de la Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior; 

VI. Representante de la Coordinación General de Delegaciones Federales; 

VII. Representante del Instituto Nacional del Emprendedor; 

VIII. Representante de la Subsecretaría de Comercio Exterior, y 

IX. Representante de la oficina del Subsecretario de Industria y Comercio. 

Los Consejeros tendrán voz y voto. La persona que sea Presidente del Consejo Directivo contará con voto 
de calidad en casos de empate. 

Serán invitados permanentes al Consejo Directivo, con voz, pero sin derecho a voto: 

a) Representante del Órgano Interno de Control en la SE; 

b) Representante de la Oficina del Abogado General de la SE; 

c) Representante de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, y 

d) Representante de la Coordinación de asesores de la SE. 

En el caso de ausencia del (de la) Presidente del Consejo Directivo, éste(a), podrá designar como 
suplente para presidir las sesiones a algún(a) funcionario(a) adscrito(a) a la Unidad de Competitividad o de las 
áreas que auxilien en la operación de este Programa, quien deberá tener un nivel mínimo de Director(a) de 
Área u homólogo. 

Cada integrante del Consejo Directivo podrá designar un(a) suplente, quien tendrá las mismas facultades 
que la persona Titular. Dicha designación será mediante oficio dirigido al (a la) Presidente del Consejo 
Directivo y será válida para las sesiones que efectúe el Consejo Directivo para todo el ejercicio fiscal, o en su 
defecto, por Sesión del Consejo Directivo de que se trate. 

Los(as) Consejeros(as) y sus suplentes tendrán un nivel jerárquico mínimo de Dirección de Área 
u homólogo. 

El Consejo Directivo podrá invitar a representantes de otras unidades administrativas de la SE, 
organismos e instituciones públicas y/o privadas que se relacionen con proyectos o asuntos, que sean 
presentados en las sesiones con derecho a voz, sin voto. 

11. Funcionamiento del Consejo Directivo 

I. Sesionará de forma ordinaria una vez cada trimestre, y de manera extraordinaria cuando así se 
requiera; 

II. Sólo podrá sesionar cuando estén presentes la mayoría de las personas Titulares o sus 
suplentes, y 
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III. Las decisiones y acuerdos del Consejo Directivo se tomarán por mayoría. En caso de empate, la 
persona que lo preside tendrá voto de calidad. 

De cada sesión se levantará acta, que deberá señalar el sentido de los acuerdos tomados por las y los 
miembros con derecho a voto, así como de los comentarios relevantes en cada caso. 

La convocatoria a las sesiones, deberá ser notificada al Consejo Directivo, con al menos 5 días hábiles de 
anticipación en el caso de las sesiones ordinarias, y con 3 días hábiles de anticipación para el caso de las 
sesiones extraordinarias, adjuntando el Orden del día a desahogarse, así como la documentación de la 
información a analizar durante el desarrollo de las sesiones. 

12. Facultades del Consejo Directivo 

I. Aprobar, en su caso los proyectos a ser apoyados; 

II. Aprobar la(s) Convocatoria(s) para la presentación de Solicitudes de Apoyo del PPCI; 

III. Analizar y, en su caso, aprobar las modificaciones o prórrogas y sus ampliaciones, que soliciten 
las Personas Beneficiarias, siempre y cuando éstas no impliquen un incremento del Apoyo o 
afecten el impacto, metas o a la Población Objetivo acordados; 

IV. El Consejo Directivo valorará y en su caso aprobará la pertinencia de ejecutar las iniciativas y/o 
apoyar los proyectos, previa evaluación y recomendación de la Instancia Ejecutora, que el 
Comité Técnico Asesor para el Desarrollo Industrial le proponga; 

V. En el marco de cada convocatoria, el Consejo Directivo, a propuesta del Comité Técnico Asesor 
para el Desarrollo Industrial a través de la Instancia Ejecutora, sujeto a disponibilidad 
presupuestal y al resultado de la evaluación realizada por la propia Instancia, podrá asignar 
recursos a los proyectos con alto impacto nacional o en las regiones consideradas prioritarias, 
que contribuyan a la mejora de la productividad mediante la articulación de las cadenas de valor 
en los sectores y regiones definidas por la Subsecretaría de Industria y Comercio, para tal 
propósito, la SE a través de la Unidad de Competitividad podrá celebrar convenios de 
colaboración con el Organismo Empresarial, Asociación Civil o empresa promotora de la 
iniciativa de política industrial a desarrollar; 

VI. Delegar facultades a la Unidad de Competitividad para autorizar las modificaciones necesarias 
y/o prórrogas cuando se requiera ampliar la vigencia de los proyectos, siempre y cuando éstas 
no impliquen un incremento del apoyo federal, ni comprometa recursos de ejercicios posteriores 
o afecten el impacto y a la Población Objetivo acordados; 

VII. Evaluar los reportes de avance y/o final, y resolver lo conducente; 

VIII. Aprobar el Manual de Evaluación de Alineamiento con los Objetivos del PPCI; 

IX. Delegar facultades a la Unidad de Competitividad para resolver sobre asuntos relacionados con 
la administración y operación del PPCI; 

X. Con el fin de lograr que los recursos públicos asignados al presente programa sean 
administrados con eficiencia, eficacia, economía y racionalidad para cumplir los objetivos a los 
que está destinado, el Consejo Directivo podrá autorizar la modificación de los montos globales 
de cada Convocatoria, siempre que esto permita beneficiar a un mayor número de Personas 
Solicitantes y exista disponibilidad presupuestaria, y 

XI. Resolver sobre asuntos no previstos en las presentes Reglas, así como los relacionados con la 
administración y operación, en general, todas las facultades y obligaciones necesarias para la 
consecución de los objetivos del PPCI. 

13. El (la) Secretario(a) Técnico(a) y sus funciones 

La persona que preside al Consejo Directivo designará a una persona adscrita a la Unidad de 
Competitividad o de alguna de las áreas que auxilien en la operación del Programa, como Secretario(a) 
Técnico(a) del Consejo Directivo, quien tendrá las siguientes funciones: 

I. Dar seguimiento a los acuerdos adoptados por éste y preparar las actas de las sesiones; 

II. Certificar acuerdos del Consejo Directivo y la documentación relativa a las Solicitudes de Apoyo 
recibidas por la Instancia Ejecutora y cualquiera relacionada con el Programa; 

III. Convocar a las sesiones del Consejo Directivo y preparar el Orden del día; 
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IV. Emitir correspondencia oficial a nombre del Consejo Directivo tratándose de comunicación de 
resoluciones, respuestas y difusión de información; dicha comunicación podrá ser en forma 
electrónica conforme a la normatividad vigente; 

V. Realizar actividades de difusión, promoción y verificación del Programa a petición expresa de la 
persona Titular de la Instancia Ejecutora, y 

VI. Comunicar las notificaciones y resoluciones de la Instancia Ejecutora. 

En caso de ausencia del (de la) Secretario(a) Técnico(a), la persona que preside al Consejo Directivo o su 
suplente, podrá designar a otro miembro de la Unidad de Competitividad o de las áreas que auxilien en la 
operación de este Programa para que funja como Secretario(a) Técnico(a) para esa sesión. 

INTEGRACIÓN Y FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO 
ASESOR PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL (CADI) 

14. Integración del Comité Técnico Asesor para el Desarrollo Industrial 

El Comité Técnico Asesor para el Desarrollo Industrial es un órgano de consulta, en el que participa un 
grupo de expertos, que auxilia a la Instancia Ejecutora y al Consejo Directivo del PPCI en la Instrumentación 
de la política industrial integrado por: 

I. Representante de la Subsecretaría de Industria y Comercio, quien lo presidirá; 

II. Representante de la Unidad de Competitividad, quien fungirá como Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité; 

III. Representante de la Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior; 

IV. Representante de la oficina del (de la) Secretario (a) de Economía; 

V. Representante de la Dirección General de Industrias Ligeras; 

VI. Representante de la Dirección General de Industrias Pesadas y Alta Tecnología; 

VII. Representante de la Dirección General de Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el 
Sector Energético; 

VIII. Representante del Instituto Nacional del Emprendedor, y 

IX. Representante de la Subsecretaria de Comercio Exterior. 

Las personas integrantes del Comité tendrán voz y voto. La persona que presida el Comité contará con 
voto de calidad en casos de empate. 

Las personas integrantes del Comité y sus suplentes tendrán un nivel jerárquico mínimo de Dirección de 
Área u homólogo. 

Serán invitados(as) permanentes a las sesiones del CADI, con voz, pero sin derecho a voto: 

a) Representante del Órgano Interno de Control en la SE; 

b) Representante de la Dirección General de Planeación y Evaluación de la SE; 

c) Representante de la Oficina del Abogado General de la SE, y 

d) Representante de la Coordinación General de Delegaciones Federales de la SE. 

15. Funciones del Comité Técnico Asesor para el Desarrollo Industrial 

I. Opinar sobre la pertinencia de los proyectos que la Instancia Ejecutora ponga a su 
consideración, y 

II. Proponer a la Instancia Ejecutora iniciativas y proyectos estratégicos que considere prioritarios 
en la implementación de la Política Pública Industrial en materia de: 

a) Acciones de difusión y promoción de los sectores y regiones definidos por la Subsecretaría de 
Industria y Comercio, que contribuyan a la mejora de la productividad y fortalezcan las cadenas 
de valor; 

b) Acciones que mejoren la productividad en los sectores y regiones definidos por la Subsecretaría 
de Industria y Comercio; 

c) Acciones que contribuyan al desarrollo y articulación de nuevas cadenas productivas y al 
escalamiento productivo que permitan fortalecer la política de regionalización; 
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d) Acciones orientadas a fortalecer las cadenas de valor, y 

e) Opinar y/o proponer y en su caso aprobar los lineamientos que en materia de Apoyos se definan 
para atender emergencias económicas y/o desastres naturales. 

16. Funcionamiento del Comité Técnico Asesor para el Desarrollo Industrial 

I. Sesionará a solicitud de la Instancia Ejecutora o de alguno de los integrantes del Comité; 

II. Sólo podrá sesionar cuando estén presentes la mayoría de las personas Titulares o sus 
suplentes; 

III. Las decisiones y acuerdos del Comité se tomarán por mayoría. En caso de empate, la persona 
que lo preside tendrá el voto de calidad, y 

IV. De cada sesión se levantará acta, que deberá señalar el sentido de los acuerdos tomados por 
las personas integrantes con derecho a voto, así como de los comentarios relevantes en cada 
caso. 

17. Funciones del (de la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico Asesor para el Desarrollo 
Industrial 

El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CADI tendrá las siguientes funciones: 

I. Convocar a las sesiones del CADI y preparar el Orden del día; 

II. Dar seguimiento a los acuerdos adoptados por el CADI y preparar las actas de las sesiones; 

III. Presentar los proyectos que el (la) Presidente del CADI sugiera; 

IV. Certificar acuerdos del CADI y documentación relacionada, y 

V. Comunicar a la Instancia Ejecutora las iniciativas y proyectos que el CADI propone para acceder 
a los Apoyos del PPCI. 

En caso de ausencia del (de la) Secretario(a) Técnico(a), la persona que preside el CADI, podrá designar 
a otra persona de la Subsecretaría de Industria y Comercio con nivel mínimo de Director de Área u homólogo. 

INSTANCIA EJECUTORA 

18. Facultades de la Instancia Ejecutora 

La ejecución del PPCI estará a cargo de la Unidad de Competitividad, la cual será auxiliada para la 
operación de este Programa por personal adscrito a la Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas 
Productivas e Inversión en el Sector Energético, a la Dirección General de Industrias Ligeras y a la Dirección 
General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología. 

La Instancia Ejecutora podrá solicitar el apoyo del Comité Técnico Asesor para el Desarrollo Industrial para 
la valoración de la pertinencia de iniciativas y proyectos que pueden ser implementados o apoyados en favor 
del desarrollo de los sectores, regiones y empresas. 

Son facultades y obligaciones de la Instancia Ejecutora: 

I. Analizar y evaluar íntegramente las Solicitudes de Apoyo y documentación anexa para corroborar 
que: 

a) Cumplan con los requisitos establecidos en las presentes Reglas y la Convocatoria, y 

b) Satisfagan los Criterios de Selección enlistados en la Regla 8 a fin de que sean 
congruentes con los objetivos del PPCI. 

II. Elaborar y enviar al (la) Secretario(a) Técnico(a) la relación de Fichas de impacto que se 
presentarán al Consejo Directivo; 

III. Presentar al Consejo Directivo la Ficha de impacto emitida de los proyectos que cumplieron con 
los Requisitos de Elegibilidad y Criterios de Selección; 

IV. Desechar las solicitudes de apoyo que no cumplan con los requisitos de elegibilidad y rechazar 
aquellas que no cumplan con los criterios de selección establecidos en las presentes Reglas y 
la(s) Convocatoria(s); 

V. Enviar al (a la) Secretario(a) Técnico(a) la relación de las solicitudes de apoyo que no cumplan 
con los requisitos de elegibilidad y criterios de selección establecidos en las presentes Reglas y 
la(s) Convocatoria(s) a fin de que se comunique a los solicitantes la resolución de la Instancia 
Ejecutora; 
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VI. Cuando lo estime conveniente, y a fin de disponer de la información suficiente para la emisión de 
resoluciones a las Solicitudes de Apoyo de la Población Objetivo, la Unidad de Competitividad 
podrá establecer los mecanismos que considere pertinentes para allegarse de los medios de 
prueba e información que considere necesarios; 

VII. Dar seguimiento a las Solicitudes de Apoyo aprobadas realizando actividades de supervisión, 
evaluación y monitoreo de las acciones de las Personas Beneficiarias, tendientes al 
cumplimiento de las obligaciones que se desprenden de estas Reglas; para ello podrá realizar 
visitas de verificación; 

VIII. Difundir en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública el 
Padrón de Personas Beneficiarias en la Plataforma Nacional de Transparencia y en la página 
electrónica de la SE (www.gob.mx/se); 

IX. Recibir, analizar y en su caso aprobar por única ocasión las solicitudes de modificación y/o 
prórroga que soliciten las Personas Beneficiarias. De ser necesario la solicitud será sometida al 
Consejo Directivo para su resolución; 

X. Analizar los Reportes de Avance y el Reporte final que presenten las Personas Beneficiarias, a 
fin de supervisar la aplicación de los Apoyos y el cumplimiento de las metas conforme a la 
Solicitud de Apoyo; 

XI. Ejecutar las acciones encomendadas por el Consejo Directivo, y realizar las actividades 
administrativas necesarias para la óptima operación del Programa, y 

XII. Proponer los lineamientos que en materia de Apoyos se definan para atender emergencias 
económicas y/o desastres naturales. 

19. Instancia Normativa 

I. La Instancia Normativa del PPCI será la SE por conducto del Consejo Directivo del PPCI, el cual 
emitirá sus acuerdos conforme a las disposiciones previstas en las presentes Reglas; 

II. Lo no previsto en las presentes Reglas de Operación, será resuelto por el Consejo Directivo del 
PPCI, de conformidad con la legislación aplicable, y 

III. La interpretación para efectos administrativos de las presentes Reglas, estará a cargo de la 
Instancia Ejecutora del PPCI. 

20. Operación 

Una vez que el Consejo Directivo haya aprobado la(s) Convocatoria(s) para la presentación de solicitudes, 
la Instancia Ejecutora la(s) hará pública(s) a través de la página de Internet de la SE (www.gob.mx/se). En 
la(s) Convocatoria(s) se establecerá(n) los requisitos específicos. Las personas interesadas deberán apegarse 
al siguiente proceso: 

I. Para acceder a los Apoyos del PPCI, las Personas Solicitantes deberán presentar ante la Unidad 
de Competitividad o en las Representaciones Federales, de forma directa o en conjunto a través 
de un Organismo Empresarial o Asociación Civil, la Solicitud de Apoyo conforme al Anexo A de 
las presentes Reglas; 

II. La Solicitud de Apoyo deberá estar acompañada del Proyecto en Extenso y la documentación 
que señala la propia solicitud, así como de la información que acredite el cumplimiento de los 
Requisitos de Elegibilidad establecidos en la Regla 7, observando las restricciones señaladas en 
cada tipo de apoyo del que se trate de conformidad con las convocatorias vigentes; 

III. La Unidad de Competitividad establecerá el mecanismo operativo para dar trámite a las 
solicitudes presentadas físicamente y/o a través del sistema en Internet, que para tales efectos 
se desarrolle; 

IV. Personal de la Unidad de Competitividad y/o el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Consejo 
Directivo del PPCI podrá asistir a promocionar el Programa y/o proporcionar asesoría a las 
personas interesadas; 

V. Cuando los recursos autorizados al PPCI se hayan agotado y la Convocatoria se encuentre 
vigente, se hará del conocimiento de las personas interesadas, a través de un aviso en las 
Representaciones Federales y en el portal de Internet de la SE, señalando que la recepción de 
las Solicitudes de Apoyo será suspendida; 
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VI. En caso de que la Solicitud de Apoyo del PPCI no esté debidamente requisitada y/o se detecte 
inconsistencia en la información que le complementa, la Unidad de Competitividad prevendrá en 
cada etapa del proceso de evaluación por única vez a la Persona Solicitante, para que en un 
plazo máximo de 10 días hábiles subsane las omisiones o complete la documentación faltante. 
De no hacerlo en el plazo establecido, se tendrá por desechada la Solicitud; 

VII. El Consejo Directivo o la Instancia Ejecutora emitirá la resolución que corresponda de las 
Solicitudes de Apoyo para Proyectos, a más tardar en 45 días hábiles posteriores a la 
presentación de la Solicitud de Apoyo; 

VIII. El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Consejo Directivo hará del conocimiento de las Personas 
Solicitantes, los proyectos que fueron desechados o rechazados, indicando los motivos 
formulados por la Instancia Ejecutora; 

IX. La persona Titular de la Unidad de Competitividad suscribirá los convenios correspondientes a 
los Apoyos autorizados por el Consejo Directivo; 

X. Las Personas Beneficiarias directas deberán firmar el Convenio de Colaboración y entregar la 
documentación solicitada para el trámite del pago de los recursos dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la notificación de la aprobación de la Solicitud de Apoyo, apercibido de que si no 
comparece en dicho término, se le tendrá por desistida su solicitud sin responsabilidad alguna 
para la SE, la SSIC, las y los miembros del Consejo Directivo u otras Instancias que intervengan 
en el proceso, debiendo informarse de dicha situación al Consejo Directivo, y 

XI. La Unidad de Competitividad junto con la Coordinación Administrativa de la SSIC tendrán un 
plazo de 30 días hábiles para la entrega de los recursos, una vez que el Convenio de 
Colaboración esté registrado ante la Oficina del Abogado General y las Personas Beneficiarias 
hayan entregado toda la documentación para realizar el trámite del pago de los recursos. 

21. Características de los Apoyos 

El PPCI otorgará Apoyos para el desarrollo y ejecución de Proyectos observando las siguientes 
disposiciones, así como las que se señalen en la(s) Convocatoria(s) correspondiente(s): 

I. El porcentaje máximo de apoyo por proyecto convencional, será hasta por el 25 por ciento del 
costo total del proyecto; 

II. Tratándose de proyectos estratégicos, el Consejo Directivo podrá autorizar Apoyos hasta por el 
35 por ciento del costo total del proyecto, a petición expresa de la Persona Solicitante; 

III. El periodo de ejecución del proyecto será aquel señalado en la Solicitud de Apoyo, mismo que 
no podrá ser mayor a 12 meses, dicho periodo comenzará a computarse una vez que se haya 
ministrado el recurso a la cuenta de la Persona Beneficiaria a que se refiere la Regla 29; 

IV. La suma de Apoyos otorgados por Beneficiario para proyectos convencionales será hasta 
$20,000,000.00/100 M.N. (veinte millones 00/100 M.N.) en el mismo ejercicio fiscal; 

V. La suma de Apoyos otorgados por Beneficiario para proyectos estratégicos será hasta 
$35,000,000.00/100 M.N. (treinta y cinco millones 00/100 M.N.) en el mismo ejercicio fiscal. 

VI. El Consejo Directivo, a propuesta del Comité Técnico Asesor para el Desarrollo Industrial, a 
través de la Instancia Ejecutora, podrá aprobar un monto superior a los $35,000,000 00/100 M.N. 
(treinta y cinco millones 00/100 M.N.), previsto en la fracción anterior en función de la naturaleza, 
características y objetivos de la Convocatoria y el impacto que el Proyecto tenga sobre los 
sectores, industrias o el conjunto de empresas participantes; 

VII. Las empresas participantes pertenecientes a la Población Objetivo consideradas dentro del 
proyecto, no podrán aplicar en más de una Solicitud de Apoyo. Cuando se detecte su 
participación en más de una solicitud, la Unidad de Competitividad le sugerirá mantenerse en 
una solicitud y desistirse del resto. En caso de que no se pronuncie, la Unidad de Competitividad 
dará trámite a la primera Solicitud de Apoyo presentada y cancelará su participación en aquellas 
Solicitudes de Apoyo posteriores; 

VIII. En ningún caso los Apoyos del PPCI, ni las aportaciones de las personas beneficiarias 
integradas en el costo total del proyecto declarado en la Solicitud de Apoyo del PPCI, podrán 
otorgarse y/o utilizarse para: 
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a) El pago de pasivos; 

b) El pago de actividades administrativas (sueldos, salarios u honorarios asimilables a 

sueldos, o cualquier figura que implique una estructura administrativa); 

c) La construcción, modificación y adecuación de áreas, así como la adquisición de bienes 

raíces y vehículos que por su configuración no participen directamente en el proceso 

productivo; 

d) El pago de servicios para la operación, tales como gastos por arrendamiento, energía 

eléctrica, telefonía, agua, impuestos, materiales y suministros, o 

e) Viáticos, boletos de avión, alimentos, renta de vehículos u otros gastos que no estén 

relacionados con los Conceptos de Apoyo aprobados. 

22. Tipos y Conceptos de Apoyo 

Tipos y Conceptos de Apoyo 1 

Certificaciones y recertificaciones para formación de capital 

humano y mejora de procesos y productos 

Concepto Monto del Apoyo Restricciones 

Certificaciones especializadas a nivel técnico 

El que se determine en 

la Convocatoria 

correspondiente. 

Las que se señalen en la 

Convocatoria. 

Certificaciones especializadas a nivel profesional 

Certificaciones especializadas para procesos y/o 

productos.  

Recertificaciones especializadas a nivel técnico 

y/o profesional. 

Recertificaciones especializadas para procesos 

y/o productos.  

 

Tipos y Conceptos de Apoyo 2 

Fortalecimiento y desarrollo sectorial. 

Proyectos presentados al amparo del Decreto por el que se establecen medidas para la productividad, 

competitividad y combate de prácticas de subvaluación del sector calzado, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 29 de agosto de 2014 así como del Decreto por el que se establecen medidas para la 

productividad, competitividad y combate de prácticas de subvaluación de los sectores textil y confección, 

publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2014 respectivamente y aquellas iniciativas y proyectos 

propuestos, para otros sectores y regiones, por el CADI. 

Concepto Monto del Apoyo Restricciones 

Diseño de metodologías para 

diferenciación de productos. 

El que se determine 

en la Convocatoria 

correspondiente. 

Presentado por un conjunto de empresas a 

través de un Organismo Empresarial o 

Asociación Civil. 

Este tipo de proyectos deberán contar con la 

opinión positiva del CADI previo a su 

presentación al Consejo Directivo, y aquellas 

que se determinen en la Convocatoria. 

Las que se señalen en la Convocatoria. 

Diseño e implementación de 

estrategias de promoción 

sectorial. 
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Tipos y Conceptos de Apoyo 3 

Potenciación productiva. 

Equipamiento especializado para Centro de Potenciación Productiva, laboratorios de prueba y maquinaria 
y equipo para empresas destinados a potenciar las capacidades productivas. 

Concepto Monto del Apoyo Restricciones 

Centro de Potenciación 
Productiva 

 
 

El que se determine 
en la Convocatoria. 
 
 
 
 
El que se determine 
en la Convocatoria. 

 

El proyecto deberá ser presentado por un 
conjunto de empresas de la Población Objetivo 
a través de un Organismo Empresarial o 
Asociación Civil y deberá reflejar la 
participación de la triple hélice a través de la 
cooperación de la academia y de al menos uno 
de los órdenes de gobierno local. 

Las Personas Solicitantes deberán presentar 
un plan de negocio que asegure la 
permanencia de la operación del Centro o 
Laboratorio, así como el mecanismo para 
propiciar la participación del mayor número de 
industrias y empresas de la Población Objetivo, 
mismos que deberán anexarse a la Solicitud de 
Apoyo. 

Aquellas que se determinen en la Convocatoria.

 

 

 

 
 
Laboratorio de prueba. 

Maquinaria y equipo 
especializados  para empresas. 

El que se determine 
en la Convocatoria. 

El proyecto deberá ser presentado de forma 
directa por las empresas de la Población 
Objetivo. 

Una vez que acrediten cumplir con los 
requisitos de elegibilidad y criterios de 
selección deberán contar con al menos una de 
las siguientes características: 

1. Proyectos inmersos en un programa de 
inversión. 

2. Proyectos orientados al desarrollo de 
nuevos procesos y/o productos inexistentes en 
el mercado nacional. 

3. Proyectos que promuevan el desarrollo de 
procesos productivos inteligentes. 

Este tipo de proyectos deberán contar con la 
opinión positiva del CADI previo a su 
presentación al Consejo Directivo, y aquellas 
que se determinen en la Convocatoria. 

 

La Persona Beneficiaria deberá conservar los bienes, objeto del apoyo otorgado por al menos 3 años a 
partir de la adquisición de la maquinaria o equipo. 

MECANISMO DE EVALUACIÓN, OTORGAMIENTO Y SEGUIMIENTO DE LOS APOYOS 

23. Evaluación y aprobación de los proyectos 

La Unidad de Competitividad será la Instancia encargada de realizar la evaluación de las Solicitudes de 
Apoyo conforme al Manual de Evaluación de Alineamiento con los Objetivos del PPCI y de presentar al 
Consejo Directivo su recomendación sobre las mismas. 

La evaluación realizada por la Unidad de Competitividad en su calidad de Instancia Ejecutora se llevará a 
cabo en dos etapas: 

 La primera corresponde a la evaluación documental que permita corroborar que la Persona 
Solicitante y las empresas participantes en el proyecto pertenecen a la Población Objetivo, además 
de cumplir con los requisitos de elegibilidad enunciados en la Regla 7 y la Convocatoria 
correspondiente, y 
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 La segunda corresponde a la evaluación de la alineación de los objetivos, metas e impactos del 
proyecto con los objetivos de política pública que persigue el PPCI de acuerdo a los Criterios de 
Selección establecidos en la Regla 8 y la Convocatoria correspondiente. 

En caso de que la Solicitud de Apoyo del PPCI no esté debidamente requisitada y/o se detecte 
inconsistencia en la información que le complementa, la Unidad de Competitividad prevendrá por única vez a 
la Persona Solicitante en cada una de las etapas descritas para que en un plazo máximo de 10 días hábiles 
subsane las omisiones o complete la documentación faltante, de no acreditar la primera etapa no podrá 
continuar con la segunda, en caso de no contestar el requerimiento realizado en cualquiera de las dos etapas 
en el plazo establecido, se tendrá por desechada la Solicitud. 

Personal adscrito a la Unidad de Competitividad, a las unidades que apoyan a la operación y/o el (la) 
Secretario(a) Técnico(a) podrán asistir a promocionar el Programa y/o proporcionar asesoría a las personas 
interesadas a nivel nacional. 

La Unidad de Competitividad establecerá el mecanismo operativo para dar trámite a las Solicitudes de 
Apoyo presentadas físicamente. 

Cuando los recursos autorizados al PPCI se hayan agotado y la Convocatoria se encuentre vigente, se 
hará del conocimiento de los interesados, a través de las Representaciones Federales y en el portal de 
Internet de la SE, señalando que la recepción de las Solicitudes de Apoyo será suspendida. 

24. Validación de la documentación. 

Para acceder a los Apoyos del PPCI, las Personas Solicitantes deberán presentar ante la Unidad de 
Competitividad la Solicitud de Apoyo al PPCI, de conformidad con el formato establecido en el Anexo A de las 
presentes Reglas, misma que será acompañada con el Proyecto en Extenso y la documentación soporte que 
acredite el cumplimiento de los Requisitos de Elegibilidad establecidos en la Regla 7 y la señalada en el 
propio Anexo A. 

En caso de que la Solicitud de Apoyo del PPCI no esté debidamente requisitada, la Unidad de 
Competitividad prevendrá a la Persona Solicitante para que en un plazo máximo de 10 días hábiles contados 
a partir de la fecha del envío de las observaciones para que subsane las omisiones o complete la 
documentación faltante, de no hacerlo en el plazo establecido, se tendrá por desechada la Solicitud. 

El Consejo Directivo o la Instancia Ejecutora emitirá la resolución que corresponda de las Solicitudes de 
Apoyo para los Proyectos, a más tardar en 45 días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud. 

El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Consejo Directivo hará del conocimiento de las Personas Solicitantes 
las causas de desecho o rechazo de los Proyectos. 

25. Otorgamiento de los Apoyos 

La persona Titular de la Unidad de Competitividad suscribirá los Convenios correspondientes a los Apoyos 
autorizados por el Consejo Directivo. 

Las Personas Beneficiarias deberán firmar el Convenio de Colaboración y entregar la documentación 
solicitada para el trámite del pago de los recursos dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de 
la aprobación de la Solicitud de Apoyo, apercibido de que si no comparecen en dicho término, se le tendrá por 
desistida su solicitud sin responsabilidad alguna para la SE, la SSIC, las y los miembros del Consejo Directivo 
u otras Instancias que intervengan en el proceso, debiendo informarse de dicha situación al Consejo Directivo. 

La Unidad de Competitividad junto con la Coordinación Administrativa de la SSIC tendrá un plazo de 30 
días hábiles para la entrega de los recursos, una vez que el Convenio de Colaboración esté registrado ante la 
Oficina del Abogado General y las Personas Beneficiarias hayan entregado toda la documentación para 
realizar el trámite de pago. 

Cuando así lo considere pertinente, la Unidad de Competitividad podrá realizar visitas de verificación 
previas a la aprobación del proyecto. 

Las visitas de verificación se apegarán a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

26. Seguimiento y comprobación de los Apoyos 

La Unidad de Competitividad llevará a cabo el seguimiento de las acciones comprometidas en los 
proyectos y la evaluación de los Reportes de Avance y/o Final de los mismos, entregados por las Personas 
Beneficiarias, respecto del ejercicio de los recursos y la ejecución de los Proyectos, y someterá dicha 
evaluación al Consejo Directivo para los efectos a los que haya lugar. 
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En el caso del Reporte Final, el Consejo Directivo resolverá lo conducente en un plazo no mayor a 3 
meses contados a partir de la fecha límite de entrega de los mismos. 

Las Personas Beneficiarias deberán enviar el Reporte de avance trimestral sobre los avances físico-
financieros del proyecto a la SE durante los primeros 10 días hábiles posteriores al término del periodo 
correspondiente, considerando que la fecha de entrega de los recursos será la fecha de inicio del proyecto; 
deberán incluir en forma física y digital la documentación soporte que aplique y permita cuantificar el avance 
del proyecto y ampare el buen uso de los recursos recibidos acorde a la etapa en la que se encuentre el 
proyecto. 

Las Personas Beneficiarias deberán proporcionar a la Unidad de Competitividad conforme al Anexo B de 
las presentes Reglas de Operación, el Reporte final junto con la documentación soporte que acredite la 
conclusión del proyecto que haya sido objeto del Apoyo, dentro de los 20 días hábiles posteriores a la fecha 
de cierre del proyecto. 

En caso de que la información contenida en los reportes de avance y final no cumplan con los requisitos 
de comprobación del ejercicio de los recursos, entregables o impactos, la Unidad de Competitividad solicitará 
a la Persona Beneficiaria que, en un término de 10 días hábiles contados a partir de su notificación, la 
Persona Beneficiaria subsane lo requerido por la Instancia Ejecutora. 

La Instancia Ejecutora podrá requerir información y ordenar evaluaciones y visitas para validar la 
información que se obtenga de los reportes que rindan las Personas Beneficiarias, especificando las acciones 
a realizar para llevar a cabo el cumplimiento del mandato. 

Con el propósito de impulsar la eficiencia y eficacia en la operación del PPCI, así como promover su 
mejora continua, la SE a través de la Instancia Ejecutora llevará a cabo el seguimiento, supervisión y 
evaluación del ejercicio de los Apoyos, acciones comprometidas y ejecutadas, resultados, indicadores y metas 
alcanzadas, mediante los procedimientos de mejora o evaluación que se establezcan para tales fines por 
parte de la Instancia Normativa o la Instancia Ejecutora. 

Asimismo, podrá realizar acciones de seguimiento y supervisión física, en las que la Instancia Ejecutora se 
podrá apoyar en las Representaciones Federales correspondientes. 

Considerando que los recursos federales de los Programas de Apoyo no pierden su carácter federal al ser 
entregados, su ejercicio está sujeto a las disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por las 
siguientes Instancias, conforme a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: el 
Órgano Interno de Control en la SE, la Secretaría de la Función Pública o quien en su caso ejerza sus 
atribuciones, en coordinación con los órganos de control de los gobiernos locales, la Auditoría Superior de la 
Federación, la Tesorería de la Federación y demás Instancias que en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la Instancia de Control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas, hasta su total solventación. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como las Personas 
Beneficiarias, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

Las Personas Beneficiarias deberán dar todas las facilidades a dichas Instancias para realizar, en el 
momento en que lo juzguen pertinente, las auditorías que consideren necesarias; asimismo, efectuará el 
seguimiento y solventará las observaciones planteadas por los órganos de control. La inobservancia de esta 
disposición independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, limitará la ministración de los recursos 
federales en los siguientes tres ejercicios presupuestales. 

27. Coordinación Institucional 

La Unidad de Competitividad establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para que el PPCI no 
se contraponga, afecte o presente duplicidad con otros programas o acciones del Gobierno Federal, así como 
potenciar sus efectos y/o cobertura. 

Con el propósito de articular las estrategias de intervención, alinear las políticas públicas y prevenir las 
duplicidades en la entrega de Apoyos, la Instancia Ejecutora se apoyará en el Comité Técnico Asesor para el 
Desarrollo Industrial, además de participar en el cuerpo colegiado que para tal efecto se establezca. 

Se podrán celebrar Convenios con entidades y dependencias de la Administración Pública Federal que 
operen programas o acciones que contribuyan a lograr los objetivos del PPCI. 
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MANEJO FINANCIERO DE LOS APOYOS 

28. Devengado 

Los Apoyos se considerarán devengados cuando se haya constituido la obligación de entregar el recurso a 
las Personas Beneficiarias por haberse acreditado su elegibilidad ante el Consejo Directivo del PPCI antes del 
31 de diciembre del ejercicio fiscal que corresponda, con independencia de la fecha en que dicho recurso se 
ponga a disposición para el cobro correspondiente. 

En los casos en que las Personas Beneficiarias de los Apoyos sean entidades federativas o municipios, 
será condición adicional para considerar que los recursos se encuentren devengados, que se haya realizado 
la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 

La Persona Beneficiaria podrá realizar depósitos a la cuenta bancaria registrada para la ministración de los 
recursos provenientes del Apoyo con la finalidad de mantener el saldo requerido para el manejo de la misma, 
por lo que deberá dar aviso a la Instancia Ejecutora sobre este tipo de movimientos bancarios. 

Los recursos previstos para otorgar Apoyos que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal que corresponda no 
hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

29. Cuentas bancarias 

Las Personas Beneficiarias deberán contar con una cuenta bancaria exclusiva por proyecto, mismo que se 
destinará a la administración únicamente de los recursos federales aprobados por el Consejo Directivo, para 
la ejecución del proyecto. 

En esta cuenta no se deberán mezclar recursos de otras aportaciones, ya sean propias de las Personas 
Beneficiarias o de otros aportantes. En el caso de que se compruebe que se utiliza para otros fines, se 
cancelará el proyecto de manera automática. Las Personas Beneficiarias deberán devolver el total de los 
recursos aprobados para la ejecución del proyecto. 

El monto depositado con el fin de aperturar la cuenta no será considerado como mezcla de recursos, 
siempre que ese monto no exceda el mínimo solicitado por la institución bancaria para tal efecto. Las cuotas o 
comisiones que se generen por el manejo de la cuenta bancaria serán a cargo de las Personas Beneficiarias. 

No deberán transferirse los recursos a otras cuentas o instrumentos de inversión. 

Para efecto de cuentas bancarias ya existentes, se deberá presentar el estado de cuenta bancario del 
último mes que refleje el saldo mínimo requerido para el manejo de la misma. 

30. Reintegro de los recursos 

El Consejo Directivo podrá solicitar a las Personas Beneficiarias el reintegro total o parcial del Apoyo 
otorgado cuando: 

I. Se detecte cualquier inconsistencia o irregularidad en la documentación que, para fines de 
comprobación del ejercicio del recurso, presenten las Personas Beneficiarias y éstas no sean 
capaces de comprobar la veracidad de la misma; 

II. Que parte o la totalidad de la documentación comprobatoria de la ejecución del proyecto, así 
como los gastos con cargo a éste, sea de fecha anterior a la ministración del Apoyo otorgado; 

III. Como resultado de las actividades de seguimiento y supervisión, se detecte que las Personas 
Beneficiarias utilizaron total o parcialmente los recursos otorgados para fines distintos a aquellos 
para los que le fueron aprobados y éstas no demuestren lo contrario o bien existan remanentes 
en su aplicación; 

IV. Se compruebe que el costo total del proyecto sea menor que el especificado en la Solicitud de 
Apoyo y en consecuencia el Apoyo corresponda a un porcentaje mayor al máximo señalado en 
la Convocatoria correspondiente. En este caso se solicitará que las Personas Beneficiarias 
reintegren la diferencia entre ambos valores; 

V. Las Personas Beneficiarias incumplan en más de una ocasión con la ejecución del proyecto de 
conformidad con lo establecido en la Solicitud de Apoyo; 

VI. Se cumpla parcialmente con los entregables comprometidos; 

VII. Las Personas Beneficiarias no demuestren el uso, posesión y propiedad de la maquinaria y/o el 
equipo objeto del apoyo otorgado; 

VIII. Los datos del estado de cuenta presentado en el Reporte de avance o final no correspondan con 
los de las Personas Beneficiarias. 
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En los casos en que las Personas Beneficiarias no hayan podido aplicar los recursos debido a causas 
ajenas o de fuerza mayor, éste deberá informar a la Instancia Ejecutora en un plazo no mayor a 10 días 
hábiles posteriores al evento. En ningún caso este aviso podrá exceder la fecha límite para la entrega del 
Reporte final señalado en la Regla 33 fracción VIII. 

Las Personas Beneficiarias que por motivo de cancelación o reducción de alcance en el proyecto 
aprobado conserve recursos, deberá informar a la Instancia Ejecutora y realizar el reintegro de dichos 
recursos. 

Las Personas Beneficiarias una vez que se haya concluido el proyecto y derivado de la resolución que 
para ese efecto emita el Consejo Directivo, deberán realizar en su caso el reintegro de los recursos, de los 
remanentes y enterar los rendimientos que se hayan generado a la Tesorería de la Federación (TESOFE) en 
un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la notificación de dicha resolución. 

Los rendimientos que en su caso se hubieren generado y que las Personas Beneficiarias deban enterar a 
la TESOFE, serán aquellos que puedan verificarse a través de los estados de cuenta bancaria, contratos y/o 
cartas de certificación de cuenta bancaria mediante los cuales se verificará la tasa de rendimiento o interés 
establecida para dicha cuenta. Cuando exista variación en las tasas reflejadas en los documentos anteriores 
se considerará la mayor; en caso de carecer de la mencionada tasa se aplicará la tasa promedio mensual 
objetivo publicada por el Banco de México. Todos los conceptos generados por manejo de cuenta correrán a 
cargo de la Persona Beneficiaria. 

Los reintegros y enteros se llevarán a cabo por parte de las Personas Beneficiarias conforme al 
procedimiento establecido por la TESOFE, para lo cual se deberá requerir a la Instancia Ejecutora la línea de 
captura que corresponda para proceder al pago de los mismos. 

En todos los casos, una vez realizado el pago del reintegro o entero de rendimientos correspondiente a la 
TESOFE, las Personas Beneficiarias deberán entregar a la Instancia Ejecutora la siguiente documentación: 

a) Original del comprobante de reintegro (ficha de depósito o transferencia bancaria), y 

b) Original del comprobante de entero de rendimientos que en su caso se hubieren generado (ficha 
de depósito o transferencia bancaria). 

31. Reintegros y penas por atraso 

Las Personas Beneficiarias que no reintegren los recursos en el plazo establecido en las presentes 
Reglas, deberán pagar una pena por atraso la cual será calculada multiplicando el importe no reintegrado 
oportunamente por el número de días de retraso, y la tasa diaria que resulte de dividir por 30 (treinta) la 
aplicable a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, conforme a la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda: 

Pena = importe*días* 
tasa 

30 

 

En donde: “importe” es el monto no reintegrado en el plazo establecido; “días” se refiere al número de días 
de retraso contados a partir del día siguiente en que el plazo establecido venció; “tasa” corresponde a la 
establecida en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda, para los casos de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. 

La tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, se encuentra 
determinada en su artículo 8o. fracción I y corresponde a 0.98 por ciento mensual. A los días de retraso que 
correspondan a otros Ejercicios Fiscales, se les deberá aplicar la tasa de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal que corresponda. 

Estas penas por atraso deberán ser indicadas en los Convenios que en su caso se suscriban con las 
Personas Beneficiarias. 

En caso de que la Instancia Ejecutora identifique que los recursos no aplicados fueron transferidos a 
instrumentos de inversión, las Personas Beneficiarias deberán pagar intereses conforme a la tasa señalada en 
esta Regla, la cual se calculará sobre el monto invertido y por el número de días naturales que los recursos no 
permanecieron en la cuenta bancaría específica. 

En estos casos las Personas Beneficiarias no serán elegibles por el Programa para Apoyos futuros en los 
próximos 3 años. 
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En los casos en que las Personas Beneficiarias estén obligadas a reintegrar los recursos objeto de los 
Apoyos otorgados, éstos no podrán deducir las comisiones bancarias que por manejo de cuenta y operación 
hayan cobrado la institución financiera. Cada persona beneficiaria deberá cubrir dichas comisiones con cargo 
a sus propios recursos. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS 

32. Las Personas Beneficiarias tendrán los siguientes derechos: 

I. Recibir un trato digno, respetuoso, igualitario y no discriminatorio en apego a los derechos 
humanos; 

II. Recibir los Apoyos para la realización de los Proyectos aprobados por el Consejo Directivo; 

III. Recibir asesoría por parte de la Unidad de Competitividad y/o de las Representaciones Federales 
para la correcta aplicación de los recursos comprometidos; 

IV. Solicitar autorización de modificación y/o prórroga por única vez mediante escrito libre dirigido a la 
persona Titular de la Unidad de Competitividad. Dicha solicitud de prórroga deberá efectuarse 
durante la ejecución del proyecto y solicitarse con anticipación mínima de un mes; 

V. Recibir notificaciones por escrito de la aprobación, modificación, prórroga o cancelación de su 
proyecto emitidos por el Consejo Directivo, y 

VI. Enviar propuestas y/o comentarios al Subsecretario de Industria y Comercio al buzón 
atención.industriaycomercio@economia.gob.mx para la mejora de este Programa. 

33. Son obligaciones de las Personas Beneficiarias: 

I. Suscribir el Convenio de Colaboración con la SE por conducto de la Subsecretaría de Industria y 
Comercio a través de la Unidad de Competitividad, previo al otorgamiento de los Apoyos del 
PPCI, conforme a lo previsto en las presentes Reglas de Operación y sus Anexos; 

II. Notificar a la Unidad de Competitividad en un plazo no mayor a 10 días hábiles al hecho, los 
cambios para efectos de comunicaciones, notificaciones y asuntos administrativos, y en general 
aquellos que afecten los términos de ejecución y desarrollo del proyecto aprobado. En caso de 
incumplimiento, el Consejo Directivo determinará previo procedimiento, la sanción aplicable; 

III. Disponer de una cuenta bancaria específica por proyecto para recibir los recursos que les hayan 
sido otorgados, y en su manejo se observará lo siguiente: 

a) Destinarse únicamente a la administración de los recursos federales recibidos por el 
Programa, por lo que no se deberán mezclar recursos de otras aportaciones, ya sean 
propias de la Persona Beneficiaria, Organismo Empresarial, Asociación Civil, u otro 
aportante, y 

b) No deberán transferirse los recursos a instrumentos de inversión. 

IV. Cumplir con los tiempos, indicadores, entregables, compromisos y todo lo establecido en el 
proyecto aprobado por el Consejo Directivo; 

V. Aplicar eficientemente los Apoyos otorgados, en estricto apego al objetivo del proyecto, a los 
montos autorizados en las presentes Reglas de Operación y las demás disposiciones aplicables, 
así como conservar los documentos originales conforme a las disposiciones fiscales vigentes, que 
comprueben el ejercicio y gasto de dicho proyecto; 

VI. Formalizar un instrumento jurídico con el proveedor o prestador de servicios que contenga las 
condiciones pactadas, conforme a lo estipulado en la Solicitud de Apoyo, con el fin de coadyuvar 
al logro de los objetivos del proyecto y asegurar la aplicación de los recursos conforme a los 
criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, transparencia y control. En caso contrario, la 
Instancia Ejecutora solicitará el reintegro de los recursos a la TESOFE; 

VII. Entregar a la Unidad de Competitividad los Reportes de avance de forma trimestral y la 
documentación soporte del ejercicio de los recursos, metas, indicadores, entregables y objetivos 
del proyecto, de forma física y digital, dentro de los 10 días hábiles posteriores al término del 
periodo correspondiente, contados a partir de la fecha de entrega de los recursos, de conformidad 
con el formato establecido (Anexo B); 

VIII. Entregar a la Unidad de Competitividad conforme al Anexo B de las presentes Reglas de 
Operación, el Reporte final junto con la documentación soporte que acredite la conclusión del 
proyecto que haya sido objeto del Apoyo, de forma física y digital, dentro de los 20 días hábiles 
posteriores a la fecha de cierre del proyecto. Los proyectos no deberán difundirse hasta que el 
Consejo Directivo haya aprobado su total cumplimiento; 
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IX. A la fecha de conclusión del Proyecto se reportarán y acreditarán en su totalidad las metas 
establecidas por los Beneficiarios y los impactos en las empresas comprometidos en la Solicitud 
de Apoyo; 

X. Entregar en archivo electrónico a la Unidad de Competitividad los estados de cuenta bancarios 
mensuales a partir del depósito de los recursos federales; 

XI. Las Personas Beneficiarias deberán atender los requerimientos administrativos y observar en 
todo momento la legalidad, oportunidad y veracidad de todos y cada uno de los documentos y 
comprobantes que proporcione; 

XII. Aceptar y facilitar la realización de visitas de verificación cuando así lo solicite la SE, la Secretaría 
de la Función Pública, a través del Órgano Interno de Control de la SE, la SSIC, o cualquier otra 
autoridad competente, con el fin de verificar la correcta aplicación de los Apoyos otorgados y el 
cumplimiento de las obligaciones de las Personas Beneficiarias; 

XIII. Las Personas Beneficiarias podrán ser sujetos de seguimiento durante tres años, para obtener la 
información sobre los impactos que se generen en ejercicios fiscales posteriores a la conclusión 
de cada proyecto; 

XIV. En caso de solicitar una modificación al proyecto, ésta deberá presentarse previo a su ejecución 
mediante escrito libre dirigido a la persona Titular de la Unidad de Competitividad, debidamente 
justificado y anexando la documentación soporte; 

XV. En caso de requerir una prórroga, deberá ser solicitada mediante escrito libre motivando la(s) 
causa(s) de la necesidad de ésta, indicando el tiempo que requieren. La solicitud deberá enviarse 
con un mes de anticipación considerando la fecha de término del proyecto; la misma podrá ser 
autorizada por única ocasión y no deberá exceder la mitad del plazo originalmente aprobado para 
la ejecución del mismo; 

XVI. Reintegrar a la TESOFE el remanente de los recursos objeto del Apoyo otorgado que exista, una 
vez que se haya concluido el proyecto o término de su vigencia, en un plazo máximo de 15 días 
hábiles contados a partir de la conclusión de la vigencia del proyecto, salvo que se haya 
autorizado una prórroga. Adicionalmente, las Personas Beneficiarias deberán entregar a la 
TESOFE, los rendimientos que se hubieren generado; 

XVII. Los rendimientos que las Personas Beneficiarias deban entregar a la TESOFE por haberse 
requerido el reintegro parcial o total de los recursos objeto de los Apoyos otorgados, serán 
aquellos que puedan verificarse a través de los estados de cuenta bancaria, contratos y/o cartas 
de certificación de cuenta bancaria mediante los cuales se verificará la tasa de rendimiento o 
interés establecida para dicha cuenta. Cuando exista variación en las tasas reflejadas en los 
documentos anteriores se considerará la mayor; en caso de carecer de la mencionada tasa se 
aplicará la tasa promedio mensual objetivo publicada por el Banco de México. Todos los 
conceptos generados por manejo de cuenta bancaria correrán a cargo de la Persona Beneficiaria; 

XVIII. Personas Beneficiarias que no reintegren los recursos en el plazo establecido en las presentes 
Reglas de Operación, deberán pagar una pena por el atraso de acuerdo con la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; 

XIX. En los casos que las Personas Beneficiarias estén obligadas a reintegrar los recursos objeto de 
los Apoyos otorgados, éstos no podrán deducir las comisiones bancarias y los impuestos 
generados que por manejo de cuenta y operaciones haya cobrado la institución financiera. Las 
Personas Beneficiarias deberán cubrir dichas comisiones con cargo a sus propios recursos; 

XX. En caso de publicidad o difusión del proyecto, señalar la participación de la SE a través del PPCI, 
tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción de los proyectos aprobados; 

XXI. Las Personas Beneficiarias podrán proceder a la cancelación de la cuenta bancaria, una vez 
realizado el entero de rendimientos correspondientes, derivado de la aprobación del Reporte final 
por parte del Consejo Directivo; 

XXII. En general, cumplir en todos sus términos con lo dispuesto en las presentes Reglas de 
Operación, el Convenio de Colaboración, los ordenamientos cuya aplicación sean competencia 
de la SE y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

XXIII. Presentar la documentación que acredite la adquisición de divisas, y 

XXIV. Proporcionar toda la información que la Instancia Ejecutora solicite mediante las encuestas que 
se realicen. 
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INCUMPLIMIENTO Y SANCIONES 

34. Causas de incumplimiento 

I. Incumplir cualquier obligación o disposición prevista en las presentes Reglas de Operación, sus 
Anexos, el Convenio de Colaboración o los demás instrumentos jurídicos que suscriban para el 
otorgamiento de los Apoyos; 

II. No aplicar los Apoyos entregados para los fines aprobados. El Consejo Directivo podrá acordar la 
cancelación, aun cuando se haya identificado que solamente una parte de los recursos se 
destinaron para fines distintos a los autorizados; 

III. Impedir la realización de visitas de verificación, auditorías, inspecciones y solicitudes de 
información por parte de las unidades responsables, la Instancia Ejecutora, Instancias 
fiscalizadoras o de cualquier otra autoridad competente, con el fin de verificar la correcta 
aplicación de los recursos otorgados, así como la supervisión por parte de las Instancias de la SE 
y las que ésta determine; 

IV. No conservar la documentación justificativa y comprobatoria del gasto y ejercicio de los Apoyos 
otorgados; 

V. No presentar en tiempo y forma el Reporte de avance, el Reporte final, o 

VI. Presentar información o documentación falsa sobre la aplicación de los recursos y los finiquitos 
de los Tipos de Apoyo aprobados. 

35. Sanciones 

El Consejo Directivo determinará cuál(es) de las sanciones enlistadas a continuación se aplicarán a las 
Personas Beneficiarias que incurran en alguna de las Causas de incumplimiento de estas Reglas: 

I. Se cancelarán los Apoyos otorgados a las Personas Beneficiarias; 

II. Se solicitará el reintegro total del recurso otorgado, como se especifica en la Regla 30, o 

III. No podrán ser sujeto de Apoyo de ninguno de los programas de subsidios del Sector Economía 
durante los próximos 3 (tres) años. Para el caso de personas morales la prohibición se hará 
extensiva a los socios de las mismas. 

EVALUACIONES Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

36. Evaluación interna 

El PPCI contará con los indicadores de resultados y de gestión que se señalan en la Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR) 2019, registrada en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (PASH). 

La Instancia Ejecutora remitirá a las áreas correspondientes de la SE, la información sobre el presupuesto 
ejercido entregado a las Personas Beneficiarias a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como del 
cumplimiento de las metas y objetivos con base en los indicadores de desempeño previstos en estas Reglas 
de Operación, a efecto de que se integren en los informes trimestrales que se rindan a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión. 

37. Evaluación externa 

La evaluación externa del PPCI se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en el Programa Anual de 
Evaluación emitido por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), así 
como a las evaluaciones complementarias, que, en su caso, se consideren necesarias para el Programa. 

38. Indicadores 

Los que para efecto de medir el desempeño del programa se definan en la MIR 2019 registrada en el 
Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH). 

TRANSPARENCIA 

39. Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, se instrumentarán las 
siguientes acciones: 

I. Las presentes Reglas de Operación además de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, estarán disponibles en la página de Internet de la SE: www.gob.mx/se; 
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II. La Instancia Ejecutora llevará a cabo labores de difusión y promoción por cuenta propia o a través 
de las Representaciones Federales, los gobiernos de las entidades federativas y los Organismos 
Empresariales, entre otros; 

III. Asimismo, la SE publicará en su portal de Internet los Anexos de las presentes Reglas de 
Operación, lo que permitirá contar con los archivos electrónicos para el llenado de la Solicitud de 
Apoyo y la documentación adicional; 

IV. En la ejecución de acciones inherentes a la difusión y promoción de los Programas de Apoyo de 
la SE, se incluirá la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, y 

V. La información de montos y Personas Beneficiarias se publicará en términos de lo que establecen 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones, lineamientos y normas 
jurídicas aplicables. 

INCONFORMIDADES, QUEJAS Y DENUNCIAS 

40. Inconformidades 

Las Personas Solicitantes o Personas Beneficiarias del PPCI podrán presentar ante la Unidad de 
Competitividad sus inconformidades respecto a la aplicación de las presentes Reglas de Operación, mediante 
escrito libre en el que señalen los fundamentos de hecho y de derecho que motiven su solicitud. 

El Consejo Directivo resolverá lo conducente en un plazo no superior a los 3 meses. 

41. Quejas y denuncias 

Las Personas Beneficiarias y el público en general podrán presentar por escrito libre sus quejas, 
denuncias, comentarios y/o reconocimientos, con respecto a la ejecución del PPCI y la aplicación de las 
presentes Reglas de Operación, ante las Instancias que a continuación se señalan, en el orden siguiente: 

I. El Órgano Interno de Control en la SE, con domicilio en el séptimo piso del edificio marcado con 
el número 3025, del Boulevard Adolfo López Mateos, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación 
Territorial Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México y/o al correo electrónico 
quejas.denuncias@economia.gob.mx y/o a los teléfonos 5629-9500 conmutador ext.: 21214 o 
01(800) 08 32-666, y 

II. La Secretaría de la Función Pública ubicada en Insurgentes Sur número 1735-10, Col. Guadalupe 
Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México y/o al correo 
electrónico contactociudadano@funcionpublica.gob.mx y/o al teléfono 2000-3000 ext.: 2164. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan las Reglas de Operación del Programa para la Productividad y Competitividad 
Industrial (PPCI) para el Ejercicio Fiscal 2018, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
diciembre de 2017. 

TERCERO.- Los proyectos aprobados por el PPCI en los ejercicios fiscales 2016, 2017 y 2018, previo a la 

entrada en vigor de las presentes Reglas, seguirán rigiéndose por las disposiciones con las que fueron 

aprobados en lo que no se opongan a las presentes Reglas, con excepción de las correspondientes cargas 

financieras que aplicarán sólo en los casos previstos en el artículo 85 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTO.- A partir de la entrada en vigor de las presentes Reglas de Operación, el seguimiento de los 
proyectos aprobados por el PPCI en los ejercicios fiscales 2016, 2017 y 2018, así como toda la información y 
archivos relativos al Programa, estarán a cargo de la Unidad de Competitividad. 

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2019.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 
Rúbrica. 
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Anexo A 

Solicitud de apoyo del Programa para la Productividad y Competitividad Industrial (PPCI) 
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Anexo B 

Reporte de avance y/o final para proyectos del 
Programa para la Productividad y Competitividad Industrial (PPCI) 
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ANEXO C: Proceso de Selección de Proyectos SSIC, SE 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL (PPCI) 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

Paso Encargado Descripción Entrada Salida 

1. SE - UC Recibe las solicitudes de 
proyectos. 

En su caso, las 
Representaciones Federales 
correspondientes reciben las 
Solicitudes de Apoyo y las 
remiten a la UC. 

Trámite SE-FO-22-001 
PROGRAMA PARA LA 
PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL 
(PPCI). 

 Propuestas de las 
Personas 
Solicitantes 

2. UC Revisa, evalúa y valida el 
cumplimiento de los Requisitos 
de Elegibilidad. 

Si cumple, remite al (a la) 
Secretario(a) Técnico(a) del 
Consejo Directivo. 

En caso de que la solicitud esté 
incompleta o no cumpla los 
requisitos, se prevendrá las 
Persona Interesadas para que en 
un plazo de 10 días hábiles 
subsanen las omisiones. De no 
hacerlo, la solicitud se tendrá por 
no presentada. 

Propuestas de las 
Personas 
Solicitantes  

Proyectos 
elegibles 

3. UC Recibe y presenta las Solicitudes 
de Apoyo al Consejo Directivo 

Proyectos elegibles Solicitudes 
candidatas a 
obtener el apoyo 

4. Consejo 
Directivo 

Acuerda con los Criterios de 
Selección establecidos en las 
Reglas de Operación, aprobar o 
negar los Proyectos 

Solicitudes 
evaluadas 
candidatas a 
obtener el apoyo 

Acta de Acuerdos 
del Consejo 
Directivo 

5.  Si la Solicitud de Apoyo es 
aprobada, el Consejo Directivo 
determina el monto de apoyo 
aprobado (continúa paso 7) 

Si la solicitud es rechazada 
continuar en el paso 6. 

  

6. Secretariado 
Técnico del 
Consejo 
Directivo. 

Hará del conocimiento a la 
Persona Solicitante del rechazo 
de la Solicitud de Apoyo 
presentada junto con la 
fundamentación y motivación a 
que haya lugar. 

Fin del Proceso. 

Resolución de 
solicitud 

 

7. Secretariado 
Técnico del 
Consejo 
Directivo. 

Hará del conocimiento a las 
Personas Beneficiarias de los 
proyectos que fueron aprobados 

 Comunicado 
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8. Personas 
Beneficiarias 
y la SE 

En su caso, suscriben el 
instrumento jurídico aplicable por 
conducto de la UC. 

 Instrumento 
jurídico 

9. Personas 
Beneficiarias 

Apertura de una cuenta bancaria 
conforme a la Regla 29 para 
recibir los recursos federales y 
envía la documentación que 
determine la UC para tramitar su 
alta ante la Dirección General de 
Programación, Organización y 
Presupuesto de la SE. 

 Cuenta Bancaria 

10. SE En su caso, realiza la 
ministración de recursos 
aprobados por el Consejo 
Directivo a la cuenta de las 
Personas Beneficiarias. 

Recibo Depósito de 
recursos 

11. UC Informa la autorización para el 
uso de los recursos a las 
Personas Beneficiarias. 

Convenios de 
Colaboración 
suscritos 

Autorización para 
el uso de recursos 

12. Personas 
Beneficiarias 

En caso de que corresponda un 
reporte trimestral continúa paso 
13, de caso contrario continuar al 
paso 15. 

  

13. Personas 
Beneficiarias 

Envía el Reporte de avance 
trimestral sobre los avances 
físico-financieros del proyecto a 
la SE durante los primeros 10 
días hábiles posteriores al 
término del periodo 
correspondiente, contados a 
partir de la fecha de entrega de 
los recursos. 

Este deberá incluir la 
documentación de soporte que 
aplique, que ampare el buen uso 
de los recursos, recibidos acorde 
a la etapa en la que se encuentre 
el proyecto. Así mismo se 
deberán sustentar las 
aportaciones adicionales. 

SE-FO-22-003 REPORTE DE 
AVANCES Y/O FINAL DEL 
PROGRAMA PARA LA 
PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL 
(PPCI). 

Documentación 
soporte 

Reporte Trimestral 
de avances 

14. UC Analiza y elabora una resolución 
sobre el Reporte Trimestral. 

La UC podrá solicitar información 
adicional o complementaria para 
valorar el cumplimiento de los 
objetivos del proyecto apoyado, 
así como llevar a cabo las 
inspecciones físicas y revisión 
documental necesarias. 

Reporte Trimestral 
del Persona 
Beneficiaria 
validada 

Resolución sobre 
Reporte Trimestral 
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  En caso de que el Reporte 
Trimestral sea aprobado 
continuar en el siguiente renglón, 
de lo contrario continuar en el 
paso 18. 

  

  Si aplica otro Reporte Trimestral 
continuar en el paso 13, de lo 
contrario continuar en el paso 15.

  

15. Personas 
Beneficiarias 

Envía un reporte final sobre los 
resultados del proyecto a la SE. 

Este deberá incluir la 
documentación soporte y los 
entregables definidos que 
amparen el buen uso de los 
recursos, tanto los estatales 
como los federales, recibidos. 

SE-FO-22-003 REPORTE DE 
AVANCES Y/O FINAL DEL 
PROGRAMA PARA LA 
PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL 
(PPCI). 

Documentación 
soporte 

Reporte Final 

16. UC Analiza y elabora una resolución 
sobre el Reporte final. 

La UC podrá solicitar información 
adicional o complementaria para 
valorar el cumplimiento de los 
objetivos del proyecto o 
programa apoyado, así como 
llevar a cabo las inspecciones 
físicas y revisión documental 
necesarias. 

La UC presentará estos 
resultados al Consejo Directivo. 

Reporte final 
validado 

Resolución sobre 
Reporte final 

  En caso de que el Reporte final 
sea aprobado continuar en el 
paso 17, de lo contrario continuar 
en el paso 18. 

  

17. UC Integra la información del 
Reporte final a la consolidación 
de resultados de los recursos 
ejercidos del PPCI. 

Fin del Proceso. 

Reporte final 
validado 

Reporte de 
Resultados del 
Fondo 

18. Consejo 
Directivo 

Determina el monto de reintegro 
que deberá realizarse a la 
Tesorería de la Federación 
(TESOFE) y la Secretaría 
Técnica notifica a la Persona 
Beneficiaria.  

 Notificación 

19. Personas 
Beneficiarias 

Reintegra los recursos y 
rendimientos financieros que 
determine el Consejo Directivo, 
de conformidad con el 
procedimiento que para ello 
establezca la Tesorería de la 
Federación y demás autoridades 
competentes. 

Fin del Proceso. 

Solicitud de 
Reintegro 

Reintegro de 
recursos 
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ANEXO D: PROYECTO DE CONVENIO DE COLABORACIÓN 

PARA SUSCRIBIRSE CON LAS PERSONAS BENEFICIARIAS 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR A QUE 
LAS INDUSTRIAS INCREMENTEN SUS CAPACIDADES PRODUCTIVAS Y QUE MEJOREN SU PRODUCTIVIDAD A 
TRAVÉS DE SU INSERCIÓN EN CADENAS DE VALOR, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA 
SECRETARÍA, REPRESENTADA POR <<NOMBRE>>, EL TITULAR DE LA UNIDAD DE COMPETITIVIDAD; Y POR LA 
OTRA, <<NOMBRE DE LA PERSONA BENEFICIARIA “RAZÓN SOCIAL”>>, EN LO SUCESIVO DENOMINADO LA 
PERSONA BENEFICIARIA, REPRESENTADA POR <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, QUIENES 
CONJUNTAMENTE SERÁN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que es objetivo del Programa para la Productividad y Competitividad Industrial (PPCI) contribuir a que 
las industrias incrementen sus capacidades productivas y, con ello, mejoren su productividad por medio del 
otorgamiento de Apoyos de carácter temporal; 

2. Que la Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4 y 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, emitió las Reglas de Operación del Programa para la Productividad y Competitividad 
Industrial (PPCI), en lo sucesivo REGLAS DE OPERACIÓN, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha. 

3. El Consejo Directivo del PPCI, aprobó la solicitud de apoyo, indicada en el ANEXO 1 del presente 
Convenio, bajo el número de folio <<NO. DE FOLIO>> que presentó LA PERSONA BENEFICIARIA en fecha 
<<DÍA>>de<<MES>>de<<AÑO>>, en lo sucesivo EL PROYECTO, en los términos de las citadas REGLAS 
DE OPERACIÓN. 

DECLARACIONES 

I. DE LA SECRETARÍA QUE: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARÍA, entre otros asuntos, promover, orientar, fomentar y estimular la industria 
nacional; 

I.3. Con fundamento en las reglas 20 fracción IX y 25 de las REGLAS DE OPERACIÓN, la persona Titular 
de la Unidad de Competitividad cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio. 

I.4. La Unidad de Competitividad de LA SECRETARÍA, en lo sucesivo la UC, será la encargada de 
coordinar las acciones necesarias con LA PERSONA BENEFICIARIA, para la ejecución del presente 
Convenio. 

I.5. Que el PPCI, cuenta con recursos presupuestales suficientes conforme lo previsto en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2019, al ramo 10 de LA SECRETARÍA. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en. 

II. DE LA PERSONA BENEFICIARIA QUE: 

II.1 Es una <<TIPO DE SOCIEDAD >>, debidamente constituida conforme a las leyes mexicanas, tal y 
como consta en la Escritura Pública número <<NÚMERO DE ESCRITURA PÚBLICA>> otorgada ante la fe 
del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO>>, Notario Público número <<NÚMERO DE 
NOTARÍA>>, con fecha <<DÍA>> de <<MES>> de <<AÑO>> e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio, bajo el folio número <<NÚMERO DE REGISTRO>> de fecha <<DÍA>> de <<MES>> de 
<<AÑO>>. 

<<SI LA PERSONA BENEFICIARIA ES PERSONA FÍSICA>> Es una persona física de nacionalidad 
mexicana. 

II.2 Exhibe su Cédula de Registro Federal de Contribuyentes expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de la que se desprende que su clave de Registro Federal de Contribuyentes es 
<<REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES>>. 

II.3 Que realiza actividades de industria manufacturera y, dentro de sus actividades económicas se 
encuentran <<ACTIVIDADES PREPONDERANTES>>. 

II.4 El <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en su carácter de <<REPRESENTANTE O 
APODERADO LEGAL>>, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico, 
conforme a lo establecido en la Escritura Pública número <<NÚMERO DE ESCRITURA PÚBLICA>> otorgada 
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ante la fe del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO>>, Notario Público número <<NÚMERO DE 
NOTARÍA>>, con fecha <<DÍA>> de <<MES>> de <<AÑO>> e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio, bajo el folio número <<NÚMERO DE REGISTRO>> de fecha <<DÍA>> de <<MES>> de 
<<AÑO>>, en la que le fueron otorgadas las facultades con que se ostenta mismas que manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que a la fecha, no le han sido revocadas ni restringidas o modificadas en forma 
alguna. 

II.5 Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en <<DOMICILIO 
LEGAL>>. 

II.6 No está recibiendo Apoyos de otros programas federales que impliquen sustituir su aportación o 
duplicar Apoyos o subsidios conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del PPCI. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1. Que LA SECRETARÍA y LA PERSONA BENEFICIARIA en lo sucesivo identificados como LAS 
PARTES han acordado aportar recursos para el desarrollo del proyecto aprobado por el Consejo Directivo del 
PPCI en los términos del presente Convenio. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACIÓN; que de conformidad con las anteriores 
declaraciones LAS PARTES, reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer el monto y los mecanismos para la 
ministración de los recursos que la Secretaría aportará para el desarrollo de EL PROYECTO aprobado por el 
Consejo Directivo y detallado en el ANEXO 1, el monto de recursos que aportará LA PERSONA 
BENEFICIARIA, así como los compromisos que éste adquiere para la correcta aplicación del apoyo. 

SEGUNDA.- LA SECRETARÍA aportará recursos por concepto de Apoyos transitorios hasta por un monto 
total de <<CANTIDAD EN PESOS (CANTIDAD EN LETRA 00/100 M.N.)>>, para desarrollar EL PROYECTO. 

LA PERSONA BENEFICIARIA se obliga a aportar recursos por un monto de <<CANTIDAD EN PESOS 
(CANTIDAD EN LETRA 00/100 M.N.)>>para desarrollar EL PROYECTO aprobado por el Consejo Directivo 
del PPCI y detallado en el ANEXO 1 de este Convenio, así como a llevar a cabo su ejecución. 

La aportación por parte de LA SECRETARÍA se realizará de conformidad con lo previsto en las REGLAS 
DE OPERACIÓN y LOS PROYECTOS aprobados por el Consejo Directivo del PPCI. 

TERCERA.- LAS PARTES acuerdan que el desarrollo y ejecución de EL PROYECTO, señalado en el 
ANEXO 1 de este Convenio, se sujetarán a los términos establecidos en la Solicitud de Apoyo aprobada, así 
como a los montos, conceptos específicos, condiciones y porcentaje de apoyo aprobados por el Consejo 
Directivo del PPCI, misma que se agrega como parte integral del presente instrumento, así como a lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

CUARTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARÍA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a LA 
PERSONA BENEFICIARIA y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su 
control y ejercicio. 

En este sentido, LA PERSONA BENEFICIARIA, se obliga a que los recursos señalados en la Cláusula 
Segunda sean destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la cláusula Primera del presente 
instrumento jurídico. 

QUINTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARÍA citados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento, LA PERSONA BENEFICIARIA se compromete a tener una cuenta 
bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos federales, que identifiquen 
las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio, así como entregar en tiempo y 
forma toda la documentación necesaria para la ministración del apoyo aprobado; en consecuencia, LA 
PERSONA BENEFICIARIA, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y 
normas, LA SECRETARÍA no realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin 
responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARÍA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte DE LA PERSONA BENEFICIARIA del recibo que en derecho proceda. 

SEXTA.- LA SECRETARÍA procurará la asistencia y orientación a LA PERSONA BENEFICIARIA. 

SÉPTIMA.- Por su parte, LA PERSONA BENEFICIARIA, recabará y conservará en custodia la 
documentación original justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos otorgados para los 
PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por cinco años. 
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La SSIC a través de la UC como área responsable del PPCI, podrá verificar en cualquier momento la 
documentación a que se refiere esta cláusula. 

OCTAVA.- LA PERSONA BENEFICIARIA se obliga a reintegrar a la Tesorería de la Federación los 
recursos que, a la fecha de terminación del presente Convenio, no se hubiesen aplicado a los fines 
autorizados, no se encuentren comprobados con la documentación correspondiente, o bien, los que resulten 
de la revisión de gastos en el Reporte final al que está obligado LA PERSONA BENEFICIARIA a entregar a la 
UC, así como el saldo de la cuenta específica referida en la Cláusula Quinta, incluyendo los rendimientos 
financieros e intereses, de conformidad con lo establecido en las Reglas 30 y 31 de las REGLAS DE 
OPERACIÓN. 

NOVENA.- LA SECRETARÍA manifiesta y LA PERSONA BENEFICIARIA acepta que la primera podrá 
suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los Apoyos destinados a LOS PROYECTOS con 
sujeción a lo dispuesto en las Reglas 31 y 35 de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

DÉCIMA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio podrán ser revisados por 
la Secretaría de la Función Pública, el Órgano Interno de Control en LA SECRETARÍA y/o auditores 
independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior 
de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los Apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de LA PERSONA BENEFICIARIA a partir de la firma de este Convenio, la UC, por sí misma o a 
través de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de verificación, supervisión o inspección. 

LA PERSONA BENEFICIARIA se obliga a aceptar y facilitar las visitas de verificación, supervisión o 
inspección que, en el ejercicio de sus atribuciones realizan las autoridades señaladas en la presente cláusula. 

DÉCIMA PRIMERA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado previo consentimiento por 
escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DÉCIMA TERCERA.- En caso de que LA PERSONA BENEFICIARIA incumpla sus obligaciones 
señaladas en el presente Convenio, las Reglas de Operación del PPCI, y demás disposiciones aplicables, SE 
podrá rescindir administrativamente el presente Convenio. 

Esta rescisión operará sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. LA PERSONA BENEFICIARIA 
acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado al término que establezca el Consejo 
Directivo del PPCI, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su 
parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o 
análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA CUARTA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio, no existe 
error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad que pudiera invocarse. 

DÉCIMA QUINTA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio iniciará su vigencia a partir de su fecha de firma y terminará el 31 
de diciembre del 2019, o hasta en tanto LA PERSONA BENEFICIARIA cumpla con todas las disposiciones a 
su cargo. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas LAS PARTES de su contenido y alcance legal, lo firman 
en <<NÚMERO DE TANTOS>> tantos en la Ciudad de <<NOMBRE DE LA CIUDAD>>, a los <<DÍA>> días 
del mes de <<MES>> de <<AÑO>>. 

 

POR LA SECRETARÍA  POR LA PERSONA BENEFICIARIA 

 

 
  

TITULAR DE LA UNIDAD DE COMPETITIVIDAD  
C. <<NOMBRE DE LA PERSONA 

REPRESENTANTE O APODERADO(A) 
LEGAL>> 
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ANEXO E: Diagrama de flujo del proceso de selección de Proyectos UC SE PROGRAMA PARA LA 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL (PPCI) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se dan a conocer las disposiciones generales aplicables a las Reglas de Operación y 
Lineamientos de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SADER.- Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura, y Desarrollo Rural, con 
fundamento en los artículos 25, 27, fracción XX y 28, párrafo decimotercero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 9, 12, 23, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9, 12, 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 75 y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento; 7o., 8o., 32, 53, 54, 55, 56, 
58, 59, 60, 61, 72, 79 primer párrafo, 80, 86, 87, 104, 140, 143, 164, 178, 183, 190 fracciones I y III, y 191  
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 68, 69 y 70 fracciones I, XV y XXVI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información; numerales Segundo, Cuarto, Quinto, Noveno y Décimo del Acuerdo 
por el que se emiten los Lineamientos para incorporar la perspectiva de género en las Reglas de Operación 
de los programas presupuestarios federales; y 1o., 2o., 3o. y 5o. fracción XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural (SADER); y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; 

Que la igualdad de oportunidades es fundamental para impulsar al país, por lo que es necesario elevar su 
productividad como medio para incrementar el crecimiento potencial de la economía y así el bienestar de las 
familias, y que uno de los propósitos del Gobierno de la República es generar una sociedad de derechos que 
logre la inclusión de todos los sectores sociales y reducir así los altos niveles de desigualdad; 

Que la atención al sector rural es una prioridad claramente señalada por la política pública de Estado, 
diseñada e instrumentada por la actual administración del Ejecutivo Federal. 

Que la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en su artículo 5, establece como uno de sus objetivos 
“Corregir disparidades de desarrollo regional a través de la atención diferenciada a las regiones de mayor 
rezago, mediante una acción integral del Estado que impulse su transformación y la reconversión productiva y 
económica, con un enfoque productivo de desarrollo rural sustentable”; 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en su artículo 77 dispone que la 
Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se 
otorguen subsidios, y que deberán sujetarse a Reglas de Operación y lineamientos con el objeto de asegurar 
que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 
transparencia; 

Que en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda, 
se establecen los criterios generales a que deberán sujetarse las Reglas de Operación para su elaboración, 
así como los criterios específicos para la operación de los Programas sujetos a reglas de operación y 
lineamientos; 

Que en cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, los programas de la Administración Pública Federal 
impulsarán, de manera transversal, la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres a través de la 
incorporación de la perspectiva de género en su diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación. 

Que las Reglas de Operación y lineamientos, de los Programas de la Secretaría, atendiendo lo dispuesto 
por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio presupuestal correspondiente, 
promoverán acciones cuya finalidad sea la inclusión de las personas con discapacidad, así como el desarrollo 
integral de los pueblos y comunidades indígenas; 

Que la estructura programática de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural incluye programas y 
componentes sujetos a reglas de operación y/o lineamientos, y 
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Que en el segundo párrafo del artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se establece que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias 
coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades no coordinadas serán responsables de emitir las reglas 
de operación y lineamientos de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal que corresponda 
o, en su caso, las modificaciones a aquellas que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria; por lo 
que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES  
A LAS REGLAS DE OPERACIÓN Y LINEAMIENTOS DE LOS PROGRAMAS DE LA SECRETARÍA  

DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

Contenido 

TÍTULO ÚNICO. Disposiciones Generales 

Capítulo I De los Programas y Componentes 

Capítulo II De las Facultades y Obligaciones de las Instancias Participantes 

Sección I De las Unidades Responsables 

Sección II De las Representaciones Estatales de la SADER 

Sección III De las Instancias Ejecutoras 

Sección IV De otras Instancias Participantes 

Capítulo III De los Proyectos Estratégicos 

Capítulo IV Del Monitoreo y la Evaluación 

Capítulo V De la Supervisión 

Capítulo VI De la Inversión y Gastos de Operación de los Programas 

Capítulo VII De la Coordinación Institucional 

Capítulo VIII De la Auditoría 

Capítulo IX De la Instauración del Procedimiento Administrativo, Peticiones y Denuncias 

Capítulo X De la Transparencia, Difusión y Rendición de Cuentas 

Capítulo XI De la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

TÍTULO ÚNICO 

De las Disposiciones Generales 

Capítulo I 

De los Programas y Componentes 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene como objeto establecer las disposiciones generales aplicables a las 
Reglas de Operación y Lineamientos de los Programas de la SADER, que estarán vigentes para la ejecución 
de los Programas y Componentes; por lo que su observancia es obligatoria para todas las instancias 
participantes en la ejecución de los mismos. 

Artículo 2. Todos los Programas y sus Componentes de la SADER están sujetos al presupuesto 
autorizado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente 
y demás disposiciones aplicables en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, a efecto de utilizar el subsidio en sufragar las necesidades de los beneficiarios 
fomentando el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general; y se sumarán a 
la perspectiva transversal del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, con el fin 
de impulsar la productividad y competitividad en el Sector Agroalimentario. 

Asimismo, la ejecución de los Programas y Componentes de la SADER, en sus respectivos ámbitos de 
atención, desplegarán las acciones procedentes a efecto de observar tanto el marco legal aplicable en la 
materia; así como lo establecido en los convenios internacionales, de los cuales México forma parte, en los 
que se disponen los principios y criterios encaminados a cumplir con la responsabilidad social que deben 
observar las actividades y proyectos económicos. 
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De igual forma, a efecto de cumplir con lo señalado en el Artículo Vigésimo del Decreto que establece las 
medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública 
Federal; esta Secretaría continuará instruyendo que el pago a los beneficiarios se realice directamente y en 
forma electrónica, mediante depósito en cuentas bancarias. La forma de pago prevista en este artículo estará 
exceptuada en aquellos casos en que no se cuente con servicios bancarios en la localidad correspondiente. 

Además, la SADER continuará instrumentando las acciones necesarias para dar cumplimiento al “Acuerdo 
por el que se determina la forma en que las dependencias y entidades contratarán los servicios bancarios 
para la dispersión de subsidios, así como las previsiones técnicas para que las mismas instruyan los pagos 
conducentes”, de fecha 4 de noviembre de 2014, emitido por la Tesorería de la Federación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con base en el cual y en el marco de la Política de Inclusión Financiera, todos los 
programas de subsidios que consistan en la entrega de recursos o apoyos a los beneficiarios de los mismos, 
serán dispersados por la Tesorería de la Federación a sus cuentas bancarias, a través de las instituciones de 
banca de desarrollo o de banca múltiple. 

Artículo 3. Para efectos y aplicación del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I. Beneficiario.- Persona física o moral que recibe el subsidio, apoyo o Incentivos previstos en las 
Reglas de Operación y Lineamientos de los Programas de la SADER; 

II. Componentes.- Los que se prevean en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal que corresponda; 

III. CES.- Comisión de Evaluación y Seguimiento; 

IV. DOF.- Diario Oficial de la Federación; 

V. Incentivo.- Son los subsidios asignados mediante recursos federales previstos en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, que a través de la Secretaría, se 
otorgan a los diferentes sectores del ramo, a las entidades federativas o municipios para fomentar 
el desarrollo de actividades primarias o económicas prioritarias en el sector; 

VI. Padrón de Solicitantes y Beneficiarios de la SADER.- Registro que contiene los datos de 
identificación de las personas físicas y morales que solicitan y, de ser el caso, resultan beneficiadas 
con alguno de los incentivos previstos en los diferentes programas a cargo de la SADER; 

VII. PDI.- Programa de Desarrollo Institucional de las Representaciones Estatales de la SADER; 

VIII. Predictamen.- Acción que consiste en la revisión y evaluación de expedientes, o en su caso, 
listado de solicitudes de apoyo de los componentes a cargo de las Unidades Responsables que 
deben estar registrados en el SURI, de acuerdo a lo establecido en el instrumento jurídico 
correspondiente. 

IX. Programa de Trabajo.- Documento técnico que contiene las acciones planificadas de las 
actividades a desarrollar por parte de la Instancia Ejecutora, el Agente Técnico, la Unidad Técnica 
Operativa, la Instancia Dispersora de Recursos o la Instancia Ejecutora de Gastos Asociados, para 
la operación y ejecución de los Componentes. 

X. Programas.- Los que se indican en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
que corresponda; 

XI. Reglas de Operación y Lineamientos.- Conjunto de disposiciones que precisan la forma de 
operar los Programas y Componentes de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con el 
propósito de lograr los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia; 

XII. Representaciones Estatales de la SADER.- Representación Estatal de la Secretaría en cada uno 
de las Entidades Federativas y de la Región Lagunera, incluye a los Centros de apoyo al Desarrollo 
Rural (CADER) y a los Distritos de Desarrollo Rural (DDR); 

XIII. SDA.- Secretaría de Desarrollo Agropecuario de los Estados o equivalente; 

XIV. Secretaría/SADER.- Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

XV. Sector Agroalimentario.- Lo integra el conjunto de actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y 
pesqueras; las relativas a la agroindustria o industrial agroalimentarias, la investigación, innovación 
y la transferencia del conocimiento, así como los servicios de laboratorio para sanidad, inocuidad y 
calidad agroalimentaria. 
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XVI. Sistema Informático de Supervisión (SIS).- Plataforma digital diseñada e implementada para 
registrar, analizar y almacenar los resultados de la Supervisión de los programas, componentes y/o 
proyectos estratégicos a cargo de la SADER, cuya administración general es responsabilidad de la 
Dirección General de Planeación y Evaluación, o en su caso el área que designe el Titular de la 
Secretaría; 

XVII. Solicitante.- Persona física, persona moral o grupo de personas que presenta una solicitud de 
apoyo en las ventanillas receptoras conforme al marco normativo; 

XVIII. Supervisión: Procedimiento mediante el cual personal oficial de la Secretaría, sus órganos 
administrativos desconcentrados o descentralizados, constata mediante revisión física y 
documental, el cumplimiento de las acciones incluidas en el Programa de Trabajo o proyecto y las 
obligaciones a cargo del beneficiario; 

XIX. SURI.- Sistema Único de Registro de Información de personas físicas y morales beneficiarias y 
usuarias de los Programas de la SADER, operado por las Instancias Ejecutoras y administrado 
tecnológicamente por la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, o 
en su caso el área que designe el Titular de la Secretaría; 

XX. TESOFE.- Tesorería de la Federación 

Capítulo II 

De las Facultades y Obligaciones de las Instancias Participantes 

Artículo 4. En el ejercicio de las atribuciones y responsabilidades para la aplicación de los incentivos de 
los Programas, se contará por cada Componente con una Unidad Responsable, y una o más Instancias 
Ejecutoras, las que se podrán apoyar conforme se establezca en cada Componente en las siguientes 
Instancias: 

I. Instancias que ejecuten acciones específicas para la operación del Componente (Agente Técnico, 
Unidad Técnica Operativa, Instancia Dispersora de Recursos, Instancia Ejecutora de Gastos Asociados); e 

II. Instancias Auxiliares de Apoyo Técnico Operativo (Grupo Operativo, Unidad Técnica Auxiliar o 
Comité Técnico Dictaminador). 

Sección I 

De las Unidades Responsables 

Artículo 5. La Unidad Responsable es aquella Unidad Administrativa de esta Secretaría, Órgano 
Administrativo Desconcentrado u Organismo Descentralizado sectorizado a la SADER, que tiene a su cargo la 
operación y ejecución de alguno de los Componentes que integran los Programas, conforme se establezca en 
los diversos Acuerdos por los que se dan a conocer las Reglas de Operación y lineamientos de los Programas 
de la SADER. 

Para tal efecto, la Unidad Responsable tendrán las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Facultades: 

a. Establecer la mecánica operativa, criterios técnicos, operativos y administrativos, necesarios para la 
operación del (los) Componente(s) a su cargo en las Reglas de Operación y lineamientos de los 
Programas de la SADER; 

b. La interpretación para efectos administrativos y técnicos de las Reglas de Operación y lineamientos 
de los Programas de la SADER, aplicables al (los) Componente(s) a su cargo; 

c. El control, supervisión y seguimiento del (los) Componente(s) a su cargo; 

d. Definir los procedimientos para operar el (los) Componente(s) conforme a lo establecido en las 
Reglas de Operación y lineamientos del Programa que forme(n) parte; 

e. Designar, adicionar o sustituir a la Instancia o Instancias Ejecutoras del Componente y/o Proyecto 
Estratégico, acatando lo que para este efecto le establezca la Unidad de Administración y Finanzas 
de esta Secretaría, de conformidad con lo establecido en la fracción II, inciso i de este artículo; 

f. En su caso, instruir en el marco de las Reglas de Operación y lineamientos del Programa del cual 
sea parte el (los) Componente(s), la atención y aplicación focalizada de apoyo técnico a las 
Representaciones Estatales de la Secretaría que así lo considere necesario, lo cual se deberá llevar 
a cabo junto con la Coordinación General de Delegaciones; 
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g. Designar cuando se considere estrictamente necesario, al Agente Técnico, la Unidad Técnica 
Operativa, la Instancia Dispersora de Recursos o la Instancia Ejecutora de Gastos Asociados; para la 
realización de acciones específicas para la operación del (los) Componente(s); 

h. Validar los programas de trabajo y paquetes tecnológicos que presente la Instancia Ejecutora del 
Componente, o si es el caso, del incentivo que lo conforma; dichos paquetes deberán estar 
previamente validados por una Institución de Investigación o de Educación Superior; 

i. Establecer criterios para autorizar las modificaciones propuestas por los beneficiarios a los proyectos 
aprobados; criterios que deben integrarse bajo el principio de que no se afecte de modo alguno el 
objetivo del proyecto, su impacto y la población objetivo acordada; 

j. Establecer criterios con el fin de autorizar al beneficiario la ampliación del término otorgado a efecto 
de llevar a cabo la ejecución del proyecto para el cual se le hubiera otorgado el incentivo, cuando ello 
no implique un incremento del apoyo federal y/o comprometa recursos de ejercicios fiscales 
posteriores; 

k. Definir y autorizar ventanillas, así como modificar los periodos y fechas de apertura, cierre y 
reapertura de éstas, conforme a la necesidad de operación del Componente, o si existiera 
presupuesto por ejercer; y cuando se presenten fenómenos hidrometeorológicos (sequía, helada, 
granizada, nevada, lluvia torrencial, inundación significativa, tornado, ciclón); y fenómenos geológicos 
(terremotos, erupción volcánica, maremotos y movimientos de ladera). Asimismo, se podrá 
considerar cualquier otra circunstancia climatológica atípica e impredecible que provoque 
afectaciones en la actividad agrícola, pecuaria, pesquera o acuícola. 

l. Dictar a la Instancia Ejecutora las estrategias operativas y metodológicas, así como acordar ajustes a 
los procedimientos de operación utilizados por la Instancia Ejecutora, a efecto de que los recursos 
del (los) Componente(s) sean aplicados en tiempo y forma; 

m. Autorizar la procedencia de las solicitudes de incentivo y de pago a quienes hayan sido designados 
beneficiarios del (los) Componente(s); 

n. Autorizar la reasignación de los recursos del (los) Componente(s) que no se hubiesen ministrado, ya 
sea por cancelación de proyectos aprobados, o por alguna causa análoga que llegara a presentarse; 
siempre y cuando no supere el ejercicio fiscal correspondiente y el plazo de ejecución del 
proyecto/incentivo, no exceda el año calendario respectivo; 

o. Promover acciones de coordinación con dependencias, entidades, instituciones públicas o privadas, 
entre otras, que coadyuven en el cumplimiento del objetivo del (los) Componente(s), en los casos 
que resulte procedente; 

p. Instruir a la Instancia Ejecutora las estrategias operativas y metodológicas necesarias para que los 
recursos del (los) Componente(s) sean adecuadamente empleados y se otorguen con oportunidad; 
dentro de las que se puede incluir la aceleración de etapas dentro de los plazos establecidos en los 
Programas; 

q. Solicitar informes respecto del (los) Componente(s) a las Instancias Ejecutoras, Agentes Técnicos, 
Unidades Técnicas Operativas, Instancias Dispersoras de Recursos, Instancias Ejecutoras de Gastos 
Asociados a la Operación, así como a los beneficiarios del (los) Componente(s); 

r. En su caso, coordinar la integración e instalación de la CES que deriven de los convenios de 
colaboración y concertación celebrados, en los que se deberán de indicar sus funciones y alcances 
en atención al (los) Componente(s) que se trate; 

s. Suscribir con las Entidades Federativas instrumentos jurídicos que permitan la ejecución del (los) 
Componente(s) a su cargo, sin perjuicio de que lo suscriba el C. Secretario del Ramo, según el 
impacto. 

t. Revisar, analizar y, en su caso, autorizar la mecánica operativa complementaria que elabore y 
presente la Instancia Ejecutora, para los casos en que el incentivo esté vinculado a un financiamiento 
que otorgue dicha Instancia, directa o indirectamente, la cual no deberá contravenir los conceptos de 
apoyo y montos máximos establecidos en las Reglas de Operación y lineamientos de los Programas 
señalados en el prevean en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que 
corresponda; 
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u. Requerir a la Instancia Ejecutora que los informes mensuales y trimestrales de avances físicos-
financieros de los recursos transferidos, que presente, cuenten por lo menos con los siguientes 
rubros: 

i. El monto de los recursos pendientes a ejercer por parte de los beneficiarios a los cuales ya se 
les entregaron recursos, así como las ministraciones pendientes de entrega; 

ii. Los beneficiarios a los que se les entregaron apoyos y que han sido omisos en presentar su 
informe de avances a los que están obligados de conformidad con el instrumento jurídico 
suscrito con cada uno de ellos; 

iii. El monto los productos financieros generados y reintegrados a la TESOFE del periodo que 
corresponda y acumulados; 

iv. El monto de las ministraciones canceladas; 

v. El desglose detallado de los conceptos e importes de los gastos de operación y apoyo 
administrativo realizados con cargo a los recursos transferidos; 

vi. Señalar si se requiere la contratación de prestadores de servicios profesionales y su plena 
justificación; 

vii. El avance de los instrumentos jurídicos suscritos con los beneficiarios que han sido finiquitados; y 

viii. La atención a la población objetivo. 

v. Proponer Proyectos Estratégicos en los términos establecidos en el artículo 18 del presente Acuerdo; y 

w. En general, todas las facultades necesarias para la consecución de los objetivos del (los) 
Componente(s) a su cargo, conforme a lo establecido en los Acuerdos por los que se dan a conocer 
las Reglas de Operación y lineamientos de los Programas de la SADER del ejercicio fiscal que 
corresponda y demás legislación aplicable. 

II. Obligaciones: 

a. Vigilar que todos los solicitantes que presenten una petición para acceder al apoyo de cualquiera de 
los componentes de los programas señalados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal que corresponda, se encuentren registrados en el Padrón de Solicitantes y 
Beneficiarios de esta Secretaría y con sus datos debidamente actualizados; 

b. Publicar en la página electrónica de la SADER, las Reglas de Operación y lineamientos del o los 
componentes a su cargo, de acuerdo a lo establecido en los Acuerdos por los que se dan a conocer 
las Reglas de Operación y lineamientos de los Programas de la SADER del ejercicio fiscal que 
corresponda; y el aviso de apertura de ventanillas con la antelación suficiente al inicio de sus 
operaciones; 

c. En coordinación con la Dirección General de Planeación y Evaluación, o en su caso el área que 
designe el Titular de la Secretaría, supervisar que la operación del (los) Componente(s) a su cargo, 
se realice conforme a lo dispuesto en el presente Acuerdo y demás normatividad aplicable; 

d. Realizar u ordenar las visitas de supervisión que permitan verificar que los incentivos otorgados 
hayan sido aplicados y usados conforme a la normatividad aplicable; 

e. Verificar el avance de la ejecución de los proyectos autorizados a los beneficiarios, para aprobarles, 
cuando éstos se lo soliciten, la ampliación del plazo otorgado para su ejecución, en aquellos casos 
en que los proyectos presenten al 30 de noviembre del ejercicio fiscal que corresponda, un progreso 
de por lo menos el 75% (setenta y cinco por ciento), prórroga que deberá constar en instrumento que 
para tal efecto se suscriba y con ello evitar el incumplimiento por parte de los beneficiarios, siempre y 
cuando dicha prorroga no supere el ejercicio fiscal correspondiente; 

f. Integrar los soportes documentales de la cuenta pública del (los) Componente(s) a su cargo con la 
relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del ejercicio fiscal que corresponda, en la que 
deberán especificarse los recursos pagados, devengados y los no devengados enterados a la 
TESOFE; exceptuándose de esta obligación al Componente de Atención a Siniestros Agropecuarios. 
El informe de la cuenta pública en cita, no podrá ser objeto de modificación alguna; 

g. Consultar ante la Autoridad Fiscal, el cumplimiento por parte del solicitante del (los) Componente(s), 
de las obligaciones fiscales contenidas en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; así 
como requerir al solicitante del (los) Componente(s), cuando resulte aplicable, el documento 
mediante el cual acredite que se encuentra al corriente de sus obligaciones en materia de Seguridad 
Social, conforme se establezca en los diversos Acuerdos por los que se dan a conocer las Reglas de 
Operación y lineamientos de los Programas de la SADER del ejercicio fiscal que corresponda; 
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h. Cuando tenga conocimiento de un posible incumplimiento por parte de los beneficiarios del (los) 
Componente(s) a su cargo, colaborar en el ámbito de su competencia, con la o las Instancias 
Ejecutoras, en la integración del expediente con toda la documentación e información relativa, para 
los efectos señalados en el párrafo primero del artículo 24 del presente Acuerdo; 

i. Previo a realizar el nombramiento de Instancia Ejecutora, Agente Técnico, Unidad Técnica Operativa, 
Instancia Dispersora de Recursos o Instancia Ejecutora de Gastos Asociados a la Operación, deberá 
valorar y verificar el reconocimiento, la experiencia, la capacidad técnico-operativa respecto del 
Componente, así como la cobertura territorial, de quien pretenda ser designado como tal, emitiendo 
para tal efecto la designación correspondiente en los términos que le establezca la Unidad de 
Administración y Finanzas de esta Secretaría, asimismo deberá recabar y resguardar los elementos 
documentales que soporten la emisión del dictamen correspondiente, por lo menos 5 años o por el 
periodo que establezca la normatividad aplicable; 

j. Suscribir con quien sea nombrada Instancia Ejecutora, Agente Técnico, Unidad Técnica Operativa, 
Instancia Dispersora de Recursos o Instancia Ejecutora de Gastos Asociados a la Operación del (los) 
Componente(s) a su cargo, los acuerdos, convenios de colaboración, de coordinación institucionales, 
de concertación y demás instrumentos jurídicos, según corresponda, en los que se establecerán las 
actividades a efectuar, así como las metas, montos y cronograma de actividades a desarrollar para la 
operación y ejecución del (los) Componente(s); 

k. Suscribir con la Instancia Ejecutora, Agente Técnico, Unidad Técnica Operativa, Instancia Dispersora 
de Recursos o Instancia Ejecutora de Gastos Asociados a la Operación, del (los) Componente(s) a 
su cargo, la rescisión de los instrumentos indicados en el inciso que antecede, cuando a 
consideración de la Unidad Responsable no existan resultados satisfactorios en la operación del (los) 
Componente(s); y 

l. Llevar el control y seguimiento de la operación del (los) Componente(s). 

m. Elaborar informes trimestrales relativos al ejercicio de los recursos presupuestales que se le asignen 
para la ejecución del componte a su cargo, en los que deberá detallar los elementos establecidos en 
las fracciones I a la IX del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, que para el caso de la SADER resulten aplicables, con el objeto de dar cumplimiento a 
la fracción X de dicho artículo; 

n. Supervisar el cabal cumplimiento de lo establecido en el Capítulo de los Derechos, obligaciones y 
exclusiones que, con la excepción del Acuerdo del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria, se encuentra previsto en los diversos acuerdos específicos por los que se dan a 
conocer las Reglas de Operación y lineamientos de los Programas de la SADER del ejercicio fiscal 
que corresponda, relativo al derecho que tienen los beneficiarios de los apoyos de esta Secretaría, 
para adquirir con el proveedor que libremente elijan los bienes o servicios que cumplan con las 
características de utilidad, calidad y precio que ellos requieran y, en su caso, la capacitación 
necesaria para el mejor desempeño de los procesos productivos de sus proyectos de inversión. 

 Por tanto, las Unidades Responsables deberán abstenerse de emitir disposiciones normativas 
adicionales a las Reglas de Operación y lineamientos del Componente a su cargo, que pongan en 
riesgo o nulifiquen el ejercicio pleno de este derecho de los beneficiarios; y 

o. Vigilar el cabal cumplimiento de lo relativo a las Erogaciones para la igualdad entre Mujeres y 
Hombres del Decreto de Presupuesto de la Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda y 
sea, en la normatividad que le sea aplicable. 

p. Elaborar y hacer del conocimiento de su superior jerárquico, una estrategia de seguimiento y 
supervisión de los programas de trabajo, derivada de la designación de Instancias Ejecutoras y/o 
otras Instancias Participantes, y 

q. Verificar que las Instancias Ejecutoras lleven a cabo la captura y registro de los beneficiarios en el 
SURI. 

Artículo 6. En el caso de los recursos convenidos con las Entidades Federativas, la Unidad Responsable, 
previo acuerdo con éstas, adicionalmente a las facultades y obligaciones ya establecidas en el presente 
Acuerdo, podrá: 

I. Establecer, en las Reglas de Operación y lineamientos de los Programas de la SADER indicados en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente y demás 
disposiciones aplicables, la mecánica operativa y de orden administrativo, así como los términos de 
referencia, que le permitan dar atención a las prioridades estratégicas estatales, complementar, 
ordenar u organizar la operación de los Componentes; 
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II. Definir los plazos internos para el flujo de solicitudes y expedientes entre ventanillas y áreas de 
apoyo al proceso, previa solicitud de la Instancia Ejecutora; 

III. Solicitar reportes de avances en la operación de los programas y componentes a las Entidades 
Federativas a través de las Representaciones Estatales de la Secretaría, o en su caso las 
Subdelegaciones de Pesca. 

V. Acordar con la Entidad Federativa, que la ejecución del programa, componentes o proyectos 
estratégicos sea a través de alguna entidad, organismo o asociación; 

VI. Validar y otorgar el visto bueno al Anexo Técnico de Ejecución de los componentes convenidos. 

Sección II 

De las Representaciones Estatales de la Secretaría 

Artículo 7. Las Representaciones Estatales de la Secretaría en las Entidades Federativas, cuando funjan 
como Instancia Ejecutora de alguno de los componentes de los Programas de la SADER, tendrán la 
responsabilidad de realizar las funciones de dicho encargo, así como llevar a cabo las actividades específicas 
determinadas para la ejecución del Componente que se trate, entre las que se encuentran las siguientes: 

I. Difundir en lugar visible de la Representación Estatal el Padrón de Asesores Técnicos 
correspondiente a su entidad federativa; 

II. Brindar a los solicitantes que acudan a la Representación Estatal de la Secretaría, la información que 
les permita conocer cómo operan los Programas de la SADER, así como sus derechos y 
obligaciones; 

III. Operar la ventanilla y registrar las solicitudes en el sistema de información oficial de la Secretaría; 

IV. Integrar los expedientes de solicitudes para la evaluación y dictaminación por parte de la Instancia 
Ejecutora; 

V. Registrar en el sistema de información los resultados del proceso de dictaminación, autorización, 
entrega de apoyos y avances en el ejercicio de los recursos de los Componentes, así como informar 
periódicamente a la Unidad Responsable que la información se ha validado; 

VI. Realizar visitas de supervisión y/o verificación para constatar la aplicación de los incentivos; 

VII. Vigilar la ejecución de los proyectos autorizados a los beneficiarios, para informar a la Unidad 
Responsable del (los) Componente(s), cuáles al 30 de noviembre del año del ejercicio fiscal que 
corresponda presentan un avance del 75% (setenta y cinco por ciento), de manera que esta cuente 
con los elementos necesarios para aprobar, cuando los beneficiarios así lo soliciten, la prórroga del 
plazo para la realización del proyecto autorizado, lo que deberá constar en el instrumento que para 
tal efecto se suscriba, y con ello evitar el incumplimiento por parte de los beneficiarios; 

VIII. Previo a la emisión del dictamen, realizar visitas de verificación para corroborar la pertinencia de los 
proyectos presentados por los solicitantes, en coordinación con la Unidad Responsable y la Instancia 
Ejecutora; 

IX. En su caso, validar la información presentada, que se registre en el Sistema de Información de la 
Secretaría; 

X. Apoyar las acciones de acompañamiento en coordinación con la Unidad Responsable y la Instancia 
Ejecutora; 

XI. Aplicar los criterios que emita la Unidad Responsable para autorizar las modificaciones propuestas 
por los beneficiarios a los proyectos aprobados; verificando para tal efecto que no se afecta de modo 
alguno el objetivo del proyecto, su impacto y la población objetivo acordada; 

XII. Aplicar los criterios que emita la Unidad Responsable para autorizar al beneficiario la ampliación del 
término otorgado para la ejecución del proyecto para el cual se le hubiera otorgado el incentivo, 
cuando ello no implique un incremento del apoyo federal y/o comprometa recursos de ejercicios 
posteriores; 

XIII. Validar el informe para la integración de la cuenta pública del Componente con la relación definitiva 
de beneficiarios al 31 de diciembre del año del ejercicio fiscal que corresponda; 

XIV. Colaborar en las acciones de seguimiento a los trabajos de los Componentes; 
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XV. Colaborar en la notificación y entrega de incentivos a los beneficiarios, así como recabar los 
comprobantes correspondientes; 

XVI. Coordinar y en su caso, proporcionar la capacitación y asistencia técnica a los beneficiarios de los 
incentivos; y 

XVII. Operar el (los) Componente(s) conforme a lo establecido en las Reglas de Operación y lineamientos 
del Programa que regule el (los) Componente(s) que corresponda, sí así lo determina la Unidad 
Responsable. 

Sección III 

De las Instancias Ejecutoras 

Artículo 8. La Instancia Ejecutora puede ser una Unidad Administrativa de la estructura central de la 
Secretaría, un Órgano Administrativo Desconcentrado u Organismo Descentralizado sectorizado a la SADER, 
la Representación Estatal de la Secretaría en cada Entidad Federativa y la Región Lagunera, así como los 
Gobiernos de las Entidades Federativas. 

I. Asimismo, podrá ser designada como Instancia Ejecutora cualquiera de las siguientes personas 
morales: 

a. Instituciones Internacionales del derecho público; 

b. Personas morales del derecho público (federal o estatal); 

c. Instituciones Públicas de Educación Superior o de Investigación; y 

d. Personas morales que no sean de carácter mercantil y cuyo objeto social les haya permitido 
estar vinculadas con el fomento y desarrollo del Sector agroalimentario desde la fecha de su 
constitución, la cual no deberá ser menor a cuatro años. 

II. Cualquiera de las personas morales antes referidas, deberán acreditar ante la Unidad Responsable 
contar con el reconocimiento, la experiencia, la capacidad técnico-operativa y la cobertura territorial 
para operar y ejecutar el (los) Componente(s) para el (los) que se pretende sean designadas como 
Instancias Ejecutoras. 

III. Asimismo, conforme al Oficio Circular mediante el cual la Secretaría de la Función Pública emite 
diversas directrices para los Titulares de las Unidades de Administración y Finanzas de las 
dependencias y equivalentes en las entidades de la Administración Pública Federal y titulares de los 
Órganos Internos de Control, que deberán observarse en las contrataciones que se realicen entre 
entes públicos, que sean publicados en el Diario Oficial de la Federación, la Unidad Responsable 
deberá analizar y valorar bajo su más estricta responsabilidad si la persona moral que se pretende 
sea designada Instancia Ejecutora tiene o cuenta con: 

a. La capacidad de ejecutar de manera directa cuando menos el 51% del monto total de los 
recursos presupuestales que se les pudieran transferir mediante el instrumento jurídico que 
suscriba en su carácter de Instancia Ejecutora con la Unidad Responsable; o 

b. Que en caso de requerir contratar a terceros para los efectos de cumplir las obligaciones, las 
acciones y las metas a su cargo, esta no excederá el 49% del monto total de los recursos 
presupuestales señalados. 

IV. Por tanto, no bastará que la persona moral que se pretenda sea designada como Instancia Ejecutora 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los elementos antes señalados, sino que 
deberá de presentar la documentación correspondiente ante la Unidad Responsable, para que esta 
emita la dictaminación correspondiente en los términos que le establezca la Unidad de 
Administración y Finanzas de esta Secretaría, y así poder determinar quien fungirá como Instancia 
Ejecutora; lo anterior, de conformidad con el artículo 5, fracción II, inciso i del presente Acuerdo. 

V. En consecuencia, una vez que la Unidad Responsable hubiera designado a la Instancia Ejecutora, 
ambas partes deberán suscribir el instrumento jurídico correspondiente, en el que se establezcan los 
compromisos que dicha Instancia debe cumplir, los objetivos y acciones específicas a realizar; así 
como las metas, el cronograma de actividades y los entregables que para el efecto se determinen. 
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El procedimiento para la celebración del instrumento jurídico correspondiente con la Instancia Ejecutora 
que previamente haya sido designada por la Unidad Responsable, deberá apegarse estrictamente a lo 
establecido en el Oficio Circular mediante el cual la Secretaría de la Función Pública emite diversas directrices 
para los Titulares de las unidades de Administración y Finanzas de las dependencias y equivalentes en las 
entidades de la Administración Pública Federal y titulares de los Órganos Internos de Control, que deberán 
observarse en las contrataciones que se realicen entre entes públicos, que sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Artículo 9. Para la ejecución de las acciones y el cumplimiento de las metas establecidas en el 
instrumento jurídico que suscriba con la Unidad Responsable, la Instancia Ejecutora tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones: 

I. Facultades: 

a. Operar y ejecutar el (los) Componente(s) para el cual fue designada por la Unidad Responsable, 
conforme lo establecido en las Reglas de Operación y lineamientos de los Programas de la SADER; 

b. Suscribir con la Unidad Responsable, el instrumento jurídico en el que se precisen sus compromisos, 
objetivos, acciones específicas a realizar, indicadores, metas, cronograma de actividades, los rubros 
de los informes de avance físico-financieros de los recursos presupuestales transferidos y sus 
correspondientes entregables; así como la cantidad de reuniones que de manera ordinaria deberán 
de llevarse a cabo con la Unidad Responsable, las cuales no podrán ser menos de tres, y de carácter 
extraordinario las que se consideren necesarias. 

 Las reuniones señaladas, tendrán entre otros objetivos, verificar tanto el avance del cumplimiento de 
las obligaciones a cargo de la Instancia Ejecutora, como el de los beneficiarios de los Componentes; 

c. Presentar el Programa de Trabajo del (los) Componente(s), en el que se deberán establecer 
actividades a desarrollar, metas, indicadores, montos y cronograma de actividades, así como los 
entregables, y en su caso proponer a la Unidad Responsable paquetes tecnológicos para su 
autorización, previamente validados por una Institución de Investigación o Educación Superior; 

d. Apoyarse en la operación del (los) Componente(s) de instancias auxiliares de apoyo técnico 
operativo o por la Unidad Técnica Operativa, conforme la Unidad Responsable lo autorice; 

e. Coordinar en la ventanilla la recepción de las solicitudes al (los) Componente(s) que esté a su cargo, 
así como la documentación que se adjunte; 

f. Evaluar y dictaminar las solicitudes presentadas del (los) Componente(s) que esté a su cargo, 
conforme a los requisitos de elegibilidad y criterios de selección previstos en las Reglas de Operación 
y lineamientos de los Programas de la SADER; 

g. Emitir el dictamen técnico de los proyectos presentados por los solicitantes y poner a consideración 
de la Unidad Responsable la aprobación de los montos de incentivo correspondientes; 

h. Previo dictamen y autorización de recursos, realizar visitas de verificación que permitan determinar la 
pertinencia de proyectos propuestos por los solicitantes; 

i. Realizar el pago de los incentivos a los beneficiarios del (los) Componente(s) cuando así se lo 
indique la Unidad Responsable; 

j. Solicitar por escrito al beneficiario, la presentación de informes de avance físico financiero del 
proyecto; 

k. Proponer a la Unidad Responsable la reasignación de recursos, cuando no se hayan ministrado con 
motivo de la cancelación de proyectos aprobados o desistidos antes de efectuar el cierre de cuenta 
pública; 

l. Cancelar en forma total o parcial los proyectos en caso de que el beneficiario del Componente no 
cumpla con lo previsto en las Reglas de Operación y lineamientos de los Programas de la SADER; 

m. Suscribir con los beneficiarios, los instrumentos jurídicos y solicitar su aportación conforme a lo 
señalado en la Mecánica Operativa del Componente, así como el correspondiente cierre finiquito de 
los instrumentos jurídicos referidos; 

n. Solicitar autorización previa y por escrito a la Unidad Responsable, respecto de cualquier cambio que 
implique modificaciones al proyecto autorizado al beneficiario o a las condiciones de los incentivos 
del (los) Componente(s), lo que deberá ser resuelto por la Unidad Responsable dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, en caso contrario se considerará resuelto en 
sentido negativo; y 
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o. Para los casos, en que el incentivo esté vinculado a un financiamiento que otorgue la Instancia 
Ejecutora, directa o indirectamente, ésta deberá elaborar una mecánica de operación 
complementaria a la establecida en las Reglas de Operación y lineamientos del Programa que regule 
el Componente que corresponda; la cual no podrá contravenir los conceptos de apoyo y montos 
máximos establecidos en las citadas Reglas y deberán ser incorporadas en la convocatoria y 
publicadas en la página electrónica de la SADER y de la Instancia Ejecutora. Asimismo, la mecánica 
operativa complementaria debe presentarla para su revisión, análisis y, en su caso, autorización por 
parte de la Unidad Responsable que corresponda. 

II. Obligaciones: 

a. Ejercer los recursos, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal correspondiente, el presente Acuerdo y las Reglas de Operación y lineamientos de los 
Programas de la SADER; 

b. Aplicar los criterios que emita la Unidad Responsable para autorizar las modificaciones propuestas 
por los beneficiarios a los proyectos aprobados; verificando para tal efecto que no se afecta de modo 
alguno el objetivo del proyecto, su impacto y la población objetivo acordada; 

c. Aplicar los criterios que emita la Unidad Responsable para autorizar al beneficiario la ampliación del 
término otorgado para la ejecución del proyecto para el cual se le hubiera otorgado el incentivo, 
cuando ello no implique un incremento del apoyo federal y/o comprometa recursos de ejercicios 
posteriores; 

d. Vigilar la ejecución de los proyectos autorizados a los beneficiarios, para informar a la Unidad 
Responsable del Componente, cuáles al 30 de noviembre del año del ejercicio fiscal que 
corresponda , presentan un avance del 75% (setenta y cinco por ciento), de manera que ésta cuente 
con los elementos necesarios para aprobar, cuando los beneficiarios así lo soliciten, la prórroga del 
plazo para la realización del proyecto autorizado, lo que deberá constar en el instrumento que para 
tal efecto se suscriba, y con ello evitar el incumplimiento por parte de los beneficiarios; 

e. Aplicar los criterios que emita la Unidad Responsable para la asignación de incentivos a los 
beneficiarios; 

f. Publicar en su página electrónica y en donde le indique la Unidad Responsable las fechas de 
apertura y cierre de ventanillas, y su ubicación, la normatividad de operación del (los) 
Componente(s), así como los requisitos que deben satisfacer los solicitantes, con base en lo 
dispuesto en las Reglas de Operación y lineamientos de los Programas de la SADER; 

g. Realizar las acciones necesarias para que las ventanillas del (los) Componente(s) a su cargo inicien 
actividades en la fecha establecida en las Reglas de Operación y lineamientos de los Programas de 
la SADER; 

h. Brindar asesoría y orientación a todos los solicitantes del (los) Componente(s), en especial cuando 
se trate de mujeres, individuales o en grupo; 

i. Proporcionar, en su caso, la capacitación y asesoría técnica a los beneficiarios de los incentivos; 

j. Registrar oportunamente, y mantener actualizada la información en el SURI; 

k. Cuando tenga conocimiento de un posible incumplimiento por parte de los beneficiarios del (los) 
Componente(s) a su cargo, colaborar en el ámbito de su competencia, con la Unidad Responsable, 
en la integración del expediente con toda la documentación e información relativa, para los efectos 
señalados en el párrafo primero del artículo 24 del presente Acuerdo; 

l. Notificar a la Unidad Responsable del Componente, respecto de las resoluciones a los 
incumplimientos en que incurran los beneficiarios; 

m. Llevar el control y registro detallado de la aplicación de los recursos y el avance pormenorizado de 
las metas e indicadores de cada Componente, con el fin de elaborar y enviar a la Unidad 
Responsable, los informes mensuales y trimestrales de avances físicos-financieros de los recursos 
transferidos, los que deberán contar por lo menos con los siguientes cuenten por lo menos con los 
siguientes rubros: 

i. El monto de los recursos pendientes a ejercer por parte de los beneficiarios a los cuales ya se 
les entregaron recursos, así como las ministraciones pendientes de entrega; 
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ii. Los beneficiarios a los que se les entregaron apoyos y que han sido omisos en presentar su 
informe de avances a los que están obligados de conformidad con el instrumento jurídico 
suscrito con cada uno de ellos; 

iii. El monto los productos financieros generados y reintegrados a la TESOFE del periodo y 
acumulados; 

iv. El monto de las ministraciones canceladas; 

v. El desglose detallado de los conceptos e importes de los gastos de operación y apoyo 
administrativo realizados con cargo a los recursos transferidos; 

vi. Señalar si se requiere la contratación de prestadores de servicios profesionales y su justificación; 

vii. El avance de los instrumentos jurídicos suscritos con los beneficiarios que han sido finiquitados; y 

viii. La atención a la población objetivo. 

n. Presentar la comprobación de la erogación del recurso público con independencia del seguimiento 
hasta el finiquito; la documentación en original o copia certificada que avala el recibo de incentivos 
deberá formar parte del expediente correspondiente siendo responsabilidad de la Instancia Ejecutora 
su resguardo para los efectos legales correspondientes, por el tiempo que establece la normatividad 
aplicable; 

o. Realizar el seguimiento que podrá consistir en la entrega de reportes, requerimiento de información, 
visitas de supervisión y verificación y cualquier otro que le requiera la Unidad Responsable, que 
permita verificar que los incentivos otorgados hayan sido autorizados y usados conforme a la 
normatividad aplicable y vigente; 

p. Proporcionar a la Unidad Responsable, por escrito o por el medio que le indique, la información 
disponible y actualizada que posea respecto del (los) Componente(s); 

q. Resguardar por el tiempo establecido en la normatividad aplicable los expedientes únicos contables, 
así como la documentación soporte y actas finiquito de la comprobación o entrega recepción de los 
incentivos del (los) Componente(s), por un término mínimo de cinco años, lo anterior, sin perjuicio de 
lo establecido en la legislación aplicable; asimismo otorgará las facilidades a la Unidad Responsable 
y/o autoridades fiscalizadoras y hacendarias, para la evaluación y auditorías que se efectúen al (los) 
Componente(s); 

r. Proporcionar la información cuando la Unidad Responsable lo requiera, con fines de rendición de 
cuentas; 

s. Integrar el informe de la cuenta pública del (los) Componente(s) a su cargo, con la relación definitiva 
de beneficiarios al 31 de diciembre del año del ejercicio fiscal que corresponda, en la que deberán 
especificarse los recursos pagados, devengados y los no devengados enterados a la TESOFE, para 
su entrega a la Unidad Responsable. El informe de la cuenta pública en cita no podrá ser objeto de 
modificación alguna; 

t. Atender conjuntamente con la Unidad Responsable, las auditorías que practiquen al (los) 
Componente(s) los órganos fiscalizadores de nivel Federal, Estatal o de la Auditoría Superior de la 
Federación hasta su solventación; 

u. Reintegrar a la TESOFE, en cumplimiento a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento y demás normatividad aplicable, los recursos que al cierre del ejercicio 
no se hayan devengado, así como los productos y cargas financieras que correspondan; 

v. Colaborar para mantener actualizado el Directorio de Personas físicas y/o morales que pierden su 
derecho a recibir incentivos, a cargo de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría; 

w. Cumplir cabalmente las atribuciones, responsabilidades y acciones que de manera clara y precisa se 
establezcan en el instrumento jurídico, que en su caso, suscriban con la Unidad Responsable; 
debiendo señalarse en el instrumento en cita que el incumplimiento de éstas será causal de 
rescisión; 

x. Cumplir en tiempo y forma los compromisos, metas y objetivos descritos en el Programa de Trabajo 
del Componente autorizado por la Unidad Responsable; 

y. Cuando hubiese participado en la operación y ejecución de Componentes de la SADER en ejercicios 
anteriores, deberá acreditar ante la Unidad Responsable estar al corriente en sus informes y cierres 
de la cuenta pública que corresponda; 
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z. Contar con la experiencia, la capacidad técnico-operativa y la cobertura territorial para operar y 
ejecutar el (los) Componente(s), lo que deberá acreditar ante la Unidad Responsable; 

aa. Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
la Secretaría tanto de las acciones de difusión, divulgación, promoción del objeto referido en los 
Programas de Trabajo, en la entrega de los incentivos, como en la información de resultados 
obtenidos utilizando en todo acto y documento la imagen institucional oficial de ambos órdenes de 
gobierno (federal y estatal); y 

bb. En general, todas las obligaciones necesarias para la consecución de los objetivos del Programa y 
Componente(s) respecto del cual funge como Instancia Ejecutora. 

Sección IV 

De otras instancias participantes 

Artículo 10. El Agente Técnico, es aquella persona moral designada por la Unidad Responsable para 
apoyar en la ejecución de actividades del Programa o Componente. 

I. Podrá ser designada como Agente Técnico cualquiera de las siguientes personas morales: 

a. Instituciones Internacionales del derecho público; 

b. Personas morales del derecho público (federal o estatal); 

c. Instituciones Públicas de Educación Superior o de investigación; y 

d. Personas morales que no sean de carácter mercantil y cuyo objeto social les haya permitido 
estar vinculadas con el fomento y desarrollo del Sector agroalimentario desde la fecha de su 
constitución, la cual no deberá ser menor a cuatro años. 

II. Cualquiera de las personas morales antes referidas, deberán acreditar ante la Unidad Responsable 
contar con el reconocimiento, la experiencia, la capacidad técnico-operativa y la cobertura territorial 
para apoyar en la ejecución de actividades del Programa o Componente. 

III. Asimismo, conforme al Oficio Circular mediante el cual la Secretaría de la Función Pública emite 
diversas directrices para los Titulares de las unidades de Administración y Finanzas de las 
dependencias y equivalentes en las entidades de la Administración Pública Federal y titulares de los 
Órganos Internos de Control, que deberán observarse en las contrataciones que se realicen entre 
entes públicos, que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, la Unidad Responsable 
deberá analizar y valorar bajo su más estricta responsabilidad si la persona moral que se pretende 
sea designada Agente Técnico tiene o cuenta con: 

a. La capacidad de ejecutar de manera directa cuando menos el 51% del monto total de los 
recursos presupuestales que se les pudieran transferir mediante el instrumento jurídico que 
suscriba en su carácter de Agente Técnico con la Unidad Responsable; o 

b. Que en caso de requerir contratar a terceros para los efectos de cumplir las obligaciones, las 
acciones y las metas a su cargo, esta no excederá el 49% del monto total de los recursos 
presupuestales señalados. 

IV. Por tanto, no bastará que la persona moral que se pretenda sea designada como Agente Técnico 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los elementos antes señalados, sino que 
deberá de presentar la documentación correspondiente ante la Unidad Responsable, para que esta 
emita la dictaminación correspondiente en los términos que le establezca la Unidad de 
Administración y Finanzas de esta Secretaría, y así poder determinar quien fungirá como Agente 
Técnico; lo anterior, de conformidad con el artículo 5, fracción II, inciso i del presente Acuerdo. 

V. Consecuentemente, una vez que la Unidad Responsable hubiera designado al Agente Técnico, 
ambas partes deberán suscribir el instrumento jurídico correspondiente, en el que se precisen los 
compromisos que dicha instancia debe cumplir, los objetivos y acciones específicas a realizar; así 
como las metas, el cronograma de actividades y sus correspondientes entregables. 

Artículo 11. Para el cumplimiento de las acciones y actividades establecidas en el instrumento jurídico 
que suscriba con la Unidad Responsable, el Agente Técnico tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Facultades: 

a. Colaborar en la ejecución de actividades del Programa o Componente(s) que la Unidad Responsable 
determine; y 
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II. Obligaciones: 

a. Proporcionar a los solicitantes del (los) Componente(s), en especial cuando se trate de mujeres, 
individuales o en grupo, información detallada y específica respecto de los conceptos de apoyo, 
montos, procesos y procedimientos para la presentación de sus solicitudes de inscripción y trámites 
posteriores, conforme a lo indicado en las Reglas de Operación y lineamientos de los Programas de 
la SADER; 

b. Ofrecer a los beneficiarios del (los) Componente(s) información respecto de las sanciones en caso de 
incumplimiento a las disposiciones de las Reglas de Operación y lineamientos de los Programas de 
la SADER; 

c. Dar a conocer a los solicitantes del (los) Componente(s) los lineamientos operativos específicos que 
emita la Unidad Responsable del (los) Componente(s); 

d. Ejercer los recursos presupuestales que se le otorguen, conforme a lo establecido en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal, el presente Acuerdo y las Reglas de Operación y 
lineamientos de los Programas de la SADER; 

e. Contar con la experiencia, la capacidad técnico-operativa y la cobertura territorial para realizar las 
acciones que se le encomienden para la operación del (los) Componente(s), lo que deberá acreditar 
ante la Unidad Responsable; 

f. Cumplir en tiempo y forma los compromisos, objetivos y acciones enunciadas en el instrumento que 
suscriba con la Unidad Responsable; 

g. Cuando hubiese participado en la operación y ejecución de Componentes de la SADER en ejercicios 
anteriores, deberá acreditar ante la Unidad Responsable estar al corriente en sus informes y cierres 
de la cuenta pública que corresponda; 

h. Reintegrar a la TESOFE, en cumplimiento a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento y demás normatividad aplicable, los recursos que al cierre del ejercicio 
no se hayan devengado, así como los productos y cargas financieras que correspondan; y 

i. En general, todas las obligaciones que establezca la Unidad Responsable que permitan la 
consecución de los objetivos del Programa y Componente(s). 

Artículo 12. La Unidad Técnica Operativa, es aquella persona moral designada por la Unidad 
Responsable para apoyar en la operación del (los) Componente(s), mediante la emisión de opiniones técnicas 
a las solicitudes de incentivos, lo que permitirá pre-dictaminarlas y priorizarlas, así como darles seguimiento 
físico-financiero. 

I. Podrá ser designada como Unidad Técnica Operativa cualquiera de las siguientes personas morales: 

a. Instituciones Internacionales del derecho público; 

b. Personas morales del derecho público (federal o estatal); 

c. Instituciones Públicas de Educación Superior o de Investigación; y 

d. Personas morales que no sean de carácter mercantil y cuyo objeto social les haya permitido 
estar vinculadas con el fomento y desarrollo del Sector agroalimentario desde la fecha de su 
constitución, la cual no deberá ser menor a cuatro años. 

II. Cualquiera de las personas morales antes referidas, deberán acreditar ante la Unidad Responsable 
contar con el reconocimiento, la experiencia, la capacidad técnico-operativa y material, el recurso 
humano y la cobertura territorial para poder fungir como Unidad Técnica Operativa del (los) 
Componente(s). 

III. Asimismo, conforme al Oficio Circular mediante el cual la Secretaría de la Función Pública emite 
diversas directrices para los Titulares de las unidades de Administración y Finanzas de las 
dependencias y equivalentes en las entidades de la Administración Pública Federal y titulares de los 
Órganos Internos de Control, que deberán observarse en las contrataciones que se realicen entre 
entes públicos, que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, la Unidad Responsable 
deberá analizar y valorar bajo su más estricta responsabilidad si la persona moral que se pretende 
sea designada Unidad Técnica Operativa tiene o cuenta con: 
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a. La capacidad de ejecutar de manera directa cuando menos el 51% del monto total de los 
recursos presupuestales que se les pudieran transferir mediante el instrumento jurídico que 
suscriba en su carácter de Unidad Técnica Operativa con la Unidad Responsable; o 

b. Que en caso de requerir contratar a terceros para los efectos de cumplir las obligaciones, las 
acciones y las metas a su cargo, esta no excederá el 49% del monto total de los recursos 
presupuestales señalados. 

IV. Por tanto, no bastará que la persona moral que se pretenda sea designada como Unidad Técnica 
Operativa manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los elementos antes señalados, 
sino que deberá de presentar la documentación correspondiente ante la Unidad Responsable, para 
que esta emita la dictaminación correspondiente en los términos que le establezca la Unidad de 
Administración y Finanzas de esta Secretaría, y así poder determinar quien fungirá como Unidad 
Técnica Operativa; lo anterior, de conformidad con el artículo 5, fracción II, inciso i del presente 
Acuerdo. 

V. Consecuentemente, una vez que la Unidad Responsable hubiera designado a la Unidad Técnica 
Operativa, ambas partes deberán suscribir el instrumento jurídico correspondiente, en el que se 
precisen los compromisos que dicha instancia debe cumplir, los objetivos y acciones específicas a 
realizar; así como las metas, indicadores y el cronograma de actividades y los entregables 
correspondientes. 

Artículo 13.- Para ejecución de las acciones y el cumplimiento de las metas establecidas en el 
instrumento jurídico que suscriba con la Unidad Responsable, la Unidad Técnica Operativa tendrá las 
siguientes facultades y obligaciones: 

I. Facultades: 

a. Efectuar el análisis de las solicitudes de incentivos del (los) Componente(s), para emitir las 
correspondientes opiniones técnicas, tomando en consideración los criterios que emita la Unidad 
Responsable; 

b. Entregar a la Unidad Responsable o a quien esta le indique, las opiniones técnicas emitidas a las 
solicitudes de incentivos del (los) Componente(s); 

c. Realizar el seguimiento físico-financiero de aquellas solicitudes que hayan sido dictaminadas 
favorablemente; 

d. Presentar el Programa de Trabajo del (los) Componente(s), en el que se deberán establecer 
actividades a desarrollar, metas, indicadores, montos y cronograma de actividades; y 

e. Suscribir el instrumento jurídico en el que se precisen sus compromisos, objetivos, acciones 
específicas a realizar, metas, indicadores, cronograma de actividades y sus correspondientes 
entregables, el cual formalizará con la Unidad Responsable. 

II.- Obligaciones: 

a. Colaborar con la Unidad Responsable en la recepción de los expedientes que presente la Instancia 
Ejecutora del (los) Componente(s); 

b. Llevar a cabo la revisión del cumplimiento de los requisitos y la normatividad de cada expediente del 
que la Unidad Responsable le pida su análisis y opinión técnica; 

c. Evaluar y opinar técnicamente las solicitudes presentadas del Componente que le indique la Unidad 
Responsable, conforme a los requisitos de elegibilidad y criterios de selección previstos en las 
Reglas de Operación y lineamientos de los Programas de la SADER; 

d. Efectuar al beneficiario del incentivo requerimientos de información, visitas de seguimiento y 
verificación, así como cualquier otro que le señale la Unidad Responsable; 

e. Ejercer los recursos presupuestales que se le otorguen, conforme a lo establecido en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, el presente Acuerdo y las Reglas 
de Operación y lineamientos de los Programas de la SADER; 

f. Contar con la experiencia, la capacidad técnico-operativa y la cobertura para realizar las acciones 
que se le encomienden para la operación del Componente, lo que deberá acreditar ante la Unidad 
Responsable; 
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g. Cumplir en tiempo y forma los compromisos, objetivos y acciones enunciadas en el instrumento que 
suscriba con la Unidad Responsable; 

h. Cuando hubiese participado en la operación y ejecución de Componentes de la SADER en ejercicios 
anteriores, deberá acreditar ante la Unidad Responsable estar al corriente en sus informes y cierres 
de la cuenta pública que corresponda; 

i. Reintegrar a la TESOFE, en cumplimiento a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento y demás normatividad aplicable, los recursos que al cierre del ejercicio 
no se hayan devengado, así como los productos y cargas financieras que correspondan; y 

j. En general, todas las obligaciones que establezca la Unidad Responsable que le permitan colaborar 
en la consecución de los objetivos del (los) Componente(s). 

Artículo 14. La Instancia Dispersora de Recursos es la instancia encargada de realizar el pago de los 
incentivos que le instruya la Unidad Responsable, la cual puede ser una Unidad Administrativa de la 
estructura central de la Secretaría, un Órgano Administrativo Desconcentrado de la SADER, un Organismo 
Descentralizado sectorizado a la SADER o de la Administración Pública Federal, así como los Gobiernos de 
las Entidades Federativas. 

I. Asimismo, podrá ser designada como Instancia Dispersora de Recursos cualquiera de las siguientes 
personas morales: 

a. Instituciones Internacionales del derecho público; 

b. Personas morales del derecho público (federal o estatal); 

c. Instituciones Públicas de Educación Superior y de Investigación; y 

d. Personas morales que no sean de carácter mercantil y cuyo objeto social les haya permitido 
estar vinculadas con el fomento y desarrollo del Sector agroalimentario desde la fecha de su 
constitución, la cual no deberá ser menor a cuatro años. 

II. Cualquiera de las personas morales antes referidas, deberán acreditar ante la Unidad Responsable 
contar con el reconocimiento, la experiencia, la capacidad técnico-operativa y materia, el recurso 
humano y la cobertura territorial para poder fungir como Instancia Dispersora de Recursos del 
Componente y/o el Proyecto Estratégico correspondiente. 

III. Asimismo, conforme al Oficio Circular mediante el cual la Secretaría de la Función Pública emite 
diversas directrices para los Titulares de las unidades de Administración y Finanzas de las 
dependencias y equivalentes en las entidades de la Administración Pública Federal y titulares de los 
Órganos Internos de Control, que deberán observarse en las contrataciones que se realicen entre 
entes públicos, que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, la Unidad Responsable 
deberá analizar y valorar bajo su más estricta responsabilidad si la persona moral que se pretende 
sea designada Instancia Dispersora de Recursos tiene o cuenta con: 

a. La capacidad de ejecutar de manera directa cuando menos el 51% del monto total de los 
recursos presupuestales que se les pudieran transferir mediante el instrumento jurídico que 
suscriba en su carácter de Instancia Dispersora de Recursos con la Unidad Responsable; o 

b. Que en caso de requerir contratar a terceros para los efectos de cumplir las obligaciones, las 
acciones y las metas a su cargo, esta no excederá el 49% del monto total de los recursos 
presupuestales señalados. 

IV. Por tanto, no bastará que la persona moral que se pretenda sea designada como Instancia 
Dispersora de Recursos manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los elementos 
antes señalados, sino que deberá de presentar la documentación correspondiente ante la Unidad 
Responsable, para que esta emita la dictaminación correspondiente en los términos que le 
establezca la Unidad de Administración y Finanzas de esta Secretaría, y así poder determinar quien 
fungirá como Instancia Dispersora de Recursos; lo anterior, de conformidad con el artículo 5, fracción 
II, inciso i del presente Acuerdo. 

V. Consecuentemente, una vez que la Unidad Responsable hubiera designado a la Instancia Dispersora 
de Recursos, ambas partes deberán suscribir el instrumento jurídico correspondiente en el que se 
precisen los compromisos que dicha Instancia debe cumplir, los objetivos, las acciones específicas a 
realizar, las metas, el cronograma de actividades y los entregables correspondientes. 
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Artículo 15. Para la ejecución de las acciones y el cumplimiento de las metas establecidas en el 
instrumento jurídico que suscriba con la Unidad Responsable, la Instancia Dispersora de Recursos tendrá las 
siguientes facultades y obligaciones: 

I.- Facultades: 

a. Presentar el Programa de Trabajo del (los) Componente(s), en el que se deberán establecer 
actividades a desarrollar, metas, indicadores, montos y cronograma de actividades; 

b. Suscribir el instrumento jurídico en el que se precisen sus compromisos, objetivos, acciones 
específicas a realizar, metas, indicadores, cronograma de actividades y sus correspondientes 
entregables, el cual formalizará con la Unidad Responsable. 

II. Obligaciones: 

a. Realizar el pago de los incentivos correspondientes cuando así se lo indique la Unidad Responsable; 

b. Establecer los controles necesarios a fin de evitar pagos indebidos y/o equivocados a los 
beneficiarios de los incentivos que le hubiera indicado la Unidad Responsable; 

c. Establecer los controles necesarios para asegurarse que el pago de los incentivos no rebase el 
monto máximo del incentivo que le precise la Unidad Responsable, con base en las Reglas de 
Operación y lineamientos aplicables al Componente que corresponda; 

d. Presentará de manera mensual a la Unidad Responsable, los siguientes informes: a) Estados 
Financieros, b) Estados de cuenta bancarios de cuentas de cheques y de inversión en donde se 
encuentren radicados los recursos federales a dispersar, c) Auxiliares contables, d) Balanza de 
Comprobación, e) Conciliaciones bancarias y f) Reporte financiero incluyendo los rendimientos 
generados; 

e. Proporcionar a la Unidad Responsable cuando ésta lo solicite y por escrito o por el medio que le 
indique, la información disponible y actualizada que posea respecto del (los) Componente(s) del (los) 
cual(es) haya fungido como Instancia Dispersora de Recursos; 

f. Resguardar la documentación que acredite el pago que efectuó a los beneficiarios de los incentivos 
que le hubiera indicado la Unidad Responsable; asimismo otorgará las facilidades a la Unidad 
Responsable y/o autoridades fiscalizadoras y hacendarias, para la evaluación y auditorías que se 
efectúen al (los) Componente(s); 

g. Reintegrar a la TESOFE, aquellos recursos que por concepto de cancelación del apoyo al 
beneficiario, desistimiento, u otro concepto, le indique la Unidad Responsable; 

h. Apoyar a la Unidad Responsable en la integración del informe de la cuenta pública del (los) 
Componente(s) a su cargo, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del año del 
ejercicio fiscal que corresponda, en la que deberán especificarse los recursos pagados, devengados 
y los no devengados enterados a la TESOFE. El informe de la cuenta pública en cita no podrá ser 
objeto de modificación alguna; 

i. Presentar a la Unidad Responsable, un informe final del cierre de los recursos federales ejercidos del 
(los) Componente(s); 

j. Atender las auditorías que practiquen al Componente a su cargo los órganos fiscalizadores de nivel 
Federal, Estatal o de la Auditoría Superior de la Federación hasta su solventación; 

k. Ejercer los recursos presupuestales que se le otorguen, conforme a lo establecido en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, el presente Acuerdo y las Reglas de Operación y lineamientos de los 
Programas de la SADER; 

l. Contar con la experiencia, la capacidad técnico-operativa y la cobertura para realizar las acciones 
que se le encomienden para la operación del (los) Componente(s), lo que deberá acreditar ante la 
Unidad Responsable; 

m. Cumplir en tiempo y forma los compromisos, objetivos y acciones enunciadas en el instrumento que 

suscriba con la Unidad Responsable; 
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n. Cuando hubiese participado en la operación y ejecución de Componentes de la SADER en ejercicios 
anteriores, deberá acreditar ante la Unidad Responsable estar al corriente en sus informes y cierres 
de la cuenta pública que corresponda; 

o. Reintegrar a la TESOFE, en cumplimiento a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento y demás normatividad aplicable, los recursos que al cierre del ejercicio 
no se hayan devengado, así como los productos y cargas financieras que correspondan; y 

p. En general, todas las obligaciones que establezca la Unidad Responsable, que permitan la 
consecución de los objetivos del (los) Componente(s). 

Artículo 16. La Instancia Ejecutora de Gastos Asociados a la Operación es la instancia encargada de la 
aplicación de dichos gastos en la ejecución del (los) Componente(s) que le instruya la Unidad Responsable, la 
cual puede ser una Unidad Administrativa de la estructura central de la Secretaría, un Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la SADER, un Organismo Descentralizado sectorizado a la SADER o de la Administración 
Pública Federal, así como los Gobiernos de las Entidades Federativas. 

I. Asimismo, podrá ser designada como Instancia Ejecutora de Gastos Asociados a la Operación 
cualquiera de las siguientes personas morales: 

a. Instituciones Internacionales del derecho público; 

b. Personas morales del derecho público (federal o estatal); 

c. Instituciones Públicas de Educación Superior o de investigación; y 

d. Personas morales que no sean de carácter mercantil y cuyo objeto social les haya permitido 
estar vinculadas con el fomento y desarrollo del Sector agroalimentario desde la fecha de su 
constitución, la cual no deberá ser menor a cuatro años. 

II. Cualquiera de las personas morales antes referidas, deberán acreditar ante la Unidad Responsable 
contar con el reconocimiento, la experiencia, la capacidad técnico-operativa y materia, el recurso 
humano y la cobertura territorial para poder fungir como Instancia Ejecutora de Gastos Asociados a 
la Operación del Componente. 

III. Asimismo, conforme al Oficio Circular mediante el cual la Secretaría de la Función Pública emite 
diversas directrices para los Titulares de las unidades de Administración y Finanzas de las 
dependencias y equivalentes en las entidades de la Administración Pública Federal y titulares de los 
Órganos Internos de Control, que deberán observarse en las contrataciones que se realicen entre 
entes públicos, que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, la Unidad Responsable 
deberá analizar y valorar bajo su más estricta responsabilidad si la persona moral que se pretende 
sea designada Instancia Ejecutora de Gastos Asociados a la Operación tiene o cuenta con: 

a. La capacidad de ejecutar de manera directa cuando menos el 51% del monto total de los 
recursos presupuestales que se les pudieran transferir mediante el instrumento jurídico que 
suscriba en su carácter de Instancia Ejecutora de Gastos Asociados a la Operación; o 

b. Que en caso de requerir contratar a terceros para los efectos de cumplir las obligaciones, las 
acciones y las metas a su cargo, esta no excederá el 49% del monto total de los recursos 
presupuestales señalados. 

IV. Por tanto, no bastará que la persona moral que se pretenda sea designada como Instancia Ejecutora 
de Gastos Asociados a la Operación manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los 
elementos antes señalados, sino que deberá de presentar la documentación correspondiente ante la 
Unidad Responsable, para que esta emita la dictaminación correspondiente en los términos que le 
establezca la Unidad de Administración y Finanzas de esta Secretaría, y así poder determinar quien 
fungirá como Instancia Ejecutora de Gastos Asociados a la Operación; lo anterior, de conformidad 
con el artículo 5, fracción II, inciso i del presente Acuerdo. 

V. Consecuentemente, una vez que la Unidad Responsable hubiera designado a la Instancia Ejecutora 
de Gastos Asociados a la Operación, ambas partes deberán suscribir el instrumento jurídico 
correspondiente, en el que se precisen los compromisos que dicha Instancia debe cumplir, los 
objetivos, las acciones específicas a realizar, las metas a cumplimentar, el cronograma de 
actividades y los entregables correspondientes. 
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Artículo 17. Para la ejecución de las acciones y el cumplimiento de las metas establecidas en el 

instrumento jurídico que suscriba con la Unidad Responsable, la Instancia Ejecutora de Gastos Asociados a la 

Operación tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Facultades: 

a. Presentar el Programa de Trabajo del (los) Componente(s), en el que se deberán establecer 

actividades a desarrollar, metas, indicadores, montos y cronograma de actividades; 

II. Obligaciones: 

a. Aplicar los gastos asociados a la operación del (los) Componente(s) conforme le indique la Unidad 

Responsable; 

b. Administración y seguimiento de los gastos de operación asociados al (los) Componente(s); 

c. Poner a disposición de la Unidad Responsable la infraestructura, los medios de trabajo, así como 

servicios y elementos humanos que pudiera requerir la Unidad Responsable para la operación del 

(los) Componente(s) en las oficinas centrales de la SADER y en las Entidades Federativas; 

d. Establecer los controles necesarios a fin de evitar pagos indebidos y/o equivocados; 

e. Presentará de manera mensual a la Unidad Responsable, los siguientes informes: a) Estados 

Financieros, b) Estados de cuenta bancarios de cuentas de cheques y de inversión en donde se 

encuentren radicados los recursos federales de los gastos de operación asociados al (los) 

Componente(s); c) Auxiliares contables, d) Balanza de Comprobación, e) Conciliaciones bancarias y 

f) Reporte financiero incluyendo los rendimientos generados; 

f. Proporcionar a la Unidad Responsable cuando ésta lo solicite y por escrito o por el medio que le 

indique, la información disponible y actualizada que posea respecto del (los) Componente(s); 

g. Reintegrar a la TESOFE, aquellos recursos que por concepto de gastos asociados a la operación del 

(los) Componente(s) no hayan sido ejercidos; 

h. Apoyar a la Unidad Responsable en la integración del informe de la cuenta pública del (los) 

Componente(s) a su cargo, en el que deberán especificarse los recursos pagados, devengados y los 

no devengados enterados a la TESOFE. El informe de la cuenta pública en cita no podrá ser objeto 

de modificación alguna; 

i. Presentar a la Unidad Responsable, un informe final del cierre de los recursos federales ejercidos de 

los gastos de operación asociados al Componente; 

j. Apoyar a la Unidad Responsable en la atención de las auditorías que practiquen al (los) 

Componente(s) a su cargo los órganos fiscalizadores de nivel Federal, Estatal o de la Auditoría 

Superior de la Federación hasta su solventación; 

k. Ejercer los recursos presupuestales que se le otorguen, conforme a lo establecido en la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación, el presente Acuerdo y las Reglas de Operación y lineamientos de los 

Programas de la SADER; 

l. Contar con la experiencia, la capacidad técnico-operativa y la cobertura para realizar las acciones 

que se le encomienden para la operación del Componente, lo que deberá acreditar ante la Unidad 

Responsable; 

m. Cumplir en tiempo y forma los compromisos, objetivos y acciones enunciadas en el instrumento que 

suscriba con la Unidad Responsable; 

n. Cuando hubiese participado en la operación y ejecución de Componentes de la SADER en ejercicios 

anteriores, deberá acreditar ante la Unidad Responsable estar al corriente en sus informes y cierres 

de la cuenta pública que corresponda; 
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o. Reintegrar a la TESOFE, en cumplimiento a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento y demás normatividad aplicable, los recursos que al cierre del ejercicio 

no se hayan devengado, así como los productos y cargas financieras que correspondan; y 

p. En general, todas las obligaciones que establezca la Unidad Responsable, que permitan la 

consecución de los objetivos del (los) Componente(s). 

Capítulo III 

Proyectos Estratégicos 

Artículo 18. A fin de facilitar la aplicación de los recursos y cuando se trate de proyectos de prioridad 

nacional, impacto nacional, estatal, regional o municipal propuestos por las Unidades Responsables y 

autorizados por el Titular de la Secretaría, que atiendan los problemas de alguna actividad relacionada con el 

sector agroalimentario y pesquero, o rural en su conjunto, o factor crítico que comprometa el desarrollo del 

sector, o cuando se pretenda promover una nueva política pública o el desarrollo de alguna actividad o área 

específica del Sector, se podrán establecer conceptos, montos máximos de incentivo, porcentaje de 

aportaciones, o requisitos diferentes a los que se establecen en los diversos Acuerdos por los que se dan a 

conocer las Reglas de Operación y lineamientos de los programas de la SADER; en su caso se podrán 

reconocer las aportaciones de las personas beneficiarias mediante activos preexistentes y/o en especie y/o 

mano de obra, conforme a las características de la población objetivo y los impactos esperados. 

Tratándose de proyectos que así lo requieran, la Unidad Responsable promovente podrá proponer la 

concurrencia de acciones y recursos de diversos programas y componentes de la Secretaría, con la 

participación de las Unidades Responsables de cada uno de ellos, y la constitución de un esquema de 

coordinación, que puede ser presidido por la primera o por la instancia superior a ésta, para el seguimiento de 

las acciones autorizadas en el proyecto. 

Estos Proyectos Estratégicos deberán ser previamente analizados por las Unidades Responsables, las 

que determinarán técnicamente su procedencia, verificarán la suficiencia o autorización presupuestal 

correspondiente ante la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo, para su posterior validación jurídica 

por parte de la Oficina del Abogado General de la Secretaría, a efecto de proponer al Titular de la Secretaría 

su aprobación y de ser necesario la emisión de los lineamientos específicos que correspondan. 

Los Proyectos Estratégicos a que se refiere el presente Capítulo deberán considerar para su presentación 

al titular de la Secretaría, además, la justificación correspondiente respecto a la prioridad, el impacto, el 

problema que pretenda atender, la población objetivo, los resultados esperados, la designación de la Unidad 

Responsable y la Instancia Ejecutora, y en su caso, los criterios y requisitos de elegibilidad, el procedimiento 

para la atención y obtención de los apoyos. 

La justificación del Proyecto Estratégico deberá estar suscrita en los términos que a continuación se 

enlistan, según se trate: 

I. Direcciones Generales adscritas a una Subsecretaría, deberá de ser suscrita por la Unidad 

Responsable que la presenta y con firma de visto bueno del Subsecretario respectivo; 

II. Coordinaciones Generales, bastará que se firmada con el visto bueno por parte del Coordinador 

General que corresponda; 

III. Órganos administrativos desconcentrados, deberá ser suscrita por el área técnica que la presenta y 

con firma de visto bueno del titular del Órgano administrativo desconcentrado que corresponda. 

IV. Organismos Descentralizados sectorizados a la SADER, deberá ser suscrita por el área técnica que 

la presenta y con firma de visto bueno del titular del Organismo Descentralizado que corresponda. 

La Unidad Responsable a más tardar el 31 de diciembre del año del ejercicio fiscal que corresponda, 

informará por escrito al C. Secretario del Ramo sobre los resultados del Proyecto Estratégico (impacto 

obtenido, problemática atendida, resultados, etc.), debiendo remitir copia del acuse de recibido del mismo, así 

como copia de dicho informe, al Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, para su conocimiento y a 

la Oficina del Abogado General, para su integración al expediente correspondiente. 
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Capítulo IV 

Del Monitoreo y la Evaluación 

Artículo 19. En cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 180 del Reglamento; 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas de la Administración Pública y el Programa Anual de 
Evaluación (PAE) se deberá realizar una evaluación externa de los programas. 

Para ello, la evaluación externa de los programas deberá realizarse, de acuerdo a los términos de las 
disposiciones generales emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), y/o la autoridad 
competente, en el ámbito de sus respectivas competencias, debiéndose observar las disposiciones 
normativas aplicables y los requisitos que se deberán cumplir para el desarrollo de las evaluaciones, la 
designación y contratación de los evaluadores. 

La Dirección General de Planeación y Evaluación de la Secretaría, y/o la que designe el Titular de la 
Secretaría, será la Unidad Administrativa que deberá establecer, contratar y en su caso, operar y supervisar el 
proceso de la evaluación externa nacional de cada uno de los programas y componentes sujetos 
a este proceso. 

Dicha Unidad Administrativa deberá ser ajena a la operación de los programas y componentes, así como 
al ejercicio de los recursos presupuestarios; asimismo, será la encargada de emitir los lineamientos generales 
para las evaluaciones nacionales y estatales, en términos de la normatividad aplicable. 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el Programa Anual de Evaluación, se podrán llevar a 
cabo las evaluaciones externas que se requieran, conforme a las necesidades de los programas y/o 
componentes, con base a los recursos disponibles. Para ello, las Unidades Responsables podrán someter a la 
consideración de la Dirección General de Planeación y Evaluación y/o el área que designe el Titular de la 
Secretaría, las necesidades y requerimientos de evaluación que consideren procedente llevar a cabo. 

Para el caso de las actividades en materia de planeación, monitoreo y evaluación externa estatal de los 
programas que operan en concurrencia de recursos y/o acuerdo específico, los Comités Técnicos Estatales 
de Evaluación serán los responsables de contratar y supervisar dicho proceso, de conformidad con los 
lineamientos que emita para tal efecto la Dirección General de Planeación y Evaluación y/o el área que 
designe el Titular de la Secretaría. 

En caso de que las evaluaciones externas nacionales o estatales requieran realizar encuesta a 
beneficiarios de los Componentes, éstas deberán iniciarse una vez alcanzado, al menos el 60% de los 
recursos entregados a los referidos beneficiarios; por lo que el ejercicio de los recursos destinados a las 
evaluaciones estará en función del calendario establecido para la operación del Componente que corresponda 
o en los lineamientos generales que para tal efecto emita la Secretaría. 

La evaluación externa de los programas comprenderá, además la verificación del grado de cumplimiento 
de objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión (Matriz de Indicadores para 
Resultados) que permitan evaluar los resultados de la aplicación de los recursos públicos, a fin de fomentar 
una gestión basada en resultados y consolidar el Sistema de Evaluación de Desempeño, implementando 
acciones para mejorar el quehacer de la administración pública mediante el seguimiento a las principales 
recomendaciones derivadas de las evaluaciones. 

Para los programas de la Secretaría se debe actualizar la Matriz de Indicadores para Resultados y reportar 
el avance de cumplimiento de los objetivos y metas por indicador, de conformidad con los lineamientos 
generales que para tal efecto emita la SADER, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o la autoridad 
competente. 

Para efectos del presente Acuerdo, la definición de los indicadores estratégicos y de gestión de los 
programas, son los registrados de manera oficial en la Matriz de Indicadores para Resultados en el Portal 
Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH), mismos que se encuentran disponibles en 
la página web de la Secretaría: http://www.sader.gob.mx/programas2/evaluacionesExternas/Paginas/Matriz-
de-Indicadores-para-Resultados-Nacionales.aspx 



Miércoles 27 de febrero de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     71 

Capítulo V 

De la Supervisión 

Artículo 20. A efecto de verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del beneficiario y la Instancia 

Ejecutora, la Secretaría, por conducto de la Dirección General de Planeación y Evaluación y/o el área que 

designe el Titular de la Secretaría, normará el procedimiento para la realización y el seguimiento a la 

supervisión de los Programas y/o Componentes, así como de los Proyectos Estratégicos a que se hace 

referencia en el artículo 18 del presente Acuerdo; para cumplir con este propósito, dicha Unidad Administrativa 

habilitará un repositorio electrónico de documentos, al cual el beneficiario deberá enviar los documentos que 

comprueben la correcta aplicación de los recursos proporcionados por la SADER. Estos documentos 

comprobatorios son: 

I Facturas electrónicas de los bienes y/o servicios adquiridos para el proyecto (archivos pdf y xml); 

II Fotografías de los bienes adquiridos; y 

III Cualquier otro documento que compruebe el uso adecuado de los recursos recibidos. 

La supervisión la deberán realizar las Unidades Responsables de los Componentes, directamente o por 

conducto de una Instancia Supervisora Externa, la que deberá ser determinada en apego al Procedimiento 

para la Supervisión de los Programas a cargo de la Secretaría que emita la Dirección General de Planeación y 

Evaluación y/o el área que designe el Titular de la Secretaría. 

La Dirección General de Planeación y Evaluación y/o el área que designe el Titular de la Secretaría, será 

la responsable de la coordinación, ejecución y seguimiento del Procedimiento de referencia, así, como de la 

administración general del Sistema Informático de Supervisión (SIS) en el que las Unidades Responsables 

deberán registrar la operación correspondiente a la supervisión de los programas, componentes y proyectos a 

su cargo. 

Asimismo, las Unidades Responsables o, en su caso, la Instancia Supervisora Externa seleccionada en 

apego al Procedimiento para la Supervisión de los Programas a cargo de la Secretaría, a través del Sistema 

Informático de Supervisión (SIS), determinarán mediante un método de selección aleatoria, la verificación y 

supervisión de los incentivos otorgados al amparo de cada programa o componente. 

Para el caso específico del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y sus componentes, 

la realización de la supervisión será por conducto de las Representaciones Estatales de esta Secretaría en 

cada Entidad Federativa. 

Las Unidades Responsables fungirán como las instancias de control y vigilancia de los programas y/o 

componentes a cargo de la Secretaría, para asegurar el apego a la normatividad y lineamientos aplicables, el 

buen uso, manejo y destino de los recursos ministrados. 

Las Unidades Responsables de los Componentes de los Programas o Proyectos Estratégicos de la 

SADER, dispondrán lo necesario a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 16, 17 y 18 de 

la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; así como a lo dispuesto en los artículos 3, 6, fracción III, inciso a) y 11, 

fracción IV del Reglamento Interior del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable. 

Lo anterior en razón del carácter de instancia consultiva y representativa, mediante la emisión de 

opiniones respecto de: 

I. Las previsiones necesarias para la instrumentación del Programa Especial Concurrente para el 

Desarrollo Rural Sustentable (PEC); y 

II. Las revisiones, evaluaciones y ajustes previstos en las leyes aplicables del Programa Especial 

Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable (PEC). 

En este contexto, el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable participará conjuntamente con 

la SADER en la coordinación de las actividades de difusión y promoción hacia los sectores sociales 

representados de los programas, acciones, reglas de operación y lineamientos relacionadas con el PEC y de 

los Sistemas contemplados en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
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Capítulo VI 

De la Inversión y Gastos de Operación de los Programas 

Artículo 21. De los recursos asignados a los Componentes de determinados Programas de la SADER, se 
destinará hasta un 5% para gastos de operación, con cargo a los recursos autorizados a cada uno, a 
excepción del Programa Producción para el Bienestar, al cual se destinará hasta el 2%. 

Para este efecto, la Unidad de Administración y Finanzas de esta Dependencia del Ejecutivo Federal 
emitirá los Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural del ejercicio fiscal que corresponda, mediante los cuales se determinarán los 
porcentajes que se asignarán a los siguientes conceptos de gasto: Evaluación; Supervisión; Capacitación; 
Gastos de Operación de los Programas; Difusión; PDI (en su caso) y Tecnologías de la Información. 

Los productos financieros generados de los Programas de la SADER podrán utilizarse en el siguiente 
orden: 

I. Pago de los servicios y cuenta fiduciaria; 

II. Pago de convocatorias, publicaciones y papelería oficial; 

III. Incremento de metas y montos del programa; y 

IV. Auditorías Externas. 

En ningún caso, los productos financieros generados de los Programas podrán ser utilizados para el 
concepto Gastos de Operación de los Programas, ni tampoco deberán ser reportados por separado. 

Para el caso de la ampliación de las metas, las acciones adicionales realizadas deberán reportarse en 
forma separada, de las alcanzadas con los recursos federales originalmente convenidos. 

Con el propósito de dar cumplimiento al numeral 11 de los “Lineamientos para la aplicación y seguimiento 
de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de 
disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal”, emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y publicados en 
DOF el 30 de enero de 2013; así como los “Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad  
en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, emitidos por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero 
de 2016, los recursos que se ejerzan en gastos de operación asociados a los Programas de la SADER 
deberán ser menores cuando menos en 5% respecto a los montos autorizados en el ejercicio inmediato 
anterior. 

Capítulo VII 

De la Coordinación Institucional 

Artículo 22. La Unidad Responsable tendrán la facultad de suscribir convenios e instrumentos jurídicos 
para la realización de acciones del (los) Componente(s) a su cargo, señalados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como con los centros o instituciones de investigación y/o enseñanza superior, organismos 
nacionales e internacionales, así como organizaciones de productores, asociaciones civiles y prestadores de 
servicios profesionales, entre otros. 

La mecánica de ejecución de los recursos federalizados se realizará de conformidad con las Reglas de 
Operación y lineamientos del Programa que regule el Componente de que se trate y los convenios de 
coordinación que establezca la Secretaría con las Entidades Federativas en términos de lo dispuesto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y en ellos se establecerán los calendarios de 
aportación y ejecución correspondientes. 

Esta Secretaría podrá establecer mecanismos de coordinación con otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para garantizar que los programas de la SADER no se contrapongan, afecten 
o presenten duplicidades con otros programas o acciones del Gobierno Federal. 

La Coordinación interinstitucional buscará potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de 
las acciones, explotar la complementariedad, reducir gastos administrativos, asegurar a través de otros 
órdenes de Gobierno y otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en términos de 
los convenios que en su caso se suscriban. 
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Capítulo VIII 

De la Fiscalización 

Artículo 23. Los recursos que la Federación otorga para los programas y/o componentes a cargo de esta 
Secretaría, podrán ser auditados por la Secretaría de la Función Pública, el Órgano Interno de Control en la 
Secretaría, los Órganos Estatales de Control, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de las revisiones, seguimiento y/o 
auditorías realizadas por esta Secretaría y las instancias fiscalizadoras antes mencionadas, que afecten a la 
Hacienda Pública Federal que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como las 
personas físicas o morales beneficiadas con los programas y componentes de la SADER, serán sancionados 
en los términos de la legislación aplicable. 

Para todos los efectos legales, todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos públicos 
federales son considerados sujetos a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, conforme al 
artículo 4 de la misma; por lo que la administración, manejo y aplicación de los recursos federales asignados a 
los Programas y/o Componentes enunciados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal que corresponda, deberá realizarse conforme a la legislación aplicable, en virtud de que no pierden su 
carácter federal, no obstante haber sido materia de un convenio y encontrarse transferidos para su aplicación, 
a cualquier otra instancia diferente a la SADER. 

La Instancia Ejecutora correspondiente será responsable de la supervisión directa de las obras o acciones 
resultantes de la aplicación de los recursos fiscales otorgados a través de los Programas contemplados en los 
diversos acuerdos de Reglas de Operación y lineamientos la SADER; así como de verificar que en su 
ejecución se cumpla con la normatividad aplicable. 

Considerando que los recursos federales de los Programas anteriormente señalados no pierden su 
carácter federal al ser entregados a los beneficiarios, por lo que su ejercicio está sujeto a las disposiciones 
federales aplicables y podrán ser auditados, de conformidad con la legislación vigente y en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, por las siguientes instancias competentes: por el Órgano Interno de Control (OIC) en 
la SADER; y por la Secretaría de la Función Pública, a través de la Unidad de Operación Regional; la 
Tesorería de la Federación; así como por la Auditoría Superior de la Federación. 

Capítulo IX 

De la Instauración del Procedimiento Administrativo, Peticiones y Denuncias 

Artículo 24. Una vez que la Instancia Ejecutora, o bien, la Unidad Responsable, conforme al ámbito de 
sus respectivas competencias, tengan conocimiento de un posible incumplimiento por parte de los 
beneficiarios de alguno de los Componentes señalados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal que corresponda, en el que no hubiera mediado caso fortuito o fuerza mayor, respecto de las 
obligaciones que deriven de las Reglas de Operación y lineamientos de los Programas de la SADER para el 
ejercicio fiscal que corresponda, y del instrumento que en su caso hubiesen suscrito, procederá a integrar el 
expediente con toda la documentación e información relativa y lo remitirá al Titular del Área Jurídica adscrita a 
la Representación Estatal de la SADER en la Entidad Federativa, del Órgano Administrativo Desconcentrado 
o del Organismo Descentralizado que, en su caso corresponda, con la finalidad de que se implemente el 
Procedimiento Administrativo previsto en la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, sin conformar 
obstáculo para que se deduzcan otras acciones legales, con el propósito de recuperar el importe del incentivo 
cuya aplicación no se hubiera acreditado, así como de los productos financieros que se sigan generando 
hasta su total restitución. 

La Oficina del Abogado General podrá dictar en su momento las políticas y lineamientos que orienten 
respecto del inicio, trámite y terminación de los procedimientos jurisdiccionales en contra de aquellos 
beneficiarios que incumplan las obligaciones que deriven de las Reglas de Operación y lineamientos de los 
Programas de la SADER y del instrumento que en su caso hubiese suscrito. 

Se pondrá fin al Procedimiento Administrativo de referencia, cuando el beneficiario acredite 
fehacientemente ante la Instancia Ejecutora, o bien, ante la Unidad Responsable, conforme al ámbito de sus 
respectivas competencias, haber subsanado las causas que originaron su iniciación. 
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Artículo 25. Los beneficiarios y los ciudadanos en general podrán presentar por escrito sus peticiones y 

denuncias, con respecto a la ejecución de las presentes Reglas de Operación y lineamientos directamente 

ante el Órgano Interno de Control en la Secretaría, en las Representaciones Estatales, en las oficinas de los 

Órganos Internos de Control de los Órganos Administrativos Desconcentrados y de las Entidades 

Coordinadas por la Secretaría, el Órgano Estatal de Control y, en su caso, el Órgano Municipal de Control, así 

como en los Módulos de Peticiones y Denuncias correspondientes. 

Las peticiones y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (https://sidec.funcionpublica.gob.mx), 

vía correo electrónico (atencionoic@sader.gob.mx) o vía telefónica al 01 800 90 61 900 (Área de Peticiones 

del OIC en la Secretaría: Insurgentes Sur 489, P.H. 2, Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, 

Ciudad de México). 

Capítulo X 

De la Transparencia, Difusión y Rendición de Cuentas 

Artículo 26. La transparencia, difusión y rendición de cuentas se dará en el marco de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

Todos los programas de la SADER deberán registrar su listado de beneficiarios por Componente, en el 

Padrón de Solicitantes y Beneficiarios de esta Secretaría, el cual deberá estar desagregado por género, grupo 

de edad, Entidad Federativa y Municipio, así como los conceptos de apoyo. Dicha información deberá 

actualizarse permanentemente y publicarse semestralmente en la página electrónica de la SADER 

(www.gob.mx/sader) y de cada Instancia Ejecutora de gasto con los registros obtenidos, a más tardar el último 

día hábil de diciembre del año que se reporta y deberá ser actualizada, en su caso, con los datos del finiquito 

correspondiente. 

La información mencionada en el párrafo anterior servirá de base para instrumentar acciones que 

disminuyan la brecha de desigualdad entre mujeres y hombres. 

Además, los indicadores de resultados deberán desagregarse por género y por grupo de edad, a efecto de 

que pueda medirse el impacto y la incidencia de los programas de manera diferenciada en las relaciones entre 

mujeres y hombres. Se exceptúa de este supuesto al Componente que en su caso atienda Siniestros 

Agropecuarios, toda vez que los apoyos quedan referenciados al grupo y no a los miembros en lo individual. 

Asimismo, todas las Instancias Ejecutoras de los Componentes señalados en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, deberán publicar una relación que contenga todos los 

folios de las solicitudes apoyadas y no apoyadas. Estas relaciones deberán publicarse, al menos, en la página 

electrónica de cada una de las Instancias Ejecutoras y en cada una de las ventanillas en las que se recibieron 

las solicitudes. 

Los beneficiarios de recursos de aquellos componentes que por disposición del Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, deberán ser transferidos a la 

banca de desarrollo para su operación, quedarán exentos de llevar a cabo su registro en el Padrón de 

Solicitantes y Beneficiarios de la SADER, previo al pago de los incentivos correspondientes. 

Sin embargo, las Instancias Ejecutoras que tengan a su cargo la entrega a los beneficiarios de los 

incentivos mencionados en el párrafo anterior, deberán registrar sus listados de beneficiarios por Componente 

en el Padrón de la SADER anteriormente mencionado. Dichos listados deberán contener la información 

señalada en la parte conducente del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal del año que corresponda y los párrafos segundo y quinto del presente Artículo. 

El listado de beneficiarios de los programas se considera información pública en términos de lo dispuesto 

en la fracción XV del Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

mismo que pueden ser consultado en https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut/-web/ o en la Línea Telefónica 

01 800 TU CAMPO 88 22676 
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Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan 
con los requsitos de elegibilidad para ser beneficiario de este programa, y podrán ser transmitidos a otros 
entes públicos de los tres niveles de gobierno en el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas, 
para la realización de compulsas y la integración del Padrón Único de Beneficiarios. Por lo tanto se garantiza 
la protección de los datos personales que sean recabados, en cumplimiento con las disposiciones en la 
materia de protección de datos personales y de transparencia y acceso a la información pública aplicables. 

El ejercicio de los derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos personales 
recabados), se podrá realizar a través de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural con domicilio en Av. Cuauhtémoc 1230, PB. Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, 
Ciudad de México, C.P. 03310, en un horario de atención de 9:00 a 14:00 horas o bien por medio de la 
Plataforma Nacional de Transparencia en http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 

El aviso de privacidad integral, se puede consultar en el portal de internet de la SADER en: 
www.gob.mx/sader. Lo anterior se informa en cumplimiento de los artículos 26 y 27 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Artículo 27. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de los Programas y 
sus Componentes, deberán incluir el logotipo de la SADER y en su caso, el de la SDA, y la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Los artes gráficos, spots, videos, cápsulas, impresos, diseños digitales incluidos redes sociales y 
aplicaciones móviles, entre otros, a utilizar en las campañas de promoción nacional e internacional, 
contenidos en proyectos que contemplen los programas, componentes y proyectos estratégicos, deberán 
atender las directrices y lineamientos de identidad gráfica y audiovisual determinados por el Gobierno de la 
República y contar con la aprobación de la Coordinación General de Comunicación Social de esta Secretaría, 
antes de su uso. 

Artículo 28. La Secretaría continuará con el Sistema de Rendición de Cuentas sobre el destino de los 
recursos fiscales a que se refiere el Artículo conducente del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, a efecto de integrar el Padrón Único de 
Beneficiarios previsto en el Artículo 140 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Este Sistema deberá 
incorporar como mínimo los siguientes elementos: clave o número de registro que le será asignado por la 
dependencia al beneficiario, región geográfica, entidad federativa, municipio y localidad, actividad productiva, 
eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo, monto fiscal otorgado y fecha de otorgamiento, ciclo 
agrícola y la estratificación correspondiente. 

La actualización de la información contenida en este Sistema es responsabilidad de las Unidades 
Responsables e Instancias Ejecutoras de los Componentes, incluyendo a las Entidades Federativas. Dicho 
Sistema mantendrá un módulo específico en el cual se detallen los recursos fiscales destinados a los 
productos básicos y estratégicos señalados en el Artículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; y a 
más tardar el 31 de diciembre del año del ejercicio fiscal que corresponda, tendrá disponibles los datos que 
permitan la identificación del beneficiario. 

La Dirección General de Planeación y Evaluación y/o el área que designe el Titular de la Secretaría será la 
Unidad Administrativa responsable de: 

I. Operar el Sistema de Rendición de Cuentas; 

II. Establecer los términos y condiciones para la entrega de la información requerida y hacerlos del 
conocimiento de las Unidades Responsables; 

III. Publicar mensualmente un reporte sobre el cumplimiento de la entrega de la información por parte de 
las Unidades Responsables; y 

IV. En el mes de enero del año del ejercicio fiscal que corresponda, difundir el catálogo correspondiente a 
los conceptos de apoyo, de conformidad a las claves establecidas en el Sistema de Clasificación Industrial de 
América del Norte (SCIAN), mediante las cuales las Unidades Responsables deberán identificar sus 
conceptos de apoyo. 
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Capítulo XI 

De la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Artículo 29. Las Unidades Responsables de los programas de la Secretaría, que el presupuesto 

determine dispondrán lo necesario a efecto de dar cumplimiento cabal a lo establecido en el Artículo y Anexo 

conducente a las Erogaciones para la igualdad entre Mujeres y Hombres, del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

Asimismo, las Unidades Responsables de los Programas y Componentes a cargo de la SADER, deberán 

acatar fielmente lo dispuesto en el apartado de Requisitos del Lineamiento Quinto del “ACUERDO por el que 

se emiten los Lineamientos para incorporar la perspectiva de género en las Reglas de Operación de los 

programas presupuestarios federales”, emitido conjuntamente por el Instituto Nacional de las Mujeres 

(INMUJERES) y la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER), y publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 29 de junio de 2016. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer las disposiciones generales aplicables a 

las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, para el ejercicio 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2017. 

TERCERO.- Cuando por razones de insuficiencia presupuestaria para el otorgamiento de los apoyos 

contemplados en las Reglas de Operación y Lineamientos de los programas a cargo de la SADER, la Unidad 

de Administración y Finanzas de esta Secretaría, previo acuerdo con las Unidades Responsables 

correspondientes, podrá instruir a estas últimas para que procedan a disponer lo necesario a efecto de decidir 

la apertura o en su caso el cierre de ventanillas de atención, con el fin de evitar posibles presiones de gasto, 

por encima del presupuesto asignado a cada uno de los Programas y Componentes a sus respectivos cargos 

en el ejercicio fiscal que corresponda. 

CUARTO.- Hasta en tanto la Dirección General de Planeación y Evaluación y/o el área que designe el 

Titular de la Secretaría, expida el Procedimiento para la Supervisión de los Programas a cargo de la SADER o 

modifique el Procedimiento autorizado para el ejercicio 2016, este último estará vigente. 

QUINTO.- Hasta en tanto la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría expida los Lineamientos 

para el ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la SADER o modifique los Lineamientos 

autorizados para el ejercicio 2018, estos últimos estarán vigentes. 

SEXTO.- Hasta en tanto la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría expida los Lineamientos 

para la designación de instancias ejecutoras y demás instancias participantes en la operación de los 

Componentes de los Programas de la SADER o modifique los Lineamientos autorizados para el ejercicio 

2018, estos últimos estarán vigentes. 

SÉPTIMO.- En los programas presupuestarios sujetos a Reglas de Operación y Lineamientos de la 

SADER, en los que resulte aplicable, las fechas para la finalización de los proyectos sujetos de apoyo, 

quedarán asentadas en el instrumento jurídico que para el efecto se suscriba entre la Unidad Responsable o 

Instancia Ejecutora y el respectivo beneficiario de los apoyos otorgados. Asimismo, los beneficiarios de los 

incentivos de la SADER deberán acreditar su aportación al proyecto para el cual se hayan recibido los 

recursos en el Finiquito del instrumento jurídico que para este efecto haya sido formalizado entre esta 

Secretaría y el beneficiario de referencia. 

Ciudad de México, a 5 de febrero de 2019.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 

Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
AVISO mediante el cual se informa la publicación de las Políticas Institucionales de Seguridad de la Información 
en la Normateca Interna del Centro Nacional de Control de Energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Nacional de Control 
de Energía. 

GERARDO MANRIQUEZ HURTADO, Jefe de Unidad de Sistemas de Control en Tiempo Real del Centro 
Nacional de Control de Energía (CENACE), organismo público descentralizado de la Administración Pública 
Federal, sectorizado a la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 25, párrafo quinto, 27, 
párrafo sexto, 28, párrafos cuarto y quinto, 49, párrafo primero y 90, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafos primero y tercero, 3o., párrafo primero, fracción I, y 
45, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 6o., párrafo primero, 11, 12, 14, párrafo 
primero, fracción I, y 15, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 4o., de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 4o. párrafo primero, 5o., párrafo segundo, 107, y 108, de la Ley de la Industria 
Eléctrica; PRIMERO, párrafo primero, SEXTO, párrafo segundo, VIGÉSIMO, VIGÉSIMO PRIMERO, párrafo 
primero, fracción I, VIGÉSIMO SEGUNDO y VIGÉSIMO CUARTO, del Decreto por el que se crea el Centro 
Nacional de Control de Energía; 1o., 2o., párrafo primero, fracción III, y 3, del Reglamento de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; Apartado A, fracción I, numeral 18, de la Relación de Entidades Paraestatales 
de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2018; 
1o., párrafo primero, 3o., párrafo primero, apartado B, fracción IV, del Estatuto Orgánico del Centro Nacional 
de Control de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de 2018; Capítulo IV, 
Sección I del Acuerdo que tiene por objeto emitir las políticas y disposiciones para la Estrategia Digital 
Nacional, en materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, y en la de Seguridad de la 
Información, así como establecer el Manual Administrativo de Aplicación General en dichas materias, Proceso 
II.C. PROCESO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN (ASI) de su 
Anexo Único; así como en el Artículo Segundo, primer párrafo, fracción II y último párrafo, del "ACUERDO por 
el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 
Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010 y reformado mediante Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de agosto de 2012; considerando la Determinación 
Favorable de la Secretaría de la Función Pública, otorgada mediante número de folio 67785 del Sistema de 
Administración de Normas Internas de la Administración Pública Federal (SANI-APF), de fecha 26 de 
diciembre de 2018, y con fundamento en el Artículo Primero, fracciones IV, XIX y XXV del "ACUERDO por el 
que se delegan en el Jefe de Unidad de Sistemas de Control en Tiempo Real del Centro Nacional de Control 
de Energía, las facultades y atribuciones que se indican”, publicado en Diario Oficial de la Federación el 5 de 
octubre de 2018, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA LA PUBLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS  
INSTITUCIONALES DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN EN LA NORMATECA  

INTERNA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

Denominación de la norma: Políticas Institucionales de Seguridad de la Información. 

Emisor: Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Fecha de emisión: 1 de noviembre de 2018. 

Materia de la norma: Tecnologías de la Información y Comunicaciones y Seguridad de la Información 

Medio de consulta: El documento se encuentra publicado para su difusión y consulta en el sitio de 
Intranet denominado Normateca Interna del Centro Nacional de Control de Energía. 

Datos de identificación de la Norma: Normatividad Interna. 

Homoclave: CENACE-NIA-TICS-0001 

Ciudad de México, a 6 de febrero de 2019.- El Jefe de Unidad de Sistemas de Control en Tiempo Real, 
Gerardo Manríquez Hurtado.- Rúbrica. 

(R.- 478452) 
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COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 
EXTRACTO de la Decisión Final adoptada por el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas en la 
Comunicación Individual No. 2767/2016 relativa al caso de la Periodista y Defensora de Derechos Humanos Lydia 
Cacho Ribeiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas. 

EXTRACTO DE LA DECISIÓN FINAL ADOPTADA POR EL COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS DE NACIONES 
UNIDAS EN LA COMUNICACIÓN INDIVIDUAL NO. 2767/2016 RELATIVA AL CASO DE LA PERIODISTA Y DEFENSORA 
DE DERECHOS HUMANOS LYDIA CACHO RIBEIRO. 

SERGIO JAIME ROCHÍN DEL RINCÓN, Comisionado Ejecutivo de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas, con fundamento en los artículos 84, 85, y 95 de la Ley General de Víctimas; 1 y 3 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 25 y 35 del Reglamento de la Ley General de Víctimas, así como 2 y 21 del 
Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1o., párrafo tercero establece 
que, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley; 

Que en términos del artículo 84 de la Ley General de Víctimas, la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas es un organismo con personalidad jurídica y patrimonio propios; con autonomía técnica, de gestión y 
contará con los recursos que le asigne el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

Que la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, en cumplimiento al plan de reparación integral del daño 
de fecha 4 de enero de 2019, emitido con motivo de la comunicación individual 2767/2016 del Comité de 
Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas y la Recomendación 16/2009 de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, tiene a bien publicar un extracto de: 

LA DECISIÓN FINAL ADOPTADA POR EL COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS DE NACIONES UNIDAS EN LA 
COMUNICACIÓN INDIVIDUAL NO. 2767/2016 RELATIVA AL CASO DE LA PERIODISTA Y DEFENSORA DE 
DERECHOS HUMANOS LYDIA CACHO RIBEIRO. 

El 31 de julio de 2018, el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas reconoció la responsabilidad 
del Estado mexicano por la violación de los derechos humanos de libertad de expresión, libertad y seguridad 
personales, integridad personal, acceso a la justicia y al derecho a no ser sometida a tortura, de la periodista y 
defensora de derechos humanos, LYDIA CACHO RIBEIRO. 

La anterior debido al proceso penal instaurado en su contra por la publicación en 2005 del libro  
"Los demonios del Edén", en el cual develaba una red de pornografía infantil. 

El día 16 de diciembre de 2005, la periodista fue sometida a actos de tortura psicológica y física, 
tocamientos e insinuaciones sexuales, amenazas de muerte, violencia verbal y física, así como actos de 
discriminación por razón de género, durante y después de la detención arbitraria originada con motivo de una 
denuncia por el delito de difamación en el Estado de Puebla por parte del empresario Kamel Nacif Borge, en 
probable colusión con altas autoridades mexicanas ejecutivas y judiciales, con la intención de castigo por el 
ejercicio de la libertad de expresión. 

Por dicha razón, la periodista presentó denuncias por actos de tortura, detención arbitraria, entre otros; sin 
embargo, a la fecha sólo un agente policial ha sido condenado, sin que se haya investigado de manera 
diligente sobre la probable responsabilidad del empresario y las autoridades de los poderes Ejecutivo y 
Judicial del Estado de Puebla. 

El presente caso implica una oportunidad para que el Estado mexicano genere condiciones propicias que 
permitan el libre ejercicio del periodismo, la libertad de expresión; por ello, el Comité de Derechos Humanos 
de Naciones Unidas decidió que el Estado debe: 

 Realizar una investigación imparcial, pronta y exhaustiva sobre los hechos denunciados; 

 Procesar, juzgar y castigar con penas adecuadas a las personas halladas responsables; 

 Ofrecer una compensación adecuada, y 

 Adoptar medidas, garantizando que todos los periodistas y defensores de derechos humanos puedan 
ejercer su derecho a la libertad de expresión en sus actividades, incluso mediante la despenalización 
de los delitos de difamación y calumnia en todas las entidades federativas. 

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2019.- El Comisionado Ejecutivo, Sergio Jaime Rochín del 
Rincón.- Rúbrica. 

(R.- 478579) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.1630 M.N. (diecinueve pesos con un mil seiscientos treinta 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 26 de febrero de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.5354 y 8.5438 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Mercantil  

del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 26 de febrero de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 



 

SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
“Autotransportes de la Mixteca Baja”, Sociedad Anónima de Capital Variable, parte tercera interesada en el 

juicio de amparo 873/2018-C de este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado 
de Puebla, promovido por Samuel Romero Palacios, contra actos del 1. Juez de lo Penal de Tepexi de 
Rodríguez, Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos a la referida tercera interesada; que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la 
Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III , inciso c) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda de amparo, del auto admisorio y del proveído de esta fecha, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 17 de enero de 2019. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Maribel Pereda Corvera. 

Rúbrica. 
(R.- 477611) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 66/2018, promovido por Marina Ragazzo González, por propio derecho, contra 
actos del Magistrado del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con sede en esta ciudad y Juez 
Décimo Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez; se emitió un 
acuerdo para hacer saber al tercero interesado R.J.H.Z, que dentro de los treinta días siguientes deberá 
comparecer con identificación oficial vigente en las instalaciones que ocupa este tribunal, sito en Avenida 
Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser 
emplazado al juicio de referencia, en el entendido de que transcurrido este término sin que comparezca por sí, 
autorizado, apoderado o gestor que pueda representarlo, se continuará el juicio y las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano 
jurisdiccional; se informa fueron señaladas las doce horas del trece de mayo de dos mil diecinueve, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 28 de Enero de 2019. 

Secretaria de Tribunal 
Licenciada Jacqueline Juárez Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 477897) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
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Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 

328/2017 promovido por Héctor Manuel Martínez Franco, contra sentencia de veintitrés de junio de dos mil 
ocho, Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en toca 25/2008, se 
ordena notificar tercera interesada María de los Ángeles Velázquez García, haciéndole saber tiene treinta días 
hábiles contados partir última publicación edictos, comparezca a este tribunal defender derechos y señale 
domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida no hacerlo, posteriores se harán  
por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 30 de octubre de 2018. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 
Rúbrica. 

(R.- 477989) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 389/2018, promovido por MARTÍN LÓPEZ O MARTÍN ALVARADO 
LÓPEZ, se ordena emplazar a la tercera interesada DIANA VIANEY TARANGO ALTAMIRANO, haciéndosele 
saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que 
comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y 
recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en 
estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de veintiocho 
de junio de dos mil diez, dictada por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Sonora, en el toca 1119/2009, derivado del proceso 343/2007, instruido en contra del quejoso, por el delito 
que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 27 de noviembre de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 
Rúbrica. 

(R.- 477992) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercera interesada María teresa Sánchez Escalante. 
Presentes. 
En los autos del juicio de amparo número 2270/2018, promovido por Haydee García Lara, contra actos de 

Presidente de la Junta especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje de Puebla, a quien 
reclama la omisión de girar oficio la Secretaría de Finanzas del Estado de Puebla, solicitado mediante escrito 
de uno de octubre de dos mil dieciocho, en el juicio laboral D-1/140/2016, y al ser señalada como tercera 
interesada y desconocerse su domicilio, el ocho de noviembre de dos mil dieciocho, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los 
artículos 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 
haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las 



subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, nueve de enero de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 477802) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal, 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

 

En juicio de amparo 543/2018-VII-14, promovido por Sergio Adrián Ramírez Hernández, a través de su 

defensor particular Gabriel Morales Benitez, contra actos del Juez de Control de la Zona Centro del estado de 

Puebla, y otra(s) autoridad(es), se ordenó llamar a juicio a Víctor Santiago Farfán, Nara Gezabel Sánchez 

Cabrera, Ana Rubí Cherizar Huerta Licona, Cuitláhuac Pedro Sánchez Zárate y Beatriz Méndez Ruiz, por sí y 

en representación del menor Alán Jael Lucas Méndez, como terceros interesados, y se les concede plazo de 

treinta días contados del siguiente al de la última publicación, para apersonarse al presente asunto y señalar 

domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, de no hacerlo, ulteriores notificaciones se practicarán por 

lista, quedando a su disposición copia de la demanda en la Secretaría del Juzgado. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, seis de febrero de dos mil diecinueve. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 

(R.- 478001) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado: 
Jesús Manuel Vacasegua Berrelleza 
En este juzgado se encuentra radicado el amparo 941/2018-H, promovido por Marco Antonio Bañales, por 

conducto de su defensor particular, contra actos de los Magistrados de la Tercera Sala del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, y de otra autoridad, en el que 
sustancialmente se reclama la resolución emitida en el toca penal 304/2018; juicio en el cual se ordenó 
emplazar por EDICTOS al tercero interesado Jesús Manuel Vacasegua Berrelleza, haciéndole saber que 
podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de 
no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los 
estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 26 de diciembre de 2018 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Alma Rosa Flores Castañón 

Rúbrica. 
(R.- 478310) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 



Miércoles 27 de febrero de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

 
EDICTO. 

 
Tercero interesado. 

Servicios Corporativos en Equipamiento, S.A. de C.V. 
En cumplimiento al proveído de 13 de febrero de 2019, dictado en el juicio de amparo indirecto 1521/2018, 

promovido por Gloria Karina Olmos Sosa contra actos del Juez Décimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de 
México y otras autoridades, se le tuvo como tercero interesado y en términos de los artículos 27, fracción III, 
Inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se le mandó emplazar por 
medio de edictos, para que se apersone a este juicio dentro del plazo de 30 días, apercibido que de no 
hacerlo, las notificaciones se le harán por lista. Se le hace saber que se han fijado las 10 horas con 10 
minutos del 7 de marzo de 2019, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Para su publicación 
por 3 veces de 7 en 7 días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República. Doy fe. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 19 de febrero de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Sugey Elena Sierra Lizardi. 
Rúbrica. 

(R.- 478394) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 

del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 
A.D.C.655/2018 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

Tercera interesada, María Guadalupe Bravo Ramírez. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio del juicio de amparo directo civil 

tramitado bajo el número 655/2018 promovido por Matc Digital, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable por conducto de su apoderado legal Ernesto Jesús Zarate Olguín, en contra de la sentencia 
pronunciada por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, el veintisiete 
de septiembre de dos mil dieciocho en el toca 810/2017, emplazándola por este conducto para que dentro del 
plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto comparezco 
al juicio de amparo de mérito. Apercibida que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en los estados de este Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos, copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro a ocho de febrero de dos mil diecinueve. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito 
Licenciado Oscar Aben-Amar Palma Valdivia 

Rúbrica. 
(R.- 478406) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 
Emplazamiento a la tercera interesada Gabinete de Radiología. 
Presentes. 
En los autos del juicio de amparo número 1980/2018, promovido por Hortencia Cuatzo Zecuatl, contra 

actos de Presidente de la Junta especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje de Puebla, a 
quien reclama la omisión de ejecutar el laudo de veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, en el juicio 
laboral D-2/53/2015, y al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio, el ocho de 
noviembre de dos mil dieciocho, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios 
“Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse 
ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 



Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán 
por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, ocho de enero de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 477803) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 3484/2018 
EDICTO: 

 
En el juicio de amparo 3484/2018, promovido por Milenium Construcasa, sociedad anónima de capital 

variable, contra actos de la Primera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Jalisco, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicando supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar por edictos al tercero interesado Roberto Javier Vázquez González, publicándose por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “El Universal”, al ser uno de los de 
mayor circulación de la República; queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de 
amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que 
ocurra a este Órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron las diez horas con treinta 
minutos del veinte de marzo de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Para publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Zapopan, Jalisco, 06 de febrero de 2019. 
El Juez Quinto de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Luis Armando Pérez Topete 

Rúbrica. 
(R.- 478427) 

Estados Unidos Mexicanos 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo DC.903/2018 promovido por Mario Benumea Cerritos, contra de 

la sentencia definitiva de veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, dictada por el Juez Tercero de lo Civil 
de Proceso Oral de la Ciudad de México, por Ministerio de Ley, en el juicio oral civil 40/2018, seguido por el 
quejoso en contra de Emma Benumea Martínez. En proveído de veinticuatro de enero del presente año, se 
ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada Emma Benumea Martínez, los cuales deben 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, por tres veces, de siete en siete días. Dicha persona cuenta con el plazo de treinta días, contados 
a partir de la última publicación, para comparecer a la sede del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, a deducir sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 24 de enero de 2019. 
El Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Armando Lozano Enciso 
Rúbrica. 

(R.- 478449) 
Estados Unidos Mexicanos 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
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“EDICTO” 

 
En el juicio de amparo directo D.C.835/2018, promovido por MARÍA DEL ROSARIO HURTADO JACOBO, 

por su propio derecho, contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, radicado ante el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, se ordenó emplazar al 
presente juicio, a la parte tercera interesada MANUEL CORREDOR ROZO, para que comparezca ante este 
órgano colegiado en el plazo de treinta días contado a partir de la última publicación del presente edicto, que 
se hará de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación nacional, haciéndole saber que queda a su disposición en este tribunal colegiado, copia 
simple de la demanda de amparo y que tiene expedito su derecho para ocurrir ante este órgano jurisdiccional 
a defender sus derechos, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio 
de lista, con fundamento en el artículo 29 de la Ley de Amparo. Lo anterior para los efectos legales 
conducentes. 

 
Ciudad de México, a 15 de febrero de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Abraham Mejía Arroyo. 

Rúbrica. 
(R.- 478482) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADA: Edna Lizbeth Velázquez Sánchez. 
En autos del Juicio de Amparo 1432/2018, promovido por Diamante del Caribe, sociedad anónima de 

capital variable, contra actos de la Magistrada de la Quinta Sala Especializada en Materia Civil y Mercantil 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con sede en esta ciudad, en el que señaló 
como acto reclamado la sentencia dictada el veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, en el toca 
mercantil 225/2018. Se ordenó emplazar a la tercero interesada Edna Lizbeth Velázquez Sánchez, a la que 
se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o por gestor que pueda representarla, a defender 
sus derechos; apercibida que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndosele 
las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición, en la secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda 
de amparo, para los efectos legales procedentes, para su publicación por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide; 
lo anterior, en cumplimiento a los artículos 27 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 
 

Cancún, Quintana Roo, a 12 de febrero de 2019. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

José Leonardo Alvarado Arreola. 
Rúbrica. 

(R.- 478350) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 

con residencia en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México. 
TERCERA INTERESADA: Margarita Andrade Guzmán. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 118/2018 promovido por Herlinda Ramírez Martínez, por propio 

derecho, contra actos del Juez Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y 
Secretario Actuario adscrito a dicho juzgado; consistentes en: a) El acto de ejecución de lanzamiento 
forzoso, b) la orden de desalojo como consecuencia del auto donde el juez responsable ordene el 
lanzamiento y el rompimiento de cerraduras y el auxilio de la fuerza pública, c) La nulidad de todas y 
cada una de las actuaciones previas y concomitantes a la orden de desalojo, decretadas en mi contra, 



d) el cumplimiento de la orden de desalojo y los inminentes actos de desposesión y despojo de un 
inmueble que detento la posesión y e) los efectos y consecuencia de ordenar y ejecutar privarme de la 
posesión que legalmente detento del inmueble que habito. Reclamo de las autoridades ordenadoras, la 
orden de desalojo o lanzamiento y actos concretos de desposesión en contra de la suscrita. Reclamo 
de las autoridades ejecutoras, la ejecución material de la orden de desalojo o lanzamiento y actos 
concretos de desposesión en contra de la suscrita, de la casa ubicada en calle Juan Francisco de 
Aguilera número 56, colonia San Lorenzo Tezonco, ahora El Rosario, alcaldía Iztapalapa, código postal 
09930, Ciudad de México, terreno y casa también conocido como calle Crisantemas manzana 41, lote 
17, colonia El Rosario, misma alcaldía, código postal y ciudad, alegando que a la fecha no le ha sido 
notificada de manera personal ningún auto, sentencia u orden de lanzamiento por las autoridades 
señaladas como responsables; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), 
segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la tercera interesada Margarita Andrade 
Guzmán, a fin de que comparezca a este juzgado a recoger en la secretaría de este juzgado copia simple del 
escrito inicial de la demanda, así como del auto admisorio de catorce de noviembre de dos mil dieciocho, 
edictos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber a la tercera interesada 
en mención que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días a defender sus 
derechos, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para 
oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado de Distrito, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo, haciéndose de su conocimiento que en caso de no presentarse 
en el plazo antes señalado, se tendrá por hecha la notificación a su entero perjuicio. 

 
Ciudad de México, 29 de enero de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar  
de la Primera Región con residencia en la Ciudad de México. 

Marisol Soto Pérez.  
Rúbrica. 

(R.- 478369) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Emplazamiento a la tercero interesada ZLB Universal de México, Sociedad de Responsabilidad 

Limitada de Capital Variable, por conducto de quien legalmente la represente. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 2191/2018, promovido por Jesús Francisco Juárez Parra por 

conducto de su apoderado legal contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y 
Arbitraje en el Estado de Puebla, a quien reclama la omisión de ejecutar el laudo dictado en el expediente 
laboral D-3/1014/2011, del índice de la Junta responsable; y al ser señalada como tercero interesada y 
desconocerse su domicilio, el treinta y uno de diciembre del año en curso, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
cualquiera de los siguientes diarios, “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, 
fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su 
conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 07 de enero de 2019 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 477806) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 
Emplazamiento a la tercera interesada Alberto Tapia Soto. 
Presentes. 
En los autos del juicio de amparo número 1730/2018, promovido por José Rubén Rivera, contra actos del 

Presidente de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje de Puebla, a quien 
reclama la omisión de ejecutar el laudo en el expediente laboral D-3/687/2010, y al ser señalada como tercera 
interesada y desconocerse su domicilio, el ocho de noviembre de dos mil dieciocho, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los 
artículos 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 
haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, veintiocho de enero de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 477819) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán, 
con residencia en Morelia 

Juzgado Segundo de Distrito del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Michoacán 

Mesa VI 
EDICTO 

 
ILIANA MONTIEL PALOMINO 

En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que: 
En los autos del juicio de amparo indirecto VI-714/2017-1, promovido por ALFONSO HERNÁNDEZ 

LÓPEZ, contra actos del Juez de Control del Sistema Penal Acusatorio y Oral Región Morelia, y otra 
autoridad, con sede en esta ciudad, y otra autoridad, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Michoacán, con sede en Morelia, se ha señalado como tercero interesado a ILIANA MONTIEL 
PALOMINO, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintitrés de noviembre de dos mil 
dieciocho, se ordenó el emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de Mayor Circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá 
presentarse en este Juzgado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer las posteriores 
notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, quedando  
a su disposición en la Secretaría del mismo, copia simple de la demanda de amparo y haciéndole de su 
conocimiento que se han señalado las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTISIETE DE FEBRERO 
DE DOS MIL DIECINUEVE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Morelia, Michoacán, 23 de noviembre de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Lic. J. Trinidad Sánchez Ménera. 

Rúbrica. 
(R.- 478088) 



Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil de Partido 

Secretaría 
Salamanca, Gto. 

EDICTO 
 
POR ESTE PUBLICARASE POR TRES VECES DENTRO DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO 

OFICIAL Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA REPUBLICA, 
HACIÉNDOLE SABER QUE DEBE PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
CONTADOS DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE FIJARÁ ADEMÁS EN LA PUERTA DEL 
TRIBUNAL UNA COPIA ÍNTEGRA DE LA RESOLUCIÓN POR TODO EL TIEMPO QUE DURE  
LA NOTIFICACIÓN AL ACREEDOR CÉSAR AUGUSTO DANIEL BARRERA ZAMBRANO, PARA QUE HAGA 
VALER SUS DERECHOS QUE TIENE SOBRE EL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL PRESENTE 
JUICIO A LA PARTE DEMANDADA CONSTRUCTORA CHALOP, S.A. DE C.V., Y/O A MIGUEL ÁNGEL 
CHAGOYA LÓPEZ, TENIENDO DERECHO DE INTERVENIR EN EL ACTO DEL REMATE EN  
EL PRESENTE EXPEDIENTE NUMERO M58/2016 PROMOVIDO POR LA LICENCIADA ELOISA 
VILLALOBOS PADRON, PUDIENDO HACER A ESTE TRIBUNAL LAS OBSERVACIONES QUE ESTIMEN 
OPORTUNAS PARA GARANTIZAR SUS DERECHOS Y APELAR EL AUTO EN QUE SE FINQUE EL 
REMATE, SIN QUE SU INTERVENCIÓN PUEDA DAR LUGAR A QUE SE MANDE SUSPENDER LA 
ALMONEDA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 315 Y 473 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO SUPLETORIAMENTE AL DE COMERCIO.-------------- 

 
Salamanca, Gto., 22 de noviembre del 2018 

La Secretaria del Juzgado Segundo Civil de Partido 
Lic. Laura Fabiola Rodríguez Prieto 

Rúbrica. 
(R.- 478231) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Tijuana, Baja California, uno de febrero de dos mil diecinueve. 
Emplazamiento al tercero interesado Víctor Eduardo Gómez Manríquez. Al margen un sello con el escudo 

nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo número 767/2018, que promovió Fredy Cordero Chino, contra actos de la Cuarta 

Sala del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Baja California y otra autoridad, en el que reclamó 
la resolución que pronunció el veinticuatro de febrero de dos mil once, en autos del toca penal 06/2016, que la 
confirmó el AUTO DE FORMAL PRISIÓN de veintiséis de octubre de dos mil diez, por el delito de homicidio 
calificado en grado de participación; así como las violaciones a sus derechos fundamentales que fueron 
soslayadas desde su detención y todas las consecuencias jurídicas y legales, derivadas de la causa penal 
número 600/2010. 

Por auto de uno de febrero de dos mil diecinueve, se acordó emplazar a usted, en su carácter de tercero 
interesado, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Excélsior” de la capital de la República, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, y si pasado dicho término no se apersona, las ulteriores notificaciones aun las de carácter 
personal, le surtirán efecto por medio de lista; en la inteligencia de que se han señalado las Diez Horas con 
Siete Minutos del Once de Febrero de Dos Mil Diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional, 
en el juicio de garantías antes mencionado. 

 
Atentamente. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Víctor Manuel Avilés Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 478314) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Toluca, México 
EDICTOS. 

 
VI INMOBILIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Se hace de su conocimiento que Alfredo Sánchez Iniestra promueve juicio de amparo al que por turno tocó 

conocer a este órgano jurisdiccional, bajo el número de juicio de amparo directo 882/2018, en contra  
de la sentencia de diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, dictada en el toca 408/2018, del índice  
de la Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, 
quien confirmó la sentencia de veinte de agosto de dos mil dieciocho, emitida por el Juez Quinto Mercantil  
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, dentro del juicio ordinario mercantil 155/2016. 

Que por auto de once de enero de dos mil diecinueve, este tribunal colegiado ordenó notificar a la tercera 
interesada VI Inmobiliaria, Sociedad Anónima de Capital Variable, por edictos a costa del quejoso, haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación de edictos, apercibida de que si pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio, 
haciéndole las posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en 
los estrados de este tribunal, en la inteligencia de que la copia simple de la demanda de amparo queda a su 
disposición en el local de este órgano jurisdiccional; lo anterior de conformidad con el artículo 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria.  

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el catorce de enero de 
dos mil diecinueve. 

 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 478395) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 847/2018, promovido por Evangelina Guadalupe 
Barquín Herrera y Enedina Barquín Herrera, por conducto de su apoderado Arturo Rosas Barrientos, contra 
actos del Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito y Juez Quinto de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México, cuyo acto reclamado deriva del toca 274/2018-IV y su acumulado 
275/2018-V; y de las constancias se advierte que fue agotada la investigación de domicilio del  
tercero interesado Arturo Barquín Herrera, además, se ha ordenado emplazarlo a juicio por edictos, los que 
se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno  
de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, 
quedan a disposición del tercero interesado antes mencionado, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, 
copia simple de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta 
días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, 
para que acuda ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o 
apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la citada Ley, a hacer valer sus derechos si a 
su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista en este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 12 de febrero de 2019. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Sergio Molina Castellanos. 
Rúbrica. 



(R.- 478411) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Segundo de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 

Guadalupe, N.L. 
EDICTO 

 
A LA C. VIRGINIA GONZÁLEZ DÍAZ 

DOMICILIO: IGNORADO 
Por auto de fecha 10 diez de enero de 2019 dos mil diecinueve, dictado dentro de los autos del 

expediente 642/2018 relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Notificación Judicial a 
cargo de Virginia González Díaz promovidas por el Licenciado César Augusto Vigil García, Agente del 
Ministerio Público Especializado en Materia Familiar de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Nuevo León, se ordenó notificar a Virginia González Díaz, por medio de un edicto que será publicado por 
única ocasión tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Periódico Oficial del Estado, a fin de 
que acudan dentro del término de 10 diez días naturales al local de este Juzgado a imponerse de las 
actuaciones del presente procedimiento y manifiesten lo que a sus derechos convenga, quedando en la 
Secretaría del Juzgado a disposición de Virginia González Díaz, las copias de traslado del escrito inicial de 
solicitud y documentos acompañados al mismo debidamente sellados y rubricados por la Secretaría de este 
Juzgado para su debida instrucción. Así mismo se le previene para que designe domicilio para oír y recibir 
notificaciones en cualquiera de los siguientes municipios: Apodaca, General Escobedo, Guadalupe, 
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y Santa Catarina, apercibida de que en 
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones de carácter personal, se le harán por medio de 
instructivo que se fije en la Tabla de Avisos, que para tal efecto se lleva en éste Juzgado Familiar, con 
fundamento en el artículo 62 y 74 del Código Procesal Civil Estadual 

 
Guadalupe, Nuevo León a 17 de enero de 2019 

C. Secretario del Juzgado Segundo de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado. 
Lic. Yamillet Montes Ojeda 

Rúbrica. 
(R.- 478457) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 
Emplazamiento a la tercero interesada Martha Laura Romero Del Moral, por su propio derecho. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 27/2018, promovido por Pedro Martínez de la Torre por propio 

derecho contra actos del Juez Sexto de lo Civil de la Ciudad de Puebla y otras autoridades, a quienes reclama 
todo lo actuado en el juicio ordinario civil de otorgamiento de escritura expediente 285/2012, del índice del 
Juez responsable; y al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio, el dieciséis de abril 
de dos mil dieciocho se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días en el "Diario Oficial de la Federación" y en cualquiera de los siguientes diarios, "Excelsior", 
"El Universal” o "Reforma", con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 19 de febrero de 2019 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 
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(R.- 478508) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Sección Amparo 
Mesa G 

Exp. 1096/2018 
EDICTOS 

 
Giancarlo Núñez Escamilla, apoderado legal de Promotora Land, sociedad anónima de capital variable, 

promovió juicio de amparo 1096/2018, contra actos que reclama del Juez Noveno Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Huixquilucan, consistente en la sentencia de doce 
de junio de dos mil dieciocho, dictada en el expediente 16/2016, al resolver el recurso de revocación 
promovido por Promotora Land, sociedad anónima de capital variable, en contra del auto de catorce de mayo 
de dos mil dieciocho. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las nueve horas con cuarenta y un minutos del 
treinta de enero de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesado entre otros a Ricardo Luis de León Becerra o Ricardo de León Becerra 
o Ricardo Luis de León y Becerra, y toda vez que a la fecha se desconoce el domicilio actual y correcto de 
dicho tercero, se ordenó su notificación por medio de edictos, para que se presente dentro del término de 
TREINTA DÍAS contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el local que ocupa este Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en 
Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado federal las copias de 
traslado correspondientes. En el entendido que si no se presenta en ese término, se seguirá el juicio en su 
rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de las listas 
que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintitrés de enero de dos mil diecinueve. 

Secretario. 
Flavio Velázquez González. 

Rúbrica. 
(R.- 478515) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTO- 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Terceros Interesados: Constructora Ronac, Sociedad Anónima de Capital Variable y Flor María del 

Consuelo Celorio Gaytán. 

En los autos del juicio de amparo 1154/2018-I, promovido por CARLOS ENRIQUE SALAZAR 

GRAJALES, contra actos del Juez y Actuaria, adscritos al Juzgado Quinto de lo Civil de la Ciudad de México, 

por auto de ocho de enero de dos mil diecinueve, este juzgado, al haber agotado la investigación 

correspondiente y al desconocer el domicilio actual de los terceros interesados Constructora Ronac, 

Sociedad Anónima de Capital Variable y Flor María del Consuelo Celorio Gaytán; con fundamento en los 

artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la citada ley, se ordenó su emplazamiento al presente sumario por medio de edictos 

que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de circulación en la República, lo anterior para que en el término de treinta días, contados a partir 

del siguiente al de la última publicación, los terceros interesados ocurran ante este tribunal y hagan valer su 

derecho, por lo que se les hace de su conocimiento que ante el secretario de este juzgado queda a su 



disposición copia simple de la demanda de amparo, apercibidos que en caso de no señalar domicilio para oír 

y recibir notificaciones en esta ciudad, éstas se les harán por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que el quejoso CARLOS 

ENRIQUE SALAZAR GRAJALES, promovió el presente juicio en contra del Juez y Actuaria, adscritos al 

Juzgado Quinto de lo Civil de la Ciudad de México, reclamando todo lo actuado en el juicio número 37/2001, 

seguido por Constructora Ronac, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de Ignacio de Jesús Ania 

Briceño, por falta de emplazamiento al citado juicio. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 29 de enero de 2019. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México.  

Lic. Juan Velázquez Márquez. 

Rúbrica. 

(R.- 478485) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DÉCIMO 

PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

JUICIO DE AMPARO 1089/2018. 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: 

KAREN FRANCISCA Y A EDGAR ALEJANDRO, AMBOS DE 

APELLIDOS GONZÁLEZ SANTILLÁN. 

En el juicio de amparo 1089/2018, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Francisca Santillán 

Reyes, contra actos de la Quinta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra 

autoridad, en el que se reclama la resolución de trece de septiembre de dos mil dieciocho dictada en el toca 

714/2018, que confirmó la interlocutoria de seis de marzo del año en comento, mediante la cual se declararon 

como herederos a Karen Francisca y a Edgar Alejandro, ambos de apellidos González Santillán, en el juicio 

sucesorio intestamentario a bienes de Rafael González Hernández, expediente 759/2016, del índice del 

Juzgado Vigésimo Sexto de lo Familiar de esta Entidad Federativa. 

En virtud de ignorar el domicilio de los terceros interesados Karen Francisca y a Edgar Alejandro, ambos 

de apellidos González Santillán, por auto de diez de diciembre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlos 

por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la Republica, esto es, que entre cada 

una de las publicaciones mediarán seis días hábiles para que la siguiente publicación se realice al séptimo día 

hábil; por lo que se le hace de su conocimiento que deberán presentarse a esta instancia constitucional dentro 

del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no 

hacerlo en dicho término y omitir designar domicilio procesal en la jurisdicción de este juzgado, se les harán 

las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, veintiocho de diciembre de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
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Héctor Darío Vega Camero. 

Rúbrica. 

(R.- 477449) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 2930/2018, promovido por el Desarrollo de Imagen Urbana, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado 
Mario Ulises Sandoval Torres, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no 
hacerlo, por sí o por su apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus 
etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, 30 de enero de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Betzy Erika Correa Sandoval 
Rúbrica. 

(R.- 478505) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Secretaría General de Acuerdos 

Primera Sala Regional del Norte Centro II 

Torreón, Coahuila 

Expediente 1493/14-05-01-7 

“EDICTO” 

 

A quien resulte ser el representante legal de la mayoría de los trabajadores que laboraron en el 

ejercicio fiscal de 2008 y 2009, para la empresa SERVICIOS FUNERARIOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

con domicilio en Boulevard Lopez Mateos número 901 Industrial, C.P. 21010 en Mexicali, Baja 

California, con Registro Federal de Contribuyentes A0666223100. 

En los autos del Juicio Contencioso Administrativo 1493/14-05-01-7, promovido por SERVICIOS 

FUNERARIOS DE MÉXICO S.A. DE C.V., en contra de las resoluciones determinantes los oficios con 

números de folios 022056A0666223100, 022062A0666223100, 022075A0666223100, 022076A0666223100, 

02MAS200803115089, 022084A0666223100, 022085A0666223100, 022091A0666223100, 

02MAS200902175643 y 02MAS200903190965; correspondiente a los periodos 2005-06, 2006-02, 2007-05, 

2007-06, 2008-03, 2008-04, 2008-05, 2009-01, 2009-02 y 2009-03, emitidas por Gerente de Recaudación 

Fiscal de la Delegación Regional de Baja California del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, en cantidad total de $87,338.17 (OCHENTA Y SIETE MIL TRECIENTOS TREINTA Y OCHO 

PESOS 17/100 EN MONEDA NACIONAL) mismas que niega lisa y llanamente conoce, en el que los citados 



trabajadores tienen la calidad de terceros interesados y toda vez que se les desconoce así como a su 

representante legal, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria en la materia, se otorga su emplazamiento al juicio por edictos, los que se publicaran por 

tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 

diarios de mayor circulación en la ciudad de Baja California, haciéndoles saber que deben apersonarse en 

las Oficinas que ocupa esta Primera Sala Regional del Norte Centro II, de este Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, donde se encuentra a su disposición, copia simple del acuerdo de admisión de 

demanda de fecha 09 de mayo del 2014, así como copia del escrito inicial y sus anexos, apercibidos que 

de no hacerlo dentro del plazo establecido en el artículo 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, se les tendrá por no apersonados en el presente juicio y las actuaciones subsecuentes le 

serán notificadas por boletín electrónico. Torreón, Coahuila, al 3º de diciembre del dos mil dieciocho.- Así lo 

proveyó y firma el C. Magistrado Instructor en el juicio de nulidad en que se actúa, Licenciado MANUEL DE 

JESÚS TORRES VALLES, ante el C. Secretario Licenciado ANTONIO ALBERTO HERNÁNDEZ SERRANO, 

quien da Fe.- (Rúbricas) 
 

(R.- 477991) 
IEnova Pipelines, S. de R.L. de C.V. 

LISTA DE TARIFAS 
AVISO 

 
En cumplimiento con lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la determinación de tarifas 

y el traslado de precios para las actividades reguladas en materia de gas natural DIR-GAS-001-2007  
y en conformidad con el oficio UGN-250/21769/2019 de fecha 31 de enero de 2019, emitido por la Comisión 
Reguladora de Energía, se publica la nueva lista de tarifas de IEnova Pipelines, S. de R.L. de C.V. 

Tarifas vigentes cinco días después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Servicio de Transporte 

Concepto Pesos/Gjoule/día 
Cargo por Servicio en Base Firme  
Cargo por capacidad 0.9499 
Cargo por uso 0.0093 
Cargo por Servicio en Base Interrumpible  
Cargo interrumpible (a) 0.9495 

 
(a) Conforme a la RES/1084/2017, el cargo por servicio en Base Interrumpible se calcula como 

la suma del Cargo por capacidad y el Cargo por uso en base firme multiplicado por 99%.  
 
Servicio de Compresión  

Concepto Pesos/Gjoule/día 
Cargo por Servicio en Base Firme  
Cargo por capacidad 6.6040 
Cargo por uso 0.1838 
Cargo por Servicio en Base Interrumpible  
Cargo interrumpible (a) 6.7199 
% combustible: 2.17%  

 
(a) Conforme a la RES/1084/2017, el cargo por servicio en Base Interrumpible se calcula como 

la suma del Cargo por capacidad y el Cargo por uso en base firme multiplicado por 99%. 
Las tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será adicionado a la factura. 
Las tarifas y el ingreso máximo fueron actualizados con un tipo de cambio de 20.1112 pesos por dólar 

americano. 
Los Usuarios que utilicen transporte con compresión deberán pagar las tarifas de ambos servicios. 
 

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2019. 
IEnova Pipelines, S. de R.L. de C.V. 
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Representante Legal 

Juan Rodríguez Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 478516) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Pemex 

Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos 
Empresa Productiva del Estado 
Delegación en Pemex Logística 

Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 
Área de Responsabilidades 

EDICTO 
 
ASUNTO: NOTIFICACION POR EDICTOS. 
C. MIGUEL ÁNGEL TEPACH COELLO, R.C.F. TECM601101 H96. 
En el procedimiento administrativo disciplinario con número de expediente PAR/0004/2018, se dictó un 

acuerdo de fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve, que a la letra dice: 
TERCERO. En virtud de que pese a las diligencias practicadas en autos se ignora el domicilio del  

C. MIGUEL ÁNGEL TEPACH COELLO, ex servidor público del extinto Organismo Subsidiario Pemex Gas y 
Petroquímica Básica (Actualmente Pemex Logística, Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos 
Mexicanos), con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
procédase a citar al C. MIGUEL ÁNGEL TEPACH COELLO por medio de edictos que deberán publicarse  
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional, haciéndole saber el inicio del procedimiento administrativo en su contra con motivo de la 
irregularidad consistente: Presumiblemente no se abstuvo de incurrir en ejercicio indebido del encargo como 
Residente de Obra del Contrato PGPB-SD-GCPGPB-041/2015, de trece de octubre de dos mil quince,  
que celebró extinto Organismo Subsidiario Pemex Gas y Petroquímica Básica (Actualmente Pemex Logística, 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos) con la contratista Quality  
Designt System, S.A. de C.V., con el objeto de que ejecutara los trabajos consistentes en:  
“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SOPORTE METÁLICO CON TUBERÍA DE ACERO AL CARBÓN EN EL 
GASODUCTO DE 48”Ø CACTUS- SAN FERNANDO EN EL CRUCE DEL RÍO COATAJAPA, KM. 34+900  
DE LA FDS 198 MARGEN IZQUIERDA RÍO MEZCALAPA- MARGEN DERECHA RÍO TONALÁ”,  
cuenta habida que de forma continuada desplegó las siguientes conductas para tener por cumplido  
en sus términos el aludido contrato: autorizó las estimaciones uno y seis final, ambas de nueve de febrero  
de dos mil dieciséis, en donde aceptó en su totalidad la obra respectiva como ejecutada por parte  
de la empresa Quality Designt System, S.A. de C.V.; suscribió el “ACTA FINIQUITO DEL CONTRATO  
NO. PGPB-SD-GCPGPB-041/2015”, de ocho de marzo de dos mil dieciséis, en la que se estableció que los 
trabajos fueron ejecutados en su totalidad por la contratista, de acuerdo a lo establecido en el contrato y 
elaboró los Certificados de Aceptación de Bienes y/o Servicio (CABYS), de seis de abril de dos mil dieciséis, 
correspondientes a las estimaciones Uno y Seis Final del contrato PGPB-SD-GCPGPB-041/2015, de trece de 
octubre de dos mil quince, no obstante, de los autos del expediente PAR/0004/2018 se desprende que los 
trabajos no fueron ejecutados en su totalidad por la contratista Quality Designt System, S.A. de C.V.,  
respecto a las partidas “2. Análisis de flexibilidad por ducto”, “3. Estudio de impacto ambiental”,  
“4. Estudio geotécnico hasta encontrar el estrato resistente”, “6. Estudios Hidráulicos, Hidrológicos y  
de Socavación” y “16. Suministro y colocación de tapete de concreto de 2.44 mts. de ancho por 4.88 mts. de 
largo con un espesor de 4.5” pulgadas (0.115m) con un peso al aire de 2.7 toneladas, 6200 libras y sumergido 
1.5 toneladas (3600 libras), densidad de concreto 2323 kg/mts, resistencia de 282kg/cm2 (145 libras por pie 
cubico, 4000 psi) con elementos unidos con cuerda de fibra de poliésteres 5/8” de diámetro extruido 
estabilizado a los rayos ultravioleta, con un esfuerzo mínimo de tensión”, lo que provocó presumiblemente 
daño patrimonial a las arcas de Pemex Logística, Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos 
Mexicanos, por la cantidad de $2,882,438.58 (Dos millones ochocientos ochenta y dos mil cuatrocientos 
treinta y ocho pesos 58/100 M.N.); conducta con la cual, presuntamente infringió lo establecido en el artículo 8 
fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en relación con 
el Transitorio Sexto del referido Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 



de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Combate a la Corrupción,  
así como con el Transitorio Tercero cuarto párrafo del Decreto por el que se expide la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica  
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en el propio medio de difusión oficial el dieciocho de 
julio de dos mil dieciséis; 2 fracción XIII, 3 apartado E y 80 párrafos primero, fracción I y segundo del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el quince de abril de dos mil nueve, reformado mediante decreto publicado en el propio órgano de difusión 
oficial el día veinte de octubre de dos mil quince, en relación con el Transitorio Séptimo del Reglamento 
Interior de esa Dependencia del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diecinueve de julio del dos mil diecisiete. Por lo que deberá presentarse en las oficinas que ocupa el Área 
de Responsabilidades de la Delegación de la Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, 
Empresa Productiva del Estado, en Pemex Logística, Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos, sita en Avenida Marina Nacional 329, Torre Ejecutiva, piso 9, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11300, de la Ciudad de México, dentro del término de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación del edicto respectivo. Se le cita al desahogo 
de la audiencia de ley a que se refiere la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que tendrán verificativo a las  
ONCE HORAS DEL DÍA SIGUIENTE HÁBIL DE HABER TRANSCURRIDO EL TÉRMINO LEGAL DE 
TREINTA DÍAS HÁBILES ANTES CITADO. Se hace de su conocimiento que tiene derecho a comparecer 
asistido de un defensor, apercibido que de no comparecer se tendrá por ciertos los actos u omisiones que se 
le imputan y se seguirá el presente procedimiento en rebeldía, debiendo señalar domicilio para oír  
y recibir notificaciones aun de carácter personal se realizarán por rotulón que se fijará en los estrados de esta 
autoridad, así mismo se le informa que el expediente en que se actúa, que contiene todas las constancias y 
actuaciones que sirve de base para el inicio del procedimiento administrativo disciplinario se encuentra a su 
disposición para su consulta el Área de Responsabilidades de la Delegación de la Unidad de 
Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, en Pemex Logística, Empresa 
Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, en un horario de 9:00 a 2:00 p.m. y de 4:00 a 6:00 
p.m. horas, en el domicilio anteriormente señalado. 

Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil diecinueve.- Así lo acordó y firma el ciudadano  
Marco Tulio Monjardín Gutiérrez, Titular del Área de Responsabilidades de la Delegación de la Unidad de 
Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, en Pemex Logística,  
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos.- Rúbrica. 

 
(R.- 478326) 

AVISO AL PÚBLICO 

 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2019, son las 

siguientes: 

 

Espacio Costo 

2/8 de plana $4,080.00 

4/8 de plana $8,160.00 

1 plana $16,320.00 

1 4/8 planas $24,480.00 

2 planas $32,640.00 

 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, a partir del 

1 de enero de 2019, son las siguientes: 

 

Suscripción semestral al público: $1,466.00 

Ejemplar de una sección del día: $14.00 

 

El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 
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Los pagos por concepto de derecho de publicación y venta de ejemplares del Diario Oficial de la 

Federación y suscripción, únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que fueron generados, por lo 

que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores para solicitar la prestación 

de un servicio en 2019. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 777 
DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 
los artículos  21,  23,  25,  26,  28,  37  y  75,  fracción  III  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  
en  la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 
195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 27 de noviembre de 2018, 
(considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el 
Programa Nacional para la Igualdad y 
no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente 
Convocatoria 
Pública  y  Abierta  dirigida  a  todo  interesado/a  que  desee  ingresar  al  Servicio  Profesional  de  Carrera  
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Secretaría(o) Ejecutiva(o) Adjunta(o) de la Comisión Intersecretarial de Gasto

Público, Financiamiento y Desincorporación. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-410-1-M1C025P-0000202-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros.
Nivel (Grupo/Grado): L31.

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual
Bruta: 

$111,485.92 (Ciento once mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 92/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones.

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos Relevantes: Actos  de  Autoridad Específicos del Puesto: Las funciones  del  puesto se
derivan de los siguientes ordenamientos jurídicos: Acuerdo por el que se crea la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, 
publicado  en  el  DOF  el  31  de  diciembre  de  2008;  Acuerdo  por  el  cual  se 
reforman,  adicionan  y  derogan  diversas  disposiciones  del  Acuerdo  por  el  que 
se   crea   la   Comisión   Intersecretarial   de   Gasto   Público,   Financiamiento   y 
Desincorporación,  publicado  en  DOF  el  25  de  noviembre  de  2013;  Reglas  de
Operación  de  la  Comisión  Intersecretarial  de  Gasto  Público,  Financiamiento  y 
Desincorporación,   publicado   en   DOF   el   04   de   abril   de   2014.   Puestos 
Subordinados: Al puesto le reportan cuatro Direcciones de Area. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Cooperación con la Integridad. 

Perfil y Requisitos:



Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General
10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación  y  Visión  Estratégica  (Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario:  Mixto.  Paquetería  Informática:  Word,  Excel,  Power  Point  y  Outlook. 
Nivel de Dominio: Avanzado 

Funciones 
Principales: 

1.  Colaborar  en  la  determinación  de  las  recomendaciones  necesarias  a  los 
miembros  de  la  Comisión  Intersecretarial  de  Gasto  Público,  Financiamiento  y 
Desincorporación para asegurar la congruencia de las finanzas públicas con los 
objetivos  y  prioridades  del  Plan  Nacional  de  Desarrollo,  a  través  del  análisis 
de   la   información   que   proporcionen  las   Dependencias  o  Entidades  de   la 
Administración Pública Federal, para hacer del conocimiento y, en su caso, ser 
aprobada por dicha Comisión. 
2. Proponer las recomendaciones necesarias a fin de emitir las opiniones a los 
miembros  de  la  Comisión  Intersecretarial  de  Gasto  Público,  Financiamiento  y 
Desincorporación  derivadas  del  estudio  de  la  incidencia  del  Gasto  Público 
Federal,  en  particular  el  de  Inversión,  así  como  el  financiamiento  sobre  el 
comportamiento de la actividad económica y su impacto social, para detectar las 
variaciones   respecto   de   lo   programado,   mediante   el   análisis   realizado   a
la información presentada por las Dependencias o Entidades interesadas de la
Administración Pública Federal y bajo los Lineamientos y criterios establecidos. 
3.  Conducir  la  elaboración  de  estudios  respecto  al  comportamiento  del  Gasto 
Público Federal, en particular el de Inversión y del Financiamiento, para detectar 
las variaciones respecto de lo programado y poner a disposición de la instancia 
superior las recomendaciones y medidas que estime necesarias, así como de los 
ajustes  pertinentes  a  los  programas  de  la  Administración  Pública  Federal,  a 
través del análisis realizado a la información presentada por las Dependencias y 
Entidades interesadas y bajo los Lineamientos y criterios establecidos. 
4.   Evaluar   y   asesorar   respecto   a   las   propuestas   presentadas   por   las 
Dependencias Coordinadoras de Sector a las cuales se sujetará cada proceso 
de Desincorporación, así como las modificaciones en lo relativo a sus alcances, 
etapas, tiempos y modalidades de los procesos, para coordinar y supervisar las 
funciones o actividades que ejerzan las Dependencias Coordinadoras de Sector 
en los procesos de desincorporación de las propias Entidades o de Enajenación 
de  sus  activos  susceptibles  de  ser  utilizados  como  Unidades  Económicas 
coparticipando,  mediante  el  análisis  realizado  bajo  las  directrices  específicas 
dictadas a cada proceso. 
5.  Determinar  y  asesorar  respecto  a  los  esquemas  financieros  a  los  que  se 
sujetarán los procesos de desincorporación, para poner a consideración de los 
miembros  de  la  Comisión  Intersecretarial  de  Gasto  Público,  Financiamiento  y 
Desincorporación y se emitan las recomendaciones necesarias, a fin de facilitar
la conclusión de los procesos y evitar riesgos que puedan incidir negativamente 
en  las  Finanzas  Públicas,  a  través  del  estudio  y  análisis  de  cada  esquema 
presentado por las Dependencias Coordinadoras de Sector bajo las directrices 
que se establezcan en cada proceso. 



 
6. Autorizar la recepción de la documentación, información, estudios, análisis o 
dictámenes que se solicite a las Dependencias Coordinadoras de Sector, o bien 
otras   Dependencias,   Organos   Desconcentrados   o   Entidades   Paraestatales 
relacionadas con el objeto del ente público a desincorporar o con los bienes a 
enajenar,  cuando  se  considere  necesario  o  lo  instruyan  los  miembros  de  la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, 
a través de la correcta aplicación de los lineamientos señalados en las Reglas 
de  Operación  de  la  Comisión,  para  apoyar  el  desarrollo  de  los  procesos  de 
desincorporación o enajenación correspondientes. 
7. Colaborar en la determinación de las medidas necesarias para la elaboración 
de las convocatorias de cada una de las sesiones de la Comisión Intersecretarial 
de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, mediante la aplicación y 
cumplimiento de la normatividad establecida en las Reglas de Operación de la 
Comisión y manteniendo la confidencialidad de la información, para ser enviada 
a  cada  uno  de  los  miembros  e  invitados  a  las  sesiones  que  lleve  a  cabo  la 
Comisión en el desahogo de los temas planteados. 
8.  Conducir  y controlar  el  proceso  para  la  recepción  de  información,  análisis  y 
estudios   de   los   temas   propuestos   por   las   Entidades   o   Dependencias   de 
la Administración Pública Federal, para consolidarlas y ser presentadas ante la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación y 
se puedan tomar las decisiones necesarias, a fin de eficientar el despacho de los 
asuntos,  a  través  del  cumplimiento  de  los  lineamientos  establecidos  en  
las Reglas de Operación de la Comisión. 
9. Conducir la elaboración de los proyectos de actas y acuerdos adoptados en 
cada  una  de  las  sesiones  de  la  Comisión  Intersecretarial  de  Gasto  Público, 
Financiamiento  y Desincorporación,  mediante  la  aplicación  de  los  lineamientos 
establecidos, de conformidad con las observaciones realizadas por los miembros 
en  el  seno  de  la  Comisión  a  cada  uno  de  los  asuntos  tratados,  para  ser 
aprobados, firmados y difundidos a todos los miembros. 
10. Colaborar con las Dependencias o Entidades involucradas en la coordinación 
de  los  asuntos  a  tratar  en  cada  Subcomisión,  Comité  Técnico  o  Grupo  de 
Trabajo tomando en consideración la prioridad de los temas presentados por las 
Dependencias o Entidades interesadas y por las instrucciones realizadas por los 
miembros  de  la  Comisión  Intersecretarial  de  Gasto  Público,  Financiamiento 
y   Desincorporación,   para   evaluar   la   información   necesaria   requerida   y 
proporcionar elementos de juicio para la toma de decisiones, mediante el análisis 
previo realizado bajo las directrices que se establezcan. 
11. Conducir la elaboración de los proyectos de actas y acuerdos adoptados en 
cada  Subcomisión,  Comité  Técnico  o  grupo  de  trabajo  que  se  haya  creado,  a 
través de la aplicación de la normatividad correspondiente y de conformidad con 
las  observaciones  realizadas  por  los  miembros  en  el  seno  de  la  Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación a cada uno 
de  los  asuntos  tratados,  para  ser  aprobados  y  firmados  por  el  Secretario 
Ejecutivo o por éste y difundidos a todos los miembros. 
12.  Autorizar  e  informar  sobre  las  observaciones,  comentarios  y  acuerdos 
obtenidos por los integrantes de Subcomisiones, Comités Técnicos o Grupos de 
Trabajo, para facilitar y eficientar el desahogo de los asuntos en el seno de la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, 
a  través  del  análisis  de  información  realizado  en  diversas  reuniones  con  los 
Representantes  de  las  Dependencias  o  Entidades  interesadas  en  someter,  a 
consideración de la Comisión, algún tema en específico. 
13. Normar y conducir el desarrollo de acciones específicas de seguimiento a los 
procesos    de    desincorporación,    en    coordinación    con    las    Dependencias 
Coordinadoras   de   Sector,   con   las   cuales   las   Dependencias   mantendrán 
informados  a  los  miembros  de  la  Comisión  Intersecretarial  de  Gasto  Público, 
Financiamiento y Desincorporación, a través de la aplicación de los lineamientos 
establecidos  en las  Reglas de Operación,  para  determinar el  grado  de  avance 
correspondiente y dar puntual seguimiento a las acciones de desincorporación. 
14. Conducir la elaboración de informes que consoliden el grado de avance de 
los acuerdos adoptados por la Comisión, para hacerlo del conocimiento de los 
miembros  de  la  Comisión  Intersecretarial  de  Gasto  Público,  Financiamiento  y 
Desincorporación   y,   en   su   caso,   tomar   las   medidas   que   se   consideren 
pertinentes, mediante la determinación de Lineamientos que establezcan. 
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15. Coordinar la solicitud de información a las Dependencias o Entidades de la 
Administración  Pública  Federal  responsables  de  algún  asunto,  cuando  así  se 
instruya, para verificar el grado de avance o bien, comprobar el cumplimiento de 
los  acuerdos  adoptados  por  la  Comisión  Intersecretarial  de  Gasto  Público, 
Financiamiento   y   Desincorporación   sobre   algún   asunto,   a   través   de   las 
instrucciones que se dicten para tal fin. 
16.  Vigilar  que  se  lleve  a  cabo  la  revisión  de  la  documentación  que  sea 
presentada   por   las   Dependencias   y   Entidades   para   desahogarse   en   las 
sesiones,  incorporando  la  información  en  el  orden  del  día  o  bien  para  el 
seguimiento  de  algún  acuerdo,  con  el  propósito  de  poner  a  disposición  de  los 
miembros  de  la  Comisión  Intersecretarial  de  Gasto  Público,  Financiamiento  y 
Desincorporación, las propuestas para su consideración, así como suplir a él/la 
Secretario(a) Ejecutivo(a) en sus ausencias, para lo cual en este caso, tendrá las 
mismas funciones que su Superior Jerárquico. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Organismos Financieros Internacionales.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-215-1-M1C025P-0000148-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno.
Nivel (Grupo/Grado): L31.

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$111,485.92 (Ciento once mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 92/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos Relevantes: Trabajo  Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos  específicos
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF,
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema
de Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Visión Estratégica (Valor en el Sistema de  Puntuación  General
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: A veces. Horario: Mixto.



 
Funciones 
Principales: 

1.  Asesorar  en  los  discursos  de  altos  mandos  de  la  Secretaría  de  Hacienda  y 
Crédito Público, dirigiendo la elaboración de documentos estratégicos de opinión 
y  notas  informativas  de  apoyo  para  asegurar  la  eficiente  participación  en 
reuniones Nacionales e Internacionales sobre Cooperación Financiera. 
2. Autorizar las propuestas de la posición de México para las negociaciones de la 
Unidad  de  Asuntos  Internacionales,  determinando  la  posición  de  México  y 
definiendo  los  lineamientos  de  carácter  financiero,  a  fin  de  establecer  los 
elementos normativos de las relaciones Económico-Financieras de México. 
3.  Informar  a  los  mandos  superiores  de  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito 
Público sobre la participación en reuniones Intersecretariales o Internacionales, 
emitiendo  oficios  informativos  en  los  cuales  se  presenten  las  características  y 
objetivos  de  las  comisiones  en  las  que  la  Unidad  de  Asuntos  Internacionales 
forma  parte,  para  fijar  la  posición  de  México  en  los  Organismos  Financieros 
Internacionales. 
4.  Establecer  en  el  ámbito  de  su  competencia  las  consultas  necesarias  sobre 
Organismos de Cooperación Financiera Internacional, utilizando los canales de 
comunicación  establecidos  a  fin  de  orientar  a  la  Secretaría  de  Hacienda  
y Crédito Público en sus relaciones Económicas y Financieras Internacionales. 
5.  Proponer  documentos  para  aprobación  de  los  mandos  superiores  en  la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, orientando y definiendo las relaciones 
económicas  y  financieras  de  México  con  los  Organismos  respectivos,  con  la 
finalidad de apoyar la posición de México en las Negociaciones Internacionales. 
6. Conducir los diferentes procesos de concentración de los apoyos por parte de 
los    Organismos    Financieros    Internacionales,    normando    las    operaciones 
requeridas  para  que  los  Organismos  decidan  sobre  el  otorgamiento  de  
la asistencia técnica y/o financiera en México con el fin de detectar los 
beneficios y ventajas de los Proyectos. 
7.   Evaluar   las   propuestas   de   las   Direcciones   de   Area   correspondientes, 
conduciendo la información generada en el área a fin de emitir los elementos en 
materia  de  finanzas  para  la  posición  de  la  Secretaría  de  Hacienda  y  
Crédito Público en los Foros Bilaterales y Multilaterales de con Organismos 
Financieros Internacionales. 
8. Determinar procesos de análisis de la información recibida de los Organismos 
Financieros y los comunicados Interinstitucionales, estableciendo las directrices 
de   la   elaboración   de   documentos   críticos   en   los   temas   de   Cooperación 
Financiera Internacional para la representación de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público en los Foros Internacionales. 
9.  Conducir  a  las  distintas  Direcciones  de  Area  de  la  Unidad  de  Asuntos 
Internacionales  de  Hacienda,  mediante  la  asesoría  en  el  análisis  y  
propuestas económicas-financieras, para consideración superior de los temas 
en materia de Cooperación Financiera. 
10.  Establecer  contactos  Nacionales  e  Internacionales  utilizando  los  
canales oficiales de comunicación y rendir reportes de la evaluación de los 
compromisos con   los   Organismos   Internacionales   Financieros,   para   
asegurar   el   diálogo 
y  constante  actualización  de  los  intereses  Nacionales  a  nivel  Multilateral  y 
Bilateral. 
11.   Colaborar   en   las   reuniones   de   negociación   con   los   Organismos   de 
Cooperación  Financiera,  proponiendo  los  temas  de  interés  para  la  Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, con el objeto de asegurar la posición de México 
y garantizar el beneficio Nacional. 
12.  Rendir  reportes  a  el/la  Titular  de  la  Unidad  de  Asuntos  Internacionales  de 
Hacienda  sobre  las  reuniones  de  Cooperación  Financiera  Internacional  con 
Banco  Mundial,  Banco  de  Desarrollo  de  América  del  Norte,  Corporación  de  la 
Comisión  de  Cooperación  Ecológica  Fronteriza,  Fondo  Internacional  para  
el Desarrollo  Agrícola  y  la  Agencia  Francesa  de  Desarrollo,  a  las  que  asista  
en representación de la Secretaría, mediante Informes de Comisión que 
expongan los logros y acuerdos alcanzados en las mismas. 
13.   Emitir   propuestas   de   agenda   Internacional   para   el   cumplimiento   de 
compromisos   con   los   Organismos   Financieros   Internacionales   mediante   la 
jerarquización de los temas prioritarios para la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público   con   la   finalidad   de   buscar   beneficios   Nacionales   en   materia   de 
Cooperación Financiera Internacional. 
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14. Fijar en un informe mensual los objetivos de participación de la Secretaría de 
Hacienda  y  Crédito  Público  en  los  foros  y  reuniones   de  los  Organismos 
Financieros  Internacionales  mediante  el  análisis  de  prioridades  en  materia  de 
Cooperación  Financiera  para  el  cumplimiento  de  los  compromisos  que  se 
desprenden de la membresía de México en dichos Organismos. 
15. Informar a el/la Titular de la Unidad, a través de reportes periódicos, sobre 
los resultados alcanzados por la Secretaría derivados de su participación en las 
reuniones de los Organismos Financieros Internacionales con el fin de evaluar el 
cumplimiento de la Agenda Internacional. 

 
 

1a. Requisitos de participación. 
BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el  puesto  y  aquellos  establecidos  en  las  bases  de  la  convocatoria.  Adicionalmente  se  deberá  acreditar  el 
cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos  legales:  (Art.  21  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera 
en la Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5.  No  estar  inhabilitado/a  para  el  servicio  público,  ni  encontrarse  con  algún  otro  impedimento  legal  o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La  Revisión  y  Evaluación  de  Documentos  específicamente  en  lo  relativo  al  perfil  del  puesto,  
(escolaridad, áreas  y  años  de  experiencia)  se  llevará  a  cabo  con  base  en  los  documentos  que  
presenten  los/las candidatos/as  para  verificar  que  estén  fehacientemente  acreditados  los  requisitos  
legales,  así  como  los establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y 
de Campos y Areas de Experiencia,    establecidos por    la    Secretaría    de    la    Función    Pública    en    
el    portal    electrónico www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de 
trabajaen que registró para aplicar para esta vacante. 
Sin  excepción  alguna,  los/las  aspirantes  deberán  presentar  en  original  o  copia  certificada  legibles  para  su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en  el  domicilio,  fecha  y  hora  establecidos  en  el  mensaje  que  al  efecto  reciban  a  través  de  la  herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.-  Currículum  Vítae  máximo  3  cuartillas  actualizado,  con  fotografía  y  números  telefónicos  de  los  empleos 
registrados  incluyendo  el  actual,  en  los  que  se  detallen  claramente,  funciones  específicas  del  puesto  o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional 
y/o Cédula  Profesional  registrados  en  la  Secretaría  de  Educación  Pública,  en  términos  de  las  
disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel 
Licenciatura con grado  de  avance  Titulado,  no  se  aceptará  ningún  otro  documento  con  el  que  se  
pretenda  acreditar  que  la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a 
uno distinto al descrito con anterioridad. 
En  los  casos  en  que  el  perfil  del  puesto  establezca  como  requisito  el  nivel  académico  de  Licenciatura  o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar 
tal carácter  el  certificado  total  o  constancia  de  terminación  de  estudios,  o  carta  de  pasante  con  el  100%  
de créditos,  los  cuales  deberán  contener:  sello  y/o  firma  del  área  correspondiente  de  la  institución  
educativa, reconocida  por  la  Secretaría  de  Educación  Pública.  En  estos  casos  los/as  candidatos/as  
firmarán  Bajo Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido 
para tal efecto. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio 
Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia 
de estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as 
candidatos/as deberán firmar Bajo  Protesta  de  decir  Verdad  que  el  documento  de  escolaridad  
presentado  es  auténtico,  en  el  formato establecido para tal efecto. 
Cuando  en  una  convocatoria  se  establezca  como  requisito  de  escolaridad  el  Título  Profesional  o  
grado académico  en  el  nivel  Licenciatura,  se  aceptará  el  grado  de  Maestría  o  Doctorado  con  grado  de  
avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las 
áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de 
licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 



 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera,  así  como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  materia  de  Recursos  Humanos  y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última 
reforma 
el 27 de noviembre de 2018, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
4.-  Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma,  debiendo  ser:  credencial  para  votar  o  pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación, (únicamente en el caso de hombres 
hasta los 45 años). Con fundamento en los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y Artículo 
220 de su Reglamento. 
6.-  Escrito  de  Carta  Protesta  en  el  que  manifieste  decir  verdad,  de  ser  ciudadano/a  mexicano/a  en  
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de las funciones  en  el  servicio  público;  no  pertenecer  al  estado  eclesiástico  o  ser  ministro/a  de  culto;  
no  estar inhabilitado/a  para  el  servicio  público,  ni  encontrarse  con  algún  otro  impedimento  legal,  no  formar  
parte  de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia 
de alguna situación  o  supuesto  que  pudiera  general  conflicto  de  intereses  y  que  la  documentación  
presentada  es auténtica. 
No  ser  servidor/a  público/a  de  carrera  titular  ni  eventual.  A  efecto  de  que  los/las  Servidores/as  Públicos/as 
de  Carrera  Titulares  acrediten  las  evaluaciones  del  desempeño  anuales  a  que  se  refiere  el  artículo  47  
del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior,  incluso  aquellas  que  se  hayan  practicado  como  servidores/as  públicos/as,  considerados  de  
libre designación  previo  a  obtener  su  nombramiento  como  servidores/as  públicas/as  de  carrera  
titulares.  Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas,  por  lo  que  para  verificar  el  desempeño  de  éste,  el  CTS  solicitará  a  la  Dependencia  la  
información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as 
servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública  Federal,  su  alta  estará  sujeta  a  lo  dispuesto  en  la  normatividad  aplicable,  emitida  cada  año  por  
la Unidad  de  Política  y  Control  Presupuestario  de  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público.  Ver  
el Formato en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe  señalar  que  si  se  detecta  que  alguno  de  los  datos  proporcionados  no  es  verídico,  será  motivo  de 
descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar 
las constancias  conforme  haya  registrado  su  trayectoria  laboral  en  el  currículum  vítae  de  TrabajaEn,  
se aceptarán:  Hojas  únicas  de  servicios,  constancias  de  servicios,  constancias  de  nombramientos,  
cartas finiquito,  constancias  de  baja,  contratos  de  servicios  profesionales  por  honorarios,  altas  y  bajas  al  
IMSS, documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico 
del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones  del  Impuesto  Sobre  la  Renta,  declaraciones  patrimoniales,  actas  constitutivas  de  
empresas, poderes  notariales,  constancias  de  empleo  expedidas  en  hojas  membretadas  con  
dirección,  números telefónicos  firma  y/o  sello,  conteniendo:  nombre  completo  del  candidato/a,  periodo  
laborado,  percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se  hayan  realizado  y  con  las  cuales  se  acrediten  las  áreas  generales  de  experiencia  y  hasta  un  año  
de experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se 
concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
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El  documento  de  acreditación  en  estos  supuestos  deberá  incluir  además  de  los  datos  de  identificación 
necesarios,  el  periodo  de  prestación,  las  funciones  desempeñadas  o  el  proyecto  en  que  participó.  No  
se aceptarán  cartas  de  recomendación  como  constancia  para  acreditar  la  experiencia  laboral  
requerida. Asimismo,  toda  documentación  emitida  en  el  extranjero  en  idioma  diferente  al  español,  
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para  estar  en  posibilidad  de  realizar  la  Verificación  de  Referencias  Laborales,  el/la  candidato/a  deberá 
requisitar  en  el  formato  denominado  Referencias  Laborales  de  cuando  menos  una  referencia  
laboral comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia 
requeridos para  el  puesto  que  se  concurse,  proporcionando  nombre  de  la  empresa  o  institución,  
domicilio  completo, nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo 
laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por 
los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de  alguno  de ellos, se podrán considerar empleos anteriores  acreditados para obtener 
al  menos 
2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
10.- Escrito de  Aviso de Privacidad en el que se  autoriza  a la SHCP, utilizar su  nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio,  teléfono,  dirección  de  correo  electrónico  (e-mail),  fecha  de  nacimiento,  intereses  personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional  para  ejercer  la  profesión,  certificado,  constancia  de  créditos,  constancia  de  créditos  e  historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal;  los  numerales  174,  175,  213  y  220 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  materia  de  Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 27 de noviembre de 2018. Ver en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.-  Impresión  del  documento  de  Bienvenida  al  Sistema  TrabajaEn,  como  comprobante  del  número  folio 
(9  dígitos)  así  como  del  asignado  por  el  portal  electrónico  www.trabajaen.gob.mx  a  el/la  aspirante  para  el 
concurso de que se trate. 
Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública 
Federal,  su  Reglamento  y  demás  disposiciones  aplicables,  será  motivo  de  descarte  del  concurso  la  no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales 
de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso 
determine para  tal  efecto.  Bajo  ningún  supuesto  se  aceptará  en  sustitución  de  los  originales,  copia  
fotostática  de  los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De  no  acreditarse  a  juicio  del  personal  de  la  Dirección  de  Ingreso  cualquiera  de  los  datos  registrados  
por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión 
curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora 
y lugar que sean  requeridos,  se  descalificará  automáticamente  a  el/la  aspirante  o  en  su  caso,  se  dejará  
sin  efecto  el resultado  del  proceso  de  selección  y/o  el  nombramiento  que  se  haya  emitido  sin  
responsabilidad  para  la Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  la  cual  se  reserva  el  derecho  de  
ejercitar  las  acciones  legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos  y  dar  un  trato  igualmente  digno  en  la  participación  de  los  concursos,  así  como,  actuar  
sin discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez 
y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 



 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de publicación  de  esta  convocatoria  en  la  página  www.trabajaen.gob.mx,  la  cual  asignará  a  los  candidatos  
un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a 
las presentes  bases,  y  que  servirá  para  formalizar  la  inscripción  al  concurso  de  la  plaza  de  que  se  trate  
y  de identificación  durante  el  desarrollo  del  proceso  hasta  antes  de  la  Entrevista  que  haga  el  Comité  
Técnico 
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 27 de febrero de 2019 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 27 de febrero al 12 de marzo de 2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 

aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo que se 
señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 13 de marzo al 27 de mayo de 2019 
Evaluación de Habilidades Del 13 de marzo al 27 de mayo de 2019 

Revisión y Evaluación Documental Del 13 de marzo al 27 de mayo de 2019 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 
Del 13 de marzo al 27 de mayo de 2019 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 13 de marzo al 27 de mayo de 2019 
Determinación Del 13 de marzo al 27 de mayo de 2019 

 
Las  Etapas  del  proceso  de  selección  de  los  puestos  incluidos  en  esta  convocatoria  se  llevarán  a  cabo  en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas 
en el proceso de selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as 
que continúen en el concurso  a  fin  de  garantizar  la  igualdad  de  oportunidades  y  la  no  discriminación.  En  
caso  de  presentarse inconformidades  o  alguna  solicitud  de  revisión  de  examen,  se  informará  a  el/la  
candidato/a,  a  través  de  la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx
 y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 
a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los    temarios    relativos    a    los    exámenes    de    Conocimientos    serán    publicados    en    los    
portales www.trabajaen.gob.mx, en  www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su 
caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público  comunicará  a  cada  aspirante,  la  fecha,  hora  y  lugar  en  
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será  motivo  de  descarte  del  concurso,  no  presentarse  en  la  fecha,  hora  y  lugar  
señalados,  lo  cual  será notificado    por    la    Secretaría    de    Hacienda    y    Crédito    Público    a    través    
del    portal    electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se  sugiere  a  los  candidatos/as  considerar  las  previsiones  necesarias  de  tiempo  e  imprevistos  para  
sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada 
etapa será  de  diez  minutos  considerando  como  hora  referencial  la  que  indiquen  los  equipos  de  cómputo  
de  la Dirección  de Ingreso. Transcurrido  dicho término, no se  permitirá  el acceso a  las salas de  aplicación 
a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 27 de noviembre de 2018, la invitación se 
enviará con al menos  2  días  hábiles  de  anticipación  a  la  fecha  y  hora  prevista  al  efecto.  En  dichos  
comunicados,  se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
  La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima 

aprobatoria deberá ser de  70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo  se deberá 
presentar previo  a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original 
del RFC y la CURP. 

  Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

  Los  resultados  obtenidos  tendrán  una  vigencia  de  un  año,  contados  a  partir  del  día  en  que  se  den  
a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del 
mismo puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los  cuatro  primeros,  se  pueden  consultar  en  la  Guía  de  Referencia  para  el  Estudio  del  Examen  de 
Ingreso versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 

A)   Conocimientos Técnicos del Puesto. 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

B)   Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C)   Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D)   Igualdad de Género. 
E)    Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 

La  subetapa  de  evaluación  de  habilidades  no  será  motivo  de  descarte.  Las  calificaciones  obtenidas  se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que 
se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados 
obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, 
tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango  del  puesto  y  hayan  sido  evaluadas  a  través  de  las  herramientas  proporcionadas  por  la  
SHCP. 
El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los  resultados  obtenidos  en  las  subetapas  de  evaluación  de  la  experiencia  y  valoración  del  mérito  
serán consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 
candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 
que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar 
la carrera genérica del puesto  que  se  concurse  no  se  encuentre  contenida  textual  y  literalmente  en  la  
impresión  del  Catálogo 
de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 
personal de la Dirección de Ingreso. 
Asimismo,  la  Dirección  General  de  Recursos  Humanos  para  constatar  la  autenticidad  de  la  información 
y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas 
y cruce  de  información  a  los  registros  públicos  o  acudirá  directamente  con  las  instancias  y  
autoridades correspondientes.  En  los  casos  en  que  no  se  acredite  su  autenticidad  se  descartará  al  
candidato  y  se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia  y  valoración  de  mérito  y  la  revisión  y  verificación  de  documentos,  se  realizarán  en  
las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en 
Calzada 
de  la  Virgen  2799,  Edificio  “D”,  Planta  baja,  Ala  Norte,  Colonia  CTM  Culhuacán,  C.P.  04480,  Alcaldía 
Coyoacán.  El  Comité  Técnico  de  Selección  determinará  el  lugar  en  que  se  llevará  a  cabo  la  etapa  de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta 
convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme 
al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 



Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 27 de noviembre de 2018. 
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De  conformidad  con  la  Metodología  y  Escalas  de  Calificación  para  la  Evaluación  de  la  Experiencia  y  la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros.   (Las   publicaciones   sólo   se   aceptarán   cuando   el/la   participante   sea   el   autor/a   de   dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros  estudios:  Se  aceptará  diplomado  (con  calificaciones  por  Módulo  o  Total),  especialidad,  título 

profesional o grado académico emitido por  la Institución  Educativa:  Federal, Estatal, Descentralizada  
o Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de 
validez oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, 
fracciones I y 
IV  de  la  Ley  Reglamentaria  del  Artículo  5°  Constitucional  relativo  al  ejercicio  de  las  profesiones  en  la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos,  el  operador  de  ingreso  podrá  revertir  el  resultado  previa  notificación  al  Comité  Técnico 
de Selección. 
Si durante  la  aplicación  de la Subetapa de conocimientos  de la Etapa II, se detectan inconsistencias  en el 
RFC  y/o  la  CURP,  de  el/la  candidato/a,  éste/a  deberá  realizar  la  solicitud  de  corrección  de  datos  ante  
la Secretaría   de   la   Función   Pública   a   los   correos   electrónicos   acervantes@funcionpublica.gob.mx   
o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx  anexando  los  siguientes  documentos:  Identificación  oficial  vigente  
con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la 
Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso 
de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de 
un  escrito  (fundamentado  y  firmado  autógrafamente)  enviado  por  correo  electrónico  dentro  de  un  
plazo máximo   de   cinco   días   hábiles   a   partir   de   la   publicación   de   los   resultados   en   la   
página   de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado  a  la  siguiente  dirección  electrónica:  ingreso_shcp@hacienda.gob.mx.  Es  importante  
señalar,  que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los  resultados  obtenidos  en  los  diversos  exámenes  y  evaluaciones,  serán  considerados  para  elaborar  el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de  entrevista,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  valoración  y  el  sistema  de  puntuación  establecidos  en  la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio   Profesional  de  Carrera,  así  como  el  
Manual Administrativo  de  Aplicación  General  en  materia  de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el  
Manual  del Servicio  Profesional  de  Carrera,  publicados  el  12  de  Julio  de  2010,  última  reforma  el  27  
de  noviembre 



de 2018. 
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Por  acuerdo  del  Comité  Técnico  de  Profesionalización,  pasarán  a  la  etapa  de  Entrevista,  los/las  cinco 
candidatos/as  con  puntuaciones  más  altas  en  estricto  apego  al  orden  de  prelación  registrado  cuando  
el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a 
la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el 
tercer lugar. Cabe señalar, que  el número  de candidatos que se  continuarían entrevistando, que  
preferentemente será  de  tres  y  sólo  se  entrevistarían  en  caso  de  no  contar  al  menos  con  un  finalista  
de  entre  los/las candidatos/as  ya  entrevistados/as.  El  o  la  candidato/a  que  al  final  de  la  etapa  III  cuente  
con  menos  de  35 puntos  en  la  escala  de  0  a  100  sin  decimales,  no  será  considerado/a  para  la  
entrevista,  toda  vez  que  no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de 
calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos  para  ocupar  el  puesto  sujeto  a  concurso  en  términos  de  los  artículos  32  de  la  Ley  y  40,  fracción  II 
de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b)    A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso  en  el  supuesto  de  que  por  causas  ajenas  a  la  dependencia,  el/la  ganador/a  señalado/a  en 
el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El  listado  de  candidatos/as  en  orden  de  prelación,  se  integrará  de  acuerdo  a  los  resultados  obtenidos  
por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación  General  aprobado  por  el  Comité  Técnico  de  Profesionalización  en  la  Primera  
Sesión  Ordinaria 
de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as  candidatos/as  entrevistados/as  por  los  miembros  del  Comité  Técnico  de  Selección  que  no  
resulten ganadores/as  del  concurso  y  obtengan  el  Puntaje  Mínimo  de  Calificación  (65  puntos),  se  
integrarán  a  la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia 
de permanencia 
en  la  misma  de  un  año,  contado  a  partir  de  la  publicación  de  los  resultados  finales  del  concurso  de  que 
se trate. 



 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de  cargo  establecidos  por  el  Comité  Técnico  de  Profesionalización  de  la  Secretaría  de  Hacienda  y 
Crédito Público,  a  participar  en  concursos  bajo  la  modalidad  de  convocatoria  dirigida  a  la  reserva  de  
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque   ninguno   de   los/las   candidatos/as   obtenga   el   puntaje   mínimo   de   calificación   para   ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.   Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal  expresa  que  restrinja  la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El  puesto  de  que  se  trate,  se  apruebe  como  de  libre  designación,  o  bien,  se  considere  para  dar 

cumplimiento  a  laudos  o  resoluciones  que  hayan  causado  estado,  en  su  caso,  para  restituir  en  
sus derechos a alguna persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes.  Los  datos  personales  de  los/las  aspirantes  son  confidenciales  aun  después  de  
concluido  el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de 
su  participación  en  actividades  relacionadas  con  motivo  de  la  presente  convocatoria  sin  responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El  concurso  se  desarrollará  en  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad,  eficiencia,  objetividad,  calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal,  su  Reglamento  y  al  ACUERDO  por  el  que  se  emiten  
las Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  
como  el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 27 de 
noviembre de 
2018. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las   plazas   y   el   proceso   del   presente   concurso,   se   encuentra   disponible   el   correo   electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en  la  Secretaría de  Hacienda  y Crédito Público,  ubicado  en  Calzada de la  Virgen  2799, 
Edificio A, Segundo  Piso,  Ala  Poniente,  Colonia  C.T.M.  Culhuacán,  Alcaldía  de  Coyoacán,  C.P.  04480,  
Ciudad  de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un 
horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 
78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando  dicho  escrito  en  el  Servicio  Postal  Mexicano  conforme  al  artículo  42  de  la  
Ley  Federal  de Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un   horario   de   9:00   a   18:00   hrs.,   los/las   interesados/as   podrán   solicitar   su   reactivación   a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx,  con  copia  a  ingreso_shcp@hacienda.gob.mx,  siempre  y  cuando  las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha  convocatoria  para  ingresar  al  apartado  de  DOCUMENTOS,  posteriormente  haga  click  en  la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx   y   dar   click   en   el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo,  podrá  consultar  las  Bases  de  Participación  de  los  puestos  vacantes  de  la  Secretaría  de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La  página  electrónica  www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del- 

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx   y   dar   click   en   el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser  nombrado  en  el  puesto  sujeto  a  concurso,  deberá  presentar  la  documentación  necesaria  
que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le 
señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

4. Una  vez  que  el  Comité  Técnico  de  Selección  haya  resuelto  sobre  el/la  candidato/a  ganador/a,  este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as 
finalistas al o la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción 
I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los   datos   personales   que   se   registren   durante   el   reclutamiento,   la   selección   así   como   las 
inconformidades  y  los  recursos  de  revocación  serán  considerados  confidenciales  aun  después  de 
concluidos  estos,  en  todo  caso,  deberán  observarse  las  disposiciones  en  materia  de  
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier  aspecto  no  previsto  en  la  presente  convocatoria  será  resuelto  por  el  Comité  Técnico  de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 27 de febrero de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Desarrollo Profesional 
María de Lourdes del Río Pesado 

Rúbrica. 



 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONSAR 0306 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
Los  Comités  Técnicos  de  Selección  de  la  Comisión  Nacional  del  Sistema  de  Ahorro  para  el  Retiro  

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera  en la  Administración  Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de abril 
de 2003 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006 y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 207, 
208,  209,  210  y  248  del  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de  
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia  de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el  Manual  del  Servicio  Profesional  de  
Carrera,  publicado 
en el DOF el 12/07/2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA  PUBLICA  Y  ABIERTA  del  concurso  para  ocupar  las  siguientes  plazas  vacantes  del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-1-M2C011P-0001237-E-C-A 
Denominación Líder Proyectos 
Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

O23 

Remuneración $24,983.15 (Veinticuatro Mil Novecientos Ochenta y Tres Pesos 15/100 M.N.) 
Mensual Bruto. 

Funciones 1. Participar  en  la  supervisión  de  los  diversos  aspectos  establecidos  en  la 
normatividad  en  materia  financiera  de  los  participantes  en  los  sistemas  de 
ahorro  para  el  retiro,  así  como  validar  que  la  información  que  proporcionen 
dichos   participantes,   en   el   ámbito   de   su   competencia,   se   ajuste   a   los 
requerimientos establecidos por la normativa correspondiente. 

2. Participar en la revisión de la información que en términos de las disposiciones
de carácter general que emita la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro (CONSAR) debe autorizar ésta a las administradoras y sociedades de
inversión en materia financiera, así como supervisar su cumplimiento mediante 
el uso de tecnologías de información. 

3. Participar en la revisión y dictamen, para aprobación de la Junta de Gobierno, 
las  solicitudes  de  autorización  para  constituirse  como  participante  en  los 
sistemas  de  ahorro  para  el  retiro  en  materia  financiera,  garantizando  que 
los   potenciales   participantes   cuenten   con   la   infraestructura   tecnológica 
requerida por la regulación. 

4. Coadyuvar en las tareas de calcular, difundir y transmitir a través de los medios 
correspondientes,  el  rendimiento  neto  de  las  comisiones  de  las  sociedades 
de  inversión  que  operen  las  administradoras,  así  como  los  indicadores  de 
desempeño  de  dichas  sociedades  que  apruebe  la  Junta  de  Gobierno  de  la 
CONSAR. 

5. Diseñar  y  construir  plataformas  tecnológicas  que  faciliten  la  supervisión  del 
cumplimiento de las normas aplicables en materia de riesgos a las que deban 
sujetarse las sociedades de inversión, en el ámbito de su competencia. 

6. Participar en el análisis, diseño, construcción y mantenimiento de las bases de 
datos  de  la  CONSAR  donde  se  almacene  la  información  utilizada  con  fines 
de supervisión financiera. 

7. Participar en la evaluación de los riesgos de carácter financiero, a los que estén 
expuestas   las   carteras   de   las   sociedades   de   inversión,   construyendo 
infraestructura tecnológica que permita un análisis automatizado. 

8. Llevar  a  cabo  las  demás  actividades  en  materia  financiera  y  las  demás  que
deriven de las disposiciones aplicables o las que le hayan sido delegadas. 
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II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
 Escolaridad: 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Terminado o Pasante (100 
% de créditos cubiertos) 

Area de estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Naturales y
Exactas: 

Matemáticas - Actuaría

Educación y
Humanidades: 

Matemáticas 

Ciencias Sociales y
Administrativas: 

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Sociales y
Administrativas: 

Economía 

Ciencias Naturales y
Exactas: 

Computación e 
Informática 

Educación y
Humanidades: 

Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y
Administrativas: 

Computación e 
Informática 

Ingeniería y Tecnología: Computación e 
Informática 

Experiencia laboral:
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

1 año como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia
Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas: Actividad Económica
Ciencias Económicas: Economía General
Ciencias Tecnológicas: Procesos Tecnológicos
Ciencias Tecnológicas: Tecnología de los

Ordenadores 
Matemáticas: Estadística 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
-  Supervisión Financiera 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo
en  Equipo  y  Orientación  a  Resultados,  las  que  se
aplicarán  en  los  términos  de  las  herramientas  que 
disponga la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar  nivel  básico  (para su
comprobación  parte  del  examen  y/o  la  entrevista  se
podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Manejo avanzado de hojas de  cálculo  (MS  Excel),
procesador de palabras (MS Word) y de 
presentaciones  (MS Power Point)  y Programación en 
Macros;  Conocimientos  Avanzados  en  programación 
de    última    generación    (Java,    VB) y/o    Matlab,
Perl,C,C++,  manejo  de  bases  de  datos  y  lenguaje 
SQL,  conocimiento  avanzado  del  sistema  de  riesgos 
Riskwatch  (Modelación,  Valuación,  Programación)  y
manejo del paquete Algosuite. 

 
II. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-1-M2C011P-0001289-E-C-A 
Denominación Líder Proyectos 
Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

O23 

Remuneración $24,983.15 (Veinticuatro Mil Novecientos Ochenta y Tres Pesos 15/100 M.N.) 
Mensual Bruto. 

Funciones 1. Participar  en  la  supervisión  de  los  diversos  aspectos  establecidos  en  la 
normatividad  en  materia  financiera  de  los  participantes  en  los  sistemas  de 
ahorro para el retiro, así como comprobar que la información que proporcionen 
dichos   participantes,   en   el   ámbito   de   su   competencia,   se   ajuste   a   los 
requerimientos establecidos por la normativa correspondiente. 



 
2. Coadyuvar en las tareas de calcular, difundir y transmitir a través de los medios 

correspondientes,  el  rendimiento  neto  de  las  comisiones  de  las  sociedades 
de  inversión  que  operen  las  administradoras,  así  como  los  indicadores  de 
desempeño de dichas sociedades que apruebe la Junta de Gobierno. 

3. Participar  en  la  supervisión  del  cumplimiento  de  las  normas  aplicables  en 
materia  de  riesgos  financieros  a  las  que  deban  sujetarse  las  sociedades  de 
inversión, en el ámbito de su competencia. 

4. Participar en la evaluación de los riesgos de carácter financiero, a los que estén 
expuestas las carteras de las sociedades de inversión. 

5. Llevar  a  cabo  las  demás  actividades  en  materia  financiera  y  las  demás  que 
deriven de las disposiciones aplicables o las que le hayan sido delegadas. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Terminado o Pasante (100 
% de créditos cubiertos) 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas - Actuaría 

Educación y 
Humanidades: 

Matemáticas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Computación e 
Informática 

Educación y 
Humanidades: 

Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Computación e 
Informática 

Ingeniería y Tecnología: Computación e 
Informática 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

1 año como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas: Actividad Económica 
Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Tecnológicas: Procesos Tecnológicos 
Ciencias Tecnológicas: Tecnología de los 

Ordenadores 
Matemáticas: Estadística 
Matemáticas: Probabilidad 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

-  Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
-  Supervisión Financiera 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo 
en  Equipo  y  Orientación  a  Resultados,  las  que  se 
aplicarán  en  los  términos  de  las  herramientas  que 
disponga la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés:  Leer,  escribir  y  hablar  nivel  básico  (para  su 
comprobación  parte  del  examen  y/o  la  entrevista  se
podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Manejo  avanzado  de  hojas  de  cálculo  (MS  Excel), 
procesador  de  palabras  (MS Word) y de 
presentaciones (MS Power Point) y Programación en 
Macros;  Conocimientos  Avanzados  en  programación 
de  última  generación  (Java,  VB)  y/o  Matlab,  Perl,  C, 
C++,   manejo   de   bases   de   datos,   conocimiento 
avanzado del sistema de  riesgos Riskwatch 
(Modelación,  Valuación,  Programación)  y  manejo  del 
paquete Algosuite. 
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III. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C015P-0001118-E-C-A 
Denominación Supervisor del SAR 
Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

N22 

Remuneración $37,243.65 (Treinta y Siete Mil Doscientos Cuarenta y Tres Pesos 65/100 M.N.) 
Mensual Bruto. 

Funciones 1. Supervisar  las  actividades  que  realicen  las  empresas  operadoras  para  la 
puesta en operación de nuevos procesos en materia operativa de los sistemas 
de  ahorro  para  el  retiro,  así  como  de  las  modificaciones  realizadas  a  los 
sistemas informáticos que los soporte. 

2. Participar en la elaboración de los modelos operativos de los procesos de los 
sistemas de ahorro para el retiro que permitan establecer las reglas generales 
de operación a las que deberán sujetarse los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro. 

3. Coadyuvar en el diseño de los diversos aspectos técnicos de la normatividad
en  materia  operativa  de  los  participantes  en  los  sistemas  de  ahorro  para 
el retiro. 

4. Desarrollar   y/o,   en   su   caso,   someter   a   aprobación   los   procedimientos 
contingentes que resulten necesarios para atender los casos no previstos en 
los manuales de Procedimientos transaccionales o en los modelos operativos 
de los sistemas de ahorro para el retiro. 

5. Observar,  diseñar  e  implementar  procesos  y  sistemas  que  coadyuven  con  e
buen funcionamiento de los sistemas de ahorro para el retiro. 

6. Analizar la información procedente de los participantes del sistema de ahorro
para el retiro. 

7. Analizar  y  evaluar  propuestas  a  modificaciones  a  las  disposiciones  legales 
existentes derivadas de los actos de supervisión que emita la CONSAR, con el 
propósito de optimizar los procesos y procedimientos existentes en el sistema. 

8. Revisar  programas  de  trabajo  presentados  por  las  empresas  operadoras,  o 
bien por los participantes del SAR. 

9. Revisar    y    evaluar    para    someter    para    aprobación    los    manuales    de
procedimientos transaccionales que elaboren las empresas operadoras. 

10.  Elaborar y revisar los oficios externos e internos que se elaboren relacionados
con los procesos operativos en los que participen las empresas operadoras. 

11.  Participar en el diseño y desarrollo de modelos y herramientas de análisis de 
información contenida en la base de datos del SAR que sirvan como insumos
para la toma de decisiones por parte de los mandos superiores de la CONSAR. 

12.  Llevar a cabo las demás funciones que dentro del área de su competencia, le
sean asignadas. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Computación e 
Informática 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Computación e 
Informática 

Ingeniería y Tecnología: Computación e 
Informática 

Educación y 
Humanidades: 

Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Administración 

Ingeniería y Tecnología: Administración 
Ingeniería y Tecnología: Ingeniería 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 



 
 Experiencia laboral:

(Según catálogo de 
Trabaja-en) 

4 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia
Requerida 

Area General 

Ciencias Tecnológicas: Tecnología de los
Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas: Procesos Tecnológicos
Ciencias Económicas: Economía General
Matemáticas: Auditoría Operativa
Ciencia Política: Administración Pública

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
-  Supervisión Financiera 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo
en  Equipo  y  Orientación  a  Resultados,  las  que  se
aplicarán  en  los  términos  de  las  herramientas  que 
disponga la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar  nivel  intermedio (para
su  comprobación  parte  del  examen  y/o  la  entrevista
se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Manejo avanzado de hojas de  cálculo  (MS  Excel),
procesador de palabras (MS Word) y de 
presentaciones (MS Power Point) y Programación en 
Macros;  Conocimientos  Avanzados  en  programación 
(Java, VB) y/o Matlab, Perl,C,C++, manejo de bases
de  datos,  conocimiento  en  el  sistema  de  riesgos 
Riskwatch  (Modelación,  Valuación,  Programación)  y 
manejo del paquete Algosuite. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de 
Registro 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará
un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases,
el  cual  servirá  para  formalizar  la  inscripción  a  éste  y  de  identificación  durante  el 
desarrollo  del  proceso  hasta  antes  de  la  Entrevista  por  el  Comité  Técnico  de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los candidatos. 
El  concurso  comprende  las  siguientes  etapas  que  se  cumplirán  en  la  Ciudad  de
México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 27 de febrero de 2019
Registro   de   aspirantes  en  la
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 27 de febrero al 12 de marzo de 2019 

Revisión curricular por la
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 27 de febrero al 12 de marzo de 2019 

Fecha   máxima   de  petición  de
reactivaciones 

Hasta el 13 de marzo de 2019 

Exámenes de conocimientos Hasta el 20 de marzo de  2019  y  de  acuerdo al
calendario  de  fechas  y  horarios  de  aplicación 
que   se   den   a   conocer   a   través   del   portal 
www.trabajaen.gob.mx   y/o   en  el  portal   de  la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.gob.mx/consar 

Evaluación de habilidades Hasta el 26 de marzo de  2019  y  de  acuerdo al
calendario  de  fechas  y  horarios  de  aplicación 
que   se   den   a   conocer   a   través   del   portal 
www.trabajaen.gob.mx   y/o   en  el  portal   de  la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 26 de marzo de 2019 
Valoración del mérito Hasta el 26 de marzo de 2019 
Cotejo documental Hasta el 29 de marzo de 2019 
Entrevista Hasta el 29 de marzo de 2019 
Fallo del concurso y notificación a
los finalistas 

Hasta el 29 de marzo de 2019 
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 NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud 
del número de participantes o situaciones de contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de
la Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán  participar  aquellas  personas  que  reúnan  los  requisitos  de  escolaridad  y
experiencia previstos para el puesto. 
Cabe  aclarar  que  las  Areas  de  Estudios  y  Carreras  Genéricas  señaladas  en  la 
presente  convocatoria  se  toman  con  base  en  los  Catálogos  de  Carreras  que  se 
encuentran  publicados  actualmente  en  el  portal  de  TrabajaEn,  por  lo  que  para  las 
carreras  que  no  se  encuentren  expresamente  señaladas,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  podrá determinar  si cumplen con  las  necesidades  del  perfil  y  descripción 
del puesto requerido. 
Se  acepta  el  grado  académico  de  Maestría  o  Doctorado  en  las  áreas  académicas 
para  acreditar  el  cumplimiento  del  requisito  de  escolaridad  a  nivel  licenciatura 
establecido en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el 
Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  materia  de  Recursos  Humanos  y 
Organización  y  el  Manual  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  establecidos  por 
Acuerdos  publicados  el  12/07/2010  y  sus  últimas  reformas  publicadas  en  el  mismo 
medio de difusión oficial, que dice “Cuando la convocatoria señale como requisito de 
escolaridad contar con título profesional o grado académico, el mismo se acreditará 
con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su 
caso,  mediante  la  presentación  de  la  cédula  profesional  correspondiente,  expedida 
por dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El Comité Técnico 
de  Selección  determinará  si  acepta  los  documentos  que  acrediten  que  el  título  o 
cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos  o  extranjero  cuya  condición  migratoria  permita  la  función  a  desarrollar;  II. 
No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para e
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En  el  caso  de  trabajadores/ras  que  se  hayan  apegado  a  un  Programa  de  Retiro 
Voluntario  en  la  Administración  Pública  Federal,  su  ingreso  estará  sujeto  a  lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de 
folios 

Las  y  los  aspirantes interesados en la reactivación de folios  deberán  presentar su
escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la 
presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino 
Santa  Teresa  1040,  piso  2,  Colonia  Jardines  en  la  Montaña,  Alcaldía  Tlalpan  
C.P. 
14210, Ciudad de México en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y
Organización de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que especifica 
que  corresponde  al  CTS  conocer  y  acordar  lo  conducente  sobre  las  solicitudes  de 
reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las y los aspirantes 
que  hayan  sido  descartados  no  procederá  cuando  la  o  el  aspirante  cancele 
su participación  al  concurso  y  exista  duplicidad  de  registros  en  TrabajaEn.  La  
petición deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
 Pantallas  impresas  del  portal  www.trabajaen.gob.mx,  en  donde  se  observe  su

folio de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y

escolaridad. 
 Indicar  la  dirección  física  y  electrónica  donde  puede  recibir  la  respuesta  a  su 

petición,  la  cual  será  evaluada  y  resuelta  por  el  Comité  Técnico  de  Selección
respectivo. 

Una  vez  pasado   el   período  establecido,   no  serán  recibidas  las  peticiones   de



 
I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad,  calidad,  imparcialidad,  equidad,  competencia  por  mérito  y  equidad  de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 
emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12/07/2010 y sus últimas reformas 
publicadas  en  el  mismo  medio  de  difusión  oficial  y  todas  las  disposiciones  en  las 
materias de recursos humanos y del servicio profesional. 

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de 
ponderación en 

Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles 30 Puntos 
b) Evaluación de Habilidades Todos los niveles 10 Puntos 
c) Evaluación de la Experiencia Todos los niveles 15 Puntos 
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles 15 puntos 
e) Entrevista Todos los niveles 30 Puntos 

Reglas de 
Valoración 

a) Examen   de   Conocimientos.-   La   calificación   mínima   aprobatoria   para   los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 
en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 
de  Carrera.  Este  examen  será  motivo  de  descarte,  en  caso  de  tener  una 
calificación  inferior  a  60,  en  una  escala  de  0  a  100.  Asimismo,  se  considerará 
motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha evaluación. Valor 
de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

b)    Evaluación  de  Habilidades.-  Consistirán  en  la  aplicación  de  herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 
en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 
que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Asimismo, se considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a 
dicha  evaluación.  Estas  calificaciones  servirán  para  determinar  el  orden  de 
prelación  de  las  y  los  candidatos  que  se  sujetarán  a  entrevista.  Valor  de  la 
subetapa en el Sistema de Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación  de  la  Experiencia.-  Consiste  en  calificar  con  base  en  la  escala 
establecida  por  la  Secretaría  de  la  Función  Pública  (SFP)  cada  uno  de  los 
elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
d)    Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida

por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
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• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización con base en 
la  revisión  y  análisis  de  los  documentos  que  presenten  las  y  los  candidatos 
realizará la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los 
resultados de ambas subetapas serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, sin implicar el descarte de los candidatos. 

e) Entrevista.-   El   Comité   Técnico   de   Selección   para   la   evaluación   de   las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

Se  considerará  motivo  de  descarte  si  la  o  el  aspirante  no  se  presenta  a  dicha 
entrevista. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

 
 

Documentación 
requerida 

II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 
Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante  de  folio  asignado  por  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  para  el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil  del  puesto  establezca  en  los  requisitos  académicos  el  nivel  de  pasantes, 
certificado   oficial   que   así   lo   acredite   con   el   100%   de   créditos   cubiertos. 
En   el   caso   de   contar   con   estudios   en   el   extranjero,   deberán   presentar 
la  documentación  oficial  que  acredite  la  revalidación  de  sus  estudios  ante  la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito  bajo  protesta  de  decir  verdad  de  no  haber  sido  sentenciado  por  delito 

doloso,  no  estar  inhabilitado  para  el  servicio  público,  no  pertenecer  al  
estado eclesiástico  o  ser  ministro  de  culto  y  de  que  la  documentación  
presentada es auténtica. 

8. Escrito  bajo  protesta  de  decir  verdad  de  no  haber  sido  beneficiado  por  
algún Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado  a  un  programa  de  Retiro  Voluntario  en  la  Administración  
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

9. los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para  el  Retiro,  y no  prestar  servicios  profesionales  de  asesoría  o  consultoría  a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 



 

 
10.  Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 

concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn,  se  deberán  presentar  Hojas  de  Servicios,  constancias  de  empleos 
en  hoja  membretada,  contratos,  alta  o  baja  al  ISSSTE  o  al  IMSS,  talones  de 
pago, según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha 
de conclusión). 

11.  Para  realizar  la  valoración  del  mérito,  las  y  los  candidatos  deberán  presentar 
evidencias  de  logros,  distinciones,  reconocimientos,  premios  obtenidos  en  el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado  y/o  social,  las  calificaciones  de  los  cursos  de  capacitación  que  
hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes. 

12.  Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en  materia  de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el  Manual  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera,  establecidos  por  Acuerdos  publicados  el  12  de  julio  de 
2010  y  sus  últimas  reformas  publicadas  en  el  mismo  medio  de  difusión  oficial, 
para que  un servidor público  de carrera pueda ser sujeto  a una  promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPCAPF, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se toman 
en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el  puesto  en  que  se  desempeña  o  en  otro  anterior,  incluso  aquellas  que  se  le 
hayan  practicado  como  servidores  públicos  considerados  de  libre  designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Las  personas  que  participen  en  los  concursos  de  ingreso  deberán  poseer  y 
exhibir  las  constancias  originales  con  las  que  acrediten  el  cumplimiento  de  los 
requisitos  señalados  en  el  perfil  del  puesto  registrado  en  el  Catálogo  y  en  la 
presente convocatoria. 

13.  Para  realizar  la  evaluación  de  la  experiencia  y  valoración  del  mérito,  las  y  los 
candidatos   deberán   revisar   la   metodología   y   escalas   de   calificación   de 
la  Evaluación  de  la  experiencia  y  Valoración  del  Mérito  podrán  consultar  la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La  CONSAR  se  reserva  el  derecho  de  solicitar  en  cualquier  etapa  del  proceso,  la 
documentación  o  referencias  que  acrediten  los  datos  registrados  en  la  
evaluación curricular  y  del  cumplimiento  de  los  requisitos  y,  de  no  acreditarse  su  
existencia  o autenticidad,  se  descalificará  al  aspirante  o  en  su  caso  se  dejará  
sin  efecto  el resultado  del  proceso  de  selección  y/o  el  nombramiento  que  se  
haya  emitido,  sin responsabilidad   para   la   CONSAR,   la   cual   se   reserva   el   
derecho   de   ejercitar las acciones legales procedentes, Así también, se hace del 
conocimiento de las y los candidatos,  que  ésta  CONSAR  no  solicita  como  
requisito  de  contratación  para  la ocupación de sus puestos, prueba médica, 
examen o certificado de no-gravidez y de VIH/SIDA. 

 
III. EXAMENES 

Temario Los  temarios  referentes  a  la  evaluación  de  capacidades  técnicas  y  la  guía  para  la

evaluación  de  habilidades  se  encontrarán  a  disposición  de  las  y  los  candidatos  en

la  página  electrónica  www.trabajen.gob.mx  y/o  www.gob.mx/consar  a  partir  de  la

fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 

presentarse   para   la   aplicación   de   las   evaluaciones   respectivas   con   dos   días 

de  anticipación.  En  dichas  comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada 

de  cada  evaluación,  así  como  el  tiempo  de  tolerancia  con  el  que  contarán  las

y los candidatos. 
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Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los  resultados  de cada una de las etapas del concurso serán  publicados en los
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
En  cumplimiento  al  artículo  35  del  RLSPCAPF  que  dice  en  su  segundo  párrafo: 
"Los  resultados  aprobatorios  de  los  exámenes  y  las  evaluaciones  aplicadas  en  
los procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de 
los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito
deberá  ser  dirigido  al  Secretario  Técnico  del  Comité  Técnico  de  Selección  y  se
entregará  en  la  siguiente  dirección:  Camino  Santa  Teresa  1040,  piso  2,  Colonia
Jardines   en   la   Montaña,   Alcaldía   Tlalpan   C.P.   14210,   Ciudad   de   México
en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización, de 10:00 a
14:00 hrs. 
Para  el  caso  de  la  evaluación  de  habilidades,  los  resultados  obtenidos  en  las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia 
de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 
para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR
que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia
del  Sistema,  dichos  resultados  sí  podrán  ser  reconocidos  para  efectos  de  los 
concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 
las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el
apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que se 
podrá solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En  caso  de  que un candidato requiera revisión del examen  técnico,  se  aplica el
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual 
Administrativo   de   Aplicación   General   en   materia   de   Recursos   Humanos   y 
Organización  y  el  Manual  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  establecidos  por 
Acuerdos  publicados  el  12/07/2010  y  sus  últimas  reformas  publicadas  en  el  mismo 
medio de difusión oficial, que refiere: “En los casos en los que el CTS determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de  las  herramientas  de  evaluación,  métodos,  o  procedimientos  utilizados,  sin  que 
implique  la  entrega  de  los  reactivos  ni  las  opciones  de  respuesta.  En  ningún  
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación”, por 
lo que ésta petición deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de 
tres días hábiles    a    partir    de    la    publicación    de    los    resultados    en    la  
página    de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: 
Camino Santa Teresa 
1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de
México,  en  la  Dirección  General  Adjunta  de  Recursos  Humanos  y  Organización

 
 

Número de 
candidatos a 
entrevistar 

IV. ENTREVISTAS 
Para  el  caso  de  las  entrevistas  con  el  Comité  Técnico  de  Selección  de  acuerdo  al 
artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
pasan  a  la  etapa  de  entrevistas  y elegirá  de  entre  ellos,  a  los  que  considere  aptos 
para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las y 
los  candidatos  así  seleccionados  serán  considerados  finalistas.  En  caso  de  que 
ninguno  de  las  y  los  candidatos  entrevistados  sea  considerado  finalista,  el  Comité 
Técnico  de  Selección,  continuará  entrevistando  en  el  orden  de  prelación  que  les 
corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado." 
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos  lo  permite.  En  el  supuesto  de  que  el  número  de  candidatos  (as)  que 
aprueben  las  etapas  señaladas  en  las  fracciones  I,  II  y  III  del  artículo  34  del 
RLSPCAPF  fuera  menor  al  mínimo  establecido  se  deberá  entrevistar  a  todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 
En  caso  de  no  contar  con  al  menos  un  finalista  de  entre  las  y  los  candidatos  
ya entrevistados  "en  la  primera  terna",  conforme  a  lo  previsto  en  el  artículo  36  
del RLSPCAPF,  se  continuarán  entrevistando  a  un  mínimo  de  tres  participantes,  y  
así 
sucesivamente. 



 
V. FALLO 

Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos  y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional  de  Carrera,  establecidos  por  Acuerdos  publicados  el  12/07/2010  y  sus 
últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, el CTS resuelve el 
proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en e

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al  finalista  con  la  siguiente  mayor  Calificación  Definitiva,  que  podrá  llegar  a

ocupar  el  puesto  sujeto  a  concurso  en  el  supuesto  de  que  por  causas  ajenas
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 
su  decisión  de  no  ocupar  el  puesto,  o  b)  No  se  presente  a  tomar  posesión  y 
ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III.   Desierto el concurso. 
Se  considerará  finalista  a  las  y  los  candidatos  que  acrediten  el  Puntaje  Mínimo  de
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar
el  puesto  sujeto  a  concurso;  obtenido  de  la  suma  de  las  etapas  del  Sistema  de
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a
100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administración-
://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administración- recursos-humanos-bolsa-
de-trabajo. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación  necesaria  que  acredite  haberse  separado,  toda  vez  que  no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con  base  en  el  artículo  40  del  RLSPCAPF, el Comité  Técnico de Selección podrá
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación

para ser considerado finalista, o 
III.   Porque,  sólo  un/una  finalista  pase  a  la  etapa  de  determinación  y  en  ésta  sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante
el  procedimiento  establecido  en  el  artículo  34  de  la  LSPCAPF,  procediéndose  a
emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Las  y  los  aspirantes  que  obtengan  una  calificación  mínima  de  sesenta  (60)  y  no 
resulten  ganador  (a)  en  el  concurso,  serán  considerados  finalistas  y  quedarán 
integrados  a  la  reserva  de  aspirantes  del  puesto  de  que  se  trate  en  la  CONSAR, 
durante  un  año  contado  a  partir  de  la  publicación  de  los  resultados  finales  del 
concurso respectivo. 
Por  este  hecho,  quedan  en  posibilidad  de  ser  convocados,  en  ese  periodo  y  de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 
El Comité Técnico de Profesionalización en  la CONSAR estableció que, para emitir 
una  convocatoria  de  un  puesto  dirigida  a  la  reserva  de  aspirantes,  el  mínimo  de 
integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 





Rúbrica.  

 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades 

y Recurso de 

Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo  Interno  de  Control  en  la  Comisión  Nacional  del  Sistema  de  Ahorro  para  el 

Retiro,  en  Camino  a  Santa  Teresa  1040,  piso  4,  Colonia  Jardines  en  la  Montaña, 

Alcaldía Tlalpan, Ciudad  de  México,  C.P. 14210  en términos  de  lo  dispuesto  por  la 

Ley   del   Servicio   Profesional   de   Carrera   en   la   Administración   Pública  

Federal 

y su Reglamento. 

Los  concursantes  podrán  presentar  el  recurso  de  revocación,  ante  la  Unidad  de 

Asuntos Jurídicos de  la Secretaría de la Función Pública,  con dirección  en: Edificio 

Sede  Av.  Insurgentes  Sur  1735,  Col.  Guadalupe  Inn,  C.P.  01020,  Alvaro  Obregón, 

Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Protección de 

datos 

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso

y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 

aun  después  de  concluido  el  concurso  y  serán  protegidos  por  las  disposiciones  

en materia  de  protección,  tratamiento,  difusión,  transmisión  y  distribución  de 

datos personales aplicables. 

Generales Además  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

el  presente  concurso  se  efectúa  en  apego  al  Manual  de  Percepciones  de  lo

Servidores  Públicos  de  las  Dependencias  y  Entidades  de  la  Administración  Pública

Federal, publicado el 31 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación

Cada   aspirante   se   responsabilizará   de   los   traslados   y   gastos   erogados   como

consecuencia  de  su  participación  en  actividades  relacionadas  con  motivo  de  la

presente convocatoria. 

Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 

de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 

del  Sistema,  mediante  el  siguiente  mecanismo:  Enviar  escrito  al  correo  electrónico 

mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 

y de Organización de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 

donde  una  vez  recibido  se  dará  contestación  misma  vía,  en  un  plazo  no  mayor  a 

quince días hábiles. 

Medios de 

comunicación 

para la atención 

de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 

formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 

de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de 

los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 

mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 

y Organización de la CONSAR. 
 

 
Ciudad de México, a 27 de febrero de 2019. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica de los Comités Técnicos de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Organización 

Mtra. Mónica López Sandoval 



Rúbrica.
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos  21,  23,  25,  26,  28,  37  y  75,  fracción  III  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 

Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 

197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 

de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 27 de noviembre de 2018, (considerando 

el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para 

la Igualdad y 

no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), hace del conocimiento la siguiente: 
 

 
NOTA INFORMATIVA EN RELACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 750, 

PARA OCUPAR PLAZAS VACANTES CONFORME AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

 
De  Conformidad  con  los  artículos  72  y  75  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 

Administración Pública Federal; artículo 15 fracciones I y VI del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal;  numeral  7.2.1  de  los  Lineamientos  Internos  para  

la Operación  del  Subsistema  de  Ingreso  y  de  los  Comités  Técnicos  de  Profesionalización  y  Selección  de  

la Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  los  “Criterios  específicos  por  los  que  se  establecen  medidas  

de Coordinación  de  las  Unidades  de  Administración  y  Finanzas  y  de  Control  Presupuestario  de  

Servicios Personales de la Administración Pública Federal”, informa que el Comité Técnico de 

Profesionalización en su Cuarta   Sesión   Extraordinaria   Permanente   de   fecha   14   de   diciembre   de   

2018,   mediante   Acuerdo: CTP-E-01  0418,  aprobó  cancelar  el  concurso  público  y  abierto  del  siguiente  

puesto  e  instruye  al  Comité 

Técnico de Selección, dar cumplimiento con los acuerdos tomados en la Sesión antes citada. 

 
No. U.A. Nivel- 

Plaza 

Código Nombre del Puesto Convocatoria Fecha de 

Publicación 

1 215 N11-1257 06-215-1- 

M1C015P- 

0000132-E-C-A 

Subdirector(a) de 

Proyectos 

Agropecuarios y 

Ambientales 

750 25/07/18 

 
 

Por lo que, el Comité Técnico de Selección en cumplimiento al Acuerdo CTP-E-01 0418 del Comité Técnico 

de Profesionalización y de conformidad con el numeral 248, fracción III del ACUERDO por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 27 de noviembre 

de 

2018, aprobó con fecha 20 de febrero de 2019, la cancelación del concurso del puesto antes mencionado. 
 

 
Ciudad de México, a 27 de febrero de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 



Rúbrica.  

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Desarrollo Profesional 

María de Lourdes del Río Pesado 



Rúbrica.
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

NOTA ACLARATORIA 
 
 

Me  refiero  a  los  concursos  públicos  y  abiertos  de  las  plazas  sujetas  a  la  Ley  del  Servicio  Profesional 

de Carrera en esta Dependencia. 

Sobre el particular, en cumplimiento a los acuerdos de los Comités Técnicos de Selección de la 

siguiente plaza, me permito hacer de su conocimiento que con base en el “Tabulador de sueldos y salarios 

Brutos del presidente  de  la  República  y  de  los  Servidores  públicos  de  Mando  y  de  enlace  de  las  

Dependencia  y sus equivalentes en las entidades” vigente a partir del 1 de enero de 2019 las 

remuneraciones brutas mensuales 

se ajustaron de acuerdo a lo siguiente: 
 

 
CONVOCATORIA DENOMINACIÓN: NÚMERO DE 

CONCURSO: 

SUELDO MENSUAL 

BRUTO 

PUBLICADO: 

SUELDO MENSUAL 

BRUTO 

VIGENTE: 

489 RESIDENTE 

DE OBRA 

84099 $ 16,995.5 M.N. $ 17,420.39 M.N. 

 
 

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 

Lic. Dulce A. Espinosa Ochoa 

Rúbrica. 
 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 494 
 

 

A todos los interesados en participar en las plazas de la Convocatoria Pública y Abierta No. 494 publicada 

en este Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2019 se les comunica lo siguiente: 
 

 

PLAZA NÚMERO DE 

CONCURSO 

DICE: DEBE DECIR: 

DIRECTOR GENERAL DE 

SERVICIOS TECNICOS 

84185 09-212-1-M1C029P- 

0000280-E-C-C 

09-212-1-M1C029P- 

0000473-E-C-C 

DIRECTOR GENERAL DE 

CONSERVACION DE 

CARRETERAS 

84187 09-211-1-M1C029P- 

0000223-E-C-B 

09-211-1-M1C029P- 

0000300-E-C-B 

DIRECTOR GENERAL DE 

DESARROLLO CARRETERO 

84186 09-214-1-M1C029P- 

0000234-E-C-B 

09-214-1-M1C029P- 

0000275-E-C-B 
 
 

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 



Rúbrica.  

La Secretaria Técnica 

Lic. Dulce A. Espinosa Ochoa 





  

 

 
Secretaría de 

Salud 
SSA/2018/34 

NOTA ACLARATORIA 
 

 
Por este medio se informa que en la convocatoria pública y abierta SSA/2018/34, relativa al concurso de 

las  plazas  dentro  del  marco  del  Sistema  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Secretaría  de  Salud, 

publicada  el  día miércoles 31  de  octubre  de  2018,  en  el  Diario  Oficial de  la Federación  y en atención  a la 

determinación del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Salud de fecha 28 de 

diciembre 

de 2018, el Comité Técnico de Selección de la plaza Departamento de Quejas, con código en el maestro de 

puestos  12-113-1-M1C014P-0000153-E-C-R,  acordó  CANCELAR  el  concurso  ochenta  y  cuatro  mil  dos 

(84002) de conformidad con lo establecido en el numeral 248, fracción I del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  

el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 

el 27 de noviembre  del  2018  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación,  derivado  de  la  emisión  del  

oficio  circular No. 100-0094, de fecha 07 de diciembre de 2018, emitido por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

Para  cualquier  duda  o  aclaración  favor  de  comunicarse  al  Tel.  5062-1600  ext.  58484  o  enviar  correo  a 

ingresospc@salud.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 27 de febrero de 2019. 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud 

Director de Profesionalización y Capacitación 

Mtro. Marcelino Flores Camacho 

Rúbrica. 

Centro Nacional de 
Trasplantes 

CENATRA/2018/05 

NOTA ACLARATORIA 
 

 
Por este medio se informa que en lo que se refiere a la  convocatoria pública y abierta 

CENATRA/2018/05, relativa  al  concurso  de  la  plaza  dentro  del  marco  del  Sistema  del  Servicio  

Profesional  de  Carrera  en  la Secretaría de Salud,  publicada el día miércoles 31 de octubre de 2018, en el 

Diario Oficial de la Federación y 

en atención a la determinación del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Salud de fecha 

28  de  diciembre  de  2018,  el  Comité  Técnico  de  Selección  de  la  plaza  Departamento  de  Informática  y 

Estadística, con código en el maestro de puestos 12-Q00-1-M1C014P-0000024-E-C-K, acordó CANCELAR 

el concurso ochenta y tres mil novecientos cincuenta y cinco (83955) de conformidad con lo establecido en el 

numeral  248,  fracción  I  del  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de  

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 

12  de  julio  de  2010  y  con  última  reforma  publicada  el  27  de  noviembre  del  2018  en  el  Diario  Oficial  de 

la Federación. 

Para cualquier duda o aclaración favor de comunicarse al Tel. 5554879902 ext. 51434 o enviar correo a 

inocente.lucero@salud.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 27 de febrero de 2019. 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Trasplantes 

Jefe del Departamento de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales 
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C.P. Inocente David Lucero Vásquez 

Rúbrica. 
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Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

CNEGSR/2018/
03 

NOTA 
ACLARATORIA 

 
Por este medio se informa que en la convocatoria pública y abierta CNEGSR/2018/03, relativa al 
concurso 

de  las  plazas  dentro  del  marco  del  Sistema  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  el  Centro  Nacional  
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, publicada el día miércoles 28 de noviembre de 2018, en el 
Diario Oficial  de  la  Federación  y  en  atención  a  la  determinación  del  Comité  Técnico  de  
Profesionalización 
de  la  Secretaría  de  Salud  de  fecha  28  de  diciembre  de  2018,  el  Comité  Técnico  de  Selección  de  
la plaza   Subdirección   de   Documentación   de   Inequidades,   con   código   en   el   maestro   de   
puestos 
12-L00-1-M1C015P-0000054-E-C-F, acordó CANCELAR el concurso ochenta y cuatro mil ciento tres 
(84103) 
de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  248,  fracción  I  del  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  
las Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  
como  el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 27 de noviembre del 2018 en el Diario Oficial de la Federación. 

Para  cualquier  duda  o  aclaración  favor  de  comunicarse  al  Tel.  5062-1600  ext.  58484  o  enviar  correo  
a ingresospc@salud.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 27 de febrero de 

2019. Igualdad de Oportunidades, Mérito y 
Servicio Por acuerdo del Comité Técnico 
de Selección, 

el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección del 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva Coordinador Administrativo 
Lic. Gonzalo Medina 

Hidalgo 
Rúbri
ca. 

AVISO AL 
PÚBLICO 

 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos 

copias legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 

 Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados 

en sus archivos. 

Las  solicitudes  de  publicación  de  licitaciones  para  Concursos  de  Adquisiciones,  Arrendamientos,  Obras  
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y 

Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán 
tramitar 

a  través  de  la  herramienta  “Solicitud  de  publicación  de  documentos  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  

a través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a 

publicar, 

el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad 

emisora del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General 

Adjunta del Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 

horas. Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 

y 35082. 

 
ATENTAMEN

TE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE BIENESTAR 
ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos de Operación de la Pensión para el Bienestar de las Personas 
con Discapacidad Permanente, para el ejercicio fiscal 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- BIENESTAR.- Secretaría 
de Bienestar. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Bienestar, con fundamento en los artículos 32 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
Décimo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de noviembre de 2018 y 1 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, así como el 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para la coordinación e implementación de los 
Programas Integrales para el Desarrollo. 

CONSIDERANDO 

Que la Cámara de Diputados en el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019, establece que las pensiones de subsidios del Ramo Administrativo 20 "Bienestar", se 
destinarán en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la 
población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad de adultos mayores, de rezago y de marginación, 
entre las que se encuentran las personas con discapacidad, en ese marco se asignaron recursos para la 
Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente. 

Que el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social señala que la Política Nacional de Desarrollo 
Social debe incluir, cuando menos, las vertientes de superación de la pobreza a través de la educación, la 
salud, de la alimentación nutritiva y de calidad, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; 
seguridad social y programas asistenciales; desarrollo regional; infraestructura social básica, y fomento del 
sector social de la economía. 

Que la Secretaría de Bienestar, es partícipe activa en la protección y aseguramiento del pleno ejercicio de 
los derechos humanos y libertades fundamentales de los grupos vulnerables, especialmente de las personas 
con discapacidad, por su situación de vulnerabilidad, que las ubica en una clara desventaja, por lo cual, es 
importante generar políticas de seguridad social dirigidas a ese sector de la población, en el entendido de que 
es insuficiente el hecho de crear programas genéricos para el otorgamiento de pensiones. 

Que tanto las niñas, niños y jóvenes con discapacidad constituyen grupos vulnerables sujetos de 
protección especial y, para salvaguardar este derecho, deben implementarse medidas de carácter positivo y 
sociales que aminoren las barreras que impiden el pleno goce de derechos fundamentales, como el respeto a 
la dignidad y a la subsistencia, situaciones que se fundamentan en el caso de personas con discapacidad, en 
los términos establecidos en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
demás relativos de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

Que la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad establece que el Estado deberá 
promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las 
personas con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de respeto, e igualdad 
de oportunidades lo que mandata la implementación de las políticas públicas necesarias para su ejercicio. 

Lo anterior, en virtud de que la pensión que se regula en los presentes lineamientos, debe ser 
implementado de forma inmediata, a fin de cumplir con el artículo 1o Constitucional en cuanto a la obligación 
objetiva de protección a los Derechos Humanos de las personas a las cuales se dirigen los apoyos, por tanto, 
a la Secretaria por ley y por política pública le resulta imperativo ejecutar la pensión buscando la mayor 
eficiencia. 

Que tomando en cuenta que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria mediante oficio número 
CONAMER/19/0535 de fecha 14 de febrero de 2019 emitió el dictamen regulatorio correspondiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA PENSIÓN  
PARA EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PERMANENTE,  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se emiten los Lineamientos de Operación de la Pensión para el Bienestar de las 
Personas con Discapacidad Permanente, para el Ejercicio Fiscal 2019. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Los presentes lineamientos surtirán efectos a partir el primero de enero de dos mil 
diecinueve, en lo que respecta a todos aquellos actos y acciones tendientes a la implementación y operación 
de la Pensión. 

TERCERO.- En tanto se garantice la modalidad de pago al que hace referencia el numeral 3.4, la Instancia 
Ejecutora podrá determinar algún otro medio idóneo o necesario. 

CUARTO.- En tanto se conforma la estructura a la que hace alusión el numeral 3.9, la Subsecretaría de 
Desarrollo Social y Humano tendrá a su cargo la ejecución de la Pensión 

Dado en la Ciudad de México, a los 21 días del mes de febrero de dos mil diecinueve. 

1.- Introducción 

Situación de las Personas con Discapacidad en México. 

La Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad tiene por objeto promover, proteger y 
asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales asegurando la plena 
inclusión a la sociedad en un marco de respeto, igualdad y equiparación de oportunidades de las personas 
con discapacidad que les permita alcanzar un Bienestar mediante las acciones que implemente el Estado. 

En su artículo 2, fracción IX define como discapacidad: la consecuencia de la presencia de una deficiencia 
o limitación en una persona, que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir 
su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás; 

La Convención Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la Organización de las Naciones 
Unidas establece los principios y obligaciones generales para “promover, proteger y garantizar el pleno goce e 
igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con 
discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente”. 

El Estado Mexicano presentó en 2011 el Informe Inicial de México sobre el cumplimiento de dichos 
principios. En 2014, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, perteneciente a la 
Organización de las Naciones Unidas y en el que participan los Estados parte del Organismo, examinó el 
Informe y emitió las Observaciones Finales, entre las que celebra las modificaciones del marco jurídico y 
normativo del Estado Mexicano en dicha materia, recomendando establecer líneas presupuestarias 
específicas para cumplir con las obligaciones estipuladas, en las que destacan: 

54. El Comité urge al Estado parte a: 

a) Redoblar esfuerzos para incluir a personas indígenas con discapacidad 
en las políticas de desarrollo más allá de 2015, con enfoque comunitario y 
rural, y asegurarse de que sus necesidades y perspectivas se incluyan en 
dichas políticas, tomando en cuenta las opiniones de estas personas; 

b) Implementar un sistema de monitoreo periódico de las líneas de acción 
para pueblos indígenas incluidas en el marco del Programa Nacional para 
el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 

c) Implementar medidas especiales para eliminar las desventajas 
agravadas que sufren las mujeres, la infancia y las personas mayores 
indígenas con discapacidad en situación de abandono y pobreza extrema. 

Adicionalmente a lo anterior, es importante señalar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera al Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, como a un Órgano creado con el 
propósito de promover, proteger y garantizar el disfrute pleno y por igual del conjunto de los derechos 
humanos por las personas con discapacidad, por lo cual se debe acudir a su contenido, a efecto de alcanzar 
una plena y efectiva aplicabilidad que se refleje dentro el orden jurídico interno y, por ende, las observaciones 
aludidas resultan de carácter orientador. 

En lo que respecta al ámbito nacional, el artículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce el gozo de los derechos humanos para todas las personas y establece la obligación de 
todas las autoridades de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad”. 

En 2011, el Estado Mexicano publicó la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 
la cual armoniza el marco jurídico con las disposiciones contenidas en la Convención de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y reglamenta en lo relativo el Artículo 1 Constitucional y reconoce “…a las 
personas con discapacidad, sus derechos humanos y mandata el establecimiento de las políticas públicas 
necesarias para su ejercicio”. 
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La Organización Mundial de la Salud (OMS), de acuerdo con el Informe Mundial sobre la Discapacidad, 
reportó que, en el año 2010, el 15 por ciento de la población mundial tenía alguna discapacidad. Tal cifra 
representa un incremento del 5 por ciento de la población mundial con relación a la medición realizada por la 
Organización en el año de 1970, cuando la cifra de personas con discapacidad representaba el 10 por ciento. 

En lo que respecta a México, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), estimó que 
habitaban 7.1 millones de personas con discapacidad en el año 2014. De ellos, 3.8 millones son mujeres y 3.3 
millones son hombres, equivalente al 6.2 y 5.7 por ciento de la población total de cada género 
respectivamente. 

Con respecto a su concentración, el 48.6 por ciento de la población con discapacidad reside en 7 
entidades: Estado de México, Jalisco, Veracruz, Ciudad de México, Guanajuato, Puebla, y Michoacán. El 31.7 
por ciento habita en 11 entidades: Nuevo León, Oaxaca, Chihuahua, Chiapas, Guerrero, Baja California, 
Sinaloa, San Luis Potosí, Tamaulipas, Hidalgo y Sonora. El 19.7 por ciento de las personas con discapacidad 
habita en Coahuila, Tabasco, Yucatán, Durango, Querétaro, Zacatecas, Morelos, Nayarit, Quintana Roo, 
Colima, Campeche, Baja California Sur, Aguascalientes y Tlaxcala. 

Por grupo poblacional a nivel nacional, de los 7.1 millones de personas con discapacidad, el 8.8 por ciento 
son niñas, niños y adolescentes de cero a catorce años, el 9.4 por ciento son jóvenes de 15 a 29 años, el 34.4 
por ciento son adultos de 30 a 59 años y el 47.4 por ciento son adultos mayores de 60 años o más. 

En lo que respecta a la prevalencia de la discapacidad en los pueblos indígenas, el INEGI señala que la 
población de habla indígena de 3 años y más con discapacidad es de 484 mil personas, equivalente al 6.9 por 
ciento del total de la población. Asimismo, que este grupo poblacional tiene una doble condición de 
vulnerabilidad: indígena y personas con discapacidad. Sin embargo, es un grupo con muy poca visibilidad en 
las políticas de desarrollo y combate a la pobreza, lo que representa un “desafío” la promoción de la inclusión 
social de las zonas rurales e indígenas. 

Con relación a la actividad económica de la población con discapacidad mayor de quince años, el INEGI 
indica que sólo 4 de cada 10 personas con discapacidad participa en alguna actividad económica, mientras 
que, en el caso de personas sin discapacidad, son 7 de cada 10. Esta es una problemática que impacta aún 
más a las personas con discapacidad de sexo femenino, pues solo el 27.6 por ciento participa en alguna 
actividad económica, mientras que a nivel nacional es el 47.9 por ciento. 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social , en 2016 el 84.9 por 
ciento de la población con discapacidad se encontraba en situación de vulnerabilidad, el 10 por ciento se 
encontraba en pobreza extrema, el 39.4 por ciento en pobreza moderada, el 6.4 por ciento no tenía carencia 
sociales, pero si un ingreso por debajo de la línea de bienestar económico, mientras que el 29.1 por ciento 
percibía un ingreso equivalente a esta y se encontraba en vulnerabilidad por carencia social. Sólo el 15.1 por 
ciento no era pobre y no vulnerable. Cabe destacar el incremento constante del número de personas con 
discapacidad en situación de pobreza, pues de 2010 a 2016 pasó de 2,907,522 a 4,335,463 personas. 

1.1. GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

1. BENEFICIARIO: Persona con discapacidad permanente que recibe el apoyo económico de la Pensión. 

2. COMPROBANTE DE DOMICILIO.- Documento con máximo seis meses de antigüedad, ya sea recibo 
de servicio de energía eléctrica, gas, servicio de agua potable, recibo predial, recibo de telefonía fija, o bien, la 
declaración bajo protesta de decir verdad con dos testigos que manifiesten el domicilio de la persona. 

3. COMUNIDADES INDÍGENAS.- Catálogo y/o clasificación del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas. 

4. DISCAPACIDAD PERMANENTE: Es la consecuencia de la presencia de una deficiencia o limitación en 
una persona, que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 

5. DISCAPACIDAD PERMANENTE NOTORIA O EVIDENTE: Es la consecuencia de la presencia de una 
deficiencia o limitación en una persona de carácter definitivo y no curable, que se aprecia por la simple 
percepción de los sentidos, sin necesidad de valoración técnica, apreciable a simple vista por cualquier 
persona, aun sin ser un profesional del área de la salud. Cuando exista duda se solicitará certificado médico. 

6. IDENTIFICACIÓN OFICIAL.- Credenciales expedidas por la autoridad electoral, por oficinas de tránsito 
consistente en licencia de manejo, cédula profesional, pasaporte, credenciales de instituciones educativas 
públicas. 

7. MARCO LÓGICO: Metodología mediante la cual se elabora una matriz que describe el fin, propósito, 
componentes y actividades de una pensión pública; así como los indicadores, metas, medios de verificación y 
supuestos correspondientes. 
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8. PENSIÓN: Pensión para el Bienestar de Niñas, Niños y Jóvenes con Discapacidad Permanente o 
Discapacidad Permanente Notoria o Evidente. 

9. PROTOCOLO DE EMERGENCIA: Protocolo que creará la Secretaría de Bienestar para implementar, 
en la distribución de la entrega de apoyos cuando exista una declaratoria de emergencia o desastre por parte 
de la coordinación de protección civil. 

10. RESPONSABLE O ADULTO AUXILIAR.- En términos generales, familiares de la persona con 
discapacidad permanente, en cualquier grado ascendiente o descendente o colateral, cónyuge, concubina, 
pareja en unión libre, cualquier persona sin filiación, pero que tenga a cargo el cuidado de la persona con 
discapacidad permanente y, a falta de los anteriores, aquella que manifieste su voluntad para auxiliar o ayudar 
a la persona con discapacidad a fin de que pueda acceder a la pensión. 

11. SECRETARIA: Secretaría de Bienestar. 

2.- Objetivos 

2.1 Objetivo General 

Contribuir al bienestar social e igualdad mediante la implementación de una pensión dirigida a las 
personas con Discapacidad Permanente, para la disminución de la pobreza. 

2.2 Objetivo Específico 

Otorgar un apoyo económico a personas con Discapacidad permanente a través de la transferencia de un 
ingreso mensual, mismo que contribuirá al acceso de una mejor calidad de vida. 

En el acceso a la pensión y entrega de los apoyos, se vigilará el cumplimiento de los criterios generales de 
preferencia, a fin de que en lo inmediato se apoye en primer término a las personas de las comunidades 
indígenas. 

3.- Lineamientos 

3.1 Cobertura 

La planeación e implementación de los Programas Integrales para el Desarrollo, tendrán como prioridad 
para ser beneficiarios a las personas que habiten en zonas de población mayoritariamente indígena, zonas 
con mayor grado de marginación o zonas con altos índices de violencia. 

3.2 Población Objetivo 

La pensión atenderá a mexicanos, en el orden preferente siguiente: niñas, niños, jóvenes con 
discapacidad permanente de cero a veintinueve años cumplidos; personas indígenas de treinta a sesenta y 
cuatro años de edad cumplidos; adultos con Discapacidad Permanente de treinta a sesenta y siete años de 
edad cumplidos. 

3.3 Criterios de elegibilidad y Requisitos Generales de Acceso 

Criterio General Requisito General 

ORDEN DE PREFERENCIA 

1. Niñas, niños y jóvenes de cero a veintinueve 
años de edad cumplidos. 

2. Personas indígenas de treinta a sesenta y 
cuatro años de edad cumplidos. 

 Municipio A y B 

3. Adultos de treinta hasta sesenta y siete años 
de edad cumplidos. 

1. Exhibir acta de nacimiento original para 
registro de imagen o escaneo. 

2. Exhibir identificación oficial de la persona con 
discapacidad permanente para registro de 
imagen o escaneo. 

3. A falta de identificación del solicitante, 
Identificación oficial de un auxiliar de la 
persona con discapacidad permanente, la 
cual, deberá exhibir para registro de imagen 
o escaneo. 

4. Exhibir un documento que acredite la 
discapacidad permanente emitido por alguna 
institución pública del sector salud federal, 
estatal o municipal. 

 El documento deberá contener los requisitos 
mínimos de certificado médico por institución 
pública y en la que se señale la discapacidad 
permanente. 
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 Quedará exceptuado de presentar el 
documento si la discapacidad es notoria o 
evidente con la sola apreciación de los 
sentidos. (En caso de duda, se solicitará 
documento que acredite discapacidad) 

5. Exhibir comprobante de domicilio (máximo 6 
meses de antigüedad) o constancia de 
residencia de la autoridad local. 

 A falta de comprobante de domicilio, bastara 
la protesta de decir verdad de la persona con 
discapacidad permanente o de un 
responsable o adulto con discapacidad 
permanente. 

6. Llenado de Solicitud de Incorporación a 
Programas de Desarrollo. 

Aclaración: Para Personas Indígenas con Discapacidad Permanente de cero a 64 años, el domicilio deberá 
pertenecer a los municipios A y B de acuerdo con la clasificación del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas (ver anexo I).    

 

3.4 Tipos y Montos de Apoyo 

El apoyo económico que se entregará a quienes cumplan los requisitos y sean incorporados a la Pensión, 
consiste en una transferencia monetaria establecida como el 49.6% de una Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) mensual, equivalente a $1,275.00 (UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

3.5 Derechos y Obligaciones 

3.5.1 Derechos 

Todas las personas con Discapacidad Permanente, que cumplan con los requisitos establecidos en los 
presentes Lineamientos de Operación tienen derecho a: 

a) Recibir por parte de las Instancias Ejecutoras, un trato digno, respetuoso, equitativo y sin discriminación 
en los términos de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 

b) Solicitar y recibir información sobre el estado de los trámites realizados ante las Instancias Ejecutoras, y 

c) Recibir el Apoyo Económico de acuerdo a lo establecido en estos Lineamientos de Operación. 

3.5.2 Obligaciones 

Las personas con Discapacidad Permanente que sean beneficiarios de la Pensión, tendrán las siguientes 
obligaciones a través de sus responsables o adulto auxiliar o directamente, según sea el caso: 

a) Proporcionar bajo protesta de decir la verdad, la información y/o documentación que le sea solicitada de 
acuerdo a los presentes Lineamientos de Operación. 

b) Notificar en el centro de atención de la instancia ejecutora local, el cambio de domicilio en territorio 
nacional o fallecimiento. 

c) Dar aviso cuando, por motivos temporales, modifique su lugar de residencia por alguna situación 
extraordinaria. 

d) Informar en el centro de atención en caso de extravío, bloqueo o robo del medio de pago a través del 
cual recibe el apoyo económico. 

e) Dar aviso cuando la persona beneficiaria deje de tener la condición de discapacidad. 

Causas de la Suspensión del Apoyo 

a) Cuando se identifiquen inconsistencias y/o información incorrecta en los datos personales y/o 
documentos entregados por la persona beneficiaria o responsable o adulto auxiliar para el ingreso a la 
Pensión. 

b) Cuando se compruebe la existencia de un registro duplicado en el Pensión, se realizará una visita 
domiciliaria para verificar la información registrada y en caso de detectar inconsistencias se ejecutará la 
suspensión. 
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c) Cuando después de tres visitas domiciliarias, en días y horarios diferentes, la persona beneficiaria o 
responsable no sean localizados en el domicilio registrado en la Pensión. 

d) Por cambio de residencia permanente o temporal en el extranjero. 

e) Cuando en la cuenta bancaria no se reporten operaciones o movimientos en tres bimestres. 

Cuando la pensión detecte incumplimiento en lo establecido en los presentes Lineamientos, se podrá 
suspender la entrega del apoyo que corresponda, respetando el derecho de audiencia de las personas 
beneficiarias afectadas, aplicando en lo conducente, los términos y disposiciones de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

3.7 Reincorporación a la Pensión. 

Se reincorporará a la persona beneficiaria a la Pensión, cuando se estime que los documentos 
presentados son suficientes para aclarar el motivo por el que fue suspendido el apoyo económico. Los apoyos 
económicos se ministrarán a partir de la reincorporación. 

3.8 Causas de baja definitiva 

Las causas para dar de baja definitiva son las siguientes: 

a) Fallecimiento del sujeto de derecho; 

b) Cuando la persona beneficiaria o responsable adulto auxiliar presente documentación falsa para el 
ingreso a la Pensión, y 

c) Cuando se renuncie voluntariamente a recibir el apoyo económico, mediante un escrito dirigido al 
responsable estatal de la pensión con los siguientes requisitos: fecha, nombre completo, folio de ingreso, 
domicilio completo, motivo y firma de la persona beneficiaria o responsable. 

d) Por cambio de residencia permanente o temporal en el extranjero. 

e) En los casos que las personas dejen de tener la discapacidad. 

El beneficiario a través de su responsable o adulto auxiliar, podrá acudir a la instancia ejecutora para que 
sea revisada la situación de baja. 

3.9 Instancias Participantes 

a) Instancia Ejecutora 

La Secretaría de Bienestar a través de la Subsecretaría de Bienestar, la Unidad Responsable y 
Responsables en las Entidades Federativas. 

La Secretaria tendrá bajo su resguardo los expedientes de los beneficiarios y mantendrá su 
confidencialidad mediante los mecanismos de seguridad física y digital necesarios. 

Los archivos que conforman los expedientes de los beneficiarios podrán integrarse mediante documentos 
físicos o electrónicos, debiéndose garantizar en todo momento su secrecía y su uso está limitado únicamente 
para el otorgamiento de la Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad. 

b) Instancia Normativa 

La Subsecretaría de Bienestar, quien será la facultada para interpretar y vigilar la correcta aplicación de 
los presentes Lineamientos de Operación, así como resolver los casos no previstos en las mismas. 

3.10 Coordinación Interinstitucional. 

La Dirección General de la Pensión, podrá celebrar convenios de colaboración con las dependencias 
federales y estatales, así como con las autoridades de los tres órdenes de gobierno, a fin de que transfieran 
las bases de datos de sus beneficiarios que cumplan con los requisitos de acceso a la pensión. 

4.- Mecánica Operativa 

4.1. Proceso 

El proceso para el acceso a la pensión es el siguiente: 

a) Identificación de las Personas con Discapacidad Permanente que viven en los Municipios y en las 
Alcaldías de la Ciudad de México, información que se obtendrá mediante información obtenida de entrevistas 
domiciliarias o de las dependencias o, del registro e inscripción en las oficinas que para tal efecto se señalen. 

b) Las personas autorizadas por la Secretaria de Bienestar recabarán la Solicitud de Incorporación a 
Programas de Desarrollo por parte de la persona con discapacidad o del Auxiliar del Titular. 
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c) Las personas autorizadas por la Secretaria de Bienestar llevarán a cabo el registro de las solicitudes 
que cumplan con los requisitos establecidos. 

d) Una vez validado el registro, se iniciará el proceso de entrega del medio de pago a las personas 
beneficiarias o al Auxiliar del Titular, por parte las personas autorizadas por la Secretaria de Bienestar. 

4.2. Entrega de Apoyo 

La entrega de apoyos a la población beneficiaria será de manera bimestral, a través el medio de pago 
establecido. 

A efecto de garantizar la eficacia y efectividad de la presente Pensión la Instancia Ejecutora podrá 
entregar ayudas técnicas a fin de cumplir con los derechos contenidos en este lineamiento. 

4.3. Promoción 

La responsable estatal en coordinación con la Unidad Responsable, será la encargada de realizar la 
promoción de la Pensión, dando a conocer los apoyos que otorga, así como criterios de elegibilidad y 
requisitos de acceso, de acuerdo al numeral 6.1 de los presentes Lineamientos de Operación. 

La Unidad Responsable con base en las estimaciones y la disponibilidad presupuestal, determinará el 
momento que se cierre el proceso para la identificación de nuevos beneficiarios, así como los períodos de 
incorporación. 

4.4. Integración del Padrón de Beneficiarios 

La integración del padrón será por la Secretaría de Bienestar, con información de las dependencias y 
entidades responsables, información de entrevistas domiciliarias, de visitas de campo y del registro e 
inscripción por los medios específicos que para tal efecto designe la Secretaria. 

Adicionalmente, contará con verificación de la identidad de los beneficiarios y la localización geográfica de 
las necesidades de la población. 

El Padrón permitirá la implementación de acciones transversales de las distintas dependencias de la 
Administración Pública Federal que faciliten la planeación, coordinación y ejecución de los Programas. 

4.5 Gastos de Operación 

El monto destinado por la instancia ejecutora para los gastos indirectos de la operación de la Pensión, que 
incluyen: honorarios por servicios profesionales, operación, supervisión, seguimiento y evaluación externa, 
entre otros, será de hasta el 4.0 % del Presupuesto de la Pensión. 

5.- Indicadores 

La construcción de los indicadores se establece con base en la Metodología del Marco Lógico, como se 
muestra en el siguiente cuadro: 

Nivel Indicador Fuente Supuestos 

Fin Porcentaje de personas de 0 a 
29 años con discapacidad que 
mejoraron su calidad de vida. 

Informe de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social de 
CONEVAL. 

Resultados de la Encuesta 
Nacional de Dinámica Demográfica 
del INEGI. 

La rectoría pública enfocada a 
personas con discapacidad permea 
en los tres niveles de gobierno. 

Propósito Porcentaje de personas de 0 a 
29 años con discapacidad 
permanente en situación de 
pobreza. 

Encuesta Nacional de Ingreso y 
Gasto. 

Las personas de 0 a 29 años con 
discapacidad permanente utilizan 
los apoyos para su manutención. 

Componentes    

C1 Porcentaje de apoyos 
económicos entregados respecto a 
los planeados 

Registros de las Delegaciones 
Estatales de la Secretaría de 
Bienestar. 

El prestador de servicios 
financieros cumple con lo acordado 
en el convenio. 

Actividades    

A1.1 Porcentaje de solicitudes 
recibidas respecto a  las estimadas. 

Registros de las Delegaciones 
Estatales de la Secretaría de 
Bienestar. 

 

A1.2 Porcentaje de solicitudes 
autorizadas respecto a las 
solicitudes recibidas 

Registros internos de la Secretaría 
de Bienestar. 

 

A1.3 Porcentaje de recursos económicos 
entregados 

Registros internos de la Secretaría 
de Bienestar. 
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6.- Transparencia 

6.1 Difusión 

Estos Lineamientos de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, están 
disponibles para su consulta en la página electrónica de la Secretaría de Bienestar: 
http://www.bienestar.gob.mx. 

Adicionalmente, la instancia responsable estatal en coordinación con la Unidad Responsable, serán las 
encargadas de realizar la promoción y difusión de la Pensión. 

De acuerdo al artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información relativa a 
esta pensión deberá identificarse con el Escudo Nacional e incluir la siguiente leyenda " Este Programa es 
público, ajeno a cualquier Partido Político. Queda prohibido el uso para fines distintos al Desarrollo Social". 

6.2 Contraloría Social 

De conformidad con lo establecido en los artículos 69 de la Ley General de Desarrollo Social y los 
artículos 67 y 68 de su Reglamento, se promoverá la participación de las personas beneficiarias de la pensión 
o sus responsables o adultos auxiliares, a través de la integración y operación de Comités de Contraloría 
Social, para el seguimiento, supervisión, y vigilancia del cumplimiento de los presentes Lineamientos de 
Operación, así como la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a la Pensión. 

El mecanismo para cumplir con la participación podrá ser mediante las reglas que para tal efecto emita la 
Secretaria de la Función Pública o a través de mecanismos transversales con otros programas sociales. 

7.- Acciones de Blindaje 

En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos sujetos a los presentes Lineamientos de 
Operación, se deberán observar y atender las medidas de carácter permanente, contenidas en las leyes 
Federales y/o Locales aplicables, los acuerdos emitidos por las autoridades administrativas electorales tanto 
de carácter federal como local, así como aquellas específicas que sean emitidas de forma previa para los 
procesos electorales federales, estatales y municipales, por la Unidad del Abogado General y Comisionado 
para la Transparencia, con la finalidad de prevenir que el uso y manejo de los recursos públicos y pensiones 
sociales se vea relacionado con fines partidistas y/o político-electorales; todo ello con la firme intención de 
garantizar los principios de imparcialidad y equidad durante los comicios. 

En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos sujetos a los presentes Lineamientos de 
Operación se deberán observar y atender las medidas de carácter permanente, contenidas en las leyes 
federales y/o locales aplicables, los acuerdos emitidos por las autoridades administrativas electorales tanto de 
carácter federal como local. 

Con estas acciones se fomenta la cultura de la transparencia, la legalidad y la rendición de cuentas, se 
refrenda el compromiso de respetar el principio de imparcialidad y se busca prevenir e inhibir las conductas 
contrarias a la normatividad que regula la actuación en el servicio público, haciendo énfasis en aplicación de 
los principios de legalidad, honradez, integridad, eficacia y eficiencia que lo rigen. 

8.- Perspectiva de Género 

La presente pensión en el ámbito de su competencia, incorporará la perspectiva de género con el fin de 
incluir a las mujeres con equidad, logrando la igualdad sustantiva para el ejercicio pleno de todos sus 
derechos. 

Lo anterior, a fin de dar cumplimiento a los Lineamientos para Incorporar la Perspectiva de Género en las 
Reglas de Operación de los Programas Presupuestarios Federales, la perspectiva de género deberá 
incorporarse en las reglas de operación de los programas federales, con el propósito de contribuir a que las 
Mujeres se beneficien de manera igualitaria de los bienes o servicios que se otorgan en los programas 
federales sujetos a reglas de operación, privilegiando en su caso la inclusión de medidas especiales de 
carácter temporal (acciones afirmativas) que aceleren el logro de  la igualdad en el ejercicio pleno de todos los 
derechos de las Mujeres y su participación igualitaria en la vida política, cultural, económica y social. 

9.- Enfoque de Derechos 

Con el fin de garantizar la armonía social y el disfrute de la calidad de vida digna de las personas con 
Discapacidad Permanente, es preciso generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en 
términos de disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones que realiza la presente pensión sin 
discriminación o distinción alguna. 
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De igual manera, se fomentará que las y los servidores públicos involucrados en la operación de la 
Pensión, promuevan, respeten, protejan y garanticen el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las 
personas beneficiarias, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población objetivo, con apego a los 
criterios de igualdad y no discriminación. 

La pensión fomentará la vigencia efectiva y respeto irrestricto de los derechos de las personas con 
Discapacidad Permanente, especialmente de las niñas, niños, jóvenes e indígenas, quienes forman parte de 
los grupos históricamente discriminados y en condición de vulnerabilidad, tomando en consideración sus 
circunstancias y necesidades, a fin de contribuir a generar conocimiento y acciones que potencien su 
desarrollo integral e inclusión plena. 

En cumplimiento a la Ley General de Víctimas, se favorecerá el acceso a la pensión de las personas 
inscritas en el Registro Nacional de Víctimas, mediante solicitud escrita, fundada y motivada que emane de 
autoridad competente. 

Asimismo, en los casos en que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos dicte medidas a favor de 
determinada persona o grupos de personas con discapacidad o emita una recomendación o conciliación, se 
procurará adoptar las acciones que permita dar celeridad a su inscripción como beneficiaria de la pensión y 
garantizar con ello el ejercicio de sus derechos humanos, desde luego con el cumplimiento de los criterios 
establecidos en los presentes lineamientos. 

10.- Casos de Emergencia o Desastre 

Con el fin de evitar la interrupción de la presente Pensión, en caso de que exista una Declaratoria de 
Emergencia o de Desastre, debido a las causas que generan los fenómenos naturales, por consiguiente se 
sufre de manera desproporcionada la pérdida de bienes económicos; por lo que la Secretaría podrá entregar a 
la población beneficiaria de la pensión que se encuentren inmersos en la zona de desastre, por única vez un 
mes adicional de Apoyo Económico para mitigar sus necesidades prioritarias desencadenas por el fenómeno 
natural. 

En caso de situación de emergencia social la Secretaría de Bienestar, previa autorización de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, podrá utilizar recursos de esta Pensión para ofrecer Ayuda Humanitaria 
Inmediata que contribuya a superar la situación de emergencia, en coordinación con las instancias estatales 
responsables. 

11.- Quejas y Denuncias 

Los beneficiarios o personas interesadas de la Pensión tienen derecho a solicitar y recibir información 
relacionada con los presentes Lineamientos de Operación, así como a presentar ante las instancias 
correspondientes quejas o denuncias sobre actos que crean violatorios a sus derechos. 

Las Quejas o Denuncias podrán realizarse por escrito y/o vía telefónica o cualquier otro medio electrónico 
de comunicación y/o mediante comparecencia ante las Oficinas de la Información Pública, o las oficinas que 
ocupa el Órgano de Control Interno de la Secretaría. 

a) Órgano Interno de Control en la Secretaría de Bienestar: 

Teléfono: 5328-5000, Ext. 51431, 51465, 51460, 51441 

Para recepción de quejas y denuncias Teléfono: 5328-5000, Ext. 51508 

Correo electrónico: organo.interno@bienestar.gob.mx 

Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, Ciudad de México 

12.- Solicitudes de Información Pública 

Podrán realizarse por escrito y/o vía telefónica, a través de: Las solicitudes de información, podrán 
realizarse ante el Área de Atención Ciudadana, por escrito y/o vía telefónica, a través de: 

a) Secretaría de Bienestar: Área de Atención Ciudadana 

Teléfonos: 5141-7972 o 5141–7974 

Correo electrónico: demandasocial@bienestar.gob.mx 

Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma número 116, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 
06600, Ciudad de México. 

La Secretaria de Bienestar, María Luisa Albores González.- Rúbrica 
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ANEXO 1 

FORMATO DE REGISTRO 

HOJA 1 
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HOJA 2 

 

 

 

 

 



12     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de febrero de 2019 

ANEXO 2 

FORMATO INGRESO A LA PENSIÓN 
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ANEXO 3 

DIAGRAMA DE FLUJO 
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ANEXO 4 

LISTADO DE MUNICIPIOS 

A Y B 

No 

CLAVE 

DE 

ESTADO 

ENTIDAD REGION 
REGION 

CABECERA 

CLAVE REGION 

NOMBRE 

CVE 

MPIO 

INEGI 

CLAVE 

MUNICIPIO 

INEGI 

MUNICIPIO 

TIPOLOGIA 

MUNICIPIO 

INDIGENA 

2015 

TIPOLOGIA 

CDI 

GRADO 

MARGINACION 

CONAPO 2015 

22 4 CAMPECHE 1 CAMPECHE 1-CAMPECHE 1 04001 CALKINÍ A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

26 4 CAMPECHE 1 CAMPECHE 1-CAMPECHE 5 04005 HECELCHAKÁN B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

27 4 CAMPECHE 1 CAMPECHE 1-CAMPECHE 6 04006 HOPELCHÉN B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

29 4 CAMPECHE 1 CAMPECHE 1-CAMPECHE 8 04008 TENABO B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

31 4 CAMPECHE 1 CAMPECHE 1-CAMPECHE 10 04010 CALAKMUL B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

84 7 CHIAPAS 4 LAS MARGARITAS 
4-LAS 

MARGARITAS 
4 07004 ALTAMIRANO A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

87 7 CHIAPAS 4 LAS MARGARITAS 
4-LAS 

MARGARITAS 
7 07007 

AMATENANGO DEL 

VALLE 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

93 7 CHIAPAS 1 BOCHIL 1-BOCHIL 13 07013 BOCHIL B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

94 7 CHIAPAS 1 BOCHIL 1-BOCHIL 14 07014 EL BOSQUE A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

102 7 CHIAPAS 1 BOCHIL 1-BOCHIL 22 07022 CHALCHIHUITÁN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

103 7 CHIAPAS 8 
SAN CRISTOBAL 

DE LAS CASAS 

8-SAN CRISTOBAL 

DE LAS CASAS 
23 07023 CHAMULA A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

104 7 CHIAPAS 4 LAS MARGARITAS 
4-LAS 

MARGARITAS 
24 07024 CHANAL A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

105 7 CHIAPAS 7 PICHUCALCO 7-PICHUCALCO 25 07025 CHAPULTENANGO A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

106 7 CHIAPAS 1 BOCHIL 1-BOCHIL 26 07026 CHENALHÓ A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

111 7 CHIAPAS 5 OCOSINGO 5-OCOSINGO 31 07031 CHILÓN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

113 7 CHIAPAS 7 PICHUCALCO 7-PICHUCALCO 33 07033 FRANCISCO LEÓN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

118 7 CHIAPAS 4 LAS MARGARITAS 
4-LAS 

MARGARITAS 
38 07038 HUIXTÁN A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

119 7 CHIAPAS 1 BOCHIL 1-BOCHIL 39 07039 HUITIUPÁN B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

122 7 CHIAPAS 1 BOCHIL 1-BOCHIL 42 07042 IXHUATÁN B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

127 7 CHIAPAS 1 BOCHIL 1-BOCHIL 47 07047 JITOTOL A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

129 7 CHIAPAS 1 BOCHIL 1-BOCHIL 49 07049 LARRÁINZAR A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

132 7 CHIAPAS 4 LAS MARGARITAS 
4-LAS 

MARGARITAS 
52 07052 LAS MARGARITAS B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

136 7 CHIAPAS 1 BOCHIL 1-BOCHIL 56 07056 MITONTIC A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

139 7 CHIAPAS 5 OCOSINGO 5-OCOSINGO 59 07059 OCOSINGO A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

140 7 CHIAPAS 7 PICHUCALCO 7-PICHUCALCO 60 07060 OCOTEPEC A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

144 7 CHIAPAS 4 LAS MARGARITAS 
4-LAS 

MARGARITAS 
64 07064 OXCHUC A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

145 7 CHIAPAS 6 PALENQUE 6-PALENQUE 65 07065 PALENQUE B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

146 7 CHIAPAS 1 BOCHIL 1-BOCHIL 66 07066 PANTELHÓ A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

147 7 CHIAPAS 7 PICHUCALCO 7-PICHUCALCO 67 07067 PANTEPEC B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

152 7 CHIAPAS 1 BOCHIL 1-BOCHIL 72 07072 
PUEBLO NUEVO 

SOLISTAHUACÁN 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 
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153 7 CHIAPAS 7 PICHUCALCO 7-PICHUCALCO 73 07073 RAYÓN B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

156 7 CHIAPAS 6 PALENQUE 6-PALENQUE 76 07076 SABANILLA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

157 7 CHIAPAS 6 PALENQUE 6-PALENQUE 77 07077 SALTO DE AGUA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

158 7 CHIAPAS 8 
SAN CRISTOBAL 

DE LAS CASAS 

8-SAN CRISTOBAL 

DE LAS CASAS 
78 07078 

SAN CRISTÓBAL DE 

LAS CASAS 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
BAJO 

161 7 CHIAPAS 1 BOCHIL 1-BOCHIL 81 07081 SIMOJOVEL A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

162 7 CHIAPAS 5 OCOSINGO 5-OCOSINGO 82 07082 SITALÁ A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

165 7 CHIAPAS 1 BOCHIL 1-BOCHIL 85 07085 SOYALÓ B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

170 7 CHIAPAS 7 PICHUCALCO 7-PICHUCALCO 90 07090 TAPALAPA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

173 7 CHIAPAS 8 
SAN CRISTOBAL 

DE LAS CASAS 

8-SAN CRISTOBAL 

DE LAS CASAS 
93 07093 TENEJAPA A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

174 7 CHIAPAS 4 LAS MARGARITAS 
4-LAS 

MARGARITAS 
94 07094 TEOPISCA B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

175 7 CHIAPAS 6 PALENQUE 6-PALENQUE 96 07096 TILA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

179 7 CHIAPAS 6 PALENQUE 6-PALENQUE 100 07100 TUMBALÁ A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

188 7 CHIAPAS 6 PALENQUE 6-PALENQUE 109 07109 YAJALÓN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

190 7 CHIAPAS 8 
SAN CRISTOBAL 

DE LAS CASAS 

8-SAN CRISTOBAL 

DE LAS CASAS 
111 07111 ZINACANTÁN A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

191 7 CHIAPAS 8 
SAN CRISTOBAL 

DE LAS CASAS 

8-SAN CRISTOBAL 

DE LAS CASAS 
112 07112 SAN JUAN CANCUC A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

192 7 CHIAPAS 1 BOCHIL 1-BOCHIL 113 07113 ALDAMA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

194 7 CHIAPAS 4 LAS MARGARITAS 
4-LAS 

MARGARITAS 
115 07115 

MARAVILLA 

TENEJAPA 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

195 7 CHIAPAS 5 OCOSINGO 5-OCOSINGO 116 07116 
MARQUÉS DE 

COMILLAS 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

197 7 CHIAPAS 1 BOCHIL 1-BOCHIL 118 07118 
SAN ANDRÉS 

DURAZNAL 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

198 7 CHIAPAS 1 BOCHIL 1-BOCHIL 119 07119 
SANTIAGO EL 

PINAR 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

210 8 CHIHUAHUA 4 GUACHOCHI 4-GUACHOCHI 7 08007 BALLEZA B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

211 8 CHIHUAHUA 10 URIQUE 10-URIQUE 8 08008 BATOPILAS B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

215 8 CHIHUAHUA 4 GUACHOCHI 4-GUACHOCHI 12 08012 CARICHÍ B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

230 8 CHIHUAHUA 4 GUACHOCHI 4-GUACHOCHI 27 08027 GUACHOCHI B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

268 8 CHIHUAHUA 10 URIQUE 10-URIQUE 65 08065 URIQUE B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

300 10 DURANGO 5 
VICENTE 

GUERRERO 

5-VICENTE 

GUERRERO 
14 10014 MEZQUITAL A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

375 12 GUERRERO 7 
TLAPA DE 

COMONFORT 

7-TLAPA DE 

COMONFORT 
4 12004 

ALCOZAUCA DE 

GUERRERO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

380 12 GUERRERO 7 
TLAPA DE 

COMONFORT 

7-TLAPA DE 

COMONFORT 
9 12009 

ATLAMAJALCINGO 

DEL MONTE 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

381 12 GUERRERO 3 
CHILAPA DE 

ALVAREZ 

3-CHILAPA DE 

ALVAREZ 
10 12010 ATLIXTAC A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

383 12 GUERRERO 2 
AYUTLA DE LOS 

LIBRES 

2-AYUTLA DE LOS 

LIBRES 
12 12012 

AYUTLA DE LOS 

LIBRES 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

390 12 GUERRERO 5 
IGUALA DE LA 

INDEPENDENCIA 

5-IGUALA DE LA 

INDEPENDENCIA 
19 12019 COPALILLO A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

391 12 GUERRERO 7 
TLAPA DE 

COMONFORT 

7-TLAPA DE 

COMONFORT 
20 12020 COPANATOYAC A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

395 12 GUERRERO 7 
TLAPA DE 

COMONFORT 

7-TLAPA DE 

COMONFORT 
24 12024 CUALÁC B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

412 12 GUERRERO 7 
TLAPA DE 

COMONFORT 

7-TLAPA DE 

COMONFORT 
41 12041 MALINALTEPEC A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 
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413 12 GUERRERO 3 
CHILAPA DE 

ALVAREZ 

3-CHILAPA DE 

ALVAREZ 
42 12042 

MÁRTIR DE 

CUILAPAN 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

414 12 GUERRERO 7 
TLAPA DE 

COMONFORT 

7-TLAPA DE 

COMONFORT 
43 12043 METLATÓNOC A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

416 12 GUERRERO 7 
TLAPA DE 

COMONFORT 

7-TLAPA DE 

COMONFORT 
45 12045 OLINALÁ B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

423 12 GUERRERO 7 
TLAPA DE 

COMONFORT 

7-TLAPA DE 

COMONFORT 
52 12052 SAN LUIS ACATLÁN B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

433 12 GUERRERO 7 
TLAPA DE 

COMONFORT 

7-TLAPA DE 

COMONFORT 
62 12062 

TLACOACHISTLAHU

ACA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

434 12 GUERRERO 7 
TLAPA DE 

COMONFORT 

7-TLAPA DE 

COMONFORT 
63 12063 TLACOAPA A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

437 12 GUERRERO 7 
TLAPA DE 

COMONFORT 

7-TLAPA DE 

COMONFORT 
66 12066 

TLAPA DE 

COMONFORT 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

440 12 GUERRERO 7 
TLAPA DE 

COMONFORT 

7-TLAPA DE 

COMONFORT 
69 12069 XALPATLÁHUAC A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

442 12 GUERRERO 7 
TLAPA DE 

COMONFORT 

7-TLAPA DE 

COMONFORT 
71 12071 XOCHISTLAHUACA A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

443 12 GUERRERO 7 
TLAPA DE 

COMONFORT 

7-TLAPA DE 

COMONFORT 
72 12072 

ZAPOTITLÁN 

TABLAS 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

445 12 GUERRERO 3 
CHILAPA DE 

ALVAREZ 

3-CHILAPA DE 

ALVAREZ 
74 12074 ZITLALA B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

447 12 GUERRERO 7 
TLAPA DE 

COMONFORT 

7-TLAPA DE 

COMONFORT 
76 12076 ACATEPEC A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

449 12 GUERRERO 7 
TLAPA DE 

COMONFORT 

7-TLAPA DE 

COMONFORT 
78 12078 

COCHOAPA EL 

GRANDE 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

450 12 GUERRERO 3 
CHILAPA DE 

ALVAREZ 

3-CHILAPA DE 

ALVAREZ 
79 12079 

JOSÉ JOAQUIN DE 

HERRERA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

452 12 GUERRERO 7 
TLAPA DE 

COMONFORT 

7-TLAPA DE 

COMONFORT 
81 12081 ILIATENCO A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

454 13 HIDALGO 7 
TULANCINGO DE 

BRAVO 

7-TULANCINGO DE 

BRAVO 
2 13002 ACAXOCHITLÁN B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

463 13 HIDALGO 2 
HUEJUTLA DE 

REYES 

2-HUEJUTLA DE 

REYES 
11 13011 ATLAPEXCO A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

466 13 HIDALGO 2 
HUEJUTLA DE 

REYES 

2-HUEJUTLA DE 

REYES 
14 13014 CALNALI B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

467 13 HIDALGO 3 IXMIQUILPAN 3-IXMIQUILPAN 15 13015 CARDONAL A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

471 13 HIDALGO 3 IXMIQUILPAN 3-IXMIQUILPAN 19 13019 CHILCUAUTLA B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

477 13 HIDALGO 2 
HUEJUTLA DE 

REYES 

2-HUEJUTLA DE 

REYES 
25 13025 HUAUTLA A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

478 13 HIDALGO 2 
HUEJUTLA DE 

REYES 

2-HUEJUTLA DE 

REYES 
26 13026 HUAZALINGO A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

479 13 HIDALGO 7 
TULANCINGO DE 

BRAVO 

7-TULANCINGO DE 

BRAVO 
27 13027 HUEHUETLA B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

480 13 HIDALGO 2 
HUEJUTLA DE 

REYES 

2-HUEJUTLA DE 

REYES 
28 13028 

HUEJUTLA DE 

REYES 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

482 13 HIDALGO 3 IXMIQUILPAN 3-IXMIQUILPAN 30 13030 IXMIQUILPAN B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
BAJO 

484 13 HIDALGO 2 
HUEJUTLA DE 

REYES 

2-HUEJUTLA DE 

REYES 
32 13032 JALTOCÁN A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

495 13 HIDALGO 9 ZIMAPAN 9-ZIMAPAN 43 13043 NICOLÁS FLORES A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

498 13 HIDALGO 2 
HUEJUTLA DE 

REYES 

2-HUEJUTLA DE 

REYES 
46 13046 

SAN FELIPE 

ORIZATLÁN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

505 13 HIDALGO 7 
TULANCINGO DE 

BRAVO 

7-TULANCINGO DE 

BRAVO 
53 13053 

SAN BARTOLO 

TUTOTEPEC 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

506 13 HIDALGO 3 IXMIQUILPAN 3-IXMIQUILPAN 54 13054 SAN SALVADOR B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
BAJO 

507 13 HIDALGO 3 IXMIQUILPAN 3-IXMIQUILPAN 55 13055 
SANTIAGO DE 

ANAYA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

510 13 HIDALGO 3 IXMIQUILPAN 3-IXMIQUILPAN 58 13058 TASQUILLO B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

512 13 HIDALGO 7 
TULANCINGO DE 

BRAVO 

7-TULANCINGO DE 

BRAVO 
60 13060 

TENANGO DE 

DORIA 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

514 13 HIDALGO 2 
HUEJUTLA DE 

REYES 

2-HUEJUTLA DE 

REYES 
62 13062 

TEPEHUACÁN DE 

GUERRERO 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 
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520 13 HIDALGO 8 
ZACUALTIPAN DE 

ANGELES 

8-ZACUALTIPAN 

DE ANGELES 
68 13068 TIANGUISTENGO B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

525 13 HIDALGO 2 
HUEJUTLA DE 

REYES 

2-HUEJUTLA DE 

REYES 
73 13073 TLANCHINOL B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

530 13 HIDALGO 2 
HUEJUTLA DE 

REYES 

2-HUEJUTLA DE 

REYES 
78 13078 XOCHIATIPAN A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

532 13 HIDALGO 2 
HUEJUTLA DE 

REYES 

2-HUEJUTLA DE 

REYES 
80 13080 YAHUALICA A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

555 14 JALISCO 3 COLOTLAN 3-COLOTLAN 19 14019 BOLAÑOS B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

597 14 JALISCO 3 COLOTLAN 3-COLOTLAN 61 14061 MEZQUITIC A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

735 15 MÉXICO 20 
SAN FELIPE DEL 

PROGRESO 

20-SAN FELIPE 

DEL PROGRESO 
74 15074 

SAN FELIPE DEL 

PROGRESO 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

748 15 MÉXICO 30 ZINACANTEPEC 30-ZINACANTEPEC 87 15087 TEMOAYA B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

794 16 MICHOACÁN 5 
LAZARO 

CARDENAS 

5-LAZARO 

CARDENAS 
8 16008 AQUILA B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

807 16 MICHOACÁN 11 ZACAPU 11-ZACAPU 21 16021 CHARAPAN B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

810 16 MICHOACÁN 11 ZACAPU 11-ZACAPU 24 16024 CHERÁN B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

811 16 MICHOACÁN 11 ZACAPU 11-ZACAPU 25 16025 CHILCHOTA B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

818 16 MICHOACÁN 11 ZACAPU 11-ZACAPU 32 16032 ERONGARÍCUARO B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

842 16 MICHOACÁN 11 ZACAPU 11-ZACAPU 56 16056 NAHUATZEN B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

851 16 MICHOACÁN 11 ZACAPU 11-ZACAPU 65 16065 PARACHO B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

870 16 MICHOACÁN 4 JIQUILPAN 4-JIQUILPAN 84 16084 TANGAMANDAPIO B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

941 18 NAYARIT 2 
SANTIAGO 

IXCUINTLA 

2-SANTIAGO 

IXCUINTLA 
9 18009 DEL NAYAR A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

951 18 NAYARIT 1 
BAHIA DE 

BANDERAS 

1-BAHIA DE 

BANDERAS 
19 18019 LA YESCA B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1004 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
1 20001 ABEJONES A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1006 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
3 20003 

ASUNCIÓN 

CACALOTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1008 20 OAXACA 1 CIUDAD IXTEPEC 1-CIUDAD IXTEPEC 5 20005 
ASUNCIÓN 

IXTALTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
BAJO 

1010 20 OAXACA 8 
OAXACA DE 

JUAREZ 

8-OAXACA DE 

JUAREZ 
7 20007 

ASUNCIÓN 

OCOTLÁN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1012 20 OAXACA 10 

SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

10-SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

9 20009 AYOTZINTEPEC A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1014 20 OAXACA 2 

HEROICA CIUDAD 

DE HUAJUAPAN 

DE LEON 

2-HEROICA 

CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE 

LEON 

11 20011 CALIHUALÁ B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1015 20 OAXACA 11 
SAN PEDRO 

MIXTEPEC 

11-SAN PEDRO 

MIXTEPEC 
12 20012 

CANDELARIA 

LOXICHA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1017 20 OAXACA 1 CIUDAD IXTEPEC 1-CIUDAD IXTEPEC 14 20014 CIUDAD IXTEPEC B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
BAJO 

1018 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
15 20015 COATECAS ALTAS B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1019 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

16 20016 
COICOYÁN DE LAS 

FLORES 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1022 20 OAXACA 14 
TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 

14-TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 
19 20019 

CONCEPCIÓN 

PÁPALO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1023 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

20 20020 
CONSTANCIA DEL 

ROSARIO 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1025 20 OAXACA 2 

HEROICA CIUDAD 

DE HUAJUAPAN 

DE LEON 

2-HEROICA 

CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE 

LEON 

22 20022 COSOLTEPEC B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 
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1027 20 OAXACA 14 
TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 

14-TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 
24 20024 

CUYAMECALCO 

VILLA DE 

ZARAGOZA 

B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1029 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

26 20026 
CHALCATONGO DE 

HIDALGO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1030 20 OAXACA 14 
TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 

14-TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 
27 20027 

CHIQUIHUITLÁN DE 

BENITO JUÁREZ 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1032 20 OAXACA 5 
HUAUTLA DE 

JIMENEZ 

5-HUAUTLA DE 

JIMENEZ 
29 20029 

ELOXOCHITLÁN DE 

FLORES MAGÓN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1033 20 OAXACA 1 CIUDAD IXTEPEC 1-CIUDAD IXTEPEC 30 20030 EL ESPINAL A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY BAJO 

1034 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
31 20031 

TAMAZULÁPAM DEL 

ESPÍRITU SANTO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1038 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
35 20035 

GUELATAO DE 

JUÁREZ 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY BAJO 

1039 20 OAXACA 13 
SANTO DOMINGO 

TEHUANTEPEC 

13-SANTO 

DOMINGO 

TEHUANTEPEC 

36 20036 
GUEVEA DE 

HUMBOLDT 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1040 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

37 20037 MESONES HIDALGO B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1041 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
38 20038 VILLA HIDALGO A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1043 20 OAXACA 5 
HUAUTLA DE 

JIMENEZ 

5-HUAUTLA DE 

JIMENEZ 
40 20040 HUAUTEPEC A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1044 20 OAXACA 2 

HEROICA CIUDAD 

DE HUAJUAPAN 

DE LEON 

2-HEROICA 

CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE 

LEON 

41 20041 
HUAUTLA DE 

JIMÉNEZ 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1045 20 OAXACA 3 

HEROICA CIUDAD 

DE JUCHITAN DE 

ZARAGOZA 

3-HEROICA 

CIUDAD DE 

JUCHITAN DE 

ZARAGOZA 

42 20042 IXTLÁN DE JUÁREZ A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1046 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

43 20043 

HEROICA CIUDAD 

DE JUCHITÁN DE 

ZARAGOZA 

A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
BAJO 

1053 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

50 20050 
MAGDALENA 

PEÑASCO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1054 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
51 20051 

MAGDALENA 

TEITIPAC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1056 20 OAXACA 1 CIUDAD IXTEPEC 1-CIUDAD IXTEPEC 53 20053 
MAGDALENA 

TLACOTEPEC 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1061 20 OAXACA 5 
HUAUTLA DE 

JIMENEZ 

5-HUAUTLA DE 

JIMENEZ 
58 20058 

MAZATLÁN VILLA 

DE FLORES 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1063 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
60 20060 

MIXISTLÁN DE LA 

REFORMA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1065 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
62 20062 NATIVIDAD B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
BAJO 

1068 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
65 20065 

IXPANTEPEC 

NIEVES 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1073 20 OAXACA 12 

SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

12-SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

70 20070 
PINOTEPA DE DON 

LUIS 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1077 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
74 20074 

SANTA CATARINA 

QUIOQUITANI 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1084 20 OAXACA 2 

HEROICA CIUDAD 

DE HUAJUAPAN 

DE LEON 

2-HEROICA 

CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE 

LEON 

81 20081 
SAN AGUSTÍN 

ATENANGO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1085 20 OAXACA 12 

SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

12-SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

82 20082 
SAN AGUSTÍN 

CHAYUCO 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1088 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
85 20085 

SAN AGUSTÍN 

LOXICHA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1089 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

86 20086 
SAN AGUSTÍN 

TLACOTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1093 20 OAXACA 12 

SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

12-SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

90 20090 
SAN ANDRÉS 

HUAXPALTEPEC 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 
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1097 20 OAXACA 2 

HEROICA CIUDAD 

DE HUAJUAPAN 

DE LEON 

2-HEROICA 

CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE 

LEON 

94 20094 
SAN ANDRÉS 

NUXIÑO 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1098 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
95 20095 

SAN ANDRÉS 

PAXTLÁN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1100 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
97 20097 

SAN ANDRÉS 

SOLAGA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1101 20 OAXACA 14 
TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 

14-TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 
98 20098 

SAN ANDRÉS 

TEOTILÁLPAM 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1103 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
100 20100 SAN ANDRÉS YAÁ A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1107 20 OAXACA 8 
OAXACA DE 

JUAREZ 

8-OAXACA DE 

JUAREZ 
104 20104 

SAN ANTONINO EL 

ALTO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1108 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

105 20105 
SAN ANTONINO 

MONTE VERDE 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1111 20 OAXACA 8 
OAXACA DE 

JUAREZ 

8-OAXACA DE 

JUAREZ 
108 20108 

SAN ANTONIO 

HUITEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1113 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

110 20110 
SAN ANTONIO 

SINICAHUA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1114 20 OAXACA 12 

SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

12-SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

111 20111 
SAN ANTONIO 

TEPETLAPA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1115 20 OAXACA 8 
OAXACA DE 

JUAREZ 

8-OAXACA DE 

JUAREZ 
112 20112 

SAN BALTAZAR 

CHICHICÁPAM 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1116 20 OAXACA 11 
SAN PEDRO 

MIXTEPEC 

11-SAN PEDRO 

MIXTEPEC 
113 20113 

SAN BALTAZAR 

LOXICHA 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1117 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
114 20114 

SAN BALTAZAR 

YATZACHI EL BAJO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1119 20 OAXACA 5 
HUAUTLA DE 

JIMENEZ 

5-HUAUTLA DE 

JIMENEZ 
116 20116 

SAN BARTOLOMÉ 

AYAUTLA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1120 20 OAXACA 11 
SAN PEDRO 

MIXTEPEC 

11-SAN PEDRO 

MIXTEPEC 
117 20117 

SAN BARTOLOMÉ 

LOXICHA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1121 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
118 20118 

SAN BARTOLOMÉ 

QUIALANA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1122 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

119 20119 
SAN BARTOLOMÉ 

YUCUAÑE 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1123 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
120 20120 

SAN BARTOLOMÉ 

ZOOGOCHO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1124 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

121 20121 
SAN BARTOLO 

SOYALTEPEC 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1125 20 OAXACA 13 
SANTO DOMINGO 

TEHUANTEPEC 

13-SANTO 

DOMINGO 

TEHUANTEPEC 

122 20122 
SAN BARTOLO 

YAUTEPEC 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1127 20 OAXACA 13 
SANTO DOMINGO 

TEHUANTEPEC 

13-SANTO 

DOMINGO 

TEHUANTEPEC 

124 20124 SAN BLAS ATEMPA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1128 20 OAXACA 13 
SANTO DOMINGO 

TEHUANTEPEC 

13-SANTO 

DOMINGO 

TEHUANTEPEC 

125 20125 
SAN CARLOS 

YAUTEPEC 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1129 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
126 20126 

SAN CRISTÓBAL 

AMATLÁN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1130 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

127 20127 
SAN CRISTÓBAL 

AMOLTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1131 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
128 20128 

SAN CRISTÓBAL 

LACHIRIOAG 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1133 20 OAXACA 3 

HEROICA CIUDAD 

DE JUCHITAN DE 

ZARAGOZA 

3-HEROICA 

CIUDAD DE 

JUCHITAN DE 

ZARAGOZA 

130 20130 
SAN DIONISIO DEL 

MAR 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1134 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
131 20131 

SAN DIONISIO 

OCOTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1136 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

133 20133 
SAN ESTEBAN 

ATATLAHUCA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1137 20 OAXACA 10 

SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

10-SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

134 20134 
SAN FELIPE JALAPA 

DE DÍAZ 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 
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1139 20 OAXACA 10 

SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

10-SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

136 20136 SAN FELIPE USILA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1141 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
138 20138 

SAN FRANCISCO 

CAJONOS 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1145 20 OAXACA 5 
HUAUTLA DE 

JIMENEZ 

5-HUAUTLA DE 

JIMENEZ 
142 20142 

SAN FRANCISCO 

HUEHUETLÁN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1149 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
146 20146 

SAN FRANCISCO 

LOGUECHE 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1151 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
148 20148 

SAN FRANCISCO 

OZOLOTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1155 20 OAXACA 2 

HEROICA CIUDAD 

DE HUAJUAPAN 

DE LEON 

2-HEROICA 

CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE 

LEON 

152 20152 
SAN FRANCISCO 

TLAPANCINGO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1157 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
154 20154 

SAN ILDEFONSO 

AMATLÁN 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1159 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
156 20156 

SAN ILDEFONSO 

VILLA ALTA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1166 20 OAXACA 5 
HUAUTLA DE 

JIMENEZ 

5-HUAUTLA DE 

JIMENEZ 
163 20163 

SAN JERÓNIMO 

TECÓATL 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1167 20 OAXACA 2 

HEROICA CIUDAD 

DE HUAJUAPAN 

DE LEON 

2-HEROICA 

CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE 

LEON 

164 20164 
SAN JORGE 

NUCHITA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1169 20 OAXACA 10 

SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

10-SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

166 20166 
SAN JOSÉ 

CHILTEPEC 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1172 20 OAXACA 10 

SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

10-SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

169 20169 
SAN JOSÉ 

INDEPENDENCIA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1173 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
170 20170 

SAN JOSÉ 

LACHIGUIRI 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1174 20 OAXACA 5 
HUAUTLA DE 

JIMENEZ 

5-HUAUTLA DE 

JIMENEZ 
171 20171 

SAN JOSÉ 

TENANGO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1176 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
173 20173 SAN JUAN ATEPEC A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1178 20 OAXACA 14 
TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 

14-TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 
175 20175 

SAN JUAN 

BAUTISTA 

ATATLAHUCA 

A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1185 20 OAXACA 10 

SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

10-SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

182 20182 

SAN JUAN 

BAUTISTA 

TLACOATZINTEPEC 

A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1190 20 OAXACA 5 
HUAUTLA DE 

JIMENEZ 

5-HUAUTLA DE 

JIMENEZ 
187 20187 

SAN JUAN 

COATZÓSPAM 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1191 20 OAXACA 12 

SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

12-SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

188 20188 
SAN JUAN 

COLORADO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1192 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
189 20189 

SAN JUAN 

COMALTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1193 20 OAXACA 10 

SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

10-SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

190 20190 
SAN JUAN 

COTZOCÓN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1197 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
194 20194 SAN JUAN DEL RÍO A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1198 20 OAXACA 2 

HEROICA CIUDAD 

DE HUAJUAPAN 

DE LEON 

2-HEROICA 

CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE 

LEON 

195 20195 SAN JUAN DIUXI A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1199 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
196 20196 

SAN JUAN 

EVANGELISTA 

ANALCO 

B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1200 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
197 20197 

SAN JUAN 

GUELAVÍA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1201 20 OAXACA 3 

HEROICA CIUDAD 

DE JUCHITAN DE 

ZARAGOZA 

3-HEROICA 

CIUDAD DE 

JUCHITAN DE 

ZARAGOZA 

198 20198 
SAN JUAN 

GUICHICOVI 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1203 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
200 20200 

SAN JUAN JUQUILA 

MIXES 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1204 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
201 20201 

SAN JUAN JUQUILA 

VIJANOS 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 
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1205 20 OAXACA 11 
SAN PEDRO 

MIXTEPEC 

11-SAN PEDRO 

MIXTEPEC 
202 20202 SAN JUAN LACHAO B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1208 20 OAXACA 10 

SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

10-SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

205 20205 SAN JUAN LALANA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1209 20 OAXACA 14 
TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 

14-TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 
206 20206 

SAN JUAN DE LOS 

CUÉS 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1210 20 OAXACA 10 

SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

10-SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

207 20207 
SAN JUAN 

MAZATLÁN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1211 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

208 20208 

SAN JUAN 

MIXTEPEC -DTO. 08 

- 

A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1212 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
209 20209 

SAN JUAN 

MIXTEPEC -DTO. 26 

- 

A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1213 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

210 20210 SAN JUAN ÑUMÍ A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1214 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
211 20211 

SAN JUAN 

OZOLOTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1215 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
212 20212 SAN JUAN PETLAPA A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1216 20 OAXACA 11 
SAN PEDRO 

MIXTEPEC 

11-SAN PEDRO 

MIXTEPEC 
213 20213 SAN JUAN QUIAHIJE A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1217 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
214 20214 

SAN JUAN 

QUIOTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1219 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
216 20216 SAN JUAN TABAÁ A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1220 20 OAXACA 2 

HEROICA CIUDAD 

DE HUAJUAPAN 

DE LEON 

2-HEROICA 

CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE 

LEON 

217 20217 
SAN JUAN 

TAMAZOLA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1221 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

218 20218 SAN JUAN TEITA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1223 20 OAXACA 14 
TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 

14-TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 
220 20220 

SAN JUAN 

TEPEUXILA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1225 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
222 20222 SAN JUAN YAEÉ A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1226 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
223 20223 

SAN JUAN 

YATZONA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
BAJO 

1228 20 OAXACA 12 

SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

12-SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

225 20225 SAN LORENZO A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1231 20 OAXACA 5 
HUAUTLA DE 

JIMENEZ 

5-HUAUTLA DE 

JIMENEZ 
228 20228 

SAN LORENZO 

CUAUNECUILTITLA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1232 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
229 20229 

SAN LORENZO 

TEXMELÚCAN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1234 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
231 20231 

SAN LUCAS 

CAMOTLÁN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1235 20 OAXACA 10 

SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

10-SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

232 20232 
SAN LUCAS 

OJITLÁN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1236 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
233 20233 

SAN LUCAS 

QUIAVINÍ 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1237 20 OAXACA 5 
HUAUTLA DE 

JIMENEZ 

5-HUAUTLA DE 

JIMENEZ 
234 20234 

SAN LUCAS 

ZOQUIÁPAM 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1239 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
236 20236 

SAN MARCIAL 

OZOLOTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1243 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

240 20240 
SAN MARTÍN 

ITUNYOSO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1245 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

242 20242 SAN MARTÍN PERAS A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1247 20 OAXACA 14 
TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 

14-TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 
244 20244 

SAN MARTÍN 

TOXPALAN 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1249 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
246 20246 

SAN MATEO 

CAJONOS 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1251 20 OAXACA 9 SALINA CRUZ 9-SALINA CRUZ 248 20248 
SAN MATEO DEL 

MAR 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 
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1252 20 OAXACA 5 
HUAUTLA DE 

JIMENEZ 

5-HUAUTLA DE 

JIMENEZ 
249 20249 

SAN MATEO 

YOLOXOCHITLÁN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1255 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

252 20252 
SAN MATEO 

PEÑASCO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1260 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
257 20257 

SAN MELCHOR 

BETAZA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1262 20 OAXACA 2 

HEROICA CIUDAD 

DE HUAJUAPAN 

DE LEON 

2-HEROICA 

CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE 

LEON 

259 20259 
SAN MIGUEL 

AHUEHUETITLÁN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1263 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
260 20260 

SAN MIGUEL 

ALOÁPAM 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1267 20 OAXACA 2 

HEROICA CIUDAD 

DE HUAJUAPAN 

DE LEON 

2-HEROICA 

CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE 

LEON 

264 20264 
SAN MIGUEL 

CHICAHUA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1268 20 OAXACA 3 

HEROICA CIUDAD 

DE JUCHITAN DE 

ZARAGOZA 

3-HEROICA 

CIUDAD DE 

JUCHITAN DE 

ZARAGOZA 

265 20265 
SAN MIGUEL 

CHIMALAPA 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1270 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
267 20267 

SAN MIGUEL DEL 

RÍO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1272 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

269 20269 
SAN MIGUEL EL 

GRANDE 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1273 20 OAXACA 2 

HEROICA CIUDAD 

DE HUAJUAPAN 

DE LEON 

2-HEROICA 

CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE 

LEON 

270 20270 
SAN MIGUEL 

HUAUTLA 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1274 20 OAXACA 8 
OAXACA DE 

JUAREZ 

8-OAXACA DE 

JUAREZ 
271 20271 

SAN MIGUEL 

MIXTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1275 20 OAXACA 11 
SAN PEDRO 

MIXTEPEC 

11-SAN PEDRO 

MIXTEPEC 
272 20272 

SAN MIGUEL 

PANIXTLAHUACA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1277 20 OAXACA 2 

HEROICA CIUDAD 

DE HUAJUAPAN 

DE LEON 

2-HEROICA 

CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE 

LEON 

274 20274 
SAN MIGUEL 

PIEDRAS 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1278 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
275 20275 

SAN MIGUEL 

QUETZALTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1279 20 OAXACA 14 
TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 

14-TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 
276 20276 

SAN MIGUEL SANTA 

FLOR 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1281 20 OAXACA 10 

SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

10-SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

278 20278 
SAN MIGUEL 

SOYALTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1282 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
279 20279 

SAN MIGUEL 

SUCHIXTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1283 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
280 20280 

VILLA TALEA DE 

CASTRO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1285 20 OAXACA 9 SALINA CRUZ 9-SALINA CRUZ 282 20282 
SAN MIGUEL 

TENANGO 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1287 20 OAXACA 8 
OAXACA DE 

JUAREZ 

8-OAXACA DE 

JUAREZ 
284 20284 

SAN MIGUEL 

TILQUIÁPAM 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1288 20 OAXACA 12 

SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

12-SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

285 20285 
SAN MIGUEL 

TLACAMAMA 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1291 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
288 20288 

SAN MIGUEL 

YOTAO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1299 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
296 20296 

SAN PABLO 

MACUILTIANGUIS 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1300 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

297 20297 
SAN PABLO 

TIJALTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1301 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
298 20298 

SAN PABLO VILLA 

DE MITLA 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1302 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
299 20299 

SAN PABLO 

YAGANIZA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1303 20 OAXACA 12 

SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

12-SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

300 20300 
SAN PEDRO 

AMUZGOS 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1305 20 OAXACA 12 

SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

12-SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

302 20302 
SAN PEDRO 

ATOYAC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 
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1306 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
303 20303 

SAN PEDRO 

CAJONOS 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1308 20 OAXACA 1 CIUDAD IXTEPEC 1-CIUDAD IXTEPEC 305 20305 
SAN PEDRO 

COMITANCILLO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
BAJO 

1309 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
306 20306 

SAN PEDRO EL 

ALTO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1311 20 OAXACA 9 SALINA CRUZ 9-SALINA CRUZ 308 20308 
SAN PEDRO 

HUILOTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1312 20 OAXACA 10 

SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

10-SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

309 20309 
SAN PEDRO 

IXCATLÁN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1314 20 OAXACA 14 
TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 

14-TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 
311 20311 

SAN PEDRO 

JALTEPETONGO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1315 20 OAXACA 12 

SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

12-SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

312 20312 
SAN PEDRO 

JICAYÁN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1316 20 OAXACA 14 
TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 

14-TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 
313 20313 

SAN PEDRO 

JOCOTIPAC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1318 20 OAXACA 8 
OAXACA DE 

JUAREZ 

8-OAXACA DE 

JUAREZ 
315 20315 

SAN PEDRO 

MÁRTIR 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1322 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
319 20319 

SAN PEDRO 

MIXTEPEC -DTO. 26-
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1323 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

320 20320 
SAN PEDRO 

MOLINOS 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1325 20 OAXACA 5 
HUAUTLA DE 

JIMENEZ 

5-HUAUTLA DE 

JIMENEZ 
322 20322 

SAN PEDRO 

OCOPETATILLO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1326 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
323 20323 

SAN PEDRO 

OCOTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1328 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
325 20325 

SAN PEDRO 

QUIATONI 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1329 20 OAXACA 14 
TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 

14-TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 
326 20326 

SAN PEDRO 

SOCHIÁPAM 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1334 20 OAXACA 2 

HEROICA CIUDAD 

DE HUAJUAPAN 

DE LEON 

2-HEROICA 

CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE 

LEON 

331 20331 SAN PEDRO TIDAÁ B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1338 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
335 20335 SAN PEDRO YANERI A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1339 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
336 20336 SAN PEDRO YÓLOX A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1340 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
337 20337 

SAN PEDRO Y SAN 

PABLO AYUTLA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1346 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
343 20343 

SAN SEBASTIÁN 

ABASOLO 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1349 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

346 20346 
SAN SEBASTIÁN 

NICANANDUTA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1351 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

348 20348 
SAN SEBASTIÁN 

TECOMAXTLAHUACA 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1352 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
349 20349 

SAN SEBASTIÁN 

TEITIPAC 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1355 20 OAXACA 2 

HEROICA CIUDAD 

DE HUAJUAPAN 

DE LEON 

2-HEROICA 

CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE 

LEON 

352 20352 
SAN SIMÓN 

ZAHUATLÁN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1357 20 OAXACA 5 
HUAUTLA DE 

JIMENEZ 

5-HUAUTLA DE 

JIMENEZ 
354 20354 

SANTA ANA 

ATEIXTLAHUACA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1358 20 OAXACA 14 
TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 

14-TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 
355 20355 

SANTA ANA 

CUAUHTÉMOC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1359 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
356 20356 

SANTA ANA DEL 

VALLE 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1362 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
359 20359 SANTA ANA YARENI A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1363 20 OAXACA 8 
OAXACA DE 

JUAREZ 

8-OAXACA DE 

JUAREZ 
360 20360 

SANTA ANA 

ZEGACHE 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1364 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
361 20361 

SANTA CATALINA 

QUIERÍ 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1368 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
365 20365 

SANTA CATARINA 

LACHATAO 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 
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1370 20 OAXACA 12 

SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

12-SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

367 20367 
SANTA CATARINA 

MECHOACÁN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1374 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

371 20371 
SANTA CATARINA 

TICUÁ 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1375 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

372 20372 
SANTA CATARINA 

YOSONOTÚ 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1377 20 OAXACA 5 
HUAUTLA DE 

JIMENEZ 

5-HUAUTLA DE 

JIMENEZ 
374 20374 

SANTA CRUZ 

ACATEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1382 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

379 20379 
SANTA CRUZ 

NUNDACO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1383 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
380 20380 

SANTA CRUZ 

PAPALUTLA 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1385 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

382 20382 
SANTA CRUZ 

TACAHUA 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1387 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
384 20384 SANTA CRUZ XITLA A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1389 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
386 20386 

SANTA CRUZ 

ZENZONTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1392 20 OAXACA 8 
OAXACA DE 

JUAREZ 

8-OAXACA DE 

JUAREZ 
389 20389 

SANTA INÉS 

YATZECHE 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1394 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
391 20391 

SANTA LUCÍA 

MIAHUATLÁN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1395 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

392 20392 
SANTA LUCÍA 

MONTEVERDE 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1396 20 OAXACA 8 
OAXACA DE 

JUAREZ 

8-OAXACA DE 

JUAREZ 
393 20393 

SANTA LUCÍA 

OCOTLÁN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1397 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
394 20394 

SANTA MARÍA 

ALOTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1398 20 OAXACA 2 

HEROICA CIUDAD 

DE HUAJUAPAN 

DE LEON 

2-HEROICA 

CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE 

LEON 

395 20395 
SANTA MARÍA 

APAZCO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1399 20 OAXACA 5 
HUAUTLA DE 

JIMENEZ 

5-HUAUTLA DE 

JIMENEZ 
396 20396 

SANTA MARÍA LA 

ASUNCIÓN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1400 20 OAXACA 5 
HUAUTLA DE 

JIMENEZ 

5-HUAUTLA DE 

JIMENEZ 
397 20397 

HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1409 20 OAXACA 5 
HUAUTLA DE 

JIMENEZ 

5-HUAUTLA DE 

JIMENEZ 
406 20406 

SANTA MARÍA 

CHILCHOTLA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1410 20 OAXACA 3 

HEROICA CIUDAD 

DE JUCHITAN DE 

ZARAGOZA 

3-HEROICA 

CIUDAD DE 

JUCHITAN DE 

ZARAGOZA 

407 20407 
SANTA MARÍA 

CHIMALAPA 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1413 20 OAXACA 13 
SANTO DOMINGO 

TEHUANTEPEC 

13-SANTO 

DOMINGO 

TEHUANTEPEC 

410 20410 
SANTA MARÍA 

ECATEPEC 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1414 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
411 20411 

SANTA MARÍA 

GUELACÉ 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1415 20 OAXACA 13 
SANTO DOMINGO 

TEHUANTEPEC 

13-SANTO 

DOMINGO 

TEHUANTEPEC 

412 20412 
SANTA MARÍA 

GUIENAGATI 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1417 20 OAXACA 12 

SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

12-SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

414 20414 
SANTA MARÍA 

HUAZOLOTITLÁN 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1420 20 OAXACA 10 

SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

10-SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

417 20417 
SANTA MARÍA 

JACATEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1422 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
419 20419 

SANTA MARÍA 

JALTIANGUIS 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1423 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
420 20420 

SANTA MARÍA 

LACHIXÍO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1425 20 OAXACA 2 

HEROICA CIUDAD 

DE HUAJUAPAN 

DE LEON 

2-HEROICA 

CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE 

LEON 

422 20422 
SANTA MARÍA 

NATIVITAS 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1428 20 OAXACA 14 
TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 

14-TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 
425 20425 

SANTA MARÍA 

PÁPALO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 
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1429 20 OAXACA 8 
OAXACA DE 

JUAREZ 

8-OAXACA DE 

JUAREZ 
426 20426 

SANTA MARÍA 

PEÑOLES 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1430 20 OAXACA 3 

HEROICA CIUDAD 

DE JUCHITAN DE 

ZARAGOZA 

3-HEROICA 

CIUDAD DE 

JUCHITAN DE 

ZARAGOZA 

427 20427 
SANTA MARÍA 

PETAPA 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1431 20 OAXACA 13 
SANTO DOMINGO 

TEHUANTEPEC 

13-SANTO 

DOMINGO 

TEHUANTEPEC 

428 20428 
SANTA MARÍA 

QUIEGOLANI 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1433 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

430 20430 
SANTA MARÍA 

TATALTEPEC 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1435 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
432 20432 

SANTA MARÍA 

TEMAXCALAPA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
BAJO 

1436 20 OAXACA 11 
SAN PEDRO 

MIXTEPEC 

11-SAN PEDRO 

MIXTEPEC 
433 20433 

SANTA MARÍA 

TEMAXCALTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1437 20 OAXACA 5 
HUAUTLA DE 

JIMENEZ 

5-HUAUTLA DE 

JIMENEZ 
434 20434 

SANTA MARÍA 

TEOPOXCO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1438 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
435 20435 

SANTA MARÍA 

TEPANTLALI 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1439 20 OAXACA 14 
TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 

14-TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 
436 20436 

SANTA MARÍA 

TEXCATITLÁN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1440 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
437 20437 

SANTA MARÍA 

TLAHUITOLTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1441 20 OAXACA 14 
TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 

14-TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 
438 20438 

SANTA MARÍA 

TLALIXTAC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1442 20 OAXACA 11 
SAN PEDRO 

MIXTEPEC 

11-SAN PEDRO 

MIXTEPEC 
439 20439 

SANTA MARÍA 

TONAMECA 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1443 20 OAXACA 13 
SANTO DOMINGO 

TEHUANTEPEC 

13-SANTO 

DOMINGO 

TEHUANTEPEC 

440 20440 
SANTA MARÍA 

TOTOLAPILLA 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1444 20 OAXACA 3 

HEROICA CIUDAD 

DE JUCHITAN DE 

ZARAGOZA 

3-HEROICA 

CIUDAD DE 

JUCHITAN DE 

ZARAGOZA 

441 20441 
SANTA MARÍA 

XADANI 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1445 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
442 20442 

SANTA MARÍA 

YALINA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1446 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
443 20443 

SANTA MARÍA 

YAVESÍA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1447 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

444 20444 
SANTA MARÍA 

YOLOTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1448 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

445 20445 
SANTA MARÍA 

YOSOYÚA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1449 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

446 20446 
SANTA MARÍA 

YUCUHITI 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1451 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
448 20448 

SANTA MARÍA 

ZANIZA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1453 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

450 20450 
SANTIAGO 

AMOLTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1454 20 OAXACA 2 

HEROICA CIUDAD 

DE HUAJUAPAN 

DE LEON 

2-HEROICA 

CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE 

LEON 

451 20451 SANTIAGO APOALA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1455 20 OAXACA 8 
OAXACA DE 

JUAREZ 

8-OAXACA DE 

JUAREZ 
452 20452 

SANTIAGO 

APÓSTOL 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1457 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
454 20454 SANTIAGO ATITLÁN A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1459 20 OAXACA 2 

HEROICA CIUDAD 

DE HUAJUAPAN 

DE LEON 

2-HEROICA 

CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE 

LEON 

456 20456 
SANTIAGO 

CACALOXTEPEC 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1460 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
457 20457 

SANTIAGO 

CAMOTLÁN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1461 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
458 20458 

SANTIAGO 

COMALTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1463 20 OAXACA 10 

SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

10-SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

460 20460 
SANTIAGO 

CHOÁPAM 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 
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1468 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
465 20465 

SANTIAGO 

IXCUINTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1469 20 OAXACA 12 

SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

12-SANTIAGO 

PINOTEPA 

NACIONAL 

466 20466 
SANTIAGO 

IXTAYUTLA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1471 20 OAXACA 10 

SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

10-SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

468 20468 
SANTIAGO 

JOCOTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1472 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

469 20469 
SANTIAGO 

JUXTLAHUACA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1473 20 OAXACA 13 
SANTO DOMINGO 

TEHUANTEPEC 

13-SANTO 

DOMINGO 

TEHUANTEPEC 

470 20470 
SANTIAGO 

LACHIGUIRI 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1474 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
471 20471 SANTIAGO LALOPA A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1476 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
473 20473 SANTIAGO LAXOPA A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1478 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
475 20475 

SANTIAGO 

MATATLÁN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1483 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

480 20480 
SANTIAGO 

NUNDICHE 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1484 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

481 20481 SANTIAGO NUYOÓ A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1493 20 OAXACA 5 
HUAUTLA DE 

JIMENEZ 

5-HUAUTLA DE 

JIMENEZ 
490 20490 

SANTIAGO 

TEXCALCINGO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1494 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
491 20491 

SANTIAGO 

TEXTITLÁN 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1495 20 OAXACA 2 

HEROICA CIUDAD 

DE HUAJUAPAN 

DE LEON 

2-HEROICA 

CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE 

LEON 

492 20492 
SANTIAGO 

TILANTONGO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1497 20 OAXACA 8 
OAXACA DE 

JUAREZ 

8-OAXACA DE 

JUAREZ 
494 20494 

SANTIAGO 

TLAZOYALTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1498 20 OAXACA 11 
SAN PEDRO 

MIXTEPEC 

11-SAN PEDRO 

MIXTEPEC 
495 20495 SANTIAGO XANICA A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1500 20 OAXACA 11 
SAN PEDRO 

MIXTEPEC 

11-SAN PEDRO 

MIXTEPEC 
497 20497 

SANTIAGO 

YAITEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1501 20 OAXACA 10 

SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

10-SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

498 20498 SANTIAGO YAVEO B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1505 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
502 20502 

SANTIAGO 

ZACATEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1506 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
503 20503 

SANTIAGO 

ZOOCHILA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
BAJO 

1507 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
504 20504 NUEVO ZOQUIÁPAM A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1509 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
506 20506 

SANTO DOMINGO 

ALBARRADAS 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1512 20 OAXACA 11 
SAN PEDRO 

MIXTEPEC 

11-SAN PEDRO 

MIXTEPEC 
509 20509 

SANTO DOMINGO 

DE MORELOS 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1514 20 OAXACA 2 

HEROICA CIUDAD 

DE HUAJUAPAN 

DE LEON 

2-HEROICA 

CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE 

LEON 

511 20511 
SANTO DOMINGO 

NUXAÁ 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1515 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
512 20512 

SANTO DOMINGO 

OZOLOTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1516 20 OAXACA 3 

HEROICA CIUDAD 

DE JUCHITAN DE 

ZARAGOZA 

3-HEROICA 

CIUDAD DE 

JUCHITAN DE 

ZARAGOZA 

513 20513 
SANTO DOMINGO 

PETAPA 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1517 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
514 20514 

SANTO DOMINGO 

ROAYAGA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1520 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
517 20517 

SANTO DOMINGO 

TEPUXTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1522 20 OAXACA 8 
OAXACA DE 

JUAREZ 

8-OAXACA DE 

JUAREZ 
519 20519 

SANTO DOMINGO 

TOMALTEPEC 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1525 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
522 20522 

SANTO DOMINGO 

XAGACÍA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1529 20 OAXACA 11 
SAN PEDRO 

MIXTEPEC 

11-SAN PEDRO 

MIXTEPEC 
526 20526 

SANTOS REYES 

NOPALA 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 
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1530 20 OAXACA 14 
TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 

14-TEOTITLAN DE 

FLORES MAGON 
527 20527 

SANTOS REYES 

PÁPALO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1531 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

528 20528 
SANTOS REYES 

TEPEJILLO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1532 20 OAXACA 2 

HEROICA CIUDAD 

DE HUAJUAPAN 

DE LEON 

2-HEROICA 

CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE 

LEON 

529 20529 
SANTOS REYES 

YUCUNÁ 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1534 20 OAXACA 8 
OAXACA DE 

JUAREZ 

8-OAXACA DE 

JUAREZ 
531 20531 

SANTO TOMÁS 

MAZALTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1535 20 OAXACA 4 
HEROICA CIUDAD 

DE TLAXIACO 

4-HEROICA 

CIUDAD DE 

TLAXIACO 

532 20532 
SANTO TOMÁS 

OCOTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1537 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
534 20534 

SAN VICENTE 

COATLÁN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1538 20 OAXACA 7 
MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

7-MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
535 20535 

SAN VICENTE 

LACHIXÍO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1544 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
541 20541 

TANETZE DE 

ZARAGOZA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1546 20 OAXACA 11 
SAN PEDRO 

MIXTEPEC 

11-SAN PEDRO 

MIXTEPEC 
543 20543 

TATALTEPEC DE 

VALDÉS 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1547 20 OAXACA 6 
IXTLAN DE 

JUAREZ 

6-IXTLAN DE 

JUAREZ 
544 20544 

TEOCOCUILCO DE 

MARCOS PÉREZ 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1549 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
546 20546 

TEOTITLÁN DEL 

VALLE 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1552 20 OAXACA 2 

HEROICA CIUDAD 

DE HUAJUAPAN 

DE LEON 

2-HEROICA 

CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE 

LEON 

549 20549 
TEZOATLÁN DE 

SEGURA Y LUNA 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1553 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
550 20550 

SAN JERÓNIMO 

TLACOCHAHUAYA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1554 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
551 20551 

TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
BAJO 

1557 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
554 20554 

TOTONTEPEC VILLA 

DE MORELOS 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1560 20 OAXACA 3 

HEROICA CIUDAD 

DE JUCHITAN DE 

ZARAGOZA 

3-HEROICA 

CIUDAD DE 

JUCHITAN DE 

ZARAGOZA 

557 20557 UNIÓN HIDALGO A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
BAJO 

1562 20 OAXACA 10 

SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

10-SAN JUAN 

BAUTISTA 

TUXTEPEC 

559 20559 

SAN JUAN 

BAUTISTA VALLE 

NACIONAL 

A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1563 20 OAXACA 15 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

15-TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
560 20560 VILLA DÍAZ ORDAZ A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1567 20 OAXACA 2 

HEROICA CIUDAD 

DE HUAJUAPAN 

DE LEON 

2-HEROICA 

CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE 

LEON 

564 20564 
YUTANDUCHI DE 

GUERRERO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1572 20 OAXACA 2 

HEROICA CIUDAD 

DE HUAJUAPAN 

DE LEON 

2-HEROICA 

CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE 

LEON 

569 20569 
SANTA INÉS DE 

ZARAGOZA 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1578 21 PUEBLA 3 ATLIXCO 3-ATLIXCO 5 21005 ACTEOPAN B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1579 21 PUEBLA 11 ZACATLAN 11-ZACATLAN 6 21006 AHUACATLÁN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1583 21 PUEBLA 2 AJALPAN 2-AJALPAN 10 21010 AJALPAN B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1586 21 PUEBLA 2 AJALPAN 2-AJALPAN 13 21013 ALTEPEXI A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1587 21 PUEBLA 5 HUAUCHINANGO 5-HUAUCHINANGO 14 21014 AMIXTLÁN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1590 21 PUEBLA 10 TEZIUTLAN 10-TEZIUTLAN 17 21017 ATEMPAN B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1598 21 PUEBLA 10 TEZIUTLAN 10-TEZIUTLAN 25 21025 
AYOTOXCO DE 

GUERRERO 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1601 21 PUEBLA 11 ZACATLAN 11-ZACATLAN 28 21028 CAMOCUAUTLA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1602 21 PUEBLA 11 ZACATLAN 11-ZACATLAN 29 21029 CAXHUACAN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1603 21 PUEBLA 11 ZACATLAN 11-ZACATLAN 30 21030 COATEPEC A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 
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1608 21 PUEBLA 2 AJALPAN 2-AJALPAN 35 21035 COXCATLÁN B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1609 21 PUEBLA 2 AJALPAN 2-AJALPAN 36 21036 COYOMEAPAN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1612 21 PUEBLA 11 ZACATLAN 11-ZACATLAN 39 21039 CUAUTEMPAN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1616 21 PUEBLA 10 TEZIUTLAN 10-TEZIUTLAN 43 21043 
CUETZALAN DEL 

PROGRESO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1622 21 PUEBLA 11 ZACATLAN 11-ZACATLAN 49 21049 CHICONCUAUTLA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1623 21 PUEBLA 4 
CHALCHICOMULA 

DE SESMA 

4-

CHALCHICOMULA 

DE SESMA 

50 21050 CHICHIQUILA B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1625 21 PUEBLA 1 ACATLAN 1-ACATLAN 52 21052 CHIGMECATITLÁN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1634 21 PUEBLA 2 AJALPAN 2-AJALPAN 61 21061 ELOXOCHITLÁN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1641 21 PUEBLA 5 HUAUCHINANGO 5-HUAUCHINANGO 68 21068 
HERMENEGILDO 

GALEANA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1643 21 PUEBLA 1 ACATLAN 1-ACATLAN 70 21070 HUATLATLAUCA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1645 21 PUEBLA 11 ZACATLAN 11-ZACATLAN 72 21072 HUEHUETLA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1648 21 PUEBLA 10 TEZIUTLAN 10-TEZIUTLAN 75 21075 HUEYAPAN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1650 21 PUEBLA 11 ZACATLAN 11-ZACATLAN 77 21077 HUEYTLALPAN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1651 21 PUEBLA 11 ZACATLAN 11-ZACATLAN 78 21078 
HUITZILAN DE 

SERDÁN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1653 21 PUEBLA 11 ZACATLAN 11-ZACATLAN 80 21080 ATLEQUIZAYAN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1657 21 PUEBLA 11 ZACATLAN 11-ZACATLAN 84 21084 IXTEPEC A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1661 21 PUEBLA 11 ZACATLAN 11-ZACATLAN 88 21088 JONOTLA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1662 21 PUEBLA 5 HUAUCHINANGO 5-HUAUCHINANGO 89 21089 JOPALA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1673 21 PUEBLA 5 HUAUCHINANGO 5-HUAUCHINANGO 100 21100 NAUPAN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1680 21 PUEBLA 11 ZACATLAN 11-ZACATLAN 107 21107 OLINTLA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1682 21 PUEBLA 5 HUAUCHINANGO 5-HUAUCHINANGO 109 21109 PAHUATLÁN B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1684 21 PUEBLA 5 HUAUCHINANGO 5-HUAUCHINANGO 111 21111 PANTEPEC B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1693 21 PUEBLA 2 AJALPAN 2-AJALPAN 120 21120 
SAN ANTONIO 

CAÑADA 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1696 21 PUEBLA 5 HUAUCHINANGO 5-HUAUCHINANGO 123 21123 
SAN FELIPE 

TEPATLÁN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1697 21 PUEBLA 2 AJALPAN 2-AJALPAN 124 21124 
SAN GABRIEL 

CHILAC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1700 21 PUEBLA 1 ACATLAN 1-ACATLAN 127 21127 
SAN JERÓNIMO 

XAYACATLÁN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1702 21 PUEBLA 2 AJALPAN 2-AJALPAN 129 21129 
SAN JOSÉ 

MIAHUATLÁN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1718 21 PUEBLA 2 AJALPAN 2-AJALPAN 145 21145 
SAN SEBASTIÁN 

TLACOTEPEC 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1719 21 PUEBLA 1 ACATLAN 1-ACATLAN 146 21146 
SANTA CATARINA 

TLALTEMPAN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1732 21 PUEBLA 1 ACATLAN 1-ACATLAN 159 21159 TEOPANTLÁN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1735 21 PUEBLA 11 ZACATLAN 11-ZACATLAN 162 21162 
TEPANGO DE 

RODRÍGUEZ 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1740 21 PUEBLA 11 ZACATLAN 11-ZACATLAN 167 21167 TEPETZINTLA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1756 21 PUEBLA 5 HUAUCHINANGO 5-HUAUCHINANGO 183 21183 TLAOLA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1757 21 PUEBLA 5 HUAUCHINANGO 5-HUAUCHINANGO 184 21184 TLAPACOYA B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 
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1765 21 PUEBLA 11 ZACATLAN 11-ZACATLAN 192 21192 
TUZAMAPAN DE 

GALEANA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1768 21 PUEBLA 2 AJALPAN 2-AJALPAN 195 21195 
VICENTE 

GUERRERO 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1769 21 PUEBLA 1 ACATLAN 1-ACATLAN 196 21196 
XAYACATLÁN DE 

BRAVO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1773 21 PUEBLA 11 ZACATLAN 11-ZACATLAN 200 21200 XOCHIAPULCO B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1775 21 PUEBLA 11 ZACATLAN 11-ZACATLAN 202 21202 
XOCHITLÁN DE 

VICENTE SUÁREZ 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1777 21 PUEBLA 10 TEZIUTLAN 10-TEZIUTLAN 204 21204 YAONÁHUAC A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1780 21 PUEBLA 10 TEZIUTLAN 10-TEZIUTLAN 207 21207 ZACAPOAXTLA B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1783 21 PUEBLA 11 ZACATLAN 11-ZACATLAN 210 21210 
ZAPOTITLÁN DE 

MÉNDEZ 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1785 21 PUEBLA 11 ZACATLAN 11-ZACATLAN 212 21212 ZAUTLA B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1786 21 PUEBLA 5 HUAUCHINANGO 5-HUAUCHINANGO 213 21213 ZIHUATEUTLA B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1787 21 PUEBLA 2 AJALPAN 2-AJALPAN 214 21214 ZINACATEPEC A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1788 21 PUEBLA 11 ZACATLAN 11-ZACATLAN 215 21215 ZONGOZOTLA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1789 21 PUEBLA 11 ZACATLAN 11-ZACATLAN 216 21216 ZOQUIAPAN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1790 21 PUEBLA 2 AJALPAN 2-AJALPAN 217 21217 ZOQUITLÁN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1808 22 QUERÉTARO 2 EL MARQUES 2-EL MARQUES 18 22018 TOLIMÁN B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1810 23 
QUINTANA 

ROO 
3 

OTHON P. 

BLANCO 

3-OTHON P. 

BLANCO 
2 23002 

FELIPE CARRILLO 

PUERTO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1814 23 
QUINTANA 

ROO 
3 

OTHON P. 

BLANCO 

3-OTHON P. 

BLANCO 
6 23006 

JOSÉ MARÍA 

MORELOS 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1815 23 
QUINTANA 

ROO 
4 SOLIDARIDAD 4-SOLIDARIDAD 7 23007 LÁZARO CÁRDENAS A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1817 23 
QUINTANA 

ROO 
4 SOLIDARIDAD 4-SOLIDARIDAD 9 23009 TULUM B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
BAJO 

1818 23 
QUINTANA 

ROO 
3 

OTHON P. 

BLANCO 

3-OTHON P. 

BLANCO 
10 23010 BACALAR B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1822 24 
SAN LUIS 

POTOSÍ 
6 TAMAZUNCHALE 6-TAMAZUNCHALE 3 24003 AQUISMÓN A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1831 24 
SAN LUIS 

POTOSÍ 
6 TAMAZUNCHALE 6-TAMAZUNCHALE 12 24012 TANCANHUITZ A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1833 24 
SAN LUIS 

POTOSÍ 
6 TAMAZUNCHALE 6-TAMAZUNCHALE 14 24014 COXCATLÁN A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1837 24 
SAN LUIS 

POTOSÍ 
6 TAMAZUNCHALE 6-TAMAZUNCHALE 18 24018 HUEHUETLÁN A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1845 24 
SAN LUIS 

POTOSÍ 
6 TAMAZUNCHALE 6-TAMAZUNCHALE 26 24026 SAN ANTONIO A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1848 24 
SAN LUIS 

POTOSÍ 
6 TAMAZUNCHALE 6-TAMAZUNCHALE 29 24029 

SAN MARTÍN 

CHALCHICUAUTLA 
B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1850 24 
SAN LUIS 

POTOSÍ 
3 RIOVERDE 3-RIOVERDE 31 24031 SANTA CATARINA B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

1856 24 
SAN LUIS 

POTOSÍ 
6 TAMAZUNCHALE 6-TAMAZUNCHALE 37 24037 TAMAZUNCHALE B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1857 24 
SAN LUIS 

POTOSÍ 
6 TAMAZUNCHALE 6-TAMAZUNCHALE 38 24038 TAMPACÁN B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1858 24 
SAN LUIS 

POTOSÍ 
6 TAMAZUNCHALE 6-TAMAZUNCHALE 39 24039 

TAMPAMOLÓN 

CORONA 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1860 24 
SAN LUIS 

POTOSÍ 
6 TAMAZUNCHALE 6-TAMAZUNCHALE 41 24041 TANLAJÁS A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1872 24 
SAN LUIS 

POTOSÍ 
6 TAMAZUNCHALE 6-TAMAZUNCHALE 53 24053 

AXTLA DE 

TERRAZAS 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

1873 24 
SAN LUIS 

POTOSÍ 
6 TAMAZUNCHALE 6-TAMAZUNCHALE 54 24054 XILITLA B 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

1876 24 
SAN LUIS 

POTOSÍ 
6 TAMAZUNCHALE 6-TAMAZUNCHALE 57 24057 MATLAPA A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2106 30 VERACRUZ 18 ZONGOLICA 18-ZONGOLICA 19 30019 ASTACINGA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 
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2107 30 VERACRUZ 18 ZONGOLICA 18-ZONGOLICA 20 30020 ATLAHUILCO A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2114 30 VERACRUZ 14 TANTOYUCA 14-TANTOYUCA 27 30027 BENITO JUÁREZ A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2122 30 VERACRUZ 10 PANUCO 10-PANUCO 35 30035 CITLALTÉPETL B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2124 30 VERACRUZ 11 PAPANTLA 11-PAPANTLA 37 30037 COAHUITLÁN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2128 30 VERACRUZ 18 ZONGOLICA 18-ZONGOLICA 41 30041 COETZALA B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2137 30 VERACRUZ 11 PAPANTLA 11-PAPANTLA 50 30050 COXQUIHUI A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2138 30 VERACRUZ 11 PAPANTLA 11-PAPANTLA 51 30051 COYUTLA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2142 30 VERACRUZ 14 TANTOYUCA 14-TANTOYUCA 55 30055 CHALMA B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2143 30 VERACRUZ 14 TANTOYUCA 14-TANTOYUCA 56 30056 CHICONAMEL A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2145 30 VERACRUZ 14 TANTOYUCA 14-TANTOYUCA 58 30058 CHICONTEPEC A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2150 30 VERACRUZ 14 TANTOYUCA 14-TANTOYUCA 63 30063 CHONTLA B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2151 30 VERACRUZ 11 PAPANTLA 11-PAPANTLA 64 30064 CHUMATLÁN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2153 30 VERACRUZ 11 PAPANTLA 11-PAPANTLA 66 30066 ESPINAL B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2154 30 VERACRUZ 11 PAPANTLA 11-PAPANTLA 67 30067 FILOMENO MATA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2163 30 VERACRUZ 14 TANTOYUCA 14-TANTOYUCA 76 30076 ILAMATLÁN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2165 30 VERACRUZ 14 TANTOYUCA 14-TANTOYUCA 78 30078 IXCATEPEC A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2170 30 VERACRUZ 14 TANTOYUCA 14-TANTOYUCA 83 30083 
IXHUATLÁN DE 

MADERO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2185 30 VERACRUZ 18 ZONGOLICA 18-ZONGOLICA 98 30098 MAGDALENA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2190 30 VERACRUZ 11 PAPANTLA 11-PAPANTLA 103 30103 MECATLÁN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2191 30 VERACRUZ 5 COSOLEACAQUE 5-COSOLEACAQUE 104 30104 MECAYAPAN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2197 30 VERACRUZ 18 ZONGOLICA 18-ZONGOLICA 110 30110 
MIXTLA DE 

ALTAMIRANO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2209 30 VERACRUZ 5 COSOLEACAQUE 5-COSOLEACAQUE 122 30122 PAJAPAN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2211 30 VERACRUZ 11 PAPANTLA 11-PAPANTLA 124 30124 PAPANTLA B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2216 30 VERACRUZ 14 TANTOYUCA 14-TANTOYUCA 129 30129 PLATÓN SÁNCHEZ B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2222 30 VERACRUZ 18 ZONGOLICA 18-ZONGOLICA 135 30135 RAFAEL DELGADO A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2224 30 VERACRUZ 18 ZONGOLICA 18-ZONGOLICA 137 30137 LOS REYES A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2227 30 VERACRUZ 18 ZONGOLICA 18-ZONGOLICA 140 30140 
SAN ANDRÉS 

TENEJAPAN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2234 30 VERACRUZ 18 ZONGOLICA 18-ZONGOLICA 147 30147 SOLEDAD ATZOMPA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2236 30 VERACRUZ 5 COSOLEACAQUE 5-COSOLEACAQUE 149 30149 SOTEAPAN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2242 30 VERACRUZ 14 TANTOYUCA 14-TANTOYUCA 155 30155 TANTOYUCA B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2246 30 VERACRUZ 18 ZONGOLICA 18-ZONGOLICA 159 30159 TEHUIPANGO A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2255 30 VERACRUZ 18 ZONGOLICA 18-ZONGOLICA 168 30168 TEQUILA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2257 30 VERACRUZ 14 TANTOYUCA 14-TANTOYUCA 170 30170 TEXCATEPEC A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2258 30 VERACRUZ 18 ZONGOLICA 18-ZONGOLICA 171 30171 TEXHUACÁN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2267 30 VERACRUZ 14 TANTOYUCA 14-TANTOYUCA 180 30180 TLACHICHILCO B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 
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2271 30 VERACRUZ 18 ZONGOLICA 18-ZONGOLICA 184 30184 TLAQUILPA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2272 30 VERACRUZ 18 ZONGOLICA 18-ZONGOLICA 185 30185 TLILAPAN B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2282 30 VERACRUZ 18 ZONGOLICA 18-ZONGOLICA 195 30195 XOXOCOTLA B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2286 30 VERACRUZ 5 COSOLEACAQUE 5-COSOLEACAQUE 199 30199 ZARAGOZA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

2288 30 VERACRUZ 18 ZONGOLICA 18-ZONGOLICA 201 30201 ZONGOLICA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2289 30 VERACRUZ 14 TANTOYUCA 14-TANTOYUCA 202 30202 

ZONTECOMATLÁN 

DE LÓPEZ Y 

FUENTES 

A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2290 30 VERACRUZ 11 PAPANTLA 11-PAPANTLA 203 30203 
ZOZOCOLCO DE 

HIDALGO 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2296 30 VERACRUZ 5 COSOLEACAQUE 5-COSOLEACAQUE 209 30209 
TATAHUICAPAN DE 

JUÁREZ 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2297 30 VERACRUZ 8 MINATITLAN 8-MINATITLAN 210 30210 UXPANAPA B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2299 30 VERACRUZ 4 
COSAMALOAPAN 

DE CARPIO 

4-COSAMALOAPAN 

DE CARPIO 
212 30212 

SANTIAGO 

SOCHIAPAN 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2300 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 1 31001 ABALÁ A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2301 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 2 31002 ACANCEH A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

2302 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 3 31003 AKIL A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2303 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 4 31004 BACA B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

2304 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 5 31005 BOKOBÁ A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

2305 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 6 31006 BUCTZOTZ B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

2306 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 7 31007 CACALCHÉN B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

2307 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 8 31008 CALOTMUL A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2308 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 9 31009 CANSAHCAB B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2309 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 10 31010 CANTAMAYEC A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2311 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 12 31012 CENOTILLO B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2313 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 14 31014 CUNCUNUL A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2314 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 15 31015 CUZAMÁ A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2315 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 16 31016 CHACSINKÍN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2316 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 17 31017 CHANKOM A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2317 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 18 31018 CHAPAB A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2318 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 19 31019 CHEMAX A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2320 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 21 31021 CHICHIMILÁ A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2321 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 22 31022 CHIKINDZONOT A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2322 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 23 31023 CHOCHOLÁ B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

2323 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 24 31024 CHUMAYEL A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2324 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 25 31025 DZÁN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2325 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 26 31026 DZEMUL B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

2329 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 30 31030 DZITÁS A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 
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2330 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 31 31031 DZONCAUICH A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2331 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 32 31032 ESPITA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2332 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 33 31033 HALACHÓ A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2333 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 34 31034 HOCABÁ A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2334 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 35 31035 HOCTÚN B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2335 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 36 31036 HOMÚN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2336 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 37 31037 HUHÍ A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2337 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 38 31038 HUNUCMÁ B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

2339 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 40 31040 IZAMAL B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

2340 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 41 31041 KANASÍN B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
BAJO 

2341 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 42 31042 KANTUNIL A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2342 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 43 31043 KAUA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2343 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 44 31044 KINCHIL B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2344 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 45 31045 KOPOMÁ A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2345 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 46 31046 MAMA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2346 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 47 31047 MANÍ A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2347 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 48 31048 MAXCANÚ A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2348 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 49 31049 MAYAPÁN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2351 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 52 31052 MOTUL B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

2352 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 53 31053 MUNA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

2353 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 54 31054 MUXUPIP A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

2354 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 55 31055 OPICHÉN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2355 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 56 31056 OXKUTZCAB A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2356 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 57 31057 PANABÁ B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

2357 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 58 31058 PETO A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2359 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 60 31060 QUINTANA ROO A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2361 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 62 31062 SACALUM A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2362 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 63 31063 SAMAHIL A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2363 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 64 31064 SANAHCAT A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2365 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 66 31066 SANTA ELENA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2366 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 67 31067 SEYÉ B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

2367 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 68 31068 SINANCHÉ B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

2368 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 69 31069 SOTUTA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2369 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 70 31070 SUCILÁ A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 
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2370 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 71 31071 SUDZAL A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2371 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 72 31072 SUMA B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

2372 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 73 31073 TAHDZIÚ A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2373 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 74 31074 TAHMEK A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2374 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 75 31075 TEABO A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2375 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 76 31076 TECOH A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2376 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 77 31077 
TEKAL DE 

VENEGAS 
A 

MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2377 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 78 31078 TEKANTÓ B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2378 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 79 31079 TEKAX A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

2379 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 80 31080 TEKIT A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2380 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 81 31081 TEKOM A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2383 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 84 31084 TEMAX B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2384 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 85 31085 TEMOZÓN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2385 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 86 31086 TEPAKÁN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2386 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 87 31087 TETIZ A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2387 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 88 31088 TEYA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2388 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 89 31089 TICUL A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

2389 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 90 31090 TIMUCUY A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2390 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 91 31091 TINUM A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2391 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 92 31092 TIXCACALCUPUL A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MUY ALTO 

2393 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 94 31094 TIXMEHUAC A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2394 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 95 31095 TIXPÉHUAL B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
MEDIO 

2395 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 96 31096 TIZIMÍN A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2396 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 97 31097 TUNKÁS A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2397 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 98 31098 TZUCACAB A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2398 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 99 31099 UAYMA A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2399 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 100 31100 UCÚ B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2400 31 YUCATÁN 3 TICUL 3-TICUL 101 31101 UMÁN B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
BAJO 

2401 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 102 31102 VALLADOLID A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2402 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 103 31103 XOCCHEL A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2403 31 YUCATÁN 4 VALLADOLID 4-VALLADOLID 104 31104 YAXCABÁ A 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

2405 31 YUCATÁN 2 PROGRESO 2-PROGRESO 106 31106 YOBAÍN B 
MUNICIPIO 

INDIGENA 
ALTO 

____________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio 
fiscal 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría 
de Salud. 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO 

SIGLO XXI, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 77, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 26 y 27 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 y 7, fracciones 
XVI y XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce 
el derecho humano que toda persona tiene a la protección de la salud; 

Que conforme a la Ley de Planeación, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) es el documento donde se 
precisan los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, 
sustentable y sostenible del país, los cuales sirven de base para la programación y presupuestación del gasto 
público federal que de forma anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); 

Que los objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas que servirán de base para la programación y 
presupuestación del gasto público federal para el ejercicio fiscal 2019 deben ser establecidos con base en las 
directrices que el Ejecutivo Federal expida en tanto el PND 2019-2024 es emitido, tal y como se encuentra 
previsto en el artículo 24, fracción I de la LFPRH; 

Que el Anexo 5 denominado Directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, del Manual de 
Programación y Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2019, orientará las actividades que deberán realizar en el 
ejercicio fiscal 2019 las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como los 
programas presupuestarios a su cargo y las previsiones del gasto requeridas para su ejecución. 

Que los criterios para la vinculación de las estructuras programáticas 2019 con las directrices hacia el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024, establecen que es obligatoria para todos los Programas presupuestarios 
de gasto programable de la Administración Pública Federal, y que cada Programa presupuestario se 
encontrará vinculado a una sola directriz; 

Que de acuerdo a las Directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, el Programa Seguro 
Médico Siglo XXI se encuentra vinculado a la Directriz 2 “Bienestar social e igualdad”, particularmente la línea 
de acción “Salud para el bienestar”, la cual está orientada hacia la atención médica; 

Que el Gobierno Federal ha garantizado la cobertura de servicios de la salud para todos los niños y niñas 
menores de cinco años, a través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, el cual ha contribuido de manera 
significativa a preservar la salud de todos los niños y niñas en el país, financiando la atención médica 
completa e integral de aquéllos que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantiza la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 26, párrafo primero y el Anexo 25, del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de diciembre de 2018, el Programa Seguro Médico Siglo XXI, estará sujeto a las reglas de operación que se 
emitan, de conformidad con el artículo 77, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

Que el Programa Seguro Médico Siglo XXI no se contrapone, afecta o presenta duplicidad con otros 
programas o acciones del Gobierno Federal, en cuanto a diseño, beneficios, apoyos otorgados y población 
objetivo, y que los gastos indirectos del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el Ejercicio Fiscal 2019, se 
ajustarán a lo establecido en el Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz 
de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 
para la modernización de la Administración Pública Federal, publicado el 10 de diciembre de 2012, en el 
Diario Oficial de la Federación, y en los Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para 
el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria 
en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal, 
publicados en el mismo medio de difusión oficial el 30 de enero de 2013, he tenido a bien expedir el siguiente 
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ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el 
Ejercicio Fiscal 2019. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Las tarifas e importes a los que se hacen referencia en el punto 5.3.3 de las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el Ejercicio Fiscal 2019, se harán públicos por la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en su página de Internet, dentro de los 60 días hábiles 
posteriores a la fecha de firma de los convenios de colaboración interinstitucional para la ejecución de 
acciones relativas al Programa Seguro Médico Siglo XXI, que se suscriban por la Secretaría de Salud con el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

TERCERO. Aquellos menores beneficiarios del Programa Seguro Médico Siglo XXI, con intervenciones 
registradas en el Sistema Informático de dicho Programa durante los años 2012 a 2018, que requieran de su 
continuidad, seguirán siendo atendidos en los mismos términos y condiciones que dieron origen a tales 
intervenciones, aun en el supuesto de que cumplan cinco años de edad, para lo cual los prestadores de 
servicios de atención médica deberán informar de inmediato a la unidad administrativa o servidor público 
designados para tal efecto por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, a fin de que se proceda a 
su revisión y, en su caso, registro, validación y financiamiento, durante la vigencia de las Reglas de Operación 
que mediante el presente Acuerdo se emiten. 

CUARTO. Los padecimientos cubiertos por el Programa Seguro Médico Siglo XXI, diagnosticados a los 
beneficiarios durante la vigencia de sus derechos en dicho Programa, podrán ser elegibles al financiamiento 
correspondiente, aun cuando su tratamiento comience después de haber cumplido los cinco años de edad 
para lo cual los prestadores de servicios de atención médica deberán informar de inmediato a la unidad 
administrativa o servidor público designados para tal efecto por la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, a fin de que se proceda a su revisión y, en su caso, autorización de registro. 

QUINTO. Los indicadores de desempeño del Programa Seguro Médico Siglo XXI podrán adecuarse, en 
términos de los comentarios que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social y la Dirección General de Evaluación del Desempeño de la 
Secretaría de Salud, los cuales estarán disponibles en la página electrónica de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: www.seguro-popular.gob.mx. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de febrero de dos mil diecinueve.- El Secretario 
de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 

 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

Contenido 

1. Introducción. 

2. Glosario. 

3. Objetivos. 

3.1. Objetivo general. 

3.2. Objetivo específico. 

4. Lineamientos. 

4.1. Cobertura. 

4.2. Población. 

4.2.1. Población potencial. 

4.2.2. Población objetivo. 

4.2.3. Población atendida. 

4.3. Criterios de elegibilidad. 
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4.4. Requisitos de afiliación. 

4.5. Beneficios. 

4.6. Derechos, obligaciones y corresponsabilidades de los beneficiarios. 

4.6.1. Derechos. 

4.6.2. Obligaciones. 

4.6.3. Corresponsabilidades en materia de salud. 

4.7. Instituciones e instancias participantes. 

4.7.1. Entes normativos. 

4.7.2. Entes ejecutores. 

5. Mecánica de operación. 

5.1. Responsabilidades de los entes ejecutores. 

5.1.1. De la CNPSS. 

5.1.2. De la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

5.1.3. De la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud. 

5.1.4. De los gobiernos de las entidades federativas. 

5.1.5. De los prestadores de servicios con los que se suscriben convenios de colaboración para la 
atención de los beneficiarios del PSMSXXI. 

5.2. Operación del PSMSXXI. 

5.3. Características, periodicidad y forma de pago de los apoyos para la operación del PSMSXXI. 

5.3.1. Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios. 

5.3.2. Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el PSMSXXI. 

5.3.3. Apoyo económico para el pago por prestación de servicios otorgados por otras instituciones del 
Sistema Nacional de Salud. 

5.3.4. Apoyo económico para la realización del Tamiz Auditivo, para la detección de niñas y niños con 
Hipoacusia. 

5.3.5. Apoyo económico para el equipamiento de los Bancos de Leche Humana. 

5.3.6. Apoyo económico para el Tamiz Metabólico Semiampliado. 

5.3.7. Apoyo económico para realizar la evaluación del Desarrollo Infantil. 

5.4. De los recursos no destinados al fin. 

5.5. Padrón de beneficiarios. 

5.6. Prestación de servicios. 

5.6.1. Organización de los servicios. 

5.6.2. Acceso a los establecimientos de salud. 

5.6.3. Criterios para la atención médica de la población beneficiaria. 

5.6.4. Expediente clínico. 

5.6.5. Sobre la prestación indirecta de servicios médicos. 

5.6.6. Garantía en la Calidad. 

6. Informes programáticos presupuestarios. 

6.1. Programación del gasto. 

6.2. Ejercicio del gasto. 

6.2.1. Del monitoreo al ejercicio y comprobación de los recursos con los que opera el PSMSXXI. 

6.2.2. Informes del ejercicio de los recursos. 

6.2.3. Comprobantes de transferencias de recursos. 
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6.3. Avances físico-financieros. 

6.4. Cierre del ejercicio. 

7. De la cancelación de los apoyos del PSMSXXI. 

8. Seguimiento operativo, control y auditoría. 

8.1. Seguimiento operativo. 

8.2. Indicadores de desempeño. 

8.3. Control y auditoría. 

8.4. Gastos indirectos. 

9. Contraloría Social. 

10. Evaluación. 

11. Transparencia. 

12. Quejas y denuncias. 

13. Atención a beneficiarios del Seguro Médico Siglo XXI víctimas del delito y de violaciones a 
derechos humanos. 

14. Anexos: 

Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes; 

Anexo 2. Concepto de gastos no cubiertos por el PSMSXXI; 

Anexo 3. Intervenciones cubiertas para menores de cinco años por el CAUSES del Sistema, en el 
primer y segundo niveles de atención; 

Anexo 4. Intervenciones para menores de cinco años cubiertas por el FPGC del Sistema; 

Anexo 5. Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos; 

Anexo 6 Partidas de gasto para el apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda 
de servicios; 

Anexo 7. Proceso Sistema Seguro Médico Siglo XXI; 

Anexo 8. Modelos de convenio de colaboración para la transferencia de recursos federales; 

Anexo 9. Lineamientos de Afiliación y Operación del Sistema de Protección Social en Salud; 

Anexo 10. Procedimiento de afiliación de núcleos familiares al Sistema de Protección Social en Salud, y 

Anexo 11. Esquema de contraloría social del PSMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 y apartado de 
Contraloría Social para los acuerdos de Coordinación. 

1. Introducción. 

Durante las últimas décadas, la población mexicana ha experimentado una mejora en sus condiciones de 
salud de forma trascendental, esto es el resultado de los esfuerzos realizados para brindar una mayor 
cobertura de servicios de salud, acciones de mejora para en los aspectos de saneamiento y de higiene, 
además de los adelantos en la investigación que permiten desarrollar nuevas y mejores tecnologías para la 
salud. A pesar de presentar estos avances y logros en el área de la salud, aún siguen presentes 
desigualdades en la población relacionadas directamente con la transición epidemiológica y demográfica 
además de presentarse también entre los diversos estratos de ingreso económico de los mexicanos. Las 
acciones actuales tanto del sector salud como de desarrollo social, aunque importantes, aun requieren 
esfuerzos para cubrir las necesidades de la población mexicana en materia de salud. 

Bajo este contexto, el Programa Seguro Médico Siglo XXI (PSMSXXI) surge como un Programa Federal 
cuyo objetivo es asegurar el financiamiento de una cobertura integral en servicios de salud que engloba 
la atención preventiva, detección temprana de enfermedades, tratamiento oportuno, disminución de daños a la 
salud y de rehabilitación en la población de niñas y niños menores de cinco años, sin derechohabiencia de 
alguna institución de seguridad social, a través de la incorporación voluntaria al SPSS, para brindar las 
mejores condiciones de salud a la niñez mexicana y favorecer mayores oportunidades. 

Además de los beneficios adicionales a los que hoy en día proveen los programas de salud pública y de 
vacunación universal, el SPSS, así como las acciones en materia de salud de PROSPERA. 



38     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de febrero de 2019 

Es importante resaltar que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, a través del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, el Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) y del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), cubre las principales causas de morbi-mortalidad que requieren ser 
atendidas en este grupo de edad, seleccionadas de forma prioritaria para satisfacer las principales 
necesidades en salud de este grupo de población en el país. 

Con este conjunto de acciones, es posible disminuir los riesgos asociados a la muerte neonatal y las 
afecciones originadas en el periodo perinatal, además de prevenir daños a la salud y discapacidad, que son 
frecuentes en este periodo de la vida. Asimismo, se contribuye a la disminución de la mortalidad infantil. 

A una década de la implementación del PSMSXXI, se realizó la evaluación de impacto del mismo, 
identificándose que el Programa contribuye al cumplimiento de los objetivos del desarrollo sostenible al 
financiar la atención médica de niñas y niños menores de 5 años afiliados al SNPSS, considerados en 
situación de vulnerabilidad. 

Los primeros años son la base sobre lo que se construyen las sociedades, ofrecen una oportunidad única 
para formar poblaciones saludables, prósperas, estables y participativas. La implementación de programas 
que desarrollen habilidades y capacidades de los menores desde la primera infancia, basados en la inversión 
en salud, contribuirá al incremento de la productividad y la competitividad de las personas, por lo tanto, 
impactará positivamente en la economía del país. 

Las intervenciones en la primera infancia tienen mayor impacto en los niños más vulnerables, lo que 
ofrece la posibilidad de aliviar los efectos de la desventaja social y de esta forma romper los ciclos de pobreza 
y desigualdad. 

2. Glosario. 

BENEFICIARIOS DEL 
PSMSXXI 

Las niñas y los niños menores de cinco años que se encuentren 
afiliados al Sistema de Protección Social en Salud. 

CALIDAD Calidad en la Atención Médica. 

Otorgar al usuario atención médica con oportunidad, seguridad y 
competencia. Ofreciendo el mayor beneficio con el menor riesgo, 
utilizando los medios disponibles. 

CÁPITA Recursos que por concepto de apoyo por incremento en la demanda de 
servicios se transfieren a la entidad federativa por cada una de las niñas 
y niños afiliados en el ejercicio vigente al PSMSXXI, cuya familia se 
incorpore al Sistema. 

CAPTURADO  Registro de la atención otorgada al beneficiario en el sistema informático 
del SMSXXI. 

CAUSES Catálogo Universal de Servicios de Salud.  

CECASOEH Cédula de Características Socioeconómicas del Hogar. 

CENSIA Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Salud. 

CERTIFICACIÓN DE CASO Firma electrónica de la declaratoria de caso. 

CNEGSR Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Salud.  

CNPSS Comisión Nacional de Protección Social en Salud, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Salud. 

CUADRO BÁSICO DE 
MEDICAMENTOS E INSUMOS 
DEL SECTOR SALUD 

Catálogo elaborado, validado y publicado por el Consejo de Salubridad 
General.  

CUOTA FAMILIAR Aportación familiar anual y anticipada que se determina de acuerdo a la 
condición socioeconómica de cada núcleo familiar beneficiario del 
Sistema, mediante la aplicación de la CECASOEH. 

CURP Clave Única de Registro de Población. 

DESARROLLO INFANTIL Desarrollo físico, cognitivo, lingüístico y socio-emocional de los niños y 
niñas de 0 a 8 años de edad, de una manera integral para el 
cumplimiento de todos sus derechos (UNICEF).  
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DGAO Dirección General de Afiliación y Operación de la CNPSS. 

DGCES Dirección General de Calidad y Educación en Salud unidad 
administrativa de la Secretaría de Salud. 

DGGSS Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. 

DGF Dirección General de Financiamiento de la CNPSS. 

DGIS Dirección General de Información en Salud. 

DGPLADES Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, unidad 
administrativa de la Secretaría de Salud. 

DGPO Dirección General del Programa Oportunidades de la CNPSS. 

e.FIRMA Es un archivo digital que se utiliza al realizar trámites por internet en el 
SAT e incluso en otras dependencias del Gobierno de la República. Es 
un archivo único, seguro y cifrado, que tiene la validez de una firma 
autógrafa. Por sus características, es segura y garantiza la identidad del 
actuante.  

EQUIPO DE EMISIONES 
OTOACÚSTICAS 

Aparato para detectar Hipoacusia en los recién nacidos. 

ESTABLECIMIENTOS Y/O 
SERVICIOS DE ATENCIÓN 
MÉDICA ACREDITADOS 

Establecimientos y/o Servicios para la Atención Médica que posterior a 
un proceso de evaluación con fines de acreditación, han cumplido con 
los criterios de capacidad, seguridad y calidad establecidos en el 
Manual para la Acreditación de Establecimientos y Servicios de 
Atención Médica. 

EVENTO TERMINADO Aquel evento en el que se especifique que el proceso de atención 
médica concluyó al ser resuelto el problema original motivo del 
internamiento, o bien, aquél que por su naturaleza no requirió de 
hospitalización pero sí seguimiento ambulatorio por la consulta externa 
o cirugía ambulatoria, y el médico tratante está especificando su egreso 
del servicio. 

DECLARATORIA DE CASO Documento mediante el cual el médico certifica que los datos 
registrados corresponden a un caso nuevo y con ello liga la existencia 
de su expediente clínico conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-
004-SSA3-2012, Del expediente clínico. Ésta, se emite con base en la 
información registrada en el sistema y se identifica con un código único 
e irrepetible. 

FPGC Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos.  

GESTORES DEL SEGURO 
POPULAR 

Profesionista en áreas afines a la salud, cuya función principal se enfoca 
a la Tutela de Derechos de los afiliados al SPSS, ante los prestadores 
de servicios de salud que conforman la Red de Servicios de Salud a 
nivel Nacional. 

HIPOACUSIA Sordera, pérdida de la capacidad auditiva. 

IMPLANTES COCLEARES Dispositivo destinado para la restauración parcial de la sensación 
auditiva a niñas y niños con Hipoacusia neurosensorial bilateral severa y 
profunda. Clave 531.095.0016 Cuadro Básico y Catálogo de 
Instrumental y Equipo Médico. 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social. 

IMSS PROSPERA  Programa del Gobierno Federal administrado por el IMSS. 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

Organismos orientados a proporcionar servicios de salud, y otras 
prestaciones sociales a la población que labora en el sector público y en 
el sector privado. 

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 
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LISTA NOMINAL Aquella que contiene los registros y campos de una colección que 
ingresa al sistema informático PSMSXXI y solo puede consultarse a 
través de sistemas que requieren clave de acceso y contraseña. 

MAO Módulos de Afiliación y Orientación, espacios físicos, fijos y móviles con 
personal capacitado de los Regímenes Estatales, responsables de afiliar 
y renovar la vigencia de derechos a las personas y familias, así como de 
proporcionar información sobre trámites y servicios del SPSS. 

MÉDICO DECLARANTE Médico designado por el Director del establecimiento para la atención 
médica que presta a los beneficiarios del PSMSXXI, revisará la 
información contenida en los expedientes clínicos y el cumplimiento de 
la normativa, pondrá a consideración del validador cada uno de los 
casos, así como la elaboración del sustento de los casos devueltos. La 
declaratoria de caso estará avalada por su cédula profesional. 

MÉDICO VALIDADOR Médico que revisará los datos registrados por el médico declarante de 
cada establecimiento para la atención médica y validará con su cédula 
profesional que los datos registrados coincidan con el expediente 
clínico, administrativo y su cumplimiento con la normativa aplicable. 

NEUROHABILITACIÓN Entrenamiento intensivo de conductas motrices normales, mediante la 
repetición temprana e intensiva de movimientos complejos sensorios 
motores, que estimulan al sistema vestibular, favoreciendo el desarrollo 
motor normal. 

OPD ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO. Entidad de la 
Administración Pública Federal Paraestatal, creada por ley o decreto del 
Congreso de la Unión, por decreto del Ejecutivo Federal o Estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, incluyendo sus equivalentes 
en las entidades federativas, que para efecto de las presentes Reglas 
de Operación, se encarguen de prestar servicios de salud a la persona. 

PADRÓN   Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema, entendido como la 
relación nominal de las personas afiliadas al SPSS que contiene los 
elementos establecidos en el artículo 50 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

PEF Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

PÓLIZA DE AFILIACIÓN Documento emitido por el Sistema de Administración del Padrón que 
sirve como comprobante de incorporación al SPSS. 

PSMSXXI  Programa Seguro Médico Siglo XXI. 

PROSPERA PROSPERA Programa de Inclusión Social.  

REGÍMENES ESTATALES o 
REPSS 

Regímenes Estatales de Protección Social en Salud.  

REGLAS DE OPERACIÓN Disposiciones a las cuales se sujetan determinados programas y fondos 
federales, con el fin de asegurar la aplicación transparente, eficiente, 
eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados a los 
mismos. 

SACTEL Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía Centro de llamadas que 
depende de la SFP, tiene como propósito atender oportuna y 
eficazmente a la ciudadanía en la presentación telefónica de peticiones 
ciudadanas, relacionadas con la actuación de los servicios públicos y la 
presentación de los servicios públicos federales, así como en el 
desahogo de consultas sobre la gestión de trámites y servicios.  

SAP Sistema de Administración del Padrón del Sistema de Protección Social 
en Salud. 

SECRETARÍA Secretaría de Salud. 

SEGURIDAD DEL PACIENTE La atención libre de daño accidental, asegurando el establecimiento de 
sistemas y procesos operativos que minimicen la probabilidad del error y 
se maximice la probabilidad de su impedimento. 
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SESA Servicios Estatales de Salud. 

SFP Secretaría de la Función Pública. 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SPSS Sistema de Protección Social en Salud. 

SUG Sistema Unificado de Gestión. Mecanismo para la atención, resolución y 
notificación de quejas, sugerencias, felicitaciones y solicitudes de 
gestión. 

TAMIZ AUDITIVO Detección de Hipoacusia en recién nacidos. 

TAMIZ METABÓLICO 
SEMIAMPLIADO 

Detección en los recién nacidos de las siguientes enfermedades: 
hiperplasia congénita de glándulas suprarrenales, galactosemia 
fenilcetonuria, fibrosis quística y deficiencia de glucosa 6-fosfato 
deshidrogenasa. 

TESOFE  Tesorería de la Federación. 

 

3. Objetivos. 

3.1. Objetivo general. 

Financiar, a través de la incorporación voluntaria al Sistema de Protección Social en Salud, la atención 
de las niñas y niños menores de cinco años de edad, que no son derechohabientes de alguna institución de 
seguridad social, mediante un esquema de aseguramiento público en salud que tiene como propósito 
disminuir el empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

3.2. Objetivo específico. 

Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años de edad incorporados al SPSS 
cuente con un esquema de aseguramiento en salud de atención médica y preventiva, complementaria a la 
contenida en el CAUSES y el FPGC. 

4. Lineamientos. 

4.1. Cobertura. 

El PSMSXXI tendrá cobertura en todo el territorio nacional donde habiten familias con niñas y niños 
menores de cinco años afiliados al SPSS, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social o no cuenten con algún otro mecanismo de previsión social en salud, y tengan la posibilidad de acceso 
a los servicios de salud de alguna institución del Sistema Nacional de Salud con capacidad para proveer los 
beneficios del PSMSXXI. 

4.2. Población. 

4.2.1. Población potencial: corresponde a la comunicada por la DGIS que considera a las niñas y niños 
menores de cinco años de edad, proyectados conforme a la metodología que ésta determine, y que no son 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social o que no cuentan con algún otro mecanismo de 
previsión social en salud. 

4.2.2. Población objetivo: corresponderá al 80% de la población potencial, considerando que se trata de un 
aseguramiento voluntario. 

4.2.3. Población atendida: estará constituida por las niñas y niños menores de cinco años afiliados al 
SPSS y con adscripción a un establecimiento para la atención médica que, posterior a un proceso de 
evaluación con fines de acreditación, ha cumplido con los criterios de capacidad, seguridad y calidad. 

4.3. Criterios de elegibilidad. 

Las niñas y niños para ser elegibles como beneficiarios del PSMSXXI deben estar afiliados al SPSS, en 
consecuencia, deben cumplir con: 

a) Ser residentes en el territorio nacional; 

b) No ser derechohabientes de la seguridad social o contar con algún otro mecanismo de previsión social 
en salud. 

Adicional a lo anterior, deben ser menores de cinco años de edad, sin distinción o restricción basada en el 
origen étnico, género, discapacidad, condición social o económica, lengua, religión o cualquier otra que tenga 
por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos de las personas. 
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4.4. Requisitos de afiliación: 

Los integrantes del núcleo familiar, incluidos los menores de cinco años de edad, deberán cumplir con los 
requisitos para afiliarse al SPSS, establecidos en el artículo 77 bis 7 de la Ley General de Salud, en el 
Capítulo II del Título Tercero del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en 
Salud, así como en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de Afiliación y Operación del Sistema de 
Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2018 (Anexo 9 
de estas Reglas de Operación), mismos que pueden ser consultados en la siguiente página electrónica: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5521838&fecha=08/05/2018. 

El personal del Módulo emitirá la Póliza de Afiliación al solicitante de afiliación al SPSS, sujetándose al 
“Procedimiento de Afiliación de núcleos familiares al SPSS” (Anexo 10 de estas Reglas de Operación) previsto 
en la Guía de Afiliación y Operación que se puede consultar en la siguiente página electrónica: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/384970/Gu_a_Gu_a_de_Afiliaci_n.pdf 

La Póliza de Afiliación surtirá efectos desde el mismo día de incorporación del menor, sin perjuicio de que 
se trate de una afiliación nueva o de la incidencia de alta de integrante menor de cinco años de edad en el 
núcleo familiar afiliado al SPSS, conforme a lo siguiente: 

a) El titular del núcleo familiar, deberá acudir al Módulo que le corresponda en razón de su domicilio, a 
manifestar su voluntad de afiliar o renovar la vigencia de derechos del menor al SPSS, lo que podrá realizar 
durante todo el año calendario en los días y horas establecidos por los REPSS. 

b) Entregar en el Módulo al momento de su afiliación, CURP o algún documento que la contenga. En caso 
de no contar con la misma, presentar original para su cotejo y entregar copia simple del Acta de Nacimiento o 
del Certificado de Nacimiento expedido conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

4.5. Beneficios. 

Los menores de cinco años afiliados al Sistema que sean beneficiarios del PSMSXXI recibirán servicios de 
medicina preventiva y atención primaria a la salud, atención hospitalaria y de alta especialidad, a partir del día 
de su afiliación al SPSS y durante la vigencia de sus derechos sin desembolso por el servicio otorgado, 
mediante un paquete de acciones integrado de la siguiente manera: 

a) Un paquete de acciones preventivas y de atención con línea de vida; 

b) Estudios de laboratorio y gabinete que permitan diagnósticos tempranos; 

c) Atención médica, medicamentos e insumos para la salud para los padecimientos que afectan a los 
beneficiarios del PSMSXXI, en atención hospitalaria y de alta especialidad, cuyas principales 
patologías se mencionan en el Anexo 1. 

Los menores de cinco años de edad, afiliados al SPSS, tendrán, en adición a lo señalado en los incisos 
anteriores, derecho a: 

a) Las intervenciones correspondientes a la atención primaria a la salud y atención hospitalaria que se 
encuentren contenidas en el CAUSES del SPSS, descritas en el Anexo 3, así como los 
medicamentos asociados, y 

b) Las atenciones contempladas para las enfermedades cubiertas por el FPGC del Sistema aplicables a 
menores de cinco años de edad, descritas en el Anexo 4, así como a los medicamentos asociados. 

Los recién nacidos conforme a lo definido en la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016, Para la 
atención de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio, y de la persona recién nacida, o la que, en su 
caso, le sustituya, recibirán los servicios en las condiciones antes mencionadas a partir del día de 
su nacimiento. 

Los listados de los Anexos 3 y 4, que se refieren al CAUSES y al FPGC no son limitativos. Dichos Anexos 
se entenderán complementados con las intervenciones adicionales que, en su caso, se adicionen al CAUSES 
y al FPGC, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

La definición de las intervenciones, los tratamientos, los medicamentos y los demás insumos para la salud 
asociados a las enfermedades cubiertas por el PSMSXXI, serán responsabilidad exclusiva de la CNPSS en lo 
que a su competencia se circunscribe, con independencia de lo establecido en las disposiciones jurídicas 
aplicables. Los medicamentos y materiales asociados a dichas enfermedades deben corresponder a los 
incluidos en el Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del Sector Salud. 
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4.6. Derechos, obligaciones y corresponsabilidades de los beneficiarios. 

4.6.1. Derechos. 

4.6.1.1. Los beneficiarios del PSMSXXI, tendrán los siguientes derechos: 

a) Recibir todos los beneficios especificados en el numeral 4.5 de las Reglas de Operación; 

b) Recibir, por parte del personal de todas las dependencias, entidades, instituciones u organizaciones 
que ofrezcan servicios a los afiliados al PSMSXXI, un trato respetuoso y de Calidad, confidencial, 
digno y equitativo sin distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico, género, 
edad, discapacidad, condición social o económica, lengua, religión o cualquier otra, tenga por efecto 
impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos de las personas; 

c) Recibir la Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años; 

d) Estar adscrito a un Establecimiento acreditado del primer nivel de atención de la red de servicios 
del SPSS; 

e) Recibir los medicamentos e insumos para la salud necesarios para su atención completa y oportuna, y 

f) Recibir atención médica en urgencias. 

4.6.1.2. Los beneficiarios del PSMSXXI, a través del titular del núcleo familiar, padres o tutores, tendrán 
los siguientes derechos: 

a) Recibir información suficiente, clara, oportuna y veraz, que les permita decidir libremente sobre la 
atención médica de los menores beneficiarios del PSMSXXI, así como con la orientación que sea 
necesaria respecto a la atención de salud y sobre los riesgos y alternativas de los procedimientos 
diagnósticos, terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o apliquen; 

b) Recibir información sobre la operación y funcionamiento de los establecimientos para el acceso y 
obtención de servicios de atención a la salud en los MAO del SPSS; así como de los apoyos 
y orientación sobre los padecimientos e intervenciones cubiertos por el Sistema que podrán recibir de 
los Gestores del Seguro Popular; 

c) Decidir libremente sobre la atención médica de los menores beneficiarios del PSMSXXI; 

d) Otorgar o no su consentimiento válidamente informado y a rechazar tratamientos o procedimientos 
para el menor; 

e) Contar con facilidades para obtener una segunda opinión; 

f) No cubrir cuotas de recuperación específicas por cada servicio que reciban, concerniente a la 
cobertura del PSMSXXI, y 

g) Presentar quejas e inconformidades ante las diferentes instancias competentes por la falta o 
inadecuada prestación de servicios, a partir de dichas quejas e inconformidades recibir información 
acerca de los procedimientos, plazos y formas en que serán atendidas. 

4.6.2. Obligaciones. 

Es obligación de los titulares del núcleo familiar, padres o tutores de los menores beneficiarios 
del PSMSXXI: 

a) Hacer buen uso de la Póliza de Afiliación que los acredite como beneficiarios del SPSS, así como de 
la Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años y presentarlas siempre que soliciten 
servicios de salud; 

b) Proporcionar al prestador de servicios información oportuna, suficiente y veraz acerca del 
padecimiento del menor que motiva la solicitud de servicios; 

c) Dar un trato respetuoso al personal médico, auxiliar y administrativo de los servicios de salud, así 
como a los otros usuarios y sus acompañantes; 

d) Cuidar las instalaciones de los establecimientos de salud; 

e) Hacer uso responsable de los servicios de salud; 

f) Proporcionar de manera fidedigna la información necesaria para documentar su incorporación al 
SPSS y para la definición del monto a pagar por concepto de cuota familiar; 

g) Cubrir oportunamente las Cuotas Familiares y reguladoras del SPSS que, en su caso, 
les correspondan; 



44     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de febrero de 2019 

h) Informar en el MAO que les corresponda, cuando adquieran la derechohabiencia de alguna 
institución de seguridad social, a fin de darse de baja del Sistema, y 

i) Cumplir con las corresponsabilidades en materia de salud descritas en el numeral 4.6.3 de las 
presentes Reglas de Operación. 

4.6.3. Corresponsabilidades en materia de salud. 

Con el fin de promover la corresponsabilidad de los padres o tutores en la salud de sus hijos o tutelados, 
éstos tendrán con respecto a los menores afiliados al PSMSXXI las siguientes obligaciones: 

a) Dar cumplimiento a las conductas de promoción de la salud y a las acciones específicas para la 
detección y prevención de enfermedades; 

b) Llevar al menor a aplicar su esquema de vacunación completo y cerciorarse de su registro en 
la Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años; 

c) Llevar al menor al Establecimiento Acreditado que corresponda para las revisiones preventivas con la 
periodicidad siguiente: 

 Para el recién nacido: a los 7 y 28 días; 

 Durante el primer año de vida: por lo menos cada dos meses, y 

 Del segundo al quinto año de vida: por lo menos cada seis meses. 

d) Acudir con el menor beneficiario a las demás visitas médicas que sean recomendadas por el 
médico tratante; 

e) Colaborar con el equipo de salud, informando verazmente y con exactitud sobre los antecedentes, 
necesidades y problemas de salud, y 

f) Cumplir las recomendaciones, prescripciones, tratamientos o procedimientos generales a los que 
hayan aceptado someterse. 

4.7. Instituciones e instancias participantes. 

4.7.1. Entes normativos. 

a) Secretaría de Salud. 

La rectoría del PSMSXXI, es responsabilidad de la Secretaría que, conforme a las Reglas de Operación, 
determina la normativa para su instrumentación, operación, seguimiento y evaluación. 

b) Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

Como órgano desconcentrado de la Secretaría, la CNPSS es responsable de instrumentar la política de 
protección social en salud; administrar los recursos financieros que la Secretaría le suministre; regular y 
gestionar servicios de salud para los afiliados al SPSS dentro de los que se identifican a los beneficiarios del 
PSMSXXI, realizar las acciones necesarias para evaluar el desempeño y el impacto del SPSS, de los REPSS 
y del PSMSXXI. 

La CNPSS establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que las acciones 
del PSMSXXI no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del 
Gobierno Federal. 

c) Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud es responsable, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables, de proponer al Secretario de Salud, así como coordinar, dirigir, supervisar y evaluar, las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud; coordinar acciones con el CeNSIA y 
el CNEGSR; proponer al Secretario de Salud definir y emitir las políticas y normas sobre información 
epidemiológica que deban reportar los servicios de salud; y, colaborar, en el ámbito de su competencia, en la 
definición y desarrollo del SPSS en coordinación con las unidades administrativas competentes. 

d) Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, por conducto de la Dirección General 
de Calidad y Educación en Salud, de conformidad con lo establecido en la fracción XVI del artículo 18 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud es responsable, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables, de establecer, emitir y operar los instrumentos y mecanismos necesarios para el desarrollo del 
Sistema de Acreditación de establecimientos de atención a la salud a ser incorporados al SPSS, así como 
desarrollar acciones en materia de Calidad, para la mejora continua en la atención médica que brindan los 
establecimientos y servicios de atención médica acreditados que presten servicios al PSMSXXI. 
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4.7.2. Entes ejecutores. 

Para la instrumentación, operación, seguimiento y evaluación del PSMSXXI, las instancias ejecutoras 
serán la Secretaría, a través de la CNPSS, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, así como las entidades federativas, los OPD’S, 
el IMSS, el ISSSTE y los prestadores de servicios no gubernamentales, conforme a los convenios que se 
señalan en el numeral 5.2 de las Reglas de Operación. 

5. Mecánica de operación. 

El PSMSXXI, no se contrapone, afecta o presenta duplicidad con otros programas y acciones del Gobierno 
Federal en cuanto a diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo. 

Los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales, 
deberán apegarse a lo que, en el ejercicio de sus atribuciones, determinen la Secretaría de Gobernación y la 
SHCP, en sus ámbitos de competencia. 

5.1. Responsabilidades de los entes ejecutores. 

5.1.1. De la CNPSS. 

A la CNPSS le corresponde: 

a) Instrumentar el PSMSXXI y formular sus criterios de operación; 

b) Establecer los criterios específicos en materia de afiliación conforme a lo dispuesto en la normativa 
que regula al SPSS; la validación de los padrones estatales para la integración del Padrón Nacional 
de Beneficiarios del Sistema, así como su administración; se destaca que los beneficiarios del 
PSMSXXI se identifican dentro del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema; 

c) Transferir los recursos para la instrumentación y operación del PSMSXXI conforme a lo establecido 
en las Reglas de Operación, en los convenios de colaboración que se suscriban conforme a la 
normativa aplicable; 

d) Gestionar y suscribir, según corresponda, con las entidades federativas, con los OPD’S, con las 
instituciones de seguridad social, de asistencia privada u otros prestadores de servicios privados, 
los convenios en materia de prestación de servicios en localidades sin presencia de los SESA; 

e) Definir e instrumentar el esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de la operación e impacto 
del PSMSXXI; 

f) Realizar la adquisición, distribución y aplicación de los recursos destinados para llevar a cabo la 
evaluación del Desarrollo Infantil; 

g) Alinear acciones con otros programas para optimizar recursos a favor de los beneficiarios, como es el 
caso con el PROSPERA, en coordinación con las instancias competentes; 

h) Dar seguimiento a los apoyos del PSMSXXI que ejerce las diferentes unidades de la Secretaría, en el 
ámbito de su competencia; 

i) Atender las solicitudes de información, quejas y sugerencias que presenten los beneficiarios o 
ciudadanía en general, en el ámbito de su competencia. 

j) Realizar procesos de mejora del Sistema Informático del PSMSXXI, que le permita mejorar el 
desempeño de los flujos y agilizar los tiempos y calidad del registro y validación del programa. 

5.1.2. De la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

A la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud le corresponde: 

a) Llevar a cabo las acciones conducentes, para la aplicación de la Estrategia Nacional de Prevención y 
Promoción para una Mejor Salud; 

b) Garantizar la suficiencia de Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9, en las entidades 
federativas; 

c) Ejercer los recursos que le sean transferidos para la adquisición de Tamiz Auditivo, equipamiento de 
los Bancos de Leche Humana, así como Tamiz Metabólico Semiampliado. 

I. En materia de Tamiz Auditivo: 

i. Determinar la instancia de su adscripción que ejercerá los recursos y vigilará su distribución 
y aplicación; 
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ii. Definir las normas y procedimientos para el diagnóstico presuntivo y definitivo de Hipoacusia 
neurosensorial; 

iii. Establecer los procedimientos administrativos y operativos de trasferencia de recursos a las 
entidades federativas para la adquisición y distribución de los Equipos de Emisiones Otoacústicas y 
potenciales evocados del tallo cerebral, sin perjuicio de lo señalado por las disposiciones aplicables 
en materia de adquisiciones; 

iv. Verificar que las Unidades Médicas Acreditadas cuentan con el personal calificado para realizar la 
detección y seguimiento del manejo del beneficiario del PSMSXXI con Hipoacusia; además de un 
espacio físico adecuado destinado específicamente para este fin; 

v. Definir la población y el procedimiento para la detección de niñas y niños con Hipoacusia; 

vi. Ejercer los recursos transferidos por la CNPSS por este concepto, e 

vii. Informar trimestralmente a la CNPSS del ejercicio de los recursos transferidos, número de niños y 
niñas tamizados y su resultado. 

II. En materia del equipamiento de los Bancos de Leche Humana: 

i. Definir el equipamiento técnico para garantizar el procesamiento y la conservación de la 
leche humana; 

ii. Establecer los procedimientos administrativos y operativos para su adquisición y distribución; 

iii. Ejercer los recursos transferidos por la CNPSS por este concepto, e 

iv. Informar trimestralmente a la CNPSS del ejercicio de los recursos transferidos. 

III. En materia de Tamiz Metabólico Semiampliado: 

i. Definir las normas y procedimientos para la detección, diagnóstico y confirmación de los defectos 
metabólicos: hiperplasia congénita de glándulas suprarrenales, galactosemia, fenilcetonuria, fibrosis 
quística y deficiencia de glucosa 6 fosfato deshidrogenasa; 

ii. Establecer los procedimientos administrativos, metodológicos y operativos para la contratación de los 
servicios integrales especializados de tamiz neonatal que incluyan la distribución de insumos (papel 
filtro y lancetas), el traslado de muestras de tamiz, la realización de pruebas de detección, el traslado 
y análisis de las pruebas confirmatorias para todos los sospechosos detectados y de seguimiento 
para todos los confirmados con errores congénitos de metabolismo, para lo cual, el CNEGSR 
establecerá los requisitos técnicos, operativos y de Calidad que deberán cumplir los insumos y/o 
prestadores de los servicios que para tal efecto se adquieran o contraten; 

iii. Ejercer los recursos transferidos por la CNPSS por este concepto; 

iv. Definir la población y procedimientos para la detección de nuevos errores del metabolismo, e 

v. Informar trimestralmente a la CNPSS del ejercicio de los recursos transferidos. 

5.1.3. De la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud. 

A la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud le corresponde: 

a) Emitir el dictamen de acreditación en los términos previstos por el Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Protección Social en Salud, a través de la DGCES, a los establecimientos y 
servicios para la atención médica que fueron sujetos de un proceso de evaluación con fines de 
acreditación en las intervenciones del PSMSXXI y que hayan cumplido con las disposiciones 
emitidas en el Manual para la acreditación de establecimientos y servicios para la atención médica. 

b) Emitir a los SESA un informe de hallazgos de los establecimientos para la atención médica que 
durante la evaluación no cumplieron con los requisitos de capacidad, seguridad y calidad dispuestos 
en los instrumentos de evaluación para la acreditación. 

Dirigir un oficio a las Autoridades Responsables en las 32 entidades federativas y la Comisión 
Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales Federales de Referencia con la 
evidencia documental que sustentan los resultados del proceso de evaluación de los 
establecimientos y/o servicios de atención médica: Acta Dictamen, Dictamen e informe de hallazgos, 
según corresponda. 

El informe de hallazgos contiene los incumplimientos relativos a los criterios de Capacidad, 
Seguridad y Calidad enunciados en las cédulas de evaluación para la acreditación. 
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5.1.4. De los gobiernos de las entidades federativas. 

A los gobiernos de las entidades federativas, a través de las instancias administrativas facultadas, 
les corresponde: 

a) Realizar acciones de difusión y promoción del PSMSXXI e identificar a las personas o núcleos 
familiares susceptibles de ser afiliadas al SPSS; 

b) Afiliar a las personas o familias que manifiesten su voluntad de incorporarse al SPSS, mediante el 
personal del MAO y/o en las brigadas, con asesoría y apoyo de los Gestores del Seguro Popular; 
aplicando en atención al ámbito de su competencia, los criterios y procedimientos previstos en la 
Guía de Afiliación y Operación que se puede consultar en la siguiente página electrónica: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/384970/Gu_a_Gu_a_de_Afiliaci_n.pdf 

c) Registrar las incidencias en el sistema de administración del Padrón para mantener actualizada la 
Póliza de Afiliación correspondiente al núcleo familiar del menor; 

d) Aplicar, a través del personal del MAO o brigada de afiliación, la CECASOEH; 

e) Proporcionar al titular del núcleo familiar, la Carta de Derechos y Obligaciones, en la cual se 
describen las acciones médicas cubiertas por el SPSS, el PSMSXXI y el FPGC; 

f) Expedir la Póliza de Afiliación al SPSS en la que se hará constar el titular, los integrantes 
beneficiarios del núcleo familiar, la vigencia de sus derechos, los Establecimientos para la atención 
médica que le corresponda y, en su caso, la cuota familiar correspondiente, explicando a la familia, 
los beneficios adicionales a los que el menor tiene derecho a través del PSMSXXI; 

g) Garantizar la prestación de los servicios de salud que se derivan de las acciones preventivas, y 
vigilar la atención de las intervenciones cubiertas por el PSMSXXI; así como las que provengan 
del CAUSES y del FPGC en los establecimientos y/o servicios de atención médica prestadores de 
servicios que integran la red del PSMSXXI; 

h) Gestionar, administrar, ejercer, informar y comprobar los recursos transferidos para la 
instrumentación y ejecución del PSMSXXI conforme a lo establecido en las Reglas de Operación y 
en los convenios específicos de colaboración correspondientes, con estricta observancia de lo 
dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables tanto federales como locales; 

i) Asegurar el abasto oportuno de medicamentos en sus establecimientos y/o servicios de atención 
médica acreditados por sí o a través de las acciones que las disposiciones jurídicas prevean para 
tal efecto; 

j) Informar semestralmente a la CNPSS sobre las condiciones de acceso de los beneficiarios a los 
servicios de salud; 

k) Dar cumplimiento a las disposiciones emitidas por la DGCES, relativas al proceso de acreditación, 
establecidas en el Manual para la acreditación de establecimientos y servicios de atención médica. 

l) Realizar el seguimiento operativo del PSMSXXI en la entidad y aplicar los instrumentos y 
procedimientos necesarios para la evaluación en su ámbito, con base en los indicadores y con la 
metodología y periodicidad que establezca la CNPSS; 

m) Proporcionar a la Secretaría de Salud Estatal o su equivalente la información relativa al ejercicio del 
gasto de conformidad con las disposiciones establecidas o que para estos efectos establezca, 
así como la información estadística y documental que le sea solicitada con respecto a la operación 
del PSMSXXI dentro de su ámbito territorial de competencia; 

n) Instrumentar y operar la Contraloría Social, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la promoción y operación de la contraloría social en los 
programas federales de desarrollo social publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril 
del 2008; 

o) Informar a la CNPSS el estatus que guardan los establecimientos y/o servicios de atención médica 
que integra la red de prestadores de servicios en su entidad federativa y que están acreditados en las 
intervenciones del PSMSXXI, como resultado de un proceso de evaluación con fines de 
reacreditación o supervisión que conduce la DGCES, de conformidad con las disposiciones emitidas 
en el Manual para la Acreditación de Establecimientos y Servicios de Atención Médica. 

p) Emitir opinión respecto a las solicitudes realizadas por la CNPSS, para la actualización de las Reglas 
de Operación. 



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de febrero de 2019 

5.1.5. De los prestadores de servicios con los que se suscriben convenios de colaboración para la 
atención de los beneficiarios del PSMSXXI. 

La prestación de los servicios por parte de estas instituciones a los beneficiarios del PSMSXXI se realizará 
bajo las condiciones establecidas en los convenios que, para tal fin, sean suscritos con la CNPSS, los SESA 
y/o los no SESA. 

5.2. Operación del PSMSXXI. 

Para lograr la adecuada operación del PSMSXXI y garantizar la prestación de los servicios, aun en 
aquellas localidades en las que los SESA no cuentan con establecimientos y servicios de atención médica 
acreditados instalados, la CNPSS y/o las entidades federativas podrán suscribir convenios con el IMSS, tanto 
en su régimen obligatorio como con el IMSS-PROSPERA, con el ISSSTE, y con otras instituciones públicas 
proveedoras de servicios del Sistema Nacional de Salud. En casos justificados por ausencia de algún otro 
proveedor público del Sistema Nacional de Salud o por problemas de capacidad de atención, también se 
podrán suscribir convenios con prestadores de servicios de índole privado; en este último caso la solicitud 
deberá ser a través de los SESA al REPSS, quien hará las gestiones ante la CNPSS. 

Para los efectos anteriores deberá utilizarse el sistema de referencia y contra-referencia normado en el 
Acuerdo número 79 relativo a la aplicación, instrumentación y actualización del Manual para la referencia y 
contrarreferencia de pacientes y envío de muestras y especímenes, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de septiembre de 1988; y, considerando a estos establecimientos médicos como parte 
integral de las redes de servicio. Las formalidades, términos y condiciones de los convenios de colaboración 
que se celebren deberán sujetarse a la normativa aplicable, observando las disposiciones federales 
correspondientes dada la naturaleza de los recursos transferidos. 

5.3. Características, periodicidad y forma de pago de los apoyos para la operación del PSMSXXI. 

El PSMSXXI es un Programa Federal, público y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un 
subsidio federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el PEF, que complementan los 
recursos que las entidades federativas reciben de la Federación vía Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones 
para los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

Los montos aplicables para estos apoyos estarán en función del desarrollo del PSMSXXI. 

El envío a las entidades federativas y prestadores de servicios no SESA de los apoyos económicos, en 
sus distintos conceptos, se realizará mediante transferencia electrónica, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal, administrado por la SHCP, a las cuentas bancarias productivas que se 
dispongan para este efecto. La trasferencia de recursos de los apoyos para la operación del PSMSXXI 
correspondiente al año 2019, se hará una vez formalizado el convenio de colaboración que la Secretaría, las 
entidades federativas y los prestadores de servicios no SESA celebren, en los casos que procedan y en 
función de la disponibilidad presupuestaria. El Anexo 8 de las Reglas de Operación, contiene los modelos de 
convenio de colaboración para la transferencia de recursos federales a los que deberán sujetarse. 

5.3.1. Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios. 

a) Características. 

La Secretaría transferirá a las entidades federativas $210.00 (Doscientos diez pesos 00/100 M.N.) 
anuales, por una sola vez por cada menor de cinco años, cuyo núcleo familiar se incorpore al SPSS en 
el 2019. 

Esta Cápita obedece a la sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor 
concentración de nuevos núcleos familiares afiliados al SPSS con recién nacidos y sus requerimientos de 
atención en el primer año de vida, principalmente durante los primeros 28 días, así como los menores 
de cinco años que se ubican en el supuesto de elegibilidad del PSMSXXI, por lo que los recursos por este 
concepto servirán para apoyar el exceso de demanda de los servicios de salud en el primer nivel del CAUSES 
en el SPSS; conforme a los fines autorizados y ejercidos por las Entidades Federativas en el primer nivel de 
atención, en las partidas de gasto establecidas en el Anexo 6 de las Reglas de Operación. 

b) Forma de pago. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por los 
REPSS, la cual será validada por la DGAO de la CNPSS, e identificará las unidades médicas que atienden 
a los nuevos núcleos familiares, quien a su vez notificará a la DGF de la CNPSS, para que se realice la 
transferencia de los recursos a las entidades federativas de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria 
existente. 
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Los recursos transferidos en cuyo informe (Anexo 5) sobre su ejercicio se identifique que no corresponden 
a las partidas de gasto establecidas en el Anexo 6 de las Reglas de Operación, serán considerados como 
recursos no aplicados al fin a que fueron destinados, en términos del numeral 5.4 de las Reglas de Operación, 
por lo que las entidades federativas deberán reintegrarlos a la TESOFE, en términos de las disposiciones 
aplicables, junto con los intereses que se hayan generado y conforme a lo dispuesto en el convenio de 
colaboración correspondiente. 

De acuerdo a la disponibilidad presupuestaria existente, se podrán cubrir con cargo a los recursos del 
ejercicio fiscal 2019, la afiliación de la población objetivo del PSMSXXI validada por la DGAO durante 
el ejercicio fiscal 2018, no cubiertas durante el mismo. 

5.3.2. Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el PSMSXXI. 

a) Características. 

Las intervenciones cubiertas por el PSMSXXI descritas en el Anexo 1 de las Reglas de Operación son 
acciones de atención hospitalaria y de alta especialidad que no están contempladas en el FPGC y 
complementarias a las intervenciones en menores de cinco años de edad del CAUSES. Estas acciones se 
cubrirán mediante el reembolso de cada intervención integral realizada a los beneficiarios del PSMSXXI y 
procederá para Eventos Terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquéllos que 
ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará 
conforme a las tarifas del tabulador establecido en el Anexo 1 de las Reglas de Operación. 

Para los casos de las intervenciones de Hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso o que requieran rehabilitación el 
registro se hará al sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios que registra el 
caso y del Médico Validador del REPSS, OPD’S e Instituciones privadas, demostrar que el paciente recibió la 
prótesis auditiva externa, el implante coclear, tratamiento de sustitución, y la rehabilitación. El cumplimiento 
oportuno de lo establecido en el presente párrafo será responsabilidad del Médico Validador del REPSS, 
OPD’S e Instituciones privadas, según sea el caso”. 

Para la intervención denominada Implantación prótesis coclear, el Establecimiento y/o servicio para la 
prestación médica acreditado para la colocación del dispositivo, será responsable de la indicación médica 
y la adquisición del implante coclear (Cuadro Básico de Instrumental y Equipo Médico Clave: 531.095.0016) 
con apego a las disposiciones normativas aplicables. 

Para cubrir las intervenciones a que se refiere este numeral, se observará lo siguiente: 

1) Cuando la intervención aparece con clave CIE-10 con tres caracteres, incluirá también las 
intervenciones con clave compuesta de cuatro caracteres que comparten los tres primeros; 

2) Para el caso de aquellas intervenciones con clave CIE-10 con cuatro caracteres, no se incluirán 
el resto de las intervenciones con clave compuesta de cuatro caracteres que comparten los 
primeros tres; 

3) En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se cubrirá solamente la terapia, 
el tratamiento de sustitución, y/o medicamentos especializados (incluidos en el cuadro básico de 
medicamentos elaborado por el Consejo de Salubridad General), así como los insumos que se 
requieran de acuerdo a la aplicación de dichos tratamientos. 

En el primer registro podrá incluirse el costo del diagnóstico. En el caso de las intervenciones que 
requieran “continuidad”, el registro se realizará cada tres meses y hasta por cinco años, a partir 
de los cinco años cumplidos, con base en el artículo tercero transitorio de las mismas Reglas de 
Operación. Será obligación del establecimiento y/o servicio para la atención médica acreditada 
y del médico validador demostrar la continuidad del tratamiento. 

Todo deberá estar sustentado en el expediente clínico que debe permanecer en el establecimiento 
y/o servicio para la atención médica que atiende al beneficiario y registra el caso, asimismo, deberá 
contener póliza de afiliación y comprobantes de los gastos generados en los rubros antes descritos. 

4) En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del PSMSXXI y que no se enlisten en 
el tabulador del Anexo 1 de las Reglas de Operación, la CNPSS estará facultada para determinar si 
son elegibles de cubrirse con el PSMSXXI y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los 
eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más alto aplicable a la 
población sin seguridad social que tenga la institución que haya realizado la intervención para esa 
misma intervención, y será verificada de acuerdo al expediente clínico de cada caso antes de la 
validación del caso; 



50     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de febrero de 2019 

5) No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de las Reglas de Operación; 

6) En el caso de los hospitales privados, solamente se pagarán las intervenciones enlistadas en el 
Anexo 1 de las Reglas de Operación, y 

7) En función de la frecuencia de intervenciones no cubiertas por el PSMSXXI, la disponibilidad 
presupuestaria y la conveniencia de incluirlas en el PSMSXXI, la CNPSS deberá establecer los 
mecanismos necesarios que permitan definir las tarifas de las nuevas intervenciones a partir de los 
costos promedio a nivel nacional de su otorgamiento. Estos costos promedio deberán obtenerse 
mediante la agrupación de los servicios en conglomerados homogéneos que faciliten su registro y 
control, además de propiciar el logro de estándares de eficiencia predeterminados, entre los 
prestadores de servicios participantes. 

Los nuevos listados de intervenciones cubiertas por el PSMSXXI y los tabuladores respectivos deberán 
ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Adicionalmente, se podrán cubrir las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa durante el 
ejercicio fiscal 2018, no incluidas en el CAUSES o en el FPGC, que sean registradas por los establecimientos 
y/o servicios para la atención médica hasta el día 31 de enero de 2019 y validadas por los REPSS u OPD’S, 
hasta antes del 15 de febrero de 2019. 

De acuerdo a la disponibilidad presupuestaria existente, se pondrán cubrir con cargo a los recursos del 
ejercicio fiscal 2019, los casos/declaratorias validados durante el ejercicio fiscal 2017 y 2018, así como los 
casos/declaratorias en estatus autorizados para pago en el Sistema informático de SMSXXI de ejercicios 
fiscales previos. 

No se podrá pagar al mismo tiempo (en el mismo periodo de tratamiento) dos intervenciones diferentes del 
PSMSXXI (excepto para la retinopatía del prematuro). Para los casos de continuidad, la intervención que se 
cubrirá por trimestre será su tratamiento habitual, o bien, una complicación, retomando su continuidad a partir 
de la intervención ya resuelta. 

b) Forma de pago y periodicidad. 

En los eventos realizados en los Establecimientos y/o servicios para la atención médica acreditados, se 
transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de las Reglas de Operación de los 
casos/declaratorias autorizadas. Para las atenciones realizadas en establecimientos y servicios para la 
atención médica no acreditados (SESA), se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador y de la tarifa 
aplicada a las intervenciones no contempladas en el Anexo 1 y que a criterio de la CNPSS son elegibles de 
cubrirse. Una vez lograda la acreditación de los establecimientos y/o servicios para la atención médica, los 
SESA y/o el REPSS, deberán informarlo a la CNPSS y enviar el dictamen de acreditación correspondiente, 
para que se actualice el estatus en el Sistema Informático PSMSXXI para que, a partir de entonces, sean 
cubiertas las intervenciones realizadas por el prestador de servicios como establecimientos y servicios para la 
de Atención Médica Acreditado. En todos los casos, los beneficiarios no deberán haber cubierto ninguna cuota 
de recuperación, el expediente clínico deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, 
Del expediente clínico. 

Será obligación de la entidad federativa mantener actualizada la red de establecimientos y/o servicios para 
la atención médica en el Sistema Informático del PSMSXXI, e informar a la CNPSS cualquier cambio en los 
datos de las unidades médicas en cuanto a nombre, Clave Única de Establecimiento de Salud, domicilio y el 
estatus de acreditación de las Unidades Médicas. En el caso de los OPD’S y Unidades Privadas los datos que 
se encuentren en el Sistema Informático del PSMSXXI deberán ser los que se establecieron en el convenio de 
colaboración para la transferencia de recursos federales establecidos para este apoyo. 

Para el pago de Implantación de prótesis coclear, así como de enfermedades del sistema nervioso y 
rehabilitación, señaladas en el Anexo 1 de este ordenamiento, se requiere la acreditación específica para esos 
efectos del establecimiento para la atención médica. Para la adquisición de los implantes, la CNPSS incluirá el 
costo del mismo en la intervención 35 del Anexo 1 de las Reglas de Operación. Los criterios de aplicación y 
el ejercicio de estos recursos será responsabilidad de los Establecimientos y/o Servicios para la Atención 
Médica acreditados. El registro del caso deberá realizarse en el Sistema Informático PSMSXXI o equivalente 
en su caso, al efectuar el diagnóstico y la programación del procedimiento quirúrgico. 

El recurso de este apoyo se utilizará para el fortalecimiento y mejora de la atención del menor de cinco 
años de edad en las unidades médicas prestadoras de servicios que otorgaron la atención a los beneficiarios 
del PSMSXXI. 

Los OPD’S y prestadores de servicios privados deberán demostrar su acreditación, mediante el dictamen 
correspondiente para la firma del convenio. 
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En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se deberá registrar en el Sistema 
Informático del PSMSXXI el monto total correspondiente a la intervención que se encuentre en el expediente 
clínico de cada uno de los casos, la cual será cubierta por reembolso previa autorización del caso. 

La solicitud deberá ser presentada por los REPSS para el caso de los SESA; para el reembolso en los 
casos atendidos por un proveedor distinto, sea éste un Instituto Nacional de Salud, hospital público o privado, 
la CNPSS establecerá los convenios correspondientes. Será obligación de estas instituciones informar a los 
REPSS los casos que han atendido y que han puesto a consideración de la CNPSS para su reembolso. 

El registro de los casos se hará a través del Sistema Informático del PSMSXXI (que podrá actualizarse de 
acuerdo a los protocolos médicos de atención para la población beneficiaria del PSMSXXI), que para tal 
efecto se ha establecido, cuyo proceso se especifica en el Anexo 7 de las Reglas de Operación. 

Será responsabilidad exclusiva de los establecimientos y/o servicios para la atención médica (SESA, 
OPD’S o Unidades Privadas) la veracidad de la información del caso y su correcto registro en el Sistema 
informático del PSMSXXI a través del Médico Declarante. La certificación de la declaratoria de casos se 
realizará mediante la e.Firma del Director de los Establecimientos y Servicios de Atención Médica, con el fin 
de constatar el cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones, así 
como la veracidad de los datos. 

La CNPSS podrá realizar la verificación del cumplimiento normativo de los expedientes clínicos, así como 
de las condiciones de acceso de los prestadores de servicio. Los entes ejecutores y demás autoridades 
competentes podrán requerir a los prestadores de servicios información de los casos registrados y validados 
en el Sistema informático PSMSXXI. 

La DGGSS revisará la declaratoria de los casos, verificará que contengan la información requerida que 
permita su autorización; en caso de proceder, se autorizarán los montos para el pago; mismos que se 
enviarán a la DGF con un informe de los casos/declaratoria en que proceda el reembolso, para que la DGF a 
su vez, realice la transferencia de recursos de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria existente. 

Cuando la intervención haya sido realizada por algún establecimiento y/o servicios para la atención médica 
dependiente de los SESA, el reembolso será cubierto a quien corresponda de acuerdo a la estructura 
administrativa de cada entidad en los mismos términos en que se realizan las transferencias federales del 
SPSS. Asimismo, cuando la intervención haya sido realizada por un prestador de servicio distinto a los SESA, 
el pago se hará directamente por la CNPSS al establecimiento y/o servicios para la atención médica con quien 
se haya suscrito el convenio de colaboración. 

Los establecimientos y/o servicios para la atención médica deberán mantener en el expediente clínico, 
todos los documentos relacionados con el caso, además de una copia de la Póliza de Afiliación, en la 
situación de que la intervención sea “pago por facturación”, o no se encuentre en el Anexo 1 de las Reglas de 
Operación, deberá mantenerse el expediente clínico con la información completa que indique el monto que se 
registró y autorizó, por un plazo de 5 años contados a partir de la última atención otorgada. La CNPSS podrá 
requerir cualquier información adicional de los casos cuyo reembolso haya sido solicitado, en el formato que 
se establecerá para tal fin y que será publicado en el portal del Sistema Informático PSMSXXI. 

La CNPSS no pagará las intervenciones cuando: a) la información requerida para su autorización no sea 
proporcionada, b) la calidad de la información recibida no justifique su autorización, c) durante el proceso de 
autorización, se determine la inhabilitación de la intervención. Estas intervenciones se quedarán de igual 
forma, registradas en el mismo Sistema Informático del PSMSXXI. 

Para efectos del pago a que se refiere el presente inciso, los casos/declaratorias registrados en el Sistema 
Informático del PSMSXXI, podrán ubicarse en alguno de los siguientes rubros: 

1) Capturado: Caso registrado en el Sistema Informático del PSMSXXI, por los establecimientos y/o 
servicios para la atención médica a través del médico declarante por medio de su cédula profesional; 
cada caso capturado dará pie a una declaratoria de caso, compuesto por: 

a. Número de póliza de afiliación al SPSS. 

b. Número folio de la declaratoria de caso, integrado por 25 dígitos, de los cuales 11 dígitos 
corresponden a la CLUES, los siguientes 4 dígitos corresponden al CIE, 4 dígitos al año de 
captura y los últimos 6 dígitos, es el numero consecutivo histórico de registro. 

c. Identificación del beneficiario que incluye: Nombre del paciente, edad, sexo, número de 
expediente médico de la Unidad Médica prestadora del servicio. 

d. Identificación de la Unidad Médica prestadora del servicio que incluye: Nombre de la Unidad 
Médica prestadora del servicio, Entidad Federativa, acreditación. 
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e. Información diagnóstica que incluye: Grupo diagnóstico clave CIE, subgrupo diagnóstico clave 
CIE, fecha de confirmación diagnóstica, fecha de inicio de tratamiento, fecha de egreso. 

f. Responsables de la captura y validación. 

g. La declaratoria de caso, será certificada por el director de cada establecimiento y/o servicio para 
la atención médica a través de su e.Firma, antes de pasar al siguiente estatus. 

2) Validado: El personal determinado por el Director del REPSS, OPD’S o Unidades Privadas, ha 
revisado y acepta el caso como susceptible de pago a través de su e.Firma. 

3) Autorizado: Caso susceptible de pago, por lo que es enviado a la DGF para su procedencia; 

4) Devuelto para revisión: El caso capturado y/o validado no cumple con los datos requeridos para su 
validación o autorización, se devuelve para revisión del REPSS, OPD’S o Unidad Privada y 
establecimientos y/o servicios para la atención médica para corregir o complementar la información. 

5) Inhabilitado: Improcedencia en el pago del caso. 

Los casos capturados, validados o devueltos para su revisión que no presenten ningún movimiento en un 
plazo mayor a 90 días serán inhabilitados por el Sistema informático del PSMSXXI. 

5.3.3. Apoyo económico para el pago por prestación de servicios otorgados por otras instituciones del 
Sistema Nacional de Salud. 

a) Características. 

En las localidades en donde no existan establecimientos y servicios de atención médica acreditados de los 
SESA, los servicios de salud al beneficiario del PSMSXXI podrán ser prestados por los Establecimientos y/o 
Servicios para la Atención Médica de otras instituciones del Sistema Nacional de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el convenio de colaboración suscrito previamente para estos propósitos. 

1) En el caso de la prestación de servicios de salud por parte del IMSS e ISSSTE: 

o Las condiciones para la prestación, las cuotas y la mecánica de pago serán las establecidas en 
los Convenios de Colaboración Interinstitucional para la Ejecución de Acciones relativas al 
Seguro Médico Siglo XXI, antes denominado Seguro Universal de Salud para Niños o Seguro 
Médico para una Nueva Generación, suscritos o que se suscriban por la Secretaría y el IMSS e 
ISSSTE, respectivamente, incluyendo los convenios modificatorios respectivos celebrados en su 
caso, así como en los convenios específicos de colaboración que se firmen entre estas 
instituciones, según sea el caso, a través de sus delegaciones, los SESA y la CNPSS . 

o El importe por traslados en ambulancia de pacientes del PSMSXXI del establecimiento para la 
atención médica de las instituciones señaladas a uno de atención hospitalaria o de alta 
especialidad de los SESA, se determinará conforme a lo establecido en los convenios suscritos 
con la Secretaría. 

o Las tarifas e importes a que hacen referencia los párrafos anteriores, así como los Convenios 
respectivos, estarán disponibles en la página electrónica de la CNPSS. 

o Para estos efectos, se podrá celebrar, en su caso y conforme a las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables, un Convenio Específico de Coordinación Interinstitucional para la ejecución 
de acciones relativas al PSMSXXI, por la CNPSS, la Delegación correspondiente del IMSS y los 
SESA, por virtud del cual se otorguen a los beneficiarios del PSMSXXI los servicios de salud; lo 
anterior conforme al convenio marco celebrado con el IMSS a que se refiere el primer párrafo de 
este numeral. 

2) En el caso de la prestación de servicios otorgados por otras instituciones del Sistema Nacional 
de Salud: 

o Los montos a cubrir por la prestación de servicios de salud a los beneficiarios del PSMSXXI, así 
como los procedimientos para su registro y pago, serán establecidos en los convenios que para 
estos efectos se suscriban conforme a las formalidades, términos y condiciones que se celebren, 
debiendo sujetarse a la legislación estatal aplicable, así como observar las disposiciones 
federales correspondientes dada la naturaleza de los recursos transferidos. 

o Los convenios a que se refiere el párrafo anterior, estarán disponibles en la página de Internet 
de la CNPSS. 
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b) Forma de pago y periodicidad. 

Estos pagos se realizarán con el procedimiento y la periodicidad que señalen los convenios que para 
dichos efectos se suscriban con las instituciones de salud participantes del PSMSXXI. 

De acuerdo a la disponibilidad presupuestaria existente, se pondrán cubrir con cargo a los recursos del 
ejercicio fiscal 2019, los casos autorizados durante el ejercicio fiscal 2017 y 2018, no cubiertas durante 
el mismo. 

Los convenios de colaboración que se señalan en este numeral estarán disponibles en la página de 
Internet de la CNPSS. 

5.3.4. Apoyo económico para realizar el Tamiz Auditivo 

Para realizar el Tamiz Auditivo, el PSMSXXI podrá transferir recursos al CNEGSR y este a su vez podrá 
realizar la contratación de los servicios integrales especializados para realizar el tamizaje auditivo y las 
pruebas confirmatorias para todos los sospechosos detectados además de brindar seguimiento a todos 
los beneficiarios confirmados con hipoacusia y/o transferirá a las Entidades Federativas el recurso para la 
adquisición de Equipos de Emisiones Otoacústicas en los establecimientos y/o servicios para la atención 
médica que se requiera. 

a) Características. 

Con los recursos del PSMSXXI, el CNEGSR podrá contratar servicios integrales especializados para 
realizar el tamizaje auditivo y las pruebas confirmatorias, para todos los sospechosos detectados y brindar 
seguimiento a todos los beneficiarios confirmados con hipoacusia y/o transferirá a las Entidades Federativas, 
el recurso para la adquisición de Equipos de Emisiones Otoacústicas en los establecimientos para la atención 
médica. En el caso de que el recurso se transfiera a las Entidades Federativas, también se podrá dotar de 
equipos adicionales para estudio de potenciales evocados auditivos del tallo cerebral, como prueba 
confirmatoria de Hipoacusia severa y profunda a los Estados, que se identifiquen por atender el mayor 
porcentaje de nacimientos y contar con una alta dispersión de la población. Estos equipos se utilizarán de 
manera prioritaria, más no exclusiva, en la población objetivo del PSMSXXI. 

La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a través del CNEGSR tendrá la responsabilidad 
de definir las especificaciones técnicas de los equipos y los establecimientos y/o servicios para la atención 
médica en las que se llevará a cabo la atención. 

En el caso de que el recurso se transfiera a las Entidades Federativas, los equipos serán adquiridos por 
los SESA, conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 
normativa aplicable, para su registro, resguardo y utilización. El mantenimiento preventivo y correctivo del 
equipo será responsabilidad y estará a cargo de los recursos propios de la entidad federativa a la que 
corresponda el SESA. 

A todos los menores beneficiarios del PSMSXXI se les deberá practicar sin costo la prueba Tamiz Auditivo 
y sin cargo adicional para el PSMSXXI. 

b) Formas de pago y periodicidad. 

Para la contratación de servicios integrales especializados para realizar el tamizaje auditivo y las pruebas 
confirmatorias a todos los sospechosos detectados y otorgar seguimiento a los beneficiarios confirmados con 
hipoacusia y/o el equipamiento de los establecimientos para la atención médica, la CNPSS trasferirá los 
recursos al CNEGSR, con base en la solicitud fundamentada de este Centro y la disponibilidad 
presupuestaria, misma que deberá ser enviada durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2019. 

El CNEGSR será responsable de establecer los procedimientos administrativos, metodológicos y 
operativos necesarios para la contratación en las mejores condiciones posibles, en cuanto a calidad, precio, 
seguridad y oportunidad de los servicios integrales especializados para realizar el tamizaje auditivo y las 
pruebas confirmatorias, para todos los sospechosos detectados y brindar seguimiento a todos los 
beneficiarios confirmados con hipoacusia y/o en su caso la trasferencia de recursos a las entidades 
federativas para la adquisición del equipo, conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y demás normativa aplicable, para su custodia y utilización. 

La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a través del CNEGSR, tendrá la responsabilidad 
de definir las especificaciones técnicas de los equipos y de los establecimientos en las que se llevará a cabo 
la atención. 
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Durante los primeros diez días de cada trimestre el CNEGSR informará a la DGGSS, lo siguiente: 

1. Número de niñas y niños tamizados y su resultado; 

2. Estrategia y programa de asignación de los recursos; 

3. Estado del ejercicio de los recursos y el resultado del proceso de adjudicación y costos 
a nivel estatal; 

4. Informe de recursos trasferidos, ejercidos, comprobados y reintegrados del total de los recursos; 

5. Relación de establecimientos para la atención médica con equipo adquirido, y 

6. Fecha de puesta en marcha de cada equipo y su productividad. 

5.3.5. Apoyo económico para el equipamiento de los Bancos de Leche Humana. 

a) Características. 

Para el fomento de la lactancia materna se contribuye a garantizar las circunstancias deseables para el 
correcto procesamiento y conservación de la leche humana, para que la misma pueda ser administrada a los 
menores de seis meses de edad, y reciban los beneficios que otorga la lactancia materna, como es la 
disminución en la tasa de infecciones, estancias hospitalarias más cortas en los prematuros y disminución de 
la colonización por organismos patógenos. 

b) Forma de pago y periodicidad. 

Para el equipamiento de los Bancos de Leche Humana, la DGF transferirá los recursos al CNEGSR, con 
base en la solicitud fundamentada de este Centro misma que será enviada durante el primer trimestre del 
ejercicio fiscal correspondiente, y la disponibilidad presupuestaria. 

Las entidades federativas que reciban el apoyo, se apegarán al modelo de Bancos de Leche Humana 
publicado por la DGPLADES. 

c) El CNEGSR establecerá las bases para la trasferencia de recursos a las Entidades Federativas para 
la adquisición de equipamiento y durante los primeros diez días de cada trimestre el CNEGSR informará a la 
DGGSS, lo siguiente: 

1. Informe de actividades y avances de las entidades federativas que recibieron el apoyo; 

2. Estrategia y programa de adquisición de equipo; 

3. Estado del ejercicio de los recursos; 

4. Resultado del proceso de adjudicación y costos; 

5. Distribución por entidad federativa (relación de hospitales que recibieron el equipo), y 

6. Fecha de puesta en marcha de cada Banco de Leche Humana y su productividad. 

5.3.6. Apoyo económico para el Tamiz Metabólico Semiampliado. 

a) Características. 

Respecto del Tamiz Metabólico Semiampliado, con recursos del PSMSXXI, se contratarán los servicios 
integrales especializados que incluyan la distribución de insumos (papel filtro y lancetas), el traslado de 
muestras de tamiz, la realización de pruebas de detección y el traslado y análisis de las pruebas 
confirmatorias para todos los sospechosos detectados y de seguimiento para todos los confirmados, para 
hiperplasia congénita de glándulas suprarrenales, galactosemia, fenilcetonuria, fibrosis quística y deficiencia 
de glucosa 6 fosfato deshidrogena. 

La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud a través del CNEGSR tendrá la responsabilidad 
de la programación y distribución de estos insumos, así como, en su caso, de realizar los procedimientos para 
la contratación para llevar a cabo el tamizaje para la detección oportuna de errores congénitos del 
metabolismo en neonatos, para lo cual deberá establecer los requisitos técnicos, operativos y de calidad que 
deberán cumplir los insumos y/o prestadores de los servicios que para tal efecto se adquieran o contraten. A 
todos los recién nacidos se les deberá practicar la prueba de Tamiz Metabólico Semiampliado entre el tercer y 
quinto día de vida, sin costo para los primeros y sin cargo adicional para el PSMSXXI. 
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b) Forma de pago y periodicidad. 

Para la contratación de servicios integrales especializados que incluyen la distribución de insumos (papel 
filtro y lancetas), el traslado de muestras de tamiz, la realización de pruebas de detección y el traslado y 
análisis de las pruebas confirmatorias para todos los sospechosos detectados y de seguimiento para todos los 
confirmados, la DGF transferirá los recursos al CNEGSR, con base en la disponibilidad presupuestaria y la 
solicitud fundamentada de este último que será enviada durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2019. 
Los criterios de aplicación y el ejercicio de estos recursos serán responsabilidad del CNEGSR. 

Durante los primeros diez días de cada trimestre el CNEGSR informará a la DGGSS, lo siguiente: 

1. Número de pruebas contratadas y realizadas; 

2. La descripción detallada de los servicios requeridos para la aplicación de la prueba Tamiz 
Metabólico Semiampliado; 

3. Estado del ejercicio de los recursos; 

4. Resultado del proceso de adjudicación y costos; 

5. Número de pruebas contratadas por entidad federativa, y 

6. Número de beneficiarios y sus resultados. 

5.3.7. Apoyo económico para la Estrategia de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana. 

a) Características. 

La Estrategia de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana fundamenta sus acciones en el Modelo de 
Promoción y Atención del Desarrollo Infantil (PRADI), consta de tres componentes que contribuyen a atender, 
mejorar y alcanzar el desarrollo óptimo de los niños y niñas menores de cinco años beneficiarios del 
Programa. El PSMSXXI contribuye específicamente en los primeros componentes. 

Componente 1: Detección y atención oportuna de problemas del desarrollo. 

Su objetivo es detectar oportunamente niños/as con rezago y riesgo de retraso en el desarrollo, a partir de 
la aplicación de la prueba de tamizaje Evaluación del Desarrollo Infantil (“Prueba EDI”), prueba que detecta a 
niños probablemente enfermos en una población aparentemente sana. Fue diseñada para ser aplicada en el 
primer nivel de atención por personal de salud debidamente capacitado. Las edades de aplicación mínima 
e indispensable son: al mes, 6, 12,18, 30 y 42 meses de edad. 

La calificación de la Prueba EDI es de tipo cualitativa, establece categorías con base a los siguientes 
criterios: 

Verde: Desarrollo normal; 

Amarillo: Rezago en el desarrollo, y 

Rojo: Riesgo de retraso en el desarrollo. 

De acuerdo al resultado obtenido de la prueba de tamizaje, a toda niña o niño mayor de 6 meses que así 
lo requiera, a través del sistema de referencia y contrarreferencia se enviará a la Unidad Médica 
especializada, para que se le realice la prueba diagnóstica de Desarrollo Infantil, que identifique el cociente 
total de desarrollo y áreas afectadas de la niña o niño, misma que deberá incluir los dominios (motor, 
comunicación, cognitivo, adaptativo y personal social), y subdominios (motor fino, motor grueso, perceptual, 
comunicación expresiva, comunicación receptiva, razonamiento y habilidades académicas, percepción y 
conceptos, atención y memoria, interacción con adultos, interacción con pares, rol social y autoconcepto, 
autocuidado y responsabilidad personal). 

Según los resultados del cociente de desarrollo total y cocientes del desarrollo por dominio, el niño o niña 
deberá ser referido al Centro Regional de Desarrollo Infantil y/o segundo nivel de atención. 

Componente 2: Componente Educativo Comunitario. 

Tiene como objetivo mejorar las prácticas de crianza en madres o cuidadores principales, con el fin de 
promover un mejor desarrollo en los niños y niñas. 

Las actividades de Estimulación Temprana son un conjunto de acciones que tienen como objetivo 
proporcionar al niño las experiencias óptimas desde el nacimiento, para desarrollar su máximo potencial 
integral. Estas actividades de estimulación temprana están encaminadas a desarrollar y potencializar 
habilidades cognitivas relacionadas con destrezas visio-motoras, constancia de forma, percepción de 
figura-fondo, aspectos básicos para la integración del lenguaje oral y escrito y el pensamiento matemático, 
actividades que incorporen material didáctico previamente estandarizado en población mexicana; 
promoviendo el óptimo desarrollo para integrar exitosamente a la niña o niño a la vida escolar. 
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b) Forma de pago y periodicidad. 

Para la Estrategia de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana, la DGF pondrá a disposición los 
recursos a la DGPO, con base en la solicitud fundamentada de esta Dirección y la disponibilidad 
presupuestaria. La aplicación y el ejercicio de estos recursos será responsabilidad de la DGPO. Asimismo, 
será responsable de establecer los criterios, procedimientos administrativos y operativos necesarios para su 
adquisición, distribución y aplicación en las mejores condiciones posibles, en cuanto a la calidad, precio, 
seguridad y oportunidad en el abasto de las mismas, con apego a las disposiciones normativas aplicables, e 
informará durante los primeros diez días del trimestre a la DGGSS, la información del trimestre anterior, de 
conformidad con los calendarios establecidos por la Dirección General de Información en Salud para el 
Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud, lo siguiente: 

1. Descripción y seguimiento de la estrategia de aplicación de la evaluación del Desarrollo Infantil y 
Estimulación Temprana desde el primer año de implementación hasta el ejercicio fiscal actual; 

2. Estado del ejercicio de los recursos trasferidos; 

3. Resultado del proceso de adjudicación y costos; 

4. Distribución de las pruebas por entidad federativa, que incluya ubicación de la prueba de tamizaje, 
prueba diagnóstica y material de estimulación temprana, y 

5. Número de pruebas realizadas y resultados por entidad federativa. 

5.4. De los recursos no destinados al fin. 

Los recursos del PSMSXXI para los apoyos que se encuentran en los numerales 5.3.1, 5.3.4, 5.3.5, 5.3.6 y 
5.3.7 de las Reglas de Operación, que no hayan sido destinados a los fines autorizados, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE, así como el entero de los rendimientos que se hubieren generado. 

Para el caso de las intervenciones descritas en los numerales 5.3.2 y 5.3.3 de las Reglas de Operación, se 
considerará como recursos no aplicados al fin a que fueron destinados, cuando se determine que tales 
intervenciones no fueron realizadas o cuando se determine que existen inconsistencias en el expediente 
médico. En estos supuestos la CNPSS solicitará el reintegro de los recursos correspondientes incluyendo los 
rendimientos respectivos de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Cuando la CNPSS tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en los párrafos anteriores, 
oportunamente deberá hacerlo de conocimiento a los órganos fiscalizadores competentes (Auditoría Superior 
de la Federación, Secretaría de la Función Pública, Contralorías Estatales, y/u órganos fiscalizadores 
Estatales), a efecto de que éstos realicen las acciones que procedan. 

5.5. Padrón de beneficiarios. 

Para la instrumentación y operación del PSMSXXI se integrarán al Padrón los componentes que resulten 
necesarios a fin de estar en posibilidad de registrar y generar la información específica de los beneficiarios del 
PSMSXXI. El Padrón será integrado y administrado de conformidad con las disposiciones establecidas en la 
Ley General de Salud, el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, 
en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de Afiliación y Operación del Sistema de Protección 
Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2018 (Anexo 9 de estas 
Reglas de Operación), y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

La CNPSS, a través de la DGAO, será responsable de mantener el Padrón Nacional de Beneficiarios 
del Sistema actualizado, referenciando a los beneficiarios, por localidad, municipio y entidad federativa, de 
acuerdo a las claves del INEGI. Para tales efectos, los REPSS deberán remitir, conforme al calendario 
autorizado por la DGAO, la información relativa a las incidencias de los beneficiarios del PSMSXXI. 

Al Padrón de beneficiarios le será aplicable, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, lo previsto en el artículo 51, del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Protección Social en Salud, toda vez que los datos del menor y los de sus familiares se incorporan al Padrón. 

La construcción del Padrón se llevará a cabo conforme al modelo de estructura de datos del domicilio 
geográfico establecido en el Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, 
emitida por la Junta de Gobierno del INEGI de fecha 8 de noviembre de 2010, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de noviembre de 2010. Lo anterior, en estricta observancia al Acuerdo referido y al oficio 
circular con números 801.1.-279 y SSFP/400/124/2010 emitido por las SHCP y la SFP, respectivamente. 
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Los componentes que integrarán, en su caso, el Domicilio Geográfico son: 

COMPONENTES 

ESPACIALES DE REFERENCIA GEOESTADÍSTICOS 

Vialidad No. Exterior Área Geoestadística Estatal o de la Ciudad de México  

Carretera No. Interior Área Geoestadística Municipal o Demarcación Territorial. 

Camino Asentamiento Humano Localidad 

 Código Postal  

 Descripción de Ubicación  

 

5.6. Prestación de servicios. 

5.6.1. Organización de los servicios. 

Los SESA, a través de los REPSS, deberán cumplir con las responsabilidades descritas en el numeral 
5.1.4, con el fin de garantizar los servicios de salud para los beneficiarios del PSMSXXI. 

Para garantizar el carácter integral de los servicios, los REPSS considerarán los Establecimientos y/o 
Servicios para la Atención Médica en términos de redes de servicios, es decir, en las zonas geodemográficas 
que los SESA deberán establecer en función de referencias étnicas, culturales, económicas, políticas, 
sociales, ambientales y de desarrollo comunes de la población, mediante las cuales se garantice la 
continuidad de cuidados, el máximo nivel de resolución en atención primaria, la provisión de medicamentos y 
la especialización de los profesionales de la salud. 

Las redes de servicios que atiendan a los beneficiarios del PSMSXXI, deberán estar supeditadas 
orgánicamente a las jurisdicciones sanitarias y conformarse con la cantidad y distribución de centros de salud 
de atención primaria existentes para brindar una atención cercana y oportuna a los beneficiarios. Dichos 
Establecimientos y/o Servicios para la Atención Médica deberán estar vinculados con un Establecimiento de 
atención médica acreditado de atención hospitalaria que deberá servir de primera referencia para la 
prestación de los servicios de salud en las especialidades básicas, así como contar con mecanismos 
establecidos para el envío de pacientes a los Establecimientos para la atención médica acreditados que 
proporcionen los servicios en las demás especialidades de la medicina que comprenden el conjunto de 
atenciones que garantizan el PSMSXXI y el Sistema. 

5.6.2. Acceso a los establecimientos de salud. 

El acceso de los beneficiarios a los establecimientos de atención primaria, se realizará de conformidad al 
programa de visitas médicas establecido en el apartado de Corresponsabilidades en materia de salud descrito 
en el punto 4.6.3 de las Reglas de Operación, así como por indicaciones del médico tratante o por necesidad 
percibida por el padre o madre o tutor del beneficiario. Los padres o tutores deberán llevar al menor a la 
unidad de atención primaria con su médico responsable de la atención de la niña o niño y de la familia. 

El acceso de los beneficiarios a los establecimientos de atención hospitalaria o de alta especialidad, 
deberá efectuarse mediante el sistema de referencia y contra-referencia, salvo en los casos de continuidad de 
un tratamiento previamente ordenado por el personal médico del establecimiento al que asistan, así como en 
los casos de urgencia médica real o percibida y cuando se ejerza el derecho a contar con una segunda 
opinión médica. 

En todos los casos para el acceso a los servicios cubiertos por el PSMSXXI, se deberá exhibir la Póliza de 
Afiliación al Sistema, de ser el caso el personal médico o Gestores del Seguro Popular deberán orientar al 
representante o tutor del menor en el trámite de afiliación o renovación de vigencia de derechos, los 
requisitos, así como la ubicación del MAO más cercano. 

5.6.3. Criterios para la atención médica de la población beneficiaria. 

Los REPSS asignarán a cada niña o niño y su familia a un Establecimiento de atención médica acreditado, 
que será responsable de su atención primaria. Para agilizar los procedimientos de atención médica es 
conveniente que el afiliado realice todos sus trámites bajo la tutela y orientación del Gestor del Seguro 
Popular, a efecto de facilitar el trámite respectivo y disipar aquellas dudas que pudiera tener el titular del 
núcleo familiar. 
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Los beneficiarios del PSMSXXI deberán acudir acompañados por sus padres, sus tutores o algún familiar 
mayor de edad, que recibirá la información necesaria y suficiente para determinar un diagnóstico acertado en 
sus problemas de salud, debiendo presentar invariablemente su Póliza de Afiliación al Sistema y su Cartilla 
Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años. 

En los casos de necesidad de recibir los servicios de atención curativa, deberá presentarse en el centro de 
salud al que se encuentre adscrito, o bien en el área de urgencias del Establecimiento de atención médica 
acreditado de primera referencia del segundo nivel de atención. 

Cuando el médico determine en el proceso de consulta la necesidad de que el beneficiario sea atendido 
por otro médico de la propia unidad o de las unidades de referencia dentro de la red de servicios, el 
beneficiario será enviado a interconsulta o a la unidad de urgencias para su atención inmediata, utilizando 
para ello el sistema de referencia y contra-referencia, de tal forma que una vez concluida esta atención, el 
beneficiario quede a cargo del médico responsable de la atención de la niña o niño y de la familia o del médico 
familiar, en su caso. 

Los familiares del menor beneficiario serán corresponsables de los cuidados en el hogar que requiera el 
menor beneficiario, debiendo observar estrictamente las indicaciones del médico tratante, en cuanto a 
terapéutica médica, régimen alimenticio, reposo y demás órdenes que les prescriba. 

Los padres, familiares o tutores de un menor beneficiario del PSMSXXI, tendrán en todo momento 
el derecho a una segunda opinión con respecto a la salud del mismo la cual podrá ser solicitada al 
médico tratante que los atienda o al médico responsable de la atención de la niña o niño y de la familia 
o médico familiar, quienes deberán enviarlo para estos efectos a otro médico del Establecimiento de 
atención médica acreditado o de otra de las unidades de la red de servicios a la que pertenecen. En estos 
casos, el médico tratante tendrá la obligación de proporcionar toda la información y los estudios clínicos que le 
permitieron determinar su propio diagnóstico. Además, los padres o tutores tendrán el derecho a decidir 
libremente sobre su atención y a contar con información clara, veraz y suficiente para aceptar o rechazar los 
tratamientos y procedimientos que les fuesen prescritos. Así como el derecho, en caso de así decidirlo, de 
solicitar esta nueva opinión de manera directa y sin conocimiento del médico tratante. 

La atención hospitalaria de los afiliados al PSMSXXI se sujetará a los procedimientos vigentes en los 
establecimientos y servicios de atención médica acreditados de atención hospitalaria y de alta especialidad, 
requiriendo necesariamente el consentimiento informado del padre, tutor o del familiar que acompañe 
al paciente. 

Recibirán los medicamentos sustentándose en el Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del Sector 
Salud. Ya sea que el paciente provenga del servicio de urgencias, consulta externa, quirófano, u 
hospitalización en cualquiera de los servicios del Establecimiento de atención médica acreditado que 
le correspondan. 

Cuando el beneficiario requiera de alguna intervención quirúrgica programada, el padre o tutor del mismo 
deberá de llevar al hospital la orden de referencia de su médico, quien de manera conjunta con las 
autoridades administrativas del hospital programarán la fecha del evento solicitado bajo la tutela y orientación 
del Gestor del Seguro Popular. 

Los beneficiarios recibirán los servicios de laboratorio y gabinete necesarios en las unidades médicas 
correspondientes ya sean programados o de urgencia. Así como todos los estudios preoperatorios y de apoyo 
diagnóstico que se requieran y que se encuentren definidos en los protocolos de atención médica o, en su 
caso, del CAUSES o del FPGC. 

A todo usuario se le otorgará atención inmediata en caso de urgencia por lo que durante el proceso de 
afiliación se le informará de cuál es el hospital general que le corresponde. Una vez que se ha estabilizado al 
paciente, sus padres o tutores deberán presentar la Póliza de Afiliación al Sistema, sobre todo en caso de 
que requiera de un manejo quirúrgico u hospitalización con la finalidad de evitar el pago de cuotas 
de recuperación. 

Aquellos menores que requieran de atención médica de urgencia y que, no sea posible realizar el trámite 
de afiliación o renovación de vigencia de derechos al Sistema, en ese instante, le será otorgada toda la 
atención médica inmediata que requieran, para ello se deberá afiliar al menor, en el transcurso de los diez 
días hábiles contados a partir del inicio de la atención médica, a efecto de que sea considerada dicha atención 
como parte de los beneficios del PSMSXXI. 

Cuando por causas supervenientes en la atención médica de urgencia, ocurra la pérdida de la vida del 
menor con anterioridad a su afiliación al SPSS, los titulares de la familia, padres o tutores deberán continuar 
con el trámite señalado en los párrafos anteriores, a fin de que sea eximido del cobro de las cuotas de 
recuperación, que en su caso se hubieren generado. 
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Los beneficiarios que requieran de servicios de hospitalización deberán provenir de consulta externa, 
urgencias o quirófano. 

Al ser dado de alta el paciente deberá acudir a su centro de salud con el Formato de referencia, 
proporcionado por el médico tratante, para dar seguimiento de su padecimiento y, en su caso, para que le 
proporcionen los medicamentos necesarios. 

5.6.4. Expediente clínico. 

Los beneficiarios del PSMSXXI tendrán derecho a contar con un expediente clínico individual impreso o 
electrónico que incluya su historia clínica y todos los requisitos de fondo y forma de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. El personal responsable de su atención, estará obligado a dejar constancia 
en dicho expediente y en los formatos que le señale la Secretaría, sobre los servicios y atenciones que les 
fuesen proporcionados. 

En el expediente clínico se hará constar la afiliación al SPSS que tiene el paciente y se incluirá el número 
de afiliación que le corresponda, y el registro de sus datos generales se asentará conforme a la Póliza de 
Afiliación; el área de afiliación del REPSS podrá auxiliar a los establecimientos para la atención médica 
facilitándole el acceso a esta información. 

La información contenida en el expediente clínico de los beneficiarios del PSMSXXI tendrá el carácter de 
confidencial, de conformidad con la normativa aplicable. Los padres o tutores de los menores beneficiarios 
del PSMSXXI, tendrán el derecho a solicitar y recibir, de parte del centro de salud de su adscripción o del 
Establecimiento de atención médica acreditado de segundo y tercer niveles a la que acudan, un resumen de 
la información contenida en el expediente clínico del menor a su cargo, así como copia de las constancias que 
lo integran. 

5.6.5. Sobre la prestación indirecta de servicios médicos. 

Los REPSS podrán celebrar convenios para la utilización de infraestructura con los Establecimientos y/o 
Servicios para la Atención Médica de los beneficiarios, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.1.4 
de las Reglas de Operación. 

5.6.6. Garantía de Calidad. 

Sin perjuicio de lo establecido en el numeral 5.3.2 de las Reglas de Operación, los establecimientos y/o 
servicios para la atención médica que pertenecen a los SESA, OPD’S, SMP, o CCINSHAE deberán cumplir 
con los criterios de capacidad, seguridad y calidad emitidos en las cédulas de evaluación para la acreditación, 
así como demás disposiciones emitidas por el Manual para la Acreditación de Establecimientos y Servicios de 
Atención Médica. 

Los médicos de los SESA, serán directa e individualmente responsables de los diagnósticos y tratamientos 
de los beneficiarios del PSMSXXI que atiendan durante su jornada laboral. De la misma manera, las 
enfermeras, el personal técnico de los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento y demás personal que 
intervenga en la atención de los beneficiarios, será responsable de los servicios que cada uno de ellos 
proporcione, debiendo conducirse con base en los estándares éticos y profesionales establecidos por la 
Secretaría. 

En las entidades federativas el Responsable Estatal de Calidad, deberá asegurar la difusión e 
implementación de las Acciones Esenciales para la Seguridad del Paciente (AESP), publicadas el 8 de 
septiembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, así como realizar la difusión e implementación de las 
Guías de Práctica Clínica (GPC) actualizadas en las jurisdicciones de su entidad. Los gestores jurisdiccionales 
deberán asegurar la distribución de las GPC actualizadas y las AESP en los establecimientos médicos de su 
jurisdicción, así como establecer los mecanismos para su implementación y desarrollo de planes de mejora 
correspondientes. 

Los directivos de cada establecimiento de salud deberán asegurar la disponibilidad del catálogo maestro 
de las GPC, capacitación, priorización y aplicación de las recomendaciones emitidas por las GPC 
actualizadas, y en caso de que amerite lo contrario, estar debidamente justificado en el expediente clínico su 
no autorización. 

Asimismo, se compromete a reportar la información solicitada por la DGIS, para la construcción de 
indicadores de buenas prácticas que muestre aplicación de las GPC. 

Sin perjuicio de lo establecido en el numeral 5.3.2 de las Reglas de Operación, los establecimientos 
pertenecientes a los SESA, IMSS, ISSSTE, OPD’S y privados de atención hospitalaria y de alta especialidad 
que presten servicios a los beneficiarios del PSMSXXI, deberán estar debidamente acreditados por la 
Secretaría, con el objeto de brindar certidumbre respecto del cumplimiento a los estándares de capacidad, 
calidad y seguridad, necesarios para proporcionar los servicios cubiertos por el Sistema. La acreditación 
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evalúa el cumplimiento de los criterios de capacidad, seguridad y calidad por parte de los prestadores de los 
servicios para el PSMSXXI. La acreditación se documentará mediante el dictamen correspondiente de la 
Secretaría y constituirá un requisito para que los prestadores de servicios sean incorporados a la red de 
atención médica del Régimen Estatal. 

Los establecimientos de salud deberán implementar, en apego a la normativa aplicable, el Sistema 
Unificado de Gestión (SUG) como mecanismo para la atención de quejas, sugerencias, felicitaciones y 
solicitudes de gestión, con la finalidad de promover la tutela de derechos, la capacidad resolutiva de los 
establecimientos de salud y a la mejora continua en la calidad de los servicios. 

Asimismo, los REPSS estarán obligados a instrumentar las medidas necesarias para que los 
medicamentos, insumos y auxiliares de diagnóstico que les sean prescritos a los beneficiarios del PSMSXXI, 
se surtan de manera oportuna y completa, ya sea en el propio Establecimiento de atención médica acreditado 
donde se haya emitido la receta o la orden respectiva o, en su caso, en establecimientos o empresas con los 
que se suscriban convenios o contratos específicos en esta materia. 

6. Informes programáticos presupuestarios. 

6.1. Programación del gasto. 

Para la programación de los recursos destinados al PSMSXXI, la Secretaría procurará considerar en su 
anteproyecto de presupuesto que someta a la SHCP, para su posterior integración y aprobación por parte de 
la H. Cámara de Diputados para el ejercicio fiscal correspondiente, los recursos para la operación del 
PSMSXXI, incorporando las previsiones de gasto público que permitan garantizar el cumplimiento en tiempo y 
forma de los objetivos y metas del mismo, así como la continuidad de las acciones integrales. 

La coordinación con otros programas implica únicamente la vinculación de estrategias y acciones, así 
como el intercambio de información y en ningún caso la transferencia de recursos, salvo en los casos de: 
Tamiz Auditivo, capacitación al personal que otorgan servicios a los beneficiarios del PSMSXXI, equipamiento 
de los Bancos de Leche Humana, Tamiz Metabólico Semiampliado y evaluación del Desarrollo Infantil, a que 
hacen referencia los numerales 5.3.4, 5.3.5, 5.3.6 y 5.3.7, respectivamente, de las Reglas de Operación. 

6.2. Ejercicio del gasto. 

6.2.1 Del monitoreo al ejercicio y comprobación de los recursos con los que opera el PSMSXXI. 

La comprobación de los recursos que se transfieran a las entidades federativas y otros prestadores de 
servicios por el reembolso de intervenciones cubiertas por el PSMSXXI, en términos de los numerales 5.3.2 y 
5.3.3 de las Reglas de Operación se hará con la factura o el recibo, según corresponda. 

La comprobación de los recursos que se transfieran como apoyos económicos por incremento en la 
demanda de servicios, realización de tamizaje auditivo, equipamiento de los Bancos de Leche Humana, Tamiz 
Metabólico Semiampliado y evaluación del Desarrollo Infantil, se hará conforme a lo dispuesto en los 
numerales 5.3.1, 5.3.4, 5.3.5, 5.3.6 y 5.3.7 de las Reglas de Operación. 

La documentación original comprobatoria quedará a resguardo en las entidades federativas, bajo su 
estricta responsabilidad y custodia, la cual podrá ser requerida por la Secretaría y/o los órganos fiscalizadores 
locales y federales competentes. 

La comprobación del ejercicio de los recursos trasferidos en ejercicios anteriores al 2018, pendientes de 
entregar a la CNPSS, deberán enviarse por las instancias administrativas facultadas a más tardar el 30 
de junio de 2019, de lo contrario, las entidades federativas deberán reintegrar dichos recursos a la TESOFE. 

6.2.2. Informes del ejercicio de los recursos. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los numerales 5.3.1 de las Reglas de Operación, las entidades federativas, 
deberán informar a la CNPSS el ejercicio de los recursos transferidos correspondientes al ejercicio fiscal 2019, 
de acuerdo con lo siguiente: 

a) A través del REPSS y mediante el formato denominado Informe Trimestral del Ejercicio de los 
Recursos (Anexo 5 de las Reglas de Operación), deberán reportar trimestralmente el ejercicio de 
los recursos transferidos. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud (o su 
equivalente), del Director Administrativo (o su equivalente) y del Titular del REPSS y remitirse a la 
CNPSS dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que se informa. En 
dicho Informe sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que se 
envía. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará en 
ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 
primera transferencia de recursos a la entidad federativa; 
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b) Los informes del ejercicio de los recursos referidos en el numeral 5.3.1, que se envíen por las 
entidades federativas a través del REPSS a la CNPSS, mediante el Anexo 5 de las Reglas de 
Operación, se harán conforme a las partidas de gasto precisadas en el Anexo 6 de las Reglas 
de Operación. El alcance de las partidas de gasto se encuentra definido en el Acuerdo por el que se 
expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal vigente, y 

c) Los informes del ejercicio de los recursos correspondientes al ejercicio fiscal 2018 que sean 
trasferidos en el ejercicio fiscal 2019, se entregarán a la CNPSS, en los mismos términos de los 
incisos a) y b) del presente numeral. 

6.2.3 Comprobantes de transferencias de recursos. 

Las entidades federativas y demás prestadores de servicios, emitirán un recibo o factura, según 
corresponda, por cada transferencia de recursos que realice el PSMSXXI, mismos que deberán remitir a la 
DGF en un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la recepción de los recursos, los cuales deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

a) En el caso de las transferencias a las entidades federativas, ser emitido por la Secretaría de 
Finanzas o su equivalente; 

b) Ser expedido a nombre: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

c) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

d) Señalar la fecha de emisión; 

e) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

f) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

La notificación de transferencia por parte de la CNPSS a través de la DGF, independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser vía correo electrónico a las cuentas institucionales que las entidades federativas y 
los demás prestadores de servicios hagan del conocimiento de manera oficial. En caso de existir modificación 
a las cuentas de correo electrónico institucional, ésta deberá notificarse de manera oficial a la CNPSS a través 
de la DGF. 

En el caso de vencer el plazo establecido en el presente numeral, para la remisión a la CNPSS de los 
recibos de comprobación de transferencia o facturas de las entidades federativas y demás prestadores de 
servicios; la Comisión notificará a los órganos fiscalizadores para los efectos administrativos 
que correspondan. 

6.3. Avances físico-financieros. 

La Secretaría y la CNPSS serán responsables en su ámbito de competencia, de asegurar que la 
programación, presupuesto, control y evaluación del gasto público estén sujetos a sistemas de control 
presupuestario, los cuales serán de aplicación y observancia obligatoria conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

La CNPSS formulará y enviará trimestralmente, a través de la Secretaría, a la Cámara de Diputados el 
reporte de avances físico-financieros sobre el presupuesto ejercido, así como informes sobre el cumplimiento 
de las metas y objetivos con base en los indicadores de desempeño previstos en las Reglas de Operación, y 
los correspondientes a los instrumentos específicos firmados con instituciones del Sistema Nacional de Salud 
para la prestación de servicios de salud a los beneficiarios del PSMSXXI. 

6.4. Cierre del ejercicio. 

La CNPSS será responsable de integrar con precisión los resultados correspondientes al avance físico-
financiero alcanzado, así como la información que complemente la descripción del logro de metas y objetivos. 

7. De la cancelación de los apoyos del PSMSXXI. 

La cancelación de los subsidios a que se refieren las Reglas de Operación, se sujetará a los supuestos y 
procedimientos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de 
Operación, así como aquéllos que al cierre del ejercicio no se hayan devengado, se reintegrarán a la TESOFE 
de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Independientemente de lo anterior la CNPSS, en caso de tener conocimiento de algún supuesto 
considerado en el presente numeral, lo hará del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, para 
su pronunciamiento correspondiente respecto al reintegro del recurso a la TESOFE y cancelación de los 
apoyos del PSMSXXI. 
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8. Seguimiento operativo, control y auditoría. 

8.1. Seguimiento operativo. 

El PSMSXXI cuenta con un esquema de seguimiento operativo que permite obtener información detallada 
sobre el estado de la operación a través de la generación y análisis de indicadores, con el propósito de apoyar 
la toma de decisiones; detectar y resolver oportunamente problemas y desviaciones operativas; e, 
implementar, en su caso, acciones de mejora continua en los procesos operativos, tales como, la inclusión de 
capacitación sobre el contenido del PSMSXXI, fortalecimiento del rol rector y financiador de la CNPSS, para la 
operación del PSMSXXI, entre otras. 

La información de los resultados operativos de cada entidad federativa provendrá tanto de los distintos 
sistemas de información institucionales como de encuestas u otras herramientas de evaluación aplicadas a la 
población beneficiaria del PSMSXXI y a los participantes en las unidades de servicio. Estas últimas son 
la fuente para la conformación de indicadores relacionados con la provisión de servicios médicos, con la 
realización de estudios, con la entrega de medicamentos y con la percepción de la Calidad de la atención; los 
cuales constituirán un insumo fundamental para la consolidación y mejora operativa del PSMSXXI. 

Asimismo, en los términos que establezca la CNPSS se podrán llevar a cabo las acciones conducentes 
para la identificación de los beneficiarios del PSMSXXI, su afiliación y para la obtención de certificados de 
nacimiento, actas de nacimiento y CURP de los mismos, así como para la sistematización de la información 
correspondiente. 

El monto total que se destine a estos propósitos, así como a la aplicación de encuestas, y a la evaluación, 
no podrá superar el 2 por ciento del presupuesto total del PSMSXXI. 

A fin de contribuir en la calidad de la prestación de los servicios de atención médica que reciben los 
afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, los establecimientos y/o servicios para la atención médica 
acreditados podrán ser sujetos de una supervisión por parte de la DGCES, de conformidad con las 
disposiciones emitidas en el Manual para la Acreditación de Establecimientos y Servicios de Atención Médica. 

8.2. Indicadores de desempeño. 

Nombre Método de cálculo 
Unidad de 

medida 
Frecuencia 

de medición

Porcentaje de avance de 
aseguramiento de la 
población objetivo 

(Número de niñas y niños menores de cinco 
años afiliados en el Seguro Médico Siglo XXI / 

número de niñas y niños menores de cinco 
años sin seguridad social) x 100 

Porcentaje Anual 

Porcentaje de niñas y niños 
con acceso a las 

intervenciones financiadas 
por la cápita adicional 

(Número de cápitas transferidas / Número de 
niñas y niños nuevos afiliados) x 100 

Porcentaje Semestral 

Niñas y niños afiliados al 
Seguro Médico Siglo XXI 

(Niñas y niños afiliados en el Seguro Médico 
Siglo XXI en el periodo / Niñas y niños 

programados a afiliar al Seguro Médico Siglo 
XXI en el mismo periodo) x100 

Porcentaje Trimestral 

Niñas y niños afiliados con 
acceso a los servicios de 

salud 

(Número de casos de niñas y niños 
beneficiados por el Seguro Médico Siglo XXI 
en el periodo / Número de casos de niñas y 

niños beneficiados por el Seguro Médico Siglo 
XXI en el mismo periodo del año anterior) x100

Porcentaje Trimestral 

Financiamiento de 
equipamiento para la 
realización del tamiz 

auditivo 

(Recursos transferidos para el equipamiento 
para la realización del tamiz auditivo / 

Recursos programados para el equipamiento 
para la realización del tamiz auditivo) x100 

Porcentaje Anual 

Financiamiento de 
equipamiento de bancos de 

leche humana 

(Recursos transferidos para el equipamiento 
de bancos de leche humana / Recursos 

programados para el equipamiento de bancos 
de leche humana) x100 

Porcentaje Anual 
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Financiamiento de insumos 
para la realización del tamiz 
metabólico semiampliado 

(Recursos transferidos para el equipamiento 
para la realización del tamiz metabólico 

semiampliado / Recursos programados para el 
equipamiento para la realización del tamiz 

metabólico semiampliado) x100 

Porcentaje Anual 

Financiamiento de 
evaluación de Desarrollo 

Infantil 

(Recursos transferidos para realizar la 
evaluación del Desarrollo Infantil/ Recursos 
programados para realizar la evaluación del 

Desarrollo Infantil X) 100 

Porcentaje Anual 

 

8.3. Control y auditoría. 

8.3.1. Considerando que los recursos del PSMSXXI no pierden su carácter federal, su ejercicio está sujeto 
a las disposiciones aplicables y podrán ser revisados en todo momento por la CNPSS, así como por las 
siguientes instancias en el ámbito de sus respectivas competencias: 

a) Por el Órgano Interno de Control en la CNPSS; 

b) Por la Auditoría Superior de la Federación, y 

c) Por la SHCP y por la SFP, esta última a través de la Unidad de Operación Regional y Contraloría 
Social, en coordinación con los órganos de control de los gobiernos locales. 

Los resultados serán revisados y atendidos por los entes ejecutores, de conformidad a la competencia 
para resolver los asuntos planteados. 

8.3.2. La Unidad de Operación Regional y Contraloría Social de la SFP, podrá proponer a la CNPSS u 
órgano desconcentrado que haya transferido recursos federales para la ejecución del PSMSXXI, la 
suspensión o cancelación de los mismos, con base en los resultados de las auditorías que realice. 

8.3.3. A los entes ejecutores les corresponde, además de lo señalado en el numeral 5.1 de las Reglas de 
Operación, lo siguiente: 

a. Dar todas las facilidades a las instancias a que se refiere el numeral 8.3.1 de las Reglas de 
Operación para realizar las auditorías respectivas, y 

b. Atender en tiempo y forma los requerimientos que les formulen los órganos fiscalizadores, así como 
el seguimiento y la solventación de las observaciones planteadas por las instancias competentes. 

8.4. Gastos indirectos. 

En cuanto a los gastos indirectos del PSMSXXI para el Ejercicio Fiscal 2019, se ajustarán a lo establecido 
en el Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, 
y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización 
de la Administración Pública Federal, publicado el 10 de diciembre de 2012, en el Diario Oficial de la 
Federación y los Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del 
gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de enero de 2013. 

9. Contraloría Social. 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
PSMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el PSMSXXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a lo 
establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de 
la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (anexo 11 de las 
presentes Reglas de Operación). 

10. Evaluación. 

Con el objeto de enfocar la gestión del PSMSXXI y las acciones complementarias del SPSS al logro 
de resultados para mejorar las condiciones de salud de los beneficiarios, así como fortalecer la rendición de 
cuentas y la transparencia en el ejercicio de los recursos, se evaluarán los resultados del PSMSXXI y su 
operación. La evaluación del PSMSXXI será un proceso continuo y sistemático que, conjuntamente con el 
seguimiento operativo, permitirá instrumentar, en su caso, ajustes en el diseño y ejecución del PSMSXXI y de 
las acciones complementarias del SPSS. 
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La evaluación es responsabilidad de la CNPSS, pero será realizada de forma independiente a los 
ejecutores del PSMSXXI. La evaluación se realizará observando las disposiciones jurídicas aplicables y será 
realizada por conducto de expertos, instituciones académicas y de investigación u organismos especializados, 
de carácter nacional o internacional, con reconocimiento y experiencia en la materia; su costo se cubrirá con 
cargo al presupuesto del PSMSXXI. 

La evaluación del PSMSXXI, incorporará la perspectiva de género, de acuerdo a los criterios que emitan, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, el Instituto Nacional de las Mujeres, la SHCP y el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

11. Transparencia. 

Las instancias involucradas en el PSMSXXI deberán de cumplir, bajo su estricta responsabilidad, con lo 
establecido en los artículos 26 y 27 del PEF. 

12. Quejas y denuncias. 

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del PSMSXXI, deberán ser canalizadas a las instancias 
competentes, en los términos de las disposiciones jurídicas, administrativas y reglamentarias aplicables a 
cada caso. 

Los beneficiarios pueden presentar sus quejas, denuncias, peticiones y reconocimientos por tres vías: 

a) Por escrito: Libremente o a través de los formatos establecidos para tal fin, procurando que se 
proporcione la información indispensable para dar el curso legal respectivo a cada caso, como es el nombre y 
firma del peticionario, denunciante o quejoso, domicilio, localidad, municipio, entidad federativa, relación 
sucinta de hechos, fecha, nombre de la persona o servidor público contra quien vaya dirigida la inconformidad 
y la institución a la que pertenezca o, en su caso, del prestador de servicio. La población podrá presentar sus 
quejas, denuncias, peticiones y reconocimientos a través de los siguientes medios e instancias: 

 Personalmente, en los buzones que se encuentren instalados en los MAO del SPSS, o en los 
buzones de los módulos de Atención del SUG de la Secretaría de Salud; 

 Personalmente ante las oficinas del Órgano Estatal de Control o ante la Contraloría Interna de la 
Institución de adscripción del servidor público denunciado o responsable de proporcionar el beneficio 
o ante la Contraloría Interna de la Secretaría; 

 Personalmente ante las oficinas de la CNPSS; 

 Personalmente ante las oficinas de los REPSS, y 

 En la SFP, ubicada en avenida Insurgentes Sur 1735, piso 10, ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, código 
postal 01020, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

b) Por teléfono, en el Centro de Atención Telefónica o Call Center a los números siguientes: 

 Teléfono lada sin costo de la CNPSS 01-800POPULAR (01 800 767 8527), las 24 horas, 365 días 
del año; 

 (55) 2000-3100 extensiones 3120 y 3121, del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Salud; 

 2000-3000 para la Ciudad de México y área metropolitana, y 01-800-38-624-66 del interior de la 
República, de Sactel; 

 A los de los sistemas de atención que operen en cada entidad federativa bajo la dirección de cada 
Órgano Estatal de Control, y 

 A través del Centro de Contacto Ciudadano de la SFP, lada sin costo 01800-3862466 en el interior de 
la República Mexicana, al 20002000 en la Ciudad de México y al 18004752393 de Estados Unidos 
de América. 

c) Por medios electrónicos, a través de: 

 Buzón electrónico. Contacto a través de la página electrónica de la CNPSS: 
www.seguro-popular.gob.mx; en los íconos de buzón de voz, llamada rápida, chat en línea, buzón 
electrónico, redes sociales y 

 Correo electrónico de Sactel: sactel@funcionpublica.gob.mx. 

Los REPSS serán los encargados de canalizar y atender las quejas presentadas en las entidades 
federativas, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

De igual manera, el Órgano Estatal de Control, en su ámbito de competencia, canalizará los asuntos de 
orden estatal directamente al Órgano Interno de Control en la Secretaría, así como a los de competencia 
de otras instituciones y las relativas a los municipios, informando de ello a la CNPSS. 
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13. Atención a beneficiarios del Seguro Médico Siglo XXI víctimas del delito o de violaciones a 
derechos humanos. 

En la operación del PSMSXXI se reconocerán y garantizarán los derechos de las víctimas del delito y de 
violaciones a derechos humanos, en particular en materia de salud, de conformidad con lo establecido en la 

Ley General de Víctimas. 

En el ejercicio de los derechos y garantías de los beneficiarios del PSMSXXI, los entes ejecutores se 
conducirán sin distinción, exclusión o restricción, ejercida por razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos, 
sociales, nacionales, lengua, religión, condiciones de salud, pertenencia a una minoría nacional y 
discapacidades, o cualquier otra que tenga por objeto o efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio 
de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. Toda garantía o mecanismo especial 

deberá fundarse en razones de enfoque diferencial. 

Los beneficiarios del PSMSXXI que tengan el carácter de víctimas conforme a lo dispuesto por la Ley 
General de Víctimas, recibirán ayuda provisional, oportuna y rápida de acuerdo a las necesidades inmediatas 
que tengan relación directa con el hecho victimizante para atender y garantizar la satisfacción de sus 
necesidades de atención médica y psicológica de emergencia, en condiciones dignas y seguras. Las medidas 
de ayuda provisional se brindarán garantizando siempre un enfoque transversal de género y diferencial, y 
durante el tiempo que sea necesario para garantizar que la víctima supere las condiciones de necesidad 
inmediata. 

Los beneficiarios del PSMSXXI víctimas de delitos o de violaciones de derechos contra la libertad 
y la integridad, recibirán ayuda médica y psicológica especializada de emergencia en los términos de la Ley 
antes citada. 

Las medidas de ayuda, asistencia, atención y demás establecidas en la Ley mencionada, se brindarán por 
las instituciones públicas de las entidades federativas, a través de los programas, mecanismos y servicios con 
que cuenten, salvo en los casos urgentes o de extrema necesidad, así como en los previstos en las Reglas de 
Operación, en los que se podrá recurrir a los OPD’S, el IMSS, el ISSSTE y prestadores de servicios no 
gubernamentales, conforme a los convenios que se señalan en el numeral 5.2 de las Reglas de Operación. 

Los entes ejecutores deberán brindar información clara, precisa y accesible a las víctimas y sus familiares, 
sobre cada una de las garantías, mecanismos y procedimientos que permiten el acceso oportuno, rápido y 
efectivo a las medidas de ayuda contempladas en dicho ordenamiento legal. 

 

14. Anexos. 

Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes. 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Tuberculosis del Sistema 
Nervioso 

A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada 
(incluye choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 
Enfermedad debida a virus 
citomegálico 

B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 
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10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 
Tumor benigno de la piel del 
labio 

D23.0 $18,767.81 

13 
Tumor benigno del ojo y sus 
anexos 

D31 $38,362.50 

14 

Enfermedades de la 
sangre y de los 

órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo 

de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica 
idiopática 

D69.3 
Pago por 

facturación 

15 
Inmunodeficiencia con 
predominio de defectos de los 
anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 
Pago por 

facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 
Pago por 

facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 
Pago por 

facturación 

19 

Enfermedades 
endocrinas, 

nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de 
glándulas suprarrenales 

E25.0 
Pago por 

facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 
Pago por 

facturación 

24 Galactosemia  E74.2 
Pago por 

facturación 

25 

Enfermedades del 
sistema nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil 
(Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 
años) 

G80 

Pago por 
facturación 

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia 
y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 
años) 

G81 

29 

Paraplejía y cuadriplejía 
(Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 
años) 

G82 

30 Procedimientos de Rehabilitación
00.B, 00.C 
(CIE9 MC) 

31 
Medicina Física y Rehabilitación 
y procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 
93.22, 93.31, 
93.32, 93.33, 
93.34 ,93.99 
(CIE9 MC) 
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32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del 
oído 

Hipoacusia neurosensorial 
bilateral (Prótesis auditiva 
externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 

Habilitación auditiva verbal en 
niños no candidatos a 
implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea  
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en 
niños candidatos a prótesis 
auditiva externa o a implantación 
de prótesis de cóclea (anual 
hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

37 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

40 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus 
no identificado 

J11.0 $19,025.42 

42 
Neumonía bacteriana no 
clasificada en otra parte 

J15 $44,121.11 

43 
Bronconeumonía, no 
especificada 

J18.0 $44,121.11 

44 
Neumonitis debida a sólidos y 
líquidos 

J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en 
otra parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones 
clasificadas en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios 
(incluye Enfermedades de la 
tráquea y de los bronquios, no 
clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema 
intersticial, Enfisema 
compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del 
mediastino, no clasificadas en 
otra parte, Trastornos del 
diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 
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50 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la 
erupción de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago 
(incluye Acalasia del cardias, 
Úlcera del esófago, obstrucción 
del esófago, perforación del 
esófago, Disquinesia del 
esófago, Divertículo del esófago, 
adquirido, Síndrome de 
laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, otras 
enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 
Pago por 

facturación 

55 

Otros trastornos del sistema 
digestivo consecutivos a 
procedimientos, no clasificados 
en otra parte 

K91.8 
Pago por 

facturación 

56 

Enfermedades de la 
piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 
Absceso cutáneo, furúnculo y 
carbunco 

L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

59 

Enfermedades del 
sistema 

osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 
Pago por 

facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 
Pago por 

facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía 
glomerular mínima 

N04.0 
Pago por 

facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 
Pago por 

facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio 
no especificado 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 
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73 

Ciertas afecciones 

originadas en el 

periodo perinatal 

Feto y recién nacido afectados 

por trastornos hipertensivos de la 

madre 

P00.0 $58,596.63 

74 

Feto y recién nacido afectados 

por ruptura prematura de 

membranas 

P01.1 $20,517.05 

75 

Feto y recién nacido afectado por 

complicaciones de la placenta, 

del cordón umbilical y de las 

membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados 

por drogadicción materna 
P04.4 $58,596.63 

77 
Retardo en el crecimiento fetal y 

desnutrición fetal 
P05 $57,830.70 

78 

Trastornos relacionados con el 

embarazo prolongado y con 

sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

79 

Hemorragia y laceración 

intracraneal debidas a 

traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 

Otros traumatismos del 

nacimiento en el sistema 

nervioso central 

P11 $93,975.89 

81 

Traumatismo del nacimiento en 

el cuero cabelludo /(incluye 

cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto 

durante el nacimiento 
P13 $39,909.33 

83 

Traumatismo del sistema 

nervioso periférico durante el 

nacimiento 

P14 $29,792.27 

84 
Otros traumatismos del 

nacimiento 
P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87 
Taquipnea transitoria del recién 

nacido 
P22.1 $20,517.05 

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89 
Síndromes de aspiración 

neonatal 
P24 $31,014.78 

90 

Enfisema intersticial y afecciones 

relacionadas, originadas en el 

período perinatal 

P25 $40,254.35 
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Hemorragia pulmonar originada 

en el periodo perinatal 
P26 $40,254.35 

92 
Displasia broncopulmonar 

originada en el periodo perinatal 
P27.1 $41,161.75 

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94 
Onfalitis del recién nacido con o 

sin hemorragia leve 
P38.X $27,096.53 

95 

Hemorragia intracraneal no 

traumática del feto y del recién 

nacido 

P52 $61,645.44 

96 
Enfermedad hemorrágica del feto 

y del recién nacido 
P53.X $29,449.55 

97 
Enfermedad hemolítica del feto y 

del recién nacido 
P55 $28,803.22 

98 
Hidropesía fetal debida a 

enfermedad hemolítica 
P56 $30,176.39 

99 
Ictericia neonatal debida a otras 

hemólisis excesivas 
P58 $27,833.72 

100 
Ictericia neonatal por otras 

causas y las no especificadas 
P59 $17,701.70 

101 

Coagulación intravascular 

diseminada en el feto y el recién 

nacido 

P60.X $51,245.46 

102 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103 

Trastornos transitorios del 

metabolismo de los 

carbohidratos específicos del feto 

y del recién nacido 

P70 $23,399.09 

104 

Trastornos neonatales 

transitorios del metabolismo del 

calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

105 
Alteraciones del equilibrio del 

sodio en el recién nacido 
P74.2 $23,129.98 

106 
Alteraciones del equilibrio del 

potasio en el recién nacido 
P74.3 $23,129.98 

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
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114 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas 
del conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas 
del oído (microtia, macrotia, oreja 
supernumeraria, otras 
deformidades del pabellón 
auricular, anomalía de la posición 
de la oreja, oreja prominente) 

Q17 $20,258.28 

119 
Seno, fístula o quiste de la 
hendidura branquial 

Q18.0 $19,457.84 

120 
Malformaciones congénitas de la 
nariz 

Q30 $18,722.95 

121 
Malformación congénita de la 
laringe (Incluye laringomalacia 
congénita) 

Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la 
tráquea y de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

123 
Malformaciones congénitas del 
pulmón 

Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas 
del intestino (Incluye divertículo 
de Meckel, Enfermedad de 
Hirschsprung y malrotación 
intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 

Malformaciones congénitas de 
vesícula biliar, conductos biliares 
e hígado (Incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y 
de la uretra 

Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 
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142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con 
coma prolongado 

S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento 
del pulgar y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

148 
Quemaduras y 

corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de 
las diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, 
T22.3, T23.3, 
T24.3, T25.3, 
T29.3, T30.3 

$107,138.31 

149 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de 
afectan primariamente el sistema 
nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 
Efectos adversos de vacunas 
bacterianas  

Y58 $18,810.36 

151 

Factores que influyen 
en el estado de salud 

y contacto con los 
servicios de salud 

Atención de orificios artificiales 
(que incluye Atención de 
traqueostomía, gastrostomía, 
ileostomía, colostomía, otros 
orificios artificiales de las vías 
digestivas, cistostomía, otros 
orificios artificiales de las vías 
urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 

Anexo 2. Concepto de Gastos No Cubiertos por el PSMSXXI 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y 
zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 
prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 
Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis 
dental, derivados de intervenciones No cubiertas por el PSMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad 
o causa externa.  
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Anexo 3. Intervenciones cubiertas para menores de cinco años por el CAUSES del Sistema, en el 

primer y segundo nivel de atención. 

NÚMERO DE 

INTERVENCIÓN 
CONGLOMERADO NOMBRE DE LA INTERVENCIÓN 

1 

PREVENCIÓN Y 

PROMOCIÓN EN 

SALUD 

VACUNACIÓN CONTRA TUBERCULOSIS (B.C.G.) 

2 VACUNACIÓN CONTRA HEPATITIS B (H.B.) 

3 VACUNA PENTAVALENTE (DPT, HB, HIB) 

4 VACUNACIÓN CONTRA ROTAVIRUS 

5 VACUNACIÓN CONTRA NEUMOCOCO CONJUGADO 

6 
VACUNACIÓN PROFILÁCTICA CONTRA INFLUENZA (GRIPE 

ESTACIONAL) 

7 VACUNACIÓN CONTRA SARAMPIÓN, PAROTIDITIS Y RUBÉOLA (SRP) 

8 VACUNACIÓN CONTRA DIFTERIA, TOSFERINA Y TÉTANOS (DPT) 

9 VACUNACIÓN CONTRA POLIOMIELITIS (SABIN) 

10 VACUNACIÓN CONTRA VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO (VPH) 

11 VACUNACIÓN CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA (SR) 

12 VACUNACIÓN CONTRA TÉTANOS Y DIFTERIA (TD) 

13 
VACUNACIÓN CONTRA TÉTANOS, DIFTERIA Y PERTUSSIS ACELULAR 

(TDPA) EN EL EMBARAZO 

14 VACUNACIÓN CONTRA NEUMOCOCO PARA EL ADULTO MAYOR 

15 PREVENCIÓN Y TAMIZAJE EN EL RECIÉN NACIDO 

16 PREVENCIÓN Y TAMIZAJE EN MENORES DE 5 AÑOS 

17 PREVENCIÓN Y TAMIZAJE EN NIÑAS Y NIÑOS DE 5 A 9 AÑOS 

18 PREVENCIÓN Y TAMIZAJE EN ADOLESCENTES DE 10 A 19 AÑOS 

19 PREVENCIÓN Y TAMIZAJE EN MUJERES DE 20 A 59 AÑOS 

20 PREVENCIÓN Y TAMIZAJE EN HOMBRES DE 20 A 59 AÑOS 

21 
PREVENCIÓN Y TAMIZAJE EN ADULTOS MAYORES (60 AÑOS EN 

ADELANTE) 

22 
DETECCIÓN PRECOZ DE LOS TRASTORNOS DE LA CONDUCTA 

ALIMENTARIA 

23 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO 

24 
OTRAS ACCIONES DE PROMOCIÓN A LA SALUD Y PREVENCIÓN DE 

RIESGOS 

25 PREVENCIÓN DE CARIES DENTAL 

26 CONSEJO Y ASESORÍA SOBRE EL USO DEL CONDÓN 

27 DETECCIÓN TEMPRANA DE ADICCIONES (CONSEJERÍA) 
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28 

MEDICINA 

GENERAL Y DE 

ESPECIALIDAD 

(INCLUYE 

ODONTOLOGÍA) 

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ANEMIA POR DEFICIENCIA DE 

HIERRO Y POR DEFICIENCIA DE VITAMINA B12 

29 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DESNUTRICIÓN LEVE, MODERADA 

Y SEVERA 

30 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DESNUTRICIÓN SEVERA TIPO 

KWASHIORKOR 

31 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DESNUTRICIÓN SEVERA TIPO 

MARASMO 

32 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SECUELAS DE DESNUTRICIÓN 

33 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESCARLATINA 

34 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SARAMPIÓN, RUBÉOLA Y 

PAROTIDITIS 

35 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VARICELA 

36 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL DENGUE NO GRAVE (Y OTRAS 

FIEBRES PRODUCIDAS POR FLAVIVIRUS Y ARBOVIRUS) 

37 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PALUDISMO 

38 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE RICKETTSIOSIS Y ONCOCERCOSIS 

39 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENFERMEDAD DE CHAGAS 

40 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LEISHMANIASIS 

41 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INFLUENZA 

42 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FARINGOAMIGDALITIS AGUDA 

43 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TOS FERINA 

44 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE OTITIS MEDIA NO SUPURATIVA 

45 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE RINOFARINGITIS AGUDA 

46 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LARINGOTRAQUEITIS AGUDA 

47 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE OTITIS MEDIA SUPURATIVA 

48 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SINUSITIS AGUDA 

49 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ASMA Y SUS EXACERBACIONES 

EN ADULTOS 

50 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ASMA Y SUS EXACERBACIONES 

EN MENORES DE 18 AÑOS 

51 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TUBERCULOSIS (TAES) 

52 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TUBERCULOSIS 

FARMACORRESISTENTE (TAES) 

53 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CONJUNTIVITIS 

54 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE RINITIS ALÉRGICA Y VASOMOTORA 

55 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL SÍNDROME DIARREICO AGUDO 

56 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FIEBRE PARATIFOIDEA Y OTRAS 

SALMONELOSIS 

57 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FIEBRE TIFOIDEA 

58 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE GASTRITIS AGUDA, DUODENITIS Y 

DISPEPSIA 

59 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL SÍNDROME DE INTESTINO 

IRRITABLE 

60 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESOFAGITIS POR REFLUJO 



Miércoles 27 de febrero de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     75 

61 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ÚLCERA GÁSTRICA Y PÉPTICA 

CRÓNICA NO PERFORADA 

62 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LEPRA 

63 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL HERPES ZOSTER 

64 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INFECCIÓN AGUDA POR VIRUS DE 

LA HEPATITIS A Y B 

65 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CANDIDIASIS ORAL 

66 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE MICOSIS SUPERFICIALES 

(EXCEPTO ONICOMICOSIS) 

67 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ONICOMICOSIS 

68 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE AMEBIASIS 

69 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ANQUILOSTOMIASIS Y 

NECATORIASIS 

70 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ASCARIASIS 

71 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENTEROBIASIS 

72 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE 

EQUINOCOCOSIS 

73 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE 

ESQUISTOSOMIASIS 

74 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE 

ESTRONGILOIDIASIS 

75 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE FILARIASIS 

76 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE GIARDIASIS 

77 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE TENIASIS 

78 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE TRICURIASIS 

79 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE TRIQUINOSIS 

80 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE BRUCELOSIS 

81 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESCABIOSIS 

82 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PEDICULOSIS Y PHTHIRIASIS 

83 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ERISIPELA Y CELULITIS 

84 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE GONORREA 

85 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INFECCIONES POR CHLAMYDIA 

(INCLUYE TRACOMA) 

86 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TRICHOMONIASIS 

87 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SÍFILIS PRECOZ Y TARDÍA 

88 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CHANCRO BLANDO 

89 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CISTITIS 

90 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HERPES GENITAL 

91 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS ALÉRGICA Y DE 

CONTACTO 

92 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS ATÓPICA 

93 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS DE CONTACTO POR 

IRRITANTES 

94 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS DEL PAÑAL 
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95 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS EXFOLIATIVA 

96 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS SEBORREICA 

97 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VERRUGAS VULGARES 

98 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ACNÉ 

99 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PSORIASIS 

100 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DISLIPIDEMIA 

101 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO MÉDICO DEL SOBREPESO Y OBESIDAD 

EXÓGENA 

102 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DIABETES MELLITUS TIPO 1 

103 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PREDIABETES Y DIABETES 

MELLITUS TIPO 2 

104 DIAGNÓSTICO DE RETINOPATÍA DIABÉTICA 

105 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERTIROIDISMO 

106 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CRISIS TIROTÓXICA 

107 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPOTIROIDISMO 

108 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO CONSERVADOR DE ARTROSIS Y 

POLIARTROSIS NO ESPECIFICADA 

109 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LUMBALGIA 

110 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE OSTEOPOROSIS 

111 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERURICEMIA Y GOTA 

112 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ARTRITIS REUMATOIDE 

113 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO CONSERVADOR DE LUXACIÓN 

CONGÉNITA DE CADERA 

114 REHABILITACIÓN DE FRACTURAS 

115 MANEJO AMBULATORIO DE CUIDADOS PALIATIVOS Y DOLOR CRÓNICO

116 MÉTODOS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR TEMPORALES 

117 
MÉTODO DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR TEMPORAL CON DISPOSITIVO 

INTRAUTERINO 

118 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TRASTORNO POR DÉFICIT DE 

ATENCIÓN CON COMPONENTE HIPERACTIVO 

119 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE AUTISMO Y SÍNDROME DE 

ASPERGER 

120 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DEPRESIÓN 

121 

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TRASTORNOS AFECTIVOS 

(TRASTORNO AFECTIVO DE TIPO BIPOLAR, TRASTORNOS AFECTIVOS 

PERSISTENTES) 

122 

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TRASTORNOS DE ANSIEDAD 

(ANSIEDAD GENERALIZADA, TRASTORNOS DE PÁNICO, REACCIÓN A 

ESTRÉS, TRASTORNOS DE ADAPTACIÓN [TRASTORNO DE ESTRÉS 

POSTRAUMÁTICO Y TRASTORNO ADAPTATIVO]) 

123 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TRASTORNOS PSICÓTICOS 

(ESQUIZOFRENIA, PSICÓTICOS Y ESQUIZOTÍPICO) 

124 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DISMENORREA PRIMARIA 

125 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL CLIMATERIO Y MENOPAUSIA 
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126 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TRASTORNOS BENIGNOS DE LA 

MAMA 

127 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERPLASIA ENDOMETRIAL 

128 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VAGINITIS SUBAGUDA Y CRÓNICA 

129 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VULVOVAGINITIS 

130 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENDOMETRIOSIS 

131 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE URETRITIS Y SÍNDROME URETRAL 

132 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LESIONES ESCAMOSAS 

INTRAEPITELIALES DE GRADOS BAJO Y MODERADO 

133 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LESIONES ESCAMOSAS 

INTRAEPITELIALES DE ALTO GRADO 

134 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE HIPERTENSIÓN 

ARTERIAL 

135 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE INSUFICIENCIA 

CARDIACA Y DEL EDEMA AGUDO PULMONAR 

136 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE EPILEPSIA Y CRISIS 

CONVULSIVAS 

137 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO MÉDICO DE ENFERMEDAD DE 

PARKINSON 

138 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PARÁLISIS FACIAL 

139 TERAPIA DE LENGUAJE 

140 NEUROHABILITACIÓN 

141 APLICACIÓN DE SELLADORES DE FOSETAS Y FISURAS DENTALES 

142 
RESTAURACIONES DENTALES CON AMALGAMA, IONÓMERO DE VIDRIO 

Y RESINA, POR CARIES O FRACTURA DE LOS DIENTES 

143 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FOCOS INFECCIOSOS 

BACTERIANOS AGUDOS EN LA CAVIDAD BUCAL 

144 EXTRACCIÓN DE DIENTES ERUPCIONADOS Y RESTOS RADICULARES 

145 TERAPIA PULPAR 

146 EXTRACCIÓN DE TERCER MOLAR 

147 
ATENCIÓN POR ALGUNOS SIGNOS, SÍNTOMAS Y OTROS FACTORES 

QUE INFLUYEN EN EL ESTADO DE SALUD 

148 

URGENCIAS 

MÉDICAS 

ESTABILIZACIÓN EN URGENCIAS 

149 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPOGLUCEMIA SECUNDARIA A 

DIABETES 

150 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LA CETOACIDOSIS DIABÉTICA 

151 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL SÍNDROME HIPERGLUCÉMICO 

HIPEROSMOLAR NO CETÓSICO 

152 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE ANGINA DE PECHO 

153 
DIAGNÓSTICO Y ESTRATIFICACIÓN DEL SÍNDROME CORONARIO 

AGUDO 

154 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ARRITMIAS CARDIACAS 

155 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DEL ABDOMEN AGUDO 

156 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE APENDICITIS 
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157 
MANEJO INTEGRAL POR INTOXICACIÓN AGUDA Y USO NOCIVO DE 

SUSTANCIAS ADICTIVAS 

158 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ESTADO DE ABSTINENCIA DE 

SUSTANCIAS ADICTIVAS 

159 ENVENENAMIENTO POR FENOTIAZINAS 

160 
ENVENENAMIENTO POR ÁLCALIS, CÁUSTICOS Y SUSTANCIAS 

ALCALINAS SIMILARES 

161 ENVENENAMIENTO POR SALICILATOS 

162 ENVENENAMIENTO POR METANOL 

163 
ENVENENAMIENTO POR INSECTICIDAS ORGANOFOSFORADOS Y 

CARBAMATOS 

164 ENVENENAMIENTO POR MONÓXIDO DE CARBONO 

165 ENVENENAMIENTO POR MORDEDURA DE SERPIENTE 

166 PICADURA DE ALACRÁN 

167 PICADURAS DE ABEJA, ARAÑA Y OTROS ARTRÓPODOS 

168 INTOXICACIÓN AGUDA ALIMENTARIA 

169 MANEJO DE MORDEDURA Y PREVENCIÓN DE RABIA EN HUMANOS 

170 EXTRACCIÓN DE CUERPOS EXTRAÑOS 

171 
CURACIÓN Y SUTURA DE LESIONES TRAUMÁTICAS DE TEJIDOS 

BLANDOS 

172 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL TRAUMATISMO 

CRANEOENCEFÁLICO LEVE 

173 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TRAUMATISMO 

CRANEOENCEFÁLICO MODERADO 

174 DIAGNÓSTICO DE TRAUMATISMO CRANEOENCEFÁLICO SEVERO 

175 MANEJO EN URGENCIAS DE QUEMADURAS DE PRIMER GRADO 

176 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE QUEMADURAS DE SEGUNDO 

GRADO 

177 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DENGUE GRAVE O HEMORRÁGICO 

(Y OTRAS COMPLICACIONES POR FLAVIVIRUS) 

178 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PANCREATITIS AGUDA 

179 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LA HEMORRAGIA DIGESTIVA 

180 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VARICOCELE E HIDROCELE 

181 ESGUINCE CERVICAL 

182 ESGUINCE DE HOMBRO 

183 ESGUINCE DE CODO 

184 ESGUINCE DE MUÑECA Y MANO 

185 ESGUINCE DE RODILLA 

186 ESGUINCE DE TOBILLO Y PIE 

187 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE LUXACIONES  

188 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE FRACTURAS DE 

CLAVÍCULA  

189 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE FRACTURAS DE 

HÚMERO 
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190 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE FRACTURAS DE CÚBITO 

Y RADIO 

191 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE FRACTURAS DE MANO 

192 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE FRACTURAS DE CADERA

193 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE FRACTURAS DE FÉMUR 

194 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE FRACTURAS DE TIBIA Y 

PERONÉ 

195 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE FRACTURAS DE TOBILLO 

Y PIE 

196 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE LESIONES DE RODILLA 

197 DIAGNÓSTICO DE LA ENFERMEDAD VASCULAR CEREBRAL ISQUÉMICA 

198 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PIELONEFRITIS 

199 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE BRONQUIOLITIS 

200 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE BRONQUITIS AGUDA 

201 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE MENINGITIS Y 

MENINGOENCEFALITIS AGUDAS 

202 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE MASTOIDITIS 

203 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE OSTEOMIELITIS 

204 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE NEUMONÍA EN MENORES DE 18 

AÑOS 

205 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE NEUMONÍA EN ADULTOS 

206 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ABSCESO HEPÁTICO AMEBIANO 

207 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENFERMEDAD PÉLVICA 

INFLAMATORIA 

208 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PELVIPERITONITIS 

209 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LITIASIS RENAL Y URETERAL 

210 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LITIASIS DE VÍAS URINARIAS 

INFERIORES 

211 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL SÍNDROME ESCROTAL AGUDO 

212 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE RETENCIÓN AGUDA DE ORINA 

213 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PROSTATITIS AGUDA 

214 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENFERMEDAD PULMONAR 

OBSTRUCTIVA CRÓNICA 

215 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE NEUROPATÍA PERIFÉRICA 

SECUNDARIA A DIABETES 

216 TRATAMIENTO DE ÚLCERA Y DEL PIE DIABÉTICO INFECTADOS 

217 

CIRUGÍA GENERAL 

LAPAROTOMÍA EXPLORADORA 

218 ESPLENECTOMÍA 

219 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENFERMEDAD DIVERTICULAR 

220 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ISQUEMIA E INFARTO INTESTINAL 

221 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE OBSTRUCCIÓN INTESTINAL E ÍLEO 

222 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE PERFORACIÓN 

GÁSTRICA Y/O INTESTINAL 

223 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL VÓLVULO 
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224 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ABSCESO PERIRRECTAL 

225 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FÍSTULA Y/O LA FISURA ANAL 

226 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENFERMEDAD HEMORROIDAL 

227 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HERNIA HIATAL 

228 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERTROFIA CONGÉNITA DEL 

PÍLORO 

229 TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE HERNIA CRURAL 

230 TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE HERNIA INGUINAL 

231 TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE HERNIA UMBILICAL 

232 TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE HERNIA VENTRAL 

233 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE COLECISTITIS Y COLELITIASIS 

234 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE QUIRÚRGICO DE LOS CONDILOMAS

235 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE QUISTES DE OVARIO 

236 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TORSIÓN DE ANEXOS 

237 
MÉTODO DEFINITIVO DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR EN LA MUJER 

(OCLUSIÓN TUBARIA BILATERAL) 

238 
MÉTODO DEFINITIVO DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR EN HOMBRES 

(VASECTOMÍA) 

239 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE ENFERMEDAD 

TROFOBLÁSTICA 

240 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL EMBARAZO ECTÓPICO 

241 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ABORTO INCOMPLETO 

242 REPARACIÓN UTERINA 

243 ABLACIÓN ENDOMETRIAL 

244 TRATAMIENTO LAPAROSCÓPICO DE LA ENDOMETRIOSIS 

245 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE MIOMATOSIS UTERINA 

246 HISTERECTOMÍA ABDOMINAL O VAGINAL 

247 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL PROLAPSO GENITAL FEMENINO 

(COLPOPERINEOPLASTÍA) 

248 CIRCUNCISIÓN 

249 ORQUIDOPEXIA 

250 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERPLASIA DE LA PRÓSTATA 

251 
EXTIRPACIÓN DE LESIÓN CANCEROSA DE PIEL (NO INCLUYE 

MELANOMA) 

252 EXTIRPACIÓN DE TUMOR BENIGNO EN TEJIDOS BLANDOS 

253 AMIGDALECTOMÍA CON O SIN ADENOIDECTOMÍA 

254 
TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE PAPILOMA FARÍNGEO (INCLUYE 

PAPILOMA LARÍNGEO) 

255 REPARACIÓN DE LABIO HENDIDO CON O SIN PALADAR HENDIDO 

256 CIRUGÍA DE ACORTAMIENTO MUSCULAR PARA ESTRABISMO 

257 CIRUGÍA DE ALARGAMIENTO MUSCULAR PARA ESTRABISMO 

258 TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE GLAUCOMA 

259 TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE PTERIGIÓN 

260 TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE HIDROCEFALIA 
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261 COLOCACIÓN Y RETIRO DE DIVERSOS CATÉTERES 

262 DISECCIÓN RADICAL DE CUELLO 

263 TORACOTOMÍA, PLEUROTOMIìA Y DRENAJE DE TÓRAX 

264 TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE LUXACIÓN CONGÉNITA DE CADERA 

265 TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE PIE EQUINO EN NIÑOS 

266 SAFENECTOMÍA 

267 ARTROPLASTÍA TOTAL DE RODILLA 

268 AMPUTACIÓN DE MIEMBRO INFERIOR SECUNDARIA A PIE DIABÉTICO 

269 TRATAMIENTO DE QUISTE SINOVIAL Y GANGLIÓN 

270 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE CATARATAS 

271 

OBSTETRICIA 

DIAGNÓSTICO DE EMBARAZO Y ATENCIÓN PRENATAL 

272 ATENCIÓN DEL PARTO Y PUERPERIO FISIOLÓGICO 

273 ATENCIÓN DE CESÁREA Y DEL PUERPERIO QUIRÚRGICO 

274 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE AMENAZA DE ABORTO 

275 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE AMENAZA DE PARTO PRETÉRMINO 

276 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENDOMETRITIS PUERPERAL 

277 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CHOQUE SÉPTICO PUERPERAL 

278 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERTENSIÓN INDUCIDA Y/O 

PREEXISTENTE EN EL EMBARAZO 

279 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PREECLAMPSIA LEVE Y 

MODERADA 

280 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PREECLAMPSIA SEVERA 

281 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ECLAMPSIA 

282 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL SÍNDROME DE HELLP 

283 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HEMORRAGIA OBSTÉTRICA 

PUERPERAL (INCLUYE CHOQUE HIPOVOLÉMICO) 

284 

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HEMORRAGIA POR PLACENTA 

PREVIA Y DESPRENDIMIENTO PREMATURO DE PLACENTA 

NORMOINSERTA 

285 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INFECCIÓN DE EPISIORRAFIA O 

HERIDA QUIRÚRGICA OBSTÉTRICA 

286 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CORIOAMNIOITIS 

287 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE EMBOLIA OBSTÉTRICA 

288 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DIABETES GESTACIONAL 

289 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TROMBOSIS VENOSA PROFUNDA 

EN EL EMBARAZO Y PUERPERIO 

290 ATENCIÓN DEL RECIÉN NACIDO 

291 DIAGNÓSTICO DE ICTERICIA NEONATAL 

292 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL RECIÉN NACIDO PRETÉRMINO SIN 

COMPLICACIONES 

293 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL RECIÉN NACIDO PRETÉRMINO 

CON HIPOTERMIA 

294 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL PRETÉRMINO CON BAJO PESO

AL NACER 
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Anexo 4. Intervenciones para menores de cinco años cubiertos por el FPGC del Sistema. 

No. Grupo 2018 Categoría 2018 Clave CIE-10 / CIE-O-3 Intervención 

1 

Recién nacidos 
Cuidados 
intensivos 
neonatales 

P070, P073 Prematurez 

2 P220 
Síndrome de dificultad respiratoria 
del recién nacido 

3 P36 Sepsis bacteriana del recién nacido 

4 

Malformaciones 
congénitas y/o 

adquiridas 
(menores de 18 

años) 

Aparato digestivo 

Q420, Q421, 
Atresia anal 

Q422, Q423 

5 
Q390, Q391, 

Atresia esofágica 
Q392, Q393 

6 
Q411, Q412, 

Atresia intestinal 
Q418, Q419 

7 Q792 Onfalocele 

8 Q793 Gastrosquisis 

9 Q410 Atresia-estenosis duodenal 

10 Columna vertebral
Q05, Q06, 

Espina bífida 
Q760  

11 

Aparato urinario 

Q642, Q643 Estenosis uretral 

12 
Q643, Q647, 

Estenosis del meato uretral 
Q648, Q649 

13 Q621 Estenosis ureteral 

14 Q641 Extrofia vesical 

15 
Q603, Q604, 

Hipoplasia/displasia renal 
Q605, Q614, 

16 Q54, Q640 Hipospadias-epispadias 

17 Q626 Uréter retrocavo 

18 Q622, Q623 Ureterocele 

19 Q626 Uréter ectópico (Meatos ectópicos) 

20 Cardiovasculares 

Q20, Q21, 

Malformaciones congénitas 
cardiacas 

Q22, Q23, 

Q24, Q25, 

Q26, Q27, 

Q28 

21 

Enfermedades 
metabólicas en 
menores de 10 

años 

Hemofilia 

D66X 
Deficiencia hereditaria del factor 
VIII 

D67X Deficiencia hereditaria del factor IX 

D680 Enfermedad de von Willebrand 

22 
Enfermedades 

lisosomales 

E752 
Enfermedad de Fabry / Enfermedad 
de Gaucher 

E740 Enfermedad de Pompe 

E760 Mucopolisacaridosis tipo I 

E761 Mucopolisacaridosis tipo II 

E762 Mucopolisacaridosis tipo IV 

E762 Mucopolisacaridosis tipo VI 
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23 

Cáncer en 

menores de 18 

años 

Tumores del 

sistema nervioso 

central 

C719 Astrocitoma 

24 

C710 M9391/3 

Ependimoma 

C711 M9391/3 

C712 M9392/3 

C713 M9393/1 

C714 M9393/3 

C715 M9394/1 

C717 M9383/1 

C718  

25 C716 Meduloblastoma 

26 C479 Neuroblastoma 

27 C71 
M906 a 

M909 
Otros tumores del SNC* 

28 

Tumores renales 

C64X M8960/3 Tumor de Wilms 

29 C64X 

M8312/3 

Otros tumores renales* 
M8960/1 

M8963/3 

M8964/3 

30 

Leucemias 

C910 Leucemia linfoblástica aguda 

31 C920 Leucemia mieloblástica aguda 

32 C921 M9863/3 Leucemias crónicas 

33 

D460, D461, 

Síndromes mielodisplásicos D462, D464, 

D467, D469 

34 Tumores 

hepáticos 

C220 Hepatocarcinoma 

35 C222 Hepatoblastoma 

36 

Tumores óseos 

C40, C41 Osteosarcoma 

37 
C40 

M9260/3 Sarcoma de Ewing 
C41 

38 

Linfomas 

C833, C837 Linfoma no Hodgkin 

39 
C81, C812 Enfermedad o linfoma de Hodgkin 

C813, C81,7  

40 Tumores del ojo C692  Retinoblastoma 

41 Sarcomas C490, C499 Sarcoma de partes blandas 

42 
Tumores 

germinales 

C62 M906 a 

M909 
Tumores gonadales 

C56X 

43  
M906 a 

M909 
Tumores extragonadales 
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44 

 

Carcinomas 

C109 M8010/3 

Diversos carcinomas* 

C119 M8010/3 

C159 M8010/3 

C169 M8010/3 

C189 M8010/3 

C259 
M8010/3 

M8000/3 

C329 M8010/3 

C349 
M8010/3 

M8972/3 

C439 M8720/3 

C459 M9050/3 

C73X M8010/3 

C740 M8370/3 

C741 M8700/3 

C750 M8010/3 

M8240/3 

45 Histiocitosis 
C960, C965, 

Histiocitosis 
C966, D761 

46 

Cáncer en 

mayores de 18 

años 

Tumor maligno de 

ovario 

C56X  Tumor maligno de ovario epitelial 

47 C56X 
M906 a 

M909 
Tumor maligno de ovario germinal 

48 
Cáncer de 

próstata 
C61X  Tumor maligno de próstata 

49 Cáncer testicular C62 
M906 a 

M909 

Cáncer testicular seminoma y no 

seminoma 

50 
Cáncer 

cervicouterino 

C53, C540, 

Cáncer cervicouterino 
C542, C543, 

C548, C549, 

C55X D06, 

51 
Cáncer de 

Endometrio 
C541 Cáncer de Endometrio 

52 Cáncer de mama C50 Cáncer de mama 

53 
Tumor maligno de 

colon y recto 

C18 Tumor maligno de colon 

C19X 
Tumor maligno de la unión recto 

sigmoidea 

C20X Tumor maligno de recto 
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54 

 

Linfoma no 

Hodgkin 

C820, C821, 

Linfoma no Hodgkin folicular C822, C827, 

C829 

C830, C831, 

Linfoma no Hodgkin difuso 
C833, C835, 

C837, C838, 

C839 

55 
Cáncer de 

esófago 

C150, C151, 

Cáncer de esófago C153, C154, 

C155, C159 

56 

Enfermedades 

cardiovasculares 

en menores de 

65 años 

Infarto agudo al 

miocardio 
I21 Infarto agudo al miocardio 

57 

Infectocontagiosas 

Hepatitis tipo C 

(en menores de 

65 años) 

B182 Hepatitis viral tipo C crónica 

58 

Tratamiento 

antirretroviral de 

VIH/SIDA 

B24X 

Enfermedad por virus de la 

inmunodeficiencia humana [VIH], 

sin otra especificación 

59 

Trasplantes en 

paciente 

pediátrico y 

adulto 

Trasplantes 

Z947 Trasplante de córnea 

60 Z948 
Trasplante de médula ósea 

mayores de 18 años 

61 Z941 
Trasplante de corazón en mayores 

de 18 años 

62 Z944 
Trasplante hepático en mayores de 

18 años 

63 Z942 
Trasplante pulmonar en mayores 

de 18 años 

64 Z948 
Trasplante de médula ósea 

menores de 18 años 

65 Z940 
Trasplante renal menores de 18 

años 

66 Genéticas 
Alteraciones 

cromosómicas 
Q96 Síndrome de Turner 
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Anexo 5. Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos. 

  

Programa Seguro Médico Siglo XXI 

Ejercicio Fiscal 201___ 

(Señalar Entidad Federativa) 

"Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” 

Recursos transferidos en el trimestre:   
 
Recursos ejercidos en el trimestre:   
 
Recursos por ejercer en el trimestre:   

 

Periodo: 

Partidas de Gasto 
Monto 

Partida Numérica Descripción 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

Total 0.00 

 

Recursos transferidos acumulados al periodo:   
 

Recursos ejercidos al periodo:   
 

Recursos por ejercer al periodo:   
 

Recursos a reintegrar a la Tesorería de la Federación en el trimestre:   
 

Recursos a reintegrar a la Tesorería de la Federación al periodo:   

 

Titular Secretaría de Salud  Titular Dirección  Titular Director del REPSS 

Secretario(a) de Salud  Director(a) de 
Administración 

 Director(a) del REPSS 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 
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Anexo 6. Partidas de gasto para el apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda 
de servicios. 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios 
públicos en unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicio de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y 
servicios administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 
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30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 
identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados 
y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 
administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 
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Anexo 7. Proceso Sistema Seguro Médico Siglo XXI. 
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Anexo 8. Modelos de convenio de colaboración para la transferencia de recursos federales. 

 APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR __________________, TITULAR DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, _________________________, 
POR EL DIRECTOR GENERAL DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN, _________________________________; Y POR 
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD __________________________; Y POR OTRA 
PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ____________, REPRESENTADO POR EL 
________________________________, SECRETARIO DE SALUD Y TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD Y POR EL SECRETARIO DE (FINANZAS O LA DENOMINACIÓN CORRESPONDIENTE), ASÍ COMO POR EL 
_________________________________, DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO (ANOTAR LA DENOMINACIÓN DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD), AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

- La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que 
deben sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho 
ejercicio fiscal, las acciones que aseguren la cobertura de servicios de salud a los menores de cinco 
años que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, financiando en términos de las Reglas de 
Operación, la atención médica preventiva, detección temprana de enfermedades, tratamiento 
oportuno y disminución de daños a la salud, además de garantizar la afiliación de toda la familia al 
Sistema de Protección Social en Salud. 

5. Con fecha _______________, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece la 
posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha ___________________ se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo sucesivo 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en lo sucesivo la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 
__________________, expedido por ________________________________. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Financiamiento, en lo sucesivo la “DGF”, cuenta con atribuciones para: (i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

1.6. La Dirección General de Afiliación y Operación, en lo sucesivo la “DGAO”, se encuentra facultada 
para: (i) diseñar, operar y administrar la base de datos del Padrón Nacional de Beneficiarios del 
Sistema de Protección Social en Salud; (ii) revisar y verificar la congruencia de la información de los 
titulares y familias de los padrones de afiliados remitidos por las entidades federativas para la 
tramitación del financiamiento federal; de conformidad con el artículo 8, fracciones VII y IX, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.8. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales 
a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios 
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.9. Cuenta con los recursos federales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2019, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de _________ y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de _________ (o la que corresponda en el Estado). 

II.2. El Secretario de Salud y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud, comparece a la suscripción 
del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos __________ de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de ________(o la que corresponda en el Estado), cargo que 
quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha ____________, expedido por 
____________. 

II.3. El Secretario de Finanzas (o su equivalente), comparece a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos _________ de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de _______, (o la que corresponda en el Estado), cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha _____________, expedido por _____________, y participa 
con carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4. El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen de Protección 
Social en Salud del Estado de _________________, C, ______________________, participa en la 
suscripción del presente convenio específico de conformidad con lo dispuesto en el artículo ____ de 
la (Ley o Decreto de creación de este OPD) y artículo ___ de la (denominación de la Ley local 
relativa a las entidades paraestatales), cargo que se acredita con el nombramiento expedido con 
fecha ______________ por _________________. 

II.5. Para los efectos de este Convenio la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” serán los 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 

II.6. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: 
______________________________. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 
"LA SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a 
“EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios", señalado en el numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá 
a "EL ESTADO" por conducto del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios 
federales correspondientes a “EL PROGRAMA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar la participación de “EL ESTADO” en materia 
de salubridad general, en términos de los artículos 3º, 9º y 13, de la Ley General de Salud, así como de 
“EL ACUERDO MARCO”, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

"LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de los recursos en términos de 
las disposiciones federales aplicables, radicándose a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la 
cuenta bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán 
destinarse al objeto de “EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la transferencia oportuna de los recursos a "EL ESTADO", éste, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá realizar en forma inmediata a la suscripción del presente 
instrumento las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la 
Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y al número de 
nuevas afiliaciones de menores de cinco años de edad integrantes de los núcleos familiares que se afilien al 
Sistema de Protección Social en Salud, que reporte el Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
(REPSS) a la “CNPSS”, identificados por la “DGAO” al momento de consolidar el Padrón Nacional de 
Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud; la cifra de nuevas afiliaciones de dichos menores se 
comunicará mensualmente por la “DGAO” a la “DGF” mediante oficio, para que se determine y realice la 
transferencia de los recursos correspondientes. 

"EL ESTADO", a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud / Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo 
económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, dicha comunicación podrá ser enviada por correo electrónico a la cuenta institucional 
que para tal efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá 
comunicarse de manera oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, la afiliación reportada por el REPSS, validada y 
comunicada por la “DGAO” a la “DGF” denominada como “Informe de nuevas afiliaciones de menores de 
cinco años”, y el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente 
Cláusula. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 
recurso correspondiente de acuerdo al “Informe de nuevas afiliaciones de niños menores de cinco años” 
identificados por la “DGAO” en la consolidación mensual del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Para 
“EL ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 
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CUARTA.- INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. Los recursos 
transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el Anexo 6 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que en el presente instrumento se identifica como Anexo 1. 

Para efectos de los numerales 5.3.1. y 6.2.2., de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO", por 
conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá informar trimestralmente a la 
“DGGSS”, el ejercicio de los recursos transferidos utilizando el formato denominado “Informe Trimestral del 
Ejercicio de los Recursos”, identificado como Anexo 5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y que, para 
efectos del presente instrumento, se señala como Anexo 2. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del 
Secretario de Salud o su equivalente, del Director Administrativo o su equivalente y del Titular 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a 
la conclusión del trimestre que se informa. 

En el Informe citado sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que se 
reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros. El 
cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la primera transferencia 
de recursos a “EL ESTADO”. 

Será responsabilidad de "EL ESTADO", previamente a su envío a la “DGGSS”, verificar la veracidad de 
la información contenida en los informes a que se refiere esta cláusula. 

Los informes del ejercicio de los recursos señalados, representarán la comprobación del ejercicio de los 
recursos que “EL ESTADO” entregue a “LA SECRETARÍA”. 

Lo anterior en términos del Capítulo VII "De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del 
manejo de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud", del Título Tercero Bis, de la Ley General 
de Salud. 

“EL ESTADO" se compromete a cumplir con la entrega oportuna de la información antes referida, 
considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la transparencia, control y 
supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, así 
como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos 
de fiscalización. 

QUINTA.- REGISTRO Y COMPROBANTES DEL GASTO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. 
“EL ESTADO”, para la integración de la información financiera relativa a los recursos federales transferidos 
para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberá observar las disposiciones del artículo 70 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

Los comprobantes originales que amparen los gastos en que incurra "EL ESTADO" para la operación y 
desarrollo de “EL PROGRAMA”, deberán: 

a) Estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien 
se efectuó el pago. 

b) Cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo 
responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” su revisión. 

c) Contener impreso un sello que identifique el nombre de “EL PROGRAMA”, origen de los recursos 
con los que se cubrió el gasto y el ejercicio fiscal 2019. 

Dichos documentos quedarán en resguardo de "EL ESTADO", bajo su estricta responsabilidad, 
comprometiéndose a ponerlos a disposición de las entidades fiscalizadoras locales o federales competentes y, 
en su caso, de la “CNPSS”, cuando así le sea requerido. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por 
conducto de la “CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de 
Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se 
obliga a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias federales que 
“LA SECRETARÍA” realice por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la 
demanda de servicios" a la cuenta productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture 
para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad 
de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias que 
realice “LA SECRETARÍA”. 
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II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido 
por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia recibida, de acuerdo con lo 
estipulado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias recibidas, íntegramente junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

 Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 
días hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando 
el monto total de los recursos federales ministrados, identificando el monto principal y los 
rendimientos financieros. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda conforme a las partidas de gasto 
precisadas en el Anexo 1 del presente instrumento, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, a "LA SECRETARÍA", 
a través de la “DGGSS”, la información estipulada en el presente Convenio en términos del numeral 
6.2.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

 Asimismo, mantendrá bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, y la pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, 
en su caso, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea 
requerido. Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad 
con las disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos 
para los fines y en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos 
financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA" a 
través de “DGGSS”, sobre el avance de las acciones respectivas, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos 
transferidos y aquellos erogados. Los informes referidos deberán ser revisados por la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” antes de su envío a la “DGGSS”. 

VIII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores de resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

IX. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
transferidos. 

X. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia 
del mismo. 

XI. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará 
como patrón sustituto o solidario. 

XII. Supervisar a través de su REPSS, el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información 
que corresponda. 

XIII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de 
la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
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de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 
2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIV. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como 
sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente 
instrumento. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", por conducto de la “CNPSS”, 
se obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” el monto correspondiente por concepto de "Apoyo económico a los SESA por 
incremento en la demanda de servicios", de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y el 
“Informe de nuevas afiliaciones de niños menores de cinco años” identificados por la “DGAO” en la 
consolidación mensual del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social 
en Salud. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación 
de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de 
Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, 
para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula Segunda de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines 
a los que fueron destinados. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en las fracciones III y VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF” la transferencia de los recursos federales y por conducto de la “DGGSS”, la 
información relativa a la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio, 
proporcionada por “EL ESTADO”. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema 
de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como 
Anexo 3. 
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XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que "EL ESTADO" 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando "LA SECRETARÍA" tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta 
Cláusula, deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la 
Secretaría de Función Pública y de los órganos de control de "EL ESTADO", a efecto de que éstos realicen 
las acciones que procedan en su ámbito de competencia. 

"EL ESTADO" deberá notificar de manera oficial a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" no tendrán 
responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso 
fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por "LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente 
a la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" 
acuerdan que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, 
según corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 
Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como su REPSS. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de febrero de 2019 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
"LA SECRETARÍA". 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación, los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. "Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento 
en la demanda de los servicios", el cual se encuentra identificado como Anexo 6 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, el cual se encuentra identificado como 
Anexo 5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado 
como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como 
si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán 
las siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a 
los titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento 
a ________________________. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio "LAS PARTES" 
lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 
en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que, en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de 
su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico 
de Colaboración, lo firman por sextuplicado en la Ciudad de México a los _________ días del mes de 
__________ del año dos mil diecinueve. 
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 APOYO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMSXXI 
(CON SESA) 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR __________________, TITULAR DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, 
___________________________, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 
__________________________; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
____________, REPRESENTADO POR EL ________________________________, SECRETARIO DE SALUD Y 
TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD; Y POR EL SECRETARIO DE (FINANZAS O LA 
DENOMINACIÓN CORRESPONDIENTE), ASÍ COMO POR EL C.___________________________, DIRECTOR 
GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD DEL ESTADO DE ________________________ AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

- La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben sujetarse 
a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio fiscal, las 
acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el 
país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica 
completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al 
tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

5. Con fecha _______________, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece 
la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha ___________________ se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo sucesivo 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de febrero de 2019 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 
___________, expedido por ____________________. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF” cuenta con atribuciones para: (i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento 
de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud. 

I.7. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales 
a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios 
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 
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I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de ___________y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de _________(o la que corresponda en el Estado). 

II.2. El Secretario de Salud y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud, comparece a la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con los artículos __________ de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de ________ (o la que corresponda en el Estado), cargo que 
quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha ____________, expedido por 
____________. 

II.3. El Secretario de Finanzas (o su equivalente), comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos _________ de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de _______ (o la que corresponda en el Estado), cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha _____________, expedido por _____________ y participa con carácter de 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4. El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen de Protección 
Social en Salud del Estado de _________________, C, ______________________, participa en la 
suscripción del presente convenio específico de conformidad con lo dispuesto en el artículo ____ de 
la (Ley o Decreto de creación de este OPD) y artículo ___ de la (denominación de la Ley local 
relativa a las entidades paraestatales), cargo que se acredita con el nombramiento expedido con 
fecha ______________ por _________________. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS” a los SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
____________________________________________. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: 
___________________________________________. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 
"LA SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados 
a “EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por 
el Seguro Médico Siglo XXI", señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá a 
"EL ESTADO" por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios 
federales correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3°, 9° y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA", 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de 
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2019, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que 
han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por 
cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido 
por la “CNPSS” que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

 Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación 
física y neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al 
sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente 
recibió la prótesis auditiva externa y el implante coclear. 

 En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se 
enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de 
“DGGSS”, determinará si son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, 
así como de fijar el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo 
la cuota de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social, que 
tenga la institución que haya realizado la intervención, y será verificada de acuerdo al expediente 
administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por “EL REPSS”, antes de la validación 
del caso. 

 Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por 
"LA SECRETARÍA", transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de 
este Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por 
"LA SECRETARÍA", se transferirá el cincuenta por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la 
tarifa aplicada a las intervenciones no contempladas en el Anexo 1. Una vez que el establecimiento 
para la prestación médica cuente con la acreditación por parte de "LA SECRETARÍA", 
"EL ESTADO" deberá informarlo a la “CNPSS por conducto de “DGGSS” y enviarle copia del 
documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en el Sistema 
Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las intervenciones 
realizadas por el prestador como establecimiento acreditado. En ambos casos, los beneficiarios no 
deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

 En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el 
tratamiento de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran 
de acuerdo a la aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático 
del Seguro Médico Siglo XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención 
médica acreditado y del médico validador demostrar la continuidad de la intervención. 

 No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 
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B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia 

de recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la 

misma, un recibo que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con 

lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social 

en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 

federales recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 

exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de 

Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

 “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 

EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e 

independientemente de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la 

cuenta institucional que para tal efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación 

a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la “DGF”. 

 Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las 

disposiciones jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas 

reportadas por “EL ESTADO” y autorizadas para pago por la “DGGSS”, así como el presente 

Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 

Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, 

a los recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019, que complementan los recursos que las 

entidades federativas reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación 

Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo 

de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de 

servicios médicos. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 

que para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 

consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 

recurso a "EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 

175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de 

"EL ESTADO", verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione 

a "LA SECRETARÍA" sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como 

reembolso a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 

cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "LA SECRETARÍA", así como de las entidades 

fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 

solicite el reembolso de una intervención cubierta, "LA SECRETARÍA", por conducto de “DGGSS”, revisará 

los soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por 

"EL ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 
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“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” validará el registro de los casos realizado por "EL ESTADO", 
verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo 
al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para pago y 
enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta 
los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente. 

“EL ESTADO", enviará a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente 
señalado en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” no autorizará las intervenciones cuya información requerida 
para ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su autorización, así 
como, cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del reembolso y, en 
consecuencia, dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "LA SECRETARÍA" se aplicarán por "EL ESTADO" como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS” a la “DGF”, en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por 
conducto de la “CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de 
Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se 
obliga, entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que 
“LA SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos 
por el concepto referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
dar seguimiento a las transferencias de recursos que realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido 
por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en 
la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

 Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 
días hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando 
el monto total de los recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, 
y la pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su 
caso, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea 
requerido. Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad 
con las disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos 
para los fines y en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos 
financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia 
del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará 
como patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de 
la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 
2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como 
sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el 
presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, y que dicho expediente sea resguardado por un plazo de 5 años, 
contados a partir de la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante “LA SECRETARÍA” los cobros de las intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI, de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna 
de los beneficiarios. 
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XIX. Dar aviso a “LA SECRETARÍA”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios 
médicos objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, 
se obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de 
acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad 
presupuestaria y la autorización de pago que “DGGSS” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación 
de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de 
Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, 
para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como de 
la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública, los casos que 
conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como 
origen el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en el numeral 
5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, 
y por conducto de “DGGSS” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI que motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del 
presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para 
los que se destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema 
de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como 
Anexo 3. 
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XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta 
cláusula, deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la 
Secretaría de Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen 
las acciones que procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso 
fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente 
a la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" 
acuerdan que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, 
según corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 
Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 
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III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”, identificado como Anexo 2 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado 
como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como 
si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán 
las siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a 
los titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento 
a ________________________. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 
en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que, en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de 
su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico 
de Colaboración, lo firman por sextuplicado en la Ciudad de México a los _________ días del mes de 
__________ del año dos mil diecinueve. 
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 APOYO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMSXXI 
(CON PRESTADORES DE SERVICIOS NO SESA) 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR 

__________________, TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

FINANCIAMIENTO, ___________________________, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS 

DE SALUD __________________________; Y POR LA OTRA PARTE ____________________ REPRESENTADO POR 

_________________EN LO SUCESIVO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud; así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

- La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben sujetarse 
a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio fiscal, las 
acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el 
país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica 
completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al 
tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

5. Con fecha _______________, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas 
de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2019, en adelante 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

6. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

7. En “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se establece que para lograr la adecuada operación de 
“EL PROGRAMA” y garantizar la prestación de los servicios, aun en aquellas localidades en las que 
los Servicios Estatales de Salud no cuentan con unidades médicas instaladas, "LA SECRETARÍA" 
y/o las entidades federativas podrán suscribir convenios para tales efectos con otros integrantes del 
Sistema Nacional de Salud o con instituciones de índole privado. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 
___________, expedido por ____________________. 

I.4. La “CNPSS”, cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el 
marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a los Estados y al Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, 
VI y XIII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3 y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento, en lo sucesivo la “DGF”, entre otras 
atribuciones: (i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de 
la Secretaría de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el 
funcionamiento del Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de 
salud dirigidos a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; 
(ii) determinar los criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos 
relacionados con las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los 
programas orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de 
las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 
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II. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara que: 

II.1. Es un ___________________, de conformidad con ______________________________. 

II.2. Entre sus finalidades y/o objetivos se encuentra ________________________________. 

II.3. Su representante legal _______________ se encuentra facultado para suscribir el presente 
Convenio, en términos de __________________, facultades que no le han sido limitadas o 
restringidas en forma alguna. 

II.4. Está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
con la clave _________ y domicilio fiscal en ______________. 

II.5. Cuenta con los elementos técnicos, materiales y humanos para dar cumplimiento al presente 
Convenio. 

II.6. Cuenta con las acreditaciones vigentes, expedidas por la Secretaría de Salud para 
_____________________. 

II.7. Señala como domicilio para la prestación de los servicios y para recibir comunicación relacionada 
con el cumplimiento del presente Convenio el ubicado en ______________________ 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto que "LA SECRETARÍA" transfiera 
a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente, recursos 
presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, por concepto de “Apoyo económico para el 
pago de intervenciones cubiertas por el SMSXXI”, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que correspondan a las realizadas durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2019, las cuales se describen como acciones de segundo y tercer nivel de atención que no están 
contempladas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES), ni en el Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos (FPGC) y que se encuentran incorporadas en el Anexo 1 del presente instrumento. 

NOTA: ÚNICAMENTE TRATÁNDOSE DE CONVENIOS CON OPD SE AGREGARÁ COMO SEGUNDO 
PÁRRAFO LO SIGUIENTE: 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá 
a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" recursos presupuestarios federales correspondientes a 
“EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio 
fiscal 2019; para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de salubridad general, en 
términos del artículo 77 Bis 5, inciso A), de la Ley General de Salud, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el 
presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA" realizará la transferencia de recursos en términos de las disposiciones aplicables, en 
la cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a "LA SECRETARÍA". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá expedir por cada transferencia que solicite, el recibo o factura, 
correspondiente. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la 
“CNPSS”, por conducto de la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo o 
factura, según corresponda, que cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
aplicables, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 
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c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo 
económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

La notificación de transferencia por parte de la “CNPSS” se realizará por conducto de la “DGF” 
a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", e independientemente de su entrega oficial, podrá ser enviada a través 
de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas reportadas por 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y autorizadas para pago por la “DGGSS” así como el presente 
Convenio. El documento comprobatorio será el recibo o factura, según corresponda, a que se refiere la 
presente cláusula. 

TERCERA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
para cumplir con el objeto del presente instrumento, que transfiere "LA SECRETARÍA" en favor de 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que 
se constituyó la obligación de transferir el recurso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se 
proporcione a "LA SECRETARÍA" sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas 
solicitadas como reembolso a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de 
“EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá mantener la documentación comprobatoria de las 
intervenciones cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "LA SECRETARÍA", así como 
de las entidades fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se 
le requiera. 

Cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”, solicite el reembolso de una intervención cubierta, “LA SECRETARÍA" por conducto de 
“DGGSS”, revisará el registro de los casos realizados por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", a través del 
Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA" por conducto de “DGGSS” verificará que el registro de los casos realizado por 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" contenga la información de carácter médico requerida, y su correcta 
clasificación de acuerdo al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, que permita validar su autorización; y, de 
ser procedente, autorizará los casos y montos para pago y enviará a la “DGF”, un informe de los casos en 
que procedan los reembolsos respectivos, para que ésta los transfiera a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente. 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS", enviará a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “DGF”, el recibo o 
factura, según corresponda, señalada en la Cláusula Segunda y que será la comprobación de los recursos 
transferidos que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deba entregar a “LA SECRETARÍA”. 

“LA SECRETARÍA" por conducto de “DGGSS” no autorizará las intervenciones cuya información 
requerida para ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su 
autorización, así como, cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del pago y, 
en consecuencia, dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a: 

I. Prestar a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” que les sean referidos para tal efecto, los servicios 
médicos de segundo y tercer nivel que no se encuentran dentro del CAUSES ni del FPGC, 
pero sí dentro de aquellos padecimientos cubiertos por “EL PROGRAMA” de conformidad con 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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II. Aplicar todos los conocimientos, experiencia y máxima diligencia requeridos para el cabal 
cumplimiento del objeto de este Convenio, así como observar las normas establecidas por 
"LA SECRETARÍA", desempeñándose en todo tiempo con su propio personal, medios y materiales 
necesarios que demande la satisfacción total del objeto de este Convenio. 

III. Entregar a "LA SECRETARÍA", cuando así se lo requiera, la documentación y un informe de los 
registros clínicos de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” con el siguiente contenido: folio de 
afiliación, nombre, fecha de nacimiento, edad, género, número de expediente médico, folio de la 
declaratoria de caso, fecha de diagnóstico, fecha de inicio de tratamiento, motivo de egreso, fecha 
de egreso, clave CIE10, lugar de residencia, diagnóstico motivo de los servicios prestados, tipo de 
tratamiento, y según sea el caso, el tabulador registrado, y procedimiento clínico realizado. 

IV. Proporcionar los documentos o información que le requiera "LA SECRETARÍA", así como otorgarle 
las facilidades necesarias para la supervisión del cumplimiento del presente Convenio. 

V. Dar aviso mensualmente al Régimen Estatal de Protección Social en Salud de los casos que se han 
atendido y que se han puesto del conocimiento de "LA SECRETARÍA", dentro de los 15 días hábiles 
posteriores al cierre del mes correspondiente. 

VI. Proporcionar a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” que le sean referidos, atención médica 
efectiva, ética y responsable con elementos que definen la calidad asistencial de la unidad operativa, 
y con la misma calidad y calidez en la atención médica que al resto de los pacientes que atiendan, 
así como un trato digno a ellos y a sus padres o tutores. 

VII. Asegurar que todos los servicios estén basados en la buena práctica, acordes con los estándares 
nacionales, las normas oficiales mexicanas y los protocolos emitidos por la Secretaría de Salud. 

VIII. Brindar atención a los pacientes reduciendo los tiempos de espera, garantizar el surtimiento completo 
de medicamentos, e informar sobre el uso adecuado de los mismos, dando indicaciones claras y por 
escrito sobre los medicamentos que le sean recetados. 

IX. Dar a conocer a los padres, tutores y/o representantes de los beneficiarios de “EL PROGRAMA”, los 
derechos a los que se hace acreedor al aceptar y recibir los servicios de salud que corresponda, de 
acuerdo a la intervención médica a la que vaya a ser sometido. 

X. Atender a los pacientes con personal calificado que asuma una actitud cortes, amable y mediante un 
lenguaje comprensible de parte del equipo de salud, con respecto a las convicciones personales y 
morales, principalmente las relacionadas con las condiciones socioculturales de género. 

XI. Proporcionar la información suficiente de manera comprensible, veraz y oportuna a los padres, 
tutores y/o representantes de los pacientes sobre las intervenciones a que será sometido 
y obtener los consentimientos debidamente informados que se requieran en los términos de la 
normatividad aplicable. 

XII. Informar sobre el diagnóstico, pronóstico o tratamiento y dar las facilidades para la obtención de 
la segunda opinión al respecto. 

XIII. Proporcionar un soporte documental con información clara, precisa y legible, que identifique las 
acciones y los procedimientos tratantes en cada proceso de atención médica, garantizando el uso 
confidencial y restringido del expediente y su inalterabilidad; permitir el acceso a los padres, tutores 
y/o representantes del paciente para acceder a los informes y resultados previa solicitud que haga 
por escrito, conforme a la normatividad aplicable. 

XIV. Conceder a los padres, tutores y/o representantes de los pacientes la libertad para decidir, sin 
ninguna forma de presión, sobre el procedimiento diagnóstico o terapéutico que se le proponga; así 
como la de contar, si así lo desea, con la opinión de un segundo médico. 

XV. Gestionar oportunamente ante “LA SECRETARÍA” los cobros de las intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI, de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna 
de los beneficiarios. 

XVI. Dar aviso a “LA SECRETARÍA”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes 
de Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los 
servicios médicos. 

XVII. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido. 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, 
se obliga a: 

I. Transferir a través de la “DGF” a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con los plazos 
derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la 
autorización de pago que “DGGSS” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación 
de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de 
Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, 
para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

IV. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula Segunda de este Convenio. 

V. Publicar en la página de Internet de la “CNPSS” el presente Convenio. 

SÉPTIMA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento integrada por 
dos representantes de "LA SECRETARÍA" y uno de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", cuyas funciones 
serán las siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a 
los titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento a ________________________. 

OCTAVA.- DEL RESGUARDO DE LOS SOPORTES ADMINISTRATIVOS Y LOS EXPEDIENTES 
CLÍNICOS. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a integrar por cada paciente beneficiario de 
“EL PROGRAMA”, un expediente clínico de conformidad con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre 
de 2012 y sus respectivas modificaciones; el cual deberá contener una copia de la póliza de afiliación 
respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y medicamentos 
proporcionados. 

Asimismo, se obliga a resguardar el expediente clínico de cada paciente beneficiario, una copia de la 
póliza de afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención 
médica y los medicamentos proporcionados, durante un plazo de 5 años contados a partir de la última 
atención otorgada. 

NOVENA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información que se presente, obtenga o produzca en 
virtud del cumplimiento del presente instrumento será clasificada atendiendo a los principios de 
confidencialidad, reserva y protección de datos personales que derivan de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, y demás disposiciones aplicables, por lo que 
"LAS PARTES" se obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el cumplimiento del objeto del mismo. 

En consecuencia, "LAS PARTES se obligan a no revelar, copiar, reproducir o difundir a terceros, la 
información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización previa y por escrito del titular de la misma y 
de "LAS PARTES". 

DÉCIMA.- RELACIONES LABORALES. El personal de cada una de "LAS PARTES" que intervenga en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, por lo que no crearán relaciones de carácter laboral, civil ni de 
seguridad social con la contraparte, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto 
o solidario. 
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DÉCIMA PRIMERA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado 
conforme a las necesidades que se presenten durante la vigencia del presente Convenio, previa notificación 
que se realice por escrito por cualquiera de “LAS PARTES”. Toda modificación o adición deberá ser 
acordada por “LAS PARTES”, formalizarse por escrito y entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" reintegre los recursos que le fueron transferidos, cuando registre y valide casos en el Sistema 
Informático del Seguro Médico Siglo XXI, y su Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de Salud, 
carezca de vigencia o se encuentre suspendido. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, conforme a las disposiciones aplicables. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto 
de la “CNPSS”, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida 
aplicación de los recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o fuerza mayor, los cuales les impidieran total o parcialmente la ejecución 
de las obligaciones derivadas del presente Convenio de Colaboración. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio 
podrá darse por terminado anticipadamente por alguna de ellas, previa notificación escrita a la otra que se 
realice con treinta días naturales de anticipación, por lo que en todo caso tomará las medidas necesarias, a fin 
de no afectar a terceros. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSA DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por el incumplimiento 
de las obligaciones contraídas en el mismo, caso en el que se procederá en términos de lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el Apartado de Declaraciones. 

En caso de que cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra parte, de manera 
escrita y con quince días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo 
contrario se tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente 
instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXOS. "LAS PARTES" reconocen como Anexos integrantes del presente 
instrumento jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que 
el mismo: 

Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes", identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. "Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI", identificado como Anexo 2 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio, 
"LAS PARTES" procurarán resolverlo de común acuerdo, por conducto de la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento a que se refiere el presente Convenio. 

En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, "LAS PARTES" acuerdan someterse a la legislación 
federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, por lo que, en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón 
de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Leído que fue el Convenio, y enteradas las partes de su contenido y alcance legales, lo firman por 
quintuplicado a los _________ días del mes de __________ del año dos mil diecinueve. 
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Anexo 9. Lineamientos de Afiliación y Operación del Sistema de Protección Social en Salud 

GUIA DE AFILIACION Y OPERACIÓN 

1. Procedimiento de afiliación de Núcleos Familiares al Sistema de Protección Social en Salud. 

PROPÓSITO: Dictar las disposiciones que normen la incorporación de Núcleos Familiares al Sistema que 

permitan fortalecer, homologar y consolidar su operación a fin de que el personal operativo de los Módulos de 

los Regímenes Estatales cumpla con la normatividad aplicable. 

ALCANCE: El procedimiento es aplicable al personal operativo de los Módulos de los Regímenes 

Estatales que intervienen en la afiliación de Núcleos Familiares al Sistema. 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS: 

1. De conformidad con el artículo 77 bis 5, inciso B, fracción II de la Ley General de Salud, corresponde 

a las entidades federativas, dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales por conducto de 

los Regímenes Estatales, identificar e incorporar beneficiarios al Sistema, por tanto, el procedimiento 

de afiliación se realizará únicamente en los Módulos que instalen para tales efectos. 

2. En términos del artículo 77 bis 7 de la Ley, 42 del Reglamento de la Ley General de Salud, en 

materia de Protección Social en Salud, Décimo Primero y Décimo Segundo de los Lineamientos 

de Afiliación y Operación del Sistema de Protección Social en Salud, gozarán de los beneficios del 

Sistema las personas o familias cuyos miembros en lo individual, sean residentes en el territorio 

nacional, cuenten con la CURP y no sean derechohabientes de la seguridad social. 

3. La afiliación es voluntaria, por ello el Solicitante deberá acudir a un Módulo de Afiliación y Orientación 

a manifestar su voluntad de afiliarse al Sistema y cumplir con los requisitos señalados en el numeral 

anterior por lo que, para ser Titular del Núcleo Familiar, se deberá ser mayor de 18 años de edad, 

con excepción de los menores de edad con hijos o menores embarazadas que no puedan 

incorporarse a otro Núcleo Familiar, de conformidad con el artículo 77 bis 8 de la Ley y primer párrafo 

del artículo 40 del Reglamento. 

Los beneficiarios de PROSPERA, de 18 a 25 años de edad, que formen parte del Núcleo Familiar, se 

encuentren en el Formato F1 que expide dicho Programa, no estén inscritos en alguna escuela y no 

sean beneficiarios de otra institución que brinde seguridad social en salud, podrán afiliarse al Sistema 

a través de un tercero mayor de edad autorizado, mediante una carta poder que no deberá tener más 

de 30 días a partir de su fecha de expedición, firmada ante dos testigos y únicamente aplicará para 

este fin. 

En este caso, el tercero autorizado deberá firmar la CECASOEH y la Póliza de Afiliación del 

beneficiario de PROSPERA de 18 a 25 años de edad con la leyenda siguiente: “Recibo y firmo bajo 

protesta de decir verdad de que los datos que he proporcionado son ciertos, en nombre y 

representación del representado”. Finalmente, se debe conservar en el expediente físico el original 

de la carta poder y, en el expediente digital, el documento digitalizado. 

4. En cumplimiento de los artículos 77 bis 3 y 77 bis 7, fracción II de la Ley, previo a realizar el trámite 

de afiliación, el personal del Módulo verificará a través del SAP que el Solicitante y los integrantes del 

Núcleo Familiar no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad social o mecanismo 

de previsión social en salud. 

En el supuesto de que el SAP reporte que el Solicitante es derechohabiente de alguna institución de 

seguridad social y esto se contradiga con lo manifestado por el Solicitante, en términos del artículo 

77 bis 7 fracción II, de la Ley y 43 del Reglamento, le solicitará que presente un comprobante de baja 

que confirme su dicho, expedido por la institución que lo reporta como derechohabiente o, en caso de 

que no lo presente, con fundamento en el artículo 42, fracción II del Reglamento, explicará el 

contenido y solicitará que firme la Constancia de manifestación de no derechohabiencia. 
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5. Con fundamento en lo dispuesto en el 77 bis 7, 77 bis 8 de la Ley, 25 de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 42 y 43 del Reglamento y 

numeral Décimo Segundo de los Lineamientos, el personal operativo del Módulo dará a conocer 

el Aviso de Privacidad al Solicitante y le requerirá la información necesaria para requisitar la 

CECASOEH, como lo es: 

 Original de su Identificación oficial con fotografía y comprobante de domicilio. 

 CURP y el de los integrantes del Núcleo Familiar. 

 Comprobante de estudios de los integrantes mayores de 18 años y menores de 25 años que 

no cuenten con Seguro de enfermedades y maternidad que otorga el Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 

 Comprobante de ser beneficiario de algún programa de apoyo o subsidio del gobierno federal o 

que lo acredite como parte de alguna Colectividad. 

Las especificaciones de los documentos que se consideren válidos para la incorporación al Sistema 

deberán consultarse en el numeral 2, de la Sección I, de la presente Guía. 

6. La CECASOEH se podrá requisitar a través de su versión impresa o bien, en su versión electrónica 

mediante el SAP en la sección de afiliación que se concluye con la emisión del reporte de la misma, 

el cual deberá ser aceptado y firmado por el Solicitante, hecho lo anterior, se deberán imprimir dos 

tantos de la Póliza de Afiliación y recabar la firma del Solicitante con lo cual se formaliza su afiliación 

al Sistema y se constituye como Titular del Núcleo Familiar, un tanto es para el Titular y otro para el 

resguardo en el expediente. 

7. Con fundamento en el numeral Décimo Tercero de los Lineamientos, los menores de hasta cinco 

años de edad que requieran servicios médicos de urgencia y que no se encuentren afiliados al 

Sistema, tendrán un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de inicio 

de su atención médica para solicitar su incorporación al Sistema. 

Cuando por causas supervenientes en la atención médica ocurra la pérdida de la vida del menor con 

anterioridad a la afiliación al Sistema, el Titular del Núcleo Familiar, padres o tutores deberán iniciar o 

continuar con el trámite de afiliación, a fin de que sea eximido del cobro de las cuotas de 

recuperación, que en su caso se hubieran generado. 

8. Tratándose de los núcleos que se ubiquen en un decil contributivo, previo a que el Solicitante revise y 

firme la CECASOEH, deberá acreditar el pago, una vez que presente el recibo de pago, el personal 

operativo del Módulo deberá aceptar la CECASOEH y proporcionar el reporte emitido por el SAP e 

imprimir dos tantos de la Póliza de Afiliación para recabar la firma del Solicitante, con lo cual se 

formaliza su afiliación al Sistema y se constituye como Titular del Núcleo Familiar, un tanto es para el 

Titular y otro para el expediente. La vigencia de la Póliza de Afiliación dependerá de los documentos 

entregados y del pago que el Titular del Núcleo Familiar haya realizado, el cual podrá ser de uno o 

hasta cuatro trimestres como máximo. El registro de la CECASOEH sin aceptar se deberá conservar 

en el SAP por un plazo de 30 días naturales máximo, transcurrido el plazo sin que presenten el pago, 

se procederá a su aislamiento. 

9. Respecto de los interesados en afiliarse al Sistema que no aporten la documentación comprobatoria 

referida en el numeral 5, podrán ser afiliados sólo una vez, con un número de folio provisional, por un 

período de 90 días naturales o 365 días, contados a partir de su registro en la Constancia de solicitud 

de afiliación al Sistema de Protección Social en Salud o bien, cuando su registro se haga directo en 

el SAP será a partir de la firma de la Póliza de Afiliación. 

La afiliación provisional por un año referida en el párrafo anterior, procederá para los Núcleos 

Familiares con menores de hasta un año respecto de quienes se presente el certificado de 

nacimiento (o su versión electrónica) o por familias que se integren por al menos con una mujer que 

muestre un diagnóstico de embarazo o por Solicitantes que presenten una Constancia de no registro 

o inexistencia emitida por un Registro Civil en México. 
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10. Los Núcleos Familiares que se ubiquen en un decil no contributivo que presenten la documentación 
comprobatoria completa referida en el numeral 5, el SAP les expedirá una Póliza de Afiliación con 
vigencia de 36 meses. 

11. El SAP está diseñado para calcular y emitir la Póliza de Afiliación con la vigencia de derechos que 
corresponda en función de la información de pagos realizados y documentos que proporciona el 
Solicitante, respetando los 36 meses de vigencia de la CECASOEH. 

12. Los Módulos serán los responsables de integrar el expediente físico y digital por cada Núcleo 
Familiar incorporado al Sistema, conforme al contenido del numeral 1 de la Sección VII de la 
presente Guía con lo siguiente: 

 Los documentos referidos en el numeral Décimo Segundo de los Lineamientos. 

 Un tanto de la Póliza de Afiliación con la firma en original. 

 Si es el caso, Constancia de expediente incompleto, copia del acuse de los recibos por la recepción 
de pago de las cuotas familiares, Comprobante de no derechohabiencia emitido por la institución que 
reporta la derechohabiencia o la Constancia de manifestación de no derechohabiencia. 

 Original de la CECASOEH o Reporte de la CECASOEH firmado por el Titular del Núcleo Familiar que 
emita el SAP. 

En el expediente digital se deberá conservar los documentos antes referidos. El expediente físico se 
conforma con la documentación que ampare el último estatus del Núcleo Familiar, con el original 
del Reporte de la CECASOEH que emite el SAP, un tanto de la Póliza de Afiliación, ambos 
firmados en original y, si es el caso, Constancia de expediente incompleto, copia del acuse de los 
recibos de pago por la percepción de las cuotas familiares, Comprobante de no derechohabiencia 
emitido por la institución que reporta la derechohabiencia o la Constancia de manifestación de 
no derechohabiencia. 

13. Cuando se realicen brigadas de afiliación o por cualquier motivo no se cuente con equipo de cómputo 
y por ello se lleve a cabo el llenado de la CECASOEH en el formato impreso, se deberá entregar la 
Constancia de solicitud de afiliación al Sistema de Protección Social en Salud al Titular. 

No obstante, la información recabada en la CECASOEH impresa siempre se deberá capturar en el 
SAP para que éste determine el decil de ingreso del Núcleo Familiar en el Reporte de la CECASOEH 
y genere la Póliza de Afiliación. 

En este caso, se deberá obtener copia simple o imagen legible de los documentos originales con los 
que se acredita el cumplimiento de los requisitos de afiliación referidos en el numeral 5 para su cotejo 
con el original y, una vez hecho lo anterior, devolverlos al Solicitante. La copia simple se deberá 
escanear y resguardar en su expediente digital. 

Cuando se recabe la firma de la Póliza de Afiliación, se deberá solicitar al Titular que primero firme el 
Reporte de la CECASOEH emitido por el SAP y, posteriormente, se procederá a digitalizar y 
resguardar en el expediente físico, una vez hecho lo anterior, deberá eliminarse la CECASOEH 
impresa conforme a la legislación aplicable. 

14. El funcionamiento del buzón de quejas está regido por los Lineamientos del Sistema Unificado 
de Gestión. 

15. Los documentos del procedimiento son los que se listan a continuación y podrán consultarse en la 
presente Guía de Afiliación y Operación conforme a lo siguiente: 

 Póliza de Afiliación, Constancia de registro de la solicitud de afiliación, Aviso de Privacidad Integral y 
Aviso de Privacidad Simplificado en el numeral 3 de la Sección I. 

 CECASOEH impresa y Reporte de la CECASOEH emitido por el SAP en la Sección II. 

 Comprobante de no derechohabiencia emitido por la institución que reporta la derechohabiencia 
o Constancia de manifestación de no derechohabiencia en el numeral 2.7 del apartado 2 de la 
Sección I. 

 Constancia de expediente incompleto en el numeral 2.10 del apartado 2 de la Sección I. 

 Recibo de pago en el numeral 7.4 del apartado 7 de la Sección I. 
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Descripción del procedimiento 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE 
NÚMERO 

DE 
ACTIVIDAD 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
DOCUMENTO 

O ANEXO 

Solicitante 1 Manifiesta su voluntad de afiliarse al Sistema.  

Personal del 
Módulo 

2 

Da a conocer el Aviso de Privacidad y explica que la información 
solicitada es necesaria para determinar el régimen, ya sea no 
contributivo o contributivo y, en este caso, la cuota familiar que le 
corresponda, así como emitir la Póliza de Afiliación y formalizar 
la afiliación al Sistema. 

 Aviso de 
Privacidad. 

Personal del 
Módulo 

3 

Requiere al Solicitante que manifieste bajo protesta de decir 
verdad que no es derechohabiente de alguna institución de 
seguridad social o cuenta con algún mecanismo de protección 
social en salud. 

¿El Solicitante manifiesta bajo protesta de decir verdad si es o no 
derechohabiente o cuenta con algún mecanismo de protección? 

- No: pase a la actividad 4. 

-Sí: explica al Solicitante que, en términos del artículo 77 bis 3 y 
77 bis 7, fracción II de la Ley, no es procedente la afiliación 
al Sistema de los integrantes que tengan derechohabiencia. 
Asimismo, señala que se podrán incorporar los integrantes 
sin derechohabiencia. 

TERMINA. 

 

Personal del 
Módulo 

4 

Verifica en el SAP que no tenga derechos vigentes en alguna 
institución de seguridad social en salud. 

¿La consulta de derechohabiencia en el SAP mostró que se 
encuentra afiliado en alguna institución de seguridad social o 

cuenta con algún mecanismo de protección? 

-No: pase a la actividad 6. 

-Sí: pase a la actividad 5. 

 

Personal del 
Módulo 

5 

Solicita, en términos del artículo 77 bis 7 fracción II, de la Ley y 
43 del Reglamento, que presente un comprobante de baja que 
confirme su dicho, expedido por la institución que lo reporta 
como derechohabiente o, en caso de que no lo presente, con 
fundamento en el artículo 42 fracción II del Reglamento, 
explicará el contenido y solicitará que firme la Constancia de 
manifestación de no derechohabiencia. 

¿Proporciona comprobante de baja o firma la Constancia de 
manifestación de no derechohabiencia? 

- No: explica al Solicitante que, en términos del artículo 77 bis 3 y 
77 bis 7, fracción II de la Ley, no es procedente la afiliación al 
Sistema de los integrantes que tengan derechohabiencia. 
Asimismo, señala que se podrán incorporar los integrantes sin 
derechohabiencia. 

TERMINA. 

- Sí: pase actividad 6. 

 Comprobante de 
baja de la 
institución. 

 Constancia de 
manifestación de 

no 
derechohabiencia. 

Personal del 
Módulo 

6 

Solicita al interesado que proporcione la información necesaria 
para el llenado de la CECASOEH, así como los originales del 
comprobante de domicilio, CURP o documento supletorio de 
todos los integrantes del Núcleo Familiar, identificación oficial 
con fotografía del Titular y, en su caso, comprobante de estudios 
de los integrantes mayores de 18 años y menores de 25 años 
que no cuenten con el Seguro de enfermedades y maternidad 
que otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social o 
comprobante de ser beneficiario de algún programa de apoyo o 
subsidio del gobierno federal o que lo acredite como parte de 
alguna Colectividad. 
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O bien, solicita la carta poder en la que autoriza a un tercero para 

que afilie a un beneficiario de PROSPERA, entre 18 a 25 años 

de edad, que forme parte del Núcleo Familiar, se encuentre en el 

Formato F1 que expide dicho Programa, no esté inscrito en 

alguna escuela y no sea beneficiarios de otra institución que 

brinde seguridad social en salud. 

Los documentos válidos para acreditar los requisitos de 

incorporación deberán ser consultados en el numeral 2 de la 

Sección I de la presente Guía. 

Solicitante 7 

Proporciona la información requerida para el llenado de la 
CECASOEH y presenta los documentos solicitados en la 
actividad 6. 

 Documentos. 

Personal del 
Módulo 

8 

Captura en el SAP, en la sección de Afiliación, la información y 
los tipos de documentos comprobatorios proporcionados; 
comunica que en caso de que el SAP detecte algún integrante 
del Núcleo Familiar con derechohabiencia, se omitirá su 
incorporación en la Póliza de Afiliación y; muestra en pantalla el 
Reporte de la CECASOEH al Solicitante para revisión, 
aceptación y, en su caso, firma. 

El Instructivo Técnico de navegación del SAP podrá ser 
consultado en la Normateca del SAP. 

 Reporte de la 
CECASOEH. 

Solicitante 9 

Recibe el Reporte de la CECASOEH y revisa que los datos 

asentados sean correctos. 

¿Son correctos? 

-No: solicita la corrección de la información asentada. Pase a la 
actividad 10. 

-Sí: pase a la actividad 11. 

 Reporte de la 

CECASOEH. 

Personal del 
Módulo 

10 
Corrige los datos indicados por el Solicitante en el SAP y regresa 
a la actividad 9. 

 

Personal del 
Módulo 

11 

Informa el decil de ingreso qué resultó de la aplicación de la 
CECASOEH y; en caso de que ubique al Núcleo Familiar en un 
régimen contributivo, deberá preguntarle si acepta el decil y por 
tanto realizar el pago correspondiente: 

¿El decil de ingresos ubica al Núcleo Familiar en un régimen 
contributivo? 

-No: pase a la actividad 14. 

-Sí: realiza la siguiente pregunta: 

¿Acepta el decil de ingreso y realiza el pago de la cuota familiar? 

- No: explica al Solicitante que al no haber aceptado el resultado 
del Reporte de la CECASOEH y, por tanto, no haber cubierto la 
cuota correspondiente no se puede concluir su afiliación al 
Sistema. 

TERMINA. 

-Sí: proporciona el Recibo de pago y continúa en la actividad 12. 

 Recibo de pago. 

Solicitante 12 

Realiza la aportación correspondiente por concepto de cuota 

familiar, misma que podrá cubrir en los lugares que para tal 

efecto habiliten los Regímenes Estatales. 

 

Personal del 

Módulo 
13 Recibe el Acuse de recibo de pago correspondiente. 

 Acuse de recibo 

de pago. 

Personal del 

Módulo 
14 

Acepta la CECASOEH e imprime el Reporte de la CECASOEH y 

lo entrega al Solicitante para firma. 

En caso de que se ubique en un régimen contributivo captura en 

el SAP el número de folio del mismo y la fecha en que se realizó 

el pago. 

 Reporte de la 

CECASOEH. 
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Solicitante 15 

Recibe el Reporte de la CECASOEH, lo firma y devuelve al 

personal del Módulo. 

En el caso de que sea un tercero autorizado de un beneficiario 

de PROSPERA de 18 a 25 años de edad, deberá firmar con la 

siguiente leyenda: “Recibo y firmo bajo protesta de decir verdad, 

que los datos que he proporcionado son ciertos, en nombre y 

representación de (asentar el nombre del representado)”. 

 Reporte de la 

CECASOEH 

firmado. 

Personal del 

Módulo 
16 

Imprime la Póliza de Afiliación con la vigencia de derechos que le 

corresponda. 

¿La Póliza de Afiliación tiene asignado un número de folio 

provisional? 

- No: pase a la actividad 17. 

-Sí: imprime la Constancia de expediente incompleto y explica al 

Solicitante las consecuencias que traería el no presentar los 

documentos faltantes en la fecha límite. 

 Póliza de 

Afiliación. 

 Constancia de 

expediente 

incompleto. 

Solicitante 17 

Recibe y firma dos tantos de Póliza de Afiliación y, en su caso, la 

Constancia de expediente incompleto, también en dos tantos. 

Un tanto de la Póliza de Afiliación es para el Titular y el otro para 

el expediente físico, de igual forma se repartirán los tantos de la 

Constancia de expediente incompleto. 

En el caso de que sea un tercero autorizado de un beneficiario 

de PROSPERA de 18 a 25 años de edad, deberá firmar con la 

siguiente leyenda: “Recibo y firmo bajo protesta de decir verdad, 

que los datos que he proporcionado son ciertos, en nombre y 

representación de (asentar el nombre del representado)”. 

 Póliza de 

Afiliación firmada 

y, en su caso, 

Constancia de 

expediente 

incompleto 

firmada. 

Personal del 

Módulo 
18 

Realiza la digitalización de los documentos originales señalados 

en las actividades 5, 7, 15 y 17 e integra el expediente digital. 

Las especificaciones técnicas bajo las cuales se deberá realizar 

la digitalización deberán ser consultadas en el numeral 10 de la 

Sección I de la presente Guía. 

 Expediente 

digital. 

Personal del 

Módulo 
19 

Verifica la digitalización de los documentos originales o acuses 

para que las imágenes sean completas, alineadas y legibles. 

¿Las imágenes digitalizadas son completas, alineadas y 

legibles? 

-No: regresa a la actividad 18. 

-Sí: pase a la actividad 20. 

 

Personal del 

Módulo 
20 

Devuelve al Solicitante los documentos originales de las 

actividades 5 y 7, le comunica que existe un buzón por si desea 

anotar quejas, sugerencias o reconocimientos. 

 Documentos y 

Acuse de recibo de 

pago. 

Personal del 

Módulo 
21 

Integra un expediente físico con: 

 Póliza de Afiliación 

 Reporte de la CECASOEH 

 Y en su caso, recibo de pago, Constancia de expediente 

incompleto, Comprobante de no derechohabiencia emitido 

por la institución que reporta la derechohabiencia o la 

Constancia de manifestación de no derechohabiencia. 

Integra el expediente físico y digital con los documentos 

conforme al numeral 1 de la Sección VII de la Guía. 

 Expediente físico.

 Expediente 

digital. 

Personal del 

Módulo 
22 

Resguarda los expedientes físicos y digitales de cada Núcleo 

Familiar afiliado al Sistema. 

TERMINA. 

 Expediente físico.

 Expediente 

digital. 
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ANEXO 10. Procedimiento de afiliación de núcleos familiares al 
Sistema de Protección Social en Salud 
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Anexo 11. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión 

y vigilancia. 

4.3 Capturar los Informes. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

5. SEGUIMIENTO 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 

al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 

Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 

niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 

social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 

Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 

entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 

Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 

para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 

Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III: 

Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 

Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 

cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 

aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 

establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 

federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con 

la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 

Contraloría Social a la autoridad competente. 
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3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 

actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 

diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 

Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 

V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 

respectivos canales de comunicación; 

VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 

a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 

de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 

Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 

así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 

los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 

atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 

de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 

cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 

padecimiento elegido. 
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 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 

atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de 

los resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 

Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 

los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 

compromisos relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación 

con Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social 

a los REPSS. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión 

y vigilancia. 

 Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que 

aplicarán los Informes en los hospitales. 

 El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en 

materia de Contraloría Social y llenado de los Informes. 

 El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar 

los Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

 Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es 

responsable de capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 

Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 

los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 

respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 

por el Comité. 

5 SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 

Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo 

y a la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de 

Contraloría Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 

(PETCS) 

 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su caso). 

 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

 Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 
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Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 

informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 

Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 

información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 

Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 

dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 

caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 

de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

 Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

 Llamada rápida 

 Chat en línea 

 Buzón electrónico 

Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 

Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General 

de Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar 

a cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 

marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 

vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 

emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 

SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 

supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 

como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 

lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 

programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 

operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 

Función Pública. 

______________________________ 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
para el ejercicio fiscal 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría 
de Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 77, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 26 y 27, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, así como 7, 
fracciones XVI y XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o., párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce 
el derecho humano que toda persona tiene a la protección de la salud; 

Que en términos del artículo 24, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la programación y presupuestación del gasto público comprende las actividades que deberán 
realizar las dependencias y entidades para dar cumplimiento a los objetivos, políticas, estrategias, prioridades 
y metas con base en indicadores de desempeño, contenidos en los programas que se derivan del Plan 
Nacional de Desarrollo, y en su caso, de las directrices que el Ejecutivo Federal expida en tanto el  
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 sea emitido; 

Con base en las Directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, contenidas en el Anexo 5 del 
Manual de Programación y Presupuesto, es que el Programa, orientará sus actividades con la Directriz 2 
“Bienestar social e igualdad”, en sus líneas de acción: 

 El bienestar prioritariamente para los grupos vulnerables, quienes sufren por carencias, olvido, y 
abandono; en especial, a los pueblos indígenas de México. Por el bien de todos, primero los pobres. 

 La salud para el bienestar. 

Que conforme al Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, el Programa Caravanas de la Salud, 
hoy Fortalecimiento a la Atención Médica, coadyuva con acciones de promoción, prevención, atención médica 
y odontológica; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 27, párrafo primero y el Anexo 25, del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de diciembre del 2018, el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, estará sujeto a las Reglas de 
Operación que se emitan, de conformidad con el artículo 77, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 

Que el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica no se contrapone, afecta o presenta duplicidad con 
otros programas y acciones del Gobierno Federal, en cuanto a diseño, beneficios, apoyos otorgados, así 
como cobertura, y los gastos indirectos de dicho programa, para el Ejercicio Fiscal 2019, se ajustarán a lo 
establecido en el Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 
recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para 
la modernización de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
diciembre de 2012; así como el Decreto por el que se modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de diciembre de 2013; los Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal, publicados el 
30 de enero de 2013 y los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de 
operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicados el 22 de febrero 
del 2016, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de febrero de dos mil diecinueve.- El Secretario 
de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 



2     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de febrero de 2019 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA,  
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

Índice 
1.- Introducción 
1.1.- Glosario de términos 
2.- Marco Jurídico y Programático 
2.1.- Marco Jurídico aplicable al Programa 
2.2.- Marco Programático 
2.2.1.- Directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 
2.3.- Elementos Estratégicos para la Planeación del Programa 
2.3.1.- Accesibilidad a la Red Integral de Servicios de Salud 
2.3.2.- Orientación Estratégica del Programa 
3.- Misión y visión del Programa 
3.1.- Misión 
3.2.- Visión 
4.- Objetivos y matriz de indicadores para resultados 
4.1.- Objetivo General 
4.2.- Objetivos Específicos 
4.3.- Matriz de Indicadores para resultados del Programa 
5.- Generalidades 
5.1.- Descripción, modalidades de atención y características del Programa 
5.2.- Cobertura 
5.3.- Áreas de Enfoque 
5.4.- Criterios de inclusión para las Rutas de UMM 
5.5.- Focalización 
5.6.- Servicios que otorgan los SES a través de UMM 
5.7.- Beneficiarios del Programa 
5.8.- Obligaciones y derechos 
5.8.1.- Bienes en comodato 
5.8.2.- UMM en mantenimiento 
5.9.- Clasificación de las UMM y servicios que otorgan 
5.10.- Participantes 
5.10.1.- Instancia Normativa 
5.10.1.1.- Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 
5.10.1.2.- Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
5.10.1.3.- Otras Unidades Administrativas de la Secretaría 
5.10.2.- Instancia Ejecutora 
5.10.2.1.- Servicios Estatales de Salud 
5.10.2.2.- Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
5.10.2.3.- Coordinación del Programa 
5.10.2.4.- Jurisdicción Sanitaria 
5.10.2.5.- Comité Local de Salud 
6.- Operación 
6.1.- Proceso de Inclusión de Localidades al Programa 
6.2.- Rutas fijas de UMM del Programa 
6.2.1.- Integración de las Rutas de UMM 
6.2.2.- Operación en Rutas de UMM 
6.3.- UMM para la atención de Contingencia 
6.3.1.- Funcionamiento del Programa en caso de Contingencia 
6.3.2.- Recursos del COPAC 
6.3.3.- Funciones del COPAC 
6.3.4.- Mecanismos de activación del COPAC 
6.4.- Criterios para la sustitución de UMM 
6.5.- Recursos humanos 
6.5.1.- Criterios de reclutamiento y selección 

6.5.2.- Perfil del personal 
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6.5.3.- Capacitación 

6.6.- Referencia, seguimiento y contrarreferencia de pacientes 

6.7.- Afiliación al Sistema de Protección Social en Salud 

6.8.- Proceso de Acreditación 

6.9.- Comunicación educativa 

6.10.- Información de productividad 

6.11.- De los Convenios 

7.- Financiamiento 

7.1.- Fuentes de Financiamiento 

7.1.1.- Programación 

7.1.2.- Transferencia de recursos presupuestarios federales a favor de las Entidades Federativas 

7.1.3.- Ejercicio de los recursos 

7.2.- Comprobación 

7.3.- Recursos no ejercidos 

7.4.- Cierre del ejercicio presupuestario 

8.- Verificación, seguimiento, evaluación, control y fiscalización 

8.1.- Auditoría y Control 

8.2.- Seguimiento 

9.- Evaluación 

9.1.- Evaluación Interna 

9.2.- Evaluación Externa 

10.- Transparencia 

10.1.- Difusión 

10.2.- Contraloría Social 

10.3.- Quejas y denuncias 

ANEXOS 

Anexo1.- CAUSES 2018. 

Anexo 2A.- Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios para la Operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica. 

Anexo 2B.- Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
para el funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias (COPAC). 

Anexo 2C.- Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios para la implementación de acciones y proyectos con 
nuevas modalidades, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Anexo 3 y 3 Bis.- Esquema Operativo del Programa de Contraloría Social en el marco de los Comités 
Locales de Salud del Programa. 

1. Introducción 

La Secretaría de Salud ha desarrollado diversas estrategias y programas para extender la cobertura de 
servicios esenciales de salud mediante equipos itinerantes, destacan entre tales experiencias, en orden 
cronológico, el Programa de Extensión de Cobertura (PEC), el Programa Comunitario Rural (PCR), el 
Programa de Salud Rural (PSR), el Programa de Apoyo a los Servicios de Salud para Población Abierta 
(PASSPA), el Programa de Ampliación de Cobertura (PAC), el Componente de Salud del Programa 
Solidaridad (hoy Prospera, Programa de Inclusión Social), así como el Programa Caravanas de la Salud (que 
operó durante los años 2007 al 2014). En el año 2015 el Programa Caravanas de la Salud cambió su 
denominación a Programa Unidades Médicas Móviles y con motivo de la ejecución de un ejercicio de 
reestructuración programática, para el ejercicio fiscal 2016, el Programa Unidades Médicas Móviles se fusionó 
con el programa presupuestario (U006) denominado "Fortalecimiento a las Redes de Servicios de Salud", 
para continuar como Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Los programas encaminados a extender la cobertura de servicios esenciales de salud mediante equipos 
itinerantes, no se encuentran aislados de la evolución normativa de los controles presupuestarios. En ese 
sentido, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, responde a la necesidad de contar con 
mecanismos de control presupuestario con la finalidad de reflejar las necesidades del país, entre ellas la de 
transparentar y hacer eficiente el uso y destino de los recursos federales. 
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En el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica 
se define lo que debe entenderse por establecimiento para la atención médica, como todo aquél, público, 
social o privado, fijo o móvil, cualquiera que sea su denominación, que preste servicios de atención médica, ya 
sea ambulatoria o para internamiento de enfermos. 

En este sentido, el Programa a través de transferencias de recursos presupuestarios federales coadyuva a 
que las Entidades Federativas proporcionen la prestación de atención primaria en salud en aquellas 
localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud por falta de 
infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente a la población; y asimismo permite 
que la Secretaría se coordine con los prestadores de servicios de atención médica de las Entidades 
Federativas que se encuentren afectadas por situaciones generadas con motivo de fenómenos perturbadores 
naturales o antropogénicos para proporcionar atención médica a la población vulnerable. 

Estas Reglas han sido formuladas de acuerdo con los Lineamientos Generales para la Evaluación de los 
Programas Federales de la Administración Pública Federal, emitidos por las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público y de la Función Pública, así como por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, garantizando que no se contraponen, afecten o presenten duplicidad con otros programas y 
acciones de la Administración Pública Federal en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados  
y cobertura. 

1.1.- Glosario de términos 

Para los efectos de estas Reglas, se entiende por: 

ACERCABILIDAD: Acceso a una atención integral y de mayor Capacidad Resolutiva, sin la necesidad de 
realizar trámites, pasar filtros o hacer grandes desplazamientos para recibir las intervenciones conforme al 
CAUSES. 

ACREDITACIÓN: Procedimiento de evaluación externa de la calidad que se realiza mediante la 
autoevaluación y la evaluación a los establecimientos para la atención médica, a efecto de constatar que 
cumplen satisfactoriamente con criterios de capacidad, calidad y seguridad para el paciente, necesarios para 
proporcionar los servicios definidos en el CAUSES, en el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del 
Sistema de Protección Social en Salud, así como en el Programa Seguro Médico Siglo XXI. 

ACUERDO MARCO: Instrumento legal que celebran el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general. 

ÁREA GEOESTADÍSTICA BÁSICA (AGEB): Constituye una unidad básica del marco geoestadístico 
empleado por el INEGI, cuyo perímetro está representado generalmente por calles, avenidas, brechas y, en 
ocasiones, por rasgos físicos naturales y/o culturales, normalmente reconocibles y perdurables en el terreno. 

ATENCIÓN PRIMARIA A LA SALUD: Asistencia sanitaria esencial basada en métodos y tecnologías 
prácticos, científicamente fundados y socialmente aceptables, puesta al alcance de todos los individuos y 
familias de la comunidad mediante su plena participación y a un costo que la comunidad y el país puedan 
cubrir en todas y cada una de las etapas de su desarrollo con un espíritu de auto responsabilidad y 
autodeterminación. 

CALIDAD: Grado de satisfacción por la prestación de los servicios de salud a las personas con eficiencia, 
accesibilidad y capacidad técnica. 

CAPACIDAD RESOLUTIVA: Resultado evidenciable que puede ofrecer un establecimiento para la 
atención médica para la solución o manejo de las necesidades de salud de la población a la que presta 
servicios utilizando su infraestructura, equipo médico, insumos y recursos humanos. 

CASA DE SALUD: Establecimiento de apoyo para el Programa, que permite resguardar recursos, 
insumos y otros elementos para el funcionamiento de las UMM. 

CAECS: Coordinación para la Atención de Emergencias y Contingencias en Salud. 

CAUSES: Catálogo Universal de Servicios de Salud. 

CENAPRECE: Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

CONTINGENCIAS: Sucesos inesperados que deben ser atendidos de manera inmediata. 

CNPSS: Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

CONVENIO: Convenio específico de colaboración en materia de transferencia de recursos 
presupuestarios federales con carácter de subsidios suscrito por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría, y las entidades federativas, para la operación del Programa. 

COPAC: Centro Operativo para la Atención de Contingencias, que tiene como misión participar en la 
coordinación y acercar los servicios de salud para la atención a personas en riesgo o afectadas por 
Emergencias o Desastres, y brindar atención a personas cuyo establecimiento para la atención médica fijo se 
encuentra temporalmente inoperante por daño funcional a su infraestructura, así como evaluar los daños en la 
infraestructura de salud y a la población resultantes de Emergencias o Desastres, mediante infraestructura 
hospitalaria móvil, UMM acondicionadas y personal capacitado, que permite dar una respuesta pronta y eficaz 
ante situaciones de Emergencia. 
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CRUM: Centro Regulador de Urgencias Médicas. 

DESASTRE: Resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y/o extremos, 
concatenados o no, de origen natural, de la actividad humana o aquéllos provenientes del espacio exterior, 
que cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan daños y que por su magnitud 
exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada. 

DGCES: Dirección General de Calidad y Educación en Salud, unidad administrativa de la Secretaría, 
responsable del proceso de acreditación de los establecimientos para la atención médica. 

DGIS: Dirección General de Información en Salud. 

DGPLADES: Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud. 

DGE: Dirección General de Epidemiología. 

ENTIDADES FEDERATIVAS: Partes integrantes de la Federación reconocidas por el artículo 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quienes reciben las transferencias de recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios para la operación del Programa; beneficiarios 
del mismo. 

EDAN EN SALUD: Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades de Salud en situaciones de Desastre. 

EMERGENCIA: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar un riesgo excesivo 
para la seguridad e integridad de la población en general, generada o asociada con la inminencia, alta 
probabilidad o presencia de un agente perturbador. 

EQUIPAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN MÉDICA DE PACIENTES 
AMBULATORIOS: Aparatos, accesorios e instrumental para uso específico destinados a la atención médica 
en procedimientos de exploración, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de pacientes. 

EQUIPO DE SALUD ITINERANTE: De conformidad con la tipología de la UMM, este equipo se compone 
por el siguiente grupo de profesionales en el campo de la salud: Médico Cirujano, Cirujano Dentista, 
Enfermero(a) y Promotores Polivalentes de Salud. 

ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA: Aquellos lugares en los que se desarrollan actividades 
preventivas o tendientes a recuperar la salud del individuo. 

FORTALECIMIENTO DE LA COBERTURA: Consiste en coadyuvar a la prestación de servicios de salud 
a cargo de las Entidades Federativas mediante UMM. 

INFRAESTRUCTURA: Establecimientos para la prestación de servicios de salud. 

LOCALIDAD ATENDIDA: Aquélla en la que el Equipo Itinerante de Salud y la UMM proporcionan 
periódicamente la atención primaria a la salud y que se encuentra incorporada en el anexo 6 del Convenio. 

LOCALIDAD DE ÁREA DE INFLUENCIA (LAI): Localidades que se encuentran dentro de la 
microrregión que conforma la ruta que recorren las UMM, y que por su cercanía con alguna Localidad 
Subsede, permite que la población de dichas localidades al desplazarse hasta las subsedes también reciban 
los servicios del Programa. 

LOCALIDAD SUBSEDE: Localidad visitada periódicamente por las UMM del Programa, para 
otorgar servicios de salud en horario de 8 horas in situ. 

LOCALIDAD SUBSEDE ALTERNA: Localidad visitada en respuesta a situaciones de 
excepción derivadas de la imposibilidad de acudir a las localidades en ruta. 

LOCALIDAD SUBSEDE DE MICRORREGIÓN: Localidad visitada por UMM a partir de la cual se 
reorganiza la atención de las localidades en cobertura. 

LOCALIDAD EN COBERTURA: Aquella integrada en el anexo 6 del Convenio. 

PROGRAMA: Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, HOSPITALARIA, PREHOSPITALARIA Y 
URGENCIAS: Centros Reguladores de Urgencias Médicas, Sistemas de Atención Médica de Urgencias y los 
Servicios Estatales de Salud. 

RISS: Redes Integradas de Servicios de Salud. Es una red de organizaciones que presta, o hace los 
arreglos para prestar servicios de salud equitativos e integrales a una población definida, y que está dispuesta 
a rendir cuentas por sus resultados clínicos y económicos y por el estado de salud de la población a la que 
sirve. 

REGLAS: Reglas de Operación del Programa. 

REPSS: Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

RUTA DE UMM: Recorrido de la UMM que se realiza con el Equipo de Salud Itinerante por las diferentes 
Localidades en Cobertura para proporcionar los servicios de Atención Primaria a la Salud. Las rutas son 
planeadas y definidas por los SES, integrando el resultado de dicha planeación en el anexo 6 del Convenio. 

SECRETARÍA: Secretaría de Salud. 

SES: Servicios Estatales de Salud, comprende a las Secretarías de Salud y a los Organismos 
Descentralizados en cada una de las 32 Entidades Federativas. 
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SINIESTRO: Suceso que produce un daño o una pérdida material considerable. 

SIDSS: Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud. 

SPSS: Sistema de Protección Social en Salud. 

TESOFE: Tesorería de la Federación. 

UMM: Unidades Médicas Móviles, los vehículos automotores propiedad de la Federación dotados de 
diferente Capacidad Resolutiva que se otorgan en comodato a las Entidades Federativas, así como de 
aquellas UMM cuya propiedad haya sido transferida a la entidad para el desarrollo del Programa, y que 
funcionan como establecimientos de salud móviles. 

2.- Marco Jurídico y Programático 

2.1.- Marco jurídico aplicable al Programa 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 Ley de Planeación; 

 Ley General de Salud; 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

 Ley General de Víctimas; 

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica; 

 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud; 

 Reglamento de la Ley General de Víctimas; 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 

 Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos 
públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 
modernización de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de diciembre de 2012, así como el Decreto por el que se modifica, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de diciembre de 2013; 

 Modelo de Atención Integral de Salud; 

 Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y 
eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 
público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de enero de 2013; 

 Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero del 2016; 

 Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, publicados el 28 de octubre de 2016 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

2.2.- Marco Programático 

2.2.1.- Directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

El Programa se alinea directamente con el Anexo 5 del Manual de Programación y Presupuesto 2019, en 
específico con la Directriz 2 “Bienestar social e igualdad”, en las líneas de acción siguientes: 

• El bienestar prioritariamente para los grupos vulnerables, quienes sufren por carencias, olvido, y 
abandono; en especial, a los pueblos indígenas de México. Por el bien de todos, primero los pobres. 

• La salud para el bienestar. 

El Programa, se constituye como una manifestación de la política de salud del Gobierno de la República 
para resolver las graves limitaciones de cobertura de servicios de salud que aún prevalecen en las localidades 
con población menor a 2,500 personas y sin acceso a servicios de salud, por falta de infraestructura, carentes 
de recursos para otorgar atención permanente a la población. 
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De esta manera la presente administración refrenda el compromiso social de hacer efectivo el derecho a la 
protección a la salud de todos los mexicanos que se encuentra consagrado en el artículo 4o., párrafo cuarto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Teniendo siempre como referente mejorar y 
mantener la salud de la población menos favorecida por las condiciones epidemiológicas y de mortalidad 
propias de sus regiones y comunidades, mediante atención médica de primer nivel y oferta de servicios del 
CAUSES acorde a la morbilidad que actualmente prevalece. 

2.3.- Elementos Estratégicos para la Planeación del Programa 

El Programa consiste en coadyuvar a la prestación de servicios de Atención Primaria a la Salud a cargo de 
las Entidades Federativas mediante UMM en las localidades con menos de 2,500 personas y sin acceso a 
servicios de salud por falta de infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente a la 
población. 

En tal sentido el Programa, representa un elemento estratégico para extender los servicios de atención 
primaria a la salud, a las localidades que no cuentan con acceso a servicios de salud debido a su dispersión 
geográfica o por las características de su población; y se incluye en el Modelo de Atención Integral a la Salud 
establecido por la Federación. 

2.3.1.- Accesibilidad a la Red Integral de Servicios de Salud 

El Programa forma parte de la RISS en aquellas localidades con menos 2,500 personas y sin acceso a 
servicios de salud por falta de infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente a la 
población. 

Así como en aquellas AGEBs, donde la cobertura funcional por unidades fijas no cuenta con la capacidad 
de atención debido a la concentración de población. 

En la RISS participan, por tanto, todo tipo de estrategias de atención, personal auxiliar, técnico y 
profesionales de la salud, así como establecimientos de atención ambulatoria y hospitalaria para otorgar el 
servicio, captar la necesidad de la persona y dar seguimiento para otorgar continuidad en la atención al 
paciente en los diferentes niveles de atención y en sus etapas de la línea de vida por género. 

2.3.2.- Orientación Estratégica del Programa 

El Programa fundamentalmente se encuentra dirigido a que los SES proporcionen servicios de atención 
primaria a la salud, a través de UMM en las localidades que cuenten con una población menor a 2,500 
personas y aquellas donde la concentración de población sobrepasa la capacidad funcional y sin acceso 
regular a servicios de salud por falta de infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención 
permanente a la población. 

Para que los SES cumplan con esta función, el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Salud 
realizará transferencias de recursos presupuestarios federales con carácter de subsidios a las Entidades 
Federativas a fin de cubrir algunos conceptos de operación del Programa. 

En este contexto, el Programa constituye la puerta de entrada a la RISS para la población que habita en 
localidades cuyas características de ubicación geográfica o situación sociodemográfica les impide el acceso a 
los servicios de salud de manera integral. 

3.- Misión y Visión del Programa 

3.1.- Misión 

Ser un Programa que coadyuve con las Entidades Federativas con la aportación de recursos 
presupuestarios federales destinados a la prestación de servicios de Atención Primaria a la Salud en las áreas 
de enfoque potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de 
infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población menor a 2,500 
personas. 

3.2.- Visión 

Fortalecer los servicios de Atención Primaria a la Salud proporcionados por las Entidades Federativas con 
Equipos de Salud Itinerantes mediante UMM, en localidades con población menor a 2,500 personas. 

4.- Objetivos y matriz de indicadores para resultados 

4.1.- Objetivo General 

Contribuir con las Entidades Federativas para la prestación de servicios de atención primaria a la salud en 
localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante la transferencia de recursos 
federales, personal médico y UMM de diferente capacidad resolutiva. 

4.2.- Objetivos Específicos 

a) Contribuir con las Entidades Federativas para que cuenten con UMM equipadas de conformidad con 
la tipología correspondiente y su respectivo personal capacitado; 

b) Contribuir en la prestación de servicios de salud por medio de la transferencia de recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios a las Entidades Federativas; 

c) Promover la prestación de servicios de Atención Primaria a la Salud en localidades consideradas en 
el área de enfoque del Programa; 
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d) Participar en la atención médica y acciones de prevención y promoción a la población en riesgo o 
afectada por agentes perturbadores naturales o antropogénicos; 

e) Contribuir en la modificación de los determinantes sociales de la salud que afectan a los individuos y 
su entorno a través de la participación organizada de la familia y la comunidad; 

f) Contribuir a la superación de la pobreza multidimensional, derivado de la falta de acceso a servicios 
de salud; 

g) Brindar atención médica a población vulnerable; 

h) Fomentar la afiliación de la población que se ubique en las localidades del Programa al SPSS y de 
los niños menores de cinco años al Seguro Médico Siglo XXI, y 

i) Fortalecer la RISS a través de acciones de inversión para el desarrollo de infraestructura (fija y móvil) 
y equipamiento en materia de salud, conforme a la disponibilidad presupuestaria. 

4.3.- Matriz de Indicadores para resultados del Programa 

Con base en “Criterios para el registro, revisión y actualización de la MIR y la ficha de indicadores del 
desempeño de los programas presupuestales para el ejercicio fiscal 2019”, la Matriz de Indicadores del 
Programa (MIR), da respuesta a los requerimientos normativos establecidos en el “Sistema del Proceso 
Integral de Programación y Presupuesto (PIPP 2018)”, y expresa de forma sistemática y lógica los objetivos 
del Programa y sus relaciones de causalidad establecidas en la lógica vertical, de conformidad con la 
metodología del marco lógico. 

El esquema metodológico utilizado para la equivalencia, se representa en la Figura 1. 

En este contexto, el objetivo del Programa está alineado con la Matriz de Indicadores del ejercicio 
presupuestario 2019, la cual en su Fin refiere que, con la operación del Programa se puede "Contribuir con las 
Entidades Federativas para la prestación de sus servicios de atención primaria a la salud en localidades 
menores a 2,500 personas que se encuentren sin servicios de salud, mediante la transferencia de recursos 
federales, personal médico y UMM de diferente capacidad resolutiva". 

Los objetivos específicos del Programa son congruentes con los componentes de la Matriz de Indicadores 
para Resultados, que refieren los servicios que el Programa proporcionará a la población del Área de Enfoque 
Objetivo. 

Figura 1 

Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 

Relación Lógica entre la Orientación Estratégica y el Resumen Narrativo de la Matriz de 
Indicadores para Resultados 
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5.- Generalidades 

5.1.- Descripción, modalidades de atención y características del Programa 

El Programa prevé la organización y operación efectiva de Equipos de Salud Itinerantes que brindan 
servicios de Atención Primaria a la Salud, sin discriminar por condiciones de género, edad, origen étnico, 
posición social, económica, capacidades diferentes o creencia religiosa; en UMM de diferente capacidad 
resolutiva, que son parte de la RISS conformada por los establecimientos de salud fijos y móviles. 

El Programa articula recursos presupuestarios, recursos humanos capacitados, medios de transporte, 
Casas de Salud, recursos materiales (medicamentos, insumos, dispositivos médicos), así como recursos 
tecnológicos de la información y comunicaciones que inciden en un espacio geográfico determinado, a través 
del establecimiento de rutas que brindan servicios en materia de promoción de la salud, prevención de 
enfermedades, atención médica y odontológica. Asimismo, con la ejecución del Programa se busca la 
continuidad de la atención a través de la referencia de pacientes a unidades médicas de mayor Capacidad 
Resolutiva de la RISS. 

Los SES ofrecen servicios en las modalidades de atención siguientes: 

I. Fortalecimiento a la cobertura: Consiste en coadyuvar a la prestación de servicios de salud a cargo 
de las Entidades Federativas mediante UMM. 

 Se realiza mediante Equipos de Salud Itinerantes que acuden a las localidades sin acceso a servicios 
de salud por falta de Infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente y con 
una población menor a 2,500 personas. 

 Los Equipos de Salud Itinerantes, mediante UMM recorren las rutas bajo un calendario mensual de 
visitas y ofertan servicios de Atención Primaria a la Salud, pudiéndose apoyar en Casas de Salud o 
en espacios otorgados por las localidades habilitados para brindar la atención médica, pernoctar y 
reabastecerse de insumos. 

II. Fortalecimiento a la atención médica: Consiste en fortalecer la Capacidad Resolutiva para 
intervenciones de especialidad o subespecialidad médica, mediante: 

a)  Otorgamiento de servicios de odontología. 

b) Diagnóstico oportuno e identificación de patologías que requieren atención con mayor 
Capacidad Resolutiva, para la referencia y seguimiento del paciente y contra referencia. 

 La Secretaría, por conducto de la DGPLADES, de acuerdo a la suficiencia presupuestaria podrá 
convenir con las Entidades Federativas la implementación de nuevas modalidades que permitan 
operar la atención primaria integral, y fortalecer el sistema de referencia y contra referencia en las 
áreas de objetivo del Programa, por lo que para ello, podrá otorgarse apoyo a las Entidades 
Federativas, ya sea en especie o a través de recursos presupuestarios federales (puede ser incluso 
con personal o medicamento), los cuales se proporcionaran previa aprobación del titular de la 
DGPLAES, y para tal efecto se celebrarán instrumentos específicos con sustento en el artículo13 
inciso A, fracción III de la Ley General de Salud, asimismo esta modalidad permitirá al Programa 
realizar acciones de inversión para el desarrollo de infraestructura y equipamiento en materia de 
salud (fija y móvil) para el fortalecimiento de la RISS a fin de mejorar la calidad de la atención 
médica. 

 Lo anterior, permitirá establecer mecanismos de colaboración con otras Unidades Administrativas e 
Instituciones del Sector Salud, para generar las sinergias necesarias que permitan contar con 
recursos humanos para la prestación de los servicios e insumos suficientes. 

III. Participación en Contingencias: Los SES podrán destinar UMM para la participación en 
Contingencias en los siguientes dos supuestos: 

a)  Servicios de Atención Primaria a la Salud: En función de la disponibilidad de recursos, participar 
con acciones de promoción a la salud y prevención de la enfermedad de las personas que se 
encuentren en riesgo o afectadas con motivo de la presencia agentes perturbadores de origen 
natural o antropogénico. 

b)  Participar en la coordinación con prestadores de servicios de atención médica para 
proporcionar a las personas en situación de vulnerabilidad con motivo de la presencia de 
agentes perturbadores naturales o antropogénicos, atención médica, pre-hospitalaria, 
hospitalaria y de urgencias. 

Las características de los servicios de salud proporcionados por los SES son las siguientes: 

a) Gratuidad en el servicio; 

b) Acercabilidad; 
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c) Efectivo; 

d) Eficiente; 

e) Accesible; 

f) Aceptable/centrado en el paciente; 

g) Equitativo; 

h) Seguro; 

i) Continuidad en la atención integral; 

j) Participación y corresponsabilidad ciudadana; 

k) Incorporación de establecimientos para la atención médica de las nuevas modalidades de atención, 
que cuente con la participación de las comunidades, y 

l) Atención a población vulnerable, en riesgo o afectada por agentes perturbadores. 

5.2.- Cobertura 

El Programa tiene cobertura en las 32 Entidades Federativas, mediante Equipos de Salud Itinerantes que 
acuden a las localidades sin acceso a servicios de salud por falta de Infraestructura, carentes de recursos 
para otorgar atención permanente y con una población menor a 2,500 personas, en las Áreas de Enfoque, 
señaladas en el numeral 5.3. 

La transferencia de recursos presupuestarios federales se realiza en favor de las Entidades Federativas, 
en consecuencia, éstas son las responsables de acudir y atender a las Localidades en Cobertura por el 
Programa. 

En caso de Emergencias o Desastres causados por agentes perturbadores naturales o antropogénicos, el 
Programa colabora interinstitucionalmente con UMM para otorgar servicios de promoción a la salud, 
prevención de la enfermedad, atención médica y odontológica a las personas que se encuentren en riesgo o 
hayan sido afectadas por estos agentes perturbadores. 

5.3.- Áreas de Enfoque 

Los SES, definirán las áreas geográficas que integran las Áreas de Enfoque para el Programa; cuyas 
características corresponden a tener una población menor a 2,500 personas y que no tengan acceso a 
servicios de salud por falta de Infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente a la 
población. 

Área de Enfoque Potencial, son aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren 
sin acceso a los servicios de salud por falta de Infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención 
permanente a la población. 

Área de Enfoque Objetivo, son aquellas localidades integradas en el anexo 6 del Convenio. 

Área de Enfoque Atendida, son aquellas localidades en las que el Equipo de Salud Itinerante proporciona 
periódicamente los servicios de Atención Primaria a la Salud e integradas en el anexo 6 del Convenio. 

5.4.- Criterios de Inclusión para las Rutas de UMM 

Para ser consideradas en las Rutas de UMM las localidades respectivas, deberán cumplir con los 
siguientes criterios de inclusión: 

Localidades con población menor a 2,500 personas, y 

Localidades sin acceso a servicios de salud por falta de Infraestructura, o 

Localidades con infraestructura de salud carente de recursos para otorgar atención permanente a la 
población. 

5.5.- Focalización 

Los SES en la ejecución del Programa, focalizarán su atención en las localidades que cumplan con las 
características de los numerales 5.3 y 5.4 de estas Reglas. 

En caso de Contingencia por agentes perturbadores naturales o antropogénicos, el Programa  colabora 
interinstitucionalmente, a través del COPAC, para brindar apoyo a las personas vulnerables, en riesgo o 
afectadas, con servicios de promoción a la salud, prevención de la enfermedad, atención odontológica, 
médica, hospitalaria, pre hospitalaria y de urgencias mediante la coordinación con los proveedores de 
servicios, de acuerdo con los criterios definidos por la DGPLADES para estos casos, y coadyuvará con otras 
dependencias en el marco de la participación del Programa en el Sistema Nacional de Protección Civil. 
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Conforme a la vertiente de atención de Emergencias y Desastres, los servicios que brinden las UMM, 
podrán ser complementarios a los prestados en los establecimientos de salud con menor Capacidad 
Resolutiva; así como en apoyo a establecimientos de salud inoperantes. 

5.6.- Servicios que otorgan los SES a través de UMM 

El otorgamiento de las intervenciones de salud estará determinado por la capacidad resolutiva de las UMM 
y mediante la referencia a otros niveles de atención como parte de la RISS, habrá de buscarse el acceso al 
total de las intervenciones del CAUSES 2018; considerando siempre la oportunidad y seguridad en la atención 
efectiva del paciente. 

La cartera de servicios de atención médica que otorgan los SES es de 155 intervenciones incluidas en el 
CAUSES 2018 y agrupados en cinco conglomerados. 

Las intervenciones se pueden consultar de manera detallada en el Anexo 1.- CAUSES 2018, de estas 
Reglas; a continuación, se describen por conglomerado: 

I. Prevención y promoción en salud: Acciones de prevención y promoción de la salud, a través de la 
aplicación de vacunas dirigidas a los diferentes grupos de edad, grupos de riesgo como las mujeres 
embarazadas y en período de lactancia, adultos mayores; la detección oportuna de enfermedades, 
incluidas en los principales Programas de Acción Específica. Algunas intervenciones de este 
conglomerado, cubren diagnósticos específicos (CIE-10) que tienen trazabilidad en la cobertura de la 
red de servicios desde la comunidad en el primer nivel de atención hasta hospitales de segundo y 
tercer nivel, por ejemplo: Prevención y atención a violencia familiar y de género, cuyo manejo es 
integral desde la detección de la causa de base, hasta el tratamiento de las complicaciones, incluido 
el apoyo psicológico correspondiente. 

II. Consulta de Medicina General y de Especialidad (incluye odontología): Integra servicios del primer 
nivel de atención (Medicina General), en los cuales se otorgan servicios de diagnóstico y tratamiento 
de enfermedades infecciosas, no infecciosas, crónico-degenerativas y tamizaje de patologías, que 
por su complejidad permiten el acceso a coberturas como Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos y Seguro Médico Siglo XXI para su resolución en los siguientes niveles de atención 
mediante la referencia. 

III. Urgencias: Están orientadas a la atención oportuna de patologías que ponen en riesgo la vida del 
beneficiario o la función de alguno de sus órganos; se busca la estabilización, el diagnóstico y 
manejo terapéutico cuando sea posible y maximizando el beneficio para la vida y la función, su 
canalización inmediata a establecimientos previamente identificados con mayor capacidad resolutiva 
para su atención integral y oportuna. 

IV.  Cirugía General: Se incluye el diagnóstico clínico y manejo conservador de las etapas iniciales de 
padecimientos factibles de ser abordados en las unidades médicas móviles, sin poner en riesgo la 
atención oportuna ni la vida del paciente, y en los casos que lo amerite, proceder con la referencia 
correspondiente. 

V. Obstetricia: Una prioridad en la Salud Pública del país es la atención de la mujer embarazada y el 
recién nacido para los cuales existe cobertura específica a través de éstas intervenciones, donde se 
resuelven padecimientos relacionados con el estado de gravidez, incluyendo los diagnósticos de 
mayor frecuencia médico. Es importante considerar que este conglomerado tiene trazabilidad a 
través de los subgrupos de cobertura desde la prevención, consulta externa, urgencias, 
hospitalización, cirugía y cuidados intensivos y permite el acceso a coberturas como Fondo de 
Protección. 

Los SES garantizarán que el Equipo de Salud Itinerante esté capacitado y sensibilizado para otorgar la 
cartera de servicios que ofrece el CAUSES 2018, en un marco de igualdad y respeto a los derechos humanos 
con perspectiva de género. De la misma manera, el personal estará en condiciones de brindar atención 
médica a víctimas de delitos y, de acuerdo a su valoración, las referirá a otros niveles de atención. 

5.7.- Beneficiarios del Programa 

Se reconocen como beneficiarios del Programa. Respecto de la Federación, a las Entidades Federativas 
reconocidas por el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reciben la 
transferencia de recursos presupuestarios federales con carácter de subsidios a través de los Convenios para 
la operación del Programa. 

Para las Entidades Federativas, se reconoce como beneficiaria, a la población determinada en las Áreas 
de Enfoque, señaladas en el numeral 5.3. de las presentes Reglas. 

Conforme a lo anterior, todas los personas de las Localidades en Cobertura del Programa podrán recibir 
los servicios de atención a la salud que otorgan las UMM, sin importar su condición de género, condición 
laboral, condición social, edad, origen étnico, económica, discapacidad o creencia religiosa. 
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En la Figura 2, se describe el Proceso de Atención a la Salud para personas de localidades en Ruta. 

 

5.8.- Obligaciones y derechos 

Las Entidades Federativas deberán cumplir con las obligaciones y respetar los derechos contenidos tanto 
en el Acuerdo Marco de Coordinación como en los Convenios Específicos y Modificatorios, en los Contratos 
de Comodato y sus respectivas prórrogas de vigencia, en las presentes Reglas y las derivadas del Modelo de 
Supervisión Federal; asimismo deberán atender los requerimientos de información realizados por la 
DGPLADES. 

Las Entidades Federativas son las responsables del uso, aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, y bienes otorgados en comodato o cuya propiedad haya sido 
transferida a la Entidad Federativa para el desarrollo del Programa, por lo que deberán de cumplir con las 
obligaciones contenidas en los instrumentos jurídicos y disposiciones que resulten aplicables. 

En términos de lo previsto por la Ley General de Salud y las disposiciones reglamentarias de ésta, las 
UMM son establecimientos de atención médica, y conforme a la distribución de competencias en materia de 
regulación, control y fomento sanitario, corresponde a las Entidades Federativas tramitar las autorizaciones 
sanitarias correspondientes, así como las acreditaciones que resulten aplicables. 

Asimismo, las Entidades Federativas están obligadas a promover, operar y dar seguimiento a la 
contraloría social, en términos del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función 
Pública. 

La población determinada en las Áreas de Enfoque, señaladas en el numeral 5.3., tiene derecho a: 

I. Recibir gratuitamente las intervenciones contempladas en el CAUSES; 

II. Recibir atención médica adecuada; 

III. Recibir servicios de salud efectivos, seguros, sensibles a la diversidad cultural, con pleno respeto de 
las prácticas culturales de la comunidad, que respondan a sus expectativas; 

IV. Recibir información precisa, clara, oportuna y veraz, sobre la atención de su salud y riesgos de los 
procedimientos diagnósticos, terapéuticos y quirúrgicos que se les indiquen o apliquen, así como la 
orientación necesaria acerca de alternativas de tratamiento; 

V. Decidir libremente sobre su atención; 

VI. Otorgar o no su consentimiento informado para recibir tratamientos o procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos invasivos y/o quirúrgicos; 

VII. Solicitar una segunda opinión, emitida por personal médico del Sistema Nacional de Salud, acerca 
del diagnóstico, pronóstico o tratamiento relacionados con su estado de salud; 

VIII. Contar con un expediente clínico; 

IX. Recibir los medicamentos necesarios y acordes a la atención médica ofertados en la Cartera de 
Servicios de Salud del Programa; 

X. Recibir la atención médica integral y ser tratado con dignidad, respeto y confidencialidad; 

XI. Tener un acceso equitativo a la atención; 
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XII. Ser referido a establecimientos de atención médica con mayor capacidad resolutiva cuando así lo 
requiera su estado de salud; 

XIII. Recibir información sobre mecanismos de acceso y obtención de servicios de atención médica en los 
establecimientos que para tal efecto se designen; 

XIV. Recibir los servicios que brindan las UMM, de acuerdo con la calendarización establecida por cada 
Entidad Federativa; 

XV. Presentar quejas por falta o inadecuada prestación de los servicios, así como recibir información 
acerca de los procedimientos, plazos y formas en que se atenderán las quejas y consultas; 

XVI. Recibir la Cartilla de Salud que les corresponda, de acuerdo con su edad y sexo, y 

XVII. Conocer la información del Programa, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 
transparencia y acceso a la información pública. 

La población determinada en las Áreas de Enfoque, señaladas en el numeral 5.3., tiene las siguientes 
obligaciones: 

I. Adoptar conductas de promoción de la salud y prevención de enfermedades; 

II. Colaborar con el equipo de salud, informando verazmente y con exactitud sobre sus antecedentes, 
necesidades y problemas de salud; 

III. Informarse acerca de los riesgos y alternativas de los procedimientos terapéuticos que se le indiquen 
o apliquen, así como de los procedimientos de consultas y quejas; 

IV. Cumplir con las recomendaciones, prescripciones, tratamientos o procedimientos generales a los que 
haya aceptado someterse; 

V. Llevar a la práctica las recomendaciones emitidas por el Equipo de Salud Itinerante y el auxiliar de la 
salud; 

VI. Ejercer la corresponsabilidad en el autocuidado de su salud; 

VII. Dar un trato respetuoso al Equipo de Salud Itinerante de las UMM, así como a los otros usuarios y 
sus acompañantes; 

VIII. Hacer uso responsable de los servicios de salud; 

IX. Informarse sobre los procedimientos que rigen el funcionamiento de los establecimientos para el 
acceso y servicios de atención médica; 

X. Asistir a las actividades de capacitación para el autocuidado de la salud; 

XI. Participar activamente en la identificación de causas y soluciones a los problemas de salud de su 
comunidad, y 

XII. Presentar la Cartilla Nacional de Salud correspondiente, al momento de solicitar atención médica. 

5.8.1 Bienes en comodato 

Las Entidades Federativas hacen uso de las UMM en virtud de los contratos de comodato previamente 
celebrados, por lo que en términos de las estipulaciones contenidas en dichos instrumentos consensuales y 
conforme a la legislación civil federal, es obligación de los SES conservar y realizar el mantenimiento de las 
UMM; así como del equipamiento e instrumental médico; mismo que deberá ejecutarse a los vehículos que 
por sus condiciones físicas o mecánicas lo requieran y cuantas veces sea necesario siempre que el 
mantenimiento tenga como finalidad que el bien se mantenga en condiciones de servir. Dicho mantenimiento 
deberá de ser reportado trimestralmente conforme a lo establecido por la DGPLADES. 

Los mantenimientos se realizarán sobre las UMM que cada Entidad Federativa tenga asignadas de 
conformidad con el instrumento jurídico correspondiente y se realizarán en los términos definidos por la 
Secretaría. 

Es responsabilidad de los SES la elaboración y ejecución de los programas anuales de mantenimientos de 
las UMM, los cuales estarán contenidos en los Programas Anuales de Trabajo elaborados por los SES. 

5.8.2 UMM en mantenimiento 

Preferentemente el mantenimiento de las UMM se deberá programar cuando se otorguen vacaciones al 
personal que opera cada una de las UMM, o bien, durante los días de descanso del personal, según  
el esquema operativo de las entidades. 

Cuando una UMM de ruta se encuentre en mantenimiento, el Equipo de Salud Itinerante de esa UMM, 
excepcionalmente con la aprobación de los SES podrá cubrir la ruta mediante UMM de otras estrategias de 
atención itinerante las cuales deberán estar debidamente equipadas. 

5.9.- Clasificación de las UMM y servicios que otorgan 

I. Unidad Médica Móvil 0 (UMM-0). Ofrece servicios de Atención Primaria a la Salud como lo son los de 
promoción de la salud, prevención de enfermedades y atención médica; pueden apoyarse de las 
Casas de Salud o sitios específicamente destinados para dar atención; cuentan con medicamentos e 
insumos esenciales para proporcionar Atención Primaria en Salud, el Equipo Itinerante de Salud se 
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integra por un (a) médico(a) general, un (a) enfermero (a) y un (a) promotor (a) de la salud-
polivalente. Cuentan con equipos portátiles auxiliarles de diagnóstico en sangre y orina; 
medicamentos, material de curación, instrumental para cirugía menor y toma de muestras para la 
detección oportuna de cáncer cérvico-uterino. 

II. Unidad Médica Móvil 1 (UMM-1). Cuenta con una mayor Capacidad Resolutiva, ya que se encuentra 
equipada con un consultorio de medicina general, su respectivo equipamiento y electrocardiograma; 
ofrece los servicios de Atención Primaria a la Salud de una UMM-0, el Equipo Itinerante de Salud se 
integra por un (a) médico(a) general, un (a) enfermero (a) y un (a) promotor (a) de la salud-
polivalente. 

III. Unidad Médica Móvil 2 (UMM-2). Ofrece los servicios de Atención Primaria a la Salud de las UMM-0 
y UMM-1, su Capacidad Resolutiva se robustece con un consultorio odontológico; el Equipo 
Itinerante de Salud se integra por un (a) médico(a) general, un (a) enfermero (a) y un (a) promotor (a) 
de la salud-polivalente. 

Conforme a las necesidades de atención de la población y a la disponibilidad presupuestaria, se podrán 
incorporar otro tipo de UMM con características y funciones específicas. 

5.10.- Participantes 

5.10.1.- Instancia Normativa 

El Programa es una estrategia federal cuya rectoría es responsabilidad de la Secretaría, por lo tanto, ésta 
determina la normativa para su operación, misma que debe ser observada por las unidades administrativas de 
dicha Dependencia del Ejecutivo Federal que intervienen en el Programa y por los SES. 

La rectoría se ejercerá a través de la SIDSS y la DGPLADES. 

5.10.1.1.- Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 

La SIDSS es la responsable de desarrollar políticas y estrategias dirigidas a coordinar e integrar el 
Sistema Nacional de Salud, impulsando la operación del Programa en los SES. 

Corresponde a la SIDSS: 

I. Ejercer la rectoría del Programa; 

II. Encabezar la coordinación institucional con los SES, mediante la celebración de los instrumentos 
consensuales respectivos; 

III. Coordinarse con otras áreas de la Secretaría para realizar los esfuerzos en la ejecución de PFAM; 

IV. Coordinarse con otras instituciones para que, en el ámbito de su competencia, se desarrollen 
estrategias que permitan la ampliación de los servicios que prestan las UMM en las Localidades en 
Cobertura, y 

V. Coordinarse con las Entidades Federativas u otras instituciones públicas o privadas, para que 
brinden la atención a la población que se ve afectada en casos de Emergencias. 

5.10.1.2.- Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 

La DGPLADES es la unidad administrativa de la Secretaría responsable de diseñar, desarrollar e implantar 
instrumentos para la innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función 
rectora y de coordinación de la Secretaría a través del cumplimiento de las políticas y estrategias en materia 
de equidad; coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de salud 
para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, así como, desarrollar y proponer modelos de 
organización y operación de RISS, de conformidad con lo establecido en el artículo 25, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

Corresponde a la DGPLADES: 

I. Difundir y dar seguimiento a las Reglas; 

II. Definir los instrumentos de supervisión del Programa, para promover la mejora continua de los 
procesos, a fin de cumplir con las metas y objetivos del mismo; 

III. Supervisar la operación del Programa en las Entidades Federativas; 

IV.  Dar seguimiento a la ejecución del Programa por parte de las Entidades Federativas; 

V.  Verificar en el ámbito de su competencia que los recursos presupuestarios transferidos a las 
Entidades Federativas para la operación del Programa, sean destinados únicamente para la 
realización del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia corresponda a otros 
órganos de control o fiscalización, conforme a lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Suscribir en conjunto con la SIDSS los Convenios para la operación del Programa; 

VII. Coordinar los procesos de vinculación inter e intrainstitucionales para favorecer la operación del 
Programa; 

VIII. Facilitar la información que soliciten las instancias evaluadoras del Programa; 
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IX. Participar en la definición de los mecanismos de financiamiento para asegurar la sustentabilidad del 
Programa; 

X. Coordinar las acciones del COPAC para brindar atención médica preventiva, y coordinar con los 
prestadores de servicios, la atención médica, hospitalaria, prehospitalaria y de urgencias a las 
personas vulnerables, en riesgo o afectadas por agentes perturbadores de origen natural o 
antropogénico, sujeta a la disponibilidad presupuestaria con que se cuente para tal efecto; 

XI. Autorizar y coordinar que las UMM salgan temporalmente de sus rutas asignadas para brindar 
atención médica preventiva a personas vulnerables, en riesgo o afectadas por agentes perturbadores 
de origen natural o antropogénico; 

XII. Designar al personal gerencial del COPAC de conformidad con los mecanismos de evaluación 
establecidos, y 

XIII. Determinar con las Entidades Federativas, en el convenio específico que al efecto se celebre, las 
nuevas modalidades de atención que se podrán desarrollar para la operación del Programa. 

5.10.1.3.- Otras Unidades Administrativas de la Secretaría 

Conforme a las atribuciones que tienen establecidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
otras unidades administrativas de dicha Dependencia del Ejecutivo Federal podrán participar en el diseño y 
evaluación del Programa, y 

Se procurará que la SIDSS, por conducto de la DGPLADES, establezca mecanismos de coordinación con 
las otras unidades administrativas de la Secretaría que tengan relación con el Programa. 

5.10.2.- Instancia Ejecutora 

Para efectos de las presentes Reglas, los gobiernos de las Entidades Federativas, a través de sus 
respectivas Secretarías de Salud, de los organismos descentralizados encargados de proporcionar los 
servicios de atención médica de primer nivel, sectorizados al sector salud, o sus equivalentes, constituyen los 
Servicios Estatales de Salud, por lo que son los responsables de la operación, ejecución, uso, aplicación y 
destino de los recursos presupuestarios federales que se les transfieran con cargo al Programa, para lo cual 
se sujetarán a las Reglas, a las estipulaciones de los Convenios que celebren, así como a las disposiciones 
normativas que resulten aplicables, incluyendo las relativas a las de transparencia, rendición de cuentas del 
Programa y la incorporación de la perspectiva de género en salud. 

La forma en que cada Entidad Federativa manifiesta la intención de participar en el Programa, se 
materializa por medio de la suscripción de los Convenios respectivos; la intervención de cada Entidad 
Federativa es fundamental para la operación y cumplimiento de las metas y objetivos del Programa. 

Es de mencionar que los instrumentos de transferencia de recursos se elaborarán conforme a los Anexos 
2A, 2B y 2C de las Reglas, en los que se contemplan los aspectos relacionados con el objeto, la 
administración, ejercicio, control, supervisión, transparencia y rendición de cuentas de los recursos 
presupuestarios federales transferidos para la operación del Programa. 

5.10.2.1.- Servicios Estatales de Salud 

Para efectos de las Reglas, los Servicios Estatales de Salud en las Entidades Federativas son las 
instancias responsables de conducir la política de salud en las Entidades Federativas conforme a la 
distribución de competencias en materia de salubridad general, establecida en la Ley General de Salud y 
demás normatividad sanitaria aplicable, y serán responsables de la ejecución del Programa en su ámbito de 
competencia territorial y administrativa. 

Los organismos públicos descentralizados encargados del primer nivel de atención en la distribución y 
atención del universo de usuarios de servicios de salud se auxilian de las jurisdicciones sanitarias. 

Corresponde a los Servicios Estatales de Salud: 

I. La administración, control, ejecución, ejercicio y debida comprobación de los recursos 
presupuestarios federales que se transfieren a la Entidad Federativa, para la operación del 
Programa, coordinándose para ello con la Secretaría de Finanzas Estatal o su equivalente; 

II. Garantizar la transparencia y rendición de cuentas a través de los informes y las comprobaciones, 
establecidos en las presentes Reglas, en los Acuerdos Marco de Coordinación, en los Convenios 
respectivos y en las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; 

III. Garantizar la dotación de medicamentos, material de curación e insumos para la operación del 
Programa; 

IV. Resguardar los bienes adquiridos con recursos federales y/o entregados en comodato a la Entidad 
Federativa o cuya propiedad haya sido transferida a la Entidad Federativa para la operación del 
Programa; así como, informar por conducto del Coordinador del Programa a la DGPLADES, de 
manera inmediata cualquier Siniestro ocurrido a los mismos o circunstancias que afecten 
significativamente su operación; 

V. Respetar la imagen institucional de las UMM; 
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VI.  Garantizar el aseguramiento de los bienes federales (UMM y su equipamiento) del Programa, a fin 
de salvaguardar la vida del Equipo de Salud Itinerante. 

VII.  Garantizar que el personal del Programa cuente con un espacio y equipamiento apropiado para el 
desempeño de sus funciones. 

VIII. Utilizar las UMM exclusivamente, en las rutas establecidas en los Convenios, salvo en los casos 
determinados como Contingencia, previa autorización o instrucción de la DGPLADES; 

IX. Garantizar que los recursos otorgados sean utilizados única y exclusivamente para los fines del 
Programa, y conforme a lo estipulado en los Convenios; 

X. Dotar de los recursos necesarios para la adecuada operación del Programa; 

XI. Resguardar y verificar que la documentación comprobatoria de las erogaciones y los registros 
contables correspondientes al Programa, se realicen conforme a lo establecido en la normativa 
aplicable; 

XII. Garantizar la ejecución, uso, aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales en la 
operación del Programa, por lo que deberán de cumplir con las obligaciones contenidas en los 
instrumentos jurídicos y disposiciones que resulten aplicables, así como de la transparencia y 
rendición de cuentas oportuna del Programa; 

XIII. Garantizar que la entrega a la Secretaría por conducto de DGPLADES de los informes, reportes, 
formatos de certificación y demás elementos de comprobación del ejercicio del gasto del Programa, 
se realice en tiempo y forma conforme a los Anexos 2A, 2B y 2C de estas Reglas, así como en las 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; 

XIV. Contratar los recursos humanos (personal gerencial y operativo) del Programa, bajo los criterios 
establecidos y los perfiles determinados para cada uno de los puestos; 

XV. Realizar la supervisión y seguimiento del funcionamiento del Programa en conjunto con el 
Coordinador del mismo, y verificar que se remitan a la DGPLADES los reportes semestrales de los 
hallazgos y seguimiento de los mismos; 

XVI. Garantizar el cumplimiento de las funciones que correspondan al personal asignado al Programa; 

XVII. Proporcionar todos los apoyos y facilidades para el mejor desempeño del Programa en la Entidad 
Federativa; 

XVIII. Proporcionar el apoyo necesario al Coordinador del Programa a través de sus unidades 
administrativas en las gestiones relativas a la solicitud de insumos para la operación del Programa, 
para la ministración de recursos a fin de cubrir honorarios del personal gerencial y operativo, viáticos 
y pasajes del personal gerencial, además de otorgar las facilidades necesarias y suficientes para la 
obtención de información y documentación comprobatoria de gastos y elaboración de diversos 
informes para dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en los Convenios; así como la carga 
de información en otras plataformas informáticas para el control de los recursos y operación del 
Programa. 

XIX.  Garantizar un adecuado y eficaz sistema de referencia y contrarreferencia de usuarios entre los 
establecimientos de salud del Sistema Nacional de Salud, móviles y fijos, que interactúen de manera 
flexible por medio de diversos sistemas organizacionales y de comunicación a través de los cuales 
deben fluir los usuarios en un proceso que asegure la continuidad de la atención. 

XX. Otorgar oportunamente los viáticos correspondientes al personal del Programa para el desempeño 
de sus funciones; 

XXI. Proporcionar a la SIDSS, a través de la DGPLADES, cualquier información o documentación que 
ésta solicite, que tenga relación directa con la operación del Programa; 

XXII. Proporcionar, a solicitud de la DGPLADES, un informe sobre la infraestructura disponible y 
operante, así como plantillas de personal; 

XXIII. En caso de Emergencia o Desastres derivados de agentes perturbadores naturales o 
antropogénicos, solicitar a la DGPLADES la autorización para movilizar UMM para la atención a la 
población afectada por Contingencias; 

XXIV. En caso de Emergencia, o Desastres derivados de agentes perturbadores naturales o 
antropogénicos, solicitar a la DGPLADES apoyo temporal para establecimientos de salud 
inoperantes; 

XXV. Apoyar la atención a la Contingencia a través de la red hospitalaria, con atención médica 
hospitalaria, prehospitalaria y de urgencias, utilizando, de ser necesario, mecanismos tales como los 
hospitales móviles, y 

XXVI. Dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones derivadas de los contratos de comodato, 
así como de los convenios específicos de colaboración y sus modificatorios. 
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5.10.2.2.- Régimen Estatal de Protección Social en Salud 

La CNPSS, a través del REPSS o su equivalente, realizará de manera conjunta con la Coordinación del 
Programa las siguientes acciones: 

I. La definición de la estrategia estatal de difusión del SPSS en las localidades del Programa; 

II. La revisión y validación de las rutas programadas por el Coordinador del Programa; 

III. El establecimiento de mecanismos para la afiliación o reafiliación en la Entidad Federativa de las 
personas al SPSS; 

IV. La instrumentación de criterios con el área competente de los SES para la compra de servicios de 
salud proporcionados por las UMM; 

V. El financiamiento a los SES por la prestación de servicios en las Localidades en Cobertura por el 
Programa, y 

VI. La administración de los recursos financieros transferidos por la CNPSS, establecidos por el Titular 
del SES para la operación del Programa. 

5.10.2.3.- Coordinación del Programa 

La Coordinación del Programa es el área responsable de ejecutar el Programa, vigilar que se lleve a cabo 
la operación del Programa en apego a la normativa establecida, y gestionar ante los SES los recursos 
necesarios para el cumplimiento de las metas y objetivos del Programa. 

Corresponde a dicha Coordinación: 

I. Participar en la planeación y seguimiento del ejercicio de los recursos y acciones del Programa con 
base en los lineamientos normativos establecidos en estas Reglas y los que con base en ellas 
determine la DGPLADES; 

II. Realizar el Programa Operativo Anual y presentarlos al REPSS para la obtención de los recursos 
financieros derivados del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud que garanticen el funcionamiento y prestación de servicios de las UMM; 

III. Vigilar la aplicación del marco normativo en los procesos de planeación y operación del Programa; 

IV. Dar cumplimiento en el ámbito de sus atribuciones, a lo establecido en el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en los Convenios específicos de transferencia de recursos presupuestarios federales, 
en los Contratos de Comodato y sus correspondientes convenios de prórroga de vigencia, en las 
Reglas y las derivadas del modelo de supervisión federal; asimismo deberán atender los 
requerimientos de información realizados por la DGPLADES; 

V. Dar cumplimiento en el ámbito de sus atribuciones, a lo establecido en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 y demás normatividad presupuestaria aplicable; 

VI. Elaborar el Programa Anual de Trabajo (PAT) conforme a los lineamientos que determine la 
DGPLADES; 

VII. Atender y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a las auditorías y evaluaciones 
realizadas en su Entidad Federativa, producto de la operación y ejecución del Programa; 

VIII. Vigilar el cumplimiento del Programa de Contraloría Social; 

IX. Coordinar acciones para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el Convenio 
que se suscriba, tales como: entrega oportuna de certificados de gasto con su documentación 
soporte, relaciones del gasto, estados de cuenta y conciliaciones bancarias, reporte de rendimientos 
financieros y cierre presupuestario, indicadores de desempeño y demás previstos en dicho 
Convenio; 

X. Coordinar, dirigir y apoyar la operación y aplicación del marco normativo del Programa en los niveles 
jurisdiccional y operativo; 

XI. Coordinar las acciones de vinculación con los titulares de las áreas de los SES para asegurar la 
operación efectiva del Programa; 

XII. Generar en tiempo y forma los informes derivados de la planeación y ejecución del Programa a 
solicitud de la DGPLADES; 

XIII. Gestionar la reunión estatal de planeación de rutas del Programa; 

XIV. Vigilar el cumplimiento de la ruta asignada a cada UMM; 

XV. Vigilar el cumplimiento de carga de información en las plataformas informáticas para el seguimiento 
y supervisión del Programa; 

XVI. Desarrollar y coordinar la ejecución del Programa Anual de Capacitación (PAC) dirigido al personal 
gerencial y operativo, con las áreas correspondientes de los SES, así mismo deberá programar y 
replicar el curso de inducción de acuerdo a los movimientos de personal que se realicen en su 
Entidad Federativa; 
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XVII. Conducir la supervisión del Programa, en el ámbito estatal y jurisdiccional con base en la normativa 
aplicable incluyendo las Reglas y enviar semestralmente a la DGPLADES las cédulas evaluadas, 
así como el seguimiento a los hallazgos encontrados en dicha supervisión; 

XVIII. Realizar, las acciones tendientes para la acreditación de las UMM; 

XIX. Realizar y facilitar bajo la instrucción de la DGPLADES, visitas de asesoría, supervisión, verificación, 
seguimiento y control en otras Entidades Federativas; 

XX. Vigilar que el personal del Programa cumpla con las funciones para las cuales fue contratado; 

XXI. Gestionar, coordinar y verificar las acciones de conservación y mantenimiento a las UMM, en los 
términos definidos por la Secretaría, y 

XXII.  Realizar todas aquellas acciones que sean requeridas por la DGPLADES para el cumplimiento del 
objetivo del Programa. 

5.10.2.4.- Jurisdicción Sanitaria 

Una Jurisdicción Sanitaria es una unidad técnico-administrativa con un área geográfica delimitada que 
cuenta con recursos y facultades para conducir la política de salud en su ámbito de competencia; las 
jurisdicciones sanitarias juegan un papel muy relevante debido a que son la entidad que está más próxima al 
sitio donde las UMM otorgan los servicios de atención primaria a la salud. 

Las jurisdicciones sanitarias apoyarán la correcta aplicación de las acciones contempladas en el Programa 
y contribuirán en el marco de sus atribuciones a resolver los problemas de ejecución que se presenten 
respecto a la operación del Programa en el área de la jurisdicción sanitaria correspondiente. 

Corresponde a las Jurisdicciones Sanitarias: 

I. Designar al personal de la Jurisdicción Sanitaria, quien establecerá el enlace de la parte operativa 
con el Coordinador del Programa para la planeación y control de las UMM y Equipos de Salud 
Itinerantes, y dar seguimiento a los procesos propios de la operación y para la entrega de 
información de la productividad registrada; 

II. Llevar a cabo las acciones internas, de coordinación municipal y colaboración comunitaria para la 
gestión de apoyos necesarios para la operación de los Equipos de Salud Itinerantes y de las UMM; 

III. Vigilar el cumplimiento de la programación mensual de las rutas de las UMM, así como de la 
productividad establecida para cada una de ellas; 

IV. Monitorear la operación de las UMM del Programa de su área geográfica; 

V. Fomentar la capacitación, evaluación y retroalimentación hacia los Equipos de Salud Itinerantes; 

VI. Participar en la elaboración de los reportes conforme la normativa establecida por la Secretaría en 
coordinación con el Coordinador del Programa y mantener una comunicación constante y 
permanente; 

VII.  Promover la constitución y correcto funcionamiento de los Comités Locales de Salud y resguardar la 
información que soporte dicha constitución, de su plan de trabajo participativo y evidencia de 
actividades, ya que son indispensables para el funcionamiento del Programa en cada una de las 
Localidades en Cobertura. 

VIII. En casos de Emergencias, derivadas de daño o riesgo por agentes perturbadores naturales o 
antropogénicos, brindar el apoyo necesario a las UMM, y 

IX. Gestionar con las áreas administrativas correspondientes el mantenimiento de las UMM del 
Programa. 

5.10.2.5.- Comité Local de Salud 

Los Comités Locales de Salud son las instancias de participación comunitaria que auxilian directamente al 
Equipo de Salud Itinerante para la prestación de los servicios de salud, los comités tienen la tarea de 
concertar apoyos logísticos para fortalecer la operación del Programa en la localidad. 

Son funciones del Comité Local de Salud: 

I. Apoyar a los Equipos de Salud Itinerantes en reunir a las personas de su comunidad para que 
acudan en el horario programado a recibir los servicios de salud en las UMM; 

II. Propiciar espacios y medios de comunicación (reuniones vecinales, atención directa a beneficiarios, 
entre otros); 

III. Apoyar al Auxiliar Comunitario de Salud para el desarrollo de sus acciones en ausencia de los 
Equipos de Salud Itinerantes de la UMM; 

IV. Instrumentar los mecanismos de capacitación, atención y seguimiento de quejas y sugerencias de la 
comunidad con respecto a la prestación de servicios otorgados por los Equipos de Salud Itinerantes 
de las UMM; 

V. Participar en el desarrollo de campañas de difusión de la Contraloría Social del Programa, utilizando 
los medios de comunicación local a su alcance; 
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VI. Participar en las reuniones de trabajo que sean convocados por los Supervisores y Coordinadores 
Estatales del Programa; 

VII. Participar activamente con las (os) Promotoras (es) de la Salud Polivalente para todas las acciones 
de promoción y prevención de la salud que se establezcan en su comunidad, con perspectiva de 
género. 

VIII. Las que establezca la Dirección General de Promoción de la Salud. 

6.- Operación 

6.1.- Proceso de inclusión de localidades al Programa 

Las localidades que formarán parte de una ruta de UMM tendrán que cumplir con las características 
señaladas en el apartado 5.4 Criterios de inclusión para las rutas de UMM. 

6.2.- Rutas de las UMM del Programa 

A partir de la Reunión Estatal de Planeación de Rutas y su minuta de acuerdos, los SES determinan la 
presentación de propuestas de nuevas rutas o modificación de las existentes en operación, así como la 
identificación de Localidades Subsedes Alternas y Subsede de Microrregión para los casos de excepción 
derivados de la imposibilidad de cubrir las localidades programadas en ruta. 

Los SES deben presentar en el Formato de Planeación de Rutas el análisis de las características 
socioeconómicas, epidemiológicas y de salud de la microrregión en que se plantean las propuestas para ser 
verificadas por la DGPLADES. 

Las rutas constituyen el acuerdo institucional de las áreas responsables de la planeación y operación del 
primer nivel de atención en las Entidades Federativas; de que las UMM son la respuesta técnica efectiva para 
la entrega de la oferta de servicios de salud en las Microrregiones asignadas bajo su responsabilidad. 

Se entiende por ruta al conjunto de Localidades Subsede y LAI programadas para recibir servicios de 
Atención Primaria a la Salud de una UMM determinada; las rutas de las UMM pueden estar conformadas por 
localidades en más de un municipio, jurisdicción sanitaria y entidad federativa, para el uso eficiente de los 
recursos disponibles. 

Las rutas son planeadas y definidas por los SES en el Formato de Planeación de Rutas, considerando el 
número de UMM asignadas a la Entidad Federativa y las necesidades de atención en las localidades, 
integrando el resultado de dicha planeación en el Anexo 6 de trabajo validado por la Dirección de Planeación 
de los SES, las Jurisdicciones Sanitarias y el REPSS en cada Entidad Federativa. 

Las rutas de UMM se integrarán por un conjunto de hasta 15 localidades subsede o una población no 
mayor a 3,000 personas en toda la ruta, a efecto de garantizar la operación efectiva del Programa. 

Podrán diseñarse rutas de UMM con un número menor de localidades o con una población menor a 1,500 
personas, siempre que las condiciones orográficas vuelvan imposible incluir más y que las UMM y el Equipo 
de Salud Itinerante sean el único medio que tienen los SES de proporcionar servicios de Atención Primaria a 
la Salud. 

La prestación de servicios de salud de la UMM podrá ser reorganizada por la Coordinación del Programa 
para un uso eficiente y eficaz de los recursos disponibles en una ruta. 

6.2.1.- Integración de las Rutas de UMM 

Los SES presentarán a la DGPLADES, para su integración las propuestas de Rutas de UMM. 

La DGPLADES revisará que el Formato de Planeación de Rutas de las entidades cumplan con los criterios 
de inclusión para que puedan ser integradas por la Coordinación del Programa en el Anexo 6 de Trabajo, el 
cual deberá estar validado por los titulares de las áreas de planeación de los SES, las Jurisdicciones 
Sanitarias y por los titulares de los REPSS, para poder proceder a incorporarlas en el Anexo 6 del Convenio. 

En caso de que las rutas no cumplan con los criterios de inclusión para las Rutas de UMM establecidos en 
el numeral 5.4 de las Reglas, la DGPLADES notificará la negativa de integración a los SES y les dará un plazo 
de 30 días hábiles para que corrijan, modifiquen o elaboren una nueva propuesta y pueda ser integrada al 
Anexo 6 del Convenio. 

Para evitar duplicidad en la atención y en la asignación de recursos, los SES no podrán proponer rutas 
que sean responsabilidad de algún otro prestador público de servicios de salud. 

6.2.2.- Operación en Rutas de UMM 

El Equipo de Salud Itinerante de UMM trabajará preferentemente 20 días por 10 de descanso, conforme a 
la programación mensual. 

Las Coordinaciones del Programa bajo su responsabilidad podrán modificar la distribución de los días 
antes mencionados, de acuerdo a las necesidades operativas; con la condición de que se laboren 20 días al 
mes. 
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Durante la operación de las UMM deberá privilegiarse la racionalización y optimización de los recursos 
financieros, humanos y materiales, por lo que las Coordinaciones deberán definir si el recorrido realizado 
durante un día debe incluir la salida y regreso de la UMM y el Equipo de Salud Itinerante al sitio en que se 
resguarde la UMM o en su caso privilegiar la continuidad del recorrido hasta la completa cobertura de la 
totalidad de localidades, en este último supuesto se deberán identificar las casas de salud para acortar 
tiempos de desplazamiento y en donde podrán concentrarse en condiciones seguras, expedientes clínicos, 
medicamentos e insumos para reabastecerse. 

Cada Localidad en Cobertura deberá ser atendida al menos dos veces al mes por las UMM, a excepción 
de las rutas que en el Anexo 6 del Convenio, excedan de la cantidad que es posible visitar en un periodo de 
20 días, las cuales se atenderán una vez al mes. 

La permanencia del Equipo de Salud Itinerante y la UMM deberá ser de 8 horas continuas, contadas a 
partir del momento de llegada a la prestación de los servicios de salud. 

Si una localidad se integra por una población menor a 50 personas y carentes de LAI, la Coordinación del 
Programa podrá determinar que el Equipo de Salud Itinerante y la UMM permanezcan un menor tiempo en 
ese sitio, lo anterior con el objeto de que se trasladen a otra localidad y aumentar el número de servicios 
proporcionados en un mismo día. 

Al inicio del ejercicio fiscal, la Coordinación del Programa deberá enviar a la DGPLADES el documento 
“Cronograma de visitas a localidades por UMM”, que establece la periodicidad de las visitas a las localidades 
en cobertura, mismo que deberá ser consistente con el Informe Mensual de Productividad. 

6.3.- UMM para la atención de Contingencias 

6.3.1.- Funcionamiento del Programa en caso de Contingencias 

En caso de contingencia por agentes perturbadores naturales o antropogénicos, el Programa colabora 
interinstitucionalmente en la atención de Emergencias y Desastres, a través del COPAC, para brindar apoyo a 
las personas vulnerables, en riesgo o afectadas, con servicios de promoción a la salud, prevención de la 
enfermedad y atención odontológica, asimismo, participa con los diversos prestadores de servicios de 
atención médica con la finalidad de que la población reciba atención prehospitalaria, hospitalaria y  
de urgencias. 

Conforme a la modalidad de atención de Emergencias y Desastres, los servicios que brinden las UMM, 
podrán ser complementarios a los prestados en los establecimientos de salud con menor Capacidad 
Resolutiva; así como en apoyo a establecimientos de salud inoperantes. 

El Programa a través del COPAC, podrá coordinarse con las Entidades Federativas y los prestadores de 
servicios de atención médica, prehospitalaria, hospitalaria y de urgencias, pudiendo incluir, en función de las 
circunstancias, el uso de hospitales móviles, los cuales sólo se instalarán para las fases de preparación y de 
atención de la emergencia o desastre, y no así para la fase de recuperación. 

6.3.2.- Recursos del COPAC 

Para atender la operación de ambas vertientes, el COPAC dispone de recursos humanos. 

Así mismo, de conformidad con la priorización de necesidades establecidas por la DGPLADES, el 
personal operativo y gerencial del COPAC, podrá apoyar en los procesos de supervisión federal operativa del 
Programa en otras Entidades Federativas. 

La DGPLADES, con sujeción a la disponibilidad presupuestaria con la que cuente para tal fin, autorizará el 
presupuesto para la operación del COPAC. 

Para efectos de lo anterior, conforme a las necesidades de operación del COPAC para el desarrollo de sus 
funciones, la Secretaría, previa autorización por escrito que otorgue el titular de la DGPLADES, podrá 
conforme a su disponibilidad presupuestaria, destinar recursos para cubrir, entre otras erogaciones, las 
comprendidas en los capítulos de gasto siguientes: 

2000 Materiales y Suministros, 3000 Servicios Generales y 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

Atendiendo a las necesidades de operación del Programa, estos y otros gastos podrán quedar a cargo de 
los recursos propios de la Entidad Federativa en situación de contingencia. 

6.3.3.- Funciones del COPAC 

La participación y movilización de los recursos del Programa a través del COPAC, en la atención de 
Emergencias y Desastres será establecida en coordinación con los SES, así como con CENAPRECE, 
COFEPRIS y DGE en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil, previa autorización de la 
DGPLADES. 

Dicha participación tendrá como finalidad, brindar servicios de Atención Primaria a la Salud antes, durante 
y después de la ocurrencia de algún agente perturbador, la salud, la vida e integridad del personal de salud y 
de la población. El COPAC podrá brindar atención médica a través de infraestructura hospitalaria móvil con 
recursos humanos especializados de los propios SES, previo acuerdo y en coordinación con los SES y/u otros 
prestadores de servicios médicos. 
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Fase de preparación (antes): Antes de que se materialice el daño, el COPAC realiza la vigilancia, 
seguimiento y supervisión de los medios de alertamiento; y prepara las UMM con insumos, materiales, y 
recursos financieros suficientes. Asimismo, gestiona la movilización de las UMM a las zonas en riesgo, 
formando parte de los Comités para la Seguridad en Salud, y los Comités en el marco del Sistema Nacional 
de Protección Civil para el despliegue conjunto de acciones. 

Fase de atención (durante): Despliegue de UMM a los lugares afectados para brindar a las personas 
afectadas, servicios de promoción a la salud, prevención de la enfermedad, atención médica, odontológica y/o 
de emergencia hospitalaria. 

Fase de recuperación y vuelta a la normalidad (después): Realización del EDAN EN SALUD, en 
coordinación con el Sistema Nacional de Protección Civil; delimitando las áreas afectadas, focalizando y 
priorizando los apoyos en el seno de los Comités para la Seguridad en Salud y del propio Sistema Nacional de 
Protección Civil. Pudiendo incluir el apoyo de las UMM y excluyendo el uso de infraestructura hospitalaria 
móvil. 

En cualquier fase las UMM del Programa que actuarán como primer respondientes serán las más 
cercanas a la zona de riesgo o afectación. 

Las UMM que cubren rutas podrán apoyar en situaciones de contingencia y brindar temporalmente 
atención médico preventiva en zonas de riesgo o afectación que no estén en su Localidad en Cobertura, 
siempre actuando como primer respondiente; para esto los SES deberán solicitar autorización de la 
DGPLADES para que las UMM salgan de ruta y apoyen en dichas situaciones, lo que estará sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria con que se cuente. 

Para el caso de que la zona de riesgo o afectación corresponda con la ruta de UMM, éstas privilegiaran la 
atención en las Localidades en Cobertura. 

A la llegada a la zona de riesgo o de afectación de las UMM del COPAC, la UMM de ruta deberá atender 
las instrucciones logísticas de permanencia o desmovilización que determine el COPAC, en función de los 
acuerdos basados en el EDAN EN SALUD y derivados de los Comités para la Seguridad en Salud y de 
Protección Civil. 

Adicionalmente, el personal operativo y gerencial del COPAC, en virtud de priorización de actividades 
establecidas por la DGPLADES, participará en las actividades de Supervisión Federal Operativa del Programa 
de acuerdo al Modelo de Supervisión Federal y al Programa de Supervisión establecido por la DGPLADES. 

6.3.4.- Mecanismos de activación del COPAC 

El COPAC movilizará sus UMM y/o la infraestructura hospitalaria móvil a las zonas de Emergencia o 
Desastre que lo requieran, previa solicitud por escrito del Titular del SES, o solicitudes de otras áreas de la 
Secretaría, unidades coordinadoras del Sistema Nacional de Protección Civil, y otras Dependencias de  
la Administración Pública Federal, dirigida al Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, y 
corresponderá únicamente a la DGPLADES autorizar el desplazamiento de dichas UMM y la infraestructura 
hospitalaria móvil, dependiendo de la disponibilidad presupuestaria con que se cuente. 

La desmovilización del COPAC será determinada en el seno de los Comités para la Seguridad en Salud, y 
los Comités de Protección Civil según se requiera. 

Las UMM que cubren rutas fijas podrán apoyar situaciones de Contingencia y brindar temporalmente 
atención médico preventiva en localidades que no estén en su zona de influencia como primer respuesta local; 
para esto los SES deberán solicitar autorización de la DGPLADES para que las UMM salgan de ruta y apoyen 
situaciones de Contingencia, lo que estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria con que se cuente en la 
Entidad Federativa en situación de contingencia o Entidades participantes en el apoyo de la contingencia. 

Los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por Desastres naturales, 
deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sus respectivos ámbitos de competencia y demás disposiciones 
aplicables. 

6.4.- Criterios para la sustitución de UMM 

De conformidad con la suficiencia presupuestaria con que cuente la DGPLADES se podrá proceder a la 
sustitución de UMM del Programa, las cuales deberán cumplir con los siguientes criterios: 

Que la UMM tenga más de 5 años de uso; 

Que la UMM cuente con plantilla de personal completo; 

Que la UMM conserve su fuente de financiamiento original, y 

Que la UMM tenga a su cargo la atención de Localidades en Cobertura. 

Asimismo, procederá la sustitución de UMM, sujeto a la disponibilidad presupuestaria con que se cuente, 
en los casos de siniestro y que la institución aseguradora determine que el vehículo es pérdida total, para lo 
cual deberá enterarse a la TESOFE, el importe del recurso recibido como pago del seguro. 
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6.5.- Recursos humanos 

La Secretaría financiará la plantilla operativa seleccionada y contratada por los SES (personal de 
enfermería, odontología y de promoción) y gerencial (Coordinadores, Supervisores y Enlaces Administrativos) 
del Programa a través de los subsidios transferidos a las Entidades Federativas vía Convenio. 

La incorporación del (la) médico (a) general al Programa en las Entidades Federativas se realizará con el 
código funcional “Médico (a) Residente para Trabajo Comunitario Itinerante”, y conforme al tabulador de becas 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El reclutamiento y selección del médico general es responsabilidad de cada Coordinador Estatal del 
Programa. 

El trámite para la incorporación del médico general al Programa lo realizará la DGPLADES, ante la 
Dirección de Integración de Puestos y Servicios Personales de la Dirección General de Recursos Humanos de 
la Secretaría. 

La permanencia de dicho personal dependerá de los resultados de la evaluación anual realizada por parte 
del Coordinador del Programa considerando su productividad y desempeño. 

Para la reincorporación del Médico Residente para Trabajo Comunitario Itinerante al Programa, en cada 
Entidad Federativa deberán cumplir con los requisitos que para tal efecto establezca la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría y la DGPLADES, la será enviada por la Coordinación Administrativa a las 
32 entidades federativas. 

6.5.1.- Criterios de reclutamiento y selección 

Los SES en el reclutamiento y selección del personal gerencial (coordinador, supervisor y enlace 
administrativo) deberán observar lo establecido en los Convenios, aplicarán los procesos de selección que sus 
propias áreas de recursos humanos establezcan para la contratación del personal correspondiente, debiendo 
considerar los siguientes criterios: 

Deberán evaluar al menos a tres candidatos del puesto a concursar, que cumplan con el perfil requerido 
en las Reglas. 

Los candidatos a ser evaluados por los SES deberán reunir los requisitos señalados en el numeral 6.5.2 
de las Reglas y evaluarán los conocimientos y habilidades señalados en el referido numeral. 

Las materias a evaluar serán: administración, planeación, salud pública, las Reglas; habilidades 
gerenciales de los candidatos (negociación, liderazgo y orientación a resultados); conocimiento de la 
regionalización operativa de los servicios de salud e instancias participantes. 

En el caso del Coordinador del COPAC, éste se designará a propuesta de la DGPLADES y la designación 
correspondiente será emitida por el SES responsable del COPAC. 

En caso de no ser favorables los resultados de ningún candidato al puesto en particular, los SES deberán 
integrar una nueva terna de candidatos a ocupar el puesto. 

El Titular de los SES mediante oficio deberá enviar a DGPLADES los resultados de la evaluación realizada 
por la respectiva área de recursos humanos, así como resguardar la evidencia que acredite la evaluación 
aplicada. 

El Titular de los SES deberá remitir a DGPLADES la designación correspondiente. 

6.5.2.- Perfil del personal 

En los procesos de selección del personal gerencial los SES deberán cumplir con los siguientes requisitos. 

a) Coordinador (a) del Programa 

 Requisitos: 

Titulado (a) con cédula profesional en área médica o administrativa; 

Formación complementaria en administración de servicios de salud, calidad en servicios de salud, 
epidemiología o salud pública; 

Experiencia laboral comprobable en puestos similares de carácter gerencial de cuando menos 3 años 
como Supervisor (a) del Programa; 

Conocimiento de la RISS de la Entidad Federativa; 

Conocimientos de la normativa federal y estatal aplicable al puesto; 

Disponibilidad de tiempo completo y para viajar, y 

No tener otro empleo, cargo o comisión dentro de la Secretaría de Salud estatal. 

 Habilidades Gerenciales: 

Liderazgo, 

Negociación, 

Orientación a resultados, 

Trabajo en equipo, 
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Visión Estratégica, Capacidad de gestión en recursos financieros, humanos y materiales, 

Manejo y administración de recursos humanos, 

Capacidad de análisis, 

Gestión de proyectos, 

Toma de decisiones, 

Asertividad, 

Resiliencia, 

Empatía y 

Visión y pensamiento estratégico. 

Funciones: 

Apoyar a los SES en el seguimiento, supervisión y cumplimiento de la comprobación del ejercicio de los 
recursos transferidos por la Federación para la operación del Programa y demás informes y obligaciones 
derivadas del Convenio; 

Desarrollar el Programa Operativo Anual que dé respuesta a las necesidades para el funcionamiento y 
prestación de servicios de las UMM, tomando en cuenta las diferentes fuentes de financiamiento; 

Presentar al REPSS el Programa Operativo Anual correspondiente al financiamiento derivado de la 
atención del Programa a su población afiliada. 

Elaborar y presentar el Programa Anual de Trabajo a la DGPLADES, en un plazo no mayor a la segunda 
quincena del mes de diciembre; 

Atender las observaciones y recomendaciones normativas emitidas por las autoridades competentes en 
relación al Programa; 

Gestionar con otras áreas de los SES la capacitación para los Equipos de Salud Itinerantes, que den 
respuesta a los requerimientos mínimos establecidos por el Programa en el numeral 6.5.3 de las Reglas; 

Organizar y conducir las sesiones y réplicas, conjuntamente con el Jefe estatal de Enseñanza, o 
autoridades de salud de la Entidad Federativa, de los cursos y actualizaciones como parte del Programa 
Anual de Capacitación; 

Integrar el expediente del personal gerencial y operativo por UMM, que incluya copia de cédula (evidencia 
de corroboración en la plataforma de la Dirección General de Profesiones) y título profesional de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 6.5.2 de las presentes Reglas, carta o documento vigente de asignación a la UMM 
correspondiente y evidencia de capacitación de al menos los últimos seis meses (de acuerdo a lo reportado a 
la DGPLADES en el informe mensual de capacitación); 

Coordinar y administrar el Programa con base en los lineamientos normativos establecidos en las Reglas y 
los que con base en las mismas, determine la DGPLADES; 

Cumplir en tiempo y forma con los requerimientos de información solicitados por la DGPLADES que 
comprenda la comprobación de los recursos transferidos al Programa, a través de las diversas fuentes de 
financiamiento, así como de cualquier otro informe derivado de las obligaciones estipuladas en los Convenios; 

Dar seguimiento y supervisión con los SES para el cumplimiento de la comprobación del ejercicio de los 
recursos transferidos por la Federación para la operación del Programa, así como desarrollar e implementar 
los mecanismos de control y supervisión necesarios en el ámbito de su competencia para el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de los Anexos 2A, 2B y 2C de las Reglas; 

Gestionar al interior de la Entidad Federativa la entrega oportuna de los informes que se deriven como 
obligaciones (recibo, certificados de gasto, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios, reporte de 
rendimientos financieros y cierre presupuestario, indicadores de desempeño) señaladas en el Convenio; 

Integrar el soporte documental probatorio de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo 
realizados a las UMM Federales, de conformidad con el reporte de mantenimiento mensual enviado a la 
DGPLADES. 

Participar con las Jurisdicciones Sanitarias para la ejecución efectiva de Programas Federales que 
coinciden con el cumplimiento del objetivo del Programa; 

Promover la coordinación de actividades de supervisión estatal del programa, control y seguimiento del 
Programa, con las Jurisdicciones Sanitarias, de conformidad con el Modelo de Supervisión Federal; y contar 
con los documentos completos derivados de la supervisión a cada UMM; 

Entregar a la DGPLADES, la información que en su momento le requiera para el seguimiento de la 
operación del Programa; 

Reportar periódicamente a la DGPLADES, mediante los formatos establecidos, la productividad mensual 
de las UMM, de conformidad con el calendario establecido; 

Elaborar el Programa Anual de Supervisión Estatal de conformidad con el Modelo de Supervisión Federal; 

Apoyar a la DGPLADES en las acciones de seguimiento y supervisión del Programa que ésta determine; 
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Ejecutar las acciones necesarias para asegurar el abasto completo de medicamentos e insumos 
asociados a las intervenciones del CAUSES definidas para el Programa; 

Resguardar y custodiar las UMM, los equipos médicos y tecnológicos del Programa y todos los bienes 
inherentes a la operación del mismo que hayan sido financiados con recursos federales de la Secretaría; 

Garantizar que las UMM cuenten con las pólizas de seguros vigentes que amparen la unidad, 
equipamiento y ocupantes; 

Gestionar, conducir y vigilar que se lleven a cabo puntualmente las acciones de conservación y 
mantenimiento de las UMM, así como la correcta conservación de la unidad, instrumental y equipo médico de 
las mismas; 

Notificar de manera inmediata a la DGPLADES, cualquier siniestro ocurrido a los bienes adquiridos con 
recursos federales y entregados en comodato a la Entidad Federativa para la operación del Programa, así 
como cumplir bajo su estricta responsabilidad con los requisitos y plazos para hacer efectivos los seguros 
correspondientes; 

En situaciones de Contingencia, apegarse a las instrucciones para la movilización de UMM emitidas por la 
DGPLADES; 

Gestionar las acciones de difusión del Programa en la Entidad Federativa; 

Coadyuvar en la afiliación y re afiliación al SPSS con los REPSS; así como en el proceso de afiliación y re 
afiliación en la Entidad Federativa; 

Resguardar la documentación relativa a los comodatos de las UMM, así como de cualquier otro bien que 
bajo esta figura sea entregado por la Federación a la Entidad Federativa, y 

Promover la integración y operación de Comités de Contraloría Social y los Comités Locales de Salud, 
para la vigilancia de los servicios de salud que proporcionan las UMM del Programa en la Entidad Federativa 
correspondiente. 

b) Supervisor 

 Requisitos: 

Titulado con cédula profesional en área médica; 

Experiencia como mínimo dos años preferentemente como personal operativo del Programa, o en trabajo 
comunitario; 

Conocimientos de la normativa federal y estatal aplicable al puesto; 

Conocimiento de la región y de la RISS; 

Disponibilidad de tiempo completo y para viajar, y 

No deberá tener otro empleo, cargo o comisión al interior de la Secretaría de Salud estatal. 

Saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. 

 Habilidades: 

Negociación, 

Trabajo en equipo, 

Orientación a resultados, 

Liderazgo, 

Visión Estratégica, 

Manejo y administración de recursos humanos, 

Capacidad de análisis, 

Gestión de proyectos, 

Toma de decisiones, 

Asertividad, 

Resiliencia, 

Visión y pensamiento estratégico y 

Empatía. 

 Funciones: 

Participar en la programación operativa de las rutas establecidas de las UMM, verificar y documentar su 
cumplimiento; 

Supervisar a cada UMM cuando menos dos veces al año de conformidad con el Modelo de Supervisión 
Federal, y realizar conjuntamente con el Coordinador las gestiones necesarias para que las UMM tengan de 
manera oportuna los medicamentos y otros insumos necesarios para su operación, así como reforzamiento de 
procesos de acuerdo a lo establecido en el Plan de Seguimiento por UMM; 
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Vigilar que el personal operativo del Programa cumpla con la cobertura de atención a sus localidades de 
conformidad con el Cronograma de visitas a localidades por UMM, funciones y horarios que tienen 
encomendadas y tengan los elementos necesarios para desempeñar sus actividades; 

Participar en los procesos de capacitación del personal operativo; 

Apoyar en la atención de las observaciones y recomendaciones normativas que reciben las jurisdicciones 
sanitarias y el personal operativo de las UMM; 

Participar en la constitución de los Comités Locales de Salud en las Localidades en Cobertura del 
Programa, así como vigilar y dar seguimiento al cumplimiento del Programa de Contraloría Social; 

Apoyar y dar seguimiento a las acciones de conservación y mantenimiento de las UMM, así también del 
equipo e instrumental médico; 

Vigilar que se lleven a cabo puntualmente las acciones de conservación y mantenimiento de las UMM; 

Implementar el programa de supervisión que determine la Coordinación del Programa en su Entidad 
Federativa, e informar a la DGPLADES a través del Coordinador de sus resultados, así como del plan de 
mejora establecido; 

Apoyar a la DGPLADES en las acciones de seguimiento y supervisión del Programa que ésta determine; 

Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual, y 

Apoyar al Coordinador del Programa en la elaboración y seguimiento de los informes solicitados por la 
DGPLADES. 

c) Enlace Administrativo: 

Requisitos: 

Titulado en área contable o afín; 

Experiencia en áreas contables, financieras o presupuestales, mínimo 2 años. 

Conocimientos en computación (manejo de paquetería básica) 

Conocimientos del: Clasificador por objeto del gasto para de la Administración Pública Federal, Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, Reglas de Operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica y Convenio específico de colaboración en materia de transferencia de 
recursos presupuestarios. 

Disponibilidad de tiempo completo y para viajar; 

 Habilidades: 

Organización 

Análisis y procesamiento de la información 

Negociación 

Comunicación eficaz 

Capacidad de gestión en recursos financieros, humanos y materiales. 

Y que cuente con las siguientes características: responsable, ético, competitivo y comprometido. 

 Funciones: 

Apoyar a la Coordinación estatal en el seguimiento y cumplimiento de la comprobación de los recursos 
transferidos por la Federación para la operación del Programa y demás informes y obligaciones en esta 
materia derivadas del Convenio; 

Coordinar las acciones necesarias con las áreas de la entidad para llevar a cabo el adecuado control del 
presupuesto del Programa. 

Atender las observaciones y recomendaciones que se emitan en la plataforma informática para el 
seguimiento a la comprobación de recursos. 

Cumplir en tiempo y forma con los requerimientos de información solicitados por la DGPLADES en materia 
de comprobación de recursos; 

Y las demás encomendadas en esta materia por la Coordinación Estatal del Programa. 

d) Médico, Odontólogo o Enfermera 

 Requisitos: 

Titulado y con cédula profesional; 

Conocimiento de la región y de la RISS, y 

Disponibilidad de tiempo completo y para viajar; 

 Funciones: 

Todas aquellas vinculadas a la prestación de servicios conforme su perfil profesional; 

Proponer la programación mensual de visitas de las UMM en la ruta de conformidad con el Anexo 6; 
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Participar en la capacitación técnica y normativa; 

Auto gestionar su capacitación continua con las Guías de Práctica Clínica relativas al primer nivel de 
atención, prioritariamente de población embarazada, control nutricional de menores de 5 años y pacientes con 
enfermedades crónicas no transmisibles. 

Participar, coordinar y proporcionar los servicios de salud de acuerdo a la Cartera de Servicios de Salud 
definida, y atención integral de Línea de Vida según las condiciones propias de la región; 

Elaborar reportes e informes sobre productividad conforme a los manuales y lineamientos emitidos por la 
DGPLADES y la Coordinación Estatal del Programa; 

Requisitar los expedientes y registros de las personas atendidas de conformidad con la  
NOM-004-SSA3-2012 del expediente clínico e instructivos emitidos por la DGIS, y 

Apoyar en la realización de procesos indirectos del Programa que inciden en la prestación de servicios de 
salud; como es el control de inventarios de medicamentos en la unidad, control de expedientes y lo que le 
sean asignados por el Coordinador del Programa. 

Coordinar el desarrollo y actualización anual del diagnóstico de salud de sus localidades en cobertura. 

e) Promotor de la Salud 

 Requisitos: 

Certificado de educación media superior o carrera técnica; afín a Ciencias de la Salud; 

Evidencia de capacitación en Promoción de la Salud 

Disponibilidad de tiempo completo y para viajar; 

Conocimiento de la región, y 

Saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. 

 Funciones: 

Visitar las localidades operativas de acuerdo a la programación mensual autorizada; 

Promover la organización y participación comunitaria; 

Brindar información a la comunidad referente a la promoción a la salud, prevención de enfermedades y 
estilos de vida saludables, incluyendo el autocuidado; 

Desarrollar campañas de salud a nivel comunitario; 

Realizar censos nominales y cédulas de micro diagnóstico de salud; 

Participar en la referencia de los pacientes que requieran atención a las unidades de salud; 

Todas aquellas relacionadas con la educación, promoción a la salud y prevención de la enfermedad; 

Todas aquellas relacionadas con el cuidado del vehículo, incluyendo un registro periódico donde se 
enlisten las necesidades y servicios realizados de mantenimiento preventivo y correctivo del vehículo a su 
cargo. 

Difundir a la población los servicios que presta la UMM, y el cronograma de visitas a la localidad  
subsede, y 

Verificar las rutas de acceso a las localidades subsede. 

6.5.3.- Capacitación 

El Programa deberá contar con recursos humanos capacitados, para la mejora de los conocimientos, 
habilidades, actitudes y conductas, que se ven reflejados en la calidad del servicio y la atención de las 
personas. 

Por lo tanto el Coordinador del Programa realizará el Programa Anual de Capacitación (PAC), mismo que 
deberá estar incluido en el PAT, con base en las prioridades de salud, panorama epidemiológico, atención de 
Emergencias y Desastres, así como de conocimientos gerenciales. Prioritariamente deberá incluir los 
siguientes temas: Derechos Humanos, interculturalidad, contraloría social, paquete garantizado de servicios 
de salud, salud reproductiva, combate de conato de incendios, control del niño sano, así como el control 
nutricional de los menores de 5 años; diagnóstico y manejo de pacientes con diabetes mellitus, hipertensión 
arterial sistémica, dislipidemias y obesidad; embarazo y puerperio; promoción de la salud, vigilancia 
epidemiológica, vacunación, adicciones y salud bucal. Adicionalmente considerará los siguientes temas: 
Reglas de Operación, manejo del equipo médico instalado en la UMM, Leyes y Normas Oficiales Mexicanas 
en salud que sean aplicables, lectura crítica de guías de práctica clínica, mantenimiento vehicular, 
ultrasonografía, electrocardiografía, manejo de expediente clínico, lineamientos y manuales del Programa 
entre otros. 

El PAC deberá incluir el curso de inducción que se efectuará durante el año para el personal gerencial de 
nuevo ingreso, y estará a cargo de la DGPLADES. Asimismo el Coordinador deberá capacitar al personal 
operativo de nuevo ingreso impartiendo el correspondiente curso de inducción. 
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El Coordinador deberá enviar a la DGPLADES el reporte del personal capacitado, a fin de que todo el ESI 
esté capacitado al menos cada año en los temas prioritarios; y deberá integrar en el expediente del personal 
operativo y gerencial, la evidencia que sustente las capacitaciones reportadas de todo el ejercicio fiscal; lo 
cual es sujeto de revisión en los procesos de supervisión internos y externos. 

6.6.- Referencia, seguimiento y contrarreferencia de pacientes 

La referencia, el seguimiento y la contrarreferencia, son procesos que garantizan la continuidad asistencial 
para aquellos casos que requieren atención médica especializada, en establecimientos con mayor capacidad 
resolutiva, con los recursos y capacidades necesarias para incidir de manera positiva en la satisfacción del 
usuario, así como en la eficiencia y efectividad de los recursos. 

El Programa incluye la referencia de pacientes a un nivel de atención con mayor capacidad resolutiva 
previamente identificado en la RISS, cuando por sus necesidades de salud, requiera atención o intervenciones 
de mayor complejidad; asimismo, el seguimiento al paciente referido, para dar continuidad a la atención 
médica, y documentar el curso de su condición de salud hasta su mejoría o resolución. 

El seguimiento se refiere tanto a las consultas subsecuentes como a las visitas domiciliarias de los 
pacientes referidos, por lo que deberá ser documentado en el expediente clínico del paciente, en la bitácora 
de visitas domiciliarias cuando así sea el caso, y en el registro de seguimiento construido para tal efecto en el 
informe de productividad correspondiente. 

La contrarreferencia deberá buscarse en todos los pacientes referidos, y es responsabilidad del ESI 
integrarla en el expediente clínico del paciente. 

Se debe ofrecer al usuario las condiciones que garanticen la mejor Calidad en su atención, de acuerdo a 
las necesidades de sus condiciones de salud. 

Los SES y las jurisdicciones sanitarias deberán garantizar un adecuado y eficaz sistema de referencia 
y contrarreferencia de usuarios entre los establecimientos de salud del Sistema Nacional de Salud, móviles y 
fijos, que interactúen de manera flexible por medio de diversos sistemas organizacionales y de comunicación 
a través de los cuales deben fluir los usuarios en un proceso que asegure la continuidad de la atención. 

6.7.- Afiliación al Sistema de Protección Social en Salud 

El Programa coadyuva en la afiliación personas que no sean derechohabientes de las instituciones de 
seguridad social o no cuenten con algún otro mecanismo de previsión social en salud; al respecto se tiene 
presente que la facultad de promover e incorporar beneficiarios al SPSS corresponde a los gobiernos de las 
Entidades Federativas a través de los REPSS. 

La CNPSS, promoverá de manera prioritaria la afiliación de las personas que habitan en las localidades 
atendidas que integran la Ruta de las UMM establecidas por los SES. 

Las UMM apoyarán a solicitud del REPSS en las actividades relativas a la promoción y afiliación al SPSS, 
siempre y cuando, dichas actividades se realicen de manera coordinada. Las actividades a desarrollar, de 
manera genérica, son: 

 La promoción de los beneficios, derechos y obligaciones que conlleva la afiliación al SPSS; 

 La integración de los expedientes personales para su incorporación al SPSS y al Seguro Médico Siglo 
XXI, y 

 La entrega de las Pólizas de Afiliación y Cartas de Derechos y Obligaciones de los beneficiarios. 

Asimismo, los SES deberán gestionar que los residentes de todas las Localidades en Cobertura, sean 
susceptibles de afiliarse al SPSS y se les asigne como unidad de salud de primer contacto la UMM del 
Programa. Esta acción se reflejará en la Póliza de Afiliación del SPSS; para ello, se requiere que el directorio 
de las UMM del Programa, con su correspondiente CLUES, se ingrese al Sistema de Administración del 
Padrón y se establezcan la(s) unidad(es) de referencia y contra referencia de pacientes de la RISS del 
Sistema. 

Debe considerarse que la afiliación al SPSS es voluntaria, por lo que, en su caso, también se 
proporcionarán los beneficios del Programa a los no afiliados al SPSS. 

No se integrará un padrón de beneficiarios del Programa, que se afilien al SPSS, en virtud de que éstos, 
acreditarán su afiliación conforme a los instrumentos que establezca la CNPSS, para acceder a los servicios 
que brinde el Programa, sin tener que realizar ningún desembolso por la recepción de los mismos. 

Para el caso de personas que habitan en las Localidades en Cobertura y que por decisión propia, 
informada y manifiesta elijan no incorporarse al SPSS, se le proporcionará gratuitamente las intervenciones 
derivadas del CAUSES aplicables al Programa. 

6.8.- Proceso de Acreditación 

Las UMM, para efectos del SPSS, son consideradas como otros prestadores de servicios de salud de la 
RISS del SPSS. 
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A través de la DGCES, se lleva a cabo el proceso de acreditación que garantiza que cada UMM ofrezca la 
Cartera de Servicios de Salud en un contexto de Capacidad Resolutiva, Calidad y Seguridad, para lo cual el 
Coordinador Estatal deberá enviar a la DGPLADES la inclusión de las UMM en el Programa Anual de 
Acreditación y Reacreditación validado por la DGCES. 

Para ello, el proceso de Acreditación supervisará la capacidad en estructura, en equipamiento, en insumos 
y en personal, así como en los procesos de atención médica y odontológica que se llevan a cabo durante la 
prestación del servicio. 

La determinación del dictamen será: “Acreditada” o “No acreditada”, y el resultado deberá ser notificado 
vía oficio a la DGPLADES. 

Las UMM-0 no son consideradas establecimientos para la atención médica, por tal motivo, como parte de 
la red integrada de servicios de salud (RISS), se apoyan de casas de salud y son anclados a un 
establecimiento de primer nivel de atención acreditado y registrado en el Anexo 6 del convenio específico de 
colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios entre la Entidad y la Secretaría  
de Salud, previsto en las presentes Reglas de Operación del PFAM, lo cual servirá para gestionar y asegurar 
ante las autoridades de los Servicios Estatales de Salud, el financiamiento de la UMM-0 a través del Sistema 
de Protección Social en Salud y el adecuado funcionamiento de la red. 

6.9.- Comunicación educativa 

El Programa surge para fortalecer la cobertura de los servicios de salud en localidades, que tienen una 
población menor a 2,500 personas y sin acceso a servicios de salud por falta de Infraestructura, por lo que es 
necesario realizar un plan de comunicación y posicionamiento para dar a conocer las funciones de los 
Equipos de Salud Itinerantes de UMM, los servicios de salud que éste presta, así como fomentar la 
participación comunitaria de manera corresponsable en la prestación de los servicios de salud. 

El éxito de la implementación del Programa depende en gran medida de la participación activa de los 
personas y de la comunidad en general, así como del empoderamiento que tengan del Programa y estará 
sujeta a la claridad que tengan de: ¿Qué es?, ¿Qué hace? y ¿Cuáles son los beneficios que pueden obtener 
de este Programa?, así como manifestar sus opiniones respecto de los servicios que ofrece el Programa. 

Al llevar a cabo una campaña de comunicación educativa se promueve la participación social y 
comunitaria. 

Es involucrar a los personas de la comunidad para que conozcan el Programa, tengan una participación 
corresponsable y que identifiquen las UMM como una oportunidad de prevención y atención a las 
enfermedades, dentro de su comunidad. 

Las campañas de difusión de las acciones del Programa, deberán apegarse a lo establecido por la 
Dirección General de Comunicación Social de la Secretaría. 

Los SES tendrán la responsabilidad de replicar la campaña de comunicación educativa del Programa que 
se determine, difundiendo los materiales impresos, de radio y televisión que se autoricen, utilizando los 
medios de comunicación a su alcance. 

6.10.- Información de productividad 

Al ser las UMM parte de la RISS, los mecanismos que se utilizarán por las Coordinaciones del Programa 
para la generación de datos serán los normados por el Sistema Nacional de Información Básica en Materia de 
Salud (SINBA), en particular, se relacionará con los subsistemas de Prestación de Servicios (SIS) en lo 
referente a todos los servicios que cuenten con clave SIS entregados a la población y de Información de 
Equipamiento, Recursos Humanos e Infraestructura para la Atención de la Salud, el Sistema de Información 
de Cáncer en la Mujer del Programa de Prevención y Control de Cáncer de Mama y Cáncer cervicouterino, y 
Sistema de Información de Enfermedades Crónico Degenerativas. 

Las UMM del Programa podrán utilizar el Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud 
(SINBA) para integrar diversos informes de acuerdo a la capacidad instalada de cada Entidad Federativa; la 
DGPLADES podrá solicitar información de productividad a los Coordinadores del Programa misma que previa 
a su envío deberá ser validada por los mismos, y deberán contar con el soporte probatorio pertinente. 

Para tal efecto, los informes deberán integrarse conforme a los manuales emitidos por la DGPLADES. 

En el caso de atención médica a la población vulnerable, en riesgo o afectada por fenómenos 
perturbadores naturales o antropogénicos, el COPAC deberá informar mensualmente a DGPLADES sobre las 
acciones realizadas, población atendida y descripción de las situaciones de riesgo. 

6.11.- De los Convenios 

Los Convenios, se realizarán de conformidad con lo estipulado en las cláusulas que correspondan al 
Acuerdo Marco, con la participación de los funcionarios que en el mismo se estipuló; y de conformidad a los 
modelos de instrumentos jurídicos descritos en los Anexos 2A, 2B y 2C de las Reglas. 

7.- Financiamiento 

7.1.- Fuentes de financiamiento 

La operación del Programa depende de las siguientes fuentes de financiamiento: 
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La Secretaría, con base en los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019 financiará, en su caso, la contratación del recurso humano necesario, así como algunos 
aspectos operativos del Programa, y en caso de contar con la disponibilidad presupuestaria, podrá financiar 
otros componentes de fortalecimiento a la atención, lo cual deberá quedar estipulado en el Convenio que se 
suscriba, de conformidad con los Anexos 2A, 2B y 2C de las Reglas. 

El Programa, para garantizar su operación y otorgar las 155 intervenciones seleccionadas del CAUSES 
2018, accederá en términos de las disposiciones que resulten aplicables al financiamiento de la aportación 
solidaria federal y aportación solidaria estatal que trasfiere la CNPSS a los REPSS, de conformidad con el 
artículo 77 bis 5, inciso B de la Ley General de Salud y basado en las necesidades de operación definidas por 
el Coordinador del Programa. La cápita asignada al Programa es adicional y no el único recurso estatal a 
considerar en la programación de gasto necesario para la operación del Programa. 

Los recursos presupuestarios asignados a las Entidades Federativas, con cargo a los recursos del 
Programa, no implicarán limitación ni detrimento al financiamiento de la aportación solidaria federal y 
aportación solidaria estatal, que transfiere la CNPSS a los REPSS, ni de otros recursos de naturaleza federal 
que reciben las Entidades Federativas para la prestación de servicios de salud. 

7.1.1.- Programación 

Con base en el número de UMM en operación, así como en la capacidad resolutiva de las que se 
encuentren asignadas a la Entidad Federativa, se destinarán los recursos que quedarán formalizados en el 
Convenio. 

Para la operación del COPAC, se destinarán los recursos de conformidad con las autorizaciones emitidas 
por la DGPLADES a nivel de concepto y partida de gasto, derivados de las necesidades requeridas por 
COPAC para atender los riesgos o daños a la salud originados en territorio nacional por Emergencias y 
Desastres de origen natural o antropogénico. 

7.1.2.- Transferencia de recursos presupuestarios federales a favor de las Entidades Federativas 

La transferencia de recursos presupuestarios federales a las Entidades Federativas, se realizará con base 
en lo estipulado en el Convenio; los recursos transferidos deberán aplicarse exclusivamente en la operación 
del Programa, conforme a los montos autorizados en los conceptos y partidas de gasto autorizadas en el 
mismo. 

Para que la Secretaría a través de la DGPLADES se encuentre en condiciones de transferir los recursos 
del Programa a las Entidades Federativas, deberá contar con la suficiencia presupuestaria correspondiente, el 
instrumento jurídico formalizado y las Entidades Federativas deberán cumplir con lo siguiente: 

a) A través de su Secretaría de Finanzas o equivalente, procederán a la apertura de una cuenta 
bancaria productiva única y específica a nombre del Programa por cada Convenio y notificarán por 
escrito los datos de identificación de dicha cuenta a la DGPLADES para que se lleve a cabo el 
registro correspondiente en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

b) La unidad ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa por cada Convenio para la recepción de los recursos por parte de la Secretaría 
de Finanzas o equivalente en la Entidad Federativa y notificará por escrito los datos de identificación 
de dicha cuenta a la DGPLADES. 

c) Firmar de conformidad el Convenio, para su posterior formalización por la Secretaría. 

d) No presentar saldos pendientes por comprobar y/o reintegrar a la TESOFE los recursos 
correspondientes a ejercicios anteriores. 

e) Una vez transferidos los recursos por la DGPLADES, deberán de ser aplicados única y 
exclusivamente al objeto del Convenio, de conformidad con las partidas autorizadas en dicho 
instrumento, cumpliendo con los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

f) Dar cumplimiento oportuno a todas las obligaciones estipuladas en el Convenio específico que se 
haya celebrado. 

La Entidad Federativa a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, enviará a la DGPLADES en 
un plazo no mayor a 30 días hábiles contados a partir de la fecha de la recepción del recurso, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

A su vez, con la finalidad de asegurar la operación del Programa, la Secretaría de Finanzas de la Entidad 
Federativa o su equivalente, se obliga a ministrar íntegramente los recursos a la unidad ejecutora, junto con 
los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 5 días hábiles siguientes a su recepción. 

Para efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá abrir una cuenta bancaria productiva por cada 
Convenio que se suscriba, de conformidad en lo establecido en el Acuerdo Marco celebrado con cada Entidad 
Federativa. 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales con carácter de subsidios a las Entidades 
Federativas, podrá ser a través de una o varias ministraciones, de conformidad con lo establecido en los 
Convenios que para tal efecto se suscriban. 
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7.1.3.- Ejercicio de los recursos 

El ejercicio de los recursos presupuestarios deberá sujetarse a los rubros autorizados en el Convenio, así 
como a la normativa que resulte aplicable entre la que destaca: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

7.2.- Comprobación 

La comprobación del ejercicio de los recursos corresponde a las Entidades Federativas y ésta deberá 
elaborarse de forma trimestral en el Formato de Certificación de Gasto establecido en el anexo 
correspondiente del Convenio, y deberá ser entregado a la DGPLADES dentro de los primeros 15 días hábiles 
siguientes al término del trimestre de que se trate, y la documentación soporte que acredite la comprobación 
señalada en los certificados de gasto deberá de incorporarse en las plataformas informáticas establecidas 
para tal fin. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, deberá cumplir con los 
requisitos fiscales, en términos de lo establecido en el Artículo 66, Fracción III del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y los Artículos 29 y 29 A, del Código Fiscal de la 
Federación. Deberán expedirse a nombre de la Entidad Federativa, estableciendo domicilio, Registro Federal 
de Contribuyentes, conceptos de pago, para lo cual deberán remitir archivo electrónico del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de la 
materia que así lo establezca, en cuyo caso deberán de atender las disposiciones especiales para su 
comprobación y deberán remitir el archivo electrónico correspondiente a la verificación. 

Los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productiva únicas y específicas que se 
apliquen a la operación del Programa, deberán ser comprobados utilizando el Formato de Certificación de 
Gasto, acompañado de la documentación soporte que acredite dicha comprobación, especificando a su vez 
que se trata de comprobación de rendimientos. De no ser aplicados dichos rendimientos a las acciones del 
Programa, las Entidades Federativas deberán realizar el reintegro correspondiente a la TESOFE y notificar a 
la DGPLADES con la emisión del Formato, respaldado con la línea de captura y el comprobante bancario del 
reintegro. 

Asimismo, deberá de reportar mediante el Anexo correspondiente del Convenio, los rendimientos 
financieros generados en las cuentas bancarias productivas con periodicidad trimestral. 

La DGPLADES revisará los formatos para verificar que el recurso haya sido asignado de acuerdo a los 
rubros autorizados en el Convenio y podrá solicitar a los SES o su equivalente, el soporte documental o 
archivos electrónicos que permitan constatar la aplicación de los recursos presupuestarios transferidos a la 
entidad federativa, de conformidad con la normativa vigente. 

La Entidad Federativa deberá mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original, así 
como los archivos electrónicos de los recursos presupuestarios federales erogados hasta en tanto la misma le 
sea requerida por la Secretaría, o en su caso, por cualquier órgano fiscalizador, con base en lo señalado en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos a que se sujetará la guarda, custodia y plazo de 
conservación del Archivo Contable Gubernamental. 

La falta de comprobación de los recursos por parte de la Entidad Federativa, así como el incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones que haya contraído en el Convenio podrán dar lugar a la suspensión de las 
ministraciones subsecuentes, y/o en su caso la cancelación del convenio. 

7.3.- Recursos no ejercidos 

Los recursos no ejercidos y los no destinados a los fines autorizados en el Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados por los SES a la TESOFE a más tardar dentro 
de los 15 días naturales siguientes a que los requiera la Secretaría por conducto de DGPLADES. 

Los recursos federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas de la Entidad 
Federativa, no hayan sido ministrados a los SES, o que una vez ministrados no sean ejercidos en los términos 
del Convenio deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 días naturales siguientes en que los 
requiera la Secretaría por conducto de DGPLADES. 

En caso de que alguna Entidad Federativa no haya comprobado que los recursos fueron destinados para 
los fines acordados en el Convenio, la Secretaría, a través de la DGPLADES informará a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, al 
Órgano de Fiscalización del Congreso Local y al Órgano Estatal de Control, para que procedan a la 
investigación y, en su caso, emitan la sanción que corresponda, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. Lo anterior sin perjuicio de que la Entidad Federativa reintegre los recursos a la TESOFE. 

Los SES o su equivalente, solicitarán a través de la DGPLADES la línea de captura TESOFE para realizar 
el reintegro presupuestario correspondiente. 

En el caso de los recursos derivados de rendimientos financieros de los recursos no ejercidos al término 
de la vigencia del Convenio, deberán proceder a su devolución; para tal efecto los SES tramitarán 
directamente la línea de captura ante la TESOFE, conforme a la normativa vigente. 
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Cuando la DGPLADES tenga conocimiento de que los recursos transferidos no se estén aplicados en los 
fines del Convenio, o que no se están realizando las comprobaciones requeridas mediante el Certificado de 
Gasto y su documentación soporte ingresados en los sistemas electrónicos establecidos, podrá suspender las 
ministraciones de recursos, hasta que los incumplimientos o desviaciones queden debidamente aclarados y 
se hayan entregado a DGPLADES los informes pendientes. 

7.4.- Cierre del ejercicio presupuestario 

Los SES se obligan a elaborar anualmente, el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos asignados 
al Programa. Éste se define como el periodo con el que finaliza el año a nivel presupuestario y con ello el fin 
de las actividades por ese periodo. 

Los SES deberán integrar el cierre del ejercicio presupuestario anual, con base en el formato establecido 
como uno de los anexos del convenio incluido para tal fin, incluyendo como documentación soporte los 
estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. 

Dicho informe será entregado a la DGPLADES dentro de los 30 días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal vigente. 

8.- Verificación, seguimiento, evaluación, control y fiscalización 

8.1.- Auditoría y control 

El control y la fiscalización de los recursos presupuestarios federales transferidos a las Entidades 
Federativas a través del Programa, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión, 
conozcan que los recursos federales señalados no han sido aplicados a los fines señalados, deberán hacerlo 
del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública en forma 
inmediata y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

Asimismo, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los 
recursos presupuestarios federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines 
distintos a los que se señalan en el Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

Por su parte, cuando el ejecutivo estatal por sí mismo o, a través del órgano de fiscalización de un 
Congreso Local detecte que los recursos federales señalados no se han destinado a los fines establecidos, 
deberá hacerlo del conocimiento inmediato de las autoridades a que se refiere el párrafo anterior. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal, en que, en su caso, incurran las autoridades locales por desviación de los recursos de los fines 
previstos en el Programa, serán sancionadas en los términos de la legislación federal, por las autoridades 
federales, en tanto que en los demás casos dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las 
autoridades locales con base en sus disposiciones jurídicas aplicables. 

La supervisión y vigilancia de los recursos y acciones establecidas en las Reglas, estarán a cargo de las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, en el marco de sus atribuciones conferidas. 

8.2.- Seguimiento 

La verificación y seguimiento de los recursos presupuestarios federales transferidos por la Secretaría a las 
Entidades Federativas para la ejecución del Programa, corresponderá a la Secretaría, a través de la 
DGPLADES, para lo cual esta última implementará los mecanismos de supervisión necesarios. 

La DGPLADES podrá realizar un muestreo de las acciones que estime convenientes, para realizar visitas 
de campo a efecto de verificar la adecuada operación y aplicación de los recursos al Programa. Para este 
efecto, la DGPLADES, podrá implementar un Programa Anual de Supervisión, en el cual se contemplarán 
visitas a las Entidades Federativas verificando de manera aleatoria, la adecuada operación del Programa con 
base en el “Modelo de Supervisión Federal”, para lo cual la DGPLADES podrá solicitar a las Entidades 
Federativas la información necesaria, y en su caso, las aclaraciones que correspondan. 

En caso de que la DGPLADES encuentre diferencia en las Rutas de UMM acordadas en el Anexo 6 del 
Convenio, solicitará a los SES el cumplimiento de la ruta de UMM. 

Todo lo anterior en función de la disponibilidad de recursos presupuestarios y de personal; y con base en 
el “Modelo de Supervisión Federal” autorizado por la DGPLADES. 

9.- Evaluación 

La evaluación del Programa se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2019 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

La evaluación del Programa permite la valoración permanente de su avance, por lo que será necesaria la 
participación de todos los sectores que intervienen en la operación, para asegurar su involucramiento en la 
revisión del plan de trabajo y se dé seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora, derivados de los 
resultados de las evaluaciones. 
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Asimismo, se incorporarán metodologías de evaluación que generen información con indicadores para 
resultados con igualdad de género. 

Se utilizan diversos procesos para la recopilación y análisis de información con el objetivo de determinar si 
se está cumpliendo con las actividades que se planearon y la medida en que se está cumpliendo con los 
objetivos planteados. 

Para ayudar a que el Programa logre su finalidad en los objetivos establecidos; se llevará a cabo una 
autoevaluación con modelos integrales de seguimiento y monitoreo, aplicables en todos los niveles de la 
organización, permitiendo así, la mejora continua de los procesos. 

9.1.- Evaluación Interna 

Con base en la metodología del marco lógico se han establecido 10 indicadores (Tabla 1) vinculados a los 
objetivos del Programa. En cada uno de los indicadores de resultados planteados se describe: el nombre, la 
fórmula de cálculo y la periodicidad con la que se obtendrán los resultados de la operación, los cuales 
permitirán que la medición de los alcances de la operación de las UMM, que contribuya con las Entidades 
Federativas para la prestación de sus servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 
2,500 personas que se encuentren sin servicios de salud, mediante la transferencia de recursos federales, 
personal médico y UMM de diferente capacidad resolutiva. 

Tabla 1 

INDICADORES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

MIR 2019 

    

NOMBRE FÓRMULA 
FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN 

1 
Porcentaje de localidades con 
servicios de atención primaria a la 
salud.  

(Total de localidades atendidas por el programa en el 
periodo / Número de localidades objetivo del programa en el 
periodo)*100  

ANUAL 

2 
Porcentaje de casos referidos de 
embarazo de alto riesgo a un 
segundo nivel de atención.  

(Total de casos referidos de embarazo de alto riesgo a un 
segundo nivel de atención en el periodo / Número de casos 
de embarazo de alto riesgo de primera vez en el 
periodo)*100 

ANUAL 

3 
Porcentaje de niños menores de 
cinco años recuperados de 
desnutrición. 

(Total de niños menores de 5 años recuperados de 
desnutrición / Número de niños desnutridos menores de 5 
años en control nutricional)*100 

ANUAL 

4 
Porcentaje de niños menores de 
cinco años con desnutrición. 

(Total de niños menores de 5 años con desnutrición / 
Número de niños menores de 5 años en control 
nutricional)*100 

SEMESTRAL 

5 
Porcentaje de mujeres detectadas 
con embarazo de alto riesgo. 

(Total de mujeres con embarazo de alto riesgo / Número de 
mujeres embarazadas en control prenatal en las localidades 
responsabilidad del programa)*100 

SEMESTRAL 

6 

Porcentaje de citologías 
cervicales (Papanicolau) 
realizadas en las mujeres de 25 a 
34 años de edad por primera vez 
en su vida o en un lapso mayor a 
tres años. 

(Total de citologías cervicales -Papanicolau- realizadas en 
el periodo / (Número de mujeres de 25 a 34 años de edad 
responsabilidad del Programa)/3)*100 

SEMESTRAL 

7 

Porcentaje de servicios de 
promoción y prevención 
otorgados con respecto a los 
programados. 

(Total de servicios de promoción y prevención otorgados / 
Número de servicios de promoción y prevención 
programados en las localidades responsabilidad del 
programa)*100 

SEMESTRAL 

8 
Porcentaje de consultas de 
atención médica otorgadas con 
respecto a las programadas. 

(Total de consultas de primera vez y subsecuentes 
otorgadas / Número de consultas de primera vez y 
subsecuentes programadas en las localidades 
responsabilidad del programa)*100 

SEMESTRAL 

9 

Porcentaje de personal de salud 
itinerante completo de acuerdo a 
la tipología de las Unidades 
Médicas Móviles del Programa. 

(Total de personas del equipo de salud itinerante 
contratadas por tipología para las unidades médicas 
móviles / Número de personas del equipo de salud 
itinerante, requeridas por tipología para las unidades 
médicas móviles del Programa)*100 

TRIMESTRAL 

10 

Porcentaje del equipo de salud 
itinerante capacitado de las 
Unidades Médicas Móviles del 
programa. 

(Total de personas del equipo de salud itinerante 
capacitadas / Número de personas del equipo de salud 
itinerante contratadas por tipología para las unidades 
médicas móviles del programa)*100 

TRIMESTRAL 



Miércoles 27 de febrero de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     33 

9.2.- Evaluación Externa 

La evaluación externa es una herramienta que tiene como principal propósito asistir al Programa para su 
mejoramiento en cuanto a la Calidad, desempeño, eficiencia, eficacia, resultados, impacto y sostenibilidad, 
mediante una valoración objetiva que permita la aportación de información documentada para la rendición de 
cuentas, transparencia en el ejercicio de los recursos y la toma de decisiones. 

Las evaluaciones externas del Programa se harán del conocimiento de la DGPLADES y serán elaboradas 
de conformidad con los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 
Administración Pública Federal, y el Programa Anual de Evaluación. 

10.- Transparencia 

Garantizar la transparencia y rendición de cuentas a través de los informes y las comprobaciones, 
establecidos en las Reglas, en los Acuerdos Marco de Coordinación, en los Convenios respectivos y en las 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

Con la finalidad de mantener el Programa libre de injerencia política y contribuir a su operación 
transparente, la DGPLADES a través de las Coordinaciones Estatales del Programa, efectuará acciones y 
sesiones de orientación y difusión a la población de las localidades integradas en el anexo 6 del Convenio. 

De igual forma, si en el ejercicio de sus funciones la DGPLADES conoce de conductas o hechos que 
pudieran constituir delitos por el uso político-electoral del Programa, deberá informarlo a las autoridades 
competentes. 

10.1.- Difusión 

La difusión es la divulgación del Programa, la cual contendrá elementos que certifiquen la correcta 
utilización de los recursos y la procedencia de los mismos. 

Para ello, se llevarán a cabo las siguientes acciones: 

 Se dará difusión al Programa a nivel nacional y se promoverán similares acciones por parte de los 
SES; 

 Como parte de la difusión del Programa, las Entidades Federativas deberán realizar las gestiones 
necesarias para difundir los Convenios en el órgano de difusión oficial de las Entidades Federativas y 
en las respectivas páginas de internet de los SES. Asimismo, deberán informar sobre la suscripción 
del instrumento jurídico, al Órgano Superior de Fiscalización de la Entidad Federativa; 

 La información de las Localidades en Cobertura por el Programa se desagregará por Entidad 
Federativa y municipio, la cual estará disponible en formato electrónico, de texto modificable de base 
de datos, en la página de internet de la Secretaría y en el Portal de Obligaciones de Transparencia; 

 Dar a conocer los avances del Programa en los términos y plazos que disponga la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y 

 La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, incluirán la 
siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el Programa". 

La información correspondiente será publicada en los términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones en la materia. 

10.2.- Contraloría Social 

Los Servicios Estatales de Salud a través de las Coordinaciones del Programa, promoverán la 
participación de los beneficiarios a través de la integración y operación de Comités de Contraloría Social, para 
la vigilancia de los servicios de salud que proporcionan las UMM del Programa, así como las metas, acciones 
y la aplicación de los recursos asignados al mismo. 

Los Comités de Contraloría Social se conformarán por miembros de la comunidad, incluidos integrantes de 
otros comités, como los Comités Locales de Salud o instancias asociativas de beneficiarios de otros 
Programas Públicos. 

Para lograr lo anterior la DGPLADES se sujetará, de forma conjunta con los Servicios Estatales de Salud a 
lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados el 28 de octubre de 2016 en el 
Diario Oficial de la Federación para promover y realizar las acciones necesarias para la operación de la 
Contraloría Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública. 
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Las Coordinaciones del Programa resguardarán en expedientes por cada UMM la información documental 
del desarrollo de la Contraloría Social y sus resultados, para que la DGPLADES verifique lo correspondiente a 
la realización de las acciones de Contraloría Social en el Marco de los Comités Locales de Salud del 
Programa. 

Los Órganos Estatales de Control podrán verificar lo correspondiente a la realización de las acciones 
de Contraloría Social de conformidad con los Acuerdos de Coordinación, así como con los documentos de 
Contraloría Social validados por la Secretaría de la Función Pública. 

Los Servicios Estatales de Salud a través de las Coordinaciones del Programa vigilarán el despliegue de 
acciones tendientes a garantizar la atención de las quejas, denuncias, peticiones o sugerencias que presenten 
los beneficiarios del Programa. 

10.3.- Quejas y Denuncias 

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del Programa y a los servidores públicos serán 
canalizadas a las instancias que tienen las facultades para tal efecto en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables a cada caso. 

La DGPLADES a través de las Coordinaciones del Programa procurará que las Secretarías de Salud de 
las Entidades Federativas, desplieguen las acciones tendientes a garantizar la atención de las quejas, 
denuncias, peticiones o sugerencias que presenten la población de las Localidades en Cobertura del 
Programa. 

ANEXOS 

Anexo 1.- CAUSES 2018 

INTERVENCIONES DEL CAUSES 2018 POR CONGLOMERADOS 

NUM. CAUSES NUM. FAM INTERVENCIÓN 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN EN SALUD 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (B.C.G) 

2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) 

3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 

4 4 Vacunación contra rotavirus 

5 5 Vacunación contra neumococo conjugado 

6 6 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 

8 8 Vacunación contra difteria, tosferina y tétanos (DPT) 

9 9 Vacunación contra poliomielitis (SABIN) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 

11 11 Vacunación contra sarampión y rubeola (SR) 

12 12 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 

13 13 Vacunación contra tétanos, difteria y pertussis acelular (TDPA) en el embarazo 

14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 Prevención y tamizaje en el recién nacido 

16 16 Prevención y tamizaje en menores de 5 años 

17 17 Prevención y tamizaje en niñas y niños de 5 a 9 años 

18 18 Prevención y tamizaje en adolescentes de 10 a 19 años 

19 19 Prevención y tamizaje en mujeres de 20 a 59 años 

20 20 Prevención y tamizaje en hombres de 20 a 59 años 

21 21 Prevención y tamizaje en adultos mayores (60 años en adelante) 

22 22 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 

23 23 Prevención y atención a violencia familiar y de género 

24 24 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 

25 25 Prevención de caries dental 

26 26 Consejo y asesorías sobre el uso del condón 

27 27 Detección temprana de adicciones (consejería)  
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CONSULTA DE MEDICINA GENERAL Y DE ESPECIALIDAD, INCLUYE ODONTOLOGÍA 

28 28 
Diagnóstico y tratamiento de anemia por deficiencia de hierro y por deficiencia de 

vitamina b12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 

30 30 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo Kwashiorkor 

31 31 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición tipo marasmo 

32 32 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

33 33 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 

34 34 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubeola y parotiditis 

35 35 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

36 36 
Diagnóstico y tratamiento del dengue no grave /y otras fiebres producidas por 

flavovirus y arbovirus) 

37 37 Diagnóstico y tratamiento de paludismo 

38 38 Diagnóstico y tratamiento de ricketsiosis y oncocercosis 

39 39 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad de Chagas 

40 40 Diagnóstico y tratamiento de leishmaniasis 

41 41 Diagnóstico y tratamiento de influenza 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

43 43 Diagnóstico y tratamiento de tosferina 

44 44 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 

45 45 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 

46 46 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueitis aguda 

47 47 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

48 48 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

49 49 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

50 50 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 18 años 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

52 52 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 

55 55 Diagnóstico y tratamiento del síndrome diarreico agudo 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

58 58 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

59 59 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

60 60 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

61 61 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no perforada 

62 62 Diagnóstico y tratamiento de lepra 

63 63 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

64 64 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis A y B 

65 65 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 

66 66 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales (excepto onicomicosis) 

67 67 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 
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71 71 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

72 72 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

73 73 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

74 74 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

75 75 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

76 76 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

77 77 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

78 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

79 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

80 80 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de escabiosis 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

83 83 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia 

86 86 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 

88 88 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

89 89 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

90 90 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

91 91 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

92 92 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

93 93 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

94 94 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

95 95 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

96 96 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

97 97 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 

98 98 Diagnóstico y tratamiento del acné 

99 99 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 

100 100 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

101 101 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad exógena 

102 102 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

103 103 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 

105 104 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

107 105 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 

108 106 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis y poliartrosis no especificada 

109 107 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

110 108 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

111 109 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

112 110 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

113 111 Diagnóstico y tratamiento conservador de luxación congénita de cadera 

116 112 Métodos de planificación familiar temporales 

117 113 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 

124 114 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 

125 115 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 

126 116 Diagnóstico y tratamiento de trastornos benignos de la mama 
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128 117 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 

129 118 Diagnóstico y tratamiento de vulvovaginitis 

130 119 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 

131 120 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

132 121 
Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de grados bajo y 

moderado 

134 122 Diagnóstico y tratamiento integral de hipertensión arterial 

137 123 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de Parkinson 

138 124 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

141 125 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

142 126 
Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por caries o 

fractura de los dientes 

143 127 
Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la cavidad 

bucal 

144 128 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

145 129 Terapia pulpar 

146 130 Extracción de tercer molar 

147 131 
Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el estado de 

salud 

URGENCIAS 

149 132 Diagnóstico y tratamiento de hipoglucemia secundaria a diabetes 

163 133 Envenenamiento por insecticidas organofosforados y carbamatos 

166 134 Picadura de alacrán 

167 135 Picaduras de abeja, araña y otros artrópodos 

168 136 Intoxicación aguda alimentaria 

169 137 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

171 138 Curación y sutura de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

180 139 Diagnóstico y tratamiento de varicocele e hidrocele 

181 140 Esguince cervical 

182 141 Esguince de hombro 

183 142 Esguince de codo 

184 143 Esguince de muñeca y mano 

185 144 Esguince de rodilla 

186 145 Esguince de tobillo y pie 

198 146 Diagnóstico y tratamiento de pielonefritis 

207 147 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad pélvica inflamatoria 

212 148 Diagnóstico y tratamiento de retención aguda de orina 

215 149 Diagnóstico y tratamiento de neuropatía periférica secundaria a diabetes 

CIRUGÍA GENERAL 

226 150 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad hemorroidal 

OBSTETRICIA 

271 151 Diagnóstico de embarazo y atención prenatal 

272 152 Atención del parto y puerperio fisiológico 

285 153 Diagnóstico y tratamiento de infección de episiorrafia o herida quirúrgica obstétrica 

290 154 Atención del recién nacido 

292 155 Diagnóstico y tratamiento del recién nacido pretérmino sin complicaciones 
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Anexo 2A.- Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales para la Operación del Programa 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARÁ  "LA SECRETARÍA", ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DE 
_______________________________, SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL 
SECTOR SALUD, ASISTIDA POR  EL _______________________________________, DIRECTOR 
GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES) Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ________ (NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 
SEGÚN CORRESPONDA), AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA), REPRESENTADO POR EL _______, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS ___ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) Y EL 
______, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO Y/O TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN 
CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES  Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha ___ de ____________ de 20___(SEGÚN CORRESPONDA),  "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA) y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a 
través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico 
correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA) para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula (Segunda o Tercera, SEGÚN CORRESPONDA) de 
"EL ACUERDO MARCO", los instrumentos consensuales específicos que las partes suscriban para 
el desarrollo de las acciones previstas en el mismo, serán formalizados por el Secretario de Finanzas 
y el Secretario de Salud Estatal y/o (Director General del Instituto y/o Titular de los Servicios 
Estatales de Salud O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA) de "LA ENTIDAD", en tanto que por "LA SECRETARÍA", lo harán la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud; la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud; la Subsecretaría de Administración y Finanzas; la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud; la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios o la Comisión Nacional 
contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tienen adscritos, atendiendo al ámbito de competencia de cada uno de ellos. 

III. Directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 que plantea en su Directriz 2 “Bienestar 
social e igualdad”, con las líneas de acción: 

 Bienestar prioritariamente para los grupos vulnerables, quienes sufren por carencias, olvido, y 
abandono; en especial, a los pueblos indígenas de México. Por el bien de todos, primero los 
pobres. 

 La salud para el bienestar. 

 A las cuales se encuentra alineado el Programa. 

IV. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programa Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su 
denominación a Programa Unidades Médicas Móviles, para que a través de transferencias de 
recursos presupuestarios federales se coadyuva a que las entidades federativas proporcionen la 
atención primaria en salud en aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se 
encuentren sin acceso a los servicios de salud por falta de infraestructura física. 

V. El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica tiene como misión ser un Programa que coadyuve 
con las entidades federativas en la prestación de servicios de atención primaria a la salud en las 
áreas de enfoque potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por 
falta de infraestructura física y con una población menor a 2,500 personas. 
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DECLARACIONES 

I. DE "LA SECRETARÍA": 

I.1. La Dra. ________________________, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento 
jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, fracción I, 8, fracción XVI y 
9, fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.2. La DGPLADES es una unidad administrativa de la Secretaría de Salud, adscrita a la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, según lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se 
adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de marzo de 2010, cuyo titular es el _________________, quien se encuentra 
plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 16, fracción XIII y 25, fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.3. El objetivo general del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, es el de contribuir al 
aseguramiento del acceso efectivo a servicios de salud con calidad mediante el otorgamiento de 
servicios de atención primaria a la salud a través de unidades médicas móviles, por medio de la 
transferencia de recursos presupuestarios federales a las entidades federativas, y dentro de sus 
objetivos específicos, se encuentra como uno de los más importantes, el de contribuir con las 
entidades federativas para que cuenten con UMM equipadas de conformidad con la tipología 
correspondiente y su respectivo personal capacitado, conforme a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación en fecha ___ de ______ del 20___. 

I.4. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.5.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. DE "LA ENTIDAD": 

II.1.  El Secretario de Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con los artículos ___________ de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de _________ (SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), cargo que quedó debidamente acreditado en "EL ACUERDO MARCO". (o cargo 
que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

II.2. El Secretario de Salud Estatal y/o Director General del Instituto y/o Titular de los Servicios Estatales 
de Salud ____ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA),  
acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de 
conformidad con los artículos _________ de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de ___________ (SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), cargo que quedó 
debidamente acreditado en "EL ACUERDO MARCO" (o cargo que queda debidamente acreditado 
con la copia de su nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

II.3.  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población de las localidades del área de enfoque del Programa, que se especifica 
en el Anexo 6 del presente instrumento jurídico. 

II.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en ______ (SEGÚN CORRESPONDA). 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación; que éstos se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal correspondiente, y que dichos 
subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor 
de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman 
parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, 
con el carácter de subsidios, para cubrir los gastos de operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica en el ejercicio fiscal 2019 en los conceptos y con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, 
y de manera específica para realizar algunos de los gastos que se deriven de la operación de las unidades 
médicas móviles de dicho Programa en "LA ENTIDAD", otorgadas mediante los contratos de comodato 
suscritos en años anteriores entre  "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD", así como los correspondientes 
convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, o cuya propiedad haya sido transferida 
a "LA ENTIDAD" para el desarrollo del Programa; de conformidad con los Anexos del presente instrumento 
jurídico, a efecto de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en la ejecución de este Programa. 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen expresamente en ajustarse a lo estipulado en el 
"Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
para el ejercicio fiscal 2019", publicado en el Diario Oficial de la Federación el __________ (Reglas de 
Operación), y a las estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el 
presente Convenio como si a la letra se insertaran, a las del presente Convenio, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD", en varias ministraciones, de acuerdo a lo 
establecido en el Anexo 2 del mismo, un importe de hasta $ _____ (EXPRESAR CANTIDADES EN NÚMERO 
Y LETRA SEGÚN CORRESPONDA AL MONTO ASIGNADO), que se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  
"LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas o su equivalente, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de Salud (los Servicios de Salud del 
Estado de ___ y/o el Instituto de Servicios de Salud del Estado de ____ O SU EQUIVALENTE, SEGÚN 
CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos 
del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, 
la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto,  
"LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría de 
Finanzas o su equivalente, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a "LA SECRETARÍA" 
a través de la DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere 
esta Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa Fortalecimiento a 
la Atención Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio, no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, "LA PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través 
de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará el cumplimiento de los 
objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, 
que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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II. "LA SECRETARÍA" transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y 
mecanismo de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
"LA ENTIDAD". 

III. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión Federal 
Operativa y formatos que se establezcan para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en 
su Anexo 12, a efecto de verificar la correcta operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así 
como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, 
tales como: los informes de avances financieros, los informes de rendimientos financieros generados 
con motivo de los recursos presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 10, relaciones 
de gasto, estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que con motivo de las visitas de supervisión, "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, detecte incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA ENTIDAD", 
deberá dar vista a las instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 

IV. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del reporte de 
indicadores de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al 
formato que se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por 
los que "LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere 
la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 
electrónicos que así lo acrediten. 

V. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación 
con "LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros 
generados y podrá solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de 
dichos recursos. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, 
conforme a lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá 
adjuntarse en archivos electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

 En caso de presentarse la falta de comprobación los recursos presupuestarios federales que le han 
sido transferidos a la "LA ENTIDAD", "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, podrá en todo 
momento determinar la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

VI. Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir a  
"LA ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio, tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos a "LA ENTIDAD" para contribuir con la prestación de servicios de atención 
primaria a la salud, de acuerdo con el Catálogo Universal de Servicios de Salud que se detalla en el Anexo 5 
del presente instrumento jurídico, en las localidades integradas en el Anexo 6 de este Convenio Específico de 
Colaboración a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo de los Servicios de Salud 
del estado de ___ ___ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 6 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que 
se compromete "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) que permitirán evaluar el desempeño y 
el cumplimiento de los compromisos descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de 
este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir algunos conceptos de gasto para 
la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio fiscal 2019; no podrán 
destinarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto 
de capital; se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, al Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica objeto del presente Convenio, de conformidad con lo estipulado en el 
Anexo 8 (a excepción de las partidas 12101 y 13202), así como las partidas estipuladas en el Anexo 8A. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio 
deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme a los Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, de manera 
escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 8 del presente Convenio, deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus recursos 
propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
"EL ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto, y 
conforme a lo establecido en las Reglas de Operación, por conducto de su Secretaría de Salud, 
(los Servicios de Salud del Estado de ___ y/o el Instituto de Servicios de Salud del Estado de ____ O 
SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), como Unidad 
Ejecutora, responsable ante "LA SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente a "LA SECRETARÍA", a través 
de la DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente Convenio, los comprobantes que acrediten 
la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, en 
un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, los comprobantes que acrediten 
la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la 
Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". Para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia que así lo establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones 
especiales para su comprobación. Así mismo, deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la 
DGPLADES, el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que 
los requiera "LA SECRETARÍA", los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas o su equivalente de 
"LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta 
última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 



Miércoles 27 de febrero de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     43 

VIII. Realizar con recursos propios de "LA ENTIDAD", el aseguramiento de las unidades médicas móviles 
asignadas en comodato o cuya propiedad haya sido transferida a "LA ENTIDAD" para el desarrollo 
del Programa. Para el caso de UMM otorgadas en comodato la póliza de aseguramiento respectiva 
deberá expedirse a favor de la Tesorería de la Federación. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días naturales 
siguientes a la contratación del aseguramiento, "LA ENTIDAD" deberá enviar a la DGPLADES, 
copia de las pólizas, conforme a los lineamientos que se emitan por "LA SECRETARÍA" a través de 
la DGPLADES. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. "LA ENTIDAD" deberá remitir trimestralmente, a la DGPLADES, dentro de los 
quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente que 
acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, resguardando la 
documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la "LA ENTIDAD", el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades médicas 
móviles. 

XI. Brindar las facilidades para que "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES pueda verificar, el 
cumplimiento de las rutas aprobadas. 

XII. Informar de manera trimestral a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los quince (15) primeros días siguientes al trimestre que se reporta, 
utilizando las plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los 
recursos transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones 
de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los 
Anexos 4 y 10 del presente Convenio. (Adjuntando en archivos electrónicos la documentación 
soporte correspondiente). 

XIII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica del Ejercicio Fiscal 
2019". 

XIV. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2019 y 
enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el resultado 
de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XV. La Secretaría de Salud del Estado (de los Servicios de Salud del Estado ___ O SU EQUIVALENTE, 
SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), realizará los trámites para la 
contratación del personal que se requiera para la operación del Programa Fortalecimiento  
a la Atención Médica y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el 
ejercicio fiscal 2019, conforme a los requisitos establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa y de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

XVI. La Secretaría de Salud del Estado (o de los Servicios de Salud del Estado ___ O SU 
EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), deberá informar a  
"LA SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales asignados 
a "LA ENTIDAD" para la operación del Programa, mediante el formato descrito en el Anexo 11, 
incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y 
cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a la 
DGPLADES dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XVII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Salud (o de los Servicios de Salud del 
Estado ___ O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

XIX. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet, por conducto de la Secretaría de Salud 
(o de los Servicios de Salud del Estado ___ O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA). 

XX. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica con base en los documentos de Contraloría Social que la 
Secretaría de la Función Pública autorice, así como en las Reglas de Operación del Programa y en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social. 
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 Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría 
Social que se utilizarán son: 

a. Difusión.- Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos - Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

c. Capacitación a integrantes de Comités – "LA ENTIDAD"; y 

d. Recopilación de Informes y Atención a quejas y denuncias.- "LA ENTIDAD". 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD" a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de 
este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar periódicamente a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, visitas de supervisión de acuerdo al Programa que para tal efecto se establezca con 
"LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en su Anexo 12, con el propósito de 
verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados en 
comodato. 

IV. Solicitar a "LA ENTIDAD", a través de la DGPLADES, dentro de los quince (15) primeros días de los 
meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2019 y enero del siguiente año, el avance 
en el cumplimiento de indicadores de desempeño (Anexo 7) y el resultado de las acciones que lleve 
a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros, con base en lo reportado en el Anexo 10, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "LA SECRETARÍA", en términos de lo estipulado 
en el presente Convenio. 

VII. Suspender o cancelar las ministraciones subsecuentes de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cuando aquéllos que se hayan transferido no sean comprobados o 
reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación y seguimiento de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a  
"LA ENTIDAD", de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 
gasto público federal. 

XI. Verificar a través de la DGPLADES, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén 
cubriendo la totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios 
establecidos en las Reglas de Operación. 

XII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XIII. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
y los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en 
los términos de las disposiciones aplicables. 

XIV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio 
de los recursos presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo 
del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, en los 
términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio. 
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Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio detecten que los 
recursos presupuestarios federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines 
distintos a los que se señalan en el presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, 
del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por  "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- "LAS PARTES" acuerdan que 
el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 
administrativamente, por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 
firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los __________ días del mes de _____________ del año 
dos mil diecinueve. 

 

POR "LA SECRETARÍA" 

LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

_________________________________ 

(Nombre) 

POR "LA ENTIDAD" 

(SEGÚN CORRESPONDA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

(o su equivalente) 

______________________________ 

(Nombre) 

  

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO EN SALUD 

_______________________________ 

(Nombre) 

EL SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y/O 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES 

DE SALUD 

(según corresponda) 

_____________________________ 

(Nombre) 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL  

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

 

 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

    

CAPÍTULO DE GASTO 
APORTACIÓN 

FEDERAL 
APORTACIÓN ESTATAL

TOTAL 
2019 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

$  - $  - $  - 

TOTAL $  - $  - 
$  -    

- 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

 

CONCEPTO 
PERIODO:  

01 ENE - 30 ABR 
PERIODO:  

01 MAY - 31 AGO 
PERIODO:  

01 SEPT - 31 DIC 
TOTAL 
2019 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

 
43801 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios. 

$  -  $  -  $ -  $  -

TOTAL  $  -  $    -  $  -  $ - 

 

La Secretaría" podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales, con carácter de subsidios para la operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, en caso de presentarse incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a "La Entidad" mediante el 
presente instrumento. 

La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros 15 días hábiles siguientes al término del trimestre correspondiente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA ___ UMM 
TOTAL 
2019 

1000          “SERVICIOS PERSONALES” $0.00

1ERA. RADICACIÓN   - 12101 $0.00

2DA. RADICACIÓN    - 12101 $0.00

3ERA. RADICACIÓN  - 12101 $0.00

3ERA. RADICACIÓN  - 13202 (*) $0.00

3700          “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS”   (**) $0.00

1ERA. RADICACIÓN   $0.00

2DA. RADICACIÓN   $0.00

3ERA. RADICACIÓN   $0.00

TOTAL $0.00

 
* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de gratificación de fin de año, se encuentra programada para ministrarse en el 
último cuatrimestre del año. 

** Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por la entidad en cualquiera de las partidas 
presupuestarias señaladas en el Anexo 8 de este Convenio y los rendimientos financieros derivados de esta transferencia, podrán ser aplicados a las 
partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 8A. 

En caso de que personal del FAM en la entidad federativa, realice comisiones oficiales vía terrestre, en las cuales genere gastos por concepto de peaje 
podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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 INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4  

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

 
INSTRUCTIVO 
Se deberá anotar lo siguiente:  

 
  

1 Entidad Federativa.         
2 Monto  por concepto de gasto        
3 Concepto de Gasto de Aplicación        
4 Nombre del Concepto de Gasto        
5 Fecha de elaboración del certificado        
6 Partida Específica de gasto        
7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet(CFDI)      
8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado      
9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica      
10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP)      
11 Especificar si es contrato o pedido        
12 Proveedor o Prestador de Servicios         
13 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR.       
14 Observaciones Generales         
15 Total del gasto efectuado.         
16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación.       
17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación.       
18 Nombre del Director de Administración de la Secretaría de Salud o equivalente.     
19 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente).    
20 Mes en que se reporta         

NOTA: 
ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO 
PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

 
LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO 
LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES 
ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN.  ASIMISMO, DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, 
EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 
POR OTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU 
EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INTERVENCIONES DEL CAUSES 2018 POR CONGLOMERADOS 

NUM. 
CAUSES 

NUM. 
FAM INTERVENCIÓN 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN EN SALUD 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (B.C.G) 

2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) 
3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 

4 4 Vacunación contra rotavirus 

5 5 Vacunación contra neumococo conjugado 

6 6 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 
8 8 Vacunación contra difteria, tosferina y tétanos (DPT) 

9 9 Vacunación contra poliomielitis (SABIN) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 

11 11 Vacunación contra sarampión y rubeola (SR) 

12 12 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 

13 13 Vacunación contra tétanos, difteria y pertussis acelular (TDPA) en el embarazo 
14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 Prevención y tamizaje en el recién nacido 

16 16 Prevención y tamizaje en menores de 5 años 

17 17 Prevención y tamizaje en niñas y niños de 5 a 9 años 

18 18 Prevención y tamizaje en adolescentes de 10 a 19 años 

19 19 Prevención y tamizaje en mujeres de 20 a 59 años 
20 20 Prevención y tamizaje en hombres de 20 a 59 años 

21 21 Prevención y tamizaje en adultos mayores (60 años en adelante) 

22 22 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 

23 23 Prevención y atención a violencia familiar y de género 

24 24 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 

25 25 Prevención de caries dental 
26 26 Consejo y asesorías sobre el uso del condón 

27 27 Detección temprana de adicciones (consejería) 

CONSULTA DE MEDICINA GENERAL Y DE ESPECIALIDAD, INCLUYE ODONTOLOGÍA 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia por deficiencia de hierro y por deficiencia de vitamina b12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 

30 30 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo Kwashiorkor 
31 31 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición tipo marasmo 

32 32 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

33 33 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 

34 34 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubeola y parotiditis 

35 35 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

36 36 Diagnóstico y tratamiento del dengue no grave /y otras fiebres producidas por flavovirus y 
arbovirus) 

37 37 Diagnóstico y tratamiento de paludismo 

38 38 Diagnóstico y tratamiento de ricketsiosis y oncocercosis 
39 39 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad de Chagas 

40 40 Diagnóstico y tratamiento de leishmaniasis 

41 41 Diagnóstico y tratamiento de influenza 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

43 43 Diagnóstico y tratamiento de tosferina 

44 44 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 
45 45 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 

46 46 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueitis aguda 

�
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47 47 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

48 48 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

49 49 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

50 50 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 18 años 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 
52 52 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 

55 55 Diagnóstico y tratamiento del síndrome diarreico agudo 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 
58 58 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

59 59 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

60 60 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

61 61 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no perforada 

62 62 Diagnóstico y tratamiento de lepra 

63 63 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 
64 64 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis A y B 

65 65 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 

66 66 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales (excepto onicomicosis) 

67 67 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 
70 70 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

72 72 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

73 73 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

74 74 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

75 75 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 
76 76 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

77 77 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

78 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

79 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

80 80 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de escabiosis 
82 82 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

83 83 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia 

86 86 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 
88 88 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

89 89 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

90 90 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

91 91 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

92 92 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

93 93 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 
94 94 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

95 95 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

96 96 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

97 97 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 

98 98 Diagnóstico y tratamiento del acné 

99 99 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 
100 100 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

101 101 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad exógena 

102 102 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

103 103 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 

105 104 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

107 105 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 
108 106 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis y poliartrosis no especificada 
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109 107 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

110 108 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

111 109 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

112 110 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

113 111 Diagnóstico y tratamiento conservador de luxación congénita de cadera 
116 112 Métodos de planificación familiar temporales 

117 113 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 

124 114 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 

125 115 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 

126 116 Diagnóstico y tratamiento de trastornos benignos de la mama 

128 117 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 
129 118 Diagnóstico y tratamiento de vulvovaginitis 

130 119 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 

131 120 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

132 121 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de grados bajo y moderado 

134 122 Diagnóstico y tratamiento integral de hipertensión arterial 

137 123 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de Parkinson 
138 124 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

141 125 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

142 126 Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por caries o fractura de 
los dientes 

143 127 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la cavidad bucal 

144 128 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

145 129 Terapia pulpar 

146 130 Extracción de tercer molar 

147 131 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el estado de salud 
URGENCIAS 

149 132 Diagnóstico y tratamiento de hipoglucemia secundaria a diabetes 

163 133 Envenenamiento por insecticidas organofosforados y carbamatos 

166 134 Picadura de alacrán 

167 135 Picaduras de abeja, araña y otros artrópodos 

168 136 Intoxicación aguda alimentaria 
169 137 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

171 138 Curación y sutura de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

180 139 Diagnóstico y tratamiento de varicocele e hidrocele 

181 140 Esguince cervical 

182 141 Esguince de hombro 

183 142 Esguince de codo 
184 143 Esguince de muñeca y mano 

185 144 Esguince de rodilla 

186 145 Esguince de tobillo y pie 

198 146 Diagnóstico y tratamiento de pielonefritis 

207 147 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad pélvica inflamatoria 

212 148 Diagnóstico y tratamiento de retención aguda de orina 
215 149 Diagnóstico y tratamiento de neuropatía periférica secundaria a diabetes 

CIRUGÍA GENERAL 

226 150 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad hemorroidal 

OBSTETRICIA 

271 151 Diagnóstico de embarazo y atención prenatal 

272 152 Atención del parto y puerperio fisiológico 
285 153 Diagnóstico y tratamiento de infección de episiorrafia o herida quirúrgica obstétrica 

290 154 Atención del recién nacido 

292 155 Diagnóstico y tratamiento del recién nacido pretérmino sin complicaciones 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del 
estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

RUTAS 2019 

ENTIDAD FEDERATIVA            

No. de unidades beneficiadas: 

 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta 
Población 
Objetivo 

Personal 

Jornada 
de la 

Unidad 
Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre 

de la UMM 

Tipo 
de 

UMM y 
año 

Municipio 
Centro de Salud 
ANCLA (para las 

Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel  
(Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave 
Nombre 

Localidad 
CLUES Nombre CLUES Nombre 

                            

                            

                            

                            

Subtotal                           

 

Total                           

*Nota: En el ejercicio 2019, las UMM-3 operarán como UMM-2 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2019

Entidad Federativa     
Consultas de 

primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en IG 

en el periodo 

Consultas de 
primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en 

DGIS* 

Consultas 
subsecuentes 
reportadas en 

IG en el 
periodo 

Consultas 
subsecuentes 
reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 
individuo + 

acciones a a 
la comunidad 

reportadas 
en IG en el 

periodo 

Acciones al 
individuo + 
accionesa a 

la comunidad 
reportadas 
en  DGIS* 

Muertes 
maternas por 

lugar de 
origen en el 

periodo 

Trimestre:    

        

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL 
 (COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MÉDICAS MÓVILES)

 Cobertura 
Operativa

por 
trimestre 

 

Hombres 
Rango de 

Edad 
Mujeres Hombres+Mujeres 

  

                   

  70 y más      1er                 

  65 a 69      2do                 

  60 a 64      3er                 

  55 a 59      4to                 

  50 a 54      Total                 

  45 a 49            

  40 a 44      Causa de diferencia entre cifras de IG y plataforma de la DGIS 

  35 a 39      Consultas de 
primera vez por 
diagnóstico o 
tratamiento 

  

  30 a 34      

  25 a 29      

  20 a 24      
Consultas 

subsecuentes 

  

  15 a 19      

  10 a 14      

  5 a 9      Acciones al 
individuo y 

acciones a la 
comunidad 

  

  2 a 4 años      

  1 año      

  < de 1 año      Otros 
comentarios 

  Fecha de la consulta en DGIS: 

  Total      

Población de Anexo 6:             

       

Supervisor Estatal (nombre y firma)    Coordinador Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Integración    Responsable de Validación 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría 
de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 7  DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2019 
 

                 

  Entidad Federativa:             

  Trimestre:             

    Fecha de validación DGPLADES:           

  
I. Control Nutricional 

 ALCANZADO
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 
Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

 1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso                            

 1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal                            

 1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                            

 1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada                            

 1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave                            

 1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición                            

 

  II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores 
de cinco años 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 
Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

 2.1 
Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de 
primera vez en menores de cinco años                            

 2.2 
Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas 
agudas en menores de cinco años que requirieron 
plan A 

                           

 2.3 
Porcentaje madres capacitadas en enfermedades 
diarreicas agudas 
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  III. Enfermedades Respiratoria Agudas en 

menores de cinco años 
 ALCANZADO 

AL PERIODO 
REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100 Numerador (N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

 3.1 
Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en 
menores de cinco años 

                           

 3.2 
Porcentaje de casos de infecciones  respiratorias 
agudas en  menores de cinco años que requirieron 
antibiótico 

                           

 3.3 
Porcentaje madres capacitadas en infecciones 
respiratorias agudas 

                           

 
  

IV. Diabetes Mellitus 
 ALCANZADO 

AL PERIODO 
REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    

 4.1 
Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en 
tratamiento 

                           

 4.2 
Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus 
controlados 

                           

 4.3 Porcentaje de casos nuevos de  Diabetes Mellitus                            

 4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                            

 

  
V. Hipertensión Arterial Sistémica 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100 Numerador (N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

 5.1 
Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial 
Sistémica en tratamiento 

                           

 5.2 
Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial 
Sistémica controlados 

                           

 5.3 
Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial 
Sistémica 

                           

 5.4 
Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial 
Sistémica 

                           

 
  

VI. Obesidad 
 ALCANZADO 

AL PERIODO 
REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100 Numerador (N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

 6.1 Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento                            

 6.2 Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados                            

 6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad                            

 6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                            
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VII. Dislipidemias 
 ALCANZADO 

AL PERIODO 
REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100 Numerador (N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

 7.1 
Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en 
tratamiento 

                           

 7.2 
Porcentaje de pacientes con Dislipidemias 
controlados 

                           

 7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias                            

 7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias                            

 

  
VIII. Síndrome Metabólico 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100 Numerador (N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

 8.1 
Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico en 
tratamiento 

                           

 8.2 
Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico 
controlados 

                           

 8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico                            

 
  

IX. Cáncer Cervicouterino 
 ALCANZADO 

AL PERIODO 
REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100 Numerador (N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

 9.1 
Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer 
cérvico uterino 

                           

 9.2 
Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma 
Humano 

                           

 9.3 
Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años 
con citología o prueba de VPH 

                           

 9.4 
Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, 
moderada y severa) 

                           

 9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino                            

 
                 

  
X. Cáncer de Mama 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100 Numerador (N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

 10.1 
Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años 
con exploración clínica de mama 

                           

 10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                            
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XI. Control Prenatal y Puerperio 
 ALCANZADO 

AL PERIODO 
REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100 Numerador (N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

 11.1 
Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas 
en el primer trimestre de gestación 

                           

 11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas                            

 11.3 
Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo 
de primera vez 

                           

 11.4 
Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo 
de primera vez referidas a segundo o tercer nivel  

                           

 11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                            

 
  

XII. Prevención de defectos al nacimiento 
 ALCANZADO 

AL PERIODO 
REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100 Numerador (N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

 12.1 
Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron 
ácido fólico 

                           

 
  

XIII. Planificación Familiar 
 ALCANZADO 

AL PERIODO 
REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100 Numerador (N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

 13.1 
Porcentaje de usuarios activos de planificación 
familiar 

                           

 13.2 
Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación 
familiar  

                           

 

  
XIV. Atención Odontológica 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100 Numerador (N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

 14.1 
Promedio de pacientes que reciben consulta 
odontológica 

                           

 14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                            

 14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas                            

 

  
XV. Vacunación 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100 Numerador (N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

 15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas                            

 15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                            
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  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR 

I 

1.1     

1.2     

1.3     

1.4     

1.5     

1.6     

II 

2.1     

2.2     

2.3     

III 

3.1     

3.2     

3.3     

IV 

4.1     

4.2     

4.3     

4.4     

V 

5.1     

5.2     

5.3     

5.4     

VI 

6.1     

6.2     

6.3     

6.4     

VII 

7.1     

7.2     

7.3     

7.4     
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VIII 

8.1     

8.2     

8.3     

IX 

9.1     

9.2     

9.3     

9.4     

9.5     

X 
10.1     

10.2     

XI 

11.1     

11.2     

11.3     

11.4     

11.5     

XII 12.1     

XIII 
13.1     

13.2     

XIV 

14.1     

14.2     

14.3     

XV 
15.1     

15.2     

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 

con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 

M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la 

Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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  DGPLADES-FAM-CECTR-XXX-01/19

ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL  

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, 
expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. 
HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL GERENCIAL Y 
OPERATIVO DEL PROGRAMA FAM. 

13202 
GRATIFICACIÓN DE FIN 
DE AÑO 

Asignaciones por concepto de gratificación de fin de año al personal operativo y gerencial del Programa FAM en las entidades. 
GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO PARA EL PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA FAM. 

37101* 

PASAJES ÁEREOS 
NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los 
de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los 
servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 

PASAJES ÁEREOS 
NACIONALES ASOCIADOS 
A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, 
en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos 
aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES ÁEREOS 
NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS 
DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a 
los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando 
las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de 
supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos 
nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el 
pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES  PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares 
distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades 
de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de 
mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 



 
M

iércoles 27 de febrero de 2019 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ección)     63 

37203* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES ASOCIADOS 
A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS 
DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos 
a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando 
las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de 
supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres 
nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el 
pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento 

37501* 

VIÁTICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e 
inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales 
que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES 
ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su 
adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye 
los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 

GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y 
TRABAJOS DE CAMPO EN 
ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se 
origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, 
cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea 
posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 
OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de exhortos 
notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos 
de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos conforme a las 
disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas 
correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 
 EXCLUSIVO PARA PAGO DE PEAJE 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS 
PARTIDAS PARA COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. 
EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR "LA SECRETARÍA" (DGPLADES). 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU 
EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA).  
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DGPLADES-FAM-CECTR-XXX-01/19

ANEXO 8 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL  

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos de oficina, para el uso en las unidades 
médicas móviles federales, tales como: artículos papelería, libretas, carpetas, útiles de escritorio como 
engrapadoras, perforadoras, sacapuntas, entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos federales (unidades médicas móviles) del 
Programa FAM. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas y accesorios de vestir: camisas, pantalones, calzado; 
uniformes e insignias para el personal de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos 
médicos y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, 
esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche de 
diagnóstico), entre otros correspondientes a las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, 
sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, 
embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de las unidades médicas 
móviles federales del Programa FAM. 

33401 SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A 
SERVIDORES PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas físicas y 
morales por concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación y/o actualización de los servidores 
públicos, en territorio nacional, en cumplimiento de los programas anuales de capacitación que establezcan en el 
Programa conforme al numeral 6.5.3 de la Reglas de Operación 2019.  

35401 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad 
dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, 
estuche de diagnóstico, entre otros),  de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de unidades médicas 
móviles federales del Programa FAM y su planta de luz o de emergencia. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU 
EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERSONAL EN EL ESTADO DE ___________ 

 
PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO 

DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA. 

 

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE 
HONORARIOS POR LA 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

(BRUTO MENSUAL) 

PARTE 
PROPORCIONAL 

DE 
GRATIFICACIÓN 
DE FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") - $  - $  - $ - - $  - 

SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA 
MÉDICA "A")  - 

$  - $ - $  - - $  - 

ENLACE ADMINISTRATIVO - $  - $  - $  - - $  - 

      $  -  

UNIDAD MÓVIL TIPO 0 

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE 
HONORARIOS POR LA 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

(BRUTO MENSUAL) 

PARTE 
PROPORCIONAL 

DE 
GRATIFICACIÓN 
DE FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" -  $  -   $  -  $  -  -  $  -  

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) -  $  -   $ -  $  -  -  $ -  

       $  -  

UNIDAD MÓVIL TIPO 1 

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE 
HONORARIOS POR LA 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

(BRUTO MENSUAL) 

PARTE 
PROPORCIONAL 

DE 
GRATIFICACIÓN 
DE FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" -  $  -   $  -   $ -   -   $ -  

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) -  $ -   $  -   $  -   -   $  -  

       $  -  

UNIDAD MÓVIL TIPO 2 

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE 
HONORARIOS POR LA 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

(BRUTO MENSUAL) 

PARTE 
PROPORCIONAL 

DE 
GRATIFICACIÓN 
DE FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" -  $  -   $ -   $  -   -   $  -  

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) -  $  -   $  -   $  -   -   $  -  

CIRUJANO DENTISTA "A" -  $  -   $ -   $  -   -   $  -  

       $  -  

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE 
HONORARIOS POR LA 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

(BRUTO MENSUAL) 

PARTE 
PROPORCIONAL 

DE 
GRATIFICACIÓN 
DE FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" -  $  -   $  -   $  -   -   $  -  

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) -  $  -   $  -   $  -   -   $  -  

CIRUJANO DENTISTA "A" -  $ -   $ -   $  -   -   $  -  

       $  -  

       

    TOTAL   $  -  

* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de gratificación de fin de año, se encuentra 
programada para ministrarse en el último cuatrimestre del año. 
 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ 
(SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de 
_______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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 ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS  2019 

ENTIDAD FEDERATIVA:   TRIMESTRE:
 

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS  GENERADOS NETOS 

No. DE CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

ENERO    

FEBRERO    

MARZO    

ABRIL    

MAYO    

JUNIO    

JULIO    

AGOSTO    

SEPTIEMBRE    

OCTUBRE    

NOVIEMBRE    

DICIEMBRE    

MONTO TRIMESTRAL    

MONTO TOTAL  
ACUMULABLE 

$   - $  - $  -

 
 *ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE. 
 ________________________________ ________________________________ _______________________________________ 
 RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN DIRECTOR ADMINISTRATIVO  

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
 (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE  
LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD  

 (O SU EQUIVALENTE) 
 

 El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter 
de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______
 ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL  

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2019 

Capítulo de 
gasto 

Presupuesto 
autorizado 

 
Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 No. Cuenta 
Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000   
 

       
No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

      

3000   
 

       
No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

      

Total           Total       

       
 

________________________________ ________________________________ ____________________________________ 

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN DIRECTOR ADMINISTRATIVO  
DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

 (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD  

 (O SU EQUIVALENTE) 

 

NOTAS:           

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas 
y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE _______________ 

 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: ___________  A ____________ 2019 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión y la información de las Plataformas Informáticas para el Seguimiento y Supervisión del Programa, se podrán realizar 

visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas TERCERA fracciones I, III y V y Octava fracción III del Convenio Específico de Colaboración en Materia 

de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que 

celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del 

Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA) con el propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios 

transferidos con carácter de subsidios por la cantidad de $ _0.00 (_____ pesos 00/100 M.N.), así como el estado general que guarden los bienes dados en comodato 

del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la 

documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 

Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 

00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la 

Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 Y 12 DEL 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

        

POR “LA SECRETARÍA” POR “LA ENTIDAD" 

EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN (SEGÚN CORRESPONDA) 

Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 (O SU EQUIVALENTE) 

        

        

(NOMBRE) (NOMBRE) 

  

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y EL SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO Y/O TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 

(SEGÚN CORRESPONDA) 
DESARROLLO EN SALUD 

 

     

        

  

(NOMBRE) (NOMBRE) 

 

La presente Hoja de firmas forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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Anexo 2B.- CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 
OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS (COPAC) 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO OPERATIVO 
PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS (COPAC), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ACTUANDO EN ESTE ACTO POR ____________________________, 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL 
___________________________, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", ACTUANDO POR EL 
________________, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, ______________  
(O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN SU ENTIDAD FEDERATIVA), Y EL _____, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y/O DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y/O TITULAR DE 
LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA), A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

I. Con fecha ___de ____ de 20__ (SEGÚN CORRESPONDA), "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA), y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a 
través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico 
correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA ENTIDAD", para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B, de 
la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula TERCERA (SEGÚN CORRESPONDA), 
de "EL ACUERDO MARCO", los instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo 
al ámbito de competencia que en cada uno de ellos se determine por  "LA ENTIDAD", el Secretario 
de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o Director General del Instituto y/o Titular de los 
Servicios Estatales de Salud ___ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA); y por  "LA SECRETARÍA", la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios (SEGÚN CORRESPONDA en los Acuerdos Marco que 
así lo señalen: y la Comisión Nacional contra las Adicciones), por sí mismas, o asistidas por las 
Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 que plantea en su Directriz 2 
“Bienestar social e igualdad”, con las líneas de acción: 

 Bienestar prioritariamente para los grupos vulnerables, quienes sufren por carencias, olvido, y 
abandono; en especial, a los pueblos indígenas de México. Por el bien de todos, primero los 
pobres. 

 La salud para el bienestar. 

 A las cuales se encuentra alineado el Programa. 

IV. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia 
federal que inicia en 2007 como Programa Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su 
denominación a Programa Unidades Médicas Móviles, para que a través de transferencias de 
recursos presupuestarios federales se coadyuva a que las entidades federativas proporcionen la 
atención primaria en salud en aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se 
encuentren sin acceso a los servicios de salud por falta de infraestructura física. 

V. El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica tiene como misión ser un Programa que 
coadyuve con las entidades federativas en la prestación de servicios de atención primaria a la salud 
en las áreas de enfoque potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de 
salud por falta de infraestructura física y con una población menor a 2,500 personas. Adicionalmente 
mediante la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias (COPAC), brindar 
apoyo temporal a personas en situaciones de desastres naturales, urgencias epidemiológicas, 
concentraciones masivas de población y otros eventos de naturaleza excepcional. 
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DECLARACIONES 

I. DE "LA SECRETARIA": 
I.1. La ________________________, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, fracción I, 8, fracción XVI y 9, fracciones II, IV, 
VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con 
la copia de su nombramiento. 

I.2. La DGPLADES es una unidad administrativa de la Secretaría de Salud, adscrita a la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, según lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
marzo de 2010, cuyo titular el _________________, se encuentra plenamente facultado para asistir en la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 16, fracción XIII y 25, 
fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.3. El objetivo general del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, es el de contribuir al 
aseguramiento del acceso efectivo a servicios de salud con calidad mediante el otorgamiento de servicios de 
atención primaria a la salud a través de unidades médicas móviles, por medio de la transferencia de recursos 
presupuestarios federales a las entidades federativas, y dentro de sus objetivos específicos, se encuentra 
como uno de los más importantes, el de contribuir con las entidades federativas para que cuenten con UMM 
equipadas de conformidad con la tipología correspondiente y su respectivo personal capacitado; Además, 
en función de la disponibilidad de recursos financieros y humanos, participar en la atención en situaciones que 
demanden poblaciones y personas que sean víctimas de desastres naturales, emergencias epidemiológicas y 
otras situaciones de excepción, como grandes aglomeraciones, a fin de brindarles los apoyos temporales 
necesarios en materia de salud pública,  todo ello conforme a las Reglas de Operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha ____de ______ del 20___. 

I.4. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. DE "LA ENTIDAD": 
II.1. El Secretario de Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA), acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con los artículos ___________ de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de _________ (SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), cargo que quedó 
debidamente acreditado en "EL ACUERDO MARCO". (o cargo que queda debidamente acreditado con la 
copia de su nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

II.2. El Secretario de Salud Estatal y/o Director General del Instituto y/o Titular de los Servicios Estatales 
de Salud ____ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), acredita 
tener facultades para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los 
artículos _________ de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de ___________ (SEGÚN 
CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), cargo que quedó debidamente acreditado en  
"EL ACUERDO MARCO" (o cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su 
nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

II.3.  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como atención médica, y realizar las 
actividades necesarias para el funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias. 

II.4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en ______ (SEGÚN CORRESPONDA). 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación; que éstos se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal correspondiente, y que dichos 
subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman 
parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, 
con el carácter de subsidios, para cubrir los gastos de operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
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Médica en el ejercicio fiscal 2019 en los conceptos y con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, 
que le permitan realizar todas aquellas acciones para el funcionamiento del Centro Operativo para la Atención 
de Contingencias que se susciten en la República Mexicana, y de manera específica para realizar los gastos 
que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles de dicho Programa en "LA ENTIDAD", 
otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre "LA SECRETARÍA" y  
"LA ENTIDAD", así como los correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia 
de éstos, o en su caso de las UMM cuya propiedad haya sido transferida a "LA ENTIDAD" para el desarrollo 
del Programa; de conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico, a efecto de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en la ejecución de este Programa. 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen expresamente en ajustarse a lo estipulado en el 
"Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
para el ejercicio fiscal 2019", publicado en el Diario Oficial de la Federación el __________, y a las 
estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio 
como si a la letra se insertaran, a las del presente Convenio, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD", en varias ministraciones, de acuerdo a lo 
establecido en el Anexo 2 del mismo, un importe de hasta $ _____ (EXPRESAR CANTIDADES EN NÚMERO 
Y LETRA SEGÚN CORRESPONDA AL MONTO ASIGNADO), que se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  
"LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas o su equivalente, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de Salud (los Servicios de Salud del 
Estado de Morelos y/o el Instituto de Servicios de Salud del Estado de Morelos, que tendrá el carácter de 
Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a  
"LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que 
concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido 
ministrados. Para tal efecto, "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora 
de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría de 
Finanzas o su equivalente, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a "LA SECRETARÍA" 
a través de la DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere 
esta Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Centro Operativo para la 
Atención de Contingencias del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio, no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, "LA PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a 
través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará el cumplimiento del 
objetivo y reporte de productividad  a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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II. "LA SECRETARÍA" transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación 
de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir 
con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, y sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación 
de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para 
el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

III. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas al COPAC, a efecto de observar su operación, el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del 
ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, tales como: los informes de 
avances financieros, los informes de rendimientos financieros y economías generados con motivo de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, conforme a los Anexos del Convenio, relaciones 
de gasto, estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

En caso de que con motivo de las visitas de supervisión, "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, detecte incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA ENTIDAD", 
deberá dar vista a las instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 

IV. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del 
reporte de productividad, así como la certificación de gasto, conforme al formato que se incluye en el 
Anexo 4, relaciones del gasto, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por los 
que "LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 
electrónicos que así lo acrediten. 

IV. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en 
coordinación con "LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros 
generados y podrá solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de 
dichos recursos. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, 
conforme a lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio, la documentación soporte deberá 
adjuntarse en archivos electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

En caso de presentarse la falta de comprobación los recursos presupuestarios federales que le 
han sido transferidos a la "LA ENTIDAD", "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, podrá en 
todo momento determinar la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

V. Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir a 
"LA ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVO Y REPORTE DE PRODUCTIVIDAD.- Los recursos a que se refiere la Cláusula 
Segunda del presente Convenio, tendrán el objetivo y reporte de productividad que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVO: Realizar todas aquellas acciones para el funcionamiento del Centro Operativo para la 
Atención de Contingencias que se susciten en la República Mexicana, así como otorgar servicios de salud de 
acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5 del presente instrumento jurídico) a la población que se encuentra 
afectada por alguna circunstancia considerada como contingencia y/o que no tienen acceso a los servicios de 
salud durante las fases de atención y recuperación y vuelta a la normalidad, a través del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo de "LA ENTIDAD". 

REPORTE DE PRODUCTIVIDAD: Realizar las acciones necesarias para emitir los reportes 
del funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias que se susciten en la 
República Mexicana, así como otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5 del 
presente instrumento jurídico), a cargo de "LA ENTIDAD". 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de 
este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en forma exclusiva 
para cubrir los conceptos de gasto señalados en el anexo 6 del presente instrumento jurídico para 
la operación del COPAC; los cuales no podrán destinarse a otros conceptos de gasto y se registrarán 
conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se devengarán conforme a lo establecido 
en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se 
registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se 
rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe de los rendimientos financieros generados y el seguimiento de su 
ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme al Anexo 4. 
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Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, de manera 
escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- "LA SECRETARÍA" conforme a disponibilidad presupuestaria y 
necesidades de operación del Programa, podrá aportar recursos para cubrir, entre otras erogaciones, las 
comprendidas en los capítulos de gasto: 2000 Materiales y Suministros (2100 Materiales de administración, 
emisión de documentos y artículos oficiales, 2900 Herramientas, refacciones y accesorios menores); 3000 
Servicios Generales (3100 Servicios básicos, 3200 Servicios de arrendamiento, 3300 Servicios profesionales, 
científicos, técnicos y otros servicios, 3400 Servicios financieros bancarios y comerciales, 3500 Servicios de 
Instalación, reparación, mantenimiento y conservación); asimismo, conforme a disponibilidad presupuestaria y 
necesidades de operación otros gastos podrán quedar a cargo de "LA ENTIDAD". 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
"EL ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación, por conducto de "LA ENTIDAD", 
como Unidad Ejecutora, responsable ante "LA SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y 
comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten 
para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquella generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros a 
que se refiere el presente Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente a "LA SECRETARÍA", a 
través de la DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción 
de las ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente Convenio, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. La 
documentación comprobatoria a que se refiere este párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, 
en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, los comprobantes que acrediten 
la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. "LA ENTIDAD" a través de la Unidad Ejecutora, se compromete a mantener bajo su custodia 
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta 
en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función 
Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquellos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". Para lo 
cual, se deberá remitir archivo electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la 
legislación y normativa de la materia que así lo establezcan, en cuyo caso se deberán atender las 
disposiciones especiales para su comprobación. Así mismo, deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a 
través de la DGPLADES, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes 
en que los requiera "LA SECRETARÍA", los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas o su equivalente de 
"LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta 
última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VIII. Asegurar, por conducto de "LA ENTIDAD", los bienes asignados en comodato o donación, 
cuya propiedad haya sido transferida a "LA ENTIDAD" para asegurar el desarrollo y funcionamiento 
del COPAC. Para ambos casos, la póliza de aseguramiento de los bienes deberá expedirse a favor 
de la Tesorería de la Federación. 



Miércoles 27 de febrero de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     75 

En el caso de aseguramiento de UMM, deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y 
equipamiento de dichas unidades, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días naturales 
siguientes a la contratación del aseguramiento, "LA ENTIDAD" deberá enviar a la DGPLADES, 
copia de las pólizas, conforme a los lineamientos que se emitan por "LA SECRETARÍA" a través de 
la DGPLADES. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las 
unidades médicas móviles. "LA ENTIDAD" deberá remitir trimestralmente, a la DGPLADES, dentro 
de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente 
que acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, adjuntando en archivo 
electrónico la documentación comprobatoria, así como el mantenimiento de los bienes en donación. 

X. Realizar el pago de emplacamiento (placas de circulación), tenencia y/o derechos federales o 
locales que correspondan a las unidades médicas móviles. 

XI. Informar de manera trimestral a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, por conducto 
de la Unidad Ejecutora, dentro de los quince (15) primeros días siguientes al trimestre que se reporta, 
utilizando las plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los 
recursos transferidos y rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de 
gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los 
Anexos 4 y 8 del presente Convenio. (Adjuntando en archivos electrónicos la documentación soporte 
correspondiente). 

XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica del Ejercicio Fiscal 
2019 para el COPAC". 

XIII. "LA ENTIDAD" realizará los trámites para la contratación del personal que se requiera para 
la operación del COPAC y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el 
ejercicio fiscal 2019, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por "LA SECRETARÍA", 
y de conformidad con lo dispuesto en las Reglas de Operación. 

XIV. "LA ENTIDAD" deberá informar a "LA SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignados a esta para la operación del COPAC, mediante el 
formato descrito en el Anexo 9, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, 
conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe 
será entregado a la DGPLADES dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal vigente. 

XV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo y de los recursos 
presupuestarios federales transferidos para la ejecución del COPAC, así como aportar los elementos 
que resulten necesarios para la evaluación de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Mantener actualizados los reportes de productividad derivados de la atención brindada por el 
COPAC en contingencias. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Salud de Morelos O SU 
EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

XVIII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet, por conducto de la Secretaría 
de Salud de Morelos (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA). 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD" a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los 
recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, de acuerdo con los plazos 
y calendario establecidos en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud 
de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto 
del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, visitas con el propósito de verificar el uso adecuado de los recursos y el estado 
general que guarden los bienes dados en comodato. 

IV. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y 
rendimientos financieros, con base en los estados de cuenta bancarios, conforme al formato 
establecido en su Anexo 8, así como el de certificación de gasto contenido en su Anexo 4. 

V. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "LA SECRETARÍA", en términos de lo estipulado 
en el presente Convenio. 
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VI. Suspender o cancelar las ministraciones subsecuentes de los recursos presupuestarios 
federales objeto de este Convenio, cuando aquéllos que se hayan transferido no sean comprobados 
o reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que 
sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación y 
seguimiento de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán 
ministrados a "LA ENTIDAD", de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia 
del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y 
seguimiento a que hace referencia el presente instrumento. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el 
Diario Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el presente instrumento jurídico que 
incluye los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación del COPAC. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio 
de los recursos presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo 
del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio, detecten que los 
recursos presupuestarios federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines 
distintos a los que se señalan en el presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, 
del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada, por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 
administrativamente, por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 
firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los __________ días del mes de _____________ del año 
dos mil ________. 

POR "LA SECRETARÍA" 
LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 
_________________________________ 

(NOMBRE) 

POR "LA ENTIDAD" 
(SEGÚN CORRESPONDA) EL SECRETARIO DE 

FINANZAS  (o su equivalente) 
______________________________ 

(NOMBRE) 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN  Y 
DESARROLLO EN SALUD 

_________________________________ 
(NOMBRE) 

EL SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y/O 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD 

(según corresponda) 
_______________________________ 

(NOMBRE) 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL 

CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

    

CAPÍTULO DE GASTO 
APORTACIÓN 

FEDERAL 
APORTACIÓN ESTATAL

TOTAL 
2019 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

$                     - $                - $                     -

TOTAL $                     - $                - $                     -

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para la operación del Centro Operativo para la Atención de 
Contingencias, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) 
(SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL 

CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

 

CONCEPTO 
PERIODO:  

01 ENE - 30 ABR 
PERIODO:  

01 MAY - 31 AGO 
PERIODO:  

01 SEPT - 31 DIC 
TOTAL 
2019 

4000 “Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” 
 

43801 “Subsidios a las 
Entidades Federativas y 

Municipios. 

$                        - $                        - $                        - $                      -

TOTAL $                        - $                        - $                        - $                      -

 

"La Secretaría" podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales, con carácter de subsidios para la operación del Centro Operativo para la 
Atención de Contingencias del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en caso de presentarse incumplimiento en la comprobación de los recursos 
transferidos a "La Entidad" mediante el presente instrumento. 

La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros 15 días hábiles siguientes al término del trimestre correspondiente. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
con el carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para la operación del Centro Operativo para la Atención de 
Contingencias, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE)  
(SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, 

PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

     

 GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA ___ UMM TOTAL 2019  

 1000          “SERVICIOS PERSONALES” $0.00  

 1ERA. RADICACIÓN   - HONORARIOS $0.00  

 2DA. RADICACIÓN    - HONORARIOS $0.00  

 3ERA. RADICACIÓN  - HONORARIOS $0.00  

 3ERA. RADICACIÓN  - GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO (*) $0.00  

 34501 (**) “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $0.00  

 3700 (***)   “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” $0.00  

 (****)           “GASTOS ADMINISTRATIVOS” $0.00  

 (*****)          “GASTOS DE CONTINGENCIAS” $0.00  

 TOTAL $0.00  

 

* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de gratificación de fin de año, se encuentra programada para ministrarse en el último cuatrimestre del año. 

** El uso de los recursos económicos para la contratación de seguros, de las UMM, deberá de apagarse a los lineamientos que se emiten por oficio y deberá de incluirse la totalidad de 
UMM que se han entregado en comodato a la entidad: UMM tipo 0, además de la unidad de supervisión, así como las UMM, tipo 2 

*** En caso de que personal del COPAC, realice comisiones oficiales vía terrestre, en las cuales genere gastos por concepto de peaje podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

**** Monto asignado única y exclusivamente para la contratación de los servicios, señalados en el anexo 6 de este Convenio; bajo las siguientes partidas específicas de gasto: 31101, 
31301, 31401, 31701, 32201, 33801 y 35801. 

***** “Los importes específicos por concepto de gasto, deberán de ser autorizados previo a su ejercicio, por escrito y en términos del numeral 6.3.2 de las Reglas de Operación 
vigentes, por el Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, y corresponderán a los estrictamente necesarios para la atención de la Contingencia específica y podrán 
corresponder a los capítulos de gasto 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios Generales” y 5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles”. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas, la 
Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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 INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4  

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

 
INSTRUCTIVO 
Se deberá anotar lo siguiente:    

1 Entidad Federativa.         
2 Monto por concepto de gasto        
3 Concepto de Gasto de Aplicación        
4 Nombre del Concepto de Gasto        
5 Fecha de elaboración del certificado        
6 Partida Específica de gasto        
7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet(CFDI)      
8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado      
9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica      
10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP)      
11 Especificar si es contrato o pedido        
12 Proveedor o Prestador de Servicios         
13 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR.       
14 Observaciones Generales         
15 Total del gasto efectuado.         
16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación.       
17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación.       
18 Nombre del Director de Administración de la Secretaría de Salud o equivalente.     
19 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente).    
20 Mes en que se reporta         

NOTA: 
ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO 
PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO 
LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES 
ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN.  ASIMISMO, DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO 
POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 
POR OTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de $ _0.00 
( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas, 
la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL 

CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

INTERVENCIONES DEL CAUSES 2018 POR CONGLOMERADOS 

NUM. 
CAUSES 

NUM. 
FAM 

INTERVENCIÓN 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN EN SALUD 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (B.C.G) 

2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) 

3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 

4 4 Vacunación contra rotavirus 

5 5 Vacunación contra neumococo conjugado 

6 6 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 

8 8 Vacunación contra difteria, tosferina y tétanos (DPT) 

9 9 Vacunación contra poliomielitis (SABIN) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 

11 11 Vacunación contra sarampión y rubeola (SR) 

12 12 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 

13 13 Vacunación contra tétanos, difteria y pertussis acelular (TDPA) en el embarazo 

14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 Prevención y tamizaje en el recién nacido 

16 16 Prevención y tamizaje en menores de 5 años 

17 17 Prevención y tamizaje en niñas y niños de 5 a 9 años 

18 18 Prevención y tamizaje en adolescentes de 10 a 19 años 

19 19 Prevención y tamizaje en mujeres de 20 a 59 años 

20 20 Prevención y tamizaje en hombres de 20 a 59 años 

21 21 Prevención y tamizaje en adultos mayores (60 años en adelante) 

22 22 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 

23 23 Prevención y atención a violencia familiar y de género 

24 24 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 

25 25 Prevención de caries dental 

26 26 Consejo y asesorías sobre el uso del condón 

27 27 Detección temprana de adicciones (consejería) 

CONSULTA DE MEDICINA GENERAL Y DE ESPECIALIDAD, INCLUYE ODONTOLOGÍA 

28 28 
Diagnóstico y tratamiento de anemia por deficiencia de hierro y por deficiencia de 
vitamina b12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 

30 30 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo Kwashiorkor 

31 31 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición tipo marasmo 

32 32 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 
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33 33 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 

34 34 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubeola y parotiditis 

35 35 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

36 36 
Diagnóstico y tratamiento del dengue no grave /y otras fiebres producidas por flavovirus 
y arbovirus) 

37 37 Diagnóstico y tratamiento de paludismo 

38 38 Diagnóstico y tratamiento de ricketsiosis y oncocercosis 

39 39 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad de Chagas 

40 40 Diagnóstico y tratamiento de leishmaniasis 

41 41 Diagnóstico y tratamiento de influenza 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

43 43 Diagnóstico y tratamiento de tosferina 

44 44 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 

45 45 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 

46 46 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueitis aguda 

47 47 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

48 48 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

49 49 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

50 50 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 18 años 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

52 52 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 

55 55 Diagnóstico y tratamiento del síndrome diarreico agudo 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

58 58 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

59 59 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

60 60 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

61 61 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no perforada 

62 62 Diagnóstico y tratamiento de lepra 

63 63 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

64 64 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis A y B 

65 65 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 

66 66 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales (excepto onicomicosis) 

67 67 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

72 72 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

73 73 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

74 74 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

75 75 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

76 76 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

77 77 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 
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78 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

79 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

80 80 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de escabiosis 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

83 83 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia 

86 86 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 

88 88 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

89 89 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

90 90 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

91 91 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

92 92 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

93 93 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

94 94 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

95 95 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

96 96 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

97 97 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 

98 98 Diagnóstico y tratamiento del acné 

99 99 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 

100 100 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

101 101 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad exógena 

102 102 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

103 103 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 

105 104 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

107 105 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 

108 106 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis y poliartrosis no especificada 

109 107 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

110 108 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

111 109 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

112 110 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

113 111 Diagnóstico y tratamiento conservador de luxación congénita de cadera 

116 112 Métodos de planificación familiar temporales 

117 113 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 

124 114 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 

125 115 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 

126 116 Diagnóstico y tratamiento de trastornos benignos de la mama 

128 117 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 

129 118 Diagnóstico y tratamiento de vulvovaginitis 

130 119 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 

131 120 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

132 121 
Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de grados bajo y 
moderado 

134 122 Diagnóstico y tratamiento integral de hipertensión arterial 



Miércoles 27 de febrero de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     85 

137 123 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de Parkinson 

138 124 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

141 125 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

142 126 
Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por caries o 
fractura de los dientes 

143 127 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la cavidad bucal 

144 128 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

145 129 Terapia pulpar 

146 130 Extracción de tercer molar 

147 131 
Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el estado de 
salud 

URGENCIAS 

149 132 Diagnóstico y tratamiento de hipoglucemia secundaria a diabetes 

163 133 Envenenamiento por insecticidas organofosforados y carbamatos 

166 134 Picadura de alacrán 

167 135 Picaduras de abeja, araña y otros artrópodos 

168 136 Intoxicación aguda alimentaria 

169 137 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

171 138 Curación y sutura de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

180 139 Diagnóstico y tratamiento de varicocele e hidrocele 

181 140 Esguince cervical 

182 141 Esguince de hombro 

183 142 Esguince de codo 

184 143 Esguince de muñeca y mano 

185 144 Esguince de rodilla 

186 145 Esguince de tobillo y pie 

198 146 Diagnóstico y tratamiento de pielonefritis 

207 147 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad pélvica inflamatoria 

212 148 Diagnóstico y tratamiento de retención aguda de orina 

215 149 Diagnóstico y tratamiento de neuropatía periférica secundaria a diabetes 

CIRUGÍA GENERAL 

226 150 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad hemorroidal 

OBSTETRICIA 

271 151 Diagnóstico de embarazo y atención prenatal 

272 152 Atención del parto y puerperio fisiológico 

285 153 Diagnóstico y tratamiento de infección de episiorrafia o herida quirúrgica obstétrica 

290 154 Atención del recién nacido 

292 155 Diagnóstico y tratamiento del recién nacido pretérmino sin complicaciones 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica para la operación del Centro Operativo para la Atención de 
Contingencias, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas, la 
Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL   

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL  
CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre 
otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. 
HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL 
PROGRAMA FAM. 

13202 
GRATIFICACIÓN DE FIN DE 
AÑO 

Asignaciones por concepto de gratificación de fin de año al personal operativo y gerencial del Programa FAM en las entidades. 
GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO PARA EL PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA FAM. 

34501 
SEGUROS DE BIENES 
PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, incendios, y demás riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los 
materiales, bienes muebles e inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye el pago de deducibles previstos en el concepto 3500 Servicios 
de mantenimiento y conservación, así como los seguros de vida del personal o de gastos médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

37201 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES  PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes 
del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203 
PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento. 

37204 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción 
de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los 
programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías 
para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento 

37501 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño 
de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. 
Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las 
partidas 37101 y 37201. 

37503 
VIÁTICOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño 
de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino 
aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN 
EL DESEMPEÑO DE 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño 
de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 
37501, 37502, 37503, 37104  y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 
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37901 

GASTOS PARA OPERATIVOS 

Y TRABAJOS DE CAMPO EN 

ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con motivo del 

levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no 

cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y 

pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

37101 

PASAJES AÉREOS 

NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la 

función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103 

PASAJES AÉREOS 

NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 

Servicios de arrendamiento. 

37104 

PASAJES AÉREOS 

NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO 

DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de 

servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas 

en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de 

seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las 

funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de 

vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

39202 
OTROS IMPUESTOS Y 

DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de exhortos notariales, de registro público de 

la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, 

de verificación, certificación y demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias 

retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

EXCLUSIVO PARA PAGO DE PEAJE 

* 

 “Los importes específicos por concepto de gasto, deberán de ser autorizados previo a su ejercicio, por escrito y en términos del numeral 6.3.2 de las Reglas de Operación vigentes, por el Director 

General de Planeación y Desarrollo en Salud, y corresponderán a los estrictamente necesarios para la atención de la Contingencia específica y podrán corresponder a los capítulos de gasto 2000 

“Materiales y Suministros”,  3000 “Servicios Generales” y 5000 “ Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles”. 

** 

Monto asignado única y exclusivamente para la contratación de los servicios, señalados en  las siguientes partidas específicas de gasto: 31101 Servicios de energía eléctrica, 31301 Servicios de agua, 

31401 Servicio de telefonía convencional, 31701 Servicios de conducción de señales analógicas y digitales, 32201 Arrendamiento de edificios y locales, 33801 Vigilancia y 35801 Servicios de 

lavandería, limpieza e  higiene. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS PARTIDAS PARA 

COORDINADOR y SUPERVISORES. 

EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR "LA SECRETARÍA" (DGPLADES). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter 
de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de $ _0.00 
( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas, 
la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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 DGPLADES-FAM-COPAC-CECTR-MOR-01/19
ANEXO 6 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL   
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL  

CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS  
APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA

 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos de oficina, para el uso en las unidades médicas móviles federales, tales como: 
artículos papelería, libretas, carpetas, útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras, sacapuntas, entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos federales (unidades médicas móviles) del Programa FAM. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas y accesorios de vestir: camisas, pantalones, calzado; uniformes e insignias para el personal de las 
unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio 
(electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, 
fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico), entre otros correspondientes a las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, 
alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o 
mecánicos de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

33401 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A 
SERVIDORES PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas físicas y morales por concepto de preparación e 
impartición de cursos de capacitación y/o actualización de los servidores públicos, en territorio nacional, en cumplimiento de los programas anuales de 
capacitación que establezcan en el Programa conforme al numeral 6.5.3 de la Reglas de Operación 2019.  

35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 
(electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, 
fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico, entre otros),  de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

35501 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de unidades médicas móviles federales del Programa FAM y su 
planta de luz o de emergencia. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de $ _0.00  
( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas, la 
Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL  
CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

PERSONAL EN EL ESTADO DE ___________ 
 

PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 
PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA. 

       

DESCRIPCIÓN N° 
PAGO DE HONORARIOS POR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL) 

PARTE PROPORCIONAL 
DE GRATIFICACIÓN DE FIN 

DE AÑO * 
SUBTOTAL 

PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE PERCEPCIONES 

COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") -  $                                      -     $                             -     $                   -                                   -     $                                -    

SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  -  $                                      -     $                             -     $                   -                                   -     $                                -    

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “B”) -  $                                      -     $                             -     $                   -                                   -     $                                -    

       $                                -    

UNIDAD MÓVIL TIPO 0       

DESCRIPCIÓN N° 
PAGO DE HONORARIOS POR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL) 

PARTE PROPORCIONAL 
DE GRATIFICACIÓN DE FIN 

DE AÑO * 
SUBTOTAL 

PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" -  $                                      -     $                             -     $                   -                                   -     $                                -    

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) -  $                                      -     $                             -     $                   -                                   -     $                                -    

       $                                -    

UNIDAD MÓVIL TIPO 2       

DESCRIPCIÓN N° 
PAGO DE HONORARIOS POR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL) 

PARTE PROPORCIONAL 
DE GRATIFICACIÓN DE FIN 

DE AÑO * 
SUBTOTAL 

PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" -  $                                      -     $                             -     $                   -                                   -     $                                -    

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) -  $                                      -     $                             -     $                   -                                   -     $                                -    

CIRUJANO DENTISTA "A" -  $                                      -     $                             -     $                   -                                   -     $                                -    

       $                                -    

    TOTAL  $              - 

* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de gratificación de fin de año, se encuentra programada para ministrarse en el último cuatrimestre del año. 
 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de $ _0.00 
( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas, 
la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL  PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL 

CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2019 

ENTIDAD FEDERATIVA:   TRIMESTRE:  

 

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL  RENDIMIENTOS  GENERADOS NETOS 

 No. DE CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

 ENERO       

 FEBRERO       

 MARZO       

 ABRIL       

 MAYO       

 JUNIO       

 JULIO       

 AGOSTO       

 SEPTIEMBRE       

 OCTUBRE       

 NOVIEMBRE       

 DICIEMBRE       

 MONTO TRIMESTRAL       

 MONTO TOTAL  ACUMULABLE $                                       - $                                            - $                     - 

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE. 

________________________________ ________________________________ ____________________________ 

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN DIRECTOR ADMINISTRATIVO  
DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

 (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

 (O SU EQUIVALENTE) 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de 
Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA).  



 
M

iércoles 27 de febrero de 2019 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ección)     91 

   

DGPLADES-FAM-COPAC-CECTR-MOR-01/19

 

ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO 

OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2019 

          

Capítulo de gasto 
Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 No. Cuenta 
Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000          
No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

      

3000          
No. Cuenta 
Servicios de Salud

      

Total          Total       

      

 ________________________________ ________________________________ ____________________________________ 

 RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN DIRECTOR ADMINISTRATIVO  
DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

 (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD  

 (O SU EQUIVALENTE) 
 

NOTAS:          

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas, la 
Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 Y 9 DEL 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL 

CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

        

POR “LA SECRETARÍA” POR “LA ENTIDAD" 

EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN (SEGÚN CORRESPONDA) 

Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 (O SU EQUIVALENTE) 

        

        

(NOMBRE) (NOMBRE) 

  

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y EL SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO Y/O TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 

(SEGÚN CORRESPONDA) 
DESARROLLO EN SALUD 

 

     

        

  

(NOMBRE) (NOMBRE) 
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Anexo 2C.- CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A 
LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  
"LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ____________________________, 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL 
___________________________, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
__________(NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA SEGÚN CORRESPONDA), AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ___"LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL ________________, EN 
SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, ______________ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN 
CORRESPONDA EN SU ENTIDAD FEDERATIVA), Y EL _____, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
SALUD Y/O DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y/O TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD, __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.  Con fecha ___de ____ de 20__ (SEGÚN CORRESPONDA), "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA), y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en 
lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
"LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, 
en términos de los artículos 9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula (Segunda o Tercera, SEGÚN CORRESPONDA) de 
"EL ACUERDO MARCO", los instrumentos consensuales específicos que las partes suscriban para 
el desarrollo de las acciones previstas en el mismo, serán formalizados por el Secretario de Finanzas 
y el Secretario de Salud Estatal y/o (Director General del Instituto y/o Titular de los Servicios 
Estatales de Salud (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA) de "LA ENTIDAD", en tanto que por "LA SECRETARIA", lo harán la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud; la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud; la Subsecretaría de Administración y Finanzas; la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud; la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios o la Comisión Nacional 
contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tienen adscritos, atendiendo al ámbito de competencia de cada uno de ellos. 

III. Directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 que plantea en su Directriz 2 “Bienestar 
social e igualdad”, con las líneas de acción: 

 Bienestar prioritariamente para los grupos vulnerables, quienes sufren por carencias, olvido, y 
abandono; en especial, a los pueblos indígenas de México. Por el bien de todos, primero los 
pobres. 

 La salud para el bienestar. 

A las cuales se encuentra alineado el Programa. 

IV. El Estado deberá instrumentar todas las herramientas a su alcance para que la población acceda a 
una atención integral con calidad técnica e interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de 
residencia o condición laboral, así como que se deberán abordar temas de ampliación  
de infraestructura y otras modalidades de servicios médicos, especialmente en las localidades más 
aisladas y dispersas. Para tales efectos, se establece como estrategia, crear redes integradas de 
servicios de salud interinstitucionales, en la que se consideran las relativas a reforzar las redes  
de servicios y procesos para la detección oportuna, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y 
cuidados paliativos, así como ampliar la red de atención a través de unidades móviles en regiones de 
alta marginación y dispersión poblacional. 

V. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programa Caravanas de la Salud y posteriormente como Programa Unidades 
Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios federales se 
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coadyuva a que las entidades federativas proporcionen la atención primaria en salud en aquellas 
localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud 
por falta de infraestructura física. 

VI. El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica tiene como misión ser un Programa que coadyuve 
con las entidades federativas en la prestación de servicios de atención primaria a la salud en las 
áreas de enfoque potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por 
falta de infraestructura física y con una población menor a 2,500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE "LA SECRETARIA": 

I.1. La Dra. ________________________, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento 
jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, fracción I, 8, fracción XVI y 
9, fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.2.  La DGPLADES es una unidad administrativa de la Secretaría de Salud, adscrita a la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, según lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se 
adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de marzo de 2010, cuyo titular es el _________________, quien se encuentra 
plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 16, fracción XIII y 25, fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.3.   El objetivo general del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, es el de contribuir al 
aseguramiento del acceso efectivo a servicios de salud con calidad mediante el otorgamiento de 
servicios de atención primaria a la salud a través de unidades médicas móviles, por medio de la 
transferencia de recursos presupuestarios federales a las entidades federativas, y dentro de sus 
objetivos específicos, se encuentra como uno de los más importantes, el de contribuir con las 
entidades federativas para que cuenten con UMM equipadas de conformidad con la tipología 
correspondiente y su respectivo personal capacitado, conforme a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación en fecha ___ de ______ del 20___. 

I.4. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.5.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. DE "LA ENTIDAD": 

II.1.  El Secretario de Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA), acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con los artículos ___________ de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de _________ (SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), cargo que quedó debidamente acreditado en "EL ACUERDO MARCO" (o cargo que 
queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

II.2. El Secretario de Salud Estatal y/o Director General del Instituto y/o Titular de los Servicios 
Estatales de Salud ____ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con los artículos _________ de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de ___________ (SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), 
cargo que quedó debidamente acreditado en "EL ACUERDO MARCO" (o cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

II.3. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como atención médica, de acuerdo 
a la implementación de las nuevas modalidades del Programa. 

II.4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en ______ (SEGÚN CORRESPONDA). 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación; que éstos se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación 
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del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal correspondiente, y que dichos 
subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman 
parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, 
con el carácter de subsidios, para cubrir los gastos de operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica en el ejercicio fiscal 2019 en los conceptos y con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, 
que le permitan realizar las ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL PROGRAMA, 
que se describen en el presente instrumento jurídico, a fin de mejorar los servicios de salud para la 
población, en el Estado de __________, y de manera específica dichos recursos presupuestarios federales se 
destinarán para realizar los gastos que se deriven de la operación de unidades médicas móviles o 
establecimientos de salud fijos en el primer nivel de atención, según corresponda, mismos que se detallan en 
los Anexos 3A y 3B de este Convenio; de conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico, a 
efecto de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en la ejecución de este Programa. 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen expresamente en ajustarse a lo establecido en el 
"Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
para el ejercicio fiscal 2019", publicado en el Diario Oficial de la Federación el __________ (Reglas de 
Operación), y a las estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el 
presente Convenio como si a la letra se insertaran, a las del presente Convenio, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD", en una o varias ministraciones, de acuerdo a lo 
establecido en el Anexo 2 del mismo, un importe de hasta $_____ (EXPRESAR CANTIDADES EN NÚMERO 
Y LETRA SEGÚN CORRESPONDA AL MONTO ASIGNADO), que se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  
"LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas o su equivalente, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de Salud (los Servicios de Salud del 
Estado de ___ y/o el Instituto de Servicios de Salud del Estado de ____ O SU EQUIVALENTE, SEGÚN 
CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos 
del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquel en que concluya el plazo anterior, el monto, 
la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto,  
"LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría de 
Finanzas o su equivalente, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a "LA SECRETARÍA" 
a través de la DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere 
esta Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es para el cumplimiento del 
presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio, no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, "LA PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I.  "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través 
de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará el cumplimiento del objetivo de 
las nuevas modalidades a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, que los recursos 
presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para 
cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. "LA SECRETARÍA" transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con las 
nuevas modalidades del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, y sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante 
la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

III. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a efecto de observar la correcta aplicación del 
recurso de las nuevas modalidades del Programa de Fortalecimiento a la Atención Médica para el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el 
seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, tales como: 
los informes de avances financieros, los informes de rendimientos financieros con motivo de los 
recursos presupuestarios federales transferidos. 

 En caso de que con motivo de las visitas de supervisión, "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, detecte incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA ENTIDAD", 
deberá dar vista a las instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 

IV. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del formato de 
certificación de gasto, conforme a los anexos 4-A y 4-B, mediante los cuales se detallan las 
erogaciones del gasto y por los que "LA ENTIDAD" sustenta y fundamenta la correcta aplicación de 
los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos 
de verificación anteriormente referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la documentación soporte 
(original en su caso) y archivos electrónicos que así lo acrediten. 

V. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación 
con "LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros 
generados y podrá solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de 
dichos recursos. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, 
conforme a lo establecido en los Anexos 4-A y 4-B del presente Convenio, al que deberán adjuntarse 
archivos electrónicos con la documentación soporte. 

 En caso de presentarse la falta de comprobación los recursos presupuestarios federales que le han 
sido transferidos a la "LA ENTIDAD", "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, podrá en todo 
momento determinar la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

VI. Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir a  
"LA ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de 
este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir algunos conceptos de gasto para 
la operación de las nuevas modalidades del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio 
fiscal 2019 conforme a lo señalado en su cláusula Primera; no podrán destinarse a otros conceptos de gasto y 
se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se devengarán conforme a 
lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Bajo el amparo de este ordenamiento, cuando se trate de recursos destinados a proyectos y acciones 
de inversión, se estará a los plazos de ejecución que se establezcan en los Anexos respectivos, en ese tenor, 
los subsidios se considerarán devengados, una vez que se haya constituido la obligación de entregar el 
recurso al beneficiario. 
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Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación al cierre del 
ejercicio, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, debiendo informarlo a "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, de manera escrita y 
con los documentos soportes correspondientes. 

QUINTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes al objeto del presente 
Convenio, deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus recursos propios. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto, y 
conforme a lo establecido en las Reglas de Operación, por conducto de su Secretaría de Salud, (los 
Servicios de Salud del Estado de ___ y/o el Instituto de Servicios de Salud del Estado de ____ O SU 
EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), como Unidad 
Ejecutora, responsable ante "LA SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquella generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos en el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente a "LA SECRETARÍA", a través 
de la DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente Convenio, los comprobantes que acrediten 
la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, en 
un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, los comprobantes que acrediten 
la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable, mediante archivo 
electrónico. 

V. "LA ENTIDAD" a través de la Unidad Ejecutora, se compromete a mantener bajo su custodia la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquellos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". Para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia que así lo establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones 
especiales para su comprobación. Así mismo, deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la 
DGPLADES, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que 
los requiera "LA SECRETARÍA", los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas o su equivalente de 
"LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta 
última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VIII. Brindar las facilidades para que la "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES pueda verificar, el 
cumplimiento del objeto del Convenio. 

IX. Informar de manera trimestral a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los quince (15) primeros días siguientes al trimestre que se reporta, 
utilizando las plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los 
recursos transferidos y rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de 
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gasto y estados de cuenta bancarios, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos 
con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4-A, 4-B y 8 del presente Convenio. 
(Adjuntando en archivos electrónicos la documentación soporte correspondiente). 

X. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica del Ejercicio Fiscal 2019". 

XI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, el avance en el 
cumplimiento del objetivo, en los formatos que “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES 
establezca. 

XII. La Secretaría de Salud del Estado (o de los Servicios de Salud del Estado ___ O SU 
EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), deberá informar a  
"LA SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales asignados 
a "LA ENTIDAD" para la operación del Programa, mediante el Anexo establecido para tal efecto, 
incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y 
cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a la 
DGPLADES dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Salud (o de los Servicios de Salud del 
Estado ___ O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

XIV. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet, por conducto de la Secretaría de Salud 
(o de los Servicios de Salud del Estado ___ O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA). 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD" a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de 
este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar periódicamente a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, visitas de verificación de acuerdo al Programa que para tal efecto se establezca con 
"LA ENTIDAD", con el propósito de verificar el uso adecuado de los recursos. 

IV. Solicitar a "LA ENTIDAD", a través de la DGPLADES, dentro de los cinco (5) primeros días hábiles 
siguientes al trimestre que se deba reportar, la entrega del informe del avance del cumplimiento del 
objeto y el resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros, con base en los estados de cuenta bancarios, conforme a los formatos establecidos para 
tal efecto del presente Convenio. 

VI. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "LA SECRETARÍA", en términos de lo estipulado 
en el presente Convenio. 

VII. Suspender o cancelar las ministraciones subsecuentes de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cuando aquellos que se hayan transferido no sean comprobados o 
reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación y seguimiento de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a  
"LA ENTIDAD", de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 
gasto público federal. 
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XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, los convenios para la implementación de 
Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica y 
los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio 
de los recursos presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo 
del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio, detecten que los 
recursos presupuestarios federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines 
distintos a los que se señalan en el presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, 
del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

En los casos de gastos de inversión se sujetará a los plazos de ejecución establecidos en el Anexo 
diseñado para tal efecto del presente Convenio Específico de Colaboración, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- "LAS PARTES" acuerdan que 
el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 
administrativamente, por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 
firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los __________ días del mes de _____________ del año 
dos mil ________. 

POR "LA SECRETARÍA" 

LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

_________________________________ 

(NOMBRE) 

POR "LA ENTIDAD" 

(SEGÚN CORRESPONDA) 
EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 (o su equivalente) 

______________________________ 

(NOMBRE) 

  

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN 

Y DESARROLLO EN SALUD 

_________________________________ 

(NOMBRE) 

EL SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y/O 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD 

(según corresponda) 

_______________________________ 

(NOMBRE) 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

 TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

      

 

CAPÍTULO DE GASTO 
APORTACIÓN 

FEDERAL 
APORTACIÓN ESTATAL

TOTAL 

2019 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 
$                     - $                - $                     -

TOTAL $                     - $                - $                     -

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 

Federales con el carácter de subsidios, para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del  Programa Fortalecimiento a la 

Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría 

de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

_______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) 

(SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

                

 
CONCEPTO ENE FEB MZO ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

TOTAL 
2019  

 

4000 “Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” 
 

43801 “Subsidios a las 
Entidades Federativas y 

Municipios” 

                        $                         - 

 

 ACUMULADO                         $                        -  

"La Secretaría" podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales, con carácter de subsidios, para la Implementación de Acciones y 
Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en caso de presentarse incumplimiento en la comprobación de los 
recursos transferidos a "La Entidad" mediante el presente instrumento. 

La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros 15 días hábiles siguientes al término del trimestre correspondiente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del  Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría 
de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) 
(SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

     

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y/O PARTIDA PRESUPUESTARIA 

     

 

CAPÍTULO DEL GASTO 
TOTAL 

2019 

 

  

  

  $0.00  

  $0.00  

  $0.00  

   $0.00  

 TOTAL $0.00  

     

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 

Federales con el carácter de subsidios, para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del  Programa Fortalecimiento a la 

Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría 

de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

_______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) 

(SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 3 B DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS

 
NOMBRE DE LA 
ACCIÓN  O 
PROYECTO 

  

TIPO DE ACCIÓN: 
Dignificación    (      ) Conservación     (      ) Mantenimiento   (    ) Equipamiento  (      ) Ampliación (      ) Fortalecimiento (      ) 

Obra nueva       (      ) Sustitución          (       )       

ESTATUS DE LA 
OBRA: En proceso       (      ) En operación      (      ) Obra nueva         (      )     

RED DE ATENCIÓN 
MÉDICA: (     ) Vigilancia y control del embarazo (Reducción de Muerte Materno-Infantil)                                                   (      )Cruzada contra el hambre 

 (     ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas                                                                                     (      ) Red de Frío 
 (     ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna       
 (     ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad       
 (     ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)       
 (     ) Red Roja           
 (     ) Salud Mental y Atención de Adicciones         
 (     ) Telemedicina           
 (     ) Otros     -     Especificar:  

RED DE ATENCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA: 

(     )    Centros de Salud    (      ) Hospitales Generales  (     ) Establecimientos de Asistencia Social 

(     ) UNEMES (      ) CESSA        (      ) Hospitales de la Comunidad (      ) Establecimientos de apoyo                            (      ) Unidades Médicas Móviles 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA:   

MONTOS DE 
PROYECTO 
(OBRA Y EQUIPO) 

Mantenimiento de equipo Adquisición de equipo Obra Monto Total 

        

PLAZO DE 
EJECUCIÓN   

REQUIERE CDN SÍ (      ) NO      (      ) No. de Registro PMI: 
JUSTIFICACIÓN 
TÉCNICA DE LA 
ACCIÓN O 
PROYECTO: 

  

                        

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la 
Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del  Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN 
CORRESPONDA). 
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ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL FAM

 

EJERCICIO: (1)         

Entidad: (2) Fecha de Entrega: (3) Solicitud de Pago No.: (4) (5) 

Recurso:      (8) (9) (10) 

Partida: (6) (7)         

Proyectos: (11) (12)         

Número Docto. Proyecto 

Póliza Cheque y/o 

Transferencia 

Electrónica 

Fecha Pol-Cheque 

y/o Transferencia 

Electrónica 

Mod. 

Adquisición 
Contrato 

Reg. 

Contrato 

Proveedor o 

Beneficiario 

Clave 

Presupuestal 
Importe Observaciones 

(13) (14) (15) (16) (17) (18) (19) (20) (21) (22) (23)

         

         

         (24)

       TOTAL ACUMULADO 0  

LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO 
SON ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ARTÍCULO 66 (FRACCIÓN III) DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA 
SECRETARÍA DE SALUD O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE  
TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTÁ A DISPOSICIÓN  DE LA SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL PARA SU REVISIÓN O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

  Elaboró     Autorizó  Vo. Bo 

           

  (25)     (27)  (29) 

           

  (26)     (28)  (30) 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del  Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 
(_________pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas 
y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 



 
M

iércoles 27 de febrero de 2019 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ección)     105 

 

    

    

 DGPLADES-FAM-NVA.MOD.-CECTR-XXX-01/19

 

ANEXO 4 B DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
 ANEXO 4-B 
 INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 
Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificado de gasto, de conformidad con el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES. 

4 
No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de 
recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capitulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la federación y el Estado. 

7 
Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capitulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 
Tratándose de pagos de 1 al millar, así especificarlo. 

8 
Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la 
transferencia de recursos. 

9 
Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado 
cuando le informó sobre la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 
Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto 
de comprobación mediante el presente formato de certificado de gasto. 

12 
Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto 
de comprobación mediante el presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado y/o Transferencia Electrónica 

16 Fecha de la póliza cheque y/o Transferencia Electrónica 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 
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21 
Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la 
transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 
Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, 
hacer la precisión y detallar el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 
1)  Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté 
comprobando, conforme lo establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los recursos asignados a esa Entidad. 

 
2)  Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados 
a esa Entidad. 

 3)  En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 
5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor 
manejo del mismo. 

 6) Deberán acompañar en electrónico, copia de los documentos comprobatorios del gasto, y que reúnan los requisitos fiscales que marca nuestra legislación. 

 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS 
LOS DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" 
(SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA 
LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU 
COMPROBACIÓN.  ASIMISMO, DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO 
POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

POR OTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del  Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría 
de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) 
(SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR CAPÍTULO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

 

CAPÍTULO Y PARTIDA DE 

GASTO 
ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

    

    

    

    

    

    

   

LAS PARTIDAS DE GASTO APLICADAS A LOS CAPÍTULOS 5000 Y 6000 SE AJUSTARÁ A LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA SOLICITUD DE LOS 

RECURSOS EMITIDA POR LA ENTIDAD FEDERATIVA 

   

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 

Federales con el carácter de subsidios, para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del  Programa Fortalecimiento a la 

Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría 

de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

_______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) 

(SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS  2019 

ENTIDAD FEDERATIVA:   TRIMESTRE:  

 

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL  RENDIMIENTOS  GENERADOS NETOS 

 No. DE CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

 ENERO       

 FEBRERO       

 MARZO       

 ABRIL       

 MAYO       

 JUNIO       

 JULIO       

 AGOSTO       

 SEPTIEMBRE       

 OCTUBRE       

 NOVIEMBRE       

 DICIEMBRE       

 MONTO TRIMESTRAL       

 MONTO TOTAL  ACUMULABLE $                                       - $                                            - $                     - 

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE. 

________________________________ ________________________________ ____________________________ 

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN DIRECTOR ADMINISTRATIVO  
DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

 (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD  

 (O SU EQUIVALENTE) 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del  Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 
(_____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas, 
la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL  PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2019 

Capítulo de 
gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 No. Cuenta 
Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

          
No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

      

          
No. Cuenta 
Servicios de Salud

      

Total          Total       

      

 ________________________________ ________________________________ ____________________________________ 

 RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN DIRECTOR ADMINISTRATIVO  
DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

 (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD  

 (O SU EQUIVALENTE) 
 

NOTAS:          

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas, la 
Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 3B, 4, 5, 6 Y 7 DEL

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, 

DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

  

POR “LA SECRETARÍA” POR “LA ENTIDAD"

EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN (SEGÚN CORRESPONDA)

Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD EL SECRETARIO DE FINANZAS

 (O SU EQUIVALENTE)

  

  

(NOMBRE) (NOMBRE)

 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y EL SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO Y/O TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 

(SEGÚN CORRESPONDA) 
DESARROLLO EN SALUD

 

 

  

 

(NOMBRE) (NOMBRE)

 

La presente Hoja de firmas forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del  Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría 
de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) 
(SEGÚN CORRESPONDA). 

 



Miércoles 27 de febrero de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     111 

 

 

 

 

 

 

 

 



112     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de febrero de 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 


	27feb19_ind
	27feb19_sec
	27feb19_sader
	27feb19_cnce
	27feb19_ceav
	27feb19_bmx
	27feb19_avi
	27feb19_bienestar2
	27feb19_ss2
	27feb19_ss3

